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Prefacio 

Para solemnizar el vigésimo aniversario de la Declaración 
Cniuersal de Derechos Humanos, la Conferencia General 
de la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura (Unesco) formuló 
el deseo(‘) de que se publicara una antología de textos 
surgidos de las tradiciones y de las épocas más diversas 
que, subrayando por la diversidad misma de sus orige- 
nes la unidad profunda de sus significaciones, ilustra- 
ran la universalidad en el tiempo y en el espacio de la 
afirmación y de la reivindicación del derecho a ser 
hombre. 

La presente obra trata de dar cumplimiento a ese 
propósito. 

Para reunir los materiales necesarios, la Secretaría 
se dirigió a las comisiones nacionales de cooperación 
con la Unesco de sus Estados miembros, a las organi- 
zaciones internacionales no gubernamentales regular- 
mente asociadas a los trabajos de la Unesco y a cierto 
número de especialistas, así como a numerosos amigos, 
colaboradores desinteresados. 

Reciban todos ellos nuestro sincero agradecimiento, 
pues la cosecha fue admirable. Sorprendente por la 
cantidad y la calidad de los textos y por la variedad de 
los problemas, de las ideas, de las formas de expresión 
que en ellos se encuentran. Pero más cautivadora toda- 
vía por la extraordinaria impresión de similitudes 
armónicas hasta en los contrastes más marcados o, 
por decirlo mejor, de parentesco, mejor aún, de frater- 
nidad, que emanaba de esta doble búsqueda de los 
hombres de este tiempo en pos de los substratos histó- 
ricos más profundos de su conciencia y de los hombres 
de todos los tiempos en pos del orden humano. 

Vimos cómo se abría, en cierta manera por sí solo, 
el amplio abanico de los temas inspiradores de la Decla- 
ración Universal; y sobre cada uno de estos temas, 
como a lo largo de un camino continuado hasta los más 
lejanos horizontes del mundo y de la memoria, los hom- 

(1) Hrsoluci6n 
bres han venido a depositar ante nosotros, como ofren- 

11C/:Lllh(iii). das piadosamente conservadas rn las envolturas de 



las palabras de otros tiempos y otros lugares, los pensa- 
mientos y los gestos que han sido-y siguen siendo-- 
las preguntas y las respuestas, las aspiraciones y las 
pruebas, las anticipaciones y las realizaciones, oscuras 
o luminosas, a través de las cuales el hombre se ha reve- 
lado a sí mismo. 

En presencia de testimonios tan eminentemente sig- 
nificativos, la mejor decisión que podían tomar aquellos 
a quienes incumbía la composición de la obra era la de 
intervenir e interpretar lo menos posible. Yo les agra- 
dezco que hayan comprendido que lo que había que 
preservar por encima de todo era la inmediatez del 
mensaje, el contacto sin intermediario del lector con 
lo auténtico. 

Fue preciso seleccionar, evidentemente. Pero la se- 
lección fue regida por el principio de no excluir ninguno 
de las grandes temas y de reflejar con fidelidzd, aunque 
fuera sumariamente, la diversidad total de los envíos. 

Fue preciso también disponer los textos en un cierto 
orden. Pero se optó por un orden sin ningunas preten- 
siones explicativas, que se limita a situar los puntos de 
convergencia o a trazar las lineas de enfrentamiento más 
manifiestas. 

Hay sin duda en la selección final un elemento de azar, 
debido a las condiciones en que se han obtenido los 
materiales. Si los envíos procedentes de tal cultura 
han sido muy abundantes, mientras que en lo que se 
refiere a tal otra ha sido imposible colmar importantes 
lagunas, ello se explica a menudo por circunstancias 
fortuitas. Cabe esperar, no obstante, que el gran número 
de textos reunidos y la multiplicidad de los conductos 
por los que han llegado a la Secretaría habrán permitido 
corregir en gran medida ciertos desequilibrios cuanti- 
tativos, en los que sería totalmente erróneo ver los indi- 
cios de cualquier prejuicio. 

Así se quiso hacer y se hizo este libro. Aunque sea el 
producto de un trabajo colectivo en el que han parti- 
cipado gran número de colaboradores, tanto dentro 
como fuera de la Secretaría, se10 debemos esencialmente 
a Jeanne Hersch, directora de la División de Filosofía. 
Fue ella quien concibió la idea y la composición de la 
obra y quien no dejó de animar la empresa con su fe 
a la vez exigente y receptiva. Me complazco en expre- 
sarle aquí mi viva gratitud. 

,$erá oportuno que yo trate de decir ahora lo que es el 
libro, a la manera de los profesores que definen el objeto 
y el sentido de su asignatura en la lección inaugural? 
Aun suponiendo que pudiera hacerlo, no me parece 
que esto sea procedente. Puedo, en cambio, advertir lo 
que no es el libro, lo cual será seguramente más 
útil. 



Ante todo no se trata de una obra científica. La par- 
quedad de las notas y de las informaciones históricas 
lo muestran bastante. Se ha procurado, ciertamente, 
obtener todas las garantías respecto a la autenticidad 
de los textos citados. Pero no ha sido posible descender 
a la crítica rigurosa de esos textos ni a la verificación 
exacta de su traducción, debido a la gran diversidad de 
las fuentes y de las lenguas originales. Es posible que 
haya inexactitudes. Toda empresa tendente a poner 
en contacto a hombres de todos los tiempos y lugares 
contiene necesariamente, hay que decirlo, una parte de 
aproximación intelectual, sobre la cual se desliza, y a 
veces se extravía, el fervor de los corazones. Pero no son 
sólo los hombres de acción, presurosos por obtener 
resultados, los que se contentan con esa aproximación; 
también la aceptan los hombres de pensamiento pro- 
fundo, pues reconocen en ella una de las condiciones del 
movimiento del espíritu en la historia. 

Este libro tampoco es un tratado de moral, y menos 
todavía una nómina de premios a la virtud. Si algunos 
países están mejor o más abuudantemente (representa- 
dos) que otros, ello no es prueba de que se respeten 
mejor allí los derechos del hombre. El hecho puede 
deberse a que algunos están más predispuestos o habi- 
tuados que otros a poner al desnudo, mediante una auto- 
crítica severa, su propio pasado; a que un país se satis- 
face más fácilmente que otro con lo que es hoy; o más 
sencillamente todavía, a circunstancias accidentales 
que favorecen 0 entorpecen momentáneamente la 
explicación nacional en el plano internacional. Hay en 
la vida de los pueblos, corno en la de los individuos, 
variaciones de la conciencia de sí mismos que nocorres- 
ponden necesariamente a caracteres profundos de la 
persona. 

Este libro, en fin, que no contiene ninguna doctrina, 
no es tampoco el reflejo verídico de la historia. La huma- 
nidad aparece en él esencialmente al nivel de sus ideales 
en sus expresiones más nobles, no en la realidad, 
pasada o presente, de su condición y de su comporta- 
miento, 

Ciertamente, se ha dado cabida a la queja, a la indig- 
nación, a la amargura, a la rebelión, que, tanto como 
las declaraciones de principios y las reivindicaciones 
serenas 0 triunfantes, manifiestan una exigencia irre- 
presible de dignidad y de justicia. 

Pero esto es muy poco para pretender traducir la 
verdadera odisea de la conciencia humana. Los gemidos 
o los gritos que se escucharán en estas páginas jamás 
proceden de las víctimas más miserables. Estas, a tra- 
vés de todas las edades, han sido mudas. Allí donde 
los derechos son totalmente hollados, reinan el silencio 
y la inmovilidad, que no dejan rastro ninguno en la 



historia; porque la historia no registra sino las palabras 
y los gestos de los que son capaces, en alguna medida, 
de asir su propia vida, o por lo menos de intentarlo. 
Siempre ha habido-las hay todavía--multitudes de 
hombres, de mujeres, de niños, a quienes mediante la 
miseria, el terror o la mentira, se ha llegado a hacer 
olvidar su dignidad innata, o que han renunciado al 
esfuerzo de obligar a los demás a reconocer esa digni- 
dad. Y se callan. Las víctimas que se quejan y cuyas 
voces se dejan oír gozan ya de una mejor suerte. 

Importa, pues, advertir al lector que en el reverso 
de la luz en la que ,va a entrar no debe dejar de proyec- 
tar mentalmente esa masa de tinieblas. Es la sombra 
que proyecta la historia, y que ningún vislumbre ilumina. 
Es la carga arrastrada por el progreso; ningún impulso la 
levanta. Es el peso de los crímenes a los que debemos 
nuestros privilegios y de los cuales ninguna generosidad 
podrá absolvernos por completo, ni siquiera nuestra 
inocencia; pues al ser sus beneficiarios, somos objetiva- 
mente cómplices de ellos. 

De esos privilegios, el más insigne es el de poder pen- 
sar con cierta objetividad la noción misma de los dere- 
chos universales del hombre. 

Este libro no está hecho para ser leído del principio al 
fin de una manera continua, ni está compuesto para un 
estudio metódico. El lector podrá abriilo por cualquier 
pasaje según su humor, meditar algunas líneas o algunas 
páginas y volverlo a cerrar. Habrá percibido, espero 
que inolvidablemente, algo del gusto agridulce, suave y 
terrible, exaltante y sórdido, de la historia de los hom- 
bres en sus significaciones más esenciales. 

Tendrá acaso en un principio la impresión de que todo 
ha sido dicho y todo ha sido vivido, en muchísimos 
lugares, desde hace siglos y milenios. Pero seguramente, 
después de reflexionar, descubrirá que todo sigue estan- 
do por hacer y por inventar. Por grandes que hayan 
sido los esfuerzos desplegados, los progresos realizados, 
por heroicos que hayan sido los sacrificios innumera- 
bles, el precio del hombre libre no ha sido pagado 
todavía por el hombre, ni siquiera ha sido definido en su 
justo valor. La labor inmemorial sigue pendiente. 
l<n este momenlo mismo... 

En este momento mismo, millones de seres humanos, 
nuestros semejantes, abrumados o en rebeldía. nos 
esperan, (1 fi y n mí. 

París, abril de 196X René MAHEU 



Explicaciones previas 

Se ha excluido de la presente antología todo texto que 
forme todavía parte de una constitución actualmente en 
vigor, para evitar tanto repeticiones enojosas de un país 
a otro, como eliminaciones arbitrarias. 

Por otra parte, puesto que se trataba de reunir textos 
precursores de la filosofía implicita en la Declaración 
I!niversal de 1948, no se ha recogido ningún texto posterior 
a esa fecha. 

Dado que la mayor parte de los textos son extractos, no 
se ha querido complicar la presentación poniendo puntos 
suspensivos al principio y al fin de cada uno de ellos. Se 
indican en cambio los corles inleriores. 

Se ha modernizado la ortografia cuando ello podia hacer- 
se sin alterar el carticter de los textos. 

IIan contribuido a la presente antología cierto número de 
comisiones nacionales de cooperación con la Unesco y 
de organizaciones no gubernamentales, así como los ex- 
perto,s sigiiierifus: 

Jose Maria Arquedas, Abderrahman Hen Abdenbi, 
Gustavo Beyhaut, P. h’aili Boratav, Genia Cannac, Henry 
Steele Commager, R. IY. Dandekar, Vadim Elisseeff, 
Slanislas Frybes, Francesco Gabrieli, Janheinz Jahn, 
1’. .Juvigny, Takeo Kuwabara, Miguel León Portilla, 
Kia-Hwuy Liou, Guillermo .Lohmann Villena, G. P. 
Malalaseliera, Leo ;%‘loulin, Kostas Papaioannou, Pierre 
Pascal, Clemente Ramnoux, Pinhas Rosenblüth, Denis 
de Rougemont, Fryda Schufz de Mantovani, Marina 
Scriabine, Amadon Seydou, Shaul Shaked, Fernando 
Silva V’argas, .Jean Slarobinski, .Joseph Tubiana. 

A los editores y autores que la han autorizado a reproducir 
los extractos que no han pasado todavía al dominio público, 
a todos aquellos que de tantas maneras, de cerca o de lejos, 
la han ayudado generosamente a realizar este proyecto, 
la Secretaria manifie.sfa su viva gratitud. 

_I_-._-I.i__.--.- .---._ -. . . .- -_~.-._--_ ..-- 
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El hombre 



Los otros 

Los dainos son cantos 
populares lituanos 

transmitidos 
oralmente de 

generación en 
generación desde una 

6poca anterior a la 
introducción del 

cristianismo. 

EL LOBO (daifl0 hanO) 

El lobo, el lobo 
Habitante de los bosques, 
Sale de entre los árboles 
Y va a la pradera 
A devorar al cordero 
Y al potrillo: 
Esa es su misión. 

El zorro, el zorro 
Que mora en los bosques, 
Se desliza entre los árboles 
Y viene a la granja 
A cazar y a matar 
El ganso y la gallina: 
Esa es su misión. 

El perro, el perro 
Guarda la casa; 
Ladra y muerde 
Al ladrón en los talones; 
Asusta a las viejas 
Y a los vagabundos: 
Esa es su misión. 

La pulga, la pulga 
De boca golosa, 
Chupa la sangre fresca 
A la aurora; 
Despierta a la doncella 
Para que ordeñe las vacas: 
Esa es su misión. 

La abeja, la abeja 
Que vive en el bosque, 
Zumba sobre el brezo; 
Nos pica en los dedos, 
La cara y las orejas, 
Y nos da la miel: 
Esa es su misión. 

IOh tú hombre, hombre! 
Mira la abeja; 

21 



El hombre 

Según la traducción 
de Katzenelenbogen 

Regla 
de conducta 

Confucio 
i X1-449 ? 8. de&.C~ 

Diiogos 

Biblia hebrea 
Levitico, 19 

Talmud 
Sabbat, 31 

Biblia hebrea 
Deuteronomio, 24 

Biblia hebrea 
E’roverl>ios, 24 

Hermanos 

Tú también picas 
El corazon, el corazón; 
Da dulzura, no obstante, 
A tu propio hermano: 
Esa es la misión del hombre. 1 

Chong-kong preguntaba sobre la humanidad. Confucio 
respondió: (Cuando viajas, condúcete con todos como 
si acogieras a un huésped ilustre. Compórtate con la 
gente como si a.sistieras a un gran sacrificio. No hagas 
a otro lo que no quieras que te hagan a ti. Xo habrá en- 
tonces queja contra ti en el Estado ni en la familia.)) 
Chong-kong dijo: ((Aunque yo sea inteligente, ¿.puedo 
poner tus palabras en práctica ?)) 2 

No te vengarás ni ganarás rencor contra los hijos de tu 
pueblo. Amarás a tu prójimo como a ti mismo. Yo, el 
Eterno. 3 

Lo que a ti mismo te contraría, no lo hagas a tu prójimo; 
he ahí toda la Ley, el resto no son sino comentarios. 4 

Cuando vendimies tu viíia, no harás rebusco. Lo que 
quede será para el forastero, el huérfano y la viuda. 
Y acuérdate de que fuiste esclavo en el país de Egipto. 
Por eso te mando hacer esto. 5 

No te alegres por la caída de tu enemigo, 
No se goce tu corazón cuando se hunde. 6 

El pensamiento griego coloca al hombre en un esquema 
en el que se contraponen el hombre y el dios, el mortal y 
el inmortal. Pólux y Cástor son dos gemelos, nacido uno 
de ellos-Pólux-de la simienfe divina, y el ofro--Cástor- 
de simienfe mortal. Herido el hermano morial en el combnfe, 
el hermano inmortal pide comparfir su suerte. 

A auxiliar al hermano agonizante 
Tindárides acude en el instante. 
Del moribundo Cástor fiel derrama, 
sobre el abierto pecho amargo llanto 
y (<iOh padre amado!-sollozando clama- 
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Los 011~0s 

LRemedio no darás a mi quebranto‘! 
A mí también la muerte ioh rey del cielo! 
cual a mi hermano envía; 
sin él vivir no anhelo, 
sin él ni honor ni gloria alcanzaría. 
Muy pocos hay que en la fatiga ruda 
al afligido amigo den ayuda.)) 
Tales palabras a su padre dijo 
el tierno joven. Júpiter avanza 
y le responde: (<iOh Pólux! Tú eres mi hijo, 
mas la inmortalidad a éste no alcanza; 
que de esposo mortal, aunque guerrero, 
lo concibió tu madre. Pero que elijas quiero 
la varia suerte que a tu afecto cuadre. 
Tendrás en el Olimpo, si te agrada, 
sin muerte ni vejez, dulce morada; 
con Palas y con Marte trono eterno 
llenarás a mi lado. Mas si pide 
gracia para el mortal tu amor fraterno, 
todo con él sin excepción divide: 
del cielo morarás en las alturas 
la mitad de la vida, 
y la otra en sus oscuras 
cuevas la tierra te dará guarida., 

l’illd~~V(> 
.->-l-l-ll il. de .1. c. 

El buen hermano sin dudar resuelve., 
sr,,:;~;;; y él habla: aLuz y vida 

TMd. 1. .\lOlll~\ de ih a C,ás tor vuelve.0 7 

,,,,<li,,, Ninguno de vosotros es creyente mientras no pretiera 
(I)iChl,S 1It.I I’rl>f<4;,~ para su hermano lo que prefiere para si mismo. 8 

~,;,,lk ,,,,, ,,,,; I, Está prohibido a un musulmán derramar su sangre si 
jurivonsullo 

Siglo v111 no es para la defensa de la justicia y derramar la sangre 
siri:t del prójimo si no es para la defensa de la justicia. 9 

.,I&!.?,?~ 
l,Qué os ocurre que no combatís en la senda de Dios y 
por los hombres débiles, las mujeres y los niííos ? 10 

Que ninguno entre vosotros, por espiritu de imitación, 
diga: ((Si se hace el bien en torno a mí, yo haré el bien, 
y si en torno a mí se hace el mal, yo haré el mal.)) Al 
contrario, proponeos hacer el bien como se hace en torno 

t hdikh 
a vosotros y no participar en el mal que veis cometer 

(1 >i<lll>S ,It.l I’lorel;,) en torno a vosotros. ll 
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El hombre 

El califa 
Abu 13:tkr al-Siddik 

Siglo “II 

Amor de Dios 
y amor del 

, . . 
prolimo 

Nuevo Testamento 
San Juan 

Primera Epistola 

Derechos 
y deberes 

Mahatmn Gandhi 
1869-1948 

El desgraciado 
es fu prójimo 

Amenemopet 
Egipto antiguo 

hacia 1300-l 100 
a. de J. C. 

Absoluto moral 

PU~ZIK3IKlO~U 
Siglo II a. de J. C. 
al s. 11 d. de J. C. 

Periodo sangam 
Original tamil 

Si veis que estoy en el buen camino, ayudadme. Si veis 
que me desvío, ponedme de nuevo en la buena senda. 
El que es fuerte entre vosotros es débil a mis ojos hasta 
que haya pasado la prueba de la justicia, y el que es 
débil entre vosotros es fuerte a mis ojos hasta que se le 
haya hecho justicia. 12 

Quien dice que está a la luz y aborrece a su hermano, 
está aún en las tinieblas. Quien ama a su hermano per- 
manece en la luz, y no tropieza. Pero quien aborrece 
a su hermano está en las tinieblas, no sabe a dónde va, 
porque las tinieblas han cegado sus ojos [...] 
Si alguno dice: aAmo a Dios), y aborrece a su hermano, 
es un mentiroso; pues quien no ama a su hermano, a 
quien ve, no puede amar a Dios a quien no ve. Y hemos 
recibido de él este mandamiento: quien ama a Dios, 
ame también a su hermano. 13 

La verdadera fuente de los derechos es el deber. Si todos 
cumplimos nuestros deberes, no habrá que buscar lejos 
los derechos. Si, descuidando nuestros deberes, corremos 
tras nuestros derechos, éstos se nos escaparán como 
un fuego fatuo. Cuanto más los persigamos, más se 
alejarán. 14 

No te rías de un ciego, no te burles de un enano, ni 
hagas mal a un cojo. 
. . . . . . . . . 
También el extranjero tiene derecho al aceite de tu 
jarra. Dios desea que respetes a los pobres antes que 
alternar con los grandes. 15 

Aunque llegue a sus manos el néctar de los dioses, y por 
exquisito que éste sea, no lo guardarán para beberlo 
solos (sino que lo compartirán con otros). No conocen 
el odio. Prosiguen sin tregua (y sin temor) las grandes 
tareas que otros tienen miedo de emprender. Si se trata 
de una acción loable, la realizarán aunque arriesguen 
sus vidas. Si es una mala acción, nada en el mundo les 
decidirá a ella. Jamás se cansan. Mientras existan 
hombres de tal valor, que luchan no por alcanzar 
fines egoístas sino por el bien de los demás, el mundo 
existirá también. 16 
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Los otros 

Vinculo 
absoluto 

Kuruntokai 
Siglo II a. de .J. C. 
aI s. II d. de .J. C. 

Periodo s:,ngam 
Original tamil 

Contra 
la enemistad 

Mahabharata 
Tradición tele@ 

Isla Mauricio 

Hazañas 

Peda Tirumalayya 
Siglo xv1 

Neeti Seesa 
Satakamu 

Tradiciõn telcgu 

El que ha 
destruido 
un corazón 

Yunus Emre 
Poeta popular 

Siglo x1** 
Turquin 

Sol o piedra 

1Oh señor de las llanuras salinas, donde el amplio mar 
es de color de zafiro, donde el gordolobo, rico en polen, 
tiene espinas agudas como los dientes de la ardilla! 
Aunque pase esta vida y nazcamos de nuevo, deberás 
ser mi esposo y yo seré tu amante esposa. 17 

Renuncia a la enemistad: siempre es mejor. Pues nunca 
podrás con la enemistad reducir al silencio a un enemigo. 
Si das cabida a la enemistad en tu corazón, no podrás 
evitar alguna palabra o alylin acto de enemistad. Y si 
quieres combatir y aniquilar al enemigo, tendrás que 
estar dispuesto a matar y a derramar sangre. Por donde- 
quiera mires las cosas loh Krishna! no hay nada bueno 
en el sentimiento de enemistad. 18 

iOh Señor Srinivasa! ¿Qué otras hazañas pueden realizar 
hoy los poderosos de este mundo sino estas ? Compadecer 
la suerte de los desgraciados y mejorarla o levantar al 
que ha caído; ir en busca de los pobres para protegerlos 
o socorrer a los indigentes; recoger al que pide asilo o 
educar a un huérfano; arrancar a alguien de las garras 
de la muerte o cuidar al enfermo obligado a guardar 
cama. Verdaderamente, Aqué acciones podrían ser más 
nobles que éstas, oh Señor Venkatesa ? 19 

He ahí que el hombre venerable de barba blanca no 
entiende las cosas. Si ha destruido un corazón, de nada 
servirá su afán por ir en peregrinación (a la Santa 
Meca). 
El corazón del hombre es el trono de Dios. La mirada 
de Dios se dirige siempre a los corazones. El que ha 
destruido un corazón no conocerá la felicidad ni en este 
mundo ni en el otro. 
Lo que piensas para ti, piénsalo también para los demás; 
si hay un sentido oculto en las Cuatro Escrituras, se 
resume en esas palabras. 20 

Escuchad, amigos, el amor es como un sol. El corazón 
que no tiene su parte de amor es como una piedra. 
iQué puede crecer en un corazón de piedra? El que lo 
tiene, tiene veneno en su lengua; todas las palabras 
dulces que intente pronunciar sonarán como el estrépito 
de la batalla. 
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El hombre - 

Los corazones llenos de amor reciben el calor de un 
Yunus Emre fuego y se hacen blandos como la cera. Mas los corazo- 

Poeta popular 
Siglo x1*1 

nes de piedra son como un invierno duro, despiadado 
Tofquia y sombrío. 21 

Tirukkural 
Siglo I d. de J. C. 

Isla Mauricio 
Original tamil 

La ingratitud, 
peor que la 
violencia 

PUKUI~~OO~U 
Siglo II a. de .J. C. 
al s. II d. de .J. C. 

Periodo sangam 
Original tamil 

Reciprocidad 

Mehabharata, XII 
Siglo II a. de .J. C. 

al s. I d. de .J. C. 
Original dnscrito 

Sólo el cuerpo animado por el amor contiene un alma 
viva: el desprovisto de amor no es sino un esqueleto 
recubierto de carne. 

pJ-%$ $h-G @++7 qpG7 67gb)g+Gl&i 

$%-h-q$e &J-G7~ UriA. 

Si te amas a ti mismo, no cometas ningún pecado, por 
pequeño que sea. 

Para castigar a los que [os] han hecho mal, avergonzadles 
mostrándoos buenos con ellos y olvidad después todo 
lo hecho por ambas partes, malo y bueno. 

La mayor de todas [las virtudes] jamás descritas es la 
que consiste en compartir el alimento con el prójimo y 
en respetar la vida en todas sus formas. 

No matar, he ahí el bien perfecto; no mentir viene inme- 
diatamente después. 

Sé humilde en la prosperidad y digno en la adversidad. 22 

Aun para los malvados que han cortado las ubres de 
las vacas, para los que han matado a los niños en el 
vientre de mujeres adornadas con ricas joyas, para los 
que han cometido crímenes contra sus propios padres, 
hay .esperanza de salvación. Pero, aunque el mundo 
quedara completamente trastornado, no habría salva- 
ción para los ingratos que olvidan el bien que se les ha 
hecho. Asi han cantado los Shastras, ioh señor de la 
bella esposa adornada de joyas! 23 

Sólo los que se sacrifican conocen la alegría. No seras 
codicioso. 24 

Todo lo que una persona no desea que los otros hagan 
con respecto a sí mismo, debe abstenerse de hacerlo 
con respecto a los demás, permaneciendo siempre 
consciente de lo que le es desagradable. 25 
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Los otros 

El huésped Haz que tu huésped sea como un dios para ti. 26 
Taittirir;l-t.p;lnisl~a<I 

siglo VII 
n vr i,. de .J. C. 

Original sânsrrito 

Los 
inforluntrdos 

Kalid;aa 
Jlughadutn, 6:s 

Siglo Iv 
Original sánscrito 

Subhasitn- 
Hatnabhandugarn 
Original sánscrito 

J,as riquezas de los mejores producen como fruto el alivio 
de los sufrimientos de los infortunados. 27 

d,Qué bien hay en la virilidad del que no alivia al afli- 
gido ? ¿Qué bien hay en la riqueza que no sirve a los 
necesitados ? AExiste verdaderamente una actividad 
auténtica que no se relacione con el bien de los demás? 
¿Puede llamarse verdaderamente vida a lo que es 
contrario a los intereses del bien ? 28 

No deseo que el Señor me conceda ese alto estado que 
se caracteriza por los ocho poderes sobrenaturales, ni 

I3llngavnt:1- 
que me libre de nacer de nuevo. Habitando en el corazón 

r’ur;rna, 1s 
Siglo IX a x 

de todos los hombres, tomo sobre mí su aflicción para 
Original sAnscrit0 que se vean así libres del sufrimiento. 29 

Dominio Aquel que a la vez se ve en todos los seres y ve a todos 
di si mismo los seres en si mismo, y que (en cierto modo) se sacrifica, 

M:ln~~~l~riti, s1.l 
Siglo II i,. de .J. <.. 

llega al domjnio de sí mismo. 30 
$11 s. I d. de .J. L. 

Original sAnscrito 

Inscripción sobre la tumba de Darío (521-486 a. de J. C.) 
en Naksh-i-Rustam: 

Grande es el dios Ahuramazda, que creó esta excelente 
obra que vemos, que creó la felicidad para el hombre, 
que otorgó al rey Darío los dones de la sabiduría y 
la actividad. 
Dijo el rey Darío: ((Por la gracia de Ahuramazda soy 
por naturaleza amigo del bien y no del mal. Ino deseo 
que el fuerte haga daño al débil, ni que el débil haga daíio 
al fuerte. 
aDeseo lo que es justo. No soy amigo del que cultiva la 
mentira. No soy colérico. Aquello que me inspira cólera, 
lo domino por la fuerza de mi pensamiento. Soy entera- 
mente dueño de mí mismo. 
sA aquel que coopera, según lo que ha hecho le recom- 
penso. A aquel que hace daño, según el mal causado le 
castigo. No deseo que el hombre haga mal, mas tampoco 
deseo que, si lo hace, quede sin castigo. 
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El hombre 

Persia 

El pecador es 
también hombre 

Denkart 
Siglo IX, Persia 

Humildad 

Denkart 
Siglo IX, Persia 

Aiención 
al prójimo 

Relación 
de igualdad 

nLo que un hombre dice contra otro no me convence 
mientras ese hombre no respete la Orden de las Buenas 
Reglas. 
HLO que un hombre hace o ejecuta [para mí] según sus 
posibilidades me satisface, me da un gran placer y 
calma mi espíritu.0 31 

Nadie debiera conducirse como enemigo para con el 
pecador ni desearle mal; hay que ser misericordioso con 
los pecadores y pensar: ((Es verdaderamente lamentable 
ver a Ahreman engaáar y extraviar a alguien de esa 
manera.0 32 

El que no se deja llevar por la codicia da de lado las 
armas y se abstiene de hacer la guerra. El que da de 
lado las armas y se abstiene de hacer la guerra alcanza la 
humildad. Gracias a la humildad, el hombre se preocupa 
moderadamente por su propio bien y piensa más en el 
del prójimo. 33 

El latín fue la única lengua escrita en Polonia duranie 
varios siglos después de la conversión del país al crisfia- 
nismo en 966. El texto polaco más antiguo es una frase 
descubieria en el inveniario del monasterio de Henrykóv, 
en Silesia, compuesto en latin hacia 1266-1270. (La frase 
se había insertado allí para explicar el nombre de una 
aldea.) Un campesino, viendo a su mujer trabajar con un 
molino de mano, le dice: Day at 1 ia pobrusa / a ti pociway, 
lo cual significa: 

Déjame a mí, yo moleré; tú, descansa. 34 

Una análoga inclinación natural ha llevado a los hom- 
bres a comprender que no están menos obligados a amar 
a los otros que a sí mismos; pues para ver que las cosas 
son iguales es preciso que todas tengan una común me- 
dida; si yo deseo recibir bienes lo mismo que todo hom- 
bre lo desea dentro de sí, Acómo podría pretender el 
ver ese deseo al menos en parte satisfecho sí no me cuido, 
por mi parte, de satisfacer el mismo deseo, que existe 
indudablemente en los demás hombres, puesto que todos 
tenemos una misma y única naturaleza ? Ofrecerles algo 
contrario a ese deseo debe molestarles en todos los as- 
pectos tanto como a mí; de manera que, si yo causo daño, 



Solidaridad 

debo prepararme a sufrir, pues no hay razón para que 
los otros muestren para conmigo más amor del que yo 
muestro para con ellos; en consecuencia, mi deseo de 
ser amado por mis iguales en naturaleza tanto como 
sea posible me impone cl deber natural de hacerles 
objeto del mismo afecto; ningim hombre ignora las 

m=hnrdrr=?ker 
Leyrs de pohtwa 

diversas leyes y reglas que la razón natural ha sacado, 
eclesiá;;~ para el gobierno de nuestra vida, de esta relación de 
Inglaterra igualdad entre nosotros y nuestros semejantes. 35 

Necesidad 
del otro 

Un día, siendo joven, me marché; 
Errando sin rumbo, perdi mi camino; 
Me sentí rico al hallar un amigo, 
Pues el hombre es el solaz del hombre. 
Un día jugando en el campo colgué 
En un feo espantapájaros mi ropa; 
Vestido parecía en verdad un duque, 
Pero un hombre desnudo no es nada. 

El abeto muere en el triste valle, 
Su corteza y su madera para nada sirven; 
El hombre sin amor es como ese árbol, 
Apara qué ha de vivir más ? 
El tizón con el tizón se enciende v arde: 

I rstancils de Odin El fuego nace del fuego; 
’ r+-i&ro vikingo 

s:‘%%x 
El hombre recibe del hombre el calor de su palabra, 
A quien no tiene voz se le esquiva. 36 

Solidaridad 

Ningún hombre es una isla, algo completo en sí mismo; 
todo hombre es un fragmento del continente, una parte 
de un conjunto; si el mar arrebata un trozo de tierra, es 
Europa la que pierde, como si se tratara de un promon- 
torio, como si se tratara de una finca de tus amigos o 
de la tuya propia; la muerte de cualquier hombre me 
disminuye, porque yo formo parte de la humanidad; 

~0:;~;;;;; por tanto, nunca mandes a nadie a preguntar por quién 
11x24 doblan las campanas; doblan por ti. 37 

Dignidad Siempre ha sido para mí un misterio cómo los hombres 
del otro nueden sentirse honrados por la humildad de sus seme- 
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El hombre 

Humildad 
infrépida 

La no-violencia actúa de la manera más misteriosa. 
A menudo los actos de un hombre, desde el punto de 
vista de la no-violencia, se resisten a todo análisis; 
también a menudo sus acciones pueden presentar la 
apariencia de la violencia cuando ese hombre es abso- 
lutamente no-violento en el más alto sentido de la 
expresión, y así se pone de manifiesto más tarde... 
So puedo llevar más lejos mi razonamiento. El lenguaje, 
en el mejor de los casos, no es sino un pobre vehículo 
para la plena expresión del pensamiento. Para mí la 
no-violencia no es un mero principio filosófico. Es la 
regla y el aliento de mi vida. Sé que con frecuencia 
fallo, a veces conscientemente, más a menudo incons- 
cientemente. No es una cuestión de la inteligencia sino 
del corazón. Para orientarse en el buen sentido se precisa 
estar constantemente atento a Dios, una extrema humil- 
dad, la negación de sí mismo, la disposición a sacrificarse 
en cada momento. La práctica de la no-violencia requiere 

hl:~lmtnx~ c;andhi 
intrepidez y valor en el más alto grado. Me doy cuenta 

1869-l 94ö con dolor de mis insuficiencias. 39 

Discurso sobre 
el amor 
universal 

El santo cuya misión consiste en gobernar el mundo 
debe saber de dónde viene el desorden para poder 
ponerle remedio. Así, por ejemplo, un médico que com- 
bate la enfermedad de un hombre debe saber de dónde 
viene esa enfermedad para poder combatirla. ¿No debe 
el que pone remedio al desorden hacer lo mismo ? 
. . . . . . . . . 
Al examinar de dónde viene todo desorden, descubre 
que viene del desamor recíproco. Así, por ejemplo, el 
súbdito y el hijo no reverencian al príncipe y al padre. 
Me ahí lo que se llama desorden. Porque el hijo se ama 



Solidaridad 

a sí mismo, pero no a su padre. Por ello perjudica a su 
padre por su propio interés. El hermano menor se ama 
a sí mismo, pero no a su hermano mayor. Por ello 
perjudica a su hermano mayor por su propio interés. 
El súbdito se ama a sí mismo, pero no a su príncipe. 
Por eso perjudica a su príncipe por su propio interés. 
Eso es lo que se llama el desorden. 
Asimismo, si el padre no es benévolo con su hijo, el 
hemano mayor con su hermano menor, el príncipe con 
su súbdito, es lo que se llama el desorden. Pues el padre 
se ama a sí mismo, pero no a su hijo. Por ello perjudica 
a su hijo por su propio interés. El hermano mayor se ama 
a sí mismo, pero no a su hermano menor. Por ello perju- 
dica a su hermano menor por su propio interés. El prin- 
cipe se ama a sí mismo, pero no a su súbdito. Por ello 
perjudica a su súbdito por su propio interés. APor qué 
pues todo esto ? Todo esto viene del desamor recíproco. 
Lo mismo ocurre con los ladrones y los bandidos. El 
ladron ama su casa, pero no la casa de otro hombre. 
Por ello roba la casa de ese otro hombre por su propio 
interés. El bandido se ama a si mismo, pero no a otro 
hombre. Por eso ataca a ese otro hombre por su propio 
interés. ¿Por qué pues todo esto? Todo esto viene del 
desamor recíproco. 
Lo mismo ocurre con el gran funcionario que incomoda 
a la familia de otro gran funcionario y con el señor que 
invade el Estado de otro señor. Pues el gran funcio- 
nario ama a su familia, pero no a la de otro gran funcio- 
nario. Por ello incomoda a la familia de ese otro gran 
funcionario por el interés de su familia. El señor ama a 
su Estado, pero no a otro Estado. Por ello invade ese 
otro Estado por interés de su propio Estado. El desor- 
den del mundo entero no es otra cosa que esto. Al exami- 
nar de dónde viene todo esto, se descubre que es del 
desamor recíproco. 
Si todo el mundo adopta el amor universal y si cada uno 
ama al otro como a sí mismo, Aexistirán todavía los 
impíos ? Pues al considerar al padre, y al hermano 
mayor, y al príncipe como a uno mismo, Lquién será 
impío con ellos? LExistirán todavía los que no tienen 
benevolencia? Pues al considerar a su hermano menor, 
a su hijo y a su súbdito como a uno mismo, Aquién 
será malévolo con ellos ? La impiedad y la malevolencia 
de esta manera ya no existen. 
¿Habrá ladrones y bandidos? Al considerar la casa de 
otro hombre como su propia casa, Lquién la robará ? 
Al considerar el cuerpo de otro hombre como su propio 
cuerpo, Lquién atacará a ese otro hombre ? Los ladro- 
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nes y los bandidos de esta manera ya no existen. 
AHabrá un gran funcionario que incomode a la familia 
de otro gran funcionario y un sefior que invada el Estado 
de otro señor? Al considerar la familia de otro gran 
funcionario como su propia familia, ¿,quién la incomo- 
dará? Al considerar a otro Estado como su propio 
Estado, ¿,quién lo invadirá? Los grandes funcionarios 
perturbadores y los sellores agresores de esta manera 
ya no existen. 
Si el mundo entero adopta el amor universal, un Esta- 
do no invade ya a otro Estado, una familia no incomoda 
ya a otra familia, los ladrones y los bandidos ya no 
existen, el príncipe y el súbdito, el padre y el hijo ohser- 
van su deber de piedad y de benevolencia. Este estado 
de cosas constituye el buen orden en el mundo. El santo 
cuya misión consiste en gobernar el mundo ¿,cómo no 
deberá prohibir el odio y esiimular el amor, puesto que 
el amor universal trae el orden y el odio recíproco engen- 

sig,o \’ ;,.M;-;?;: dra el desorden ? Por eso el Maestro Mo-Tseu concluye: 
(:llil>~l (80 hav que dejar de estimular el amor del pr0jimo)). 40 

Ideal de ltr Comenzaban a enseñarles: 
edtturrikt rtzleut cómo han de vivir, 

cómo han de respetar a las personas, 
cómo se han de entregar a lo convenicnlc y recio, 
han de evitar lo malo, 

'I‘wtliriim ;~zlew 
Siglo xv huyendo con fuerza de la maldad, 
wXiC~ la perversión y la avidez. Il 

Sin modo Al vivir sin modo humano, con basura y polvo se mezcla. 
httmuno 42 

'rradihh nd~wtl r < 
\l6uico 

Sucrificio Kaab ibn Mama era un Iyadita. Se cuenta que sali 
[al desierto] con una caravana, en la que se encontraba 
un hombre de los Xamir ibn Qasit, en un ardiente mes 
de verano. Se perdieron, y fue preciso racionar el agua 
dc que disponian. Ponían un guijarro en el vaso, y 
echaban agua hasta cubrir el guijarro. h este guijarro 
le llamaban la maqla, y cada hombre bebía así la misma 
cantidad de agua. Se sentaron, pues, para beber. Cuando 
el vaso, pasando de mano en mano, llegó a Kaab, vio al 
namirita que lo miraba ávidamente: entonces le cedió 
su ración de agua y dijo al que escanciaba: cDa a beber 
a tu hermano el namirita,. Este bebió pues la ración 
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Al-M:lidS<Ili 
Principios del siglo xII 

Madjma’ al-;Zmth:rl 
I’rrsi:\ 

Los deberes 
cafegciricos 

Hadith 
(Dichos del Profeta) 

Generosidad en 
el infortunio 

de agua de Kaab. Un dia después, en la etapa siguiente, 
racionaron lo que les quedaba de agua. Y también esta 
vez el namirita miró el vaso con la misma mirada que 
la víspera, y Kaab repitió el mismo gesto. Cuando la 
comitiva se puso en marcha, dijeron: (<iKaab, en mar- 
cha!)), pero él no tenía ya fuerza para levantarse. Como 
el agua no estaba ya muy lejos, le dijeron: ((Kaab, ve- 
te a buscar agua; es algo que te incumbe de ordinarion; 
pero él no tuvo fuerza para responder. Cuando vieron 
que nada podían hacer, le cubrieron con vestiduras 
para alejar de él a las bestias feroces y que no le devora- 
ran; y le dejaron allí, donde expiró. 43 

Hay tres cosas respecto a las cuales Dios no concede 
remisión a nadie: la piedad para con los padres, sean 
éstos buenos o malos; la fidelidad a la palabra dada, 
así al bueno como al malo; la devolución de lo dejado 
en depósito, asi al bueno como al malo. Aquel que cree 
en Dios y en el juicio final, que obre bien con su vecjno, 
que honre a su huésped, que diga buenas cosas y que 
sea agradecido. 44 

Hatim Ibn Abdallah, de la tribu de los Tayy, era un 
hombre generoso y valiente, siempre victorioso. Cuando 
combatía salía del combate vencedor, cuando hacía 
botín lo abandonaba a los otros, cuando le pedían algo 
lo daba, cuando tiraba con el arco daba en el blanco, 
cuando corria con los otros llegaba el primero, cuando 
hacía un prisionero lo soltaba, cuando era rico gastaba 
para los otros toda su fortuna. Se cuenta que, durante 
el mes sagrado, salió en busca de algo que necesitaba, y 
cuando estuvo en la tierra de los Banu Anaza, un prisio- 
nero de éstos le gritó: <(iOh Abu Saffana! (o sea: padre 
de Saffnna, nombre de una hijifu de Hafim) iLas cuerdas 
y los piojos me devoran!)) 

(<iDesgraciado de ti!-respondió. Hatim- Xo estoy 
en medio de los míos, y no tengo nada conmigo. Bien 
me has turbado llamándome así, y sin embargo no es 
posible dejarte ahí)). Después discutió de su rescate con 
los Anaza, y se lo rescató, dejándole ir inmediatamente 
y quedándose él mismo atado en su lugar hasta que 
trajeron el precio de su rescate, que entregó a los que le 
habían capturado. 

Su mujer Mawiya cuenta que la epidemia había un 
año hecho estragos en su tribu, llevándose toda especie 
de ganado. ((Pasamos--dice-una noche en medio del 
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hambre más terrible. Entonces Hatim tomó a [nuestro 
hijo] Adi, y ya a [nuestra hija] Saffana, y nos esforzamos 
por distraernos hasta que se durmieran. Después el em- 
pezó a hablar conmigo para distraerme y hacerme dor- 
mir también a mí. Yo tuve lástima de él, viendo sus 
esfuerzos, y dejé de hablarle para que creyera que yo 
dormía, y para que también él durmiera. (( ¿Duermes ?)) 
me preguntó varias veces. Yo no respondía, y él se calló. 
Mirando detrás de la tienda, vio que alguien venía, y 
levantó la cabeza. Era una mujer, que le dijo: (<iOh Abu 
Saffana, vengo a ti de parte de algunos niños hambrien- 
tos). (<Tráeme tus hijos-respondió él-y, en nombre 
de Dios, yo les saciaré.)) Entonces, cuenta su mujer, 
me levanté de prisa y le pregunté: ((¿,Con que, Hatim? 
iTus propios hijos no se han dormido sino a fuerza de 
palabras!)) El fue a su caballo, lo degolló, después encen- 
dió un fuego y dio un cuchillo a aquella mujer, diciéndole: 
((Haz asar esa carne, y come, y da de comer a tus hijos., 
Después, dirigiéndose a mí: ((Despierta a tus hijos., 
Yo les desperté, pero él añadio: &n nombre de Dios, 
sería una vergüenza que vosotr’os comierais mientras 
que los otros miembros del clan, que se encuentran en 
las mismas condiciones que vosotros, no tienen nada.)) 
Fue entonces de t,ienda en tienda, anunciando a las gen- 
del clan: Acudid junto al fuego.)) Ellos se reunieron y 
comieron. El mismo se vistió y se sentó aparte, y pronto 
no quedó por tierra el menor trozo del caballo.)) 45 

Aunque ello suponga tu pérdida, salva a tu camarada. 
46 

UN SIMPLE 

Pañka trabajaba como pastor para los tártaros de la 
estepa, llevando a pacer sus yeguadas. 

Durante años erró así más allá de Penza, en los con- 
fines del desierto de Rynn-Peski, en donde imponía 
su autoridad un hombre rico, Khan-Djangar. Cuando 
venía a vender sus caballos a Sura, este Khan-Djangar 
se conducía modestamente, pero en sus dominios, en las 
estepas, hacía absolutamente todo lo que quería, en- 
viando a los unos al suplicio y recompensando a los 
otros según su capricho. 

Era imposible controlar su conducta en ese país 
salvaje y alejado de los centros administrativos. Sin 
embargo, Khan-Djangar tenía enemigos; uno de ellos, 
un tal Khabibula, atacaba constantemente sus ye- 
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guadas y robaba sus más hermosos caballos. Los hom- 
bres de Khan-Djangar no lograban apoderarse de él. 
Un día, sin embargo, hubo una gran batalla entre los 
tártaros; Khabibula, herido, fue hecho prisionero. 
Pero Khan-Djangar tenía que ir a Penza y no tenía 
tiempo de juzgar a Khabibula y condenarle a algún 
suplicio espantoso que pudiera servir de ejemplo a los de- 
más ladrones de caballos. 

Ante la urgencia de ir a la feria de Penza y temiendo 
también dejarse ver con Khabibula en un región en que 
las autoridades rusas se hubieran mezclado en sus 
cosas, Khan-Djangar resolvió dejar a Khabibula herido 
y encadenado junto a un pequeño manantial bajo la 
vigilancia de Pañka. Dio a éste harina, un odre, y le 
dijo con tono severo: 

--iGuarda a este hombre como tu alma! AHas com- 
prendido ? 

Pañka respondió: 
.-No ‘es difícil. Comprendo y haré exactamente lo 

que dices. 
Khan-Djangar y los suyos partieron al galope. Enton- 

ces Pañka dijo a Khabibula: 
-iMira adonde te han llevado tus fechorías! Eres 

fuerte y valeroso, pero has empleado tu fuerza en hacer 
el mal y no el bien. Mejor harías en corregirte. 

Y Khabibula le respondió: 
-Si no me he corregido hasta ahora, hoy es dema- 

siado tarde, ya no tengo tiempo. 
---ANO tienes tiempo ? LPor qué? Lo principal es que 

quieras sinceramente corregirte, el resto vendrá por 
sí mismo [...]. Tienes un alma como todos los demas 
hombres; abandona el mal y Dios te ayudará inmedia- 
tarnente a hacer el bien, y entonces todo irá perfecta- 
mente. 

Khabibula, escuchándole, suspiró: 
-No--dijo--; ya no es el momento de pensar en eso. 

-iPor qué no es el momento ? 
-Porque estoy encadenado y espero la muerte. 
-Pero yo voy a dejarte marchar. 
Khabibula no da crédito a sus oídos, pero Pañka le 

sonríe con dulzura y dice: 
-No bromeo, te digo la verdad. Khan-Djangar me 

ha recomendado que te guarde (como a mi alma,; 
@abes tú cómo tiene uno que guardar su alma? fNo 
hay que tener lástima de ella, hermano! Es preciso que 
ella sufra por el prójimo. Eso precisamente es lo que 
necesito, pues no puedo soportar que se atormente a 
los otros. Voy a quitarte las cadenas y a sentarte en el 
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caballo. Vete, escápate a donde quieras; pero si empiezas 
de nuevo a hacer el mal, no es a mí a quien habrás 
mentido, sino a Dios. 

Habiendo hablado así, Pañka rompió las cadenas de 
Khabibula, le puso en la silla del caballo y le dijo: 

-Vete en paz a donde quieras. 
El se quedó a esperar a Khan-Djangar. Esperó mucho 

tiempo. Cuando el otro llegó con sus tártaros el manan- 
tial estaba seco y casi no quedaba agua en el odre. 

Khan-Djangar miró a derecha y a izquierda y pre- 
guntó a Pañka: 

- ADónde está Khabibula ? 
Pañka respondió: 
-Le he dejado marcharse. 
-LCómo es eso ? ¿Qué historia me cuentas ? 
--Te digo que he actuado según tu orden y según mi 

voluntad. Me has ordenado que le guarde como mi 
alma; pero yo quiero a mi alma de tal manera que quiero 
que sufra por los demás... Tú pretendías hacer perecer 
a Khabibula en los tormentos, pero yo no soporto que 
se atormente a otros... Tómame pues y atorméntame 
en su lugar, para que mi alma sea feliz y libre de todo 
terror, pues yo no te temo en absoluto, ni a ti ni a nadie. 

Khan-Djangar abrió mucho los ojos, se rascó la cabeza, 
y dijo después a los que le rodeaban: 

-Acercaos todos, voy a deciros lo que me parece. 
Los tártaros rodearon a Khan-Djangar y él les dijo 

a media voz: 
-Creo que no se puede hacer morir a Pañka, porque 

me parece que un ángel habita en él. 
-Sí-respondieron los tártaros sin levantar la voz- 

no podemos hacerle daño; hace mucho tiempo que está 
NicolAs Leskov 

1831-1895 
con nosotros, pero no le comprendíamos, y ahora se 

Lady Macbeth 
en la aldea 

nos ha aclarado en un instante: puede ser que en 
Original ruso efecto sea un justo. 47 

EL LEPROSO Y LA MUJER AVARA 

El leproso salió un día del bosque con sus perros; 
volvía de la caza. Abrumado de calor, se dijo: «Voy a 
acercarme a los campos de cacahuetes donde trabajan 
las mujeres; si no quieren darme cacahuetes, al menos 
podré pedirles agua; eso me lo darán.)) 

Atravesó, pues, el lindero y llegó al primer campo. 
Allí pidió a una mujer: ((Mujer, dame agua, para calmar 
mi sed.)> 

La mujer respondió: <(iQué! ¿,A ti, un leproso, darte 
mi agua? iNo, no, no! So t.engo agua. ACómo voy a 
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darte yo agua? ACómo vas a beber tú de mi calahaza? 
iBebe de tus manos!)) 

<(Si no me das agua, mamaíta-respondió el otro-, 
por lo menos echa un poco en una hoja.)) 

La mujer permaneció inconmovible: ((No tengo agua 
para darte., 

Otra mujer que trabajaba en el otro extremo del 
campo, al oír esto, llamó al leproso y le dijo: (<Ven a be- 
ber de mi calabaza.)) 

Pero él respondió: ((No, eso no quiero; échame agua 
en el hueco de la mano, así beberé.)) 

La mujer insistió: ((Bebe de la calabaza, buen hombre.)) 
Cuando hubo bebido, la mujer añadió: ((Tus perros tienen 
sed, hazles beber también.)) 

Cuando el hombre hubo calmado su sed, suspiró: 
((Ya es bastante, mujer, te estoy agradecido)); y la saludó 
dando unas palmadas. 

Ella le di6 aún más agua y una cesta de cacahuetes. 
El hombre sacó entonces una pieza cazada por él y se 
la presentó. 

Pero al tomar la pieza, ella se sintió llena de espanto. 
El leproso dijo: eNo temas, mujer, vete a comer esta 
carne a la aldea; la lepra no podrá infectarte... En cuanto 
a esa mujer que no ha querido darme agua, dime el 
nombre de su clan.)) 

La mujer le respondió: ((Su nombre es: Ba ki nti 
ndumbu nkasa mayala.)) 

Entonces, frotándose la cabeza, el leproso habló de 
nuevo: <(iBien está! Las personas de ese clan, puesto 
que no han querido darme agua, que tengan hijos, que 
se multipliquen; todo animal con manchas en la piel, 
todo antílope de pies estriada, si lo cazan y comen de 
él, les dará la lepra. Que se miren sus cuerpos, la lepra 
les habrá alcanzado, a ellos, a sus hijos y a los nietos 
de sus nietos. iQue así sea, he dicho!)) 

Tras lo cual, se marchó. En la aldea de las mujeres, 
el tiempo de dormir sucedió al tiempo de comer. Los 
hombres mataron un antílope de piel estriada. Lo des- 
cuartizaron y lo repartieron. A la mujer de corazón duro 
le tocó también una parte, y ella la asó, la comió y se 
fue después a acostar. 

Por la mañana al despertarse observó en todo su 
cuerpo las pústulas de la lepra que la cubrían de la 
cabeza a los pies. Su marido le preguntó: (< ¿Qué es lo que 
ocurre ?o ((Estas pústulas--replicó ella-, no sé lo que 
son. Me han venido esta noche.)) 

El marido añadió: ((No comprendo nada. Ayer mi 
mujer volvió del campo, entró en la casa; estaba com- 
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pletamente sana. Esta noche hemos dormido en casa, 
y he aquí que mi mujer tiene el cuerpo todo cubierto de 
pústulas. Voy a consultar al hechicero para que me 
.explique la significación de este asunto.)) 

Mientras hablaba así, una mujer llamó desde otra 
cabaña: (clVen yo te lo explicaré!)) 

El marido fue. La mujer dijo: tTú, amigo, dices: voy a 
consultar al hechicero. Pero esta historia está muy clara., 
El marido respondió: ePues bien, mujer, cuenta, tú 
que fuiste al campo con ella, Lqué es lo que viste 7, 

La mujer habló de esta manera: 
<Sí, anteayer fuimos a los campos de cacahuetes. 

Llegamos al agua, y ante todo llenamos nuestras cala- 
bazas, yo la mía, ella la suya, y los niños también la suya. 
Después de esto fuimos a los campos de cacahuetes, 
donde empezamos a hacer la recolección. Cuando está- 
bamos ocupadas en el trabajo-era mediodía-vimos 
llegar a un hombre con su escopeta y su morral, acom- 
pañado de sus perros. Se detuvo primero en el extremo 
del campo de rni compañera y le pidió de beber: (<iEh, 
buena mujer!-dijo-;, ven aquí, dame un poco de 
agua, mamaíta, para que yo beba., Pero mi compañera 
le respondió: <<IQué! lTú, con tu cuerpo sucio! 1Estás 
cubierto de lepra! ACómo voy a darte mi agua? No 
tengo agua para darte., Entonces el hombre le suplicó: 
aiPon entonces un poco en esta hojals Mi compañera 
entonces gritó: #iVete de aquí! LTe han ordenado que 
vinieras aquí la gente de mi clan, los ba Ki nti ndumbu 
nkasa Mayala A 

ctA1 oír esto llamé al leproso y le dije: “Ven aquí, buen 
viejo, ven a beber de mi calabaza, ahí está. “El llegó y 
presentó el hueco de sus manos: “Echala aquí, y beberé.” 
Pero yo no quería: “Bebe de mi calabaza, buen viejo. 
¿Se va a contagiar acaso la calabaza con la lepra? 
iClaro que no!” Cuando terminó de beber, también 
di de beber a sus perros. Después llené todo un cesto 
de cacahuetes y se lo di. Entonces metió la mano en el 
morral y sacó un gran trozo de carne que me presentó 
diciendo: “Toma esto y come esta carne; no tengas 
miedo, la lepra no podrá infectarte... Pero esa mujer 
que me ha negado el agua para beber, dime el nombre 
de su clan/ iDímelo! ACuál es ?” “¿El nombre de su 
clan ?-repliqué yo-. Son los ba Ki nti ndumbu nkasa 
Mayala.” En seguida se frotó la cabeza y profirió un 
hechizo: “iEstá bien! Las personas del clan de los 
ba Ki nti ndumbu nkasa Mayala, ya que me han negado 
el agua, que tengan hijos, que se multipliquen; todo 
animal con manchas en la piel, todo antílope de piel 
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estriada, si lo comen les dará la lepra, sea antílope nkai 
o antílope nsombi. Si lo comen, que se miren sus cuerpos, 
la lepra les habrá alcanzado, a ellos, a sus hijos y a los 
nietos de sus nietos. iQue así sea, he dicho!” Y después 
de decir esto se marchó. Después recogimos los cacahue- 
tes, los pusimos en las cestas y volvimos a la aldea. 
Era a la caída de la tarde. Al llegar a la aldea, quise 
contarte esta historia, pero me olvidé. Y ayer habéis 
cazado ese antílope y lo habéis repartido. ANO comió 
ella también ?D 

El marido dijo: <ciClaro que comió! Después de haber 
comido, fuimos a dormir. Por la mañana, al despertar- 
nos, he aquí que de repente vi que todo su cuerpo estaba 
cubierto de las pústulas de la lepra.)) 

La mujer prosiguió: ((Puesto que esa maldición fue 
lanzada por el leproso, ipara qué ír a gastar tu dinero 
en vano con el hechicero ? La historia está demasiado 
clara. ¿Qué puedes hacer ?o 

El marido no hizo nada. 
En cuanto a la mujer que había merecido ese castigo, 

cada dia continuaba con su lepra. Y la lepra le cubría 
todo el cuerpo. Y así sucedió que todos los que nacían 
de ese clan contraían la lepra cada vez que comían 
animales con manchas en la piel, ya fueran ratones o 
antílopes de piel estriada. 

Tradicih 
bakongo 

Y por ello esta terrible lepra se ensaña contra ese 
Congo clan: porque antaño se negaron a dar agua al leproso. 48 

Si crías una serpiente, tú serás el primero a quien 
Proverbio sodanPs muerda. 49 

Los hombres son como dos manos sucias. A cada una 
Proverbio eul 

P A rica no la puede lavar sino la otra. 50 

Cuando arda la barba de tu vecino, remoja la tuya. 
(Los medios por los que quieres aumentar la desgracia de 

Proverbio%%~ tu prójimo pueden traerte la misma desgracia.) 51 

farorerbio soIna~í Si alguien te ofrece veneno, ofrécele mantequilla. 52 
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Proverbio am$$å Marido y mujer = La ley y el gobierno. 53 

Proverbio amhárico 
Si se habla mal de tu amigo, escucha como si se tratara 

EtioJh de ti. 54 

Proverbio rumano El hombre pone su esperanza en el hombre. 55 

Relaciones CAHTAALOSFIELESCHECOS, 10 DEJUNIODE 1415 
humanas justas 

Pido a los señores que traten a su gente con benevolen- 
cia y les adm.inistren con equidad. Pido a los burgueses 
que realicen sus negocios con honradez. Pido a los 
artesanos que sirva.n a sus amos con fidelidad. Pido a 
los am.os que, llevando ellos mismos una vida justa, 
eduquen a SIJS a.prendices con rectitud, enseñándoles 
ante todo a a.mar a Dios, a instruirse para la gloria de 
Dios, para el bien de la comunidad y para su propia 
salvaxión, a no atesorar demasiados bienes terrestres 
y a no desear los honores del mundo. Pido a los estu- 
diantes y a los aprendices que escuchen a sus maestros 
y les sigan en el bien, y que reciban con aplicación, 
para la gloria de Dios y su propia salvación, las ense- 
ííanzas de otras personas. 

Os pido asimismo que os améis unos a otros, que no 
permitáis que los buenos sean oprimidos y que busquéis 

.IW HOS la justicia para todos. 56 

Revolución 
i rancesa 

Si los hombres quisieran no ver en sí mismos sino 
medios recíprocos de felicidad, podrían ocupar en paz 
la tierra, su morada común, y marcharían Juntos con 
seguridad hacia su objetivo común. 

Este espectáculo cambia si se miran como obstáculos 

Abate Síeyès 
unos de otros; pronto no les queda más opción que huír o 

PrPliminaire 
à la Constítution 

combatir sin cesar. La especie humana no parece ya 
30 y 21 de juliode 1789 sino un gran error de la naturaleza. 57 

Un mal hermano es como una palmera borasus: no se 

Prorerbi%~~ 
puede desecharla totalmente, pues hay que pensar en 
los dias de lluvia. 58 
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He aquí lo que te pregunto, Señor, respondeme bien: 
LQuién, de aquellos a quien hablo, es justo y quién es 

[malvado ? 
ACuál de los dos? $0~ yo el malvado, 
0 lo es el que perversamente quiere apartarme de tu 

[salvación ? 
ACómo no pensar que el malvado es él? 

He aquí lo que te pregunto, Señor, respóndeme bien: 
¿[Cómo] nos desharemos del mal 
Rechazándolo sobre los que, llenos de indisciplina, 
No se preocupan por seguir la Justicia 
Y no se molestan en consultar al Buen Pensamiento? 59 

El sabio pregunta al Espíritu de sabiduría: «¿,Qué es 
lo que merece más cuidados y protección ?# 

El Espíritu de sabiduría respondió: ((Un joven servi- 
dor, una esposa, una bestia de carga y un fuego son lo 
que merece más cuidados y protección.)) 60 

La trigésimo cuarta pregunta era esta: ,@e transformará 
el mundo material sin el hombre, de manera que no 
quede nada corporal, y después vendrá la resur,,ección, 
0 qué es lo que ocurrirá? 

He aquí la respuesta: Desde la creación hasta la 
renovación purificadora, el hombre nunca ha estado ni 
estará jamás ausente del mundo. La realización deese 
mal deseo se negará al espíritu del mal. 61 

No es posible hablar de los derechos del hombre sin 
hablar también de sus deberes; los unos dependen de 
los otros, y buscamos todavía una palabra que incluya 
a ambos. 

Lo mismo ocurre con la dignidad humana y el amor 
de los hombres. El género humano, tal como es hoy y 
será probablemente todavía por mucho tiempo, no 
posee en su mayor parte ninguna dignidad y merece más 
compasión que veneración; pero debe ser elevado a la 
altura de la verdadera naturaleza de la especie, de lo 
que hace su valor y su dignidad [...] 

Es la humanidad lo que caracteriza nuestra especie; 
pero esta cualidad no es en nosotros sino una virtualidad 
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innata y necesita ser adecuadamente cultivada. No la 
traemos en una forma acabada al venir al mundo; ella 
debe ser el fin al que tiendan nuestros esfuerzos terres- 
tres, la suma de nuestras actividades, nuestro título 
de valor [...] Incluso lo que hay de divino en la especie 
es el resultado de cultivar la humanidad en nosotros [...] 
Este cultivo [de lo humano] es una obra que debe pro- 
seguir ininterrumpidamente, pues de lo contrario recae- 
remos todos, grandes y pequeños, en la bestialidad y la 
brutalidad primitivas. 62 

Quiero al hombre completo, espontáneo, individual, 
para que se someta, en cuanto hombre, al interés general. 
Lo quiero dueño de sí mismo para que sea mejor ser- 
vidor de todos. 63 

Quien matare a una persona que no haya cometido ni 
crimen ni grave pecado a la faz de la tierra, será como 
si hubiese matado a la humanidad entera. Qu.ien salva 
la vida de un hombre, es como si salva la vida de la 
humanidad entera. 64 

Si dos grupos de creyentes se combatiesen, imponed la 
concordia entre ellos. Si uno de ellos persistiese en 
contra del otro, combatid al que persista hasta que se 
incline delante de la orden de Dios. 65 

Si dos musulmanes se enfrentan espada en mano, tanto 
el que mate como el que haya sido muerto irán al inlier- 
no (liferalmenfe: al fuego). (ci enviado de Dios!- -se 
preguntó el Profeta- ¿Tendrá pues la víctima la misma 
suerte que su asesino X Y él respondió: (c¿,No había él 
decidido matar a su adversario í’j) 6% 

El que se arroja desde lo alto de una montaña y pone 
fin así a sus días, ése será precipitado a las llamas del 
infierno y allí permanecerá eternamente. El que toma 
veneno y pone asi fin a sus dias, ése, en el fuego del inlie- 
no, tendrá constantemente en su mano un veneno que 
deberá beber eternamente. El que por el hierro ponga 
fin a sus días, ése, en el fuego del infierno, hundirá con 
su mano ese hierro en su vientre eternamente. 67 
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Rigveda, II 
2200-1800 a. de J. C. 

Original sánscrito 

Atarvaveda , 1 
2200-1800 8. de J. C. 

Original sánscrito 

Egipto antiguo 

Sólo cuenfa 
el hombre 

Se orienta a algo 
exferior a él 

Limitación 

Número 

Conciencia 

Defensa del débil 
Proverbios akán 

Ghana 

Generosidad 

Tú, Varuna, tú eres el rey de todos los dioses, loh, Asura!, 
y de todos los mortales. Concédenos cien otoños para que 
podamos ver el mundo en su diversidad. 1Ojalá que 
podamos alcanzar la gran edad fijada desde tiempos 
remotos! 68 

iprosperidad para nuestra madre y nuestro padre! 
iprosperidad para el ganado, para todo lo que se mueve 
y para todos los habitantes ]de la casa]! Que todo esté 
bien dispuesto .y sea provechoso para nosotros. 1Que 
veamos largamente el sol! 69 

Oramos por la vida y oramos por la gracia; 
Que la ceguera se aparte de nosotros de día, 
Que la impotencia se aparte de nosotros de noche. 
Que conozcamos la dicha de tener hijos, 
Y que lo que plantamos produzca fruto. 
Que la paz reine en el mundo, 
Y que la prosperidad 
Reine en nuestro país. 70 

Sólo cuenta el hombre; me dirijo al oro y el oro no res- 
ponde; me dirijo al tejido y el tejido no responde; sólo 
cuenta el hombre. 

El hombre no es una nuez de coco; no tiene razón para 
estar centrado en sí mismo. 
El hombre está llamado a desempeñar un papel parcial 
en el drama de la vida, y no todos los papeles. 
Incluso los muertos tratan sin cesar de aumentar su 
número. ACómo no harian los vivos otro tanto ? 

Puedes no verte crecer, pero sabes ciertamente cuándo 
cometes un pecado. 
La estatura o la fuerza no deben servir para oprimir. 71 

El que ama los hijos de su prójimo amará ciertamente 
sus propios hios. 

Puede plantearse en la asamblea la cuestión de si una 
fribu debe frafar a ofra con folerancia. Si las opiniones 
esfán divididas, los parfidarios de la tolerancia pueden 
cifar el proverbio para abogar por la indulgencia. 

Pueden elevarse vivas objeciones si los miembros de otra 
tribu vienen a cazar en los bosques de la propia tribu. 
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Proverbio jaba 
Liberia 

Parentesco 
de las 
criafuras 

Montaigne 
ESSk3iS 

1580-í 588 

Compasión 

vauvenargues 
RBflexions et 

maximes 
1746 

FKUlCkl 

Valor de todo 
lo que vive 

Huésped 
.l’roverbi« ruso 

Si alguien cree que la objecidn carece de generosidad, 
cifurá el proverbio. 

Aun cuando todo esto se pusiera en duda, hay, sin em- 
bargo, un cierto respeto y un deber general de hu.manidad 
que nos ata no sólo a los animales que tienen vida y 
sentimiento, sino incluso a los árboles y a las plantas. 
Debemos la justicia a los hombres, y la gracia y la benig- 
nidad a las demás criaturas que puedan ser capaces 
de ellas. Hay entre esas criaturas y nosotros algún 
comercio y alguna obligación mutua. 73 

Aun el hombre del mundo más ambicioso, si ha nacido 
humano y compasivo, no ve sin dolor el espectáculo 
de los males de que los dioses le libran a él; aun cuando 
no esté del todo contento con su fortuna, no cree sin 
embargo merecerla, cuando ve miserias más conmo- 
vedoras que la suya; como si él tuviera la culpa de que 
existan otros hombres menos dichosos que él, su gene- 
rosidad le acusa en secreto de todas las calamidades 
del género humano, y el sentimiento de sus propios males 
no hace sino agravar su piedad por los males de los 
demás. 74 

El malhechor destruye todo lo que es joven y cierra los 
ojos al futuro. 

Todos esos gallos que cantan, apenas ayer eran aún 
huevos. 

La que ha dado a luz un monstruo está obligada a 
amamantarle. 

No hay razón para tratar a éste como un niño y a aquél 
como una escoria. 

El lisiado vale más que un muerto. 

Riega todas las plantas, porque no sabes cuál será la 
primera en dar fruto. 

Hay que consolar a los afligidos antes que compartir 
sus alegrías. 75 

Para nosotros, en Rusia, el visitante es el primer ser- 
vido. 76 
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Contra 
el desprecio 

MAZO-G• RDO,HOMBREVERAZ 

Erase un pobre hombre que tuvo la desgracia de tener 
un hijo deforme. Le llamó ((Mazo-Gordo)), a causa de sus 
piernas y de sus brazos pegados al vientre. 

Cua.ndo el niíio creció, todo el mundo tenía horror de 
él. Entonces se retirb al bosque y llevó una vida solitaria. 
¿De qué vivía? Sólo de la caza. Sin embargo, tenía 
una inteligencia superior. Un día que estaba cazando 
se encontró frente a un búfalo que quería matarle. El 
consiguió disuadirle y le propuso vivir en paz: ((No me 
mates, le dijo, y viviremos juntos en la mayor amistad. 
Tráeme un antílope y yo te salvaré cuando te veas en 
la miseria.)) El búfalo aceptó la proposición. 

Poco tiempo después, empezó a faltar el agua en el 
país. Todos los ríos se secaron. Mientras buscabanagua 
en el bosque, los hombres encontraron al joven deforme. 
((Matémosle, dijeron, es él quien impide que llueva, 
es un monstruo, nos trae mal agüero.)) El les suplicó que 
le dejaran con vida y prometió traerles agua del lago 
de Tangañika. Mazo-Gordo cumplía siempre su palabra. 
Le dejaron con vida para ver si cumplía su promesa, 
y él partió en dirección al lago de Tangañika. A alguna 
distancia de allí, se encontró con su amigo el búfalo 
que buscaba donde beber. ((.Acuérdate de tu promesa, 
dijo el búfalo. Ahora necesito agua.)) <(D&jame marchar 
una segunda vez, respondió Mazo-Gordo, y te traeré agua 
del lago de Tangañika)). ((Mientes, replicó el búfalo, haré 
mejor en devorarte y al menos me habrás servido para 
algo antes de que muera de sed. No creo que seas 
capaz de traer agua hasta aquí, porque encontrarás fieras 
que te devorarán.)) Mazo-Gordo juró cumplir su promesa 
si le dejaba con vida. El búfalo le dejó partir. Algunos 
instantes después tropezó con el león. ((LA dónde vas ?, 
le dijo el rey de los animales. Yo soy el rey de esta 
selva; voy a devorarte, porque te has presentado volun- 
tariamente a mí.))&eñor, dijo Mazo-Gordo, déjame partir 
para el lago de Tangañika y, al regreso, te daré un gran 
animal para comer.)) eMe engañas, replicó el león: ¿,como 
podrías tú cazar un gran animal ? Nunca podrás arreba- 
tar el agua de Tangañika al cocodrilo que es su amo 
indiscutido. El te devorará. Es mejor que te coma yo 
antes que él.)) Mazo-Godo declaró solemnemente que 
traería el agua y el gran animal. El león le dejó partir. 

Nuestro aventurero prosiguió su camino y, al mismo 
tiempo que andaba, trenzaba una gruesa cuerda, y 
procuraba evitar el encuentro con otras fieras. Llegó 
al lago de Tangañika. 
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FábUlk3 
de Bur’undi 

Apenas había empezado a sacar agua, cuando un coco- 
drilo se abalanzó sobre él. Q ¿Quién te ha autorizado, 
dijo, a coger de esta agua de la que soy el dueño indis- 
cutido ? Voy a devorarte; has hecho bien en presentarte 
a mí, porque tenía hambre.!) Mazo-Gordo le suplicó que 
no le matara y le dejara sacar agua del lago. En cambio, 
le daría un animal grande y gordo. 

Una vez fuera del agua, Mazo-Gordo se dirigió al 
cocodrilo: ((Ahora, has de saber que soy Mazo-Gordo, 
hombre que dice siempre la verdad y cumple sus prome- 
sas. Agarra ahora esta cuerda. Si sientes que tiro de 
ella, es que habré atado ya el animal que te he prometido. 
Tira entonces de la cuerda con todas tus fuerzas hasta 
que el animal ilegue hasta ti., El cocodrilo quedó muy 
agradecido y le dejó marcharse. 

El león le esperaba en el lugar convenido. Mazo-Gordo 
se presentó a él y le dijo: ((He conseguido traer agua., 
<(Te felicito, respondió el león; i,y mi animal, dónde está ?ti 
((Estate tranquilo, dijo Mazo-Gordo. Toma esta cuerda 
y tira todo lo que puedas, porque he dejado al animal 
atado. Tira con fuerza, hasta que el animal llegue cerca 
de ti.)) 

El león se puso a tirar y sintió que tenía que habérselas 
con un gran animal. Empleaba toda su fuerza, pensando 
para sí: ((Verdaderamente, Mazo-Gordo no me ha enga- 
ñado.)) Y cuando más tiraba, más se sentía tirado: era 
el cocodrilo que tiraba de su presa. El combate fue duro 
entre los dos animales. No hubo ni vencedor ni vencido, 
pues los dos se mataron entre sí. 

Entre tanto, Mazo-Gordo llevó el agua, primero al 
búfalo, y después a los hombres. Una vez calmada la 
sed, empezó a llover sobre todo el país, los ríos se llena- 
ron de agua, los hombres y los animales pudieron tener 
agua en abundancia. 

A la vista del feliz suceso, los hombres lamentaron 
haber despreciado a Mazo-Gordo, haberle desterrado al 
bosque y, lo que es peor, haber querido matarle. Le 
aceptaron en su sociedad, le construyeron un bello 
palacio, le proclamaron rey de su nación y le dieron 
una reina. Así Mazo-Gordo, hombre veraz y fiel a su 
promesa, pudo ganar la confianza de sus semejantes, a 
pesar de su cuerpo monstruoso. 77 

Derecho 
a la uida 

LA TINAJA QUE LLEGÓ A REINA 

Erase un hombre que tuvo doce hijos; pero todos ellos, 
después de haber vivido sólo unos instantes, habían 
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muerto. Por fin vino al mundo el numero trece. Pero en 
lugar de ver nacer a un hijo normal que consolara a los 
pobres desdichados, la decepción fue desgarradora y 
angustiosa. iFiguraos pues! iUna tinaja viva fue lo que 
vino al mundo en lugar de un lindo bebé! iQué horror! 
Los padres no sabían qué ha.cer. Aquella tinaja sólo 
podía traer mala suerte. Los padres decidieron huir para 
escapar así a la desgracia. 

Toda la familia-padre, madre, abuelo, abuela, 
sirvientes-dejaron la casa a toda prisa abandonando 
a aquel monstruo indeseable y nefasto. 

Pero apenas salieron, la tinaja les siguió rodando y 
gritando tras ellos: <(iPadre de la tinaja, espera a tu 
tinaja!)) Al oír estos gritos, ellos se pusieron a correr hasta 
perder aliento y consiguieron alejarse de elìa. Por des- 
gracia, una lluvia torrencial cayó sobre los fugitivos. 
La pobre tinaja fue arrastrada por la corriente y echada 
al bosque vecino, mientras que la familia fue a guare- 
cerse a una casa próxima. Pasada la lluvia, la familia 
siguió su camino y llegó a otro país. Creyéndose libra- 
dos para siempre de aquel monstruo horroroso, pidieron 
asilo al príncipe de la región. Este les ofreció un terreno 
excelente para establecerse en él. 

Después de varios años, el príncipe organizó una 
cacería. Se dirigió hacia el bosque al que las aguas 
habían llevado la tinaja misteriosa. Mientras buscaba 
venados, descubrió de repente la tinaja abandonada. 
Encontrándola muy bella, dio orden de llevarla para 
adornar su palacio. La tinaja fue colocada en la estantería 
de los utensilios. 

Ocurrió entonces algo que fue una sorpresa para todos. 
Cada vez que el príncipe se levantaba y salía para ocu- 
parse de sus trabajos, una graciosa joven salía de la 
tinaja y se ponía a barrer, a limpiar bien el palacio, a 
lavar los utensilios y a ordenar la cenefa de hierba de la 
estantería. Cuando todo estaba en orden, volvía a 
encerrarse en su tinaja. Cuando las sirvientas venían 
a hacer su labor, encontraban el trabajo terminado. 
Como el hecho se repetía todos los días, contaron la 
novedad al príncipe, el cual pensó que era algo misterioso. 

Un día el príncipe se oculto tras la palizada y quiso 
ver la causa de aquel misterio. Vio que una joven salía 
de la tinaja y se ponía a barrer, a limpiar el palacio, a 
lavar los utensilios y a ordenar cada cosa en su sitio. 
Aprovechando un momento en que ella se inclinaba para 
recoger la basura, él la agarró y le dijo: ((Sal del mundo 
de los muertos y ven al de los vivos.,A partir de entonces, 
ella fue su esposa. Siendo princesa, tuvo ocasión de ver a 
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algunos miembros de su familia que acudían a la corte, 
rogó al príncipe que hiciera entrar a aquellas personas 
en el palacio. La princesa se ocultó de nuevo en la tinaja 
y gritó: (Padre y madre de la tinaja, abuelo y abuela de 
la tinaja, esperad a vuestra tinaja...)) Después salió de 
la tinaja y les dirigió estas palabras: ONO abandonéis 
nunca a vurstro retoño: es un ser humano a quien hay 
que tratar y cuidar como a los demás., 

de nE%% 
Asustados de estas palabras, los padres recordaron 

que era la tinaja que ellos habían engendrado. 78 

El fin DHEG-DHEER,LAMUJERCANIBALDEI.ALARGAOREJA 

del canibalismo 
Había una vez una mujer caníbal llamada Dheg-Dheer. 
Se llamaba así porque una de sus orejas era muy larga. 
Cuando dormía, su oreja larga caía suavemente, y ella 
no oia nada, no comprendía nada ni sentía nada. Cuando 
se despertaba, su oreja larga apuntaba oblicuamente 
hacia el cielo. Nunca se lavaba ni se peinaba, y 
su pelo la.rgo y revuelto le daba un aspecto verdadera- 
mente horrible. 1,as uñas de sus manos y de sus pies eran 
tan largas que parecían las garras de un león. Tenía 
las cejas muy pobladas y revueltas, los dientes afilados 
y unos grandes ojos rojos. Su único vestido era un harapo 
mugriento que se enrollaba a la cintura. Todos conocían 
a Dhrg-Dheer por su larga oreja y por su mirada cruel 
y repugnante. 

Dheg-Dheer vivía no lejos de un río llamado Hargega. 
Tenía Una hija muy hermosa, alta, esbelta y bien for- 
mada, que se ocupaba de la casa y preparaba las comidas 
mient.ras que su madre iba a la caza. Cada día, al atar- 
decer, Dhrg-Dheer volvía con su carga de carne humana. 

En la casa de Dhep-Dheer había varias jarras, de las 
cuales utilizaba una para el agua y otras para la carne y 
la sangre de sus víctimas. La jarra utilizada para la 
carne humana se llamaba Boo-Dheer, porque cada vez 
que la abría otra persoaa que no fuera Dheg-Dheer hacía 
un ruido fuerte, como dc un trueno: ;Booooooooo...! 

El trueno llegaba a oídos de Dheg-Dheer, aunque estu- 
viera muy lejos de allí. Entonces se precipitaba hacia 
la casa, como una tromba, gritando: ((¿Quién es el mal- 
d.ito que ha abierto Boo-Dheer ?)) 

Dheg-Dhecr corria muy de prisa y siempre terminaba 
por alcanzar a aquellos a quienes perseguía. Tenía pre- 
dilección por la carne tierna de los niños. Lo único que 
la detenía eran las orillas del río Hargega, del que tenía 
espanto j...] 
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Un día, Dher-Dheer vio a una mujer regordeta que 
llevaba un niñito bien rollizo, y se lanzó en su persccu- 
ción. La mujer conocía bien la región y corrió derecha- 
mente hacia el río. Dheg-Dheer, al mismo tiempo que les 
perseguía, se decía a sí misma: (<iQué pordita está; iQue 
nalgas, cómo se agitan cuando corre! Y su niñito es un 
gordezuelo delicioso. Tengo que alcanzarles. Me dare 
un festín. Tengo que alcanzarles antes de que lleguen a 
ese maldito río.)) 

La mujer llegó a la orilla antes que Dhep-Dhcer y 
atravesó el rio. La salvaje se encolerizó entonces. se 
cubrió el cuerpo de arena, se arañó y se arranco los cabe- 
llos [...] 

Al dia siguiente, dos bellas jóvenes llegaron a casa de 
Dheg-Dheer cuando su hija preparaba y ponía en conser- 
va carne humana y guardaba la casa. J,as forasteras 
cautivaron a la joven salvaje. A pesar de su delgadez, de 
su aspecto cansado y desamparado, las dos eran encan- 
tadoras, y tenían su misma edad. 

La hija de Dheg-Dheer se sintió dividida entre dos 
sentimientos a la vista de las dos desconocidas. Su 
instinto de caníbal se despertó e imaginó todos los platos 
sabrosos que podría hacer. Se le dilataron las ventanillas 
de la nariz al olor de la carne y de la sangre. Mas al mismo 
tiempo, estaba encantada de ver a chicas de su edad, 
con las que podría hablar [...] 

Después de un momento de silencio en que cada parte 
medía a la otra con la mirada y con el pensamiento, la 
mayor de las dos jóvenes extraviadas tomó la palabra 
y dijo: ahmiga, danos de beber, porque tenemos una 
sed horrible.)) 

La hija de Dheg-Dheer fue a a.brir una jarra enorme 
y extrana, tomó un cazo sucio y les dio agua para beber. 
Después fue a buscar dos grandes trozos de carne bien 
grasos y bien asados. Las pobres muchachas los devora- 
ron con avidez, mientras que ella miraba enter necida 
el espectaculo de lo que era quizá el primer acto de gene- 
rosidad de una caníbal ha.cia seres humanos ordinarios. 

Cuando las dos jóvenes terminaron de comer lo que 
ellas tomaron por una excelente carne de cabra, dieron 
las gracias muy calurosamente. 

La hija de Dheg-Dheer les preguntó entonces de 
dónde venían y qué buscaban. Ellas respondieron: 

((Nos hemos perdido. Nuestro padre nos ha abandonado 
Es pobre, y no ha tenido hijos varones. Nuestra madre 
ha muerto. Erarnos once hermanas. Nuestro padre no 
tenía nada que darnos. Ayer nos condujo al bosque y 
nos dijo que reuniéramos nueces de cola para la familia 
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mientras que él iba a buscar un camello. “Prestad oído 
a la campanilla del camello, nos dijo, y venid a mi 
encuentro al ponerse el sol.” Cuando se puso el sol, 
fuimos a buscarle y encontramos la campanilla, colgada 
de un árbol, que se balanceaba y sonaba. Nuestro padre 
se había marchado con el camello. No sabemos a dónde 
ha ido. Entonces empezamos a andar, y anoche dormi- 
mos en el bosque. No teníamos nada que comer. Después 
hemos visto vuestra casa, y nos pusimos muy con- 
tentas., 

La hija de Dheg-Dheer escuchó este relato con la más 
viva atención. 

((Ahora háblanos de ti y de tus padres)), le dijeron las 
dos hermanas. 

En lugar de responder, la joven caníbal se echó a llorar 
[...] (CMi madre es una caníbal, dijo, y cuando regrese 
os comerá.)) [...] 

Intrigadas por el aspecto de la casa y no llegando a 
comprender que estaban entre caníbales, las dos herma- 
nas quisieron saber para qué servían los diversos reci- 
pientes que veian en la casa. La hija de Dheg-Dheer 
explicó: 

&ste contiene agua; aquel otro es Boo-Dheer. En él 
conservamos los mejores trozos de carne humana. Este 
otro está lleno de sangre.)) Las dos la interrumpieron: 

((¿Carne y sangre humanas ? ¿Quién las come ?I) #Mi 
madre y yoo, respondió tranquilamente la hija de Dheg- 
Dheer.s <(¿E.s que no podéis encontrar otro alimento?)) 
<(¿Otro alimento ?)) <<La carne y la leche de los animales.)) 
(( AESO se come?,, preguntó estupefacta la joven caníbal. 
((Debes probar, es delicioso.)) (c¿,Como lo que os acabo 
de dar ?, ((ANO era carne de cabra ?)) <clNo! Eran el pecho 
y las nalgas de una niña de nueve años.,) 

Ambas hermanas empezaron a vomitar. La hija de 
Dheg-Dheer se asombró y se turbó, pues ella pensaba 
que todo el mundo comía carne humana. Se sintió 
humillada y dijo: q(Y por que no ha de comerse carne 
humana?)) ((Es inmoral comer a alguien de su propia 
especie)), replicaron ellas. (<lOh! Yo no lo sabía)), suspiró 
la joven caníbal [...] 

Dhcg-Dheer vuelve entonces de la caza con un niño de diez años 
que devora en el acto, y se marcha de nuevo. Las dos jóvenes 
salen del escondrijo en que se habían refugiado. Lo han visto 
todo y están llenas de pavor. 

<Seguramente no es tu madre. Tú eres buena. iVen con 
nosotras! Várnonos, vámonos de aquí. Ven con nosotras 
y todo irá bien. [...] 
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cMi madre corre de prisa y nos alcanzaría en un abrir 
y cerrar de ojos. Además tiene buen olfato y sabe seguir 
el rastro de las personas. Por de prisa que vayamos, 
nos dará alcance. Además, no podemos marchar 
sin provisiones. lSólo su muerte nos librará de ella! 
i-1 

<(Yo la matare esta noche y vosotras me ayudaréis. Es 
una mala madre. Me da miedo. Siempre le pido que deje 
vivo un niño o una niña, para mí, y ella no quiere. A 
todos los mata y se los come. Algunos de esos niíios son 
muy hermosos y yo los quiero. Mi madre es mala y 
tenemos que matarla esta noche. Entonces la casa y los 
alimentos serán nuestros. Iremos donde queramos: 
iseremos libres, libres, libres1 Ahora, cuando vuelva 
comerá algo; después se dormirá, porque estará cansadx 
Su larga oreja se bajará y ya no oirá ni comprerlderá 
nada. Entonces haremos un gran fuego y en él calenta- 
remos unos hierros al rojo. Cuando estén bien calien- 
tes, una de nosotras agarrará muy fuerte su larga 
oreja mientras que las otras dos le aplican los hie- 
rros al rojo hasta que muera. iEntonces seremos 
libres, libres, libres, y podremos jugar, jugar, jugar!)) 
I--l 
Dheg-Dheer regresa, llevando una jovencita de quince años, a 
la que devora y cuya sangre bebe. 

elQué agradable suavidad y tibieza da en la gar- 
ganta!,, dijo Dheg-Dheer. Después tiró al suelo el reci- 
piente y se durmió. Lentamente, lentamente, su larga 
oreja se dobló y quedó colgando. 

La hija de Dheg-Dheer hizo salir en seguida a sus dos 
amigas de su escondrijo. Entre las tres, encendieron un 
gran fuego y pusieron en él cuatro largos hierros. Cuando 
éstos estuvieron rojos, las tres amigas se precipitaron 
sobre Dheg-Dheer, que dormía profundamente. Una 
agarró y retorció la larga oreja de la mujer caníbal, y las 
otras dos le aplicaron los hierros ardientes. Dheg-Dheer 
lanzó un grito horrible, pidió ayuda, lanzó sonidos inar- 
ticulados, y al fin murió lentamente. 

Las tres jóvenes salieron en seguida de la casa y vieron 
que llovía muy fuerte. Se alegraron mucho, porque 
jamás había llovido en el país mientras vivió Dheg- 
Dheer. l$n medio del retumbar de los truenos, se pusie- 
ron a cantar: 

Dheg-Dheer ha muerto 

Tradición somali 

Y la paz reina en el país; 
Cae la lluvia en Jigjiga. 79 
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El hombre 

La ayuda 
a los débiles 

Abil Al-Faradj 
Al-Isfabani 

Siglo x 
Kitab al-Aghani 

(Relatos sobre la 
6poca preisl4mica) 

La verdadera 
piedad 

El Corán 
Al-Bakara, 177 

Vladimiro 
MOIlOIIlWO 

Gran Principe 
de Kiev 

1053-1125 
Instrucciones 

a sus hijos 

Igual dignidad 
de viejos 
y júvenes, 
de ricos 
y pobres 

En tiempos de Urwa ihn al-Ward (poeta y caballero de la 
Djahiliyya, o periodo pre-islámico), cuando sobrevenia 
un año de hambre, eran abandonados en la casa los 
enfermos, los ancianos y los débiles. Pero Urwa, en 
esos tiempos de calamidad, reunía a esas gentes, que no 
pertenecian a su familia, y excavaba canales en torno a 
sus tiendas, les construía cercados y les vestia. Escogía 
a los que tenian alguna fuerza, a los enfermos en vías 
de curación, a los débiles ya convalecientes, y los llevaba 
consigo en sus expediciones, y repartía el botin con los 
que habían quedado atrás. Una vez pasada la época de 
hambre, cuando la gente tenía leche en abundancia y 
había terminado el mal año, devolvía a cada uno de sus 
protegidos a su familia, dándole su parte del botín 
si lo habia. Así ocurría muchas veces que uno de estos 
hombres, al regresar a su familia, se había hecho rico. 
Por ello a Urwa se le llamó aUrwa el de los pobres). 80 

La piedad no consiste en que volváis vuestros rostros 
hacia 0rient.e y Occidente. Piadoso es quien cree en 
Dios, en el Ultimo Dia, en los Angeles, en el Libro y los 
Profetas; quien da dinero por su amor a los prójimos, 
huérfanos, pobres, al viajero, a los mendigos y para el 
rescate de esclavos; quien hace la oración y da limosna; 
los que cumplen los pactos cuando pactan; los constantes 
en la adversidad, en la desgracia y en el momento de la 
calamidad: esos son los veraces y esos son los temerosos. 

81 

Y sobre todo no olvidéis a los pobres, sino que, mien- 
tras podáis hacerlo, alimentadlos y ayudad al huérfano 
y haced justicia vosotros mismos a la viuda; no permi- 
táis a los poderosos que hagan perecer a un hombre. 
No matéis ni al justo ni al culpable, ni hagáis tampoco 
que se les mate; aun cuando un hombre sea reo de muer- 
te, no causéis la pérdida de un alma. 82 

No se le ha quitado al viejo su alma, ni al joven se le ha 
encerrado la suya bajo llave. 

El joven trabaja con sus manos, el viejo con su cabeza. 

Incluso en la Horda se respeta a los viejos. 
(La <cHorda)) son los mongoles fárfaros; es un recuerdo del 
yugo mongol.) 
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Valor de toda vida. Respefo y profección de la persona humana 

eroverttios ìkIIsOs No ofendas al mendigo, pues también él tiene un alma. 
83 

Respe fo Dondequiera que vayáis, dondequiera que moréis, dad 
al exfran jero de beber y de comer al pobre y al viajero, y sobre todo 

vradinliro honrad al extranjero venga de donde viniere, tanto si 
MOllOIllaCO 

Gran Principe es un hombre humilde como si es de buena familia o 
de Kiev 

1053-1125 si es un embajador. 84 
Instrucciones 

a sus hijos 

El exiliado Un buen día la gente dice: ((Un extranjero, solo, sin 
amigos ni parientes, ha muerto... El hecho se conoció 
cuando ya hacía tres días que estaba muerto...)) Después 
lo lavan con agua fría. Es lo que le ocurre a todo exiliado, 
como yo. 

Mi lengua habla, mis ojos lloran... Mi corazón arde 
cuando pienso en los hombres en el exilio, sin amigos, 
sin parientes. ¿Está acaso mi estrella en el cielo tan 
sola y tan abandonada como yo? 

IOh, mi Yunus, mi Emre, oh, tú, el desesperado! 
Yunus Emre No tienes remedio para tu mal. Ve, yerra por el mundo, 

Poeta popular 
Siglo xm 

de ciudad en ciudad. Tal vez encontrarás a alguien tan 
Turquía desdichado y solo como tú. 85 

Proverbioturco Un pájaro encuentra refugio bajo un matorral. ANO 
Cita$r?X? puedes tú ser siquiera como u11 matorral ? 86 

Cuando nieva, el camello de tres años gime. AQuién 
llorará cuando muera un pobre [extranjero, sin familia] ? 

El pobre [extranjero, sin familia] tiene el corazón roto, 
la palabra sin calor; el huérfano agacha la cabeza, y su 
rostro es pálido. 

Se ha dicho: (<Un pobre [extranjero, sin familia] ha muer- 
to.>) El hecho no se ha sabido sino tres días después. 

,%z,%%s La pobreza no hace morir; tampoco hace sonreír. 87 

iCreador del mundo material, santo! LDónde, en quinto 
lugar, hay más pesar en esta tierra? 

Avesta, Vendidad 
Ahura Mazda respondió: Allí donde la mujer y el 

Siglo I a. de J. C. 

a’ ” ’ d’ “%kk 
hijo de un hombre justo siguen el camino polvoriento 
y árido de la cautividad y elevan sus voces de queja. 88 
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El hombre - 

1Que el niño que crezca no te odie! 
Proverbio 

a%!?$% 
1Que el viejo que muera no te maldiga! 
(No hagáis dano a nadie, en especial a los débiles.) 89 

No te burles del pájaro atrapado en la trampa. 
Proverbio malgache (No fe ensañes con el vencido, pues puedes correr su suerte.) 

90 

La mujer y el niño 

Los árabes preislámicos, a veces, enferraban vivas a las 
niñas recién nacidas, costumbre que fue abolida por el 
Islam. La acción que sigue se atribuye a Sa’ssa’a, un 
jefe beduino. 

Y Sa’ssa’a dijo: aHabía salido un dia en busca de dos de 
mis camellas que se habían extraviado. Vi un fuego a lo 
lejos y alli dirigí mis pasos con la esperanza de poder 
descansar un poco. El fuego ora parecia brillar más 
vivamente, ora parecía extinguirse. “Señor, dije dentro 
de mi, te juro que si llego a ese fuego, y si hay entre los 
que lo han encendido alguien que este afligido, ha.ré 
todo lo posible por ayudarle.” Anduve todavía algún 
tiempo hasta el campamento [ . ..! Un hombre viejo atizaba 
el fuego delante de su tienda, mientras que las mujeres 
rodeaban a una de sus compañeras que estaba a punto 
de dar a luz y que las retenía junto a ella desde hacia 
ya tres noches. Yo saludé al viejo. “¿Quién eres ?“, me 
preguntó. “Me llamo Sa’ssa’a Ibn Nadjeyya Ibn Iqal”, 
respondí. “Sé bienvenido, me dijo. ¿Qué te trae por 
aqui, amigo ? ” “Estoy en busca de dos de mis camellas, 
expliqué, que se han apartado del rebaño, y he perdido 
su rastro.” “ Yo las he encontrado, me dijo. Las hemos 
ayudado a parir, y ahora están ahi, entre aquellos 
camellos que ves.” Yo le pregunté entonces: “¿Por qué 
enciendes este fuego en cuanto anochece ?” “Lo hago, 
dijo, a causa de una mujer próxima a dar a luz que 
nos retiene a su lado desde hace tres noches.” 

oEn aquel momento, las mujeres gritaron: “1Ya ha 
nacido, ya ha nacido!” El hombre dijo: “Si es nino, no 
sé lo que haré con él; pero si es una niña, no quiero 
oír su voz; la mataré.” Yo respondí: “Debes dejarle 
vivir, porque es tu hija y su vida pertenece a Dios.” 
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La mujer y el n’ño 

Sumisión 

“No. 1La mataré!” “1En nombre de Dios te lo digo!” 
“Veo que quieres salvarla, dijo él. Pues bien, cómpra- 
mela.” “Te la compro”, fue mi respuesta. “ GQué me 
darás ‘1” “ Te doy una de mis camellas.” “No.” “Te doy 
la otra también.” Entonces miró el camello que yo mon- 
taba y dijo: “No, a menos que ahadas este camello, 
que es joven y de hermoso color.” “Tuyo es, dije, con 
las dos camellas, a condición de que me dejes montarlo 
para regresar con los míos.” “Concedido.” De esta 
manera compré la vida de su hija, al precio de las dos 
camellas que acababan de parir y de un camello, y le 
hice jurar ante Dios que la trataría bien, como exigían 
los vínculos dc la sangre, mientras ella viviera, hasta que 
abandonara su familia o muriera. Al alejarme, pensaba 
en mi interior: “He ahí una acción generosa, en la que 
nadie entre los árabes me ha precedido.” Y juré que en 
adelante nadie enterraría viva a su hija, y que yo resca- 
taría a cada una al precio de dos camellas y un camello. 
Cuando vino el Islam, yo había rescatado ya trescientas 
ninas amenazadas de ser enterradas vivas.)) 91 

Oh, tú, mi amor, del blanco sombrero, 
Llévame contigo por el mundo entero. 
Y si de mí te llegas a cansar 
En cinturón me podrás cambiar, 
Cinturón con oro bordado 
Y con ricas joyas engastado. 
Mas si el cinturón te cansa con su peso 
Haz de mi una pluma para tu sombrero. 
Y si aún la pluma no te es llevadera 
Déjame ser candela de cera, 
Para consumirme a tu lado. 
Así cuando cenes, mi bien amado, 
Mi suave luz te iluminará 
Y todo el mundo te preguntará: 
a ¿Qué es lo que luce a tu vera ?)) 
((Esta es mi blanca candela, 
Una bella de mi aldea, 
Hoy vela de fina cera, 
Antaiio mi amada era.)) 92 

¿Trí, mi marido ? ¿Yo, tu mujer? 
Cada uno es una carga para el otro; 
1Que cada uno pagué su deuda en la vida! 
Antafio los hombres se quejaban de sus mujeres, 
1Hoy las mujeres se han cansado de los hombres! 93 
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El hombre 

Diferencia 
entre el hombre 
y la mujer 

Proverbio ewé 
TOgO 

Respeto 
Proverbio ruso 

Manusmriti, III 
Tradición hindi 

Original s&nscrito 

Manusmritfn~~; 

Original sánscrito 

Coniemplación 

Proverbio vietnam& 

Canción popular 
turca 

El hombre y la mujer son diferentes en muchos aspectos. 
Cuando veis un hombre, lo reconocéis inmediatamente: 
nadie necesita describíroslo. El rasgo esencial, aquello 
que distingue sobre todo al hombre de la mujer, es la 
palabra, el conocimiento y muchas otras cosas todavía. 

94 

La esposa es una compaiíera, y no una sirvienta. 95 

Allí donde se honra a las mujeres, allí habitan los dioses. 

La mujer es digna de respeto. Es la luz de la casa. 96 

Allí donde se honra a las mujeres, los dioses están satis- 
fechos; allí donde son menospreciadas, ningún rito 
sagrado produce fruto. 97 

¿Qué valen los hombres ? ¿Tres piastras la docena ? 
Se los mete en una jaula como pájaros y se los lleva de 
la mano, 
Mientras que una mujer vale trescientos lingotes: 
Se la instala en una estera florida y se la contempla. 98 

CANCIÓN DE LA MAL CASADA 

Extendí el colchón en mi cámara nupcial, con el techo 
tapizado de rojo. 

Por la noche me acosté doncella, y por la mañana me 
desperté virgen. 

Me han dado por marido a un chicuelo, que no sabe ni 
besar ni hacer el amor como esposo. 

Yo, la hermosa, fui dada a un chicuelo; 
Un gran pecado se cometió. 
. . . . . . . . . 
Cuando me muera, quiero que me entierren a la vera 

del camino, 
Para que los caminantes digan: ((Para su desgracia se 

casó la pobre., 
Y que en adelante, al menos, no se dé una doncella sino 

a quien ella ama. 
Yo, la hermosa... 99 
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La mujer q el niño 

Destino de mujer Madre, ¿qué has hecho conmigo ? 
A tu hija has abandonado, 
Como a un gatito en el río, 
En manos de unos extraños. 

Canta, hija, mientras puedas, 
Pues casada no lo harás. 
Pobre hija, no te esperan 
Sino llantos y pesar. 

Mi madre quiso casarme 
Con un hombre a quien no quiero. 
Mejor quisiera yo ahogarme 
Que tener tal campanero. 

Mi marido me ha pegado, 
Mi marido me maltrata, 

Chastushki 
Poesia popular 

Pone el pie sobre mi cuello 
nusia Y yo ya no siento nada. 100 

Derechos 
de la mujer 

Si una mujer siente aversión por su marido y no quiere 
tener relaciones con él, incurre en ((denegación del 
débito conyugal>), y deberá pagar al marido el doble 
del ((precio de la esposa)) [...] 

Si un marido deja a su mujer para ir a cumplir un 
deber religioso, o para hacerse ermitaño, o para dedicarse 
a cualquier otra ocupación piadosa, su mujer deberá 
esperarle durante ocho años. Si la deja para ir a hacer 
estudios e instruirse, deberá esperarle durante seis 
años. Si la deja para ganar dinero, comerciando o nave- 
gando, deberá esperarle durante diez años. Si la deja 
únicamente para encontrar una [nueva] esposa, deberá 
esperarle durante tres años. Pero si el marido no envía 
dinero a su mujer, ella tendrá derecho a casarse con otro 
hombre. Si un marido deja a su mujer para viajar, para 

nut$$i 
trasladarse a un país lejano, ella deberá esperarle 
durante cuatro años; si no ha regresado al cabo de cua- 

JWI tro años, ella tendrá derecho a tomar otro esposo. 101 

El león macho es verdaderamente un león; ¿por qué 
no lo sería la hembra? 

Proverbios turcos 
Cita~$~~~~ 

Prefiero ser huérfano de un padre con sus cien corderos 
que de una madre que no posee más que un dedal.. 102 
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- El hombre 

Disposición 
en favor 
de las mujeres 

Plutarco 
4y”,“,aJlc 

Vida’de So% 

Libro de la Sabidurla 
Periodo tolemaico 

Egipto antiguo 

Biblia hebrea 
Deuteronomio, 27 

El matrimonio 
es un libre 
consentimiento 
recíproco 

Derecho canónico 

Motivos 
de invalidez 
del matrimonio 

Derecho canónico 

Derecho canónico 

En los demás matrimonios quitó las dotes, mandando 
que la que casaba llevase tres vestidos y algunas alhajas 
de poco valor, y nada más, porque no quería que el 
matrimonio fuese lucrativo 0 venal, sino que esta socie- 
dad del hombre y de la mujer se fundase precisamente 
en el deseo de la procreación, en el. cariño y en la bene- 
volencia. 103 

No muestres que tu mujer [te] ha ofendido. Despídela 
decentemente y déjala llevar sus bienes con ella. 104 

IMaldito aquel que tuerce el derecho del forastero, el 
htiérfano o la viuda! - Y todo el pueblo dirá: Amén! 

105 

CAN. 1081. $ 1. El matrimonio lo produce el consenti- 
miento entre personas hábiles según derecho, legítima- 
mente manifestado, consentimiento que por ninguna 
potestad humana puede suplirse. 

9 2. El consentimiento matrimonial es el acto de 
la voluntad por el cual ambas partes dan y aceptan el 
derecho perpetuo y exclusivo sobre el cuerpo, en orden 
a los actos que de suyo son aptos para engendrar prole. 

106 

CAN. 1083. $ 1. El error acerca de la persona misma 
hace inválido el matrimonio. 

5 2. El error acerca de las cualidades de la persona, 
aunque sea causa del contrato, lo invalida solamente: 

1.0 Si el error acerca de las cualidades de la persona 
redunda en error acerca de la persona misma; 

2.0 Si una persona libre contrae matrimonio con 
otra a la que cree libre, pero que es esclava con esclavi- 
tud propiamente dicha. 107 

CAN. 1087. 8 1. Es asimismo inválido el matrimonio 
celebrado por fuerza o por miedo grave inferido injusta- 
mente por una causa externa, para librarse del cual se 
ponga al contrayente en la precisión de elegir el matri- 
monio. 

$ 2. Ninguna otra clase de miedo, aunque él sea 
causa del contrato, lleva consigo la nulidad del matri- 
monio. 108 
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La mujer y el niño -__ 

Dignidad 
de la mujer 

Uno de los promotores de la (cera de la reforma)> húngara 
se dirige a ellas: 

A las mujeres de nuestra patria 
que tienen noble corazón. 

Istvan Széchenyi 
1791-1860 

HllIlgría 

Permitidme, hijas beneméritas de mi patria, que en 
signo de respeto y de afecto os dedique esta pequeña 
obra. Dadle vuestra generosa protección, aunque parezca 
destinada más bien a los hombres. Me propongo hablar 
del crédito (el crédifo hipotecario, innovación revolucic- 
naria de la época) y de lo que con él se relaciona, del 
honor, del carácter sagrado de la palabra dada, de la 
rectitud de los actos, tema que no puede seros más 
extraños que a nosotros, ya que tantas cosas bellas y 
nobles que elevan a la humanidad son obra de vuestro 
sexo. Sois vosotras quienes lleváis en vuestros brazos 
a los niños y los hacéis buenos ciudadanos; es de vuestra 
noble mirada de donde el hombre saca la firmeza de su 
carácter y su valor. Y cuando su vida entregada al 
servicio de la patria toca a su fin, sois también vosotras 
quienes ceñís su frente con una corona. Sois los ángeles 
guardianes de la virtud cívica y del patriotismo, que 
sin vosotras, creedlo, no podrían desarrollarse o no 
tardarían en marchitarse, pues vosotras ponéis por todas 
partes la gracia y la vida. Vosotras eleváis el polvo hasta 
el cielo y el mortal a la inmortalidad... [Yo os saludo y 
os doy gracias! 109 

Después de haber consultado a tu almohada, pregunta 
Proverbio TUSO también a tu mujer. 110 

Condición Allí, pues, contra el uso ordinario de t,odas las naciones, 
de la mujer sucede que las mujeres piden a los hombres en matri- 
en Ucrania.. . monio. 111 

Beauplan 
Description d’Ukraine 

1660, Francia 

. ..y en Rusia Y no seas tan locamente presuntuoso que andes sope- 
sando a dos o tres novias, pues una joven doncella es un 
ser huma.no como tú, y no un caballo. 

Pososkov 
Testamento paterno 

En los asuntos domésticos, conviene que consultes ante 
Principios del 

siglo xv111 
todo a tu mujer, pues Dios ha dado la mujer al hombre 

rwa para ayudarle y no para obedecerle. 112 
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El hombre 

Mujeres e hijos 
de condenados 

Decreto drl 
25 de mayo de 1553 

Rusia 

Domingo Faustino 
Sarmiento 
1811-1888 
Argentina 

Descubrimienfo 
de la propia 
persona 

H. Ibsen 
Casa de muñle;;; 

Dignidad 

Mahatma Gandhi 
1869-1948 

Mahatma Gandhi 
1869-1948 

A las mujeres y a los hijos de los condenados a trabajos 
forzados a perpetuidad, o a la deportación o a la reclu- 
sión [...] se les permitirá, si lo desean, vivir en los terre- 
nos de su dote; si una de esas esposas desea casarse 
de nuevo, se le permitirá hacerlo con el permiso del 
Sínodo; y para su manutención y la de sus hijos se le 
dará la porción legal de los bienes muebles e inmuebles 
de su marido. 113 

Puede juzgarse el grado de civilización de un pueblo 
por la posición social de las mujeres. 114 

HELMER: Tú, ante todo, eres esposa y madre. 
NORA: Yo no creo ya en eso. Yo creo que ante todo soy 

un ser humano, un ser igual que tú, o que por lo 
menos debo tratar de serlo. 

HELMER: Hablas como una niña. No comprendes nada 
de la sociedad en que vives. 

NORA: No, no comprendo nada. Pero voy a tratar de 
comprender. Es necesario que decida quién de los dos 
tiene razón, la sociedad o yo. ll,5 

Si yo hubiera nacido mujer, me rebelaría contra toda 
pretensión por parte del hombre de hacer de la mujer 
su juguete. Me he hecho mentalmente mujer para desli- 
zarme en el corazón de ellas. No pude entrar en el cora- 
zón de mi mujer hasta que decidí cambiar mi comporta- 
miento con ella, y así le devolví todos sus derechos 
renunciando yo mismo a mis supuestos derechos en 
cuanto marido. 116 

Comprendí que la mujer no es la esclava del marido, 
sino su compañera y colaboradora, que participa por 
igual de sus penas y alegrías, y que es tan libre como él 
de escoger su propio camino. 117 

Nos felicitamos de que en todas las cosas exista una enti- 
dad espiritual y de que los principios masculinos y feme- 
ninos de las cosas y de los seres se conjuguen armoniosa- 
mente. Asimismo el hombre y la mujer están, por su 
naturaleza, uno al lado del otro, al mismo nivel, y no 
hay entre ellos distinción alguna como superior, inferior, 
amo y esclavo. Hay quien cree, sin embargo, que la 
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La mujer y el niño 

Kanzo ITchimura 
1861-1930 

Ideas sobre 
la independencia 

Japón 

Derechos 
de la mujer 

Lcnin 
R la .Jornada 

Internacional 
de 1:~ Obreras 

1921 

I.as mujeres 
en la sociedad 
rnodfrn(z 

mujer debe obedecer al hombre como esclava; es porque, 
absortos como estamos en el confucianismo, hemos per- 
dido el camino propio de nuestro país. 118 

La manera de hacer feliz a la mujer no es darle el placer 
del espectáculo, ni vestirla de brocados, bordados y cin- 
turones adornados con piedras preciosas, ni rodearla de 
sirvientas para darle un noble porte. La manera de hacer 
feliz a la mujer es que el propio marido se conduzca bien 
para recompensarla de su fidelidad, que reduzca sus 
gastos personales y que ponga a la familia a cubierto de 
inquietudes y agitaciones, para evitar -a su mujer las 
preocupaciones domésticas. Si el marido comprende esto, 
para la mujer será una alegría el soportar la pobreza y el 
sufrir con él las persecuciones por mor de la justicia. 
La manera de hacer feliz a la mujer es dar estímulo a su 
alma generosa y no halagar su baja y detestable vanidad. 

119 

No es posible atraer a las masas a la política sin hacer 
participar en ella a las mujeres [...] La obrera y la 
campesina no sólo están sometidas a servidumbre por 
el capital, sino que, ante todo, incluso en las más demo- 
cráticas de las repúblicas burguesas, no gozan de dere- 
chos cívicos, pues la ley no les concede la igualdad con 
los hombres; en segundo lugar-y esto es lo más impor- 
tante-viven siempre en la ((esclavitud doméstica), 
aplastadas por el trabajo más bajo, más burdo, más 
duro, más embrutecedor para un ser humano: el trabajo 
de cocina y las tareas domésticas familiares. 

La Revolución bolchevique-soviética ha cortado, 
más profundamente de lo que jamás ha osado hacer 
ningún partido político ni ninguna revolución en el 
mundo, las raíces de la opresión y de la desigualdad de 
las mujeres. No queda en las leyes soviéticas ningún 
rastro de la desigualdad entre los hombres y las mujeres. 
Y, sobre todo, la desigualdad abyecta, degradante, 
hipócrita, expresada en el derecho familiar [...] ha sido 
enteramente suprimida por el poder soviético. 120 

Una sociedad que se contenta con ver a uno solo de 10s 
sexos que la componen adaptarse a las condiciones mo- 
dernas se condena con ello a privarse de más de la mitad 
de su fuerza. Un pueblo, si desea el progreso y la civiliza- 
ción, debe comprender esta verdad y sacar las consecuen- 
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cias. El tener en menos como hemos tenido a nuestras 
mujeres es la causa del fracaso de nuestro tipo de socie- 
dad. El destino mide nuestras vidas con un rasero dife- 
rente, pero vivir es estar activo. Y si sólo lo está parte 
de los miembros de un cuerpo social, mientras el resto 
permanece inerte, ese cuerpo social se verá paralizado. 
¿Se desea que un cuerpo social trabaje y triunfe en la 
vida? Es preciso que cumpla las condiciones requeridas 
y aproveche todas las oportunidades, Si, por consiguien- 
te, nuestra sociedad necesita la ciencia y la técnica, hará , 
falta que la adquieran en la misma medida tanto los 
hombres como las mujeres. iQuién ignora que la divi- 
sión del trabajo domina la vida y reina en todas las 
esferas 7 En esta división general del trabajo, las muje- 
res deben cumplir las tareas que les corresponden, pero 
esas tareas comprenden la participación en la actividad 
general indispensable para la prosperidad y la felicidad 
comunes. 

Kemal Pachá Ata;;;; 
Los trabajos domésticos no constituyen sino el menor 

y el menos importante de los deberes de 1~ mujer. 121 

NADIEEN I~ATIERRA 13 MÁSLISTO QUE I.AS MUJERES 

Mira, mi pequeño: Cuando te enseño, y cuando los niños 
mayores de la clase os enseñáis uno a otro, pensáis: ((Los 
hombres somos listos.)) Cuando veis lo que hacen las 
mujeres y observáis que cuatro o cinco de ellas en corro 
se cuentan cosas, pensáis: ((En lugar de estar aquí de 
palique, harían mejor en irse a casa a cortar hierba.)) 
Y al deciros esto, pensáis dentro de vosotros: (Son tontas, 
que no saben nada.» 

Mira, pequeño mío: No son tontas. Nadie en el mundo 
entero es más listo que las mujeres. Debes saberlo, 
siendo un hombre, no serás nunca tan inteligente como 
una mujer. Sencillamente, estás encargado de prote- 
gerla. Si ella estuviera encargada de protegerte a ti, 
sería más razonable que tú. Por ello te digo: Una mujer 
guardará en su cabeza algo mejor que tu. Escucha, hijo 
mío, imagina que vivís juntos y ella es tu mujer. Supón 
que, en tu granja, una vaca pare, y que ella la ordeña. 
Si esa noche tu te despiertas con un poco de hambre, 
porque no has comido bastante, le dirás: (Si hubieras 
cocinado algo con leche, nos habríamos llenado la tripa.)) 
Y ella te dirá: ((No, no teníamos bastante leche para 
cocinar algo. Espera a que haya más.)) 

Ves, pequeño mío, debes comprender que la mujer 
es inteligente. Quiere que a leche se quede allí hasta 
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que se agríe, para que esté ácida cuando la ponga en el 
alimento, para que tenga mejor gusto. Pero tú la escu- 
chas distraidamente y no dices nada. Por la mañana, al 
amanecer, ella te dice: ((Ayúdame y pon delante de la 
vaca un trozo del tallo de un racimo de bananas, para 
que lo coma poco a poco mientras voy a buscar hierba.)) 
Y mientras cortas el trozo de tallo, tú piensas: ((Bien, voy 
a ver la calabaza, para saber si ella me ha mentido cuan- 
do me ha dicho que no había leche, y si en verdad no la 
hay.* Cuando has cortado el t,rozo de tallo, tomas la 
calabaza, la levantas y la pones de nuevo en su sitio 
No bebes de ella, Iclaro que no! No dices nada cuando 
ella vuelve, te levantas y sales para ir con los hombres. 
Escucha, hijo mío, la mujer va a buscar la calabaza y 
piensa: (<¿La habrá tomado pasa mirar dentro cuando 
cortó el trozo de tallo 7)) La mujer la va a buscar y se da 
cuenta de que tú le has dado la vuelta, la has puesto de 
distinta manera, y no has sido capaz de colocarla igual 
que ella lo hace. 

Si haces esto cuatro veces, la mujer va a murmurar 
de ti. Si después surge entre vosotros un pequeño 
desacuerdo, ella va con los suyos, y si discutes la cuestión 
con ellos, y si nadie le ha llamado la atención a ella o 
le ha dicho: UNO debes decir cosas asío, sino que ha sido 
dejada a sí misma, entonces ella dice: ((Levántate y 
vete de aquí, bruto que levantas las calabazas de las 
mujeres.)) De esta manera te da una mala reputación, y 
los hombres te detestan. Ellos te insultan y te dicen: 
(( ¿Por qué tocas las calabazas de las mujeres ?s Y las mu- 
jeres hablan de ti y dicen: ONO quisiera yo entrar en el 
hogar de un hombre que levanta las calabazas de las 
mujeres.)) 

Mira, pequeño mío: Tú que eres un hombre, no eres ca- 
paz de colocar una cosa en su sitio de manera que puedas, 
como hace una mujer, darte cuenta de si la han tocado. 

Por eso te lo digo: Una mujer es lista. Y si respetas 
las cosas de las mujeres, no sufrirá tu reputación. Y tu 
mujer te honrará, porque ella sabrá que te has domi- 
nado. y los demás hombres también. 122 

Los niõos no son propiedad de nadie: ni son propiedad 
de sus padres, ni son propiedad de la sociedad. No perte- 
necen sino a su futura libertad. Pero en los niños, esta 
libertad no es todavía real, sólo es virtual. De ahí se 
sigue que la sociedad, cuyo futuro depende de la educa- 
ción y de la instrucción de los niños, y que por consiguien- 
te tiene no sólo el derecho sino también el deber de. conser- 
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varlos, es la única guardiana de niños y niñas [...] La 
subsistencia, la educación y la instrucción de los niños 
deberán ser iguales para todos, a expensas de la sociedad. 

Los viejos, los inválidos, los enfermos, rodeados de 
cuidados, de respeto, y en posesión de todos sus dere- 
chos políticos y sociales, serán tratados y mantenidos 
generosamente a expensas de la sociedad. 123 

Cuando tengas un niño, no permitas que pase hambre, 
por tratarse de quien ha venido para alegrar tu existen- 
cia. No has de castigarle; has de apaciguarlo; no te enojes 
con tu hijo y lo maltrates. Unicamente así volverás a 
ver un niño, y los niños prosperarán. 

Xo es bueno que la mujer tenga demasiados hijos; si 
somos en exceso prolíficos y, si por compasión a la madre 
de nuestros hijos no queremos tener más prole, debemos 
tratarla, debemos administrarle los dueños de la este- 
rilidad. 124 

Cuando como melón, 
Me acuerdo de mis hijos; 
Cuando como castañas, 
Los recuerdo aún más. 
¿De dónde, pues, me vienen? 
Ante mis ojos su visión persiste, 
Y no puedo dormir en paz. 

¿,Qué son para mí 
La plata, el oro y las joyas ? 
iR;o hay tesoro mayor que los hijos! 125 

Un niño de menos de diez años que no sabe distinguir el 
bien del mal y que comete una falta no debe ser casti- 
gado por las autoridades. 126 

EL HOMBRE DEL CIELO NOS IIA ENVIADO IJN CABRITILLO 

Ile aquí la leyenda de Rasio, el niño caído del cielo: un día los 
hombres del clan de los Maleki estaban seutados juntos en su 
campo. TIe repente se encontró entre ellos un niño que nadie 
había visto antes. Un not,able del clan trajo una oveja, la sacri- 
ficó al Hombre del cielo para agradecerle la venida del niño y 
adoptó a éste,, que recibió el nombre de Rasio (el del sacrificio). 
Rasio se caso con una sola mujer y tuvo de ella seis hijos y 
seis hijas. 
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El sacrificio de la oveja-mencionado en el canfo de inicia- 
ción de Rasio y destinado al rescate de los cabritos-sólo 
era ofrecido por los padres especialmente ricos con ocasión 
de la circuncisión de un niño. Para los demás, bastaba el 
jugo gásfrico de una oveja, conservado desde un sacri- 
ficio anterior y unido al agua lusfral. 

El anciano canfa: 

iOh, silencio, gran silencio, eh! iOh gran silencio, eh! 
iAy, ye ye ye, ehé, eh! Demos pues las gracias, sí, demos 
las gracias al Hombre del cielo, a Aquel que guía nuestra 
mano. Es él quien vela sobre el dominio paterno, sí, él 
lo cuida. 

Sí, él es, sí él es quien nos ha enviado al cabritilla. 
El cabritilla es Rasio. Sí, es él, es él, y es Ljangemi 
quien lo ha recogido. 

Ljangemi ha recogido entre nosotros al cabritilla. 
Sí, es él, camarada, él es, camarada, y él lo escogió para 
nosotros. El ha escogido para nosotros la hiel ha yoro-oro. 
Sí, es él, sí, es él, y también la hierba ipasa. 
Es él quien ha escogido la oveja para rescatar los cabri- 
tillos. Ella rescata los cabritillas. Sí, son ellos, son ellos 
los que han prosperado entre nosotros. 

Démosle, pues, las gracias por haber pensado en noso- 
tros. Y porque ha pensado en nosotros, ha surgido la 
hierba yoro-oro. Sí, así es, sí, es así, y también la hierba 
mkengera. Ella es la que prospera entre nosotros, ella es 
la que prospera entre nosotros. Sí, sí, y ella se extiende 
entre nosotros. El ha hecho crecer esta hierba, el Hombre 
del cielo. Y la hierba se ha extendido, y ha prosperado, 
y ha madurado, y no se ha secado. 

iAy, ye ye ye, ehé, eh! Démosle gracias pues. Demos 
gracias al que viene del c.ielo. Sí, es él, sí, él es, el que 
guía nuestra mano, a 61 es a quien queremos dar gra- 
cias [...] 

El ayudante explica: 

Escucha bien, hermanito. El Hombre del cielo es nues- 
tro Gran Seiior. Has oído lo que te ha dicho tu abuelo: 
levanta tus manos a él, dirige tu oración al EIombre del 
cielo. El es nuestro amparo, él el Muy Grande. Nuestros 
antepasados, que nos engendraron, no eran iguales a él. 

Cuando con trabajos nos engendraban y nos llevaban 
en su vientre, su apoyo, su ayudador, estaba allí para 
cuidar de que estuviéramos bien en el vientre. El les 
ayudaba y ellos le daban gracias. 
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Mira, hermanito, cuando el Hombre del cielo envió a 
Rasio, Ljangemi no sabía dónde éste había nacido, no 
sabía quién le había engendrado, no sabía quién había 
matado la cabra para engendrarle. 

Le había recogido ltac!, como si tú coges una fruta de 
un árbol. Cuando Ljangemi salió de su asombro, dijo: 
(<lEs el Hombre del cielo el que me da un niño!)) Y exten- 
dió las manos, trajo una cabra y la sacrificó por el hijo 
que se le daba. Y le cuidó e hizo de él su hijo. Y fue él 
quien le dijo los nombres de las hierbas purificadoras, 
que sirven para purificar a los niños. Le nombró la hierba 
yoro-oro y también la hierba ipasa. Y le dijo: (Con esto 
hacemos la aspersión del agua lustral para purificar a los 
niños.)) Y se alegraron mucho. 

Y [Rasio] envió a Ljangemi niños numerosos como 
abejas. Y ellos aumentaron el clan de Ljangemi [los 
Maleki] hasta hacerlo grande. El [Rasio] fue el mayor 
Colector [muy rico]. Ljangemi comía sus alimentos 
sentado [no fenia que trabajar] desde que el Hombredel 
cielo le había beneficiado con su visita y le había dado 
ese hijo Rasio. 

Y él le amaba más que a sus propios hijos engendrados 
por él. 

Ves, hermanito, desde ese día, nosotros, aquí en 
Moschi, acogemos bien a todo niño que necesita 
ayuda. 

Y tu también, haz lo mismo. Si viene a ti un niño, no 
lo rechaces, admítelo con los tuyos. Si pertenece a otros 
y se extravía y viene a tu casa, acógele bien. Si llega 
aquel a quien pertenece, que te dé las gracias y que te 
recompense por haberle salvado, por haber impedido que 
le devore el leopardo. 

Tal es la tradición entre nosotros, traída por el que 
fue enviado del cielo y vino a casa de Ljangemi. 

Desde entonces los hombres abrieron sus corazones 
y dijeron: ((Los hijos nos los da el cielo y es muy alto su 
valor.0 

Es el Hombre del cielo el que lo trae con tanta pre- 
caución hasta tu hogar, y él va a buscar agua para ti, 
mientras está privado de la persona a quien perte- 
nece. 

Pero tú preguntas por todo el país: (c¿De quién es este 
niño perdido que ha llegado a mí? Hace tres meses que 
está aquí y nadie sabe aun a quién pertenece.)) 

Así vas preguntando por todas partes, hasta que el 
jefe te dice: &uárdalo, no lo eches., Y tú lo guardas 

Tradición clmg@ 
contigo. Y como no se encuentra a quien pertenece, es 

ranz;rnia tuyo. Es el Hombre del cielo quien te lo ha traído.)) 127 
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El Uno es más lino que un cabello; en verdad, el Uno no 
puede verse. Por ello esa deidad, cuya mano es firme, me 
es cara. Ese Uno bendito, sin edad, inmortal, habita 
en una morada mortal. Aquel para quien ella fue hecha 
está postrado; aquel que la hizo es ya viejo. Tú eres 
mujer, hombre, muchacho y muchacha también. Viejo, 
andas inseguro, apoyado en un bastón. Nacido, adoptas 
todas las formas. En verdad, él es también padre de 
ellos, hijo de ellos, su hermano mayor y su benjamín. 
El Dios único, en verdad, entrando en el espíritu, es el 
primer nacido dentro del embrión. 128 

El universo no tiene afección humana, 
Todas las cosas del mundo le son como perro de paja. 
El santo no tiene afección humana, 
El pueblo le es como perro de paja. 
131 universo es como un fuelle de forja; 
Vacío, mas no aplastado, 
Cuanto más se le mueve, más exhala. 
Cuanto más se habla de él, menos se le entiende, 
Es mejor insertarse en él. 129 

CORO 

Muchas cosas hay admirables, pero ninguna es más 
admirable que el hombre. El es quien al otro lado del 
espumante mar se traslada llevado del impetuoso viento 
a través de las olas que braman en derredor; y a la más 
excelsa de las diosas, a la Tierra, incorruptible e incan- 
sable, esquilma con el arado que, dando vueltas sobre 
ella ano tras año, la revuelve con ayuda de la raza 
caballar. 

Y de la raza ligera de las aves, tendiendo redes, se 
apodera; y también de las bestias salvajes y de los peces 
del mar, con cuerdas tejidas en malla, la habilidad del 
hombre. Domeña con su ingenio a la fiera salvaje que en 
el monte vive; y al criado caballo y al indómito toro 
montaraz, les hace amar el yugo al que sujetan su cerviz. 
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Y en el arte de la palabra, y en el pensamiento sutil 
como el viento, y en las a.sambleas que dan leyes a la 
ciudad se amaestró; y también en evitar las molestias 
de la lluvia, de la intemperie y del irrevitable invierno. 
Teniendo recursos para todo, no queda sin ellos ante lo 
que ha de venir. Solamentc contra la muerte no encuen- 
tra remedio: sabe precaverse de las molestas enferme- 
dades, procurando evitarlas. 

Y poseyendo la industriosa habilidad del arte más 
de lo que podía esperarse, procede unas veces bien o SC 
arrastra hacia el mal, conculcando las leyes de.la patria 
y el sagrado juramento de los dioses. Quien, ocupando 
un elevado cargo en la ciudad, se habitúa al mal por 
osadía, es indigno de vivir en ella: que nunca sca mi 
huésped, y menos amigo mío, el que tales cosas haga. 130 

Todo provrene del hombre, a él le toca todo el mérito. 
131 

El niño que nace huérfano, debe arreglarse para cortar 
él mismo su cordón umbilical. 132 

A nadie condena la naturaleza a la infamia. 

Ningún estado, ninguna condición pueden ser un des- 
honor para el hombre; antes bien, son los propios hom- 
bres los que humillan a otros y los hacen objeto de burla. 
Lo que hace la gloria del hombre es el amor de sus seme- 
jantes. Si honráis a alguien, haréis todo para no humi- 
llarle. 133 

Todo hombre elige libremente su camino: puede a su 
antojo tomar el camino de la virtud o el dc la iniquidad. 
Está escrito en la Tora: (cHe aquí que el hombre se ha 
hecho como uno de nosotros, para el conocimiento del 
bien y del mal.)) 134 

La bondad del hombre depende del hombre. 135 

DIÁLOGO DEL TIRANO Y DEL SABIO 

¿Qué es lo que turba y aterroriza a la mayor parte de 
los hombres ? ¿El tirano y su guardia ? ¿Por qué ? En 
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modo alguno: no es posible qrte un ser libre por natu- 
raleza se vea turbado 0 coaccionado por otro que no sea 
él mismo; son sus propias opiniones las que le turban. 
Cuando un tirano dice: &ncadenaré tu pierna,, aquel 
que siente apego por su pierna dice: <(iXo, por piedad!)) 
Pero aquel para quien lo que vale es su propia voluntad 
replica : 

--Encadénala, si crees que es útil hacerlo. 
-¿No tienes miedo ? 
-No tengo miedo. 
-Te ensenaré que yo soy el amo. 
-AY cómo harás ? Zeus me ha dejado libre. ¿,Crees 

que iba a dejar reducir a la esclavitud a su propio hijo ? 
Tú eres el amo de este cadáver que es mi cuerpo. Tómalo. 

-Entonces, cuando vienes ante mi, ¿no me concedes 
atención ? 

-No, sino a mí mismo. 0, si quieres hacerme decir 

Epicteto que te concedo atención, te presto la misma que le 
Siylo I cl. de J. <:. presto a mi cántaro. 136 

Responsabilidad EL REY ENRIQUE. Según eso, si un hijo que es enviado 
personal por su padre al extranjero para hacer el comercio se 

conduce ‘criminalmente sobre el mar, su bellaqueria, 
conforme a vuestro razonamiento, debería ser imputada 
al padre, o bien si un servidor, al transportar por orden 
de su amo una suma de dinero, es asaltado por los 
ladrones y muere acusado de iniquidades sin purgar, 
atribuiriais al negocio del amo la causa de la condena 
del servidor. Pero no es así. El rey no puede responder 
del estado particular en que mueren sus soldados más 
de lo que el padre y el amo son responsables del estado 
en que muere su hijo y su servidor; pues ellos no piden 
su muerte, piden sus servicios. Además, no hay rey, 
por intachable que sea su causa, que si llega el caso de 
arbitraje por las espadas, pueda hacerla decidir por 
soldados que sean todos sin mancha. Unos son, por ven- 
tura, culpables del crimen premeditado y efectuado; 
otros, de haber engañado a virgenes faltando a sus jura- 
mentos; otros, de haber tomado la guerra como un refu- 
gio después de haber ensangrentado el noble seno de la 
paz por el pillaje y por el robo. Ahora, si esas gentes han 
frustrado la ley y eludido el castigo que merecían, aunque 
hayan podido escapar de las manos de los hombres, no 
tienen alas para escapar a la venganza de Dios: La 
guerra es su sargento, la guerra es su venganza. De tal 
suerte, que estos hombres se encuentran castigados por 
la querella del rey de infracciones que habían cometido 
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antes contra las leyes del rey. Han ‘salvado su vida 
donde creian perderla, y perecen donde se consideraban 
con seguridad. Por tanto, si mueren sin preparación., 
el rey no es más culpable de su condenación que sería 
culpable de sus delitos anteriores por los cuales son visi- 
tados por la justicia divina. La obediencia de todo 
súbdito pertenece al rey, pero todo súbdito es dueño 
de su propia alma; por consiguiente, todo soldado en la 
guerra debe hacer lo que todo enfermo en su lecho: 
lavar su conciencia de toda mancilla. Si muere en estas 
condiciones, la muerte es para él una ventaja, y si no 
muere, el tiempo perdido en esta preparación será 
tiempo bendito. Y para el que escapa, no será un pecado 
pensar que es la oferta voluntaria que ha hecho a Dios 
en su persona la que el ha permitido sobrevivir a ese 
día para reconocer su grandeza y para enseñar a los 
otros cómo deben prepararse para morir. 137 

En 1856 el emperador Teodoro, después de conquistar Choa, 
prohibió la ejecución, hasta entonces legal, de los familiares 
de un asesino: 

Hizo una ley que decia: Lo5 asesinos son numerosos 
en Choa; que sea ejecutado únicamente el homicida, 
pero no sus familiares, salvo si uno ha sido instigador 
del crimen o ha tomado parte en la disputa; que no se 
les ejecute bajo pretexto de que son el padre o el herma- 
no del asesino. 

Habiendo vencido al rebelde Agaw Negus& perdonó a sus 
soldados: 

Perdonó a los soldados que estaban con Agaw Negusé, 
todos ellos pobre gente a quienes aquél había obligado 
a sumarse a la guerrilla. 

Cada hombre es dueño de sus actos, pues, entre todos los 
seres, sólo los animales deben estar sometidos a la 
autoridad de un amo. Es este un axioma capital. 139 

¿Qué es el hombre, para que de él te acuerdes ? 
¿El hijo de Adán, para que de el te cuides? 
Apenas inferior a un dios le hiciste, 
coronándole de gloria y de esplendor; 
le hiciste señor de las obras de tus manos. 140 
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Contra la cólera LA CABEZA DEL HOMBRE ES UN RECEPTÁCULO 

y la impaciencia, 
dominio de sí El viejo Maestro canta: 
mismo 

iSi, el hombre, si, tú, el hombre del escudo! 
iSi, el hombre, sí, tú, el hombre del escudo! 
La cabeza del hombre, si, es un recipiente que guarda 

mucho tiempo las cosas. 
Un escondrijo para guardar sus reservas. 
Si adviertes que ese joven inexperto es charlatán, 

disimula todo en tu cabeza. 
Ah, si, la niñera, también ella vendrá a parlotear. 

Pero tu cabeza es el lugar de almacenaje. IEscucha 
bien! 

Ah, si, seguramente, uno de los pequeños vendrá a 
decirte: ((Tu madre ha hablado mal de ti)); o bien: ((Es- 
ta joven tuya no iniciada ha hablado mal de ti.a 

Tu cabeza entonces es el receptáculo que guarda mu- 
cho tiempo las cosas y almacena las palabras. 

Digamos al niño durante su lección: la cabeza del 
flautista es un escondrijo donde se guarda lo que se dice. 

El ayudante del Maestro explica: 

Recuerda bien, hermanito, lo que se dice de las murmu- 
raciones que circulan por ahí. 

Mira, cuando traes carne, supongo que cortas un gran 
trozo para un niño pequeño. Cuando la haya comido, 
estará tan contento que te contará lo que pasa en la casa. 
Y dirá: ((Tal mujer ha blasfemado y te ha maldecido.)) 

Pero tú tienes una cabeza para almacenar las cosas, 
no hagas una escena a la mujer por este asunto. El niño 
ha podido inventarla en su alegría por el alimento con el 
que le has mostrado tu afecto. Mira, acaso ha oído a la 
mujer decir otra cosa, o, incluso si ella te ha maldecido, 
guarda eso en tu cabeza, no vayas a arruinar tú mismo 
tu hacienda. 

0 bien, otra vez, llegas, y el otro niño, si hay dos, te 
dice: ((Papá, quiero decirte una cosa: cuando te has 
marchado ella se ha reunido con la suegra y las dos juntas 
han hablado mal de ti, han dicho: “Ese holgazán, sale 
de la casa tan temprano y hace de nosotras esclavas. 
Somos como cerdos para él, salvo que no dormimos fuera, 
en el bosque.“)) Cuando oyes una cosa así sientes gana 
de pegarla, a ella y a la suegra. Pero si haces eso, tu 
hogar se irá a pique. Por eso el viejo maestro ha dicho: 
cLa cabeza de un hombre está hecha para guardar las 
cosas, es tu granero.)) No escuches las habladurías de 
los niños pequeños. Ya que eres adulto y sabes dominarte, 
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todo lo que dice otra persona, debes conservarlo en la 
cabeza y no enfurecerte. Consérvalo en la cabeza, hasta 
que por ti mismo averigües lo que hay de cierto. Y 
según lo que hayas comprobado tú mismo, pregúntale 
a ella con precaución, en casa. Pero si, encolerizado por 
las hablillas, golpeas a tu mujer y te das cuenta después 
de que no era verdad, y te conviertes en uno de esos que 
pegan así a su mujer, y después ella se va, y habla y 
-tiene más crédito que tú, entonces tú la habrás perdido 
y ella traerá al mundo hijos para otro hombre y cuidará 
la casa de otro, mientras que el viejo Maestro se queda 
solo con su sabiduría inútil. Por ello el viejo Maestro 
te dice: IDomínate! Lo que oyes decir a otros, guárdalo 
en tu cabeza, y espera a que el padre y la madre te 
pregunten. Y ellos te dirán: aNo te preocupes, es la 
joven esposa, la que cuida la casa; nosotros la educare- 
mos como hace falta.)) 141 

Un antiguo siervo, llegado a funcionario, contratista de 
obras y economista bajo Pedro el Grande, da consejos a su 
hijo: 

Saluda al noble según su nobleza y al rico según su 
riqueza, pues nobleza y riqueza son dones de Dios; pero 
no desprecies al pobre ni le niegues tu saludo [...] 
E incluso si te saluda un niño, devuélvele también su 
saludo. 

. . . Pero sobre todo no te permitas injuriar a nadie, 
rico o pobre, ni provocar su despecho [...] Y si ves a un 
hombre, aunque sea sumamente estúpido, guártate 
bien de injuriarle o condenarle, porque la injuria alcan- 
zaria a Dios mismo, que le creó así. 142 

Parece que toda la preocupación del hombre consiste 
precisamente en eso: probarse a sí mismo en cada ins- 
tante que es un hombre y no una pieza de una máquina, 
probarlo incluso al precio de su propio sufrimiento [...] 
Me gritaréis que nadie quiere privarme de mi libertad, 
que sólo se aspira a organizar las cosas de suerte que mi 
voluntad, por su propio y libre impulso, esté de acuer- 
do con mis intereses normales, con las leyes de la natura- 
leza y con la aritmética. 

Pero Aqueréis decirme, seriores, qué voluntad será la 
mia cuando [...] no quede otra cosa que dos y dos son 
cuatro ? Dos y dos serán cuatro aun sin mi voluntad. 
¿,Y eso ha de ser mi voluntad ? 143 
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Saluda, pero no te prosternes. 

Para cada hombre, como para cada cerradura, hay que 
encontrar la buena llave. 

No juzgues al hombre por su cuerpo, sino por sus pala- 
Proverbios TUSOS bras. 144 

Instinio, 
respeto, 
cmor, honor 

LA ODISEA DELVALIENTE GOROO-BA-DICKO 

Todavía joven, Goroo-Ba-Dicko combatía a las órdenes 
de un gran jefe de guerra. Un día, a la caída de la noche, 
llegó con toda la tropa cerca de un pozo junto al que 
habia una mujer peul de una belleza angelical. Los 
guerreros capturaron a la mujer y la llevaron a su campo. 
. ..El jefe quiso hacerla suya. Dio la orden a la mujer 
de acostarse sola, apartada de los soldados, donde nadie 
pudiera acercarse a ella. 

El tiempo pasó, y ningún guerrero podía apartar de 
su, imaginación la belleza de la mujer. Goroo-Ba-Dicko 
no podía dormir. Pese a la prohibición de su jefe, se desli- 
zó y se acercó a la angelical prisionera. Con riesgo de su 
vida, la tomó, la hizo montar en la grupa de su caballo 
y salió del campamento. El hombre y la mujer marcha- 
ron durante la noche. La mujer, con los pezones de 
sus senos erectos, rozaba la espalda del joven guerrero. 
El guerrero, en el colmo del deseo, e incluso del verdadero 
amor, domidó sus sentidos. Soportó con abnegación el 
contacto femenino. Los dos jinetes en su único caballo 
llegaron al borde del pozo donde la mujer había sido 
capturada. El hombre la hizo bajar y le dijo: reconoces 
este pozo ?u A esta pregunta, con la voz alterada por la 
emoción, la mujer respondió suavemente: ((Sí, es el pozo 
de mi aldea.)) 

El guerrero, visiblemente turbado, tuvo no obstante 
el valor de decirle: ((Vete, eres libre., 

Pasó el tiempo, y pasaron con él muchas cosas. 
Goroo-Ba-Dicko tuvo al fin noticias de la mujer, que 
era la esposa de un gran guerrero. Pero, desde su encuen- 
tro con la mujer del pozo, Goroo-Ba-Dicko sentia 
minada su salud. Perdía la fuerza, y perdía al mismo 
tiempo la alegría de vivir. La imagen de la hermosa 
mujer le perseguía tenazmente. Se puso enfermo. 
Goroo-Ba-Dicko quiso encontrar un remedio a su mal, 
y fue a consultar a un adivino. Este le dijo: ((Joven, 
veo la causa de tu mal. Una noche, tomaste sobre la 
grupa de tu caballo a una mujer de una belleza sin igual. 
Sus duros pezones tocaron tu espalda y excitaron todo 
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tu deseo. Por ese deseo contrariado, cuya imagen te 
persigue, estás enfermo. Mientras no hayas tenido una 
relación intima con esa mujer no te curarás, y morirás 
de tu mal.)) 

Goroo-Ba-Dicko se puso a buscar a la mujer del pozo. 
Fue a su aldea. Encontró sin dificultad la vivienda del 
marido de su antigua prisionera. El primer hombre a 
quien preguntó le mostró la casa del esposo de la mujer 
del pozo, que era también un guerrero prestigioso en su 
país. Encontró al marido de la mujer en medio de su 
hacienda. Goroo-Ba-Dicko descendió del caballo y saludó 
al hombre, quien le recibió como a un príncipe. Sus escla- 
vos acudieron a ocuparse del caballo con solicitud. Cuando 
est,uvieron solos, Goroo-Ba-Dicko dijo a su hospedante: 

<(Una noche, nuestros guerreros capturaron a una her- 
mosa mujer junto al pozo de vuestra aldea. Estaba 
destinada al jefe de guerra que nos mandaba. La misma 
noche, yo conseguí llegar a la mujer, hacerla salir del 
campamento y devolverla al lugar donde nuestros gue- 
rreros la habían capturado. 

))Durante el viaje, los pechos firmes de la mujer que 
iba a la grupa de mi caballo, oprimieron mi espalda y 
despertaron todo el poder de mi deseo. Me puse enfermo. 
Para encontrar un remedio a mi mal, consulté a un 
adivino que me dijo que, mientras no tenga una relación 
íntima con esa mujer, nunca me curaré, y que sin esa 
relación lo que me espera es la muerte.)) 

El marido de la mujer escuchó largamente a su hués- 
ped. Reprimió su primer movimiento de cólera legitima. 
Reflexionó mucho, y finalmente dijo: 

o LReconocerás a esa mujer, si la ves ?, 
GoroozBa-Dicko respondió afirmativamente. El marido 

de la mujer prosiguió: 
((Pues bien, la mujer en cuestión es mi mujer. Esta 

noche debo pasarla en su casa. Vas a vestirte con mi 
ropa y a calzarte con mi calzado. A la hora de la cena, 
ella te traerá varios platos. No debes de tomar de cada 
uno de ellos más de dos bocados, pues esa es mi costum- 
bre. Cuando estéis en la intimidad, conserva puesto el 
pantalón. Debes esperar a un gesto de mi mujer. Cuando 
ella te desee, es ella la que te quitará el pantalón. Fíjate 
bien en no perder un detalle de lo que te digo. Es absolu- 
tamente necesario que ella se crea con su propio marido.)) 

Goroo-Ba-Dicko pasó la prueba y consiguió al fin 
estar cerca de la bella del pozo, cuyo deseo feroz le po- 
nia enfermo. 

No quedaba, en fin, más que dar satisfacción a su 
deseo. A media noche, la mujer hizo según su costumbre. 
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Pero, por primera vez, su marido rechazó ‘su caricia. 
El pantalón, fuertemente anudado, no cedió. Cuatro 
veces repitió su gesto, y cuatro veces aquél que ella 
creía su marido la .desairó. Despechada, no se interesó 
más por el hombre, herida como estaba en su orgullo 
de mujer que se sabía hermosa y adorada por su marido. 

Goroo-Ba-Dicko aprovechó la penumbra de las 
últimas horas de la noche para retirarse, y la bella no 
supo que en realidad había estado con otro hombre. 
El fue a encontrar al marido de su (camante)) de una noche, 
el cual le preguntó con calma: (<¿Has conseguido ya lo 
que tanto tiempo deseabas ?O 

Goroo-Ba-Dicko respondió al punto en estos términos: 
<(Lo he conseguido mucho mejor de lo que esperaba. 

Tú mismo te darás cuenta por el estado de la cama, toda 
rota por la fuerza de nuestras efusiones.)) 

El marido de la mujer, ante estas palabras un poco 
rudas, conservó toda su calma y manifestó incluso a su 
huésped una amistad que no era fingida. Dominando 
sus celos, jugó el juego hasta el final. 

Pero esta actitud, dictada ciertamente por el profundo 
agradecimiento a aquel que había liberado a su mujer, 
ponía a Goroo-Ba-Dicko en una situación difícil. A la 
confianza que se le brindaba, él debía responder con 
la misma magnanimidad. 

Al día siguiente, por la noche, el marido se reunió de 
nuevo con su mujer en la intimidad de la casa. La esposa 
le hizo amargos reproches por su conducta de la noche 
pasada. Desahogó su indignación contra su marido 
por haberla herido en su dignidad de mujer. Así, el amigo 
de Goroo-Ba-Dicko comprendió que el caballero peul 
no había cometido con su mujer ninguna falta. El honor 
de la mujer estaba salvo, pero también la grandeza de 
alma de Goroo-Ba-Dicko, solo comparable a la con- 
fianza puesta en él. Al firme dominio de Goroo-Ba-Dicko 
respondió ampliamente la confianza tranquila de su 
hospedante. 

Goroo-Ba-Dicko regresó a su aldea. El tiempo pasó. 
El hombre, al fin, se casó. Tuvo de su mujer un niño 
hermoso como el día. Cuand.0 el bautizo del niño, mien- 
tras reinaba la alegría, se presento a Goroo-Ba-Dicko 
un caballero rodeado de un séquito numeroso y bulli- 
cioso. Era el marido de la mujer del pozo que venía a 
visitar a su amigo. Este, habiéndole reconocido, ordenó 
a sus esclavos que se ocuparan de su caballo, cosa que 
hicieron con solicitud. Se mataron bueyes, corderos, 
cabras, camellos, en honor del marido de la mujer del 
pozo. 
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Finalmente, los asistentes dejaron a Goroo-Ba-Dicko 
solo con su huésped. Este, sin más tardar, le dijo el 
objeto de su visita. Habló así: ((Es un asunto grave lo 
que me trae a ti. Mi mujer está enferma, está a punto 
de morir. He consultado a los adivinos y éstos me han 
dicho que sólo la sangre de tu hijo podía salvarla de una 
muerte cierta. Vengo, pues, a pedirte a tu hijo, cuya 
sangre es el único remedio capaz de devolver la salud 
a mi mujer.0 

Goroo-Ba-Dicko dijo a su amigo: ((Espérame aquí, 
vuelvo en un instante.)) Goroo-Ba-Dicko fue a buscar 
a su mujer y le contó la dramática historia. La mujer, 
con un valor magnífico, dijo a su marido: (CNO puedes 
dejar de darle el niño. El ha venido a ti llevado por su 
confianza ciega en ti. Da nuestro hijo a tu huésped 
para salvar con su sangre la vida de su mujer.)) 

Ante el asombro de todo el pueblo reunido, se suspen- 
dió la ceremonia del bautismo. El niño fue entregado 
al esclavo que acompañaba al huésped de Goroo-Ba- 
Dicko. Pero éste había llevado ‘con ellos un cordero que 
habían dejado atado detrás de la aldea. 

Los dos hombres, satisfechos, partieron, encargán- 
dose el esclavo del bebé. El esclavo marchaba delante 
y el amo detrás. Llegados al lugar en que estaba atado 
el cordero, lo mataron, y con su sangre empaparon los 
vestidos del niño. El amo dijo a su esclavo que llevara 
a Goroo-Ba-Dicko los vestidos ensangrentados de su 
hijo. El esclavo hizo como se le mandaba. Llegado ante 
Goroo-Ba-Dicko, el esclavo transmitió el mensaje de su 
amo en estos términos: ((He aquí los vestidos ensangren- 
tados de tu hijo, que ha sido sacrificado, y su sangre 
ha sido recogida. Mi amo me encarga que te dé las gra- 
cias.)) Terminado su mensaje, el esclavo volvió junto a su 
príncipe; se hizo de nuevo cargo del bebé, que fue trans- 
portado en secreto a la aldea del marido de la mujer del 
pozo. Esta última, por su parte, y al mismo tiempo que 
la mujer de Goroo-Ba-Dicko, había dado a luz un niño. 

Los dos niños, como dos gemelos, fueion confiados 
a esta última madre. Ella los educó con el mismo amor 
materno. Los dos crecieron juntos, y cuando fueron 
hombres partían siempre juntos al combate. Ambos 
fueron guerreros afortunados cuya fama transpuso las 
fronteras de su país. Por todas partes, al mismo tiempo 
que se les temía, no se hablaba más que de los dos 
hijos del huésped de Goroo-Ba-Dícko. 

Un día, el amigo de Goroo-Ba-Dicko vino de nuevo 
a visitar a éste, acompañado de sus (<dos hijos)). Los dos 
jóvenes, por una feliz casualidad, se parecían como dos 
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gotas de agua, como dos gemelos. Las gentes de Goroo- 
Ba-Dicko se acordaban de lo que había pasado antes y SC 
enfrentaron con el visitante. Le dijeron: <(La primera 
vez que viniste aquí, pediste el hijo de Goroo-Ba-Dicko, 
a quien sacrificaste para cura.r con su sangre a tu mujer. 
¿Qué desgracia nos vas a traer todavía hoy ?o 

Goroo-Ba-Dicko reprendió severamente a su gente. 
Ordenó a sus esclavos que se ocuparan de los caballos de 
los forasteros. Como la primera vez, se mataron bueyes, 
corderos, cabras, camellos, etc., en honor de los huéspe- 
des. Goroo-Ba-Dicko los acogió todavía más calurosa- 
mente que la primera vez. Dio muestras para con ellos 
de una amistad sincera y sin sombra. Se alegró de volver 
a ver a su amigo. 

El huésped, después de comer y de descansar, hizo 
venir a Goroo-Ba-Dicko y a su mujer. Dirigiéndose a 
ésta, dijo delante de toda la aldea reunida: 

((Tu hijo no está muerto. Yo quise simplemente some- 
teros a una prueba, a ti y R tu marido. La sangre que 
visteis en las vestidos de vuestro bebé era de un cordero. 
Mujer generosa y valiente, Lsabrás reconocer a tu hijo 
entre estos dos jóvenes ?» La mujer respondió: ((Puedo 
reconocer a mi hijo dondequiera que se encuentre. 
Tiene una cicatriz en el muslo derecho.)) El primer mu- 
chacho examinado no llevaba ese signo. Era el hijo de 
la mujer del pozo, a la que Goroo-Ba-Dicko había 
liberado. 

Cuando le tocó ser examinado al segundo joven, se 
descubrió en su muslo derecho la cicatriz reveladora. 

La mujer de Goroo-Ba-Dicko exclamó: <ciEste es mi 
hijo!)) La madre se arrojó en brazos del hijo, y ambos 
se besaron en medio de una indescriptible alegría ante 
la concurrencia asombrosa y feliz. 

El cuento es ambiguo: los personajes han pasado verdadera- 
mente por varias pruebas, pero nada malo les ha OCUFFidO, 
ni a la mujer ni al hijo. La perplejidad consiguiente es 
muy del gusto de los peules. Uno de SLIS proverbios dice: 

Tradicih per11 
Una aldea a la que conduce un solo camino es una mala 

Africa aldea. iNo vayas a ella! 145 

cada 
ser humano 
es rínico 

Supongamos que alguien pudiera levantar un inventario 
psico-fisiológico de su persona, tan detallado que ésta 
aparezca como una suma de atributos, y que le fuera 
posible después reconstituir la génesis de cada uno dc 
esos atributos y de todas sus combinaciones remontán- 
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dose hasta la forma de vida más primitiva; el resultado 
seria un análisis genético exhaustivo de ese individuo, 
de sus antecedentes y de su historia. Pero no por ello 
se habría empezado a explicar la persona-esa única, 
incomparable e irrepetible unión de un cuerpo y un 
alma, ese algo sin precedentes en el porte, la voz y el 
gesto-, la cual estaría toda entera presente, inequívo- 
camente presente, al margen de todo análisis y de toda 
filiación. Si, después de tantos vanos esfuerzos, ese 
hombre apelara una vez más a sus energías para pregun- 
tarse sobre su origen, concluiría, en fin de cuentas, que 
es una criatura. Siendo cada hombre único, todo naci- 
miento es el del primer hombre del mundo. 146 

Los hombres 
y la libertad 

Ivdn Karamazov habla a su hermano Alioscha 

En tiempos de la Santa Inquisiciún, en la plaza de Sevilla 
donde cada día se quemaban herejes, Cristo se presenta de 
nuevo en medio de la multitud. El Gran Inquisidor pasa y lo 
hace encerrar. Por la noche, va a verlo a su celda con una an- 
torcha en.la mano y le habla así: 

(( ¿Tendrías tú derecho a revelarnos uno solo de los miste- 
rios de ese mundo de donde vienes?)), le pregunta mi 
anciano, y él mismo responde por El: (<No, no lo 
tienes, para no añadir nada a lo que ya una vez dijiste 
y no quitarle a la gente la libertad que tanto defendías 
cuando estabas en la Tierra. Todo cuanto de nuevo anun- 
ciases iría contra la libertad de creencia de la. gente, 
porque aparecería como un milagro, y la libertad de 
creer en Ti era más preciada que todo entonces, hace 
un milenio y medio. ¿No decías Tú entonces a menudo 
“Quiero haceros libres... . ” 7 Pues he aquí que Tú ahora 
asombrarías a esa libre gente)), añade de pronto el 
anciano con pensativa sonrisa. <CSí, esto es para nosotros 
preciado)), prosiguió, mirándolo son severidad. ((Pero 
nosotros hemos puesto, finalmente, remate a este 
asunto en tu nombre. Quince siglos nos hemos estado 
atormentando por esta libertad; pero ahora ya todo está 
terminado y bien terminado. ¿No crees Tú que está 
bien terminado ?. . . Me miras con mansedumbre, y 
ni siquiera me honras con tu enojo. Pues has de saber 
que ahora, ahora precisamente, esa gente está más 
convencida que nunca de que es enteramente libre y, 
sin embargo, ellos mismos nos han traído su libertad 
y sumisamente la han puesto a nuestros pies. Eso hemos 
hecho nosotros. Pero Tú , Lera esa la libertad que anhe- 
labas?)) [...] 
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((El terrible e inteligente espíritu, el espíritu de la 
propia destrucción y del no ser-prosiguió el anciano-, 
el gran espíritu te habló en el desierto, y a nosotros nos 
dicen los libros cómo te tentó. {,Cómo eso? ;,Y podría 
decirse algo más varídico que eso que él te planteó en 
tres cuestiones y Tú rechazaste, y que en los libros llaman 
tentaciones? Y, sin embargo, si hubo alguna vez en la 
Tierra un milagro verdaderamente grande, fue aquel 
día, el día de esas tres tentaciones. Precisamente en el 
planteamiento de esas tres cuestiones se cifra el milagro. 
Si fuese posible idear, sólo pa.ra ensayo y ejemplo, que 
esas tres preguntas del espíritu terrible se suprimiesen 
sin dejar rastro en los libros y fuese menester plantearlas 
de nuevo, idearlas y escribirlas otra vez, para anotarlas 
en los libros, y a este fin se congregase a todos los sabios 
de la Tierra-soberanos, pontífices, eruditos, filósofos, 
poetas-, sometiéndoles esta cuestión, imponiéndoles 
esta tarea: Discurrid, redactad tres preguntas que no sólo 
estén a la altura del acontecimiento, sino que, además, 
expresen en tres palabras, en tres frases humanas, toda 
la futura historia del mundo y de la Humanidad..., 
Lpiensas Tú que toda la sabiduría de la Tierra reunida 
podría discurrir algo semejante en fuerza y hondura 
a esas tres preguntas que, efectivamente, formuló enton- 
ces el poderoso e inteligente espíritu en el desierto? 
Sólo por esas preguntas, por el milagro de su aparición, 
cabe comprender que se las ha uno con una inteligencia 
no humana, sino eterna y absoluta. Porque en esas tres 
preguntas aparece compendiada en un todo y pronos- 
ticada toda la ulterior historia humana y manifestadas 
las -tres imágenes en que se funden todas las insolubles 
antítesis históricas de la humana naturaleza en toda la 
Tierra. Entonces esto no podía ser aún tan evidente, 
porque lo por venir era desconocido; pero ahora, que 
quince siglos han pasado, vemos que en esas tres cues- 
tiones está todo hasta tal punto intuido y predicho, y 
hasta Za1 extremos ha resultado justificado, que aña- 
dirle ni quitarle nada es imposible. 

))Decide Tú mismo quién tenía razón: Tú o aquel 
que te interrogaba? Recuerda la primera pregunta. 
Aunque no a la letra, su sentido es éste: Tú quieres irle 
al mundo, y le vas, con las manos desnudas, con una 
ofrenda de libertad que ellos, en su simpleza y su innata 
cortedad de luces, ni imaginar pueden, que les infunde 
horror y espanto, porque nunca en absoluto hubo para el 
hombre y para la sociedad humana nada más intolera- 
ble que la libertad. ¿,Y ves Tú esas piedras en este árido 
y abrasado desierto ? Pues conviértelas en pan, y detrás 
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de Ti correrá la Humanidad como un rebaño, agradecida 
y dócil, aunque siempre temblando, no sea que Tú 
retires tu mano y se acabe tu pan. 

))Pero Tú no quisiste privar al hombre de su libertad 
y rechazaste la proposición, porque ¿qué libertad es esa 
-pensaste-que se compra con pan ? Tú objetaste que el 
hombre vive no sólo de pan. Pero, ¿no sabes que en 
nombre de ese mismo pan terrenal se sublevará contra 
Ti el espíritu de4a Tierra y luchará contigo y te vencerá 
y todos irán tras él exclamado: “¿Quién es semejante 
a esa bestia, que nos ha dado el fuego del Cielo ?” 
$abes que pasarán los siglos y la Humanidad proclama- 
rá, por la boca de su saber y de su ciencia, que no existe 
el crimen y, por consiguiente, tampoco el pecado, que 
sólo hay hambrientos ? [...] 

oNinguna ciencia les dará el pan mientras continiren 
siendo libres, sino que acabarán por traer su libertad 
y echarla a& nuestros pies y decirnos: “Mejor será que nos 
impongáis vuestro yugo, pero dadnos de comer.” Com- 
prenderán, por fin, que la libertad y el pan de la Tierra, 
las dos cosas juntas para cada uno, son inconcebibles, 
porque nunca, nunca sabrán ellos repartírselos entre si. 
Se convencerán asimismo de que tampoco pueden ser 
nunca libres, porque son apocados, viciosos, insigni- 
ficantes y rebeldes. Tú les prometiste el pan del Cielo; 
Pero, vuelvo a repetirlo, Lpuede ese pan compararse 
a los ojos de una raza de gentes débiles, eternamente 
viciosas y eternamente ingratas, con el de la Tierra ? 
Y si tras de Ti, en nombre del pan de los Cielos, iban 
miles y decenas de miles, Lqué viene a ser eso comparado 
con los millones y decenas de miles de millones que no 
están capacitados para dejar el pan de la Tierra por 
el de los Cielos ? LES que a Ti sólo te son queridos las 
decenas de miles de grandes y fuertes, y los demás 
millones, numerosos como las arenas del mar, débiles, 
pero llenos de amor a Ti, están obligados a servir única- 
mente de instrumento a los grandes y fuertes? No, a 
nosotros también nos son queridos los débiles. Son vicio- 
sos y rebeldes; pero, a lo último, también ellos se so- 
meterán [. . .] 

ONO hay desvelo más continuo y doloroso, para el 
hombre que conserva su libertad, que buscar a toda 
prisa a quien adorar. Pero busca el hombre inclinarse 
ante aquello que es ya indiscutible, tan indiscutible, 
que todo el mundo, de golpe, ha convenido en la general 
adoración de ello. Porque la inquietud de esas lamenta- 
bles criaturas no se reduce sólo a buscar aquello ante lo 
que yo u otro nos prosternarnos, sino a buscar aquello en 
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que todos creen y se prosternan, e irremisiblemente 
todos juntos. Pues he aquí que esa necesidad de la 
generalidad de la oración es también el tormento más 
grande de cada hombre suelto y de toda la Humanidad 
junta, desde el comienzo de los siglos. Por esa general 
adoración se exterminaron unos a otros con la espada. 
Crearon dioses y se desafiaron entre sí: “Dejad vuestros 
dioses y venid a adorar a los nuestros; de lo contrario, 
moriréis, igual que vuestros dioses.” Y así será hasta el 
fin del mundo, hasta cuando desaparezcan del mundo 
los dioses. Es lo mismo, se arrodillarán ante los ídolos [. . .] 

0 ¿Y qué pasó ? Pues que en vez de apoderarte de la 
libertad de los hombres, lo que hiciste fue ampliársela 
más. iEs que te olvidaste de que la tranquilidad, y hasta 
la muerte, son más estimables para el hombre que la 
libre elección con el conocimiento del bien y del mal? 
No hay nada más seductor para el hombre que la libertad 
de su conciencia; pero tampoco nada más doloroso. 
Y he aquí que en vez de firmes cimientos para la tranqui- 
lidad de la conciencia humana, de una vez para siempre, 
fuiste y cogiste todo cuanto hay de inusitado, enígmá- 
tico e indefinido; cogiste todo cuanto no estaba al alcance 
de los hombres, portándote así como si no amases a los 
hombres; y eso, Aquién lo hizo? Pues aquel que había 
venido a dar por ellos su vida. En vez de incautarte de la 
libertad humana, Tú la aumentaste y cargaste con sus 
sufrimientos el imperio espiritual del hombre para 
siempre. Tú querías el libre amor del hombre para que 
espontáneamente te siguiese, seducido y cautivado por 
Ti. En vez de la recia ley antigua, con libre corazón 
había de decidir en adelante el hombre lo que es bueno 
y lo que es malo, teniendo por única guía tu imagen 
ante él. Pero Les que no pensaste que acabaría recha- 
zando y poniendo en tela de juicio tu propia imagen 
y tu verdad si lo cargabas con peso tan terrible como la 
libertad de elección? [...] 

))Existen tres fuerzas, sólo tres fuerzas en la Tierra, 
capaces siempre de dominar y cautivar la conciencia 
de esos débiles rebeldes, para su felicidad, y esas fuerzas 
son: milagro, misterio y autoridad. Tú rechazaste la 
una y la otra y la tercera, y diste ejemplo de ello. Cuan- 
do el terrible y sapientísimo espíritu te elevó a lo alto 
del templo, te dijo: “Si quieres saber si eres Hijo de 
Dios, tírate abajo, porque se ha dicho de Aquél que los 
ángeles lo cogerán y lo sostendrán y no caerá en tierra 
ni se destrozará, y demostrarás así cuánta es tu fe en 
tu Padre.” Pero Tú, después de oírlo, rechazaste la pro- 
posición, y no te tiraste. iOh! Sin duda que te condujiste 
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en eso de un modo orgulloso y magnífico, como Dios; 
pero los hombres, esa débil raza rebelde, Ason acaso dio- 
ses? iOh! Tú comprendiste entonces que al dar un 
solo paso, con sólo que hicieras ademán de tirarte abajo, 
en el acto habrias tentado a Dios y perdido en El toda 
tu fe; te hubieses estrellado en la Tierra que habías 
venido a salvar, y habriase alborozado el inteligente 
espíritu que te habia tentado. Pero, lo repito, ¿,hay 
muchos como Tú? Y es que Tú tampoco, en el fondo, 
puedes admitir, ni por un minuto, que también los 
hombres puedan resistir tentación semejante. &s que 
la naturaleza del hombre es de tal índole como para 
rechazar el milagro y que en momentos tan terribles 
de la vida, momentos de las más pavorosas, fundamen- 
t,ales y torturantes cuestiones espirituales haya de quedar 
abandonado a la libre resolución de su corazón ? [.,.] 

))Ansiabas libre amor, y no el fervor servil, involunta- 
rio, obtenido mediante la fuerza, amedrentándolos de 
una vez para siempre. Pero también aquí juzgaste 
demasiado altamente a los hombres, pues sin duda son 
serviles, aunque también, por naturaleza, rebeldes. Mira 
y juzga; quince siglos han pasado; anda y miralos. 
AA quién elevaste hasta Ti? Te lo juro: el hombre es 
una criatura más débil y baja de lo que Tú imagi- 
naste [. . .] ¿En qué es culpable el alma débil que carece 
de fuerzas para reunir esos terribles dones? Pero Qes 
que Tú viniste francamente sólo para los selectos y por 
los selectos ? Pero, si así fue, entonces hay ahí un secreto, 
para nosotros incomprensible. Pero si hay un misterio, 
en ese caso teniamos nosotros derecho a divulgar ese 
misterio y enseñarles que no era lo principal la libre 
resolución de los corazones ni su amor, sino el misterio, 
al cual han de someterse a ciegas, aun a hurtadillas de 
su conciencia. Y eso hemos hecho. Hemos corregido 
tu obra y la hemos basado en el milagro, el secreto y la 
autoridad. Y las gentes alegráronse de verse nuevamente 
conducidas como un rebaño y de que les hubiesen 
quitado por fin de sobre el corazón un don tan tremendo 
que tantos tormentos les acarreara [. ..] 

vY, sin embargo, Tú habrías podido ya entonces aceptar 
la espada del César. ¿Por qué desairaste ese último don ? 
Si hubieras seguido ese tercer consejo del poderoso 
espíritu habrías realizado cuanto el hombre busca en la 
Tierra, a saber: a quién adorar, a quién confiar su 
conciencia y el modo de unirse todos, finalmente 
en un común y concorde hormiguero, porque el ansia 
de la unión universal es el tercero y último tormento 
del hombre [...] 
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sSi hubieras aceptado el mundo y la púrpura del César, 
habrías fundado el imperio universal y dado la paz al 
mundo. Porque Lquién ha de dominar a las gentes sino 
aquellos que dominan sus conciencias y tienen en sus 
manos el pan? Nosotros aceptamos la espada del César 
y, al cogerla, sin duda, te rechazamos a Ti y nos fuimos 
con él. iOh! Pasarán todavía siglos de desordenada y 
libre razón, de sus ciencias y su antropofagía, porque 
al proponerse edificar su torre de Babel sin nosotros’ 
acabarán en la antropofagia [. . .] 

))La libertad, el libre espíritu y la ciencia los llevarán 
a tales selvas y los pondrán frente a tales prodigios e 
insolubles misterios, que los unos, rebeldes y enfure- 
cidos, se quitarán la vida; otros, rebeldes pero apocados, 
se matarán entre si, y los demás, débiles y desdichados, 
vendrán a echarse a nuestros pies y clamarán: “Sí, 
tenéis razón; sólo vosotros estáis en posesión de su 
secreto y a vosotros volvemos. isalvadnos de nosotros 
mismos!” [. . .] 

))Entonces, nosotros le proporcionaremos la felicidad 
mansa, apacible, de los seres apocados como ellos. 
iOh! Nosotros les persuadiremos, finalmente, a no enor- 
gullecerse porque Tú los levantaste y así les enseñaste a 
enorgullecerse; les demostraremos que carecen de bríos; 
que son tan sólo niños dignos de lástima; pero que la 
felicidad infantil es la más gustosa de todas [. . .] 

))Sí, nosotros les obligaremos a trabajar; pero en las 
horas de asueto, ordenaremos su vida como un juego 
de chicos, con infantiles canciones, coros e inocentes 
bailes. iOh, los absolveremos de sus pecados; son 
débiles y sin bríos, y nos amarán como niños por con- 
sentirles pecar! Les diremos que todo pecado será 
redimido, si lo cometieron con nuestra venia; les permi- 
tiremos pecar, porque los amamos; el castigo de tales 
pecados, cargaremos con él. Y cargaremos con él y 
ellos nos idolatrarán como a bienhechores, que respon- 
demos de sus pecados delante de Dios. Y no tendrán 
secreto alguno para nosotros. Les consentiremos 0 les 
prohibiremos vivir con sus esposas y queridas; tener o no 
tener hijos, según su grado de obediencia, y ellos se nos 
someterán con júbilo y alborozo. Los más penosos secre- 
tos de conciencia, todo, todo nos lo traerán, y nosotros 
les absolveremos de todo, y ellos creerán en nuestra 
absolución con alegría, porque los librará de la gran 
preocupación y las terribles torturas actuales de la deci- 
sión personal y libre. Y todos serán dichosos; todos esos 
millones de criaturas, excepto los cien mil que sobre 
ellos dominen. Porque sólo nosotros, los que guardamos 
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el secreto, sólo nosotros seremos infelices. Habrá miles 
de millones de seres felices y cien mil que padecerán, 
que habrán cargado con la maldición de la ciencia del 
bien y del mal. Dulcemente morirán ellos, dulcemente 
se extinguirán en tu nombre, y más allá de la tumba só- 
lo hallarán la muerte [...] 

OLO que te digo se cumplirá, nuestro imperio se afian- 
zará. Te lo repito: mañana mismo verás ese dócil rebaño, 
que a la primera señal que les haga se lanzará a atizar 
las brasas de tu hoguera, en la que he de quemarte por 
haber venido a estorbarnos. Porque si alguno mereció 
nuestra hoguera, eres Tú. Mañana te quemo. Dizi.)) [...] 

i\l callarse el Inquisidor, quédase un rato aguardando 
que su Preso le conteste. Se le hace duro su silencio. 
Vio como el Cautivo lo escuchaba todo el tiempo, mi- 
rándole francamente a los ojos con los suyos mansos, 
con visible intención de no objetarle. El anciano querría 
que le dijese algo, por amargo y terrible que fuese. Pero 
El, de pronto, en silencio, llegóse al anciano y dulcemente 
va y lo besa en sus exangiies nonagenarios labios. He 
ahí toda su respuesta. El anciano se estremece. Algo se 
remueve en las comisuras de sus labios; dirígese a la 
puerta, ábrela y le dice: (<iVete y no vengas más!.... 1No 
vuelvas por acá!... INunca, nunca!)) Y lo suelta en la 
oscura, cálida ciudad. El Preso sale. 147 

La libertad se divide en libertad física y moral. Física 
llamamos la que uno tiene para realizar una acción 
cuando no conoce ni puede conocer su moralidad. La 
libertad moral es aquella de que disfrutamos para actuar 
o no actuar conociendo o pudiendo conocer la moralidad 
de la acción que vamos a realizar. Se sigue de esto que 
puede haber acciones físicamente libres, que no lo son 
moralmente. 148 

iQué difícil es hacer sencillas las cosas! 
El hombre mismo encuentra difícil ser humano. 149 

La libertad que tú me reconoces, es la tuya. La libertad 
de hacer lo que te plazca. La libertad no es un toma y 
daca, es la libertad. 150 

La vida está gobernada por una multitud de fuerzas. 
Todo iría como sobre ruedas si uno pudiera determinar 
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el curso de sus acciones con arreglo a un único principio 
general cuya aplicabilidad en un momento dado sea tan 
evidente que no requiera ni siquiera un momento de 
reflexión. Pero no puedo imaginar un solo acto que pueda 

Mahat%e$%~~ decidirse tan fácilmente. 151 

EL HOMBRE 

Sé que mi alma todo es capaz de captarlo, 
Y es, sin embargo, ciega e ignorante; 
Soy un pequeño rey de todo lo creado, 
Mas de lo bajo y vil nunca puedo librarme; 
Sé que mi vida es pena y que su tiempo es corto, 

Sir John Davies 
Que mis sentidos yerran, y que son vulnerables; 

Jurista y poeta 

k%kk% 
Y sé que soy un Hombre, para decirlo pronto: 
Un ser con dignidad, pero un ser miserable. 152 
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Fuentes del poder: delegación o violencia 

Poder 
y violencia 

El poder no existe sino por la violencia. Si renuncia a 
ella, se destruye a sí mismo, pues los hombres dejan de 
temerlo a medida que se dan cuenta de su clemencia y 
cesan de temblar ante él. El poder no es ni el higo sucu- 
lento, ni la oliva carnosa, ni la viña, los cuales dan alegría 
al hombre. El poder es la espina que hace sufrir; hace 
daño, hiere, desuella, encarcela, mata. No es, en efecto, 
ni alimentando a los hambrientos, ni vistiendo a los 
pobres, ni cuidando a los enfermos, ni mostrándose cle- 
mente, sin herir jamás ni hacer sufrir a nadie, como el 
poder prospera y se perpetua. Por ello, un abismo le 
separa de la clemencia. Por ello también es preciso tra- 
tar de determinar su naturaleza, de conocer quiénes son 
aquellos a los que el poder ha de proteger en el marco 
de cierto orden impuesto, y de comprender el sentido 
de este orden mantenido por la fuerza. Existe, evidente- 
mente, un orden diferente, el que Dios inspira por inter- 
medio de su Hijo a ciertos hombres y cuyo sentido es 
urgente buscar. Ahora bien, si es preciso utilizar la fuerza 
para hacer reinar el orden, es porque los hombres care- 
cen de sabiduría, desconocen a Dios y no obedecen a sus 
mandamientos. Sin embargo, la tierra entera tiene nece- 
sidad de justicia y de paz, sin las cuales no sobreviviria 
la humanidad. Y como muchos pueblos no tienen ningún 
sentido de la virtud, no conocen a Dios y se muestran 
injustos con aquellos que les rodean, Dios, nuestro 
Señor, que quiere dar una larga vida a esas multitudes, 
les envia reyes y príncipes que, gracias al poder que les 
confiere, mantienen la paz, combaten la injusticia, 
resuelven en primera y última instancia los litigios 
e impiden a los hombres, por medio de las autoridades, 
causar perjuicio a sus semejantes, apoderarse por la 
fuerza de los bienes que no les pertenecen, robar o 
usurpar las propiedades de otro. Porque todo poder 
deseoso de asegurar la paz y de permitir al mayor 
número vivir en el honor y la prosperidad debe reprimir 
todas esas iniquidades y emplear la fuerza para hacer 
triunfar la paz y la justicia. Cuanto más celoso sea del 
mantenimiento de la paz, más despiadado debe mostrar- 
se en la represión, para que las gentes lo teman y para 
que cada uno se contente así con lo que tiene. Cuando 
el poder haya conseguido suprimir la injusticia, el 
orden reinará por todas partes, los hombres encontrarán 
la paz y cada uno podrá disfrutar sin molestias de lo 
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posee. Este orden es necesario para la existencia de toda 
nación, pues en su defecto los unos tratarán de destruir 
a los otros, habrá luchas de banderías, los fuertes 
oprimirán a los débiles, les expulsarán de sus chozas, 
harán de ellos siervos o domésticos y se apoderarán 
de sus mujeres. El poder sirve, pues, para apartar todos 
estos males. Y si se llama secular, es precisamente por- 
que su misión es ocuparse de los asuntos del siglo para 
hacer triunfar así un orden superior. 153 

El poder politice es aquel que cada hombre tiene 
en el estado de naturaleza y se ha reunido entre una 
sociedad, y que esta sociedad ha entregado a direc- 
t,ores que ha elegido con la confianza y condición 
expresa o tácita, que este poder será empleado para el 
bien del cuerpo político y conservación de las propie- 
dades de sus miembros. El poder que cada uno tiene en 
el estado de naturaleza, y cuyo desprendimiento se 
efectúa al entrar en sociedad, consiste en usar de los me- 
dios más convenientes y permitidos por aquélla para 
conservar las posesiones y castigar a los violadores de 
las leyes naturales; de suerte que en procurarlo así, se 
trabaja tan eficaz y racionalmente como es posible en 
la propia conservación y en la de los demás hombres. 
Siendo, pues, el fin y primordial objeto de este poder 
cuando está en las manos de cada particular, en el estado 
de naturaleza, la conservación de todos los de la socie- 
dad, esto es, de todos los hombres en general; del 
mismo modo cuando pasa a residir entre las de los magis- 
trados y de los príncipes, su más esencial objeto debe 
ser la conservación de los miembros de la sociedad, cuyo 
regimiento se les ha enc.argado, o lo que es lo mismo la de 
sus vidas, libertad y posesiones; por una consecuencia, 
cuya fuerza y evidencia se hace vehementemente, este 
poder no puede legítimamente ser arbitrario y absoluto 
con respecto a aquellas propiedades que deben ser con- 
servadas lo mejor que sea posible. Toda la destinación 
del poder de que se trata consiste en hacer leyes, unién- 
doles conjunta y respectivamente penas, y con la mira 
de conservar el cuerpo político, excluir o cercenar 
aquellas partes y miembros que se hallen tan corrompi- 
dos que su inmediación perjudicaría a lo que se halla 
sano. La severidad no sería legítima si se infligieran penas 
con otra intención. Por lo demás, el origen del cuerpo 
político proviene de la convención y consentimiento 
mutuo de los que se han reunido para componer una 
sociedad. 154 
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El pueblo escoge, con los diez comisionados que ya hay, 
otros veinte de entre los que tienen más de cuarenta 
años, los cuales han de jurar proponer lo que crean 
ha de ser mejor para la ciudad, y lo propondrán para 
salvarla; y de los demás, podrá hacer proposiciones 
también el que quiera, para que de entre todas elijan 
la mejor. 155 

Aquel que debe estar al frente de todos [los creyentes] 
debe ser elegido por todos [los creyentes]. .lii6 

Según el testimonio de casi todos los clérigos, con los 
sufragios de la multitud presente, de los sacerdotes 
más antiguos y de los hombres eminentes, fue elegido 
por la mayoría de nuestros colegas. 157 

Que ningún obispo sea impuesto a los fieles contra la 
voluntad de éstos. 158 

La elección debe hacerse con toda libertad de los electo- 
res, y la costumbre contraria no tiene validez. 159 

Que prevalezca la mayoría. 160 

Se presume que la mayoría siempre tiene razón. 161 

El escrutinio secreto se practicaba ya en 1159 en las comu- 
nidades monústicas: 

. . . con discos blancos y amarillos discreta y privadamen- 
te, y no en alta voz o poniéndose en pie o sentados. 162 

,,,,nornritlnus Los ausentes no deben ser contados en el número de los 
‘ II:W~:I ífo que deben participar en el capítulo (en la asamblea). 

163 
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Prohibición 
del mandato 
imperativo 

Nova Collectio 
de la Orden 

de los Cartujos 
1332 

Inocencio III, Papa 
1198-1216 

Derechos Sólo la comunidad de los ciudadanos, o la parte más nota- 
del pueblo ble de ellos, puede dar leyes humanas. 166 

Constitución 
eh’ihil novi)) 

Elección 
del general 

J3eauplan. Francia 
»rsrription d’l’kraine 

1660 

Derecho de los 
ciudadanos 
a estar 
represen tados en 
el Parlamento 

Caso Ashùv 
IXscnrso del I.or¿J 
Chief Jnstice Ilolt 

1704 
Inghtcrra 

Deben elegir a quien en conciencia crean más capaz, o a 
quien estimen que probablemente lo es más. 164 

Lo que concierne a todos, debe ser debatido y aprobado 
por todos. 165 

Ya que la ley universal y las constituciones públicas se 
aplican a la nación entera, y no a un individuo, dispone- 
mos que en adelante nada nuevo podrá decidirse sin el 
consentimiento común del consejo y de los diputados. 

He aquí pues cómo eligen a su general. Después de haberse 
reunido, todos los viejos cosacos que tienen crédito 
entre ellos dan cada uno su voto al que creen más capaz 
y es nombrado por la pluralidad de los votos. 168 

En virtud del Kommon Law)) de Inglaterra, todo ciuda- 
dano tiene el derecho a no someterse a leyes hechas sin 
su consentimiento; y como este derecho no puede ejer- 
cerlo cada individuo en persona, por razón del número 
y de la confusión, delegan su poder en unos represen- 
tantes elegidos por ellos a este efecto [ . . .] Se trata de 
un noble privilegio y derecho que permite al ciudadano 
participar en el gobierno y en la legislación. 169 

Virtudes y deberes del soberano 

La misión 
del padre 
en la tierra 

El padre de gentes: raíz y principio de linaje de hombres. 
Bueno es su corazón, recibe las cosas, compasivo, se 
preocupa, de él es la previsión, es apoyo, con sus manos 
protege. 
Cría, educa a los ninos, los ensena, los amonesta, les 
ensena a vivir. 
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Virtudes y deberes del soberano 

Medidas 
tomadas 
en tiempos 
de hambre en el 
$Jgiplo contiguo 

La brísqueda, 
de In propiu 
perfeccicín, 
mtis allti de toda 
norma 

Los supfriorcs 
no han de abusar 
de sus derechos 

conslilurióll de 10s 
I I‘v-nl;lnos h!lYl”lTS 

Los pone delante un gran espejo, un espejo agujereado 
por ambos lados, una gruesa tea que no ahuma... 170 

No he hecho daño a la hija del pobre. No he oprimido 
a la viuda. No he humillado al campesino. No he mal- 
tratado al pastor. 

A ningún patrón le he quitado sus hombres para em- 
plearlos. No ha habido un pobre cerca de mí. rc’o ha 
habido un hambriento en mi tiempo. 

Cuando vinieron los años del hambre, me levanté y 
cultivé todos los campos del Nome de Oryx, desde sus 
-confines meridionales hasta los septentrionales. Hice 
de manera que sus habitantes acumularan provisiones 
para sobrevivir y que nadie padeciera hambre. Di a la 
viuda y a la que tenía marido. No favorecí con mis 
dones al adulto más que al adolescente. 

Después, cuando volvieron las grandes crecidas del 
Nilo, y cuando reaparecieron en abundancia toda clase 
de cosechas, no reclamé los pagos atrasados del censo 
de la tierra. ,771 

Kien-wu fue a ver al loco Tsie-Yu, el cual le preguntó: 
<c¿Qué te ha dicho Te-Chong-sé ?o 
((Me ha informado-dijo Kien-wu-de que el príncipe 

fija los principios de la vida social y de la moral, las 
reglas de conducta y la apreciación de las cosas. Sus 
súbditos, que no se atreven a desobedecer, se transfol- 
man bajo la influencia de su política.)) 

((Eso---dijo el loco Tsie-Yu-es una manera dc engañar 
a los hombres. Querer gobernar así, es como querer abrir 
un canal en el mar o hacer que un mosquito lleve nna 
montaña. GAcaso gobierna el santo a los hombres tlcstlc 
fuera? En primer lugar se corrige a sí mismo, y su 
influencia se extiende después. No refuerza sino su pro- 
pia capacidad. Por lo demás, e.1 pájaro vuela muy alto 
para evitar el ataque de la red v de la flecha; cl musga,r:lo 
se esconde profundamente bayio la colina para no ser 
perseguido con humo y desenterrado. 2,Ignoras la sahi- 
duria de esos animalitos ?s 171 

Que los superiores se guarden bien de encadenar las 
almas de sus subordinados mediante principios de 
obediencia, bajo pena de falta grave, cuando la necesidad 
no les obligue a ello. 173 



El poder 

Deberes del rey Cuando un. príncipe relaja su autoridad, traicionando 
su nombre y su gloria, 
Si de pronto pierde sus riquezas, se cubre de vergüenza. 

Tú mismo, ioh gran rey !, debes instruir a tu pueblo 
en la vía del bien, 
Si no quieres que tu reino y tu substancia sean presa de 
tus servidores desleales. 

Haz de tal modo, ioh rey!, que no dañes jamás a tu 
pueblo induciéndolo a error, 
Si no quieres verlos a todos, hombres y mujeres, nau- 
fragar en un océano de infortunios. 

Cuando un rey está libre de todo temor, y su finalidad 
es el placer de los sentidos, 
Si llega a perder sus riquezas y todo lo que le pertenece, 
se cubre de oprobio. 

Entre los grandes de la tierra, distinguimos cinco pode- 
res; 
El de las armas ocupa ciertamente el primer puesto; 
Viene después, según se dice, el del dinero, poderoso 
señor; 
En tercer lugar nombraré , ioh rey!, el poder de discerni- 
miento; 
El poder de la casta, por su reputación, es ciertamente 
el cuarto; 
A cada uno de ellos aspirará sin duda el hombre avisado, 

.J:~t&s 
(Los w3cimientos) 

De todos estos poderes, el mejor es el que llamamos saber, 
Origina! pali Pues da al hombre la sabiduría y el éxito. 174 

Responsabi- El rey debe asegurar la subsistencia de los menores, 
lidades de los de los ancianos, indigentes cuando están abandona- 
particulares dos, y también la de las mujeres que no han tenido 
del rey hijos, y de los hijos de las que han dado a luz (si están 

Knutiliya- 
.irthasnstra. Il abandonados). 175 

Si& IV a. de J. C. 
Original sán+xito 

I),,ilrn,;,s~~~~~s~t;X El rey debe encargarse de la subsistencia de los débiles 
siglo 1 ll. <!C .1. t:. orig;in;\1 s;inscrit 0 y de los dementes. 176 

El rey debe velar sobre los bienes de los ancianos y de 
los menores, de los ciegos y de los pobres. 
. . . . . . . . . 
El reino del soberano en cuyos dominios una persona 
padece hambre incluso después de haber terminado 
sus estudios es un reino con un fracaso [. . .] 
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Virtudes y deberes del soberano 

Mahabhorata, XIII 
El rey, de cuyo reino son arrebatadas por la fuerza 

Siglo II a. de J. C. 

a’s’1 d’ de “. c’ 
las mujeres deshechas en llanto, mientras sus maridos 

Original sánscrito y sus hijos se lamentan, es como un muerto. No vive. 
177 

Apastamba- 
En su reino, nadie debiera padecer de hambre, enferme- 

nharmasutrn, ii 
430-330 a’ de “’ ” 

dad, frio o calor, tanto si es a causa de la pobreza como 
Original sAnscrit0 por una acción deliberada de otro. 178 

El ((portavoz>) (Okyeame) es un personaje importante, que 
actría como intermediario entre el jefe y el pueblo, o entre 
su jefe y otro jefe. Cuida de que en cada circunstancia se 
emplee el lenguaje exacto requerido por la etiqueta. Se 
dirige al jefe electo en estos tërminos: 

No corras tras la mujeres, 
No te aficiones al vino, 
Cuando te demos consejo, escúchalo. 
X0 queremos que nos engañes, 
NO queremos que seas mezquino, 
NO queremos a quien desoiga los consejos, 
?;O queremos que nos tomes por tontos, 
NO queremos modales de autócrata, 
NO queremos malos tratos, 
No nos gustan los golpes. 
Torna tu Asiento, 

Tradicibn %k% 
Bendecimos el Asiento y te lo ofrecemos, 
Los ancianos dicen que te dan el Asiento. 179 

El nuevo jefe presta entonces juramento ante los ancianos. 
Se descubre el hombro, pero no se quita las sandalias. 
Empuñando la espada ritual, declara: 

Invoco el nombre prohibido del Miércoles (día sagrado), 
invoco el gran nombre prohibido, a fin de que si, con 
vosotros, no gobierno bien este pueblo, como mis ante- 
pasados y vosotros lo habéis gobernado, y si noescucho 
vuestros consejos, merezca el castigo previsto contra 
el que pronuncia la gran palabra prohibida, merezca 
el castigo previsto contra el que menciona la palabra 
prohibida del Miércoles. 
A continuación, el jefe prosigue: 
Me han colocado hoy en este asiento; os suplico que 
permanezcáis tras de mí con dignidad: os ruego que me 
deseéis una larga vida; os ruego que me concedáis 

‘ Tr’dicióhai%%~ 
honor; que no permitáis que mi pueblo se canse de mí; 
haced que este pueblo prospere. 180 



El poder 

Juramento 
del sacerdote 

Tradición krobo 
Ghana 

Proverbio akún 
Ghana 

Tolerancia 
y perdón 

Proverbio akún 
tihann 

Confucio 
551?-479 ? a. de J. C. 

China 
Analectas 

Trad. .J. F:wr.in 
y MIeyoral 

Escurln ronfuciann 
El wxn estudio 

Siglo ” a. de J. C. 

Si yo, sacerdote de Kloweki, 
no he hecho nunca tales cosas; 
Si nunca he matado a nadie, 
nunca he provocado un aborto, 
nunca he injuriado a nadie, 
ni levantado falso testimonio 
contra nadie, 
y si, a pesar de ello, alguien me acusa 
de haber hecho tales cosas, 
cargando así las faltas de otro 
sobre mí, 
ello sería una granvillanía 
por su parte. 
iQue la maldición de Nana kodá 
caiga sobre su cabeza! 181 

Hoy justo y mañana injusto, no es manera de gobernar. 
182 

Espirjtu de venganza: mal gobierno. 183 

Tseu Kong preguntó qué era la administración de los 
asuntos públicos. El filósofo dijo: ((Obrar de manera que 
abunden los víveres en las poblaciones, que las tropas 
sean en número suficiente, y que el pueblo os sea fiel.)) 

Tseu Kong dijo: eSi uno se encontrase en la imposibi- 
lidad de conseguir esas condiciones y tuviera que pres- 
cindir de una de ellas, ¿cuál de las tres será menester 
apartar ?o El filósofo dijo: ((Las tropas.)) 

Tseu Kong dijo: <Si uno se encontrase en la imposibj- 
lidad de conseguir las otras dos condiciones y le fuese 
necesario apartar una de ellas, Lcuál habría de ser ?s 
El filósofo dijo: ((Apartar las provisiones. Desde la anti- 
güedad más remota, todos los hombres están sujetos a 
la muerte; pero un pueblo que no tenga confianza ni 
fidelidad en los que lo gobiernan, no puede subsistir.)) 

El filósofo dijo: <Si la persona del que manda a los 
demás o los gobierna va dirigida según la rectitud y la 
equidad, no necesita ordenar el bien para que éste se 
practique. Si su persona no va dirigida por la rectitud 
y la equidad, aunque ordenase el bien, no sería obede- 
cido.)) 184 

Xo hagas a tus inferiores lo que no quieras que tus supe- 
riores te hagan. 185 
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Mmrio 
3X??-289 ?:r. de .J. C. 

China 

La vía 
drl soberano 

Siun Tseo 
Siglo 111 a. de .J. c:. 

China 

ITl rey, siempre 
al servicio 
(1~1 pueblo 

I:I rell drbr> 
tlomintrrw 

El contrato 
del rey con 
el pileblo 

Virludes y deberes del soberano 

Si el soberano, que es el padre del pueblo, no puede 
abstenerse de acciones que equivalen a dejar que los 
hombres sean devorados por bestias feroces, ¿cómo 
podría pretender ser el padre del pueblo ? 186 

Si las leyes se hacen después de haber sido discutidas [. . .] 
los negocios estarán bien llevados. En los casos previstos 
por la ley, se aplicará la ley; en los casos no previstos por 
la ley, se resolverán las dificultades por analogía. 187 

Durante mucho tiempo, no se han tratado los asuntos 
del Estado ni recibido los informes en todo momento. 
Por ello he dedidido lo siguiente: en cualquier hora, lo 
mismo si estoy en medio de una comida que en el apo- 
scnto de las mujeres 0, en los aposentos interiores, 0 C’II 
las cuadras, o durante una instrucción religiosa, o c’n c’l 
jardin, en cualquier parte, los inspectores deberán prt’- 
sentarme sus informes sobre los asuntos del pueblo. 
En todas partes me ocuparé de los asuntos del puchlo 

Et dominio de los sentidos que conduce al estudio dr 1~1s 
ciencias y a la disciplina, debe alcanzarse inediantc Ia 
renuncia a la lujuria, a la cólera, a la avidez, al orgullo. 
a la arrogancia y a la exultación excesiva [...] 
Por consiguiente, deberá vencer los sentidos desemba- 
razándose del grupo de los seis enemigos (es decir, la 
lujuria, la cólera, la avidez, etc.), cultivar su inteligencia 
mediante el trato frecuente con los mayores en edad [. . .], 
ohtcner el progreso y la estabilidad mediante el esfuerzo, 
hacer de manera que cl pueblo cumpla sus deberes cum- 
pliendo él mismo los suyos, desarrollar la disciplina m+ 
diante la ensenanza de las ciencias, hacerse popular 
asegurando cl bienestar material y adoptar la actitud 
correcta haciendo lo que cs beneficioso. 1 s.9 

El esfuerzo ininterrumpido es la misión a que debe 
consagrarse el rey como sacrificador; el cumplimiento 
de sus deberes es la consumación efectiva del sacrificio: 
la actitud imparcial para con todos es la ofrenda, y 
SLI coronación es el rito de iniciación. l!W 

Vainya fue el primer hombre designado rey. En CX~ octrsicin 
concerió con los dioses y los sabios que representaban al 
pueblo et confrafo siguienfe: 
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Mahnbhnr;lta, XII 
Siglo 1, il. de .1. <:. 

;11 s. 1 d. dr J. c. 
Origind s;innrrito 

Lao-tseu 
Tm tö-king 

Siglo VI a. de J. <:. 
Chin;1 

Lie4seu 
Escuela taoista 

Siglo IY R III 
il. de .J. c. 

ChiIM 

Escuela de Mo-tseu 
Siglo ” a. de J. C. 

Vnsistha- 
D11ar111asutre. 1 

Siglo I 
Original scínsrrito 

El primer 
deber del rey, 
la protección 
de sus súbdiíos 

Mmllslnriti, VIII 
Siglo II il. de .1. c. 
al s. r d. de SI. c. 

Origirml r~~lnsrrilo 

(Cualquier trabajo que me impongáis en relación con 
mis obligaciones políticas, en verdad lo cumplire. No 
debéis dudar de ello.)) Entonces los dioses y también los 
grandes sabios le dijeron: (Cualesquiera que sean los 
deberes que se te hayan impuesto claramente en circuns- 
tancias determinadas, cúmplelos sin vacilación, apar- 
tando toda consideración de lo que es agradable o desa- 
gradable, permaneciendo imparcial para con todos y 
renunciando ala lujuria, a la ira, a la avaricia y al orgu- 
llo. Si alguien se aparta de su deber, deberás oponerte 
a él con la fuerza de tus brazos y estando siempre 
atento a tu propio deber., 191 

El soberano que reina verdaderamente sobre todos sus 
súbditos es aquel del que sólo se sabe que existe. Viene 
después aquel que es amado y alabado, 

Después el que es temido, 
Después el que es despreciado. 
Si [el soberano] no tiene bastante confianza [en su 

pueblo], entonces en verdad su pueblo no tiene confianza 
en él. 192 

Si la autoridad de los dirigentes es puramente exterior, 
el orden podrá parecer reinar temporalmente en el 
Estado, pero el corazón de los hombres no estará en paz. 
Si esa autoridad se ejerce según mi método, que es el de 
la persuasión interior, se establecerán relaciones perso- 
nales en el mundo entero, y todo gobierno resultará 
inritil. 193 

El emperador, sus ministros y el pueblo están vinculados 
por un contrato. 191 

1Jn rey que gobierna según la ley debe tomar para sí la 
sexta parte de la riqueza [de sus súbditos, como remu- 
neración de sus servicios]. 195 

Un rey que, sin proteger a sus súbditos, les hace pagar 
tributos, impuestos, derechos de peaje, diezmos y 
multas, va derechamente al infierno. 196 
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Felicidad 
de los súbditos 
felicidad del rey 

Kautili<a- 
Arthasastra, 1 

Siglo IV a. de .J. C. 
Original sánscrito 

Paternidad 
del rey 

Edicto dr .\sokil 
Kslinga, 1 

Siglo III R. de J. C. 
Original pr&crito 

Agni-PuranSag?2~ 

Original sitnscrito 

Tirukkural 
Siglo 1 

Isla Mauricio 
Original tamil 

Vlrfudes reales 

PU~~~allO0i-U 
Siglo II a. de J. C. 
al s. II d. de J. C. 

Período sangam 
1 Original tamil 

En la felicidad de los súbditos reside la felicidad del 
rey, y el bien de 61 está en el bien de aquéllos. No lo 
que él desea, sino lo que desean los súbditos, eso es lo 
bueno para él. 197 

Todos los hombres son mis hijos. Así como deseo qtie 
mis hijos disfruten de todo el bien y de toda la felicidad 
del mundo, lo deseo también para todos los hombres. 

198 

El rey debe proteger a sus súbditos cuando son explota- 
dos por sus funcionarios, en especial por los Kayasthas 
(empleados de oficina). Sólo cuando se ven librados del 
temor que suscitan los funcionarios pueden considerarse 
verdaderamente súbditos del rey. 199 

El rey que desea una prosperidad duradera debe buscar 
ante todo &n diligencia a los culpables, y después cas- 
tigarlos con moderación. 

Aunque un ministro vea morir de hambre a su propia 
madre, no debe hacer nada que los sabios juzguen 
reprensible. 200 

Aunque la posesión de un cuádruple ejército-los ele- 
fantes llenos de un ardor feroz que siembran la muerte; 
los caballos fogosos de rápida carrera, los carros monta- 
dos sobre altas ruedas y coronados de estandartes y los 
valerosos guerreros impacientes de correr al combate- 
pueda contribuir a la grandeza de un reino, ten por cierto, 
joh rey!, que su verdadera fuerza viene de la práctica 
de la virtud. Evita, pues, al administrar justicia, el 
favorecer a tus parientes o a tus amigos; no desconozcas 
las cualidades de los extranjeros; que tu bravura en el 
campo de batalla y fuera de él resplandezca como el sol; 
que tu bondad con tus súbditos sea tan suave como los 
rayos de la luna; prodiga tus beneficios sobre el mundo 
como lo hace la lluvia, y expulsa así a la indigencia de tu 
reino. iOh rey muy grande y muy glorioso! Ojalá vivas 
(feliz) todavía muchos años. 201 

Roboam fue a Siquem, porque todo Israel había ido a 
Siquern para proclamarle rey. Y le hablaron diciendo: 
uTu padre ha hecho pesado nuestro yugo; ahora tú ali- 
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Cualidades 
qur debe reunir 
el yrfln strcerdote 

El reinado de 1~ 
benevolencia 

gera la dura servidumbre de tu padre y el pesado yugo 
que puso sobre nosotros, y te serviremos.)) [ . ..] El rey 
Roboam pidió consejo a los ancianos que habían servido 
a su padre, Salomón, en vida de éste [. . .] Ellos le respon- 
dieron: ((Si tú te haces hoy servidor de este pueblo y les 
das buenas palabras, ellos serán siervos tuyos para 
siempre.0 202 

Dirige a los subordinados con sencillez, gobierna al pue- 
blo con generosidad. El castigo no alcance a los descen- 
dientes, extiéndanse las recompensas a los herederos. 
Perdona los errores, cualquiera que sea su gravedad; 
castiga los delitos deliberados, por ligeros que sean. 
Trata como ligeros los delitos cuya gravedad es dudosa 
y como grandes los méritos cuya importancia no es 
evidente. Es preferible dejar pasar una irregularidad 
que matar a un inocente. 203 

Aun cuando fuera pobre o miserable, 
aun cuando su madre y su padre fueran los pobres de 
los pobres... 
no se veía su linaje, 
sólo se atendía a su género de vida... 
a la pureza de su corazón, 
a su corazón bueno y humano... 
a su corazón firme... 
se decía que tenía a Dios en su corazón, 
que era sabio en las cosas de Dios. 204 

El emperador legendario del Japón estú revestido de todos 
los atributos del rey-filósofo chino porque es el padre vir- 
tuoso de su pueblo: 

Sexto día del segundo mes de la primavera del cuarto ario. 
El emperador se dirigió a sus ministros en estos térmi- 
mos: eHe subido a una alta torre y he extendido mi mira- 
da hasta la lejanía, pero de nuestras tierras no se elevaba 
humo alguno. Deduzco de ello que el pueblo es miserable 
y que, en las casas, nadie cocina el arroz. He oído que 
cuando reinaban los sabios soberanos de la antigüedad 
toda persona cantaba sus alabanzas y en cada hogar 
se repetía como un estribillo: “iQué felices somos!” 
Pero ahora, hace tres años que observo al pueblo, y no 
se oyen palabras elogiosas; el humo de los hornos se hace 
cada vez más raro. Esto me hace comprender que los 
cinco granos (ckiclmo, mijo, arroz, trigo y centeno, los 
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- Virtudes y deberes del soberano -~ 

cinco granos de la China antigua) ya no crecen y que el 
pueblo padece una gran miseria, Incluso en las pro- 
vincias interiores (el territorio en torno a la capital, direc- 
tamente gobernado por el emperador) hay personas que 
carecen de lo necesario. ¿Qué será en las.provincias exte- 
riores de mis dominios ?O 

Vigésimo primer día del tercer mes. Se promulgó el 
siguiente decreto: ((Desde ahora y durante tres años, 
quede enteramente abolido el trabajo forzado, y que el 
pueblo levante la cabeza de su trabajo.)) A partir de ese 
día, los vestidos de ceremonia y los zapatos del emperador 
no se usaron, y no se fabricaron otros. Los alimentos 
calientes y los caldos hirvientes dejaron de agriarse o 
de pudrirse, y no se prepararon otros. El emperador 
disciplinó su corazón y domeñó sus impulsos, de tal ma- 
nera que cumplió sus funciones sin esfuerzo. 

A partir de entonces los muros del Palacio cayeron 
ruinas y no fueron levantados de nuevo; la paja de los 
tejados- se pudrió, pero no fue renovada; el viento y la 
lluvia entraron por las grietas y humedecieron las 
colchas; el resplandor de las estrellas se filtró por las 
rendijas y cayó sobre las esteras. Después de lo cual, 
el viento y la lluvia vinieron en tiempo oportuno y los 
cinco granos produjeron en abundancia. Durante tres 
otoños el pueblo tuvo sobradamente para vivir, el elogio 
de las virtudes del emperador se extendió por todas 
partes y el humo subió espeso desde los hornos. 

Primer día del cuarto mes del verano del séptimo año. 
El emperador, desde lo alto de su torre, miraba a lo 
lejos y veía humos en abundancia. Ese día se dirigió a la 
emperatriz en estos términos: ((Ahora tenemos prosperi- 
dad. ¿Qué es lo que puede afligirnos ?)) La emperatriz 
respondió diciendo: (( ¿Qué entiendes por prosperidad ?, 
El emperador dijo: ((La prosperidad es evidente cuando 
el humo se eleva de las tierras y el pueblo tiene libre 
acceso a la riqueza.)) La emperatriz prosiguió diciendo: 
((Los muros del palacio se están cayendo y no podemos 
hacerlos reparar; los edificios están tan estropeados 
que los lechos están expuestos a la intemperie. LPuede 
decirse que vivimos en la prosperidad ?O El emperador 
respondió: &uando el Cielo establece un príncipe, es en 
interés del pueblo. El príncipe debe, pues, basar su polí- 
tica en el pueblo. Por ello los sabios soberanos de la 
antigüedad asumían ellos mismos la responsabilidad 
cuando uno solo de sus súbditos padecía frío o hambre. 
Así, pues, la pobreza del pueblo no es otra cosa que nues- 
tra propia psbreza y la prosperidad del pueblo no es 
otra cosa que nuestra propia prosperidad. No es posible 
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uE peor...)) 

que el pueblo sea próspero y que, sin embargo, el príncipe 
sea pobre.)) 205 

Distribuía a todos, 
A jóvenes y a viejos, 
Cuanto Dios le daba, 
Salvo la tierra de la gente 
Y la vida de los hombres. 206 

Sabed que las dinastías declinan cuando no se tiene cui- 
dado de los súbditos y se les deja sin trabajo determi- 
nado ni tarea precisa. Si la inactividad se extiende, la 
gente se pone a reflexionar, a pensar en las cosas esen- 
ciales. Tales cosas se examinan entonces desde diver- 
sas perspectivas y se forman distintas escuelas, lo que 
es causa de enemistad y odio recíprocos, mientras que 
todos son unánimes en detestar a su soberano. 207 

Le preguntaron: (c¿Qué pueden exigir los súbditos a los 
reyes y qué pueden exigir los reyes a sus súbditos ?)) 

El respondió: ((Los súbditos pueden exigir a los reyes 
que les traten con justicia, les den lo que les corres- 
ponde, velen por la seguridad de sus caminos y guarden 
sus fronteras. Los súbditos deben a sus reyes buenos 
consejos y gratitud.)) 208 

El sabio preguntó al Espíritu de la sabiduría: ((¿Quién 
es el peor de los soberanos, el peor de los jefes, de los 
amigos, de los parientes, de las esposas, de los hijos 
y de los países ?)) 

El espíritu de la sabiduria respondió: ((El peor de los 
soberanos es el que no es capaz de velar por la tranqui- 
lidad del país y de sus habitantes. El peor de los jefes 
es el que es incompetente, ingrato con los que le sirven 
y no apoya a sus súbditos ni intercede por ellos. El peor 
de los amigos es aquel de quien uno no puede fiarse. 
El peor de los parientes es el que no os ayuda en la des- 
gracia. La peor de las esposas es aquella con quien no es 
posible vivir con agrado. El peor de los hijos es el que 
no continúa la buena fama de la familia. El peor de los 
países es aquel donde no es posible vivir dichoso, sin 
temor y con permanencia.)) 209 
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El gobierno Es de notar, y mucho, que como estos reyes mandaron 
(le los mcis sabios tan grandes provincias y en tierra tan larga, y en parte 
y el bieneslar tan áspera y llena de montañas y de promontorios neva- 
del pueblo dos, y llanos de arena secos de árboles y faltos de 

agua, que era necesario gran prudencia para la gober- 
nación de tantas naciones y tan distintas unas de otras 
en lenguas, leyes y religiones, para tenellas todas en 
tranquilidad y que gozasen de la paz y amistad con él; 
y así, no embargante que la ciudad de Cuzco era la cabe- 
za de su imperio, como en muchos lugares hemos apun- 
tado, de cierto en cierto término, como también diremos, 
tenian puestos sus delegados y gobernadores, los cuales 
eran los más sabios, entendidos y esforzados que hallarse 
podían, y ninguno tan mancebo que ya no estuviese en 
el postrer tercio de su edad. 

. . . Tanto fue lo que temieron a sus príncipes en tierra 
tan larga, que cada pueblo estaba tan asentado y bien 
gobernado como si el Señor estuviera en él para castigar 
los que lo contrario hiciesen. Este temor pendía del 
valor que había en los señores y de su misma justicia, que 
sabían que por parte de ser ellos malos, si lo fuesen, 
luego el castigo se había de hacer en los que lo fuesen, 
sin que bastase ruego ni cohecho ninguno. Y como siem- 
pre los Incas hiciesen buenas obras a los que estaban 
puestos en su señorío, sin consentir que fuesen agraviados 
ni que les llevasen tributos demasiados, ni que les fuesen 
hechos otros desafueros, sin lo cual, muchos que tenían 
provincias estériles y que en ellas sus pasados habían 
vivido con necesidad, les daban orden que las hacían fér- 
tiles y abundantes, proveyéndoles de las cosas que en 
ella había necesidad; y en otras donde había falta de 
ropa, por no tener ganados, se los mandaban dar con 
gran liberalidad. En fin, entendíase, que así como estos 
señores se supieron servir de. los suyos y que les diesen 

t+<lro l:irza de León 
tributos, así ellos les supieron conservar las tierras y 

(:lxlnist;l <‘hpllñOl 
““’ per’ 

y traellos de bastos a muy puliticor, y de desproveídos, 
si@l XVI que no les faltase nada. 210 

Extracto de un largo poema en persa dirigido al sultdn 
otomano Solimrín í el Magnífico: 

¿,Cómo el hombre que adorna su mesa con abundantes 
alimentos debidos al trabajo del pueblo, cl hombre que, 
a cada eomida, gusta de todas las variedades de asados, 
cómo tal hombre podría apiadarse de los corazones an- 
gustiados? LES capaz un corazón duro de sentir la 
menor piedad por los corazones abrasados? El pueblo 
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Fuzuli 
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Siglo xIvI 

Clemtwcia 

no tendrá tranquilidad ni dicha bajo el reinado de un 
monarca injusto. Convertido en guardían del rebaño, el 
lobo no será sino una mayor calamidad para las ovejas. 
isoberano sin corazón! El campesino ha plantado y 
cuidado un árbol para que tu vista se recree en él. No 
vayas a cortarlo y aserrarlo para hacerte de él un 
trono. Desgarrar con los dientes los labios que una 
bella graciosa como un rosal ha puesto, como un bálsa- 
mo, sobre tu corazón herido, no es un acto viril, ¿Qué 
alegría puede darte un trono que hagas flotar sobre un 
mar de lágrimas caídas de los ojos de los desgraciados? 
Sí, tienes derecho a la parte del señor en los bienes del 
campesino, pero a condición de llevarle tu socorro y tu 
protección cada vez que le ocurra una desgracia. A ti te 
incumbe la misión de indemnizar al campesino cuando 
sufra pérdidas en sus bienes. ¿Quién podría protegerle 
si tú mismo le causas daño ? 211 

Todo hombre, noble o paria, es un alma dada por el 
cielo. Dejar sufrir de hambre a un hombre, aun de los 
más pobres, es análogo a matar de un golpe directo el 
alma del cielo [ . . .] Cuando todo el pueblo muere de 
hambre no existe sino para el pueblo. 212 

]Se dice que] los poderosos no cometen errores; pero 
si una vez los cometen, las consecuencias son graves. 
Los poderosos deben tener el corazón blando como la 
cera. 213 

El Padishah no debe instalarse en su palacio antes de 
que esté construida la casa [de los humildes]. 214 

Una gran batalla tuvo lugar entre él y el imán Admad, 
y el Altísimo Seíior Dios (ibendito sea su nombre!) 
concedió la victoria al rey Claudio (ila paz sobre él!). 
Y el imán Ahmad murió por mano de uno de los servi- 
dores del rey. Y mataron numerosos soldados del ejér- 
cito de los turcomanos y de las gentes del país de Saad- 
ed-Din. En cuanto a los supervivientes, la mitad huye- 
ron por la ruta del mar con la mujer del imán Ahmad 
y la otra mitad se apoderaron de Muhammad, el hijo 
del imán Ahmad, y lo pusieron en manos del noble rey 
Claudio, y ellos mismos se presentaron sumisos a sus 
pies. 
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T’irludes y deberes del soberano 

Pero él era clemente y misericordioso, y no devolvía 
el mal por el mal que se habia hecho contra él, sino que 
hacía el bien como un bienhechor. Y cuando, el día 
indicado al principio de este relato, muchas personas 
que le habían causado perjuicios, a él, o a la familia de 
su padre o de su madre, o a las iglesias que estaban en 
las partes bajas de su reino, se pusieron entre sus manos, 
se les dejó sano% y salvos en virtud de su clemencia y de 
su misericordia, y nadie les molestó, ni siquiera un perro 
que osara lamerles con su lengua. 

Ocurrió únicamente que un hombre de la tropa de los 
portugueses mató por traición a uno de ellos cuyas 
maldades se habían elevado hasta las nubes; sin embargo, 
tal no era la voluntad de nuestro rey Claudio (ila paz 
sohrc t!l!) 215 

1% casa del noble, no andes ajetreado. 
Ilay que tener siempre respeto y moderación con los 

supcriorrs. los padres, los jefes, toda autoridad. 

Un anciano no pide su parte. 
No pregunta : ((ICuál es mi parte ‘? ¿Dónde está ?t> 

Se le da espontáneamente. lis preciso adivinar los deseos 
de un hombre de edad avanzada, y no hay que aver- 
gonzarle porque tonga que llamar la atención sobre sí. 

Cuanto más anciano es uno, mayor es la parte que 
hay que reservarle. 216 

Durante todo su reinado, el emperador no se precipitó 
en condenar a muerte. Cuando alguien había cometido 
un asesinato y se le aplicaba la ley, él lo hacía con rec- 
titud y sin parcialidad. Cuando el titular de la deuda de 
sangre de ese hombre reclamaba su muerte, él rescataba 
su vida con palabras de paz y pagando por él el precio 
apropiado de la sangre. Cuando un cautivo tomado en 
el campo de batalla, perteneciente a los pueblos paganos 
o a las tribus musulmanas, le era presentado, el prisio- 
nero comprendía en seguida que había escapado a la 
muerte. 

Por otra parte, no era hombre que estuviera al acecho 
de las faltas de los demás, no prestaba oídos a las hablillas 
que corrían sobre las gentes, no acogía de buen grado las 
acusaciones, no castigaba sin cesar, no solía encolerizarse, 
el sol no se ponía sobre su ira. No odiaba a los hombres 
a causa de sus pecados, ni despreciaba al justo. 
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Lloraba a los muertos y se consolaba con la esperanza 
de su resurrección. Cuidaba de vestir a los desnudos y 
de distribuir pan a los hambrientos. Recogía agua de la 
fuente para’los sedientos y procuraba la curación de los 
heridos. Aliviaba la fatiga de los débiles, temía al 
Señor Altísimo y Glorioso y respetaba a los hombres. 
. . . . . . . . . 
No recogía lo que no había plantado. no cosechaba lo 
que no había sembrado y no tomaba lo que no había 
repartido. Durante todo su reinado, nunca usurpó el 
patrimonio de su prójimo, ni se apoderó de un campo 
ajeno. No arrebató la vaca de la viuda ni confiscóelasno 

Crónica del empew;do; 
del huérfano. Socorrió a los hijos del indigente y humilló 

‘““E?$a 
a los orgullosos. La justicia prosperó durante su reinado, 
y la paz se extendió por doquier. 217 

Proverbio ctleco Allí donde un hombre es mucho, el pueblo es poco. 218 

El soberano, sus intermediarios y el derecho a la justicia 

Proverbio amhárico 
Etiopia 

Un uerdadero 
ministro 

Huang Tsung-hsi, 
Ming-i tai-fang lu 

Siglo XVII 
China 

Sanciones 
por abuso 
de/ poder entre 
los incas 

El hombre sediento va al río; el hombre que padece 
una injusticia va al rey. 27.9 

Las palabras ((príncipe)) y ((ministro)) reciben su signifi- 
cación del servicio prestado a los hombres. Si no tengo 
ningún sentido del deber respecto a la humanidad, soy 
extranjero al príncipe. Si vengo a servirle sin ninguna 
consideración del bien de la humanidad, no soy sino un 
doméstico del príncipe. Pero si me compenetro con el 
interés del pueblo, soy el mentor y el colaborador del 
príncipe. Sólo entonces puedo realmente ser llamado 
ministro. 220 

El cacique que mataba algún indio súbdito suyo sin 
licendia del Inca era castigado públicamente, dándole 
con una piedra ciertos golpes en las espaldas (llamábanlo 
castigo de piedra, y era muy afrentoso), aunque hubiese 
tenido mucha culpa el indio en alguna desobediencia 
cometida contra el tal cacique; y si después de haber sido 
reprendido y castigado el dicho cacique, reincidía, 
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Garantía 
en pesos 
y medidas 

Si un sríbdilo 
tiene hambre 

moría por ello; y cuando por ruegos e intercesiones no 
se ejecutaba esta pena, lo privaba el Inca del cacicazgo 
y lo daba a otro. 221 

Cuando a los caminantes les hurtaban en el tambo 
(la posada) alguna cosa, era castigado en primer lugar el 
cacique que estaba obligado al servicio del tambo; 
y este castigaba después a los demás súbditos suyos por 
el descuido y poca guarda que habían tenido. 222 

[Inca Yupanqui] combinó las provincias y repartimientos 
en esta manera: que si en los tributos y hacer caminos 
o en alguna cosa hubiese falta, que el otro repartimiento 
con quien le tenia combinado supliese e cumpliese sus 
faltas, y que aquel señor castigase al señor del repar- 
timiento donde hubiese habido la falta [ . ..] 
Asi como a los que servían al Inca gozaban de las mer- 
cedes referidas y de otras, por el consiguiente el principal 
o cacique que era negligente o descuidado y no tenía 
cuenta con todos los indios que estaban a su cargo, 
conforme les era encargado, luego era privadode aquel 
cargo y le mandaba que fuese a guardar alguno de los 
hatos de sus ovejas, o en otra cosa semejante, y en esto 
no había réplica, porque como era señor absoluto el 
Inca... 223 

Quien hurtase cosa de comer o de vestir, o plata u oro, 
sea examinado si hurtó forzado de la necesidad y pobre- 
za, y si se hallare que si, no sea el tal ladrón castigado, 
sino el que tiene el cargo de proveedor, con privación 
de oficio, porque no tuvo cuidado de proveer a éste de 
lo que había menester, ni copia de los necesitados, y 
désele al tal ladrón lo que hubiere menester de ropa y 
comida y casa. 224 

Tenia [el Inca] ley puesta que hubiese por todos sus 
reinos peso y medida, porque ninguno fuese agraviado 
o enganado. 225 

Si entre las decenas de millares de hombres que tienen 
cl honor de encontrarse en el territorio de Vuestra Exce- 
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lencia, un campesino, aunque sea de los más humildes, 
muere de hambre o se marcha del país como vaga- 
bundo, esto es un gran crimen por parte de Vuestra 
Excelencia. Pero puesto que Vuestra Excelencia pueda 
administrar por sí mismo, por su propia mano, y que 
encarga de ello a unos funcionarios, Vuestra Excelen- 
cia no puede pensar que una mala administración sea 
efectivamente un crimen. Sus súbditos tampoco pien- 
san en ello: los ministros rechazan la responsabilidad 
sobre los gobernantes, estos últimos hacen lo mismo 
sobre los pequeiios funcionarios; no se sabe quién es 
verdaderamente culpable... y todos se contentan con 
cubrir las apariencias. Negligencia, seguramente, por 
parte de los ministros y de los senescales, a la que nos 
ha conducido la falta de interés político de Vuestra 
Excelencia. 226 

El rey debe administrar justicia 

Si un javanés se cree víctima de una injusticia puede, 
en última instancia, recurrir directamente al rey; se trata 
de una especie de derecho cívico. El apelante y sus acom- 
pañantes acuden a cierto lugar del recinto del palacio real 
donde se encuentran dos grandes higueras; todos están 
vestidos de blanco, color de la muerte. Esta ceremonia se 
llama <(pepe,, es decir, <(permanecer al sol0 (lo que significa 
estar sin sombra, sin protección). 

El rey tiene entonces la obligacion de hacer venir al 
apelante y escucharle. Aunque esta costumbre ha debido 
exisiir durante muchos siglos, no se la encuentra mencio- 
nada en ningún lugar de la literatura mvanesa, salvo en 
el siguiente relato: 

El príncipe de Surabaya poseía un gallo que al principio habia 
sido una gallina. Pensando que este extraordinario cambio 
de sexo interesaría al rey, el príncipe le regalo el gallo con 
gran ceremonia, explicando que un animal tan extraordinario 
debía estar en el palacio real. El rey de Java, que es un ser 
divino, tiene el don de la presciencia; nuestro rey sabía, por 
consiguiente, que cl nieto del príncipe de Surabaya seria 
un dia su sucesor, y creyó que con ese regalo se le quería insi- 
nuar que debía retirarse y dejar su puesto al (nuevo gallo)). 
Cuando el príncipe de Surabaya hubo partido, el rey dio libre 
curso a su cólera contra él en presencia de una numerosa 
concurrencia. 

No pasó mucho tiempo sin que esta cólera del rey 
fuera conocida por todos. Pangeran Pekik fue pronto 
informado, y se sintió lleno de asombro y de temor. 
Acudió pues al lugar situado al sur de las dos higueras, 
vestido de blanco y acompañado de su mujer y de todos 
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sus parientes; todos estaban vestidos de blanco. En ese 
momento, el rey salió de sus aposentos privados para 
conceder audiencia sobre el estrado; tenía la intención 
de conferir a su hijastro, el hijo de su mujer ratu Malang, 
el título de ((pangeran Natabrata)). Habiendo visto a todas 
aquellas gentes vestidas de blanco, envió a alguien a ente- 
rarse de la razón de su presencia. Se le dijo que los apelan- 
tes eran el príncipe de Surabaya, su mujer y todos sus 
parientes. El rey ordenó inmediatamente que les hicieran 
subir al estrado. Pangeran Pekik subió, seguido de su 
mujer que se agarraba a los faldones de su manto 
(esto es, que tenía miedo). Toda la asistencia estaba sumi- 
da en la tristeza. 

Cuando el rey vio a su tío y a su tía, bajó de su trono 
y les invitó a sentarse más abajo (pues ellos eran de 
una categoría inferior). Les preguntó por qué se habían 
puesto al sol. Pangeran Pekik explicó humildemente 
que era a causa del bekisar que le había regalado; 
lejos de él la idea de imaginar siquiera la posibilidad de 
insinuar cualquier cosa, de tratar de hacer comprender 
cualquier cosa al rey, de meditar una rebelión, y jamás 
hubiera pensado en forzar el curso de los acontecimientos. 
Pangeran Pekik y su mujer declararon con humildad 
que si el rey no quería tener la bondad de perdonarles, le 
suplicaban que les hiciera matar inmediatamente. Tales 
fueron sus palabras, mezcladas con lágrimas; después 
se sentaron agachando la cabeza. 

Cuando el rey oyó las palabras de su tío y de su tía, 
prorrumpió también él en sollozos, porque se acordó de 
su difunto padre. Todos los que asistian a la audiencia 
y se encontraban cerca del trono derramaron abundantes 
lágrimas, llenos de piedad al ver a Pangeran Pekik. 
Secando sus lágrimas, el rey dijo entonces: ((Mis queridos 
tíos, no penséis más en ello. No estoy irritado, y ahora 
en verdad os doy mi perdón.)) 227 

Los pequeiios, 
bajo la 
protección de 
los grandes 

SOMOS PEQIJE%>S CARACOLES QUE RLlS(:AN REFtlGlO 

BAcJO LA HOJA DEI. RANA.NERO 

Mira, mi pequeno, yo observo tu mano, que tú extiendes 
para adquirir ganado y para que éste se multiplique. 
El Hombre del cielo te ayuda a aumentarlo para hacerte 
poderoso. Y tú te engríes y piensas: <(Ya no hay nada 
que pueda competir conmigo.)) Miras con desdén a los 
grandes que rodean al jefe, y piensas: ~Soy tan grande 
como ellos.)) Llegado a ese punto, piensas del jefe mismo, 
cuando le ves: cil3ah!r 1)~ manera que, cuando él te 
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observa, advierte que desprecias a todo el mundo. 
Y ellos hablan de esto, y dicen: ((Fulano no reconoce ya 
a nadie que le sea superior., Otro responde: aAun al 
jefe, no lo reconoce.)) Y el jefe habla: ((Hay que tenderle 
una trampa y quitarle lo que tiene., Entonces otro dice: 
((Es ya demasiado grande para poder hacerlo. Si se aleja 
con sus hijos y sus parientes, todo el país vacilara. Con 
tal de que no maldiga al jefe, dejémosle hacer, que se 
quede aquí y nosotros le observaremos.)) 

Y después una enfermedad cae sobre tus tierras, y tu 
ganado perece. Porque el ganado, pequeño mío, quiere 
decir vicisitudes, con sus altos y sus bajos. Entonces te 
sientas y piensas dentro de ti: ((Vamos a ver, ¿qué nos 
queda ahora B Y lanzas un gran suspiro. Y mientras así 
meditas, una enfermedad te invade a ti mismo, y tú 
falleces y dejas tras de ti unos huérfanos. Entonces, ese 
clan del que haces tan poco caso, dice ahora: «Era un 
hombre de violencia, que ya no reconocía a nadie. 
iQue se vaya!)) Cuando han hablado así y tú has dejado 
huérfanos, he aquí que viene un período de hambre. 
Cuando viene el hambre que destruye a la gente, enton- 
ces nosotros somos pequeños caracoles, y el lugar en donde 
sobrevivimos es tras el abanico de las hojas del bana- 
nero, donde nos escondemos, y así conservamos la vida. 
Si quieres comprender bien que somos como el caracol, 
entonces mira bien, cuando hace calor, en tiempos de la 
Luna de Sequía, porque es ella la que trae el hambre 
a los caracoles, de manera que desaparecen y ya no se 
les encuentra cuando se les busca. Pero si arrancas una 
gran hoja del tronco del bananero, entonces encuentras 
muchos que se esconden detrás. Pero una vez venida la 
lluvia, que les es favorable, entonces salen a la luz todos 
los que han sobrevivido al calor. Y nosotros los hombres 
somos como los caracoles, y sobrevivimos al lado de los 
grandes, que son los jefes. Si dejas detrás de ti un huér- 
fano, el jefe lo recogerá, de la misma manera que el caracol 
conservó su vida tras la hoja del bananero. El jefe es 
para los hombres la ancha hoja del bananero. Por ello 
te lo digo, hijo ‘mío, no te levantes abriéndote paso a 
codazos entre la gente y sin reconocer ningún amo por 
encima de ti. Modérate y rebájate tú mismo. Ten tu 
espíritu bien abierto para aprender. Si entonces dejas 
un huérfano, él ve donde refugiarse, detrás de la gran 
hoja, que es el jefe. El jefe es la salvación del huérfano, 
y llega como tú al poderío. Y el Hombre del cielo dará 
de nuevo ganado, porque el jefe habrá ayudado, porque 
tú te habrás mostrado bastante prudente para que no 
te vuelva la espalda. 228 
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Respeto mutuo, El sol y la lluvia no se arrebatan la majestad (ninguno 
no rivalidad carece de prosperidad). 

Tanto el sol como la lluvia hacen grandes servicios 
a los hombres colmándoles de beneficios: el sol trae la 
estación seca con su abundancia de peces, la lluvia da 
el crecimiento a las plantas. A.demás, se suceden regu- 
larmente, dejándose mutuamente los días y las épocas 
del año. 

Prorerbio mongo Aplicado a los que respetan la autoridad de los otros: 
Tnnzania así es como debe hacerse. 229 

Diálogo entre un juez marroquí (cadí) y el representante 
del. califa: 

Cadi .\i>u al-Yaman 
Mujir al-Din 

al-H;rnbnli 
siglo XIV 

Mohamed Chemsedin, el juez, fue como de costumbre 
al encuentro del nuevo representante del califa para 
darle la bienvenida. Este último, además de su guardia 
de honor, estaba acompañado por un grupo de campe- 
sinos que había capturado durant,e su viaje. Mohamed 
Chemsedin preguntó entonces cuál era el destino de los 
prisioneros. ><<Me propongo ahorcarlos)), respondió el 
representante del califa. El juez le pregunt0 con qué 
derecho se iba a hacer eso. uSon ladrones y asesinos)), re- 
plicó el representante del califa. ((¿Se ha establecido 
de una menera legal ia prueba de su culpabilidad X, 
hizo observar el juez. ((No tenemos necesidad de esta- 
blecerla)), replicó el representante del califa. ((Matar 
deliberadamente a una persona de manera ilegal es algo 
que no se hará en mi presencia-prosiguió el juez-. 
Debes más bien entrar en la ciudad, examinar cada 
caso y comprobar si los crimenes que se les atribuyen 
están bien comprobados. Sólo cuando esos crímenes 
estén materialmente probados, la ejecución estará justi- 
ficada y será legal.)) El representante del califa se resignó 
entonces y siguio la opinión del juez, que gozaba en 
esa época de un gran autoridad moral. 230 

Si un jefe designado por mí comete una injusticia contra 
un ser humano, si yo tengo noticia de ello, y si no hago 
nada para remediarlo, soy yo quien cometo esa injusticia. 

c:II~~~~~owI~~ Q ue 1 a víctima de un gobernador injusto eleve a mí su 
Siglo “II queja. 231 

111 



El poder 

Igualdad Aquel que ha puesto los asuntos de los musulmanes, 
de acceso a los por pequeños que sean, en manos de un hombre, sabiendo 
cargos públicos al mismo tiempo que hay otro más digno que él, ese ha 

Dichos del FEZ!! 

ofendido a Dios, a su Profeta y a la comunidad de los 
fieles. 232 

Protección de Código legislativo nacional de Mugnus Erikson, radocludo 
los individuos hacia 1350: 
contra la 
arbitrariedad 
y los abusos de 

[El rey debe prestar juramento] de defender, amar y 

las nuioridndes 
promover la justicia y la verdad, y de reprimir la iniqui- 
dad, la mentira y la injusticia, de conformidad con la ley 
y en virtud de sus prerrogativas reales. 

[Debe además prestar juramento] de mostrarse leal y 
fiel con todos sus compatriotas y de no atentar a la vida 
o a la integridad corporal de nadie, rico o pobre, sin una 
investigación judicial en buena y debida forma, como 
lo prescriben la ley y la justicia del país, y de no privar 
a nadie de sus bienes, si no es en aplicación de la ley 

Suecia y después de un proceso regular. 233 

Ordenunza de 1809: 

Succi;r 

El rey mantendrá y promoverá la justicia y la verdad; 
se opondrá a la iniquidad y a la injusticia y las prohibirá. 
No privará a nadie ni permitirá privar a otros de la 
vida, del honor, de la libertad o del bienestar sin un 
juicio y una condena en regla. No privará ni dejará 
privar a nadie de sus bienes muebles o inmuebles sin un 
juicio en buena y debida forma, de conformidad con las 
disposiciones de las leyes y ordenanzas suecas. No 
turbará ni permitirá que sea turbada la paz de nadie 
en su hogar. No deportará a nadie de un lugar a otro. 
No ejercerá ni dejará ejercer ninguna presión sobre la 
conciencia de nadie; antes bien, velará por que cada 
uno pueda practicar libremente su religión a condición 
de no turbar el orden público o provocar escándalo. 
El rey hará que todo acusado sea juzgado por un tribu- 
nal competente. 231 
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Contra la arbitrariedad del príncipe o del Estado -___~~ - 

Os escribo esta carta porque me es ya imposible guadar 
silencio. Desde hace tiempo veo que nuestro Soberano 
busca las exhortaciones y los consejos y que desea que 
se abran las puertas de la prosperidad y del éxito. Por 
eso he querido escribir a nuestro Sobkrano una carta 
que, si quiere tenerla en cuenta, me permitirá esperar 
que él alcance los beneficios de este mundo y de la eter- 
nidad, y la elevación a los grados más gloriosos; y si 
yo no soy digno de dirigir exhortaciones, espero que 
nuestro Soberano será digno de recibirlas y que no 
nos lo tendrá a mal. 

Sepa, pues, que la tierra con todo lo que contiene es 
el reino de Dios, el Altísimo que no tiene asociado, y 
que las criaturas son los esclavos de Dios y sus servi- 
dores. Xuestro Amo es uno de esos esclavos, a quien Dios 
ha dado el poder sobre sus esclavos para ponerlo a 
prueba. Si los trata con justicia, misericordia, equidad 
e integridad, es el lugarteniente de Dios sobre la tierra 
y la sombra de Dios sobre sus esclavos; goza de un rango 
elevado ante Dios. Pero si los gobierna como tirano, 
como opresor, con dureza, con orgullo, violando la 
just.icia, se pone en situación de rebeldía contra su Amo; 
no es en su reino sino un usurpador insolente y se expone 
al más t,errible castigo por parte de su Amo y a su cólera. 
Nuestro Soberano sabe, empero, lo que espera a aquel 
que quiere tiranizar a sus súbditos sin el consentimiento 
del Amo y hacerlos esclavos, cuál será su suerte el día 
en que se encuentre entre Sus manos [. . .] 

LTn sabio ha dicho: aUn reino es un edificio, y el 
ejército son sus cimientos. Si los cimientos son débiles, 
la construcción se derrumba. No hay sultán sin ejército, 
ejército sin prosperidad, prosperidad sin justicia: la 
justicia es, pues, la base de todo.)) El filósofo Aristóteles 
hizo para el rey Alejandro una figura geométrica circular 
en la que escribió esto: c(El Mundo es un jardín y el seto 
que lo cerca es el gobierno; el gobierno es un sultán 
sostenido por la ley; la ley es una base administrativa 
manejada por el rey; el rey es un pastor sostenido por 
el ejército; el ejército es un auxiliar cuya seguridad se 
basa en la abundancia; donde hay abundancia, se agru- 
pan los súbditos; los súbditos son esclavos conducidos 
por la justicia, la justicia es una síntesis que rige el 
mundo, el mundo es un jardín, etc.)) 
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El Profeta (ique Dios le bendiga!) ha dicho: ((Todos 
vosotros sois pastores, y cada pastor debe dar cuenta 
de su rebaño. 

))Hay hombres que dilapidan injustamente el bien de 
Dios; esos tales conocerán el fuego el dia del Juicio; la 
justicia, sin tener atadas sus manos, los condenará; s’r 
propia injusticia los hará perecer.)) 

Nuestro maestro Ali Ben Abú Taleb (lque Dios esté 
satisfecho de él!) ha dicho: ((He visto, en Elabath, al 
califa Omar sobre la silla de su camello, y le he dicho: 
“ LAdónde vas, oh Príncipe de los creyentes ?” “Uno de 
los camellos destinados a las limosnas ha desaparecido 
-me respondió-, y lo busco” “~Quieres, pues, humi- 
llar a todos tus sucesores ?“-le dije. “No me hagas re- 
proches-replicó-. Por aquel que hizo revelar la verdad 
por Mahoma (ique Dios le bendiga!), si la menor cabrilla 
se perdiera a orillas del Eufrates, se pedirían cuentas 
a Omar el día del juicio final. No es digno de ningún 
respeto el principe que hace un entuerto a un musulmán, 
como no lo es el imperio que siembra la confusión entre 
los creyentes”.)) 

El califa Ah vio también a un viejo judio que mendiga- 
ba a las puertas: cNo hemos obrado con justicia contigo 
-le dijo-. Te hemos hecho pagar la Djezia (impuesto 
especial pagado por los judíos) cuando eras joven, y 
ahora hete ahi reducido a la miseria por nuestra culpa.)) 
E hizo que el Tesoro le pagara lo necesario para alimen- 
tarle [...] 

Cuando el Profeta murió (1Dios le conceda sus bendi- 
ciones y su salvación!) designó como sucesor al califa 
Abú Bakr (lque Dios esté satisfecho de él!). Este se 
dedicaba hasta entonces al comercio en el mercado para 
mantener a su familia. Cuando fue califa, tomó el dinero 
que servia para su negocio y quiso ir al mercado según 
su costumbre. Pero los Ulemas (hombres sabios) entre 
los compañeros del Profeta se lo impidieron, diciéndole 
que tenía bastante que hacer con su cargo sin ir al 
mercado, y le asignaron las sumas necesarias para él y su 
familia [...] Se estableció para todos la igualdad más 
perfecta: él no tomaba, como los demás, sino lo que le 
atribuía la ley sagrada. Tal fue la regla a la que se adap- 
taron los califas que le sucedieron. 

Nuestro Soberano debe tomar ejemplo de estos santos 
personajes, en lugar de imitar a los que se deja.n guiar 
por sus pasiones. Que pregunte a este respecto a los 
doctores de confianza que tiene cerca de él, como Sidi 
Mohammcd Ben Elhassan, Sidi Ahmed Ben Said y 
otros sabios que temen a Dios y que no temen Sus 
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reproches. En aquellas cosas que he indicado y en aque- 
llas de que no he hablado, haced lo que ellos ordenen y 
absteneos de hacer lo que ellos prohiban. Tal es la senda 
de la Salvación, si Dios lo quiere. 

Pido al Altísimo que se digne proteger a nuestro Sobe- 
rano, dirigirle y fortificarle, para que, bajo su égida, 
reine la prosperidad en el pais, y extermine con su 
espada a los tiranos y a los obstinados. 

Así sea. 
Sea alabado Dios, Dueño de los mundos. 235 

El poeta contra Si tú eres Salomón, escucha también un poco lo que dice 
el soberano la hormiga; reflexiona sobre sus palabras y respóndele. 

Si tú eres soberano, calienta al pueblo como el sol. 
Sé como el agua que corre, como el viento que sopla 
(beneficioso para los hombres). 

Conozco ahora los extravíos de nuestra época. Los malos 
han comenzado a huir de todo lo que es bueno. He aquí 
que las gentes de origen vil, suplantando a los nobles, 
ocupan los lugares de honor. 

Los soberanos no reinan ya en la equidad. El Mufti 
dicta sentencia por un dinar. Debes saber que estos son 
signos de que se acerca el Juicio final. Los tiranos, sin 
remordimientos, sobrepasan todos los limites. 

Los pobres son maltratados, y su rostro palidece. 
Pero aquellos que rinden culto a los poderosos tienen una 
tez sonrosada. Los tiranos se muestran llenos de orgullo 
ante los humildes. Hacen que la sangre gotee del extre- 
mo de su látigo [...] 

Los que son cadíes no permanecen firmes en sus juicios. 
No se desvelan, por la noche, estudiando sus libros. Ya 
no marchan por el camino recto de la Chari’at. A causa 
de su concupiscencia van a la deriva, sin fe. 

Irán y Turán están ahora bajo tus pies, Fetdah. Apro- 
véchate de tu fortuna. Todos los turcomanos yerran por 
!as estepas. Fetdah. Cuida de no derramar la sangre 
injustamente. 

Rey hoy, mañana serás mendigo, alejado de tu pueblo 
y de tu pais, y tus palabras serán vanas. Un día la vida 
te abandonará, y serás sacrificado. Te has cargado de 
muchos pecados, Fetdah [. . ..] 

Terrible es la venganza del pueblo: tu porvenir es 
sombrío. 0 bien perecerás, o serás arrojado a la prisión, 
no lo dudes. Destruido tu trono, no creas que se te 
respetará la vida. Porque has convertido en veneno el 
pan de las gentes, Fetdah. 
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Nos has separado de los seres queridos, y ellos que- 
daron en lágrimas. Kuestros gemidos han llegado a la 
bóveda celeste. Por todas partes se levantan patíbulos 
de los que penden nuestros hombres. Sábelo, Fetdah: 
has sobrepasado a todos los verdugos. 

Piragí (seudónimo del poeta). Es el momento de decir 
las penas propias y de compadecer las de otros. El cruel 
Fetdah tiene que saciarse de la sangre que traga. Por 
mi parte, todavía vivo, pero contadme entre los muertos: 

M;t~tim&yli 
Siglo XVIII 

si sabe que he compuesto este poema, Fetdah me ma- 
l’urkmenisl;in tará. 236 

Contra la 
arbitrariedad 
del poder 

LOS JEFES SON COMO LA LLUVIA 

Mira, hijo mío, los jefes son como la lluvia, imprevisibles 
en sus enemistades. Cuando sufres un gran calor y las 
plantas que tú has cultivado se secan, entonces, el día 
que le place al Hombre del cielo, cae la lluvia sobre la 
tierra y tus plantas se salvan. Así son también los jefes. 
Hoy se les antoja ser enemigos, e inmediatamente 
después los ves contraer alianza. 

Ocurre que te pones en camino para ir a ver a tal jefe. 
Entre tanto, cuando has salido de tu casa, he aquí que 
ellos se desafían entre si. Uno piensa: (61 cayera en mis 
manos un hombre suyo, lo emataria, para que él [el otro 
jefe] venga y combatamos, y para que se vea quién de 
nosotros dos es un hombre y quién es una mujer.)) 

En el lugar adonde tú vas, el jefe ha tenido consejo 
con sus hombres y ha dicho: Kortemos el camino, para 
que él [el otro jefe] lo advierta, se enfurezca y pelee- 
mos.)) 

Cuando ha hablado así, un hombre se va y lo cuenta a 
su mujer. Le dice: ((Mañana t.enemos que cortar el camino 
de Moschi.)) Ella le pregunta: G ACómo vais a hacer X El 
dice: <Si vemos un hombre que venga de Moschi, debe- 
mos matarle. Para que sepan que somos enemigos.)) 

La mujer piensa: <(Oh, podría venir un hombre que ha 
concertado. un pacto de sangre con mi padre, o con mi 
suegro, y tal vez le maten.)) Por eso decide: eIré a cortar 
hierba al borde del camino. Si veo a alguien, le diré que 
dé media vuelta. Un hombre es un hombre, en todo caso 
le diré que se vuelva, para que no le maten.)) Y la mujer 
toma sus mimbres y se va a cortar hierba al borde del 
camino. Pero los otros están emboscados con el jefe. 
Tú caminas alegre y descuidado, según tu aire, y llegas 
a donde está la mujer cortando hierba. Quieres pasar sin 
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detenerte, ni siquiera estás dispuesto a, saludarla. Ella 
levanta la cabeza y te ve, y te pregunta: <(iOye tú, 
señor!, ¿De dónde eres, tú que no saludas a nadie? 
¿De dónde vienes, compadre A Tú tienes prisa, y res- 
pondes impaciente: ((Vengo de Moschi., Pero ella te 
pregunta: c(¿Conoces la historia del pais del Este, para 
pasar así por tu camino ?o 

Cuando oigas esta pregunta, piénsalo bien, y acuerda te 
de lo que te he dicho. Retrocede y huye. No sigas a la 
mujer. Si la sigues, la pones en peligro de ser descu- 
bierta. Y si encuentras a alguien más, dile que tambien 
dé la vuelta. 

Y mira, hijo mio, ellos después caen sobre otro y lo 
matan, pero tú te has salvado. Y después de que han 
combatido y cuando uno [de los dos jefes] ha sido ven- 
cido y ha pedido [la paz], entonces hacen las paces. 
Y las gentes van y vienen como antes y se visitan. Pero 
tú piensas: ((Vaya, vaya, si no hubiera sido por la nnrjer, 
seguro que me habrian matado a mí. Y luego se alegra- 
rian de la misma manera, después de haber llegado a 
un arreglo.)) 

Eso es lo que quiero decir cuando te digo que son como 
la lluvia. Tú habrias muerto y ellos después habrían 
concertado la paz. Pero tú ya no existirías. 2s7 

Las leyes vienen de ti, y la guerra también viene de ti. 
(En lugar de la paz, los superiores hacen la guerra a sus 
subordinados. Su palabra es ta paz g el orden, pero su 
espíritu es un espíritu de violencia. 

Proherhio mongo Segrín la concepción nkundó, la autoridad debe ser 
Tanz:lnia suave, amable, respetuosa de la libertad: paternal.) 2.?8 

Respeto de la Allí donde se niega al hombre, el propio diablo pierde sus 
persona humana derechos. 

(Protesta contra la opresión ejercida por el jeje y adver- 
tenciu dirigida a él. Para los peul, un jefe cuyos sríbdilos 
son esclavos no es un jefe, pues nadie se atreve a decirle 
la verdad. Ahora bien, el poder es diálogo. <ctialtr~>, en peul, 
significa (<derecho,, pero tambien, liieralmenfe, ((palabra% 
werbo>), ((logos).) 

i Oh, jefe! ¿Cómo quieres que lo imposible sea? 
(Grito de protesta de una delegación de campesinos peul 
dirigido a un prefecto de la epoca colonial, convertido 
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despue’s en un dicho popular, utilizado para negarse a 

I’ro\erl>íos peo1 proporcionar mano de obra forzada o animales requi- 
:\fl+ak sados.) 239 

Mala obediencia Para que el hombre acepte mi ley sin condiciones, lo he 
envilecido de todas las maneras, lo he obligado incluso 
a acostarse con su propia madre: sin embargo, se ha 
vuelto cada vez más desobediente. Ahora comprendo 
que me ha servido mejor cuando lo he tratado como un 

~~~~~~~~~~~~ sonlZllí hermano. 240 

Contra el temor Es mal seguro de la duración el miedo, y al contrario, 
el amor muy fiel hasta la eternidad. Sea lícito valerse 
de la crueldad a los que sólo por fuerza mantienen su 
dominio, como los duefios hacia sus esclavos, si no pue- 
den sujetarlos por otros medios; pero pretender hacerse 
temible en una ciudad libre, es la mayor locura en que 
el hombre puede dar. Porque aunque estén oprimidas las 
leyes y amedrentada la libertad por el poder de alguno, 
tarde o temprano sacan la cabeza, ya con tácitos juicios, 
ya con votos secretos sobre el honor, siendo más vehe- 
mentes los impulsos de una libertad interrumpida, que 
disfrutada a todas sus anchuras. Abracemos, pues, 
aquella máxima de tanta extensión, que importa mucho, 
así para la seguridad propia, como para acrecentar el 
poder y facultades; es, a saber, que se destierre el miedo 
y se mantenga el amor, por cuyo medio conseguiremos 
con facilidad en nuestros negocios y en la república 

(:i<cl&l cuanto acertáremos a desear. Porque aquellos que pre- 
Ioli-I:i :,_ CI<. .I. c. 

Il<, I>lil.iili tenden hacerse temer, no pueden dejar de estar con 
‘lhll. \l. <IV \‘:llt>lll~llil recelo ellos mismos de todos cuantos los temen. 242 

Conlrci el odio Más vale perecer que odiar y temer; más vale perecer 
!] el Irmor dos veces que ser uno mismo odiado y temido; tal deberá 

Ni<~lïsctle , ,,.r \\‘;tn<l<T<Y IllKl ser un día la máxima suprema de toda sociedad orga- 
.<~ill s<‘ll:ll ten. nizada políticamente. 242 IXXO 

Es pues incontestable, y es la máxima fundamental de 
J.-J. ~~WW;W t~ih<.ollrh sur I’o~igínr todo el derecho político, que los pueblos se han dado 

vt l<.s foll<it~lrlents de I’inÍ-~alit~ pmi trs jefes para que defiendan su libertad y no para que los 
II< >,,,,,> eh 1ií.i . I esclavicen. 243 
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El &ll of rightsr) que condenaba la conducta de Jacobo II, 
comprendía entre otros los siguientes articulos: 

1. El pretendido poder de suspender las leyes, o de 
hacer ejecutar las leyes, por autoridad real y sin con- 
sentimiento del parlamento, es ilegal. 

2. El pretendido poder de dispensarse de las leyes, 
o de la ejecución de las leyes, por autoridad real, tal 
como ha sido asumido y ejercido recientemente, es 
ilegal. 

5. Los súbditos tienen el derecho de presentar peti- 
ciones al rey, y todas las inculpaciones y persecuciones 
motivadas por esas peticiones son ilegales. 

9. La libertad de palabra y los debates o delibera- 
ciones en el parlamento no deben ser atacados ni impug- 
nados en ningún tribunal ni lugar exterior al parla- 
mento. 

10. No deben exigirse fianzas excesivas, ni imponerse 
multas excesivas, ni infligirse penas crueles e inacos- 
tumbradas. 

12. Toda imposición de multa o amenaza de con- 
Ilill ol rights 

“sg 
fiscación a personas particulares antes de un veredicto 

Inglaterra de culpabilidad es ilegal y nula. 244 

Contra el Estado La maquinaria del Estado centralizado, con sus órganos 
militares. burocráticos, clericales y judiciales, tan 
cmnipresentes como complicados, oprimen el cuerpo 
vivo de la sociedad civil como una enorme boa [...] 
Todos los intereses, aun los más ínfimos, que resultan 
de las relaciones entre los diversos grupos sociales se 
vieron separados de la sociedad misma, independizados 
de ésta y puestos en oposición a ella bajo la forma de 
interés del Estado, que administraban los sacerdotes 
de la divinidad estatal (Staatpriester): la jerarquía 

K:,~l h,arx de los funcionarios [ . ..] Todas las revoluciones no han 
1.a guerw civil en I’r:lncia hecho más que perfeccionar dicha máquina estatal, 

1Xil en vez de librarse de tan aplastante pesadilla. 245 

La verdadera 
democracia : 
la Comuna 

La Comuna de París (1871) no fue una revolución contra 
tal o cual forma de poder del Estado, legitimista, cons- 
titucional, republicana o imperial. Fue una revolución 
contra el Estado mismo, ese aborto sobrenatural de la 
sociedad; fue la recuperación por el pueblo y para el 
pueblo de su propia vida social. No fue una revolucjón 
hecha para transferir ese poder de una fracción de las 
clases dominantes a otra, sino una revolución para 
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quebrantar ese propio aparato horrible de la dominación 
de clase. No fue una de esas luchas mezquinas entre la 
fuerza ejecutiva y la forma parlamentaria de la domina- 
ción de clase, sino una rebeldía contra esas dos formas 
que se confunden, pues la forma parlamentaria no es 
sino un aprendiz engañoso del ejecutivo. El Segundo 
Imperio fue la forma completa del Estado usurpador. 
La Comuna fue su neta negación [. . .] Es la recuperación 
del poder estatal por la sociedad, de la cual ese poder 
se hace la fuerza viva en lugar de ser la fuerza que la 
domina y la subyuga. Es su recuperación por las propias 

K”r’ M”ìx 
masas populares, que implantan su propia fuerza en 

La gocrr;l ClVll en 1:r;3ncia lugar de la fuerza organizada para oprimirlas. JAa Co- 
18il muna es la forma politica de su emancipacicín social. 
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La ley por 
encima del poder 

Ileriiclito de Efeso 
Siglo VI a. de J. C. 

Es preciso que el pueblo defienda su ley como defiende 
sus murallas. 247 

No pronunciaré, en contravención con las leyes estable- 
cidas y los decretos del pueblo ateniense y del Consejo, 
una sentencia de destierro contra los que habitan en 
el país; no lo haré yo mismo, e impediré a cualquier 
otro que lo haga. 

. . . No aceptaré presentes [. . .] ni lo hará en mi nombre 
cualquier otro hombre o mujer, por cualquier simula- 
ción o maniobra. Escucharé al acusador y al acusado 
con la misma imparcialidad y emitiré mi voto sobre el 
objeto preciso de la denuncia. Lo juro por Zeus, Po- 
seidón, Deméter. Si soy perjuro, que perezca yo y mi 
casa; si soy fiel a mi juramento, que venga a mí la 
prosperidad. 248 

Nunca modifiquéis una ley para satisfacer los caprichos 
de un principe; la ley está por encima del príncipe. 249 

Si hubiera en nuestros tiempos magistrados constituidos 
para la defensa del pueblo, para refrenar la concupis- 
cencia excesiva y la licencia de los reyes (como antigua- 
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mente los lacedemonios tenían los que llamaban éforos, 
y los romanos sus defensores populares, y los atenienses 
SLLS demarches, y como son tal vez hoy los tres estados 
en cada reino cuando están reunidos), a esos así cons- 
tituidos, yo estaría tan lejos de prohibirles que se opu- 
sieran y resistieran a la intemperancia o a la crueldad 
de los reyes, según la obligación de su oficio, que incluso, 
si no se dieran por enterados viendo que los reyes desor- 
denadamente atropellan al pueblo pobre, yo estimaría 
que debe ser acusaida de perjurio una tal negligencia, 
por la cual maliciosamente ellos traicionarían la libertad 
del pueblo, de la cual ellos han de saber que han sido 
ordenados tutores por voluntad de TXos. 250 

Conviene, pues, que la ley domine sobre los reyes y sobre 
todo magistrado, a fin de que ellos se protejan así 

A. 17. Modrzewski 
De republica 

contra las pasiones del alma y que hagan de la ley una 
rlnen<land:t 1551 regla para gobernarse a sí mismos y para gobernar a 

Polonin sus pr1eblos. 251 

Cuando la administración se descarría demasiado y se 
hace despótica y tiránica sacrificando el derecho y la 
libertad del pueblo, es justamente la misión de las 
leyes enderezarla y hacerla volver al cauce de la jus- 
ticia. El establecimiento de la Carta Magna en Inglaterra 
y la promulgación de la Declaración de los Derechos 
del Hombre y del Ciudadano en Francia son hermosos 
ejemplos célebres. Es precisamente la virtud de las 

,rsukRs, Ok,~murî leyes-lo que planea por encima del pueblo japonés para 
‘ 1866-192; 

M”““a’ cte “~J!~~~,~ 
servirle de regla y de modelo, preservándolo de la catás- 
trefe y dc la dcpravació1~. 2ii2 

La ley 
instrumento 
del poder 

El hombre que tiene sentido de la justicia es dueño de la 
ley misma: 

EL EXTRANJERO. Está claro que, en cierto modo, la 
legislación es una función real; y, sin embargo, lo 
preferible no es dar fuerza a las leyes, sino al hombre 
que con su prudencia tiene el poder de un rey. ¿,Sabes 
por qué ? 

SÓCRATES EL <JOVEN. ¿,cUál ‘3 tU POrqUé ? 

EL EXTRANJERO. Es que la ley no será jamás capaz de 
captara la vez lo que hay de mejor y de más justo para 
todos, de manera que dicte las prescripciones más 
útiles. Pues la diversidad que hay entre los hombres 
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y los actos, y el hecho de que ninguna cosa humana 
esté nunca, por así decirlo, en reposo, no dejan lugar, 
en ningún arte y en ninguna materia, a un absoluto 
que valga para todos los casos y para todos los tiempos. 
LEstamos de acuerdo en esto ? 

SÓCRATES EL JOVEN. ¿Cómo no habíamos de estarlo ? 
EL EXTRANJERO. Ahora bien, es precisamente a ese 

absoluto al que vemos que se esfuerza la ley, como un 
hombre seguro de sí, ignorante, que no permitiera a 
nadie hacer nada contra la consigna que él ha dado, 
y que no soportara ninguna observación, aun en 
presencia de una nueva, que pudiera ser mejor que lo 
previsto en sus propias prescripciones. 

Sócrates EL JOVEN. Es cierto; la ley actúa, con cada 
uno de nosotros, exactamente como acabas de decir. 

EL EXTRANJERO. ¿No es, pues, imposible que lo que per- 
manece siempre absoluto se adapte a lo que no lo es? 

Sócrates EL .10vE~. Es de temer. 253 

La ley por sí sola no basta, por consiguiente, y el orden 
no se perpetúa por sí mismo. Cuando llega el hombre 
que tiene las cualidades requeridas, la ley cumple su 
oficio, pero no si no se realiza esa condición. Rajo el 
gobierno de un santo, las leyes generales se aplicarán a 
todos los casos; pero cuando el Soberano no es un santo, 
no hay legislación que pueda aplicarse de manera satis- 
factoria. Y cuando la ley se aplica mal, el desorden no 
está lejos. 254 

Las leyes y el orden no son sino los instrumentos del 
gobierno, no son la fuente de la pureza o de la impureza 
de ese gobierno. 255 

iHuye, apártate de mi vista, 
Heina impotente de Citeres! 
Mas tú, terror de los reyes, Adónde estás, 
Intrépida campeona de la libertad ? 
Ven, arranca la corona de mi frente, 
Kompe esta lira desmayada: 
Quiero cantar la Libertad, 
Fustigar el vicio sobre los tronos. 
. . . . . . . . . 
iAy! Dondequiera que mire, 
Látigos y hierros por doquier, 
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La vergüenza del derecho escarnecido, 
Las lágrimas vanas de la servidumbre; 
Y en todas partes veo el poder inicuo 
Del Genio maligno de la esclavitud 
Instalado en las espesas tinieblas de los prejuicios, 
Sediento de honores y de gloria. 

El único lugar donde el pueblo no sufre 
Rajo la dominación de los soberanos 
Es allí donde la santa Libertad está asociada 
Al estricto respeto de la Ley, 
Cuyo duro escudo protege a todos; 
Allí donde la espada de la Ley, por firme mano empuñada, 
Pasa sin caer arbitrariamente 
Sobre las cabezas iguales de todos los ciudadanos 
Y va a herir al crimen desde arriba, 
Con golpe seguro y justo; 
Allí donde la Ley no se deja doblegar 
Ni por el oro, ni por el miedo. 
iOh reyes! Es la Ley y no la Naturaleza 
Q,uien os ha dado la corona y el trono; 
Estáis por encima del pueblo, 
Mas por encima de vosotros, está la Ley. 

El poeta, tras evocar la ejecucicín de Luis XVI y el asesinato 
del zar Pablo 1, termina así: 

iOh reyes! Que ello os sirva de lección. 
Ni el castigo, ni las recompensas, 
Ni la sangre de las mazmorras, ni los altares 
Pueden ser vuestra salvaguardia. 
Inclinaos, sed los primeros en aceptar 
La protección segura de la Ley; 

I%%% 
La libertad y la paz de los pueblos 
Serán entonces los eternos guardianes del trono. 256 

Srmisión condicional, conciencia irreductible 

Antígona desobedece al soberano Creón, que había prohibido 
dar sepultura a SLI hermano 

Contra el CnEóN. Y tú, dime, no con muchas palabras, sino 
poder real, brevemente: ¿,Conocías el bando que prohibía eso? 
el impera t iv0 ANTíGONA. I,O COIlOCía. ¿Cómo no debía conocerlo ? 
de la conciencia Público era. 

CREÓN. Y, aSí, ¿te atreviste a desobedecer las leyes ? 
Aiwí(;oNA. Como que no era Júpiter quien las había 

promulgado, ni tampoco Justicia, la compafiera de 
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los dioses infernales, ha impuesto esas leyes a los 
hombres, ni creí yo que tus decretos tuvieran fuerza 
para borrar e invalidar las leyes divinas, de manera 
que un mortal pudiese quebrantarlas. Pues no son 
de hoy ni de ayer, sino que siempre han estado en 
vigor, y nadie sabe cuándo aparecieron. Por esto no 
debía yo, por temor al castigo de ningún hombre, 
violarlas para exponerme a sufrir el castigo de los 
dioses. Sabía que tenía que morir, Acómo no ‘?, aunque 
no lo hubieses preguntado. Y si muero antes de tiempo, 
eso creo yo que gano; pues quien viva como yo, en 
medio de tantas desgracias, ¿cómo no lleva ganan- 
cia en la muerte ? Así que para mí no es pena ninguna 
el alcanzar muerte violenta; pero lo sería si hubiese 
tolerado que quedara insepulto el cadáver de mi 
difunto hermano; eso sí que lo hubiera sentido; esto 
no me aflige.Y si ahora te parece que soy necia por lo 
que he hecho, puedo decir que de necia soy acusada 
por un necio. 257 

Contra 
el derecho 
natural, 
la exigencia 
legal 

La palabra derechos, lo mismo que la palabra ley, tiene 
dos sentidos; el propio y el metafórico. Los derechos, 
propiamente dichos, son criaturas de la ley propiamente 
dicha; la leyes positivas dan origen a derechos positivos. 
Los derechos naturales son criaturas de la ley natural; 
son una metáfora que deriva su origen de otra metáfora. 

Lo que es natural en el hombre son los medios, las 
facultades. Pero llamar derechos naturales a estos medios 
y facultades es también poner el lenguaje en oposición 
consigo mismo. Pues los derechos se establecen para 
asegurar el ejercicio de los medios y facultades. El dere- 
cho es la garantia; la facultad es lo garantizado. ACómo 
podemos entendernos con un lenguaje que confunde con 
el mismo término cosas tan diferentes? ¿Dónde que- 
daría la nomenclatura de las artes si diéramos al ins- 
trumento que sirve para hacer un objeto el mismo nombre 
que el objeto hecho ? 

A los derechos positivos nos referirros siempre en un 
sentido jurídico; de los derechos naturales hablamos a 
menudo en un sentido que podríamos llamar antijurídico. 
Cuando se dice, por ejemplo, que la ley no puede preva- 
lecer contra los derechos naturales, la palabra derechos 
se emplea en un sentido superior al de la ley; pues, 
al usarla así, reconocemos que hay unos derechos que 
van contra la ley, que la derogan y la anulan. En este 
sentido antijurídico, la palabra derechos es el mayor 
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enemigo de la razón y el más terrible destructor de los 
gobiernos. 

rc’o hay razonamiento posible con fanáticos armados 
de unos derechos naturales que cada uno entiende como 
le place y aplica como le conviene: de los cuales nada 
puede cederse ni limitarse; que son inflexibles, y al 
mismo tiempo ininteligibles; que están consagrados como 
dogmas, de los cuales es crimen apartarse. En lugar de 
examinar las leyes por sus efec-tos, en lugar de juzgarlas 
buenas o malas, las consideran en relación con estos 
pretendidos derechos naturales; esto es, sustituyen el 
razonar de la experiencia por las quimeras de sus pro- 
pias imaginaciones. 

Xo es éste un error inofensivo; pasa de la especulación 
a la práctica. (Deben obedecerse aquellas leyes que son 
conformes a la naturaleza; las demás son nulas de hecho; 
y en lugar de ser obedecidas, hay que resistirse a ellas. 
Desde el momento en que son atacados los derechos 
naturales, todo buen ciudadano debiera levantarse 
en su defensa. Estos derechos, evidentes en sí mismos, 
no precisan demostración; es suficiente declararlos. 
<,Como probar lo que es de por sí evidente? Dudar de 
ellos implica una falta de sentido o un defecto del inte- 
lecto...)) 

Pero para no ser acusado gratuitamente de atribuir 
tales máximas sediciosas a estos políticos iluminados de 
la naturaleza, citaré un pasaje de Hlackstone, que con- 
cierne directamente a este punto; y elijo a Hlackstone 
porque es, de todos los escritores, el que ha mostrado 
más profundo respeto por la autoridad de los gobiernos. 
Al hablar de estas pretendidas leyes de la naturaleza y 
de las leyes de la revelación, dice: ONO ha de permitirse 
que las leyes humanas contradigan a éstas; si una ley 
humana manda una cosa prohibida por la ley natural o 
divina, estamos obligados a transgredir esa ley hu- 
mana...)) 

¿No es esto armar a cualquier fanático contra todos los 
gobiernos? En la inmensa variedad de ideas relativas 
a la ley natural y divina, tno puede encontrarse alguna 
razón para resistir a todas las leyes humanas? 2,Existe 
un solo Estado que pueda mantenerse un día si cada 
individuo se cree obligado en conciencia a resistir a las 
leyes siempre que éstas no sean conformes a sus ideas 
particulares de la ley natural o divina ‘? iQué horrible 
discordia tendríamos entre todos los intérpretes del 
código de ‘la naturaleza y todos los intérpretes de la ley 
de Dios! [...] 
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Deposición 
del superior 
eclesiástico 

Habiendo sido la utilidad con frecuencia mal aplicada, 
entendida en un sentido estrecho, y habiendo prestado 
su nombre a crímenes, pareció contraria a la justicia 
eterna. Quedó así degradada, y adquirió una reputación 
mercenaria. Hace falta valor para restaurar su honor y 
restablecer la razón sobre la firme base de aquélla. 

Propongo un tratado de conciliación con los parti- 
darios de los derechos naturales. Si la naturaleza ha 
hecho tal o cual ley, aquellos que la citan con tanta 
confianza, que se han arrogado modestamente el papel 
de intérpretes de ella, deben suponer que la naturaleza 
tiene algunas razones para su ley. ¿No sería más seguro, 
breve y persuasivo darnos directamente esas razones, 
en lugar de tratar de imponernos la voluntad de ese 
legislador desconocido como autoridad en sí misma ? 258 

Consejo a los soberanos 

Sabed que vuestra autoridad se ejerce solamente sobre 
el cuerpo de vuestros súbditos, y que los reyes no tienen 
poder alguno sobre el corazón humano. Sabed que, 
aunque dominéis a los hombres en lo que respecta a sus 
posesiones, no los domina.réis nunca en el feudo dc su 
mente. 259 

Teniendo el honor de haber nacido en vuestro reino, mi 
cuerpo es obediente a Vuestra Excelencia, pero mi alma 
no lo será jamás. 260 

Un hombre acudió a Raba y le dijo: ((El gobernador de 
mi ciudad me ha ordenado que mate a fulano, o bien él 
me matará a mí., Raba le dijo: ((Déjale que te mate; 
pero tú, no seas homicida. ¿,Quién te dice que tu sangre 
es más roja que la suya‘! Tal vez la suya es más roja 
que la tuya.0 261 

En la Regla de los Dominicos se prevé que a la mitad de 
su mandato el superior, local o provincial, reunirá a los 
que le han elegido. 

En este consejo se procederá a un escrutinio secreto 
para determinar si el Provincial debe ser mantenido en 
funciones o depuesto. 262 
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Aunque su cargo 
es vitalicio, 
el superior 
general puede 
ser depuesto 
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La obediencia 
no es 
incondicional 

Límites de la 
obediencia a la 
autoridad 
religiosa 

I,ímitrs de la 
obediencia a los 
príncipes 

Si se presentara el caso (que esperamos no llegue, por 
la bondad y la gracia de Dios) de que el General se 
hiciera culpable de faltas graves, claramente probadas, 
la Compañía, considerando el honor divino y el bien de 
todos, tiene el deber dc deponerlo e incluso, si fuera 
necesario, de expulsarlo de ella. 263 

En cuanto a los Hermanos que están sujetos, que recuer- 
den que, por la causa de Dios, han renunciado a su pro- 
pia voluntad. Por ello les recomiendo formalmente que 
obedezcan a sus Ministros en todo aquello que han pro- 
metido al Señor observar y que no sea cont,rario a su 
conciencia y a nuestra Regla. Y, en cualquier lugar en 
que se encuentren los Hermanos, si sienten y reconocen 
que no pueden observar la Regla según el espíritu, 
podrhn y deberán recurrir a sus Ministros. 264 

[Obedecer] tw todas las cosas honestas y licitas, senci- 
llamente y sin discutir, rápidamente y sin tardar, 
alegremente y no por triste necesidad. 26,s 

Nuestros Hermanos deben obediencia a los Superiores 
C’II todas las cosas pertenecientes a la Regla y a las Cons- 
tituciones... Xo estamos obligados a obedecer, más aún, 
no podemos obedecer cuando se trata de un acto con- 
trario a los mandamientos de Dios y de la Iglesia o a 
la Regla. 266 

[La obediencia se debe tan sólo] en todas las cosas en 
que no se advierta pecado. 267 

A menos que se me convenza por la Escritura o por la 
evidencia de la razón, quedo ligado por los textos que 
he citado, y mi conciencia es cautiva de la palabra de 
Dios. No. creo ni al Papa ni a los concilios solos: es un 
hecho que a menudo se han equivocado y contradicho. 
So puedo ni quiero retractarme, pues no es prudente ni 
bueno ir contra la propia conciencia. Que Dios me ayude, 
amén. 268 

No hay más voluntad que la de un solo Dios que sea 
perpetua e inmutable, regla de toda justicia. A El solo, 
por consiguiente, debemos obediencia sin ninguna excep- 
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ción. En cuanto a la obediencia debida a los príncipes, 
si ellos fueran siempre la boca de Dios para mandar, 
habría que decir también sin excepción que se les debe 
obediencia lo mismo que a Dios: mas ocurriendo lo 
contrario con demasiada frecuencia, debe ponerse la 
condición de que no manden cosas irreligiosas o inicuas. 
Llamo mandamientos irreligiosos aquellos por los que 
se manda hacer lo que la primera Tabla de la Ley de 
Dios prohibe, o se prohibe hacer lo que ella manda. 

Teodoro de neza Llamo mandamientos inicuos aquellos a los que no se 
1~;~;;;:;~ puede obedecer sin contrariar u omitir lo que cada uno 

sur Icurs sujets debe a su prójimo, según su vocación, sea pública, sea 
~~22% particular. 269 

La recompensa del mandamiento observado es el man- 

Talmud 
damiento observado, y la de su transgresión es la trans- 

Avoth, 4 gresión. 270 

Irreductibilidad Si fuera tan fácil mandar a los espíritus como a las 
del juicio lenguas, ningún gobierno se encontraría nunca en peligro 
individual y ninguna autoridad tendría necesidad de ejercerse por 

medios violentos. Pues los súbditos orientarían todos 
su vida según el capricho de los gobernantes y nadie 
haría nunca juicios sobre lo verdadero y lo falso, ni 
sobre lo justo y lo injusto, si no es conforme al querer 
de éstos. Pero [ . . .] las cosas están muy lejos de ocurrir 
así, pues nunca el espíritu del hombre podría caer bajo 
la absoluta dependencia de nadie. Nadie podría por 
propia voluntad, como tampoco obligado, transferir 
a otra persona la totalidad de su derecho natural, ni 
su capacidad de juzgar y razonar libremente en toda 
circunstancia. En consecuencia, una autoridad política 
que pretende ejercerse hasta sobre los espíritus es cali- 
ficada de violenta; una majestad soberana, por otra 
parte, comete una violación de derecho y se hace culpable 
de usurpación frente a sus súbditos cuando intenta 
imponerles las nociones que deberán aceptar como ver- 
daderas o rechazar como falsas, así como las creencias 
en que deberá inspirarse su veneración a Dios. En efecto, 
todo hombre goza de una total independencia en materia 
de pensamiento y de creencia: jamás, aunque quisiera, 
podría alienar este derecho individual. No niego que, 
sin estar directamente sometidos a la autoridad de otro, 
muchos hombres tienen su espíritu oscurecido por tan 
numerosos e increíbles prejuicios que su pensamiento 
reproduce, sin tratar de comprenderlas, las palabras 
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de ese otro, hasta el punto que parecería perfectamente 
fundado decir que han alienado su independencia in- 
terior. No obstante, por lejos que algunos consigan, 
utilizando artificios variados, llevar una influencia de 
este género, no es posible impedir que los hombres 
descubran un día este hecho evidente: cada uno de 
nosotros prefiere su propia manera de ver a cualquier 
otra, y los pensamientos están sujetos a tantas variacio- 
nes como los gustos [. . .] 

Por considerable que sea el derecho de que dispone 
una Potencia soberana en todos los dominios, por fir- 
memente que se le reconozca su papel de intérprete del 
derecho humano y del culto más ferviente, jamás, sin 
embargo, podrá impedirse a los súbditos emitir juicios 
de todo orden, según les plazca, ni sentir ,tal o cual sen- 
timiento a título individual. Bien entendido, la Potencia 
soberana tiene el derecho de c.onsiderar como enemigos 
a los hombres que no compartan absolutamente su 
propia manera de ver en todos los casos. Pero [...] lo 
que tratamos de establecer no es el derecho máximo 
de la Potencia soberana, sino la conducta más ventajosa 
para ella . No discutimos que pueda legalmente ejercer 
el gobierno más violento y condenar a muerte a los 
ciudadanos por un motivo fútil; pero tal concepción de 
su función, según opinión unánime, es contraria al 
juicio razonable [. . .] 

El fin último de la instauración de un régimen polí- 
tico no es la dominación, ni la represión de los hom- 
bres, ni su sumisión al yugo de otro. Lo que se pretende 
con tal sistema es liberar al individuo del temor, de 
manera que cada uno viva, en la medida de lo posible, 
en seguridad, o dicho de otro modo, conserve en el mayor 
grado posible su derecho natural de vivir y de realizar 
una acción (sin perjudicarse a sí mismo ni a otro). No, 
lo repito, la finalidad perseguida no puede ser transfor- 
mar a hombres razonables en bestias o en autómatas. 
Lo que se les ha querido dar es, muy al contrario, la 
plena posibilidad de realizar en perfecta seguridad las 
funciones de su cuerpo y de su espíritu. Después de lo 
cual se encontrarán en condiciones de razonar más li- 
bremente, no se enfrentarán ya con las armas del odio, 
de la ira, de la astucia, y se tratarán mutuamente sin 
injusticia. En resumen, la finalidad de la organización 
social es la libertad. 

. . . Aceptamos por un momento la hipótesis de que se 
pueda reprimir la opinión y tener a los hombres tan es- 
trechamente sujetos que no se atrevan a decir palabra 
si no es por orden de la Potencia soberana. Aunque así 
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Contra las 
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sea, nunca, por otra parte, se logrará que todas sus 
ideas estén de acuerdo con la voluntad política oficial. 
¿Qué puede ocurrir en tal caso ? Que los súbditos piensen 
diariamente en cosas que no tienen relación alguna con 
lo que dicen: que la buena fe, cosa tan indispensable 
en una comunidad, se corrompa, y que, bajo la detesta- 
ble traza de la adulación y la perfidia, se vean estimula- 
dos el engario y la decadencia de los mejores hábitos del 
hombre. Y por si ello fuera poco, habría que hacerse 
singulares ilusiones para contar con una docilidad tan 
perfecta por parte de los hombres, aunque fuera única- 
mente en sus palabras; porque por el contrario, cuantos 
más esfuerzos se hacen por privarlos de su libertad de 
expresión, más encarnizada es la resistencia que opo- 
nen. 271 

Los derechos individuales, que pueden denominarse 
también naturales, primitivos, absolutos, primordiales o 
personales, son facultades, prerrogativas morales que 
la naturaleza confirió al hombre como ser inteligente; 
son atributos esenciales de su individualidad, son pro- 
piedades suyas, inherentes a su personalidad; son partes 
integrantes de la entidad humana. 272 

Ahora bien, una cosa son las garantías constitucionales 
y otra los derechos, de los cuales esas garantías tradu- 
cen, en parte, la condición de seguridad, política o ju- 
dicial. Los derechos son aspectos. manifestaciones de 
la personalidad humana en su existencia subjetiva, o 
en sus situaciones de relación con la sociedad o con los 
individuos que la componen. Las garantías constitucio- 
nales stricto sensu son las solemnidades tutelares de 
que la ley rodea algunos de esos derechos contra los 
abusos del poder. 273 

Considerada en función de su fin, la legislación de Licur- 
go es una obra maestra de la política y del conocimiento 
de los hombres. Quería un Estado poderoso, apoyado en 
una base propia, indestructible; la fuerza política y la 
duración eran la finalidad a la que.-tendía, y esa finalidad 
la alcanzó, en la medida en que ello era posible en las 
circunstancias en que se encontraba. Pero, si se con- 
fronta el fìn que se proponía Licurgo con el fin de la 
humanidad, una severa reprobación sucede a la admira- 
ción que nos ha inspirado una primera y rápida ojeada. 
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Todo puede sacrificarse al bien del Estado, excepto 
aquello para lo que el propio Estado no es sino un medio. 
El Estado mismo no es jamás el fin: no tiene importan- 
cia si no es como condición, como via para alcanzar el 
fin de la humanidad, y este fin de la humanidad no es 
otra cosa que el desarrollo de todas las fuerzas del 
hombre, el progreso. Si una constitución política impide 
que todas las fuerzas que están en el hombre se desa- 
rrollen, si impide el progreso del espíritu, es condenable 
y perjudicial, por bien concebida que esté y por perfecta 
que sea en su género. Las cualidades mismas que ase- 
guran su duración se convierten en este caso en objeto 
de censura y no de gloria: no es entonces sino un mal 
prolongado; cuanto más se mantiene, mayor es el dafio 
causado. 

En la apreciación de las instituciones políticas pode- 
mos, en general, establecer esta regla: son buenas y loa- 
bles solamente en la medida en que llevan al desarrollo 
a todas las fuerzas que se encuentran en el hombre: en 
la medida en que favorecen el progreso y la cultura, 
o al menos no los difìcultan. Esto se aplica a las leyes 
religiosas tanto como a las leyes politicas: unas y otras 
son censurables si encadenan una de las fuerzas del 
espíritu humano, si, en cualquier cosa, lo condenan 
a permanecer estacionario. Una ley, por ejemplo, que 
obligara a una nación a mantener constantemente la 
profesión de fe que, en una cierta época, le ha parecido 
la mejor, sería un atentado contra la humanidad, y 
ninguna buena intención, por plausible que sea, podría 
justificarla. Tal ley sería directamente opuesta al bien 
más alt.0, al más alto fin de la sociedad. 
. . . . . . . . . 
El sentimiento común de la humanidad estaba ahogado 
en Esparta de una manera todavía más hiriente, y el 
alma de todos los deberes, el respeto del género humano, 
se perdía irreparablemente. Una ley del Estado imponía 
a los espartanos el deber de inhumanidad con sus escla- 
vos: en esas desdichadas victimas, la humanidd se veía 
ultrajada y maltratada. En el código mismo de Lace- 
demonia se predicaba el peligroso principio de considerar 
a los hombres como un medio y no como un fin: con 
ello, se trastornaban legalmente las bases del derecho 
natural y de la moral. Toda la moralidad era sacrificada 
para alcanzar un fin que, sin embargo, sólo puede tene 
valor como medio que conduzca a esa moralidad. 
. . . . . . . . . 
Toda industria estaba desterrada de Esparta; todas las 
ciencias descuidadas; todo comercio con los pueblos 
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extranjeros, prohibido; todo lo que podía venir de fuera, 
excluido. Se cerraban así todos los conductos por los 
cuales las luces hubieran podido entrar en la nación; 
el Estado lacedemonio debía, en una eterna uniformidad, 
en un triste egoísmo, girar eternamente en torno a sí 
mismo. 
. . . . . . . . . 
Si resumimos todo esto, vemos desaparecer ese falso 
brillo con el cual el único aspecto notable de la consti- 
tución lacedemonia deslumbra aun ojo inexperimentado; 
no encontramos más que un imperfecto ensayo de cole- 
gial, la primera tentativa de un mundo todavía joven, 
que carecía de experiencia y de luces para reconocer las 
verdaderas relaciones de las cosas. Por defectuoso que 
haya sido, en fin de cuentas, este primer ensayo, seguirá 
siendo siempre muy digno de atención para el estudioso 
de filosofía que se interesa por la historia de la huma- 
nidad. Era, de todas maneras, un paso de gigante del 
espíritu humano el hecho de tratar como obra de arte 
lo que hasta entonces habia quedado abandonado al 
azar y a la pasión. El primer ensayo en la más difícil de 
todas las artes debía ser necesariamente imperfecto, 
pero será siempre estimable, por haberse intentado en 
el arte más importante. Los escultores comenzaron por 
imágenes de Hermes antes de elevarse a la forma per- 
fecta de un Antinoo o de un Apolo del Vaticano; después 
de Licurgo, los legisladores seguirán haciendo todavía 
mucho tiempo burdas pruebas, hasta que el feliz equili- 
brio de las fuerzas sociales se manifieste por sí mismo. 

La piedra cede pacientemente al cincel del escultor, 
y las cuerdas que pulsa el músico le responden sis re- 
sistir a sus dedos. 

Schiller 
Sólo el legislador trabaja sobre una materia espontá- 

1739-3 805 neamente activa y resistente: la libertad humana. 274 

Libertad 
y honor 

Libertad es el derecho que todo hombre tiene a ser 
honrado, y a pensar y a hablar sin hipocresía [ . . .] Hay 
hombres que viven contentos aunque vivan sin decoro. 
Hay otros que padecen como en agonía cuando ven que 
los hombres viven sin decoro a su alrededor. En el mundo 
ha de haber cierta cantidad de luz, como ha de haber 
cierta cantidad de decoro. Cuando hay muchos hombres 
sin decoro, hay siempre otros que tienen en sí el decoro 
de muchos hombres. 

Esos son los que se rebelan con fuerza terrible contra 
los que roban a los pueblos su libertad, que es robar a 
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los hombres su decoro. En esos hombres van miles de 
hombres, va un pueblo entero, va la dignidad humana. 

c%: Esos hombres son sagrados. 275 

Confra 
la sumisión 
incondicional 

Una fidelidad indefectible de los secuaces al jefe crea 
una relación que no es política, y que no existe sino 
en circulos restringidos y en estructuras sociales pri- 
mitivas [...] En un Estado en el que reina la libertad, 
la regla es el control realizado por la comunidad y los 
cambios de personas [. . .] 

De ahí una doble culpabilidad: ante todo la que deri- 
va, de una manera general, de la sumisión incondicional 

Karl Jnspers 
a un jefe; y después, la que proviene del carácter mismo 

Die Schuldfra~e 
1946 

del jefe al que uno se somete. L.a atmósfera de sumisión 
,\h~lll;llli~l engendra ya una culpabilidad colectiva. 276 

I,a finalidad de la educación en el futuro será crear una 

Kiyoshi Kiyos:lwa 
actitud refractaria a la idea de que el Estado es un ser 

I>i;lriO 
2 dc diriemlm de 1944 

supremo y absoluto y que nuestro deber consiste en 
.J:lpim conformarnos a la razón de Estado. 277 

Si un padre obra con injusticia, es obligación de los 
hijos salir de la casa paterna. Si un maestro dirige su 
escuela de manera inmoral, los alumnos deben abando- 
narla. Si el presidente de una sociedad está corrompido, 
los miembros deben lavarse las manos de su corrupción 
retirándose de aquélla; de la misma manera, si un 
gobierno comete una grave injusticia, el súbdito debe 
retirarle su cooperación total 0 parcialmente, en la me- 
dida necesaria para que el gobernante renuncie a su ini- 
quidad. En cada uno de los casos que he imaginado, 

Jlnhntm:~ G;1ndhi hay un elemento de sufrimiento, moral o fisico. Sin ese 
1869-l 94x sufrimiento, es imposible alcanzar la libertad. 278 

Rebelión legítima, deber de insurrección 

Un rey que, después de haber proclamado ((Yo os prote- 
Mnhabharata, XIII 

geré)), no protege [a sus súbditos], puede ser matado como 
Siglo II a. de J. C. 

al s. I d. de J. C. 
un perro enfermo y rabioso por sus súbditos sublevados 

Original sánscrito contra él. 27.9 
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Mencio 
372?-289? a. de .J. C. 

China 

El Corán 
Al-Hadj, 39 

Hadith 
(Dichm del Profeta) 

Primera Cr6nir5x 
de Novgorod 

Manuscrito dc 
fines del siglo XI” 

Rebeldia 
en el feafro 

El rey Hsuan de Chi preguntó: <(¿No es cierto que Tang 
desterró a Chiech y que el rey Wu abatió a Chu k 
Mencio respondió: ((Así está escrito en los anales.)) El 
rey preguntó: ((LES entonces licito a un súbdito matar a 
su soberano ?O Mencio respondió: ((El que hace ultraje 
a la humanidad es un malvado; el que hace ultraje a la 
virtud es una plaga. Una plaga o un malvado es una 
criatura despreciada. He oído decir que se hizo morir 
a una criatura despreciada llamada Chu, pero nada he 
oído de que se hiciera morir a un soberano.)) 280 

Se ha concedido permiso para hacer la guerra a quienes 
combaten porque fueron vejados, ciertamente. 281 

Ninguna criatura debe obediencia en la desobediencia 
al Creador. 282 

Rusia ha conocido repúblicas gobernadas por una asam- 
blea popular, en las que el príncipe era elegido entre los 
jefes militares. 

[En 12701 fue enviado al principe, en el Palacio, un 
mensajero portador de un documento en el que se enu- 
meraban todas sus faltas [...] que eran muy numerosas. 
<(Y ahora, príncipe, no podemos soportar más tus vio- 
lencias. Márchate de entre nosotros, y encontraremos 
otro príncipe., El príncipe envió a Sviatoslav y Andrés 
Vorotislavitch a la asamblea con este ruego de su parte: 
((Renuncio a todo eso y prestaré juramento según vues- 
.tros deseos.)) Pero el pueblo de Novgorod respondió: 
((Principe, márchate, ya no te queremos. Si no lo haces, 
todo Novgorod te expulsará.)) El príncipe se marchó de la 
ciudad, mal de su grado. 283 

La Maza (palabra italiana, maza) era un cilindro de 
madera en el que se tallaban rasgos humanos deformados. 
Servía de símbolo de rebeldía contra los poderosos, y tam- 
bién contra las novedades religiosas y gubernamentales. 
Durante mucho íiempo, los señores trataron de suprimir 
esta arma de revolución. He aquí el desarrollo de una 
revuelfa de Mazza durante la guerra de Rarogne en 1414- 
1415: 

La multitud se había reunido en la plaza pública, en 
la que había sido levantada la Mazza, y se desarrolló 
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Conlralo socinl 
y derecho de 
resistencia 

una representación teatral en forma de diálogo entre 
la multitud y un portavoz de la Mazza que permanecía 
en pie junto a ella. 
LA MULTITUJI. Mazza, ¿qué haces aqui? 
EL PORTAVOZ. Mazza, quieren ayudarte. Dí de quién 
tienes miedo. ¿De Silenen ‘?... ¿,De Asperling ?... i,De 
1 lengarten ? 

I\ cada nuevo nombre, el portavoz decía de qué clase de opre- 
sitin cra sospechoso el señor nombrado. 

Por último preguntó: ((¿Son los de Rarogne ?O La Mazza 
se inclinó. El portavoz prosiguió (<iQue quien quiera 
salvar a la Mazza levante la mano!)) 

La mayoría asintió. De pueblo en pueblo se anunció 
que la Mazza iria contra los de Rarogne. En la fecha 
convenida, se saquearon las casas de los adversa- 
rios. 284 

I,eemos, pues, en la Biblia dos especies de alianza en 
la consagración de los Reyes: la primera entre Dios, el 
Rey y su pueblo, para que el pueblo sea pueblo de Dios; 
la segunda ent,re el Rey y el pueblo, para que el pueblo 
obedezca fielmente al Rey que mande justamente... 

. . . En la primera Alianza hay obligación de piedad; 
cn la segunda, de justicia. Por aquélla, el Rey promete 
obedecer religiosamente a Dios; por ésta mandar justa- 
mente al pueblo. Por una se obliga a procurar la gloria 
de Dios; por otra el provecho del pueblo. En la primera 
hay esta condición: asi t<i observas mi Ley)); en la se- 
gunda, ((si tú respetas el derecho de cada uno.)) Dios mis- 
mo es el protector y el vengador de la primera si no 
se cumple; en cuanto a la segunda, esta autoridad de 
reprimir al infractor pertenece legítimamente a todo el 
pueblo o a los Estados que lo representan. 285 

Ni aun al príncipe, si no es de potestad absoluta, le 
es licito privar a nadie de hecho de su posesión,y aunque 
por ello no le podamos hacer reo, le juzgamos como a 
un despojador, para lo tocante al amparo y restitución 
del despojado. 286 

Si no considerara más que la fuerza y el efecto que de 
ella deriva, yo diria: (<Mientras un pueblo se ve obligado 
a obedecer y obedece, hace bien; mas si en cuanto puede 
sacudir el yugo, lo sacude, hace todavia mejor: porque, 

---_. .- _l----_ 
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al recobrar su libertad por el mismo derecho que se la 
.J.-J. ROUSS~ZIU 

Do contrat social 
ha quitado, o bien tiene razón en recobrarla, o bien no 

li62 se tenía razón en quitársela.0 287 

La historia nos dice que desde que el mundo existe, los 
regímenes absolutos se han arrogado siempre derechos 
incompatibles con un estado social verdaderamente 
bueno de la humanidad. Han empujado así en todos los 
tiempos a los pueblos a la resistencia armada contra las 

P_estalo+ pretensiones del absolutismo y contra el avasallamiento 
““%%~ de sus derechos legítimos. 288 

GUILLERMO TELL 

Guillermo Tell, símbolo de la libertad en Suiza, ha sido 
utilizado a menudo por el teatro popular. He aquí algunos 
extractos de un drama. Los personajes citados son: Tell, 
Hedewig, su mujer; Werner y Arnold, amigos de Tell; 
Gessler, el gobernador extranjero. 

WERNER. El número de conjurados crece de día en día. 
Y también la cólera, la fidelidad y la confianza infan- 
til en el que es nuestro libertador. 

ARNOLD. iQué! ¿El sombrero, ese antiguo signo de una 
bella libertad, ha de transformarse ahora en monu- 
mento de una baja servidumbre? 

. . . . . . . . . 
TELL (al gobernador). Aquel a quien todos temen, teme 

a cada uno. El orgullo se aniquila a sí mismo, y contra 
él se vuelven todas las flechas. Jamás preferiré la ser- 
vidumbre a mis días. Una vida sin libertad me es 
una carga [. . .] Te11 ha asumido la defensa de los dere- 
chos de los hombres, alzándose sin temor contra los 
bandidos desenfrenados; que ello sea mi honor y mi 
salario. 

GESSLER. El populacho no debe saber que tiene una 
voluntad, que la naturaleza le ha dado derechos, una 
dignidad humana; que el Estado le ha dado la pro- 
piedad. Estos conocimientos peligrosos deben ser 
totalmente extirpados. 

. . . . . . . . . 
GESSLER (a Hedewig). La naturaleza te adorna con 

señalados dones: no los ocultes. Colócate delante de 
los otros y distínguete de ellos. 
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. . . . . . . . . 
ph-Ignaz ,,l2r”Xlllll TELL. Esta felicidad [de haber expulsado al gobernador], 
1elm Te11 li77 queridos conciudadanos, no es sino el primer paso. 

Suiza Acordaos de que la libertad debe ser consolidada. 
289 

HEDE~IG (respondiendo al gobernador). Nuestro país 
no conoce distinciones, como no sea la que concede la 
virtud a una mujer. 

. . . . . . . . . 
WERNER (al gobernador). No doblegarás nuestro valor 

con amenazas: lo aumentarás, a través de la resisten- 
cia, mientras estemos protegidos por nuestra justa 
conciencia. Hablo como hombre libre [ . ..] aun cuando 
tuviera al rey delante de mi [. ..] y todas estas almas 
nacidas libres deben parecerte odiosas. 

Los derechos DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS Y RESOLUCIONES DE 
de la mujer SENECA FALLS, 19 DE JULIO DE 1848 

El fexlo empieza citando la Declaración de Independencia 
de las Colonias Americanas, según la cual, 

cuando una larga serie de abusos y usurpaciones que tienden 
invariablemente al mismo objeto ponen al descubierto un 
propósito de reducir a la humanidad bajo un despotismo 
absoluto, es deber de los hombres derrocar tal gobierno y esta- 
blecer nuevas salvaguardias para su futura seguridad... 

Tal ha sido el paciente sufrimiento de las mujeres bajo 
este gobierno, y tal es ahora la necesidad que las obli- 
ga a pedir la igualdad a que tienen derecho. 

La historia de la humanidad es una repetición de 
agravios y usurpaciones del hombre frente a la mujer, 
con el objeto directo de establecer sobre ella una tiranía 
absoluta. Para probar esto, presentemos los hechos 
a 10s espíritus imparciales. 

El hombre no ha permitido nunca a la mujer ejercer su 
derecho inalienable a participar en las elecciones. 

El hombre ha obligado a la mujer a someterse a leyes 
en cuya elaboración ella no ha intervenido. 

El hombre ha negado a la mujer derechos que se 
reconocen a los individuos más ignorantes y degrada- 
dos, tanto nacionales como extranjeros. 

Después de haberla privado de su primer derecho 
cívico, el derecho de voto, y de haberla dejado así sin 
representación en las cámaras legislativas, la ha opri- 
mido de todas las maneras. 

Ha hecho de ell,,, cuando se casa, un ser civilmente 
muerto a los ojos de la ley. 
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Le ha arrebatado todo derecho de propiedad, incluso 
sobre el salario que ella gana. 

Ha hecho de ella un ser moralmente irresponsable, ya 
que ella puede cometer muchos delitos impunemente, 
siempre que los haga en presencia de su marido. En el 
conkato de matrimonio, se le obliga a prometer ob4 
diencia a su marido, el cual se convierte en su amo para 
todos los efectos, ya que la ley le da el poder de privar a 
SLI esposa de la libertad y de imponerle castigos. 

El hombre ha reda.ctado las leyes que regulan las 
ca.usas del divorcio y las que se refieren a la custodia 
de los hijos en caso de separación sin tener absoluta- 
mente en cuenta la felicidad de la mujer; en todos los 
casos, la ley se a.sienta en el supuesto falso de la su- 
perioridad del hombre y pone en sus manos todo el 
poder. 

Después de privarla de todos sus derechos si está 
casada, la ha obligado, si es soltera y posee bienes, a 
pagar impuestos para apoyar a un gobierno que no 
reconoce su existencia sino cuando puede obtener pro- 
vecho de lo que ella posee. 

El hombre ha monopolizado casi todas las profesiones 
productivas y, cuando se permite a la mujer ejercer 
alguna, no recibe sino una flaca remuneración. A ella 
se le cierran todos los caminos que llevan a la riqueza y a 
las distinciones que él juzga muy honorables para sí 
mismo. No se conocen mujeres que enseñen la teología, la 
medicina o el derecho. 

El hombre ha negado a la mujer la posibilidad de 
hacer estudios completos, pues todos los colegios univer- 
sitarios le están cerrados. 

En la Iglesia como en el Estado, le concede tan solo 
una posición subordinada, invocando la autoridad 
apostólica para excluirla del sacerdocio y, salvo algunas 
excepciones, de toda part,icipación pública en los asuntos 
de la Iglesia. 

El hombre ha creado una falsa opinión pública dando 
al mundo un código moral distinto para uno y otro sexo, 
de manera que transgresiones morales que excluyen a la 
mujer de la sociedad son no sólo toleradas sino juzgadas 
insignificantes para el hombre. 

El hombre ha usurpado las prerrogativas del propio 
Jehovah, arrogándose el derecho de asignar a la mujer 
una esfera de acción, cuando esto corresponde a la con- 
ciencia de ella y a su Dios. 

El hombre se ha esforzado por todos los medios por 
destruir la confianza de la mujer en sí misma, por socavar 
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la estima de SLI propia persona y por llevarla a aceptar 
una vida dependiente y servil. 

Declaramos que todas las leyes que impiden a la 
mujer ocupar en la sociedad el puesto que le dicte su 
conciencia, o que la colocan en posición inferior a la del 
hombre, son contrarias al gran precepto de la natura- 
leza y carecen por lo t.anto de fuerzá o autoridad. 

Declaramos que la mujer es igual en categoría al hom- 
bre, que así fue hecha por el Creador, y que el bien supre- 
mo de la especie exige que sea reconocida como tal. 

Declaramos que las mujeres de este país deben ser 
informadas sobre las leyes a que están sometidas, para 
que no puedan mostrar su degradación declarándose 
satisfechas con su condición actual, ni su ignorancia 
afirmando que tienen todos los derechos que desean. 

Declaramos que puesto que el hombre, aunque se 
arroga a sí mismo la superioridad intelectual, reconoce 
efectivamente la superioridad moral de la mujer, tiene 
el deber primordial de estimularla a hablar y a enseiiar, 
cuando la ocaskín se presente a ella, en todas las asam- 
bleas religiosas. 

Declaramos que hay que exigir al hombre el mismo 
grado de virtud, delicadeza y buenos modales que se 
exige a la mujer en la sociedad, y que las mismas hans- 
gresiones deben juzgarse con la misma severidad en el 
hombre y en la mujer. 

Declaramos que el reproche de falta de discreción y 
compostura, tan frecuentemente formulado contra la 
mujer que toma la palabra en pilblico, es muy dcsafortu- 
nado cuando viene de aquellos que estimulan, con SLI 

asistencia, la aparición dc ella en la escena, en cl con- 
cierto 0 en los espectáculos dc circo. 

LIecluramos que la mujer se ha resignado demasiado 
t.iempo a permanecer en los estrechos límites CLIC le 

han asignado unas costumbres reprobables y una apli- 
cación torcida de las Escrituras, y que es tiempo de que 
salga a la más amplia esfera que su gran Creador le ha 
atribuido. 290 

La mayoría 
frente a 
la conciencia 

EL l)EUER I>I’ I>I~SOI3I;I>IEN<:lA (:I\‘IL. 

I,a razón práctica por la que, una vez que el poder se 
encuentra en manos del pueblo, se permite ;I la mayoría 
gobernar y conservar el pobjerno largo lic~mpo, no es 
porque sea rn& probable que la mayoría tkne razón, 
ni porque a la minoría le parezca esto más justo, sino 
porque aquélla es físicamente la más fuerte. Pero un 

141 



Límites del poder 

gobierno en el que la mayoría se impone en todos los 
casos no puede basarse en la justicia, ni siquiera como 
la comprenden los hombres. ¿No puede haber un gobier- 
no en el que no sean las mayorías las que decidan de 
hecho lo que es justo y lo que es injusto, sino la con- 
ciencia ? ¿Un gobierno en el que las mayorías decidan 
únicamente las cuestiones a las que sea aplicable la 
regla de la oportunidad? ADebe el ciudadano, aunque 
sea por un momento o en un grado ínfimo, abdicar de su 
conciencia en favor del legislador? ¿Por qué, entonces, 
tiene todo hombre una conciencia? Creo que debemos 
ser primero hombres, y súbditos después. Lo deseable 
no es cultivar el respeto por la ley, sino más bien por la 
justicia. La única obligación que tengo el derecho de 
asumir es la de hacer en cualquier momento lo que estimo 
justo [...] 

La generalidad de los hombres sirven así al Estado, 
no ante todo como hombres, sino como máquinas, con 
sus cuerpos. Son el ejército permanente, los reservistas, 
carceleros, policías, la fuerza pública, etc. En la mayoría 
de los casos no hay el más mínimo ejercicio libre del 
juicio o del sentido moral, sino que estas personas se 
ponen ellas mismas al nivel de la madera, la tierra y las 
piedras; y quizá podrían fabricarse hombres de madera 
que sirvieran igualmente para ese fin. Estos seres no 
merecen más respeto que muñecos de paja o un montón 
de basura. No valen más de lo que valen los caballos y 
los perros. Sin embargo, estos hombres son reputados 
generalmente como buenos ciudadanos. Hay otros 
-como la mayor parte de los legisladores, políticos, 
aboga dos, sacerdotes y funcionarios--que sirven al 
Estado principalmente con sus cabezas; y, como rara 
vez hacen distinciones morales, tienen las mismas pro- 
babilidades de servir al diablo, sin proponérselo, que 
a Dios. Unos pocos, como los héroes, los patriotas, los 
mártires, los reformadores en el buen sentido, y los 
hombres, sirven al Estado también con las conciencias, 
y así necesariamente le ofrecen resistencia casi siempre, 
y por lo general son tratados por él como enemigos [. . .] 

¿Qué actitud le corresponde adoptar a un hombre 
ante este gobierno americano de hoy? Respondo que 
no puede sin deshonor asociarse a él. Yo no puedo por 
un solo instante reconocer como mi gobierno esa orga- 
nización política que es también el gobierno (le la es- 
clavitud. 

Todos los hombres reconocen el derecho de revolución: es- 
to es, el derecho a negar la obediencia y a poner resjs- 
tencia al gobierno cuando su tiranía o su incapacidad 

142 

, ,  . ^  “^_“_. --_-l” _ - . - - - - t i -  



Rebelión legílima, deber de insurrección 

son grandes e intolerables. Pero casi todos dicen que 
tal no es el caso hoy. En cambio, creen que ese era el 
caso cuando la revolución de 1775. Si alguien me dijera 
que ése era un mal gobierno porque gravaba con impues- 
tos ciertos productos extranjeros que entraban en sus 
puertos, lo más probable es que no me inquietara por 
ello, pues podría prescindir de tales productos. Toda 
maquinaria tiene sus puntos de fricción [.. .] 

Pero cuando la fricción llega a tener su maquinaria, 
cuando la opresión y el latrocinio están organizados, 
digo que no hay que continuar más tiempo con esa 
maquinaria. En otras palabras, cuando la sexta parte 
de la población de una nación que se ha propuesto ser 
el refugio de la libertad son esclavos, y cuando todo un 
país es invadido y conquistado injustamente por un 
ejército extranjero y sometido a la ley militar, estimo 
que no es demasiado pronto para que los hombres hon- 
rados se rebelen y hagan la revolución. Lo que hace más 
urgente este deber es el hecho de que el país así invadido 
no es el nuestro, sino que es el ejército invasor el que es 
nuestro [. . .] 

Existen leyes injustas. ¿,Nos resignaremos a obedecer- 
las, o nos esforzaremos por reformarlas, obedeciéndolas 
hasta haberlo logrado, o bien las infringiremos inmediata- 
mente ? En general, bajo un gobierno como éste, la gente 
piensa que hay que esperar hasta haber conseguido con- 
vencer a la mayoría para cambiar. Se piensa que, si se. 
opusiera resistencia, el remedio sería peor que la enfer- 
medad. Pero es el propio gobierno el que tiene la culpa 
de que el remedio sea peor que la enfermedad. Es él 
quien lo hace peor. ¿Por qué no muestra más previsión 
y no abre cauces a la reforma? ¿Por qué no presta 
atención a su minoría inteligente? ¿Por qué grita y re- 
siste antes de que se le toque ? ¿Por qué no estimula a sus 
ciüdadanos a que estén alerta para señalarle sus faltas y a 
que se muestren más activos de lo que él les quiere ? [. . .] 

Bajo un gobierno que*encarcela a cualquiera injusta- 
mente, el verdadero puesto de un hombre justo es tam- 
bién la cárcel. En la actualidad, el lugar idóneo, el único 
lugar que Massachusetts ha previsto para sus espíritus 
más libres y menos asequibles al desaliento son sus 
cárceles, para que el propio Estado les excluya y expulse 
de su seno, igual que ellos se han excluido ya en virtud de 
sus principios. Allí deberán encontrarlos el esclavo 
fugitivo, el prisionero de guerra mexicano y el indio 
venido a denunciar las injusticias cometidas con su 
raza; en ese terreno separado, pero más libre y honorable, 
en el que el Estado coloca a los que no están con él 
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sino contra él: la única casa de un Estado esclavista 
en la que un hombre libre puede morar con honor. Quie- 
nes crean que SII influencia se perdería allí, que sus voces 
no molestarían ya los oídos del Estado, que no serían 
como un enemigo en el interior de sus murallas, esos no 
saben hasta qué punto la verdad es más fuerte que el 
error, ni cuánto mayores son la elocuencia y la eficacia 
de aquel que combate la injusticia habiéndola experi- 
mentado un poco en su propia persona. Dad todo 
vuestro voto, no simplemente un trozo de papel, sino 
toda vuestra influencia. Una minoría es impotente 
mientras cede a la mayoría; en tal caso, ni siquiera es 
una minoría; pero es irresistible cuando hace obstrucción 
con todo su peso. Puesto ante la alternativa de guardar 
a todos los hombres justos en la cárcel o renunciar a 
la guerra y a la esclavitud, el Estado no vacilará en 
eleiir. Si un millar de hombres se negaran a pagar sus 
impuestos este atio, ello no sería una medida violenta 
y sangrienta, como lo sería pagarlos para dar al Estado 
la posibilidad de cometer violencias y de derramar san- 
gre inocente. Esa es, en efecto, la definición de una 
revolución pacífica, si tal cosa es posible. Si el recaudador 
de impuestos, o cualquier otro funcionario público, me 
pregunta, como uno lo ha hecho: ¿,c(Pero qué quiere usted 
que haga yo ?O, mi respuesta será: <(Si verdaderamente 
quiere usted hacer algo, renuncie a su puesto.)) Cuando 
el súbdito se niega a obedecer y el funcionario abandona 
su puesto, la revolución es un hecho. Pero supongamos 
incluso que la sangre corre. ANO hay una especie de 
derramamiento de sangre cuando se hiere la con- 
ciencia ? [. . .] 

El progreso desde la monarquía absoluta a la limitada, 
desde ésta a la democracia, es un progreso hacia un 
verdadero respeto del individuo. Incluso los filósofos 
chinos tenían suficiente sabiduría para considerar al 
individuo como la base del imperio. GES la democracia, 
tal como la conocemos, el último progreso posible en 
materia de gobierno ? ¿,No será posible dar un paso 
más hacia el reconocimiento y la sistematización de los 
derechos del hombre ? No podrá haber nunca un Estado 
verdaderamente libre e ilustrado mientras el Estado no 
llegue a reconocer al individuo como un poder superior e 
independiente, de donde él deriva todo su propio poder y 
su autoridad, y le trate en consecuencia. 

Me gusta imaginar un Estado que pueda finalmente 
mostrarse justo con todos los hombres y tratar al indi- 
viduo con respeto, como a un vecino; que no juzgue 
incompatible con su propia tranquilidad el hecho de que 
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algunas personas vivan apartadas de él, sin inmiscuirse 
en sus cosas ni verse envueltos por él, cumpliendo todos 
sus deberes de vecinos y semejantes. Un Estado que 
produjera esta clase de fruto y que consintiera en dejarlo 

1Ienry I>avid caer tan pronto como estuviera maduro prepararía el 
Thormu 

(Xvi1 Disohedicnre 
camino para un Estado todavía más perfecto y glorioso, 

1x49 
Est:ulos Cnidos 

que también he imaginado, pero que no he visto todavía 
tle .\n16rir:1 en parte alguna. 29.7 

At-bol de la libertad, Cassel, Alemania, 1793 
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, 7 ,i,.i,,;<$$;{i Rusca la libertad, don tan preciado .I 
Purga t ario como sabe quien por ella de la vida. 292 

iQué noble cosa, la libertad! 
Al hombre alegra y da solaz. 
1Cuánto es el gozo de aquel que vive 
Como hombre libre! 
Un alma noble es incapaz 
De hallar sosiego sin libertad; 
Pues disfrutarla es el deseo 
Del mundo entero. 
Quien libremente siempre ha vivido 
Nada conoce del triste sino, 
De los rencores y los trabajos, 
Del hombre esclavo; 
Mas si los sufre su propia carne, 
Oro y riquezas nada le valen: 
Ese hombre estima la libertad 

.loh11 I3~lrhour En mucho más. 
T& lirlls 

siglo XIV 
Así la noche hace más viva 

nscorin Y más ansiada la luz del día. 293 

M;t;$;;$ Ninguna fuerza doma, ningún tiempo consume, ningún 
Italla mérito iguala, el nombre de libertad. 294 

I,a finalidad de la ley no es abolir o restringir, sino de- 
fender y ampliar la libertad; pues en todos los estados 
de seres creados capaces de leyes, cuando no hay ley, 
no hay libertad. Pues la libertad debe estar exenta de 
coacción y de violencia por parte de otros, lo que no 
puede conseguirse si no hay ley; mas la libertad no 
es, como suele decirse, la facultad de todo hombre de 
hacer lo que le place; pues Gquién sería libre, si el ca- 
pricho de cualquier otro hombre pudiera dominarle a 
él ? La libertad consiste más bien en disponer y ordenar 
lo que conviene a la propia persona, a sus acciones, 

.,,,,,” iaocke posesiones, y a toda su propiedad, con el debido respeto 
*he se’ond’;;e;?$; de las leyes bajo lzs que cada uno vive, no estando por 

Governmcnt 
1690 

consiguiente sujeto a la voluntad arbitraria de otro, 
Inglaterra sino siguiendo libremente la suya propia. 295 
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PÁJAROS ENJAULADOS 

<(Dime--preguntó el joven pinzón al viejo-¿Por qué 
suspiras ? La jaula en que vivimos es hermosa.)) 
((Así puedes pensar tú que en ella has nacido, Mas yo, 
iay!, la libertad recuerdo, Y por eso suspiro.)) 296 

No creas que el pueblo ofendido, burlado, haya abdicado 
de su honor: ¿Pierde una piedra preciosa su valor por 
que haya caído a tierra ? 

La cuerda homicida del verdugo, aunque se transforme 
en dragón de la muerte, es mil veces preferible a la 
cadena de la esclavitud. 

LES posible aniquilar la idea de la libertad con actos 
injustos y crueles? Prueba, si puedes, a desterrar la 
razón de la humanidad entera. 297 

TRATADO DE ZURICH (1 DE MAYO DE 1351) 

Además, debe saberse también que hemos determinado y 
estipulado expresamente respecto a todos cuantos están 
en esta alianza que cada ciudad, cada hacienda, cada 
aldea a la que pertenezca el que es parte de esta alianza, 
debe seguir quedando con sus tribunales, sus libertades, 
sus cartas de franquicia, sus derechos y sus buenas cos- 
tumbres, tales como los ha tenido hasta ahora, de manera 
que nadie debe hacerles menoscabo ni impedimento, 
sin reserva, Se estipula también especialmente, a fin de 
que jóvenes y viejos, y todos aquellos a quienes interese, 
conozcan mejor esta alianza, que la renovarán y la 
explicarán, con palabras, escritos y bajo juramento, 
y con todo el ceremonial usual, cada diez anos, antes o 
después del principio de mayo. Todos los hombres y los 
jóvenes que tengan más de dieciséis años en ese momento 
deben jurar observar siempre esta alianza. 298 

I 

En 1387, el obispo de Ginebra, Adhemar Fabri, reunirj en 
un código las franquicias y las libertades otorgadas II 
los ciudadanos. 

ART. 2. De la seguridad. 
Todo clérigo o seglar, tanto ciudadano como extran- 

jero, debe estar y permanecer salvo y en toda seguridad 
con todos sus bienes en la ciudad y su territorio. Si, 
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dentro de dichos límites, se hiciere violencia a alguien, los 
ciudadanos domiciliados, habitant.es y jurados, tienen 
derecho a defender al ofendido con todo su poder, siem- 
pre que él haya consentido en reconocer la jurisdicción 
de nuestro Juez Eclesiástico o de nuestro Vidame, o sea 
su delegado. 

ART. 23. Del derecho a ser gobernado por personas 
libremente elegidas. 

Dichos ciudadanos, burgueses, habitantes y jurados de 
dicha ciudad pueden establecer y ordenar cada año 
cuatro de ellos como Procuradores y Síndicos de dicha 
ciudad, y transmitir a esos cuatro elegidos todo su 
omnímodo poder. Los cuatro podrán administrar los 
negocios de dicha ciudad y de los ciudadanos, y hacer 
todo lo que pueda ser útil para sus intereses. 

ART. 55. De la protección de los bienes. 
Nadie, ni por nosotros ni por cualquier otro, debe se1 

despojado de su propiedad, de cualquier manera que sea, 
sin que su causa haya sido oída y defendida, siempre que 
quiera reconocer la jurisdicción de los tribunales de 
dicha ciudad (o comparecer en derecho según los usos y 
costumbres de dicha ciudad), a reserva del derecho de los 
señores cuyo objeto disputado es tenido en feudo, enfì- 
teusis, o pudiera serlo en el futuro. 

ART. 19. Los bienes de un condenado no deben ser 
confiscados. 

Por un crimen cualquiera que sea, ni por cualquier 
otro motivo, los bienes de un ciudadano, burgués, 
jurado o habitante, clérigo o seglar, no serán confiscados 
de cualquier modo que sea, asi si ha sido condenado por 
un gran crimen o per otro delito, si no es en los casos 
permitidos por el derecho según las decisiones de los 
jurisconsultos. 

ART. 10. De las condiciones cle encarcelamiento. 
Ningún seglar, si no es en causa criminal, a saber: 

hurto público, homicidio manifiesto, traición notoria, 
y otros delitos públicos por los cuales no se debe soltar 
a la persona bajo fianza, podrá ser detenido en la ciudad 
o en su territorio mientras esté dispuesto a dar fianza y 
presentar fiador; y si no está en condiciones de presentar 
fiador y dar fianza, y está preso o detenido, que no se le 
meta en prisión, sino que se le retenga y guarde en el 
tribunal temporalmente, de tal manera que pueda so- 
licitar fiadores, si tiene posibilidad y medios de tenerlos; 
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y si entonces no puede tenerlos, y si es llevado a la pri- 
sión, que tan pronto como esté en condiciones de presen- 

r;;srwf;;;; 
1’:1X7 

tar fiador sea liberado de la prisión y puesto totalmente 
en libertad con sus efectos. 299 

Todo hombre es libre en los Estados de la República, 
tanto si ha nacido en ellos como si en ellos esta esta- 
blecido o acabe de llegar. Tiene derecho a utilizar sus 
fuerzas y su fortuna según su buen arbitrio, con tal que 
se conforme a la ley de Dios y a las leyes, del país. Ningím 
hombre puede apoderarse de otro hombre, por su propia 
fuerza o con ayuda de sus semejantes; nadie tiene de- 
recho a ayudarle para ello, ni de causar dario a la per- 
sona, n la vida y a la fortuna de su prójimo. 300 

.Jamás, cualquiera que sea la época, cualesquiera que 
sean las condiciones, está permitido violar los derechos 
del hombre ni negarse a restituirle sus derechos. Ningún 
país es digno de ser llamado libre si un hombre es en él 
desgraciado; ningún país es libre si un hombre está en 
él reducido a la esclavitud. Ninguna legislación debe 
pues pasar en silencio los derechos del hombre; ninguna 
sociedad puede sacrificar a un hombre en provecho de 
otros. Un razonamiento que tal cosa permitiera sería 
la expresión o bien del temor o bien de la injusticia. Decir 
que el pueblo, por no estar instruido, no puede gozar del 
conjunto de sus derechos, es hablar contra la sabiduría 
y la verdad, pues no hay ningún caso (a excepción de la 
senilidad y la debilidad mental) en que el hombre 
pueda perder sus sentidos. El menor mismo y el loco 
están bajo la protección de la beneficencia humana; 
sólo el criminal puede ser el esclavo de la sociedad. Pues 

II. Kollati~j 
IA Iry política de 1;~ 

el destino que la opinión prepara al hombre es el fruto 
n:lció* pol:lc>\ del azar, mientras que el sentimiento del corazón es el 

1790 efecto de los derechos que le son naturales. 30 1 

El uso de la Cuando la razon aprueba que el hombre haga un cierto 
libertad no debe uso de sus fuerzas y de su libertad, o, lo que es igual, 
menoscabar la cuando reconoce en él cierto derecho, es preciso, por 
de los otros consecuencia natural, que para asegurar ese derecho a 

un hombre, reconozca al mismo tiempo que los otros 
hombres no deben servirse de sus fuerzas ni de su libertad 
para ponerle a aquél resistencia, sino que al contrario 
deben respetar su derecho y ayudarle a utilizarlo. 
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Del derecho 
a resisf ir 

No se puede 
legílimamente 
renunciar a la 
liberlad 

Debemos 
tratarnos como 
naturalmenie 
iguales 

Alcance de 
la libertad 

Sus Iímites 

Amenazas 
a la libertad 

Los derechos perfectos son aquellos cuyos efect,os puc- 
den ser rigurosamente exigidos [. . .] De ahí que se pueda 
razonablemente oponer la fuerza a todo aquel que atente 
injustamente contra nuestra vida, nuestros bienes o nues- 
tra libertad. 

El hom hre no puede renunciar enteramente, absoluta- 
mente y sin reservas a su libertad; pues ello sería mani- 
fiestamente ponerse en la necesidad de obrar mal, si 
aquel a quien uno se ha sometido en ese plano lo ordenara. 

Estamos, pues. obligados a mirarnos como naturalmente 
iguales y a tratarnos como tales; y sería desmentir :I 
la naturaleza el no reconocer este principio de equidad 
como uno de los primeros fundamentos de la Sociedad. 

E’:1 gobierno, lejos de trastorna’r este primer orden (cl 
estado natural de liherlad e i:gualdad), está más hicn 
establecido para darle un nuevo grado de fuerza y ile 
consistencia. .3Oh 

Es libre aquel que tiene la seguridad de no verse ill- 
quietado en el ejercicio de su propiedad personal y en 
el uso de su propiedad real. Así todo ciudadano tit~nc 
derecho a permanecer, marchar, pensar, hablar, escribir, 
imprimir, publicar, trabajar, producir, guardar, Irans- 
portar, comerciar y consumir, etc. 

Los límites de la libertad individual no se sitúan sino 
en el punto en que comenzaría a perjudicar a la libertad 
de otro. A la ley corresponde reconocer esos límites 
y señalarlos. Salvo lo que dispone la ley, todo es lihrc 
para todos: pues la unión social 110 tiene solamerltt~ 1101 
objeto la libertad de uno o varios individuos, sino la 
libertad de todos. Una sociedad en la cual un homl)re 
sería más o menos libre que otro, cstaria cit~rtamtnlc 
muy mal ordenada: habría que reconstruirla. <YO<‘: 

l,lSs concebible la libertad sin una armonía pcrfcctn ‘? 
Pronto se transforma en una secreta esclavitud. IIno 
puede aprender muy rápidamente a evitar el ser aplasla- 
do, pero se precisan siglos de hierro de un aprendizaje 
sin precedentes para perder la voluntad de aplastar a 
los otros [...] La libertad no existe ni ha existido 1111nc’n 

[ . ..] Actualmente, la humanidad se dirige 110 hacia cl 
Paraíso, sino hacia el más rudo, el más negro, cl m:ís 
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ardiente de los purgatorios. Las tinieblas absolutas de 
la libertad están próximas. Asiria y Egipto serán sohre- 
pasados por una nueva esclavitud inaudita. Pero las 

Ilya Ehrenborg galeras no representan sino una fase preparatoria, un 
,J;;,g;;;u?;;; fiador de la libertad [...] de la libertad conscientemente 

dr .Iolio .Jurenito 
1921 

creada, perfectamente equilibrada, de la armonía su- 
1: nss prema. 304 

Elogio del pueblo 

n&$‘~S~JCC~C Ama lo que ama el pueblo y detesta lo que el de- 
El @an e;~;;~~; testa. 305 

3i2 ?-2X9 7 n. 
hrencio El pueblo es lo que más importa, después viene el 

<le .J. C. 
W~:I Estado, y el emperador es lo que importa menos. 306 

IVOWK~ TWSO Busca al pueblo, encontrarás la verdad. 307 

Aparfamiento No deseo disfrutar de ninguna clase de prestigio. Es 
de fodo prestigio ese un atributo que conviene a las cortes reales. Soy 

el servidor de los musulmanes, de los cristianos, de los 
parsis y de los judíos, tanto como de los hindúes. Y un 

Mnhatmn Gandhi 
sewidor necesita amor, no prestigio. Ese amor me 

1869-194X está asegurado mientras yo sea un servidor fiel. 308 

Conlra el poder Discurso de un persa admirado por un griego 
monárquico 

Mi parecer, señores, es que ningún particular entre 
nosotros sea nombrado monarca de aquí en adelante, 
pues tal gobierno ni es agradable ni menos provechoso 
a la sociedad avasallada. Bien sabéis vosotros mismos 
a qué extremos no llegó la suma insolencia y tiranía 
de Cambises, y no os ha cabido poca parte en la sabi- 
duría extremada del Mago. Quisiera se me dijese cómo 
cabe en realidad que la monarquía, a cuyo capricho 
es dado hacer impunemente cuanto se le antoje, pueda 
ser un gobierno justo y arreglado. ¿Cómo no ha de ser 
por sí misma peligrosa y capaz de trastornar y sacar 
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de quicio las ideas de un hombre de indole la más 
justa y moderada cuando se vea sobre el trono ? Y la 
razón es porque la abundancia de todo género de 
bienes engendra insolencia en el corazón del monarca, 
juntándose ésta con la envidia, vicio común nacido con 
el hombre mismo. Teniendo, pues, un soberano estos 
dos males, insolencia adquirida y envidia innata, tiene 
en ellos la suma y el colmo de todos. Lleno de sí mismo 
y de su insolente pujanza cometerá mil atrocidades por 
mero capricho, otras mil de pura envidia, siendo así 
que un soberano a quien todc sobra debiera, por justo 
motivo, verse libre de los estímulos de tal pasión. 
Con todo, en un monarca suele observarse un proceder 
contrario para con sus súbditos: de envidia no puede 
sufrir que vivan y adelanten los sujetos de méritos y 
prendas sobresalientes; gustan mucho de tener a su 
lado a los ciudadanos más corrompidos y depravados 
del Estado; tienen el ánimo siempre dispuesto a 
proteger la delación y a apoyar la calumnia; no hay 
hombre más receloso y descontentadizo que un 
monarca. AES uno parco y contenido en admirar sus 
prendas y subirlas a las nubes? Se da él por agraviado 
de que se falte al acatamiento y veneración debida al 
soberano. ¿Es otro For el contrario pródigo en dar 
muestras de su respeto y admiración? Se le desdeha 
y mira como a un adulador falso y vendido. Y no 
es eso lo peor: lo que no puede sufrírsele de ningún 
modo es ver cómo trastorna las leyes de la patria, 
cómo abusa por fuerza de las mujeres ajenas, cómo 
finalmente pronuncia sentencia capital sin oír al 
acusado. Mas al contrario, un Estado republicano, 
además de llevar en su mismo nombre de Gsonomia)) la 
justicia igual para todos y con ella la mayor reco- 
mendación, no da prácticamente en ninguno de los 
vicios y desórdenes de un monarca: remite a la suerte 
la elección de empleos; pide después a los magistrados 
cuenta y razón de su gobierno; admite por fin a todos 
los ciudadanos en la deliberación de los negocios pú- 
blicos. En resolución: mi voto es anular el Estado 

1 t<~w<l»to monárquico y sustituirlo por el gobierno popular, que 
Siglo v a. <Ie .l. C. Discurso dc. 0t:unrs al cabo, en todo género de bienes, siempre lo más es 

orkI lo mejor. 309 

Habla Teseo : 

Xada hay más dañoso para un pueblo que un tirano. 
En primer lugar, no hay leyes comunes. Uno solo 
manda, en sus manos está la balanza de la justicia, y 
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ya no es igual a los demás. Pero con legislación escrita 
cl pollrc v cl rico tienen iguales derechos, y es lícito 
a los indigentes echar en cara sus faltas a los más 
poderosos cuando no es buena su fama; y el inferior 
vence al superior teniendo razón. He aquí la libertad. 
¿,Quién quiere proponer públicamente lo que haya 
pensado en utilidad de la república ? Y el que mira 
por su bien adquiere gloria, y el que no, se calla. ¿,Qué 
será más provechoso a la ciudad ‘! 

Y seguramente, donde el pueblo es soberano, se 
deleita con los ciudadanos esforzados que aparecen. 
Pero el tirano es su mayor enemigo, y mata a los que 
lc aventajan en prudencia por el miedo que le infunde 
su propia tiranía. ¿,Cómo puede estar segura una 
ciudad si alguno, como a espiga en el prado de pri- 
mavera, arranca a los ciudadanos osados y siega a los 
jóvenes? ¿,De qué sirve adquirir riquezas y dar a los 
hijos el sustento, para que sea más opulenta la vida 
del tirano ‘1 i.A qué educar con cuidado a las hijas 
vírgenes, grato deleite para el tirano y lágrimas para 
sus padres, si él las quiere? iQue yo no ría más si 
mis hijas se han tle casar a la fuerza! 310 

I~es~~ot~s~~bilitlnrl Medidas jurídicas lomadas por Sol& de Afenas en 
recíproccl favor de los ciudadanos de clase inferior: 

,Idvirtiendo que todavía convenía dar más auxilio 
a la flaqueza de la plebe, concedió indistintamente a 
todos el poder presentar querella en nombre del que 
hubiese sido agraviado. Porque herido que fuese 
cualquiera, o perjudicado, o ultrajado, tenía derecho, 
cl que podía o quería, de citar o perseguir en juicio al 
ofensor, acostumbrando así el legislador a los ciuda- 
danos a sentirse y dolerse unos por otros como miem- 
bros de un mismo cuerpo. Y se cita también una 
sentencia suya que consuena con la ley; p0rqu.e 
preguntando. a lo que parece, cuál es la ciudad mejor 
regida, aAquellaP--respondió-en que persigan a los 
insolentes. no menos que los ofendidos, los que no han 
recibido ofensa.)) 311 

IVobleza 
y plcbeycz 

Monsieur d’I<tanyes rechaza a Saint-Preux como yerno: 

Deduje de la continuación del discurso que Eduardo 
había osado proponer tu matrimonio con tu amigo, a 
quien encarecidamente llamaba el suyo, y a quien 
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ofrecía dar, en esa calidad, una situacibn conveniente. 
Tu padre había rechazado con desprecio esa proposi- 
ción, y en este punlo empezG a subir el tono de las 
palabras. 

--Sabed --le decia Milord -~-, a pesar de vuestros 
prejuicios, que es de todos los hombres el más digno 
de ella y quizá el más aplo para hacerla feliz. Todos 
los d.ones que no dependen de los hombres, los ha 
recibido de la naturaleza, y ha afiaclido a ellos todos 
los talentos que han dependido de 61. Es joven, alto, 
bien formado, robusto, hábil; tiene educación, buen 
sentido, modales, valor; tiene el espíritu vivo, el alma 
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sana; ¿,Qué le faltaría, pues, para merecer vuestra 
aquiescencia ? ¿I,a fortuna? La tendrá. I,a tercera 
parte de mis bienes basta para hacer de él el particular 
más rico del país de Vaud, y yo daré si es preciso 
hasta la mitad. ¿La nobleza? Vana prerrogativa en 
un país en que es más daiiina que útil. Pero la tiene 
también, no lo dudéis, no escrita con tinta C’II viejos 
pergaminos, sino grabada en el fondo de su coraztin 
con caracteres imborrables. En una palabra, si vos 
preferís la razón al prtl,juic*io. y si am%s rnhs a vuestra 

hija que a vuestros títulos, a 01 es :l quitln la daríais. 
h estas palabras tu padre reac*<,ionó \-i\~:lrncntr. 

‘Trató la proposición dc absurda y ritlicula. 
- ¿Cómo ?lilor d ? > j dijo- -; 11 II tiotuhre dc honoi 

como vos, ¿,puede tan stilo pt’nsar que c,I Cltiulc~ v;lstago 
de una familia ilustre \-aya ;l cxtin~uil‘ 0 SI dcgadar 

su nombre bajo cl de 1111 cualquiera sin refugio, y 
reducido a vivir de limosnas? 

-Un momento-intcrrumpi6 Etluardo~ -: estáis 
hablando dr mi amigo, pensad que tomo sobre mí todas 
las ofensas que se le hacen en mi presencia, y que las 
palabras que son una injuria para 1111 hombre de honor 
lo son todavía más para aquel que las pronun(~ia. l-11 
<(cualquiera)) de esta clase es más respetaNc que todos 
los Hobereaux de Europa, y os desafío a que rncon- 
trt;is un medio más honorable de ir a la fortuna que 
los homenajes de la estima y los dones de la amistad. 
Si el yerno que os propongo no tiene, como vos, una 
larga serie de abuelos siempre inciertos, 61 será el 
fundamenlo y cl honor de su casa como vuestro primer 
antepasado lo fue de la vuestra. l,Os considtararíais, 
pues, deshonrado por la alianza del jcfc de vuestra 
familia ? ,?;o recaería ese desprecio sobre vos mismo ? 
l,Cuántos grandes nombres caerían en el olvido si sólo 
se tuvieran cn cuenta los que comenzaron ron un 
hombre estirnnhlt~ ? .Juzguemos del pasado por cl 
presente; por cada dos o tres ciudadanos que se ilus- 
tran por medíos honrados, mil pillos ennoblecen todos 
los días a su familia, y ;,quk probará esa nobleza de 
la que sus descendientes están tan orgullosos, sino 
los robos y la infamia de su antepasado? Se ven, lo 
confieso, muchas personas sin honor entre los ple- 
beyos; mas puede siempre apostarse a veinte contra 
uno que un gentilhombre desciende de un bribón. 
Dejemos el origen aparte, si queréis, y pesemos el 
merito y los servicios. Vos habéis llevado las armas a 
un país extranjero; su padre las ha llevado gratuita- 
mente por la patria. Si vos habkis servido bien, bien 



pagado habéis sido, y cualquier honor que hayáis 
ganado en la guerra, cien plebeyos han ganado todavía 
más que vos. 

(( ¿I>e qué se honra. pues-continuó Milord Eduardo 
do--? esa nobleza de que tanto os enorgullecéis? ¿Qué 
hace por la gloria de la patria o la felicidad del género 
humano ? Mortal enemiga de las leyes y de la libertad, 
¿qué ha producido jamás en la mayor parte de los 
países en que brilla, si no es la fuerza de la tiranía y la 
opresión de los pueblos? AOsáis en una república 
honraros de un estado destructor de las virtudes y de 
la humanidad ? i,De un estado en el que se presume 
de la esclavitud, y se ruboriza uno de ser hombre? 
i...l 

aSi conocéis la nobleza de Inglaterra, sabéis que es 
la más ilustrada, la más instruida, la más culta y la 
más valiente de Europa; con esto, no tengo necesidad 
de buscar si es la más antigua, pues cuando se habla de 
lo que es, no se trata de lo que fue. Nosotros no somos, 
es verdad. los esclavos del príncipe, sino sus amigos; ni 
los tíranos del pueblo, sino sus jefes. Defensores de la 
libertad. protectores de la patria y apoyos del trono, 
formamos un equilibrio invencible entre el pueblo y el 
rey. Nwstro primer deber es hacia la nación; el 
segundo. hacia el que la gobierna; no es su voluntad 
sino su derecho lo que consultamos. Ministros supre- 
mos de las leyes en la Cámara de los Lores, a veces 
incluso legisladores, hacemos igualmente justicia al 

.I.-.I. ROWWU 
1.21 Nouvrlle 1 l6lo;sr 

pueblo y al rey, y no soportamos que nadie diga: Dieu 
lí61 el mon f’pke, sino solamente: Dielr et mon droit. ,312 

Queju contru 
In rlesigcmldad 

Un plebeyo que quiere ser arnieo de un noble nunca 
puede estar con él en un pie de Igualdad. 313 

I’lov<rI,io 
<llJI \‘!l~tn;lm 

El pueblo lltrno ¿,Sabes lo que es el pueblo llano para los Estados de 
una nación ‘! Es lo que el mar es para los ríos. Pues 
igual que toda aqua tiene su origen en el mar, se 
alimenta de él y termina por volver-a él, así todo noble 
linaje ha salido dc la condición campesina, se conserva 
por los que en ella están, y tarde o temprano termina 
por hundirse en ella. Observa. pues, la perfección admi- 
rable de las cosas de este mundo, que quieren que el 

<;yörgy Ik~ss<Tlyri 1X04 pueblo llano sea sucesivamente madre, nodriza y 
IIungri:1 cementerio de toda fortuna y dignidad. 314 
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r>I< 1.A l.IIlICHTAII> I)RL <:IIJDADA;2IO 

1,a libertad Iìloscílìca consiste en el ejercicio de la 
propia voluntad, o al menos (si hay que hablas en 
todos los sistemas) en la creencia de que uno ejerce 
su voluntad. I,a libertad política consiste en la seguri- 
dad, o al menos en la creencia que se tiene dc su propja 
seguridad. 

Esta seguridad 110 es ya nunca atacada más que 
en las acusaciones publicas o privadas. Es: pues, de la 
bondad de las leyes criminales de las que depende 
l)rincip:~lm~nt~~ la libertad del ciudadano. 

l)IC (:cíhlO 1.A I.II~IìHTAI> 13 l~AVOHIS(:lI>A POR I.A NATIIHA- 

I.I<%h Ill< I.AS PENAS Y POR SlI l~I~OPOR~:1óN 

IA libertad lriuufa cllando las leyes penales deducen 
cada pena de la naturaleza particular del delito. Toda 
arbitrariedad cesa; la pena no proviene del capricho 
del legislador. sino de la naturaleza de la cosa: y no 
cs el hombre ~1 que hace violencia al hombre I...] 

ti11 las cosas que alteran la tranquilidad o la seauri- 
dad del Estado. las acciones ocultas son de la incum- 
bencia de la justicia humana. Pero en las que hieren 
a la I)ivinidad. allí donde no hay acción p”blica no hay 
materia dc delito; todo ocurre entre el hombre y Dios, 
quien sabe la medida y cl tiempo de sus venganzas. Si, 
confundiendo las cosas, el magistrado busca también 
cl sacrilcpio ocnlto. realiza una inquisicicín sobre 1111 

gtinero tic acción cn que ésta no es necesaria: destruye 
la libertad dc los ciudadanos, armando contra ellos 
el celo tic las conciencias tímidas y el de lasconciencias 
osadas. 

1:s preciso lwrcatarse de lo que es la indcpendecia y 
de lo que tas la libertad. I,a libertad es el derecho de 
hacser lodo lo que las lcges permiten; y si un ciltdadano 
pudiera hacer lo que cllas prohiben. ya no habría 
libertad, puesto que los demás tendrían de igual modo 
CS( poder. 315 

Encontrar una forma de asociacitin que defienda y 
proteja con la fuerza común la persona y los bienes de 
cada asociado y por la cual cada uno, uniéndose a los 
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,J.-.J. Rous~t=au 
Ih contrat social 

l¡ö2 

Derecho 
de propiedad 

demas, no obedezca sino a sí mismo y permanezca tan 
libre como antes. Tal es el problema fundamental cuya 
soluci0n ofrece el contrato social. 316 

Siendo el derecho de propiedad un producto de la 
convención humana, todo hombre puede disponer a 
su antojo de lo que posee; pero no así de los dones 
esenciales de la natuwleza, tales como la vida y la 
libertad, de los que a todos es permitido gozar, pero 
al menos es dudoso que haya derecho a despojarse de 
ellos; el ser se degrada quitándose la vida; si pierde la 
libertad se consume totalmente; y como ninglín bien 
temporal puede indemnizar la privación ni de la una 
ni de la otra, renunciar a ellas sería a la vez ofender a 
la naturaleza y a la razón, a cualquier precio que ello 
se efectíie. 317 

Juicio sobre la Declaración de los derechos del hombre 
y del ciudadano de 1789: 

Un tal fenóm.eno en la historia de la humanidad no se 
olvida nunca, pues ha revelado en la naturaleza hu- 
mana una disposición para el progreso y una capacidad 
para realizarlo tales que ningún político hubiera podido 
deducir del anterior curso de las cosas. 318 

I,A FIESTA DE 1,A L.IUERTAI> 

l:n alemcín cuenta cómo el pueblo lrancés, su rey, su rei- 
na, el clero, juraron obediencia a la Constitrlrión (1790): 

Bajo una fuerte lluvia se dirigieron hacia el altar 
de la Patria. Un arco de triunfo se levantaba a la 
entrada del Champ de Mars. Lina multitud de gentes 
venidas sin carrozas ni caballos, sin bastón ni espada, 
llenaban los espacios en torno. El altar de la Patria se 
levantaba en el centro del Champ de Mars, como un 
túmulo sagrado. El trono del rey estaba colocado en 
una tribuna cubierta; detrás estaba la reina, con el 
delfín; a la derecha, estaba sentado el presidente de la 
Asamblea Nacional. Delate de él, a derecha e izquier- 
da, en un,a tribuna descubierta, se encontraban todos 
los honorables representantes del pueblo, guardianes 
de la santa libertad. La imaginación más inflamada 
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no puede concebir escena más noble y conmovedora. 
El altar de la Patria se levantaba frente al rey, y la 
Guardia Nacional de París cubría la carrera a ambos 
lados del camino que conducía allí. Sentados en sillas 
dispuestas para ellos, innumerables grupos de músicos 
tocaban aires militares o música suave y contribuían 
así a la euforia general. Miles de banderolas llevaban 
inscripciones y símbolos que expresaban la ironía, el 
ingenio y el patriotismo ardiente de estos descendien- 
tes de los francos. Muy cerca del altar estaban agru- 
pados los diputados de los Guardias Nacionales, así 
como los diferentes cuerpos de voluntarios y los 
soldados que habían encanecido al servicio de la 
Patria. Detrás se levantaban las tribunas que acogían 
a más de 600.000 espectadores. El obispo de Autun 
dijo la misa. Bajo un cielo cubierto de pesadas nubes, 
la lluvia seguía cayendo. Pero los cañones se pusieron 
a tronar, y sobre esta escena majestuosa, el cielo se 
serenó de nuevo. Los sacerdotes, enteramente vestidos 
de blanco y ceñidos con una banda con los colores 
nacionales, estaban en pie en los escalones del altar, 
Se dio lectura al juramento y, ((corno órganos desenca- 
denados junto con el estruendo de las olas,, resonó el 
grito de la multitud: (<iLo juro! ;Lo juro!)) Despues, 
silencio; todas las miradas se fijan en un mismo punto; 
silencio en la tierra, silencio en los aires, los espíritus 
sed todo atención. Mas pronto vuelve el ruido, ex- 
plota la musita, retumban los cañones, miles de per- 
sonas quedan silenciosas, centenas de millares lloran. 
Fue entonces cuando La Fayette, montado en LIII 

caballo blanco, avanzó, cual mensajero de Dios, hacia 
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el altar; echando pie a tierra, subió la escalinata, 
seguido por dos de sus compañeros de armas, tendió 
solemnemente la mano derecha hacia el cielo y pro- 
nunci0 el juramento de fidelidad, de fraternidad y de 
respeto a la Constitución. Después bajó del altar, saltó 
sobre cl caballo y, agitando su sombrero en la punta 
de su espada, grito: (<iViva la Nación!>) Como un gigan- 
tesco trueno que sacudiera las montañas, el grito 
repercutib en la multitud: (<iViva la Nación! iViva La 
Fayette!)) Nadie, en ese instante, era más dichoso que 
La Fayette. Despues los arcontes, y en fin el rey y la 
reina juraron tìdelidad. Millones de miradas iluminadas 
se concentraron entonces en él y, como UII clamor que 
saludara a la creación del mundo, miles de voces se 
elevaron del Champ de Mars: (<iViva el rey! iViva 
nuestrc; buen rey! iViva la Asamblea Nacional! iViva 
la lib~rtnd!~~ Con eslas palabras, el genio de los francos 
rompía las cadenas, arruinaba a la aristocracia y le 
tlirigia csla profecia: Sobre vosotros pesará en adelan- 
te UII:I rondena a muerte a la que no podréis escapar. 
1 a reina clevó entonces al delfín y lo mostró al pueblo. 
El príncipe nino, al agitarse, tuvo como un gesto de 
implllso hnci:1 cl altar, y las aclamaciones del pueblo 
SO~~R~OII: <(i\‘iva la reina ! iViva cl delfín!)) Aquella noche 
todo l’arís estuvo iluminado. 1:n la atmósfera de 
fiesta 1’ tlc alborozo general, scoian oraciones y alaban- 
Z:IS tli.rigitlas :l I)ios que, cn cstcb mundo envejecido, 
habia IiI)c*rado tlc sus cadenas a un gran p~ieblo y lo 
tiat)í:l c~lcvado a una cima ratlinntc. (:on este ejemplo 
IUOS~I al):r :I todos los puc~blos de la tierra que la huma- 
nid:ttl tio put~tlc volver a encontrar SII grandeza primi- 
Ii\.:\ si no c’s tbn 1:) lihcrtad. 319 

HI~;FI.~~SIONES SOBRE LA REVOLCJCI~N IIE FRANCIA (1790) 

So nos admiremos, pues, de que con estas ideas, según las 
cuales su constitución e interior gobierno, tanto en la 
Iglesia como en el Estado, son ilegítimos y usurpados, 
o por lo menos burla vana, que (los admiradores y émulos 
de Iti Neuollrcitin 19’rancesa en sus comienzos) miren al 
extranjero con un entusiasmo ardiente y apasionado. 
Mientras estén poseídos de estas ideas, será iniltil hablar- 
les de los hechos de sus antepasados, de las leyes funda- 
mentales de su país, de la fijeza de una constitución 
cuyos meritos están confirmados por el testimonio sólido 
de una larga experiencia y por cl desarrollo de la fuerza 
ptihlica y de la prosperidad nacional. l)esprrcian la 
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experiencia considerándola sabiduría de analfabetos, y, 
para final, han cavado una mina que hará saltar con 
una gran explosión todos los ejemplos de la antigüedad, 
todos los precedentes, cartas y actos del Parlamento. 
Tienen los derechos del hombre; contra ellos no hay 
prescripción, ante ellos no prevalece ningún vinculo, 
no admiten ni el genio ni el compromiso, todo cuanto les 
es contrario es fraude e injusticia. Que ningún gobierno 
invoque ante los derechos del hombre la seguridad en 
la continuidad de su permanencia en la justicia y la 
dulzura de su administración. Las objeciones que estos 
teorizantes hacen a las formas de gobierno que no se 
avienen con sus teorías valen igual contra un antiguo y 
benéfico gobierno que contra la tiranía más violenta o la 
usurpación más reciente. Murmuran de todos los gobier- 
nos, no basándose en sus abusos, sino en cuestiones de 
competencia y de título. No tengo nada que decir tocan- 
te a la pesada sutileza de su metafísica politica; que se 
diviertan en sus escuelas. <(llla se jactet in aula / Aeolus, 
et clauso ventorum carcere regnet.0 Pero no toleremos que 
rompan su prisión para precipitarse, con la furia del 
viento del este, aldevastar la tierra con su huracán y a 
abrir las bocas del gran abismo que amenaza tragarnos. 

Estoy bien lejos de negar en teoria la existencia de 
los verdaderos derechos de los hombres, y estoy comple- 
tamente lejos de prohibir que se lleven a la práctica si 
es que tengo la facultad de rechazar o conceder algo en 
esta materia. Denegando sus falsos derechos, no pretendo 
atacar a los verdaderos, que quedarían completamente 
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destruidos de triunfar los que ellos defienden. Si toda 
sociedad civil tiene como objeto beneficiar al hombre, 
todas las veMajas que la sociedad consiga son derechos 
que adquieren. Es una institución de beneficiencia, y la 
propia ley no es sino la beneficencia reglamentada. Los 
hombres tienen derecho a vivir porque existen estas 
normas. Tienen derecho a la justicia de sus conciuda- 
danos en tanto que éstos se dediquen a sus funciones 
públicas o a sus tareas privadas. Tienen el derecho a los 
frutos de su trabajo y el deber de hacer a éste fructuoso. 
Tienen el derecho de conservar lo que sus padres han 
adquirido: el de alimentar y educar a la prole; el de 
recibir instrucción durante su vida. y consuelos en el 
momento de morir. Todo lo que un hombre puede hacer 
por sí mismo sin dañar a los demás, es un derecho para 
61; y como tienen derecho a recibir su parte en todo lo 
que la sociedad puede hacer en su favor por medio de 
la comhinacitin de la inteligencia y la fuerza. En esta 
asociacicín. todos los hombres tienen iguales derechos, 
pero no derecho R las mismas cosas. Quien no ha puesto 
más que cinco chelines en In asociación. pertenece a ella 
con tantos derechos como quien ha puesto quinientas 
libras; pero no tiene derecho a percibir un dividendo 
igual sobre los beneficios de la sociedad. En cuanto a la 
participación en el poder. autoridad y direccijn que cada 
individuo debe tener en los negocios del Estado, yo 
niego que sea uno de los derechos fundament,ales de los 
hombres reunidos en sociedad civil. porque me ocupo del 
hombre social y no de ningún otro. Estas, al fin y al cabo, 
son cosas a decidir por convencii>n. 

Si la sociedad civil es el producto de una convención, 
esta convención debe ser ley; debe modificar y limitar 
todas las clases de constitución establecidas bajo ella. 
Todo poder legislativo, ejecutivo o judicial son sus 
criaturas. Ninguno de ellos puede existir en otro orden 
de cosas. i,Cómo se comprende entonces que haya hom- 
bres que reclamen, en nombre de esas convenciones de 
sociedad civil. derechos que ni siquiera suponen su 
existencia o que le repugnen absolutamente 7 Uno de los 
principales fines de la sociedad, y que llega a ser una de 
sus reglas fundamentales. es que nadie sea juez de su 
propia causa. Cada uno de los miembros de una sociedad 
ha abandonado el primer derecho fundamental del 
individuo aislado: el de hacerse justicia por sí mismos y 
defender su propia causa: ha abdicado todo derecho a ser 
gobierno de sí mismo, e incluso hasta cierto punto, ha 
abandonado el derecho de autodefensa, la primera ley 
de la naturaleza. Los hombres no pueden gozar a la vez 
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de los derechos que les da la sociedad y de aquellos que 
tendrían si vivieran aislados. Para poder obtener justicia, 
han renunciado al derecho de determinar cuál sea esta 
justicia en aquello que les concierne esencialmente. Para 
asegurarse de alguna-s libertades, ponen toda la libertad 
en manos de la sociedad. 

Un gobierno no se ha.ce en virtud del derecho natural, 
que puede existir y existe con independencia total de él, 
y que en este estado presenta a la vez mucha más 
claridad y mayor grado de abstracta perfección; pero 
esta perfección abstracta es su defecto práctico: teniendo 
derecho a todo, se tiene falta de todo. Un gobierno es 
un esfuerzo de la sabiduría humana para subvenir a la 
necesidad humana. Los hombres tienen derecho a que su 
sabiduria provea. a. sus necesida.des. Entre éstos, hay que 
contar aquella que nace de la sociedad civil y que con- 
siste en ejercer suficiente contención sobre sus pasiones. 
La sociedad requiere no sólo que las pasiones de los 
individuos se refrenen, sino que en la masa y el conjunto, 
tanto como en cada individuo, las inclinaciones huma- 
nas sean frecuentemente contrarrestadas, lasvoluntades 
controladas y las pasiones sometidas. Este resultado no 
puede ser asegurado más que por un poder ajeno a los 
individuos, y que no sea en el ejercicio de sus funciones 
sometido a estas voluntades y a estas pasiones, que es 
su deber refrenar y someter. En este sentido. es necesario 
contar entre los derechos del hombre no solamente sus 
libertades, sino también las presiones que habrán de 
ejercerse sobre ellos; pero como las libertades y las res- 
tricciones varian con las épocas y con las circunstancias, 
y admiten infinitas modificaciones, ninguna regla abstra- 
tracta puede servir para fijarlas, y nada es tan absurdo 
como discutir admitiendo que existe tal principio. 

Desde el momento en que se disminuya, en la pro- 
porción que sea, el derecho pleno de los hombres a 
gobernarse a si mismos, y que se admita una limitación 
artificial y positiva de estos derechos, la organización 
entera del gobierno se hace una cuestión de conveniencia. 
Es esto lo que hace de la constitución de un Estado y de 
la distribución exacta de sus poderes la cuestion más 
delicada y más complicada. Es necesario un conocimiento 
profundo de la naturaleza y de las necesidades humanas, 
una ciencia completa de las cosas que faciliten u obs- 
truyan los deferentes fines a los cuales debe dirigirse el 
mecanismo de las instituciones civiles. El Estado ha 
de cuidar su fuerza y remediar sus debilidades, pero 
¿qué utilidad tiene discutir sobre el derecho abstracto 
de un hombre al alimento y la medicina? La cuestión 
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está en saber cómo procurarle los alimentos, cómo ad- 

E<lmuwl lhlrkr 
ministrarle los remedios; en esta deliberación, yo siempre 

(il.illl I1rrt;ln;l 
‘I“““’ “‘,‘k:~n 

aconsejaría recurrir a un granjero 0 a un médico en 
lugar de a un profesor de metafísica. 320 

nE LAS VIRTUDES SOCIALES; DE LA JUSTICIA 

1’. ¿,Qué es la sociedad ‘? 
K. Es toda reunión de hombres que viven juntos bajo 

las condiciones de un contrato expreso o tácito que tiene 
por objeto su conservación común. 

1’ . &as virtudes sociales son muy numerosas? 
R. Sí; pueden contarse tantas como hay especies de 

acciones útiles a la sociedad, pero todas se reducen a un 
principio común. 

P. ¿,Cuál es este principio fundamental? 
H. Es la juslicia, la cual comprende en sí sola todas las 

virtudes de la sociedad. 
P. ¿,Por qué dices que la justicia es la virtud funda- 

mental y casi única de la sociedad? 
R. Porque ella sola abraza la práctica de todas las 

acciones que le son útiles; y todas las demás virtudes 
bajo los nombres de caridad, de humanidad, de probidad, 
de arnor a la patria, de sinceridad, de generosidad, de 
moderación de costumbres y de modestia no son sino 
unas formas variadas o unas aplicaciones diversas de 
este axioma: AVo hagas a otro lo que no quieras vae 61 le 
haga, que es la definición de la justicia. 

1). ¿,Cómo prescribe la ley natural la justicia ? 
K. Por tres atributos físicos inhercnttas a la orgnniza- 

ción del hombre. 
P. ¿Cuáles son estos atributos ‘? 
R. La igualdad, la libertad y la propiedad. 
P. ;,Cómo es la igualdad un atributo físico del hombrcl ? 
11. Porque todos los hombres teniendo igualmente 

ojos, manos, boca, orejas y la necesidad de servirse de 
ellas para vivir, tienen por lo mismo LIII derecho igual 
a la vida y al uso de los elementos que la mantienen: 
son todos iguales delante de Dios. 

P. ¿Pretendes por esto q’ue todos los hombres oigan 
igualmente, vean lo mismo, sientan del propio rnodo, 
tengan necesidades iguales y pasiones semejantes ? 

R. No, porque es evidente y de hecho perentorio que 
el uno tiene la vista corta y el otro larga, que el uno 
come mucho y el otro poco, que .el uno tiene pasiones 
dulces y el otro violentas; en una palabra, que el uno 
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sea débil de cuerpo y de espíritu en tanto que el otro es 
fuerte, 

P. ALuego son realmente desiguales? 
U. Sí; en el desarrollo de sus medios, mas no en la 

naturaleza y la esencia de ellos; es una misma tela, 
cuyas dimensiones no son iguales, como tampoco 
su peso ni su valor. Nuestra lengua no tiene una 
frase propia para expresar a un tiempo la identidad de 
la naturaleza y la diversidad de su forma y de su uso; 
es una igualdad proporcional, y he aquí por qué he 
dicho iguales delante de Dios y en el orden de la natu- 
raleza. 

P. ¿Cómo viene a ser la libertad un atributo físico 
del hombre ? 

R. Porque todos los hombres, teniendo sentidos su& 
tientes para su conservación y no teniendo ninguno nece- 
sidad del ojo de otro para ver, de su oido para oír, de su 
boca para comer ni de sus pies para andar, son todos ellos 
por ese mismo hecho constituidos naturalmente libres 
e independientes, y ninguno está necesariamente some- 
tido a otro, no tiene derecho de dominarle. 

P. Pero si un hombre ha nacido fuerte, ¿,no tiene 
derecho de dominar al que ha nacido débil 3 

R. No; porque esto no es para él una necesidad, ni 
menos un convenio entre ellos; es una extensión abusiva 
de su fuerza, y en este caso se abusa de la palabra de- 
recho, que en su sentido verdadero no puede designar 
sino justicia o facultad recíproca. 

P. ¿,Cómo puede ser la propiedad un atributo físico 
del hombre ? 

R. Mediante a que todo hombre, hallándose cons- 
tituido igual o semejante a otro, y por consecuencia 
independiente y libre, cada uno es el dueño absoluto, el 
propietario entero de su cuerpo y de los productos de su 
trabajo. 

P. ¿,Y cómo se deriva la justicia de estos tres atri- 
butos ? 

Respecto que siendo los hombres iguales y libres, no 
debiendose nada, no tienen el derecho de pedirse cosas 
los unos a los otros, sino en tanto que aspiren a igualar 
los valores de sus cambios respectivos, en tanto que la 
balanza de lo dado y recibido quede en equilibrio, y esta 
igualdad, y este equilibrio, es lo que le llama justicia, 

ea IO¡ na%$ 
equidad, es decir, que igualdad y justicia son una misma 
palabra, una misma ley natural, cuyas virtudes sociales 

Francia no son sino aplicaciones y consecuencias de ella. 321 
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LA CONSTITUCIÓN CIVIL PERFECTA 

El problema mds importanfe que se planfea a la especie 
humana y que la naturaleza obliga al hombre a resolver, 
es el de crear una sociedad civil que aplique el derecho de 
manera universal. Puesto que sólo en el seno de la socie- 
dad, más precisamente de una sociedad que, ofreciendo 
el máximo de libertad, lo que implica un antagonismo 
general entre sus miembros, haya determinado con la 
máxima precisión y garantía los límites de esa libertad 
para hacerla compatible con la libertad de los demás; 
puesto que sólo en tal sociedad podrá la naturaleza real:- 
zar en el interior de la humanidad su intención suprema, 
que es el desarrollo de todas sus aptitudes, la naturaleza 
quiere también que la humanidad realice por sí misma 
ese objetivo, como todos los que se inscriben en su des- 
tino. Por consiguiente, la tarea suprema impuesta por 
la naturaleza a la especie humana consistirá en instaurar 
una sociedad en la que la libertad sometida a leyes ex- 
teriores se encuentre lo más ligada posible a una fuerza 
irresistible, es decir a una constitución civil perfecta- 
mente equitativa; pues la naturaleza no podría realizar 
los demás proyectos que prepara para nuestra especie 
sino después de haber resuelto y realizado esta tarea. 
El peligro más grande que amenaza al ser humano, tan 
ansioso de ordinario de una libertad sin freno, es el de 
someterse a la coacción: peligro que los hombres se im- 
ponen unos a otros porque, a causa de sus inclinaciones, 
no saben vivir mucho tiempo juntos en una libertad 
anárquica. Sin embargo, en el recinto de una tal asocia- 
ción civil esas mismas inclinaciones tendrán un efecto 
excelente. Así, en un bosque, los árboles, al disputarse el 
aire y el sol, se obligan a ir a buscarlos por encima de sí 
mismos y, por lo tanto, crecen rectos y hermosos, mien- 
tras que los que, separados de los demás, dejan crecer 
sus ramas según su capricho, en toda libertad, son re- 
chonchos, torcidos y curvados. Toda la civilización y todo 
el arte, adornos de la humanidad, así como el más bello 

Knnt Idrr Zll <~ill<.P orden social, son los frutos de la insociabilidad que se 
allg<wlrin<w Gesc11ir11te obliga a sí misma a disciplinarse y a desarrollar así 

in weltùi~rgwlichw completamente, mediante este artificio que ella se im- 
*“‘$$ pone, los gérmenes de la naturaleza. 322 

LOS I’RINCIPIOS DE LA CONDICIÓN CIVIL 

Así la condici0n civil, considerada simplemente como 
condición jurídica, se funda sobre los siguientes prin- 
cipios a priori: 
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1. La libertad de cada miembro de la sociedad, como 
hombre. 

2. La igualdad de éste con cualquier otro, como súb- 
dito. 

3. La independencia de todo miembro de una comu- 
nidad, como ciudadano. 

Estos principios no son tanto unas leyes que da el 
Estado ya instituido como unas leyes según las cuales 
solamente es posible la institución de‘ un Estado, con- 
forme a los puros principios racionales del derecho 
humano externo en general. Por tanto: 

1. La libertad en cuanto hombre; yo expreso este 
principio para la constitución de una comunidad en la 
fórmula: nadie puede obligarme a ser feliz de una deter- 
minada manera (según la cual él concibe el bienestar de 
los demás hombres), sino que está permitido a cada uno 
buscar la felicidad en la vía que a él le parezca la buena, 
a condición de que no perjudique a la libertad que puede 
coexistir con la libertad de cada uno según una ley uni- 
versal posible (dicho de otro modo, a este derecho del 
prójimo). Un gobierno que se fundara en el principio 
de la benevolencia hacia el pueblo, como el del padre con 
sus hijos, es decir un gobierno paternal (imperium 
paternale), en el que por consiguiente los súbditos como 
niííos menores incapaces de decidir de lo que les es útil 
o danoso, estén obligados a comportarse de manera 
únicamente pasiva, para esperar tan sólo del juicio del 
jefe del Estado la forma en que deben ser felices, y sólo 
de su bondad que él lo quiera también, un tal gobierno, 
digo, es el mayor despotismo’ que se pueda concebir 
(constitución que suprime toda libertad de los súbditos, 
quienes, en consecuencia, no poseen ya ningún derecho). 
¡To es un gobierno paternal, sino un gobierno patriótico 
(imperium non. paternale, sed patrioticum) el único 
concebible para hombres capaces de derechos, al mismo 
tiempo que responde a la benevolencia del soberano. 
En efecto, la manera de pensar es patriótica cuando cada 
individuo en el Estado (sin exceptuar al jefe) considera 
el cuerpo común como el seno materno, 0 el país como el 
suelo paterno del que procede y en el que él mismo ha 
nacido, y que debe dejar también como prenda preciosa 
con el único fin de preservar sus derechos por medio de 
las leyes de la voluntad común, sin tenerse por autorizado 
a disponer de él según su capricho incontrolado. Este 
derecho de la libertad le corresponde a título de miembro 
del cuerpo común en cuanto hombre, es decir, en cuanto 
ser que, de manera general, es capaz de derechos. 
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2. La igualdad en cuanto súbdito pucdc ser formulada 
así: cada miembro del cuerpo comían posw un tlrrccho 
de coerción sobre cualquier otro, con la C1nic.a excepción 
del jefe del Estado (porque no es miembro de cse cuerpo, 
sino su creador o su conservador), el cual tiene cl poder 
coercitivo sin estar él mismo sometido a una ley de 
coerción. Quienquiera que en un Estado SC encuentra 
bajo las leyes es un súbdito, sometido pues al derecho 
coercitivo como los demás miembros del cuerpo común; 
sólo está exceptuado (en su persona física o moral), cl 
jefe del Estado, único que puede cjcrcer toda la fuerza 
coercitiva del derecho. Pues si lambién él fuera coercible, 
no sería el jefe del Estado, y la serie ascendente de subor- 
dinación iría hasta el infinito. Por otra parte, si fueran 
dos (personas libres de coerción), ni una ni otra estarían 
sometidas a leyes coercitivas, y una no podría lratar a la 
otra con injusticia; lo cual es imposible. 

Esta igualdad universal de los hombres en m Estado, 
como súbditos de éste, es, sin embargo, perfectamente 
compatible con la mayor desigualdad, en cantidad o en 
grados, de su propiedad, ya se trate de superioridad 
física o intelectual sobre los otros, o de bienes de fortuna 
que les son exteriores, y de derechos en general (puede 
haber muchos) en sus relaciones con los demás. de manera 
que el bienestar de uno depende mucho de la voluntad 
del otro (cl del pobre depende de la del rico), que uno 
debe mostrarse obediente (los hijos con los padres, la 
mujer con el marido) mientras que el otro manda, que 
uno sirve (como asalariado) mientras que cl otro retribu- 
ye, etc. Pero según el derecho (<pie, como expresión dc la 
voluntad general, no puede ser sino único, y que SC 
refiere a la forma del derecho. no a la materia o ul objeto 
sobre los cuales yo tengo un derecho) los homhrcs son 
no obstante iguales cn cuan10 síd~ditos, puesto que 
ninguno tiene sobre otro más poder coercitivo que cl que 
le corresponde en virtud dc la ley pilblica (y que ejerce 
por medio del jefe del Lstado), micnlras que en virtud 
de la ley cualquier otro le resislc en la misma medida, no 
pudiendo nada valcrsc de esta facultad cocwitiva (o sea 
de sus derechos contra otro) si no cs por cl hecho del 
delito de ese otro, ni pudiendo tampoco renunciar n ella 
voluntariamente, 0 sea por un conlraio; esto es, que 
nadie puede hacer por un acto jurídico que él mismo no 
tenga ya derechos sino sólo deberes; pues de tal manera 
se privaría a sí mismo del derecho de contratar, y por 
consiguiente cl contrato se suprimiría por sí mismo. 

De esta idea de la igualdad de los hombres en cl cucr- 
po común como súbditos deriva igualmente la fórmula 
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siguiente: es preciso que todo miembro de ese cuerpo 
pueda llegar a todo grado de condición (conveniente a 
un súbdito) al que le pueda llevar su talento, su acti- 
vidad y su suerte; sus co-súbditos no deben cerrarle el 
paso en virtud de una prerrogativa hereditaria (como pri- 
vilegiados para ocupar ciertos puestos) para mantenerle 
eternamente, a él y a sus descendientes, en una categoría 
inferior a la de ellos. 323 

La libertad política y cívica es y s.erá siempre el más 
sagrado de todos los bienes, el objeto más digno de 
todos los esfuerzos y el centro de toda cultura; pero ese 
espléndido edificio nunca podrá ser elevado si no cs 
sobre el firme fundamento de un carácter ennoblecido. 
Es preciso, pues, empezar por crear ciudadanos para una 
constitución, antes de poder dar una constitución a los 
ciudadanos. S?1 

Querernos ser un solo pueblo de hermanos, 
Que ni privaciones ni peligros nos separen. 
Queremos ser libres como nuestros padres lo fueron, 
Antes la muerte que vivir como esclavos. 
Nuestra confianza ponemos en el Dios del cielo, 
Y el poder de los hombres no tememos. $1 i 

Nada es tan peligroso como dejar permanecer largo 
tiempo en un mismo ciudadano el poder. El pueblo se 
acostumbra a obedecerle, y él a mandarlo, de donde se 
origina la usurpación y la tiranía [, ..] I,as buenas cos- 
tumbres y no la fuerza, son las cólumnas de las leyes; y 
el ejercicio de la justicia es el ejercicio de la libertad. 

. . . Muchas naciones antiguas y modernas han sacudido 
la opresión; pero son rarísimas las que han sabido gozar 
de algunos preciosos momentos de libertad; muy luego 
han recaído en sus antiguos vicios; porque sou los pue- 
blos, más bien que los gobiernos, los que arrastran tras sí 
la tiranía [ . ..] Sólo la democracia, en mi concepto, es 
susceptible de una absoluta libertad; pero ¿cuál es el 
gobierno democrático que ha reunido a un tiempo poder, , 
prosperidad y permane,ncia? [...] Los códigos, los sis- 
temas, los est,atutos por sabios que sean son obras muer- 
tas que poco influyen sobre las sociedades; ihombres 
virtuosos, hombres patriotas, hombres ilustrados cons- 
tituyen las repúblicas! [...] Yo imploro la confirmación 
de la libertad absoluta de los esclavos como imploraría 
mi vida, y la vida de la repílblica. 3% 
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PROGRAMA DE LA LEGIÓN POLACA(~~~~) 

6. En Polonia, libertad de teclas las confesiones, liber- 
tad de todo culto y de toda asociación religiosa. 

7. Una palabra libre, libremente expresada, juzgada 
por la ley según sus frutos. 

8. Cada miembro de la nación es ciudadano, todos los 
ciudadanos son iguales ante la ley y las magistraturas. 

0. Todas las funciones son electivas, libremente dadas, 
libremente aceptadas. 

10. A Israel, hermano mayor, respeto, fraternidad y 
ayuda en su búsqueda de bienes eternos y temporales. 
Derechos iguales en todo. 

ll. A la mujer, nuestra compaíiera, fraternidad y ciu- 
dadanía, derechos iguales en todo. 

12. A cada eslavo que habita en Polonia, fraternidad, 
ciudadanía, derechos iguales en todo. 

13. A cada familia, una tierra familiar bajo la tutela 
de la comunidad. A cada aldea, una tierra común bajo 
la tutela de la nación. 

14. Toda propiedad respetada y salvaguardada por la 
ley nacional. 

15. Ayuda política, fraternal, de Polonia al hermano 
checo y a los pueblos checos, al hermano ruso y a los 
pueblos rusos. Ayuda cristiana a todos los pueblos, 

Adam Mickiewicz nuestros prójimos. 327 

Ventaja de los Estados pequeños para la libertad de Ios 
ciudadanos 

El pequeño Estado existe para que haya en el mundo un 
rincón de tierra en que el mayor número posible de habi- 
tantes puedan gozar de la calidad de ciudadanos, en el 
verdadero sentido de la palabra... El pequeno Estado 
no posee otra cosa que la verdadera y auténtica libertad, 

Jnkob Burckhardt 
lYlX-1897 

con la que compensa plenamente, en un plano ideal, las 
SUiZa enormes ventajas y hasta el poderío de los grandes. 328 

Carta del 1 de junio de 1849 

La monarquía debe estar necesariamente fundada en una 
autoridad sagrada, inviolable; esa autoridad va descen- 
diendo hacia el pueblo, comunicando a cada escalón de 
la jerarquía social una parte del poder supremo. Yo veo 
sobre la frente de cada comisario de policía la huella del 
crisma con que está ungido su monarca. La solemnidad 
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y el brillo son indispensables a la monarquía; la majestuo- 
sa representación y la púrpura son tan necesarias al 
monarca como la casulla al sacerdote. El poder monár- 
quico debe mostrarse por todas partes, ser evidente: debe 
recordar constantemente que el individuo no es nada 
frente a él, que es súbdito y está obligado a sacrificar a 
él su mejor parte y, sobre todo, a someterse siempre y 
(‘11 todo. 

IA abolicicín de la autoridad es el comienzo de la 
Hepública. Esta no conoce sino hombres libres; la auto- 
ridad mata la libertad de la inteligencia. 

1.a Ftepública no tiene necesidad de ningún otro prin- 
cipio más que el que es común a toda vida social: con- 
dición universal y sin la cual toda sociedad resulta im- 
posible. Hay cosas obligatorias, no porque los hombres 
viven en República, sino porque viven juntos. 

I,a Kepública que exige más que estas condiciones 
indispensables deja de ser República, o bien está todavía 
en formación [. . .] 

El principio interior de la República es el conjunto 
armonioso y no el dualismo; no tiene ni clérigos ni laicos 
ni hombres encumbrados ni bajos; no tiene nada por 
encima de ella; el hombre es su religión, es su Dios, 
no tiene otro. Por ello la Kepública supone al hombre 
moral, o sea capaz de sociabilidad. El hombre libre no 
recibe órdenes de nadie, es independiente, como todo 
autócrata. La ausencia de un orden supremo impuesto 
por la autoridad del fuerte es el comienzo de la moralidad 
del hombre, de la responsabilidad de sus actos. 

La moralidad se convierte aquí en una forma natural 
de la voluntad del hombre, opera la fusión de los deseos 
del hombre con el mundo exterior, con la sociedad, no 
precisa del insolente dedo indicador que muestra el 
camino, que amenaza y humilla. En esto, la República 
se asemeja a la naturaleza. X menudo se cita la sumisión 
de la naturaleza a su leyes, olvidando que en la natura- 
leza la ley es inseparable de los hechos, que ella misma 
es una ley realizada; la ley como abstracción no existe 
más que en el espiritu humano. 

. . . En la naturaleza como en la República, el gobierno 
está oculto, no se ve, el gobierno es el conjunto, no 
existe separadamente, constantemente se congrega y se 
dispersa. 

La idea de un gobierno .separado del pueblo, situado 
por encima de él, con la vocación de guiarlo, es la idea 
del espíritu organizado la materia bruta; es Jehová, 
es el rey’, el simbolo de la providencia sobre la tierra, es 
precisamente aquello que la República rechaza. 
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. . . Tememos la libertad, porque tememos a los hom- 
bres, los creemos mucho peores de lo que son, es la 
monarquia la que nos ha acostumbrado a ese punto de 
vista. Dormimos tranquilamente pensando que hay un 
gobierno fuerte, es decir un poder que, apoyado en las 

Aleuander Herzen bayonetas, puede encarcelarnos, fusilarnos, deportarnos; 
Cartas de Francia 

y de Italia 
el pensamiento de ese poder debería por el contrario 

origina1 ruso quitarnos el reposo y el sueño. 329 

Proyecto de programa del partido socialdemócrata ruso: 

Lenin 
(en prisih) 
1X95 ó 1896 

El Partido Socialdemócrata ruso reivindica en primer 
lugar: 
1. La convocación de la Zemski Sobor (Asamblea 
Constituyente) que estará compuesta por representantes 
de todos los ciudadanos, con el fin de elaborar una cons- 
titución. 
2. El sufragio universal y directo para todos los ciuda- 
danos rusos que hayan cumplido veintiún años, sin 
distinción de religión o nacionalidad. 
3. La libertad de reunión, de asociación y de huelga. 
4. La libertad de la prensa. 
5. La supresión de las clases y la igualdad absoluta 
de todos ante la ley. 
6. La libertad de culto y la igualdad de todas las na- 
cionalidades... 
7. El derecho de todo ciudadano a demandar judicial- 
mente a un funcionario cualquiera sin pasar antes por 
la via jerárquica. 
8. La supresión del pasaporte, el derecho de circular 
libremente y el de cambiar de domicilio. 
9. El derecho a hacer trabajo artesanal y a ejercer 
un oficio, asi como la supresión de las corporaciones. 330 

Programa mínimo del Partido Obrero Socialdemdcrata 
Ruso, adoptado en el segando congreso del parfido en 1903: 

El Partido Obrero Socialdemócrata Huso considera que 
su tarea más urgente es la abolición del régimen auto- 
crático zarista y su sustitución por una república demo- 
crática cuya constitución garantizaría: 

El poder absoluto del pueblo, esto es, la concentración 
del poder supremo entre las manos de una Asamblea 
legislativa compuesta de representantes del pueblo y 
formada por una cámara única: 
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Libertad civil - 

El sufragio universal, igual y directo, para las elec- 
ciones a la Asamblea legislativa y para las elecciones 
a las administraciones autónomas locales; 

La inviolabilidad de la persona y del domicilio; 
La total libertad de conciencia, de palabra, de prensa, 

de reunión, de huelga y de asociación; 
El derecho a circular libremente y a ejercer una pro- 

fesión; 
La supresión de las clases y la igualdad absoluta de 

todos los ciudadanos, sin distinción alguna, en especial 
de sexo, de religión de raza y de nacionalidad; 

El derecho de todas las naciones que forman parte del 
Estado a disponer de sí mismas; 

La elección de los jueces por el pueblo: 
L,a separación de la Iglesia y el Estado; la separación 

de la Escuela y de la Iglesia; 
La enseñanza general y profesional obligatoria y 

gratuita para todos los niños de ambos sexos hasta la 
edad de dieciséis años; alimentación, vestido y manuales 
escolares serán proporcionados por el Estado a los niños 
pobres. 

. . . El Partido Ohrero Socialdemócrata Ruso está 
firmemente persuadido de que la realización completa, 
continua y definitiva de las reformas políticas y sociales 
mencionadas sólo será posible a condición de que sea 
abolido el régimen autocrático y de que se convoque 
una Asamblea constituyente, elegida libremente por 
todo el pueblo. 331 

0 la república tiene por base el carácter entero de cada 
uno de sus hijos, el hábito de trabajar con sus manos y 
pensar por si propio, el ejercicio íntegro de sí y el respeto, 
como de honor de familia, al ejercicio integro de los 
demás; la pasión, en fin, por el decoro del hombre-o la 
república no vale una lágrima de una sola de nuestras 
mujeres ni una sola gota de sangre de nuestros bravos. 

332 

La libertad política comienza cuando, en la mayoría del 
pueblo, el individuo se siente responsable de la política 
de la colectividad a la que pertenece; cuando no se 
contenta con reclamar y protestar; cuando exige, al 
contrario, ver por sí mismo la realidad tal como es. NO 

quiere actuar inspirándose en una fe en un Paraíso te- 
rrestre que sólo la mala voluntad y la tontería de los 
demás impedirían realizarse, pues esa fe es improcedente 
en el t,erreno político. Sabe, por el contrario, que la 
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.4lgunos derechos particulares 

Karl .Jarpers 
Die Schuldfrage 

1946 
Alemani:l 

política busca en el mundo concreto el camino que es 
posible seguir en un momento dado, inspirándose en el 
ideal de la condición humana: la libertad. 333 

Algunos derechos parficulares 

Sobre el derecho 
de circular 
libremenie 

Libre 
circulaci0n de los 
comerciantes 
entre los incas 

Misyuel 
C:lbello Balùo:1 

Siglo IVI 
España 

Indios 
confinados 

.JoseJ>h, jefe indio 
Nariz Perforada 

Siglo x1.x 
Amc’rica del Norte 

Ninguna prisión me ha recibido, ni siquiera para pasear- 
me en ella. Mi imaginación hace que su vista, aun desde 
fuera, me sea desagradable. Estoy tan embelesado por la 
libertad, que si alguien me prohibiera el acceso de alg<ln 
rincón de las Indias, no por ello dejaría yo de vivir según 
mi gusto. Y mientras encuentre tierra o aire abiertos en 
otros lugares, no me rebajaré a vivir en lugar en que 
drba ocultarme. iQué mal podría yo sufrir, Dios mío, la 
condición en que veo a tantas personas, inmovilizadas en 
un rincón de este reino, privadas de la entrada en las 
ciudades principales y en las cortes, así como del uso de 
los caminos públicos, por haber desafiado a nuestras 
leyes! Si a.quellas a las que yo sirvo me amenazaran tan 
sólo con el dedo, me iría inmediatamente en busca de 
otras, donde quiera que fuese. Toda mi pequefia pruden- 
cia, en estas guerras civiles en que nos encontramos, se 
aplica a que las leyes no coarten mi libertad de ir y 
venir. 334 

Mandcí Topa Inga Yupanqui pregonar por todo su 
imperio que el que quisiese ser mercader, pudiese llbre- 
mente andar por toda la tierra, sin que persona alguna 
les fuese molesta, so graves penas, y mandó que hubiese 
ferias y mercados en cada provincia. 335 

La tierra es madre de todos, y todos debían tener sobre 
ella derechos iguales. Creer que un hombre que ha nacido 
libre pueda sentirse feliz cuando se lo encierra y se le 
quita la libertad de ir donde le parezca es esperar que 
los ríos puedan ir contra la corriente. Si se encierra a un 
indio en un territorio reducido y se lo obliga a quedarse 
allí, no será feliz y no podrá conocer ni adelanto ni 
prosperidad. Cuando pienso en las condiciones en que 
vivimos, se me cae el alma a los pies. ,336 
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Libertad civil 

Derecho a la 
comunicación 
de ideas 

Proverbio akán 
Ghana 

Inviolabilidad 
del domicilio 

El Corán 
An-Nur, 27-28 

Caso Wilkes 
Sentencia 

1763 
Gran Bretaña 

Derecho de todos 
a la justicia 

El Corán 
An-Nissa, 135 

IIadith 
(Dichos del Profeta) 

EIadith 
(Dichos del Profeta) 

Para ponerse de acuerdo hay que ser varios. 337 

iOh, los que creéis! No entréis en casas distintas de 
vuestra casa hasta que os concedan permiso y hayáis 
saludado a sus moradores; eso es mejor para vosotros, 
tal vez reflexionéis. Si no encontráis a nadie en ella, no 
entréis hasta que se os conceda permiso; si se os ha dicho 
((Ido, pues volveos; esto os es más conveniente. Dios 
sabe perfectamente lo que hacéis. 338 

Los acusados sostienen que en virtud de los precedentes 
establecidos, los representantes del orden tienen derecho 
a entrar por la fuerza en las casas particulares, romper 
las mesas, apoderarse de los papeles privados, etc..., sin 
tener que hacer el inventario de los objetos así incau- 
tados, y que una simple orden general que’no lleva nin- 
gún nombre de delincuente les confiere poderes discre- 
cionales para efectuar registros en casa de toda persona 
sobre la que puedan caer sus sospechas. Si verdadera- 
mente un secretario de Estado goza de tales poderes y 
puede delegarlos en sus subordinados, todo habitante de 
este reino corre el riesgo de sufrir las consecuencias en 
su persona o en sus bienes, lo cual es totalmente contrario 
a la libertad del ciudadano. 339 

iOh, los que creéis! Permaneced practicando la equidad. 
Sed testimonios de Dios aunque sea en detrimento de 
vosotros mismos, de vuestros padres o de vuestros 
parientes. 340 

Los que os han precedido han perecido porque dejaban 
impune al poderoso que cometía un robo y castigaban al 
débil que cometía un robo. Lo juro por Aquel que tiene 
mi alma en su mano: Si Fátima, la hija de Mahoma, 
cometiera un robo, yo le cortaría la mano. 341 

ACómo podría ser bendecida la nación en la que no 
hubiera justicia para el débil contra el fuerte? 342 
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Algunos derechos particulares 

Derecho de asilo 

J,,, de snnta Cruz 
Pachacuti 

Relación de 
antigüedades 

deste reyno del Perú 
Hacia 1600 

Inmunidad 
otorgada a 
los f rcgilivos 

Carta de Neuchatel 
(Suim) 

dada n los bllrguesrs 
de la ciudad en 1214 

Domingo Faustino 
Snrmiento 
1811-1888 
Argentina 

El extranjero 

Y assí dicen que fue [el Inca] amigo de hacer bien, y 
a los negocios de delitos siempre los remitía a los jueces, 
y assí dicen que a los delincuentes que entraran al templo 
de Coricancha fuesen libres, y en el segundo a los que 
retraía a su palacio, lo mismo, salvo de los ladrones y 
adúlteros no los concedió; y assí dicen que este Inca 
Yabarvacac, por no ver castigar a los culpados, mandó 
que hiciesen las cárceles fuera de la ciudad. 343 

Si algún forastero que no es del número de nuestros 
hombres se ha refugiado en nuestra ciudad, ha residido 
en ella un año y un día sin ser reclamado, se ha presen- 
tado a su llegada a los magistrados de laciudad o a noso- 
tros mismos, y ha ayudado a los trabajos de utilidad 
pflblica, nuestros burgueses lo tendrán en adelante por 
uno de los suyos, y como ellos tendrá nuestra garantía 
en caso de necesidad. Si no ha ayudado, no será tenido 
como burgués, ni gozará de garantía alguna; por el 
honor de la ciudad, no toleraremos sin embargo que 
se le insulte dentro de sus propios muros; pero si es cap- 
turado o muerto fuera de la ciudad, no le vengaremos, 

344 

Cuando la Constitución de un Estado ofrece a los extran- 
jeros un asilo sagrado, no concede un favor, no obra en 
consecuencia de un acto deliberado de la voluntad. Re- 
conoce un derecho que pertenece a todos los hombres, 
en to.dos los países, y cuya violación sería uno de esos 
actos de barbarie que han manchado la historia hu- 
mana. 345 

La madre y el hijo comen pescado y dan a este tonto de 
Imono legumbres ácidas; tratan así de hacerme sufrir 
de hemorroides, ¿me cuidarán acaso después con baños ? 

La liberalidad entre familiares no se extiende a los 
extraíios, que no reciben sino alimento de mala calidad. 
ACreen que aceptaré para ponerme enfermo ? ¿Creen que 
no sé que no son ellos quienes me kuidarán enla enferme- 
dad ? 

Un extranjero (un visitante) es ceniza. 
Permanece algún tiempo y después desaparece, mu- 

chas veces para siempre. 
Por lo tanto, si es inoportuno, o sombrío, etc., so- 

pórtafe un poco, no durará; además, no olvides que al 



Libertad civil -- 

Proverbios mongo 
(:OFgO 

Exilio 

Hiblkl hebrea 
Levítico, 19 

marcharse contará cómo ha sido recibido, te dará buena 
fama o, al contrario, correrá la voz de que eres malo. 

La sed de un niño de pecho es como el hambre de un 
extranjero. 

El extranjero tiene hambre, pero no se atreve a pedir 
comida, de la misma manera que el niño no sabe pedir 
nada. 

No hay que esperara que el extranjero pida de comer; 
hay que presentarle la comida. 346 

Cualquier nacido de madre 
vive en su tierra, en su casa. 
Sólo yo, pobre exiliado, 
ni en mi casa, ni en mi tierra. 347 

Al forastero que reside junto a vosotros, le mirareis 
como uno de vuestro pueblo y le amarás como a ti mis- 
mo; pues forasteros fuisteis vosotros en la tierra de 
Egipto. Yo, Yahveh, vuestro Dios. 348 

-__ ~__ 
,Justicia, imparcialidad -- 

Fuerza y jmficitr En todo lo que es cuestión social, está la fuerza. 
Sólo el equilibrio puede anular la fuerza. 
Si se sabe en qué sentido está desequilibrada la so- 

ciedad, hay que hacer lo que se pueda para añadir peso 
al platillo más ligero. Aunque el peso sea el mal, mane- 
jándolo con esa intención tal vez no se mancha uno. 
Pero es preciso haber concebido el equilibrio, y estar 
siempre dispuesto a cambiar de lado, como la Justicia, 
esa ((fugitiva del campo de los vencedores.)) 349 

La fuerza no es una máquina para crear automática- 
mente, la justicia. Es un mecanismo ciego del que salen 
al azar, indiferentemente, los efectos justos o injustos; 
pero, por el juego de las probabilidades, casi siempre 
injustos. El transcurso del tiempo no sirve de nada; no 
aumenta en el funcionamiento de ese mecanismo la 
proporción ímima de los efectos que el azar hace con- 
formes a la justicia. 
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- .Jusficia, imparcialidad 

Simone Wril 
L’enracinement 

1942-1943 
Iìranci:1 

Código de 
I~Iammurnl~i 

1730-1685 :,. de .I. C. 
lhbilonh 

Justicia 
inmanente 

Imparcialidad 

Si la fuerza es absolutamente soberana, la justicia 
es absolutamente irreal. Pero no lo es. Lo sabemos ex- 
perimentalmente. La justicia es real en el fondo del co- 
razón de los hombres. La estructura de un corazón hu- 
mano es una realidad entre las realidades de este universo 
igual que lo es la trayectoria de un astro. 350 

Hammurabi ha venido para ((hacer brillar la justi- 
cia [...] para impedir al poderoso hacer mal a los dé- 
biles.)) 351 

El rebaño detesta el precipicio; le hombre detesta la in- 
justicia. 352 

MACRETH. Si al hacerlo quedara hecho, entonces sería 
bien hacerlo sin tardanza. Si el asesinato previniese las 
consecuencias y con su cesación se atrapase el éxito, que 
sólo este golpe fuera el todo y el fin de todo aquí, sólo 
aquí, sobre este banco de arena y bajío del mundo, 
saltaríamos la vida futura. Pero en estos casos tenemos 
aquí todavia un juicio; es que no hacemos sino enseñar 
lecciones sangrientas, que aprendidas se vuelven para 
atormentar a su inventor. Esta justicia, como mano 
igual, presenta a nuestros propios labios los ingredientes 
del cáliz que nosotros hemos emponzoñado. 353 

Aiio 16, mes tercero de la estación de la crecida, día 21. 
En este día, en el Alto Tribunal de Justicia de Tebas, 
junto a las dos columnas de arriba del Tribunal de Amón, 
en la puerta de Dwarekhit. Notables que integraban ese 
día el Alto Tribunal de Justicia de Tebas: el prefecto de 
Tebas y el visir Khaemwese; el gran sacerdote de 
Amenre, rey de los dioses, Amenhotep; el profeta de 
Amenre, rey de los dioses, y sacerdote-sem, Nesamun, 
del templo de los Millones de Años (femplo funerario) 
del rey Neferkere Setepenre; el servidor real Nesamun, 
escriba del Faraón; el intendente de la casa de la Divina 
Adoradora de Amenre, rey de los dioses; el servidor real 
Neferkere-enperamun, heraldo del Faraón; el teniente 
general Hori, de los carros de combate; el portaestan- 
darte de la flota Hori; el príncipe de Tebas Pesiur. 

El prefecto de Tebas y visir Khaemvese hizo compare- 
cer al herrero Peikharee, hijo de Khari; al herrero Thari, 
hijo de Khaemope, y al herrero Peikamen, hijo de Thari, 
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Libertad civil 

Procedimienfo 
legal 

del templo de Usimare Miamon, al servicio del gran 
sacerdote de Amón. 

Dijo el visir a los grandes notables del Alto Tribunal 
de Justicia de Tebas: ((Este príncipe de Tebas ha formu- 
lado ciert,as acusaciones contra los inspectores y los 
obreros de la Necrópolis en el año 16, mes tercero de 
la crecida, día 19, en presencia del servidor real Nesamun, 
escriba del Faraón, respecto a las grandes tumbas que 
se encuentran en la Plaza de la Belleza. 

«Sin embargo, cuando yo fui allá en persona, como 
visir del pais, en compañía del servidor real Nesamun, 
escriba del Farón, examinamos las tumbas que el prin- 
cipe de Nome había dicho que habían sido violadas por 
los herreros del templo de Usimare Miamon en la casa de 
Amón; las encontramos intactas, y todo lo que él había 
dicho ha resultado falso. Ahora, he aquí a los herreros 
ante vosotros; preguntadles todo lo que ha pasado.)) 
Se les interrogó y se descubrió que aquellos hombres 
no sabian nada de las tumbas de la Plaza del Faraón 
sobre las cuales aquel príncipe había hablado, y se 
reconoció que en este asunto el príncipe no tenía razón. 

Los grandes notables pusieron en libertad a los herre- 
ros del templo de Usimare Miamon, los cuales fueron 
confiados ese mismo día al gran sacerdote de Amenre, 
rey de los dioses, Amenhotep. 

Se estableció un informe y se depositó en el archivo 
del visir. 354 

Caso de que un hombre se querelle contra otro, 
diciendo: aEse me ha quitado mi casa, que es mía, es la 
de mi padrea, y si el acusado replica: & mia, la he 
sacado del canal (o sea: la he construido con la arcilla del 
canal).)) Si la casa está cerca del canal, se dirá al acusado: 
(Prueba que la casa es tuya y que la has sacado del 
canal; si no, es quien te acusa quien tendrá que probar 
que es suya y que ha pertenecido a su padre.)) Si el canal 
no pasa cerca de la casa, se dirá al querellante: ((Prueba 
que la casa es tuya y que pertenecía a tu padre.)) El otro 
deberá entregarle una declaración escrita de renuncia 
a la casa de que se trata. 355 

úí7 iiormidad Puesto que es deseable que haya uniformidad en el 
ndicto ‘&&?,“& procedimiento y en las penas, ordeno que asi sea en 

Siglo 111 a. de .J. (:. 
India 

adelante. 356 
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Justicia, imparcialidad 

Los arcontes suben a la piedra y (.,.) ((juran desempeñar 
su cargo en toda justicia y de conformidad con las leyes, 

Aristóteles 
ConstituciRn de Atenas 

no recibir obsequios por razón del ejercicio de sus fun- 
Siglo IV a. de J. C. ciones o, si los recibieren, consagrar una estatua de oro)). 

357 

Condiciones . . . que no se podía ajusticiar a ningún ciudadano sin 
de una condena la decisión de un tribunal. 358 
a muerte 

Ibid. 

So se puede condenar a un ciudadano a muerte sino en 
los comicios reunidos. 

Lev de las YII Tablas -*’ 
condena a muerte al juez o al árbitro culpable de 

‘Primrln’lrgiola<i<in dictar sentencia favorable a la parte que le ha dado 
r”“‘a”? dinero. 

Siglo v a. de J. L. 359 

Un heleno que haya de ser juzgado podrá elegir, un día 
antes del comienzo de la acusación, entre un jurado ente- 
ramente compuesto de romanos y otro compuesto por 
mitad de helenos. Si se pronuncia por una mitad de 
helenos, una vez pesadas las bolas e inscritos los nom- 
bres sobre ellas, se sacarán de una urna los nombres de 
los romanos’y de otra los de los helenos, hasta alcanzar 
el número de veinticinco en cada grupo. De ese número, 
la acusación podrá recusar, si lo desea, un juez de cada 
grupo, y el acusado tres en total, sin que pueda recusar 
únicamente a romanos o a helenos. Todos los demás serán 
autorizados después a emitir sus sufragios, depositándolos 
separadamente los romanos en una caja y los helenos 
en otra. A continuación, después de haber contado sepa- 
radamente los sufragios emitidos por una y otra parte, 

Primer edicto 
de .\ngusto 

el gobernador declarará públicamente lo que la mayoría 
~-6 a. de J. c. del conjunto haya juzgado. 360 

Teriuliano discute la legalidad de condenar a los crisfianos. 
No ha habido proceso regular ni abogados. 

La verdad sólo pide no ser condenada sin ser oida. 
. . . . . . . . . 
En fin, si es cierto que somos grandes criminales, ¿por 

‘kturiano 
siglo II, Cartago qué se nos trata de distinto modo que a nuestros seme- 

Apologética jantes, esto es, los otros criminales ? 361 
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Libertad civil 

Jrrece.s 

Juslicia rcípidn 
y esfrictn 

Hestitrrcicín 

El rey debe nombrar como jueces a personas que hayan 
estudiado a fondo las escrituras, que conozcan bien el 
Dharma, que sean fieles a la verdad y muestren impar- 
cialidad con el demandante y el demandado. 

Los jueces que se aparten del derecho establecido en 
los Smirilis o que hagan cosas análogas, por afecto, 
codicia o temor, deben ser castigados con una pena 
doble de la que merecería el culpable en ese caso. 362 

Cuando ha ocupado su asiento en la asamblea, el rey no 

debe dejar esperar mucho tiempo a la puerta a los que 
desean someterle sus quejas. Porque un rey poco accesi- 
ble será incitado por sus cortesanos a actuar en sentido 
contrario a lo que conviene hacer y no hacer. Entonces 
tendrá tal vez que hacer frente a una rebelión popular 
o correrá el riesgo de ser vencido por el enemigo. :,‘(i:j 

El rey debe recuperar los bienes robados por los ladrones 
y restituirlos integramente a sus propietarios, cual- 
quiera que sea su categoría social. Si no puede recuperar- 
los, debe indemnizar a las víctimas con cargo a su propio 
tesoro. 364 

El principio de la ley es que, en los casos en que una 
persona particular sería condenada a una multa de una 
karsapana (una moneda), un rey deberá ser condenado 
a una multa de mil [karsapanas]. :,’ 6 !j 

Administrar la justicia sin tomar en consideración el 
Dharma implica, para el rey, la pérdida del ciclo, de la 
gloria y del mundo de la beatitud. Administrar bien la 
justicia, por el contrario, conduce al cielo, a la gloria 
y al éxito. El rey no debe dejar impune ni siquiera a su 
propio hermano o a su hijo, o a una persona respetada 
[por ejemplo un maestro] o a su suegro o al padre de su 
madre, si éste se ha apartado de su Dharma. El rey que 
Castiga a IaS perS<JnaS que merecen castigo y que condena 

a muerte a los que merecen la muerte, puede considerarse 
que ha cumplido [numerosos] sacrificios señalados por 
ofrendas perfectas y excelentes. Puesto que [mcrc>cc] 1111 
fruto igual al de un sacrificio, el rey debe examinaré1 mis- 
mo, una a una y dia tras día, con ayuda de los asesores. 
las diversas causas que ha de resolver la justicia. 36li 
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.Justicia, imparcialidad -__- _____ 

La 
administración 
de la justicia 
no puede ser 
absQtufa 

Mahahhnrat;a, XII 
Siglo II a. de J. C. 

al s. I d. de J. C. 
'Originnl színscrito 

L)erecho 
de apelación 

Para que se haga 
justicia 

Sin embargo, cuando la persona que ha sufrido un daño 
recurre a los tribunales, hay que administrar la justicia 
teniendo debidamente en cuenta las circunstancias 
particulares, como el momento, el lugar y el derecho 
local, así como la edad, la instrucción y la posición ]de 
los interesados]. 367 

Lo que parece contrario a la ley normal, ioh rey!, debe 
ser aplicado como ley [en ciertas circunstancias]. [De 
modo análogo], lo que es la ley normal debe ser conside- 
rado como contrario a la ley. He aquí lo que el sabio 
debe comprender claramente. 368 

Summum jus, summa injuria. 369 

Ordeno que en adelante sea así: A los hombres ya 
sentenciados que se encuentran en prisión o a los con- 
denados a muerte, ordeno que se les concedan tres días 
de plazo legal para que [entre tanto] sus familiares pue- 
dan solicitar su gracia, o, para ahorrarles sufrimientos 
[espirituales] al final, hacer ofrendas y someterse a 
ayunos que les sean provechosos en cl otro mundo. 370 

Renunciando a la voracidad y abandonando los deseos 
codiciosos, trata con imparcialidad las causas que te 
sean sometidas. Las reclamaciones formuladas por el 
pueblo son mil cada día. Si hay tantas en un día, i,cuán- 
tas habrá al cabo de varios aiios ‘? Si el hombre que debe 
administrar justicia hace del lucro su finalidad cotidiana 
y escucha a las partes con el designio de recibir una 
comisión, entonces los procesos de los ricos serán como 
la piedra lanzada al agua (no encontrar& resislencia 
alguna), mientras que las quejas de los pobres serán 
como agua arrojada sobre la piedra. En estas condicio- 
nes, los miserables no sabrán a donde dirigirse. 
. . . . . . . . . 
Que cada uno tenga su propia carga y que las atribucio- 
nes estén bien diferenciadas. 

Cuando hay hombres sabios en los puestos de mando, 
los elogios se elevan de todas partes. Si son hombres 
sin principios los que ocupan esos puestos, se multipli- 
can los desastres y crece el desorden. -En este mundo, 
muy pocos son los que reciben la sabiduría como don 
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desde la cuna: el saber es el fruto de una ardiente medi- 
tación. En todas las cosas, grandes o pequeñas, se trata 
de escoger al hombre que convenga y todo irá ciertamente 
de la mejor manera; en todas las ocasiones, haya o 
no urgencia, basta dirigirse a un sabio para que los 
problemas se resuelvan por sí mismos. De esta suerte, 
se asegurará la perennidad del Estado y los Templos 
de la Tierra y del Grano estarán al abrigo de todo 
peligro. Por eso los sabios soberanos de la antigüedad 
buscaban el hombre adecuado para tal función, y no la 
función que había que atribuir a tal hombre. Que los 
ministros y los funcionarios acudan a la Corte muy 
temprano por la mañana y que se retiren tarde al ter- 
minar el día. Los asuntos del Estado no toleran la ne- 
gligencia y la jornada entera apenas basta para resol- 
verlos. Por consiguiente, si los funcionarios llegan tarde, 
no pueden tomar disposiciones oportunas sobre los casos 
urgentes, y si se marchan pronto no pueden terminarse 
los trabajos. 
. . . . . . . . . 
Abstengámonos de toda cólera y guardémonos de lanzar 
miradas irritadas. Y no tengamos resentimiento alguno 
si los otros no piensan como nosotros. Pues todos los 
hombres tienen un corazón, y cada corazón tiene sus 
inclinaciones. Lo que está bien para otro está mal para 
nosotros, y lo que está bien para nosotros está mal para 
otros. Nosotros ‘no somos necesariamente sabios, y los 
otros no son necesariamente necios. Todos somos sim- 
plemente hombres ordinarios. ¿Cómo podría alguien 
establecer principios para distinguir el bien del mal 7 Pues 
todos somos a la vez sabios y necios, como un anillo 
que no tiene fin. Así, pues, incluso si los otros se dejan 
llevar por la cólera, temamos más bien cometer faltas, e 
incluso si somos tal vez los únicos en tener razón, siga- 
mos a la multitud y hagamos como ella. 
. . . . . . . . . 
Las cuestiones importantes no deben ser decididas por un 
solo individuo. Deben ser estudiadas por muchos. Pero 
las cosas pequeñas tienen menos consecuencias y no es 
necesario consultar a numerosas personas. Sólo cuando 
se trata de asuntos graves y hay riesgo de error hay que 
resolverlos de acuerdo con otro para llegar a una con- 
clusión juiciosa. 371 

-Puede decirse, Señor, que por todas partes no se oye 
sino la misma afirmación: ((Sólo los brahmanes forman la 
mejor casta, todas las demás castas son inferiores; sólo 
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los brahmanes tienen la tez clara, todos los de las demás 
castas tienen la piel oscura; ~610 los brahmanes son 
puros, los demás no lo son; los brahmanes son los hijos 
de Brahma, han nacido de su boca, nacidos de Brahma, 
formados por Brahma, herederos de Brahma.)) ¿Qué 
pensáis vos de esto, Señor? Si un noble penetrara con 
violencia en una casa, hurtara o robara, tendiera una 
emboscada o se hiciera culpable de adulterio, y si los 
hombres que le hubieren capturado le llevaran ante vos 
diciendo: <<He aquí, Majestad, el ladrón que os hace 
daño, decid el castigo que hay que imponerle.)) ¿Qué 
haríais con él ? 

-Mi buen Kaccana, le mataríamos, le arruinaríamos 
o le desterraríamos, o le trataríamos según nuestro 
arbitrio. ¿Por qué? Porque el nombre de ((noblea que 
antes llevaba ha desaparecido ya y se le considera sólo 
como un c(1adrón.b) 

--¿Qué pensáis de esto, Señor ? Si un brahmán, un 
mercader o un trabajador entrara con violencia en una 
casa... ¿qué hariais con él? 

-Mi buen Kaccana, le mataríamos... Se le considera 
sólo como un ((ladrón.>) 

- ¿Qué pensáis, Señor ? Si esto es así, ¿son esas cua- 
tro castas exactamente las mismas o no ? ¿QuG es lo que 
os parece? 

-En verdad, si esto es así, esas cuatro castas son 

Majjhima Nikayn, II 
exactamente las mismas, no veo ninguna diferencia entre 

Original pali ellas a este respecto. 372 

Fuerza de la ley, CAN 2226. $ 1. Aquel a quien obliga la ley o el precep- 
protección del to, cae también bajo la pena aneja a ellos, a no ser que 
acusado expresamente se le exima. 

Q 2. Aunque la ley penal posterior anula la anterior, 
sin embargo, si el delito se había cometido ya cuando 
la ley posterior fue promulgada, debe aplicarse la ley 
que sea más favorable para el reo [. . .] 

8 4. La pena obliga al reo en todo el mundo, aunque 
haya cesado el derecho del superior, a menos que expre- 
samente se determine otra cosa. 

CAN. 2228. No se incurre en la pena establecida por 
la ley si el delito no se ha realizado plenamente dentro 
de su género en los términos de la ley, tomados en su 
significación propia. 

Plena conciencia CAN. 2220. Q 1. La ignorancia afectada, tanto de la 
Y ley como solamente de la pena, no excusa de ninguna 
responsabilidad pena latae sententiae, aunque la ley contenga las palabras 

a que se hace referencia en el párrafo 2. 
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0 2. Si la ley emplea las palabras: tuviere la osadia, 
se afreviere, hiciere a sabiendas, de intento, femerariamen- 
fe, de propósito, u otras semejantes que implican pleno 
conocimiento y deliberación, cualquier disminución de 
la imputabilidad, ya sea por parte del entendimiento 
o por parte d e la voluntad, exime de las penas latae 
sententiae. 

5 3. Si la ley no emplea esas palabras: 
1.0 La ignorancia de la ley o solamente de la pena, 

si es crasa o supina, no exime de ninguna pena latae 
sentenfiae; si no es crasa o supina, excusa de las penas 
medicinales, pero no de las penas vindicativas lafae 
senfenfiae. 

2.0 La embriaguez, la omisión de la diligencia debida, 
la debilidad mental y el ímpetu de la pasión no excusan 
de las penas latae sentenfiae si, no obstante la dismi- 
nución d,e la imputabilidad, la acción es así y todo gra- 
vemente culpable; 

3.0 El miedo grave de ninguna manera excusa de las 
penas latae senfenfiae, si el delito cede en menosprecio de 
la fe o de ia autoridad eclesiástica o en daño público de 
las almas. 

CAN. 2213. $ 1. La tentativa de delito tiene su imputa- 
bilidad, que es tanto mayor cuanto más se aproxima a la 
consumación del delito, pero menor que la del delito 
consumado [. . .] 

3 2. El delito frustrado es más culpable que la simple 
tentativa de. delito. 373 

Toda distinción de honores o de fortuna supone, para ser 
legítima, una igualdad anterior fundada en las leyes, las 
cuales consideran a todos los súbditos como sometidos 
igualmente a ellas. Cabe suponer que, renunciando a su 
despotismo original, los hombres han dicho: <(Que el más 
industrioso reciba los mayores honores, y que su fama 
brille también sobre sus descendientes, pero que esos 
éxitos y esos honores, al aumentar su ambición, no le 
lleven a temer menos que los otros el violar las leyes que 
le han elevado por encima de ellos.)) Es verdad que 
ningún parlamento humano ha emitido tales decretos, 
pero ellos existen en la naturaleza inmutable de las 
cosas; sin destruir las ventajas que se supone derivan de 
la nobleza, impiden sus inconvenientes: hacen temer las 
leyes cortando el paso a la impunidad. Se me dirá que 
la misma pena infligida al noble y al villano no es verda- 
deramente la misma, a causa de la diferencia de educa- 
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ción y a causa de la vergüenza que recae sobre una 
familia ilustre. Responderé que el castigo no se mide por 
la sensibilidad del culpable, sino por el daño causado a la 
sociedad, y que éste es tanto más grave cuanto que es 
producido por un hombre favorecido por la suerte. 374 

El atentado a la seguridad y a la libertad de los ciuda- 
danos es uno de los mayores delitos. 

Sólo las leyes pueden establecer las penas, y éstas 
serán proporcionales a los delitos. Un magistrado no 
puede, bajo ningún pretexto de celo o de bien público, 
aumentar la pena establecida por la ley. 

Nadie puede ser proclamado culpable antes de que el 
juez haya dictado sentencia. Así, pues, mientras el juez 
no le haya declarado culpable, la prisión se limita a 
custodiar al ciudadano; cosa que, siendo penosa, debe 
durar el menor tiempo posible y ser lo menos rigurosa 
posible. 
. . . El fin de las penas no es atormentar ni afligir a un ser 
dotado de sensibilidad, [...] sino tan sólo impedir que el 
culpable perjudique a sus conciudadanos, y alejar a éstos 
de la tentación de imitarle. 

Es preferible prevenir los delitos que castigarlos. Tal es 
el fin principal de toda legislación. [. . .] ¿,Queréis prevenir 
los delitos? Una libertad con luces, he ahí lo que hace 
falta. [ . . .] El medio más seguro, pero también el más 
difícil, de prevenir los delitos, es perfeccionar la educa- 
ción de los ciudadanos. 375 

La libertad triunfa cuando las leyes penales deducen cada 
pena de la naturaleza particular del delito. Toda arbi- 
trariedad cesa; la pena no proviene del capricho del 
legislador, sino de la naturaleza de la cosa; y no es el 
hombre el que hace violencia al hombre. 376 

Habría querido vivir y morir libre, es decir, sumiso de 
tal suerte a las leyes que ni yo ni nadie hubiera podido 
sacudir un yugo tan honorable, un yugo saludable y 
dulce que las cabezas más sobrias soportan con tanta 
mayor docilidad cuanto menos han sido hechas para 
soportar ningún otro. 

Habría querido que nadie pudiera considerarse en el 
Estado como superior o por encima de la ley, ni que 
nadie que estuviese fuera de ella pudiera obligar al 
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Estado a reconocerlo; porque, sea cual sea la constitución 
de un gobierno, si se encuentra en él un solo hombre que 
no acate la ley, todos los demás quedan necesariamente 
a discreción de él. 377 

El pacto fundamental, en lugar de destruir la igualdad 
natural, sustituye por el contrario por una igualdad mo- 
ral y legítima lo que la naturaleza habia podido poner 
de desigualdad fisica entre los hombres, los cuales, pu- 
diendo ser naturalmente desiguales en fuerza o en genio, 
se hacen iguales por convención y de derecho. 378 

De las beyes y castigos con que los incas gobernaban 
su reino 

Como los indios carecían de letras, no tenían leyes es- 
critas, mas conservaban las que habían establecido sus 
reyes por tradición, y con el uso y observancia en que 
estaban. Las más principales y de que más memoria 
había entre ellos pondré aquí: 

Si algún gobernador por cohechos o por afición no 
guardaba justicia o disimulaba algo, lo castigaba el 
mismo Inca, privándolo del cacicazgo y oficio e inha- 
bilitándolo para poder tener otros; y si la injusticia era 
en cosa grave, lo mandaba matar. 379 

Garcilaso de la Vega (el Inca), hijo de un capitán español 
y de madre de sangre real indígena, fue historiador, sacer- 
dote, latinista y poligrafo; fue llamado <(el Herodoto de 
los incas,. 

Nunca tuvieron pena pecuniaria ni confiscación de 
bienes, porque decían que castigar en la hacienda y dejar 
vivos los delincuentes no era desear quitar los malos de 
la república, sino la hacienda a los malhechores y dejarlos 
con más libertad para que hiciesen mayores males. Si al- 
gún curaca se rebelaba (que era lo que más rigurosamente 
castigaban los incas) o hacía otro delito que mereciese 
pena de muerte, aunque se la diesen no quitaban el 
estado al sucesor, sino que se lo daban representándole 
la culpa y la pena de su padre, para que se guardase de 
otro tanto. Pedro Cieza de León dice de los incas a este 
propósito lo que sigue, capítulo veintiuno: <tY tuvieron 
otro aviso para no ser aborrecidos de los naturales, que 
nunca quitaron el señorío de ser caciques a los que le ve- 
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nian de herencia y eran naturales. Y si por ventura algu- 
no cometía delito o se hallaba culpado en tal manera 

Garcilaso de la Vega 

comentak%~~! 
que mereciese ser desprivado del señorío que tenía, daban 

1608 61609 e 
y encomendaban el cacicazgo a sus hijos o hermanos y 

Perú mandaban que fuesen obedecidos por todos., 380 

La administración de justicia entre los incas 

So podía el juez arbitrar sobre la pena que la ley ran- 
daba dtir, sino que la había de ejecutar por entero, so 
pena de muerte, por quebrantador del mandamiento 
real. Decían que dando licencia al juez para poder ar- 
bitrar, disminuia la majestad de la ley, hecha por el Rey 
con acuerdo y parecer de hombres tan graves y experi- 
mentados como los había en el Consejo,la cual experien- 
cia y gravedad faltaba en los jueces particulares, y que 
era hacer venales los jueces y abrirles puerta para que, 
o por cohechos o por ruegos, pudiesen comprarles la 
justicia, de donde naceria grandisima confusión en la 
república, porque cada juez haría lo que quisiese, y que 
no era razón que nadie se hiciese legislador, sino ejecutor 
de lo que mandaba la ley, por rigurosa que fuese. 

No tuvieron apelaciones de un tribunal para otro, en 
cualquier pleito que hubiese, civil o criminal, porque, 
no pudiendo arbitrar el juez, se ejecutaba llanamente en 
la primera sentencia la ley que trataba de aquel caso 
y se fenecía el pleito, aunque, según el gobierno de aque- 
llos reyes y la vivienda de sus vasallos, pocos casos civiles 
se les ofrecían sobre qué pleitear. En cada pueblo había 
juez para los casos que allí se ofreciesen, el cual era 
obligado a ejecutar la ley, en oyendo las partes, dentro 
de cinco días. Si se ofrecía algún caso de más calidad o 
atrocidad que los ordinarios, que requiriese juez superior, 
iban al pueblo metrópoli de la tal provincia y allí lo 
sentenciaban, que en cada ca.beza de provincia habia 
gobernador superior para todo lo que se ofreciese, 
porque ningún pleiteante saliese de su pueblo o de su 
provincia a pedir justicia. Porque los reyes incas enten- 
dieron bien que a los pobres, por su pobreza, no les 
estaba bien seguir su justicia fuera de su tierra ni en 
muchos tribunales, por los gastos que se hacen y moles- 
tias que se padecen, que muchas veces monta más 
esto que lo que van a pedir, por lo cual dejan perecer su 
justicia, principalmente si pleitean contra ricos y pode- 
rosos, los cuales, con su pujanza, ahogan la justicia de los 
pobres. Pues queriendo aquellos príncipes remediar estos 
inconvenientes, no dieron lugar a que los jueces arbi- 

191 



Libertad civil 

trasen ni hubiese muchos tribunales ni los pleiteantes 
saliesen de sus provincias. De las sentencias que los 
jueces ordinarios daban en los pleitos hacian relación 
cada luna a otros jueces superiores, y aquéllos a otros 
más superiores, que los había en la corte de muchos 
grados, conforme a la calidad y gravedad de los negocios, 
porque en todos los ministerios de la república había 
orden de menores a mayores hasta los supremos, que 
eran los presidentes o visorreyes de las cuatro partes del 
Imperio. La relación era para que viesen si se había 
administrado recta justicia, porque los jueces inferiores 

Garcilaso de la Vega 
(el Inca) 

no se descuidasen de hacerla, y, no la habiendo hecho, 
Comentarios Reales 

1608 *“z 
eran castigados rigurosamente. Esto era como residencia 
secreta que les tomaban cada mes. 381 

Derecho 
a la protección 
jurídica 

Y porque estoy informado que los dichos Corregidores, en 
las dichas causas criminales, proceden contra los indios 
particulares con demasiada rigurosidad, sin guardar los 
términos del derecho, y ejecutan en ellos las sentencias 
que dan en que los condenan a muerte, sin otorgar las 
apelaciones, y conviene poner remedio a ello para que no 
pase adelante la dicha desorden. Ordeno y mando que 
cuando lo tal acaesciere y los dichos Corregidores y otras 
Justicias condenaran a algunos indios a pena de muerte, 
y apelaren de la dicha sentencia, les otorgarán las 
apelaciones que de ello interpusieren para ante las dichas 
Reales Audiencias del distrito donde sucediera lo suso- 
dicho; y en caso que por ignorancia algunos de ellos no 
apelaren, no las ejecutarán y luego, sin dilación alguna, 

orde?a”zas de 
enviarán los autos que hubieren hecho y fulminado a las 

Corregtdores del 
Virrey del Perú 

dichas Reales Audiencias, para que sus Protectores pi- 
1685 dan lo que les conviniere. 382 

Igualdad 
del castigo 

Si las mismas leyes deben aplicarse a toda la república, 
debemos castigar a los criminales con castigos iguales. 
Porque nada corrompe más la ley que la diversidad en la 
aplicación de penas impuestas a los culpables. En verdad, 
si la cuestión se tratara con escrúpulo, habria que im- 
poner penas más severas a los infractores de alta condi- 
ción, mientras que la ley tendría que mostrarse más 
benigna con las gentes de condición modesta. Platón 
ordena castigar más severamente al ciudadano de su 
república que al esclavo o al extranjero [...] 

La ley injusta que castiga con multa de diez libras 
al asesino de un plebeyo y con multa de cien libras o 
pena de muerte al de un noble no ha podido ser inven- 
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tada sino por un tirano, y no por un legislador sabio. Es 
preciso, pues, librar a la república de esa ley y borrar 
incluso su recuerdo de la memoria de los hombres. 383 

Al-Mawardi dice que el que tiene por función denunciar 
los abusos debe poseer una dignidad perfecta, una alta 
autoridad, un gran prestigio, y debe ser hombre escru- 
puloso y de costumbres puras. En efecto, SLB funciones 
requieren la fuerza del protector y la serenidad del juez. 
Debe poseer las cualidades de estas dos categorías de 
funcionarios, de manera que la fuerza de la autoridad 
administrativa se conjugue con la equidad del juez. 384 

La mayor parte de los autores de nuestra fe, y también 
otros, se han aplicado a asustar y a disuadir a los hom- 
bres para que no acepten el oficio de cadí. Han insistido 
en censurar a los que lo deseaban y han aconsejado apar- 
tarse de él, evitarlo, huir de él, hasta tal punto que en el 
espíritu de muchos juristas y personas honorables está 
arraigada la idea de que el que ejerce el oficio de cadí 
debilita su fe, corre a su propia pérdida y se aparta de lo 
que es más meritorio. 

La opinión de estas gentes sobre el oficio de cadí es 
muy mala. Se trata de un error detestable, al que hay 
que renunciar y que debe ser rectificado. 

Lo que hay que hacer es honrar este noble oficio y 
reconocer su categoría en la religión musulmana. Para la 
justicia fueron enviados los Profetas, para ella se crearon 
el cielo y la tierra. El Profeta puso la judicatura entre los 
beneficios que es lícito desear, diciendo, según Ibn 
Mess’ud: (Sólo dos hombres son dignos de envidia: uno, 
aquel a quien Dios ha dado la riqueza y el poder de 
gastarla para el bien; otro, aquel a quien ha dado sa- 
biduría para guiar sus juicios y sus actos.)) 385 

La justicia de Iiakura Shiguemune, gran magistrado del 
siglo XVII en el Japón. 

Una vez designado, Shiguemune va todos los días al 
tribunal, se inclina en el corredor hacia el Oeste, y entra. 
Allí coloca ante sí un molinillo de té, se sienta tras una 
puerta de papel, y juzga las causas mientras muele el té 
con sus propias manos. Todos se extrañaban, pero nadie 
osaba interrogarle. Cuando, después de muchos años, 
alguien le preguntó por qué hacia eso, respondió: 
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(Cuando voy al tribunal y me inclino en el corredor hacia 
el Oeste, es para orar a los dioses de Atago. Entre los 
innumerables dioses, los de Atago son especialmente 
famosos por su poder divino, y yo los invoco para pedir- 
les una cosa: que al juzgar las causas que se le presentan, 
el corazón de Shiguemune este libre de toda parcialidad; 
y que si es parcial en algo, deje de vivir. Esto les he 
pedido cada día. Pensaba también, que si uno no juzga 
con claridad es porque el corazón está agitado por cual- 
quier cosa. Los hombres buenos pueden tratar de no 
dejarse conmover, pero Shiguemune no lo conseguirá. 
Entonces, para comprobar si mi corazón está turbado o 
no, me ejercito moliendo té. Cuando mi corazón está 
tranquilo y firme, mi mano también lo está, el molinillo 
funciona suavemente y el polvo de té que sale de él es 
muy fino: así sé que mi corazón no se altera, y dicto 
sentencia. Si escucho los litigios tras una puerta de 
papel es porque al ver las caras de la gente uno encuentra 
de todo, en variedad imposible de enumerar: rostros 
horribles y simpáticos, sinceros y malvados. Lo que dice 
el hombre de fisonomía en apariencia sincera nos da la 
impresión de ser verdad, y lo que hace el que tiene cara 
de malvado nos parece falso, aunque pueda ser justo. 
Ante la querella de un hombre de aspecto simpático 
uno lo cree víctima de una persecución; cuando discute 
otro de expresión detestable, lo cree equivocado. Todo 
ello viene de que el corazón se deja influir por lo que ven 
los ojos, y aun antes de que la gente hable tenemos jui- 
cio formado sobre ella: éste es un criminal, éste bueno y 
éste otro justo; luego, al escuchar las palabras del pleito, 
no nos faltan ocasiones de comprender las cosas a la luz 
de lo que ya pensábamos. Pero al dictar sentencia hay, 
entre los que parecen simpáticos, gente detestable; 
entre los que tienen aspecto detestable, gente simpática; 
falsos entre los sinceros, rectos entre los torcidos. ICuán- 
tos y cuántos casos así! El corazón del hombre es difícil 
de penetrar, y nunca se puede tomar una decisión ate- 
niéndose a los rostros. Antaño, se fallaba según el aspecto 
de la gente: esto lo pueden hacer los hombres que no se 
hayan equivocado nunca; pero hombres como Shi- 
guemune se dejan enganar con frecuencia por lo que ven. 
Porque todo el mundo tiene miedo de comparecer ante 
un tribunal, y por ariadidura está el temor natural que 
se siente en presencia de quien tiene poder de vida o 
muerte sobre los otros. Con ese miedo no se puede decir 
lo que se debe, y es fácil ser condenado por un crimen o 
por un delito. Por eso vale más no dejarse ver recípro- 
camente las caras; ese pensamiento fue el que me hizo 

194 



Justicia. imoarcialidad 

Ami Hnkuseki 
IIankalmm;y 

Japón 

Ambigiiedades 
de la justicia 

Cuento Iang 
Gabón 

El derecho 
a la justicia 

establecer la separación.)) Así es como, encomendándose 
a los dioses y jurando no ser parcial, Shiguemune hace 
que su corazón sea recto tanto por dentro como por 
fuera; luego escucha el proceso y dicta sentencia. 386 

LOS TRES VIAJEROS Y LA PUNTA DE MARFIL 

Había una vez tres hombres que viajaban juntos. El 
primero había llevado un palo de mandioca y el segundo 
un paquete de cacahuetes tostados. El tercero no llevaba 
consigo más que a su perro. Andando, llegaron junto a 
un tronco de árbol caído al borde del sendero, en un 
bosque que separaba dos aldeas. Cansados por la larga 
caminata y sintiendo hambre, se sentaron allí a comer. 
Ahora bien, el primero buscaba algo para comer con su 
mandioca. El segundo, por otra parte, se quejaba de no 
tener nada que comer con sus cacahuetes. Así, pues, ofre- 
ció algunos puííados de cacahuetes al primero y recibió 
a cambio un trozo de mandioca. Después, los dos co- 
mieron sin preocuparse de su compafiero, que no había 
llevado nada. 

Cuando terminaron su comida, arrojaron las hojas que 
habían servido para envolver la mandioca y los cacahue- 
tes a la maleza cercana. El perro se precipitó tras.ellas. 
Pero, como tardara en regresar, su amo fue a ver lo que 
hacia allí y lo encontró mordisqueando una punta de 
marfil. El hombre recogió rápidamente la punta y volvió 
con su perro hacia sus dos compaiíeros, muy contento de 
su hallazgo. Pero el primero pretendió apoderarse de ella : 
((Si yo no hubiera arrojado las hojas a la maleza--dijo- 
tu perro no habría ido allí. Así, pues, la punta me perte- 
nece.)) El segundo no lo entendía así: c&s verdad que tú 
has tirado las hojas-objetó-; pero si yo no te hubiera 
dado mis cacahuetes, tú no habrías comido tu mandioca 
La punta es mía.9 

Mientras que la discusión Ee prolongaba así, cayó la 
noche y dejaron el asunto para el día siguiente. Al ama- 
necer, la discusión recomenzó con nuevo brío y, a la 
hora actual, la causa está todavía pendiente. 

So os pregunta, pues, vuestra opinión: ¿,h cuál de los 
tres viajeros pertenece la punta de marfil? 387 

No mendi,gues aquello a que tienes derecho. 

No aceptes el juicio hecho en tu ausencia. 
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Ibid. 

El pequeño entuerto que has hecho sin intención es el 
que te arrancará el ojo. 
(El (cojo)) de alguien es todo aquello por lo que siente afecto, 
aun sin saberlo: su hermano, su vecino). 

El pastel de mijo, por más que salte, no puede salir de 
la calabaza de leche. 
(No caben astucias contra la ley.) 

Debes sa.ber que el derecho de otro es una brasa; si te 
apoderas de él, te quema la mano. 388 

También llueve en el campo del brujo devorador de almas. 
(Incluso el desterrado tiene derechos. La justicia es uni- 
versal. Ningún hombre, por vil que sea, puede ser privado 
de los derechos que aquélla le confiere.) 389 

Todo lo que sea injusto hacia los otros es indigno del 
nombre de justicia. 390 

El príncipe y el alcalde no administrarán la justicia ante 
la asamblea influida por las facciones, sino en la propia 
antecámara del príncipe, respetando el derecho con 
arreglo a su juramento [. . .] Y ni el príncipe ni el alcalde 
aceptarán regalos. 391 

En los pueblos pequeños, muchos nobles llevan a sus 
domésticos y a sus campesinos para hacerlos encarcelar. 
Por ello es preciso, en los pueblos y en las oficinas admi- 
nistrativas, llevar libros de registro de los detenidos y 
ordenar que, sin una orden escrita que se transcriba en 
el registro, no sea retenido nadie en la oficina adminis- 
trativa ni en la cárcel. Y si al procederse a una inspección 
se descubre un individuo no inscrito en el registro, el 
que lo ha hecho detener sin orden escrita deberá ser 
severamente castigado para que en el futuro no actúe 
de esa manera. 392 

Si un soldado desertor ha sido detenido y si dice que ha 
desertado para escapar a los malos tratos de su oficial, 
convendrá hacer una encuesta. Y si se prueban los 
malos tratos, habrá que castigar al oficial y eximir al 
soldado de la marca con hierro candente. 393 
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Ninguna nación guarda tanta moderación en las disputas 
como los habitantes de la Pequeña Rusia. Allí las dos 
partes suben tranquilamente a la misma carreta, beben, 
comen y duermen juntos, aunque sea preciso ha.cer 300 
verstas para llegar hasta el juez. Y cuando están ante 
él, cada uno expone sus razones y defiende su caso. Tal 
conducta es ciertamente una de las mayores pruebas que 
pueden dar de su respeto por la ley y del desinterés y 
la equidad de los encargados de su ejecución. 394 

1Qué vergüenza y qué escándalo, para este mundo y 
para el otro, que un gobernador de provincia oprima a 
sus administrados! 

ACómo puede un ser que dice ser un hombre pronunciar 
una sentencia en favor del injusto cuando la verdad es 
manifiesta ? 

LPuede llamarse justicia el veredicto de un tribunal 
en el que cl juez es parte, y el alguacil testigo ? 

Maldita sea la fortuna cuya. adquisición es debida a 
especulaciones sobre la religión, el honor o la honradez. 

El hombre es el que desea el bien de su prójimo; este 
es el único criterio del carácter humano. 

Merece ser llamado hombre aquel cuyo corazón sen- 
sible se aflige ante los dolores de sus semejantes. 

Que tu corazón no se aferre a la fortuna [de que dis- 
frutas], y no creas que el infortunio será duradero: la 
rueda celeste no gira siempre en la misma órbita. 

El injusto encontrará al final la suerte lamentable 
que merece. El que dest.ruye el hogar de los otros verá 
un día hundirse su propia casa. 395 

APLICACIÓN DEL ((HABEAS CORPUS8 (1679) A UN CASO DE 

ESCLAVITUD 

La ley de Habeas Corpus ofrece el medio de comprobar 
la legalidad de una medida de detención. Aquel que se 
crea víctima de una detención arbitraria puede pedir 
que se dicte una orden de Habeas Corpus ad subjiciendum 
contra la persona que te haya detenido, la cual deberá enton- 
ces comparecer ante el tribunal, el día fijado, para aportar 
la prueba de que la detención está justificada. Si no se 
presenta esa prueba, el juez ordena ta libertad inmedia- 
ta del prisionero. La ley y la tradición son tan fuertes 
sobre este punto que toda acción relativa a la libertad de una 
persona es atendida con carácter prioritario por cualquier 
tribunal. 
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En el caso Sommersett (1772), el Lord Chief Justice 
Mansfield se pronunció por la libertad del individuo 
considerada en su esencia. 

Me referiré, para explicar nuestra determinación, al in- 
forme presentado en respuesta a la orden de Habeas 
Corpus, omitiendo sólo las palabras de pura fórmula. El 
capitán del barco a bordo del cual fue conducido el negro 
explica en esa respuesta: que ha habido y hay todavía 
esclavos en gran número en Africa; que el comercio de 
ellos es conforme a las leyes y a las opiniones admitidas 
en Virginia y Jamaica; que son bienes muebles y pueden, 
por consiguiente, ser vendidos y comprados; que James 
Sommersett es un negro de Africa que, mucho antes de 
ser dictada la orden real, fue llevado para ser vendido 
y fue vendido al Sr. Charles Steuart, residente entonces 
en Jamaica, y no fue manumitido después; que el sefior 
Steuart, en viaje de negocios, vino a este país, con in- 
tención de regresar, y que trajo a Sommersett como 
sirviente, proponiéndose llevarlo de nuevo consigo una 
vez despachados sus negocios; que ese había sido su 
propósito, y lo sigue siendo; que el negro, después de 
permanecer cierto tiempo al servicio de su amo, el señor 
Steuart, lo abandonó sin el consentimiento de éste; que 
entonces, antes de ser dictada la orden real, el susodicho 
Charles Steuart hizo encerrar al esclavo, con la necesaria 
custodia, a bordo del ehnne and Mary)), para que fuera 
detenido allí hasta que su amo regresara con él a Jamaica, 
donde se proponía venderlo como esclavo; que por esta 
causa él, el capitán Knowles, bajo cuyo mando estaba 
y sigue estando el citado navío, anclado en el río Tá- 
mesis, mantuvo a dicho negro bajo su custodia, y lo 
entrega ahora a requerimientos del tribunal [...] El 
único punto que requiere nuestra decisión es, por lo 
tanto, determinar si los motivos invocados en la res- 
puesta son suficientes. En caso afirmativo, el negro debe 
sey detenido; en caso negativo, debe ser puesto en liber- 
tad. Se dice en este documento que, habiendo partido 
el esclavo y habiéndose negado a servir, fue encerrado 
para ser vendido en el extranjero. Para que un acto 
de dominio tan absoluto sea posible, es posible que sea 
autorizado por la ley del país en el que se realiza. El 
poder del amo sohre sus esclavos ha variado siempre 
considerablemente según los países. El estado de escla- 
vitud, por su naturaleza misma, no puede justificarse 
por razones morales o políticas, sino que sólo puede 
apoyarse en la ley positiva, que conserva su vigencia 
mucho tiempo después de que se haya perdido la memo- 

198 



Justicia, imparcialidad 

Condiciones 
legales 

Cesare lkccari;l 
De los delitos 

y de las penas 
1x4 

It;lli;l 

Control 
de la justicia 

ria de las razones, la ocasicin y la época misma en que se 
estableció. La esclavitud es tan odiosa que no puede 
encontrar apoyo en nada, si no es en la ley positiva. Por 
consiguiente, cualesquiera que sean los inconvenientes 
que se deriven de la decisión, no puedo decir que este 
caso es permitido o aprobado por la ley de Inglaterra, y 
declaro que el negro debe ser puesto en libertad. 396 

nE: LA PENA DE PRISIÓN 

La pena de prisión, a diferencia de cualquier otra, se 
caracteriza porque debe necesariamente iniciarse antes 
de la prueba del delito; pero esta particularidad no su- 
prime el principio fundamental, seglín el cual sólo la 
ley determina los casos en que un hombre merece ser 
castigado. La ley debe indicar, por consiguiente, a base 
de qué indicios hay que detener a un acusado, somet,erlo 
a un interrogatorio y a un castigo. El rumor público, 
las confesiones extrajudiciales, las de un cómplice, las 
amenazas del acusado, su enemistad constante contra la 
víctima, la existencia de un cuerpo del delito y otros 
indicios análogos bastan para ordenar la prisión de un 
ciudadano, pero deben ser especificados por la ley y no 
apreciados por un juez, cuyos decretos son perjudiciales 
a la libertad política mientras no son la aplicación 
particular de un principio general contenido en el 
código. 397 

Ordenanza de 1809 

El Riksdag (Parlamento) designará a dos ciudadanos de 
probada competencia jurídica y de integridad irrepro- 
chable, uno como ombudsman de los asuntos civiles y 
otro como ombudsman de los asuntos militares. para que 
velen por el respeto de la ley y de los re-lamentos en 
calidad de rcprescntantes del Riksdag y conforme a las 
instrllcciones de Me [. . .] 

Conforme al reparto de atribuciones antes mencio- 
nado, estos ombudsmen ejercitarán una acción ante el 
tribunal competente contra todos los que, en ~1 ejercicio 
de sus funciones oficiales, y bajo la influencia de la 
parcialidad, por favoritismo o por cualquier otra causa, 
hubieren cometido un acto ilícito o faltado a los deberes 
de su cargo [...] 

El ombudsman de los asuntos civiles y el ombudsman 
de los asuntos militares podrán, cada vez que lo estimen 
necesario en el ejercicio de sus funciones, asistir a las 
deliberaciones y a la proclamación de las sentencias 



Libertad civil 

del Tribunal Supremo, del Tribunal Administrativo Su- 
premo, de la secretaría del Tribunal Supremo, de los 
tribunales provinciales, de los consejos administrativos o 
de las instituciones equivalentes, y de todos los tribuna- 
les de primera instancia, pero no tendrán derecho a 
expresar su opinión en tales ocasiones. 

. . . Si ocurriera que, contra toda previsión, el Tribunal 
Supremo por unanimidad, o uno o varios de sus miem- 
bros por interés personal, falta de equidad o negligencia, 
hubieren dictado sentencia en contradicción con la ley 
o con hechos debidamente probados, haciendo perder así, 
o poniendo en peligro de perder a alguien la vida, la 
libertad, el honor o la hacienda, o si ocurriera que 
el Tribunal Administrativo Supremo o uno o varios de 
sus miembros fueren culpables de tal conducta al serles 
sometidos procesos administrativos en apelación, el 
ombusdman de los asuntos civiles (o el ombudsman de 
los asuntos militares, cuando se trate de delitos de índole 
militar como los definidos en el artículo 96) tendrá el 
deber de presentar querella, la cual estará también den- 
tro de las atribuciones del Fiscal General del Reino, 
contra el autor de ese delito ante el tribunal que SC 
especifica a continuación, y de pedirle cuenta de sus 

Suecia actos de conformidad con la ley del país. 398 

Protección de las personas por el ombudsman 

En 1848, al examinar los registros de la prisión de 
Goteborg, el Justitieombudsman advirtió que una 
mujer detenida en 1838 había permanecido en la cárcel 
en espera de ser identificada. Preguntó si se había tratado 
de obtener informaciones sobre ella y sobre su situación, 
y resultó que no se había hecho nada en ese sentido. 
El gobernador y su adjunto, el secretario del consejo 
provincial, fueron entonces procesados como responsa- 
bles de esta omisión. El gobernador fue condenado a 
pagar una multa y el secretario fue castigado con una 
suspensión de empleo y sueldo de dos meses. La mujer, 
que se había evadido de la prisión en 1842, renunció a 
reclamar una compensación por los daños que le había 
causado este encarcelamiento injustificado de 1838 
a 1842; de otro modo, hubiera r_ecibido tal compensa- 
ción [...] 

En 1887, un ciudadano señaló que el ayuntamiento 
de Linkoping le había prohibido pronunciar una con- 
ferencia titulada uE crecimiento demográfico en Suecia 
y sus peligros para la prosperidad general y la moralidad)). 
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El querellante estimaba que había allí una violación de 
los derechos humanos. El Justitieombusdman concluyó 
que ninguna ley justificaba la prohibición decidida por el 
ayuntamiento, y entabló un proceso contra los funcio- 

Informes de narios responsables, que fueron condenados a una 
l”s%Z~ multa. 399 
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Es claro que habré de decir que no hay hombre sobre la 
tierra que, siendo joven y no teniendo que dar cuenta a 
nadie de sus actos, pueda sostener el peso del poder so- 
berano sin que la mayor de todas las enfermedades, la 
ignorancia, se apodere de su alma, y sin que se convierta 
en un objeto de aversión para sus más fieles amigos, lo cual 
le conduciría bien pronto a su ruina y hará desaparecer 
todo su poder. Sólo los más grandes legisladores, cono- 
cedores del justo medio que es preciso guardar en todas 
las cosas, pueden prevenir este inconveniente. En cuanto 
a la manera como pasaron en aquel entonces las cosas, 
es fácil, hoy día, conjeturarlo. He aquí lo que puede 
decirse. 

- ¿Qué ? 
-Creo que un dios, por una providencia particular en 

vuestro favor, previendo lo que debía suceder, ha limi- 
tado entre vosotros la autoridad real, repartiéndola 
entre dos ramas nacidas de un mismo tronco. En seguida 
un hombre, dotado de una virtud divina, viendo que en 
vuestro gobierno había yo no sé que inflamación, 
templó la autoridad demasiado absoluta que el naci- 
miento da a los reyes comunicando una parte de ella 
a veintiocho ancianos de una sabiduría consumada, cuyo 
poder servía de contrapeso al de los reyes en las materias 
más importantes. En fin, un tercer salvador del Estado, 
creyendo que aún había en las condiciones del gobierno 
algo de fogoso y ardiente, le puso un freno con el estable- 
cimiento de los eforos, a los cuales revistió con una 
autoridad casi igual a la de los reyes. De esta manera, 
el reinado reducido a justos límites y templado en forma 
conveniente, se conservó y salvó al Estado con la insti- 
tución real. 400 

Votaré según las leyes y los decretos del pueblo ateniense 
y del Consejo de los Quinientos y, en los casos no pre- 
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Hacia 353 a. de J. C. o se hace votar contra él, no lo consentiré. 401 

De los partidos Vuestro servidor sabe que, desde los tiempos antiguos, 
se discute del valor de. los partidos. Hay que esperar 
por lo menos que un monarca sabrá distinguir entre los 
partidos de los hombres de calidad y los de los hombres 
vulgares. En general, los hombres de calidad forman 
entre ellos partidos porque tienen principios comunes, 
mientras que los hombres vulgares se asocian con sus 
semejantes porque de ello derivan un provecho mutuo. 
Esto es perfectamente natural. Pero vuestro servidor 
sostendría que, en realidad, los hombres vulgares no 
tienen partido, y que sólo los hombres de calidad son 
capaces de formar uno. ¿Por qué ? Los hombres vulgares 
buscan el provecho y codician los bienes materiales. 
Cuando las circunstancias les permiten confiar en que 
obtendrán ventajas comunes, se unen temporalmente 
para formar un partido que es, sin embargo, esencial- 
mente artificial. Pero cuando llega el momento en que 
compiten efectivamente entre ellos para obtener una 
ventaja, o cuando las ventajas que han b,uscado no se 
materializan y se pierden de vist.a, entonces dan un 
viraje y se atacan recíprocamente, sin perdonar al 
hermano ni al pariente. Por eso vuestro servidor afirma 
que esos hombres no tienen verdadero partido y que los 
que forman temporalmente son esencialmente artificia- 
les. Mas no ocurre lo mismo con los hombres de calidad, 
que observan el Camino y la Rectitud, que practican 
la lealtad y cl respeto de la palabra dada, que no tienen 
mís mtiviles que el honor y la integridad. Cuando tienen 
esas cualidades en su conducta personal, tienen un 

principio en común y se mejoran los unos a los otros, y 
cuando ponen sus cualidades al servicio del Estado, se 
unen en un ideal común y CII la ayuda mutua y desde 

ou-png Ilsiu 
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cl principio hasta el lin actúan COIIKI 1111 solo hombre. 
Chin: ‘I’alw son los partidos dc los hombres de calidad. 402 

Derechos 
del individuo 

Carta Magna otorgada en 1216 por .Iuan Sin Tierra: 

Ningún hombre libre será detenido, ni encarcelado, ni 
desposeído de sus bienes, ni puesto fuera de la ley, ni 
desterrado, ni perjudicado en modo alguno, y no pro- 
cederemos ni haremos proceder contra él, si no es en 
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virtud de un juicio legal de sus conciudadanos y según 
la ley del país. 403 

Un hombre libre será castigado con multa por un pe- 
queño delito únicamente en grado proporcional al delito; 
y por un delito grave se le impondrá una multa según 
la gravedad del delito, pero no de manera que quede 
privado de su sustento. De la misma manera se impon- 
drán multas a un comerciante, pero no hasta el punto de 
confiscarle sus mercancías; y de igual modo a un villano, 
pero dejándole lo que necesite para cultivar su tierra. 
Y ninguna de estas multas se impondrá si no es bajo 
juramento de hombres buenos de la vecindad. 404 

Las ((Provisiones de Oxford)), promulgadas en 1258, deter- 
minan las obligaciones de los funcionarios con respecto al 
pueblo y establecen un procedimiento para querellarse 
contra los funcionarios corrompidos: 

Se ha dispuesto que en cada condado serán elegidos 
cuatro caballeros prudentes y leales que, cada día que 
actúe el [tribunal del] condado, se reunirán para recoger 
todas las quejas sobre los danos y perjuicios que hayan 
podido causar a todo individuo los (sheriffs), los ((bailiffs) 
u otras personas, y para levantar acta de dichas quejas 
[que se conservará] en espera de que la región sea visi- 
tada de nuevo por el juez real [. . .] 

Respecto a los &leriffs): serán designados como 
(csheriffs)) hombres rectos y leales que sean propietarios 
de tierras; de manera que C’II cada condado será (csheriff)) 
un propietario feudal del mismo condado, que deberá 
mostrarse equitativo, leal y justo con respecto a la 
población. Y [se ordena] que no perciba gratilicación 
alguna; que no sea csheriffs durante mas de un airo; que, 
durante el año, rendirá cuentas al Tesoro Público y sera 
responsable de su cargo; que el rey le alribuira, con (*argo 
a los ingresos reales, una suma proporcional a sus rentas, 
para que pueda administrar convenicntemen te el con- 
dado; que ni él ni sus ebailiffs> aceptaran gratificaciones; 
y que si se prueba que lo han hecho serán castigados. 405 

Importancia creciente del Parlamento en la segunda mitad 
del siglo XIII, como instancia suprema en la que los 
individuos pueden hacer valer su derecho. 
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Por cuanto en el tribunal del rey el juicio de una causa 
se retrasa a veces porque una de las partes alega que en 
ausencia del rey no se debe responder a la demanda, 
y [por cuanto] muchas personas reciben perjuicios 
inmerecidos por parte de los ministros del rey, de los 
cuales perjuicios sólo pueden obtener reparación ante 
el Parlamento; disponemos que el rey deberá reunir 
el Parlamento una vez al año, o dos si fuere necesario, 
en un lugar adecuado. Y [disponemos] que se procederá 
en esos parlamentos al examen y a la solución de las 
causas cuyo juicio haya sido diferido como queda 
dicho, y de las que hayan dado lugar a divergencias de 
opinión entre los tribunales. De la misma manera, los 
asuntos llevados ante el Parlamento continuarán siendo 
resueltos, como hasta ahora, según los principios del 
derecho y de la justicia. 406 

Los estatutos hechos por un Capítulo General sólo pue- 
den ser auténticamente interpretados por un Capítulo 
General. 407 

El Capítulo General tiene plena y completa autoridad 
sobre el Ministerio General, que es un subordinado y su 
súbdito. 408 

La Asamblea General posee el poder en su integridad. El 
General está sometido a su autoridad, y debe convocarla 
para tratar los asuntos importantes. 409 

Cada vez que haya en el monasterio algún asunto impor- 
tante que decidir, el abad convocará a toda la comunidad 
y expondrá él mismo de qué se trata. Después de haber 
recogido las opiniones de los hermanos, considerará el 
asunto por sí mismo y hará después lo que juzgue más 
conveniente. 

Lo que nos hace decir que es preciso consultar a todos 
los hermanos es que a menudo Dios revela lo que es mejor 
a uno de los más jóvenes. 

Que sea constituido [abad] aquel que haya sido elegido, 
ya sea por toda la comunidad, unánime en el temor de 
Dios, ya sea la parte de la comunidad, por reducida que 
sea, que actúe con mayor sabiduría. 
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[Que el abad] sea elegido en atención a su manera de 

Regla de San 33~2;; 
vivir y de la sabiduría de su ensenanza, aunque sea el 
último de la comunidad. 410 

EL PACTO DE ((MAYFLOWERP, ll DE NOVIEMBRE DE 1620 

Este pacto, que sirvió de Constitución a los primeros co- 
lonos secesionistas que desembarcaron en Nueva-Inglaterra, 
extendía a la esfera civil el compromiso habitual de la 
comunidad religiosa. 

En nombre de Dios, Amén. Nosotros los firmantes, 
súbditos leales de nuestro augusto soberano Jaime, por 
la gracia de Dios rey de Gran Bretaña, de Francia y de 
Irlanda, Defensor de la Fe; etc.; habiendo emprendido, 
para la gloria de Dios, la propagación de la fe cristiana 
y el honor de nuestro rey y de nuestro país, una travesía 
para instalar la primera colonia en la parte septentrional 
de \‘irginia, convenimos y disponemos por el presente 
acto, solemnemente y mutuamente, en presencia de Dios 
y ante nosotros mismos, unirnos en un cuerpo político 
para favorecer el orden y nuestra común preservación 
y para alcanzar los fines mencionados mas arriba; en 
virtud de lo cual estableceremos, constituiremos y 
formaremos de tiempo en tiempo, según la justicia y la 
equidad, las leyes, ordenanzas, constituciones y autori- 
dades que se estimen más adecuadas y convenientes para 
el bien general de la colonia, y a las cuales prometemos 
someternos y obedecer debidamente. En fe de lo cual 
hemos escrito nuestros nombres en el presente documento 
en Cape Cod, el once de noviembre, reinando nuestro 
soberano el rey Jaime, décimooctavo rey de Inglaterra, 
Francia e Irlanda, y quincuagésimo cuarto rey de Esco- 
cia. Anno Domini, 1620. 411 

Contra los actos La gran cuestión es en breve ésta: si [...] en este caso 
arbitrarios particular [. . .] los impuestos a cuyo pago el rey ha obli- 
del rey gado a sus súbditos sin contar con la aprobación del 

Parlamento son, si o no, legales [...] Espero que nadie 
imagina que se pueda tomar pretexto del presente caso 
para preguntarse si el rey puede, en todo momento y en 
toda ocasión, establecer impuestos sobre sus súbditos en 
general, sin el consentimiento del Parlamento. Si se 
planteara tal cuestión, está fuera de duda que la res- 
puesta sería negativa. Los habitantes del reino son 
súbditos, y no esclavos: son hombres libres y, no villanos 
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sobre los que se puedan imponer cargas y pechos sin 
medida. Aunque el rey de Inglaterra tiene el poder 
monárquico y los jura summae majestatis, y aunque goza, 
para gobernar a sus súbditos, de la confianza absoluta 
que se ha puesto en su corona y en su persona, su gobier- 
no ha de ser, sin embargo, secundum leges regni [...] En 
virtud de esas leyes, los súbditos no son simples deten- 
tores de lo que poseen a merced de la voluntad del rey 
[ . ..] Tienen el derecho innato a prevalerse de las leyes 

Caso Ffiunpdrn 
1ng1aterw del reino. No se les pueden imponer nuevas leyes, ni es 

1~3s 
Ik~lnración 

posible modificar a derogar ninguna de sus leyes sin el 
de un juez consentimiento del Parlamento. 412 

DECLARACIÓN DE INDEPENDENCIA DE LAS COLONIAS 
AMERICANAS REDACTADA POR THOMAS JEFFERSON, 4 DE 

JULIO DE 1776. 

Tenemos por evidentes en sí mismas estas verdades: 
que todos los hombres son creados iguales; que están 
dotados por su Creador de ciertos derechos inalienables; 
que, entre éstos, están la vida, la libertad y la búsqueda 
de la felicidad; que, para asegurar esos derechos, se 
instituyen entre los hombres los gobiernos, los cuales 
derivan sus justos poderes del consentimiento de los 
gobernados; que, cada vez que una forma de gobierno 
se pone en contradicción con estos fines, el pueblo tiene 
derecho a modificarla o abolirla y a establecer un nuevo 
gobierno, basándolo en los principios y organizando sus 
poderes de la forma que estime más apropiados para 
conseguir su seguridad y su felicidad. La prudencia, 
ciertamente, exige que los gobiernos establecidos desde 
mucho tiempo no sean alterados por motivos livianos y 
pasajeros; y, en consecuencia, la experiencia ha mostrado 
siempre que la humanidad está más dispuesta a sufrir, 
mientras los males sean soportables, que a imponer su 
derecho aboliendo las formas a las que está acostumbra- 
da. Mas cuando una larga serie de abusos y usurpaciones, 
persiguiendo invariablemente el mismo objeto, ponen 
en evidencia el propósito de someterla a un despotismo 
absoluto, es su derecho, es su deber, rechazar tal gobierno 
y establecer nuevas garantías para su seguridad fu- 
tura. 413 

Condiciones 
de la libertad 

Carta circular de George Washington a los Estados, 1783. 

Nada puede ilustrar estas observaciones con más elo- 
cuencia que el recuerdo del momento en que, por una 
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feliz confluencia de circunstancias, nuestra República 
ocupó su puesto entre las naciones. La fundación de 
nuestro Imperio no se realizó en la época tenebrosa de la 
ignorancia y de la superstición, sino en una época en 
que los derechos humanos son mejor comprendidos y 
más claramente definidos que en cualquier período 
anterior, en que los esfuerzos del espíritu humano en 
busca de la felicidad social han sido llevados muy lejos, 
en que los trabajos de los filósofos, los sabios y los órga- 
nos legislativos abren ante nosotros tesoros de conoci- 
mientos, y en que su sabiduría acumulada puede ser 
aplicada felizmente al establecimiento de nuestras 
formas de gobierno. El libre cultivo de las letras, la 
expansión ilimitada del comercio, el refinamiento pro- 
gresivo de las costumbres, la generosidad creciente de los 
sentimientos y, sobre todo, la pura y suave luz de la 
Revelación, han tenido una influencia provechosa sobre 
la humanidad y han aumentado los beneficios de la 
sociedad. Bajo estos felices auspicios comenzaron los 
Estados Unidos a existir como nación, y si sus ciudada- 
nos no fueran completamente libres y felices, la culpa 
sería enteramente suya. 414 

DECLARACIÓN DE LOS DERECHOS DEL HOMBRE Y DEL 

CIUDADANO 

Decretada por la Asamblea Nacional en las sesiones de 
los días 20, 21, 22, 23, 24 y 26 de agosto de 1789. 
Firmada por el Rey, el 5 de octubre de 1789. 

PREÁMHULO 

Los representantes del Pueblo Fra.ncés, constituidos en 
Asamblea Nacional, considerando que la ignorancia, 
el olvido o el desprecio de los Derechos del Hombre son 
las únicas causas de las desgracias públicas y de la 
corrupción de los gobiernos, han resuelto exponer en una 
declaración solemne los derechos naturales, inalienables 
y sagrados del hombre, u fin de que esta Declaración, 
presente constantemente a todos los miembros del 
cuerpo social, les recuerde sin cesar sus derechos y sus 
deberes; a fin de que los actos del Poder Legislativo y los 
del Poder Ejecutivo, pudiendo ser en cada instante 
comparados con la finalidad de toda institución política, 
sean más respetados; a fin de que las reclamaciones de 
los ciudadanos, fundadas en adelante en principios 
simples e indiscutibles, contribuyan siempre al manteni- 
miento de la Constitución y a la felicidad dc todos. 
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En consecuencia, la Asamblea Nacional reconoce y 
declara, en presencia y bajo los auspicios del Ser Su- 
premo, los siguientes Derechos del Hombre y del Ciu- 
dadano: 

ARTÍCULO PRIMERO 

Los hombres nacen y permanecen libres e iguales en 
derechos; las distinciones sociales no pueden basarse 
más que en la utilidad común. 

II 

La finalidad de toda asociación politica es la conserva- 
ción de los derechos naturales e imprescriptibles del 
hombre; estos derechos son la libertad, la propiedad, 
la seguridad y la resistencia a la opresión. 

III 

El principio de toda soberania reside esencialmente en la 
nación; ningún cuerpo, ningún individuo pueden ejercer 
una autoridad que no emane de ella expresamente. 

Sesión del jueves 20 de agosto de 1789 

IV 

La libertad consiste en poder hacer todo lo que no per- 
judica a otro; así, <el ejercicio de los derechos naturales 
de cada hombre no tiene otro limite que los que garan- 
tizan a los demás miembros de la sociedad el goce de 
esos mismos derechos; estos limites sólo pueden ser 
determinados por la ley. 

V 

La ley no tiene derecho a prohibir sino las acciones 
perjudiciales para la sociedad. No puede impedirse 
nada que no esté probihido por la ley, y nadie puede ser 
obligado a hacer lo que la ley no ordena. 

VI 

La ley es la expresión de la voluntad general; todos los 
ciudadanos tienen derecho a contribuir personalmente o 
a través de sus representantes a su formación; la ley 
debe ser la misma para todos, así cuando protege como 
cuando castiga. Todos los ciudadanos, siendo iguales a 
sus ojos, son igualmente admisibles a todas las dignida- 
des, puestos y empleos públicos, según su capacidad y sin 
otras distinciones que las de sus virtudes y sus talentos. 

Sesión del viernes 21 de agosto 
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VII 

Ningún hombre puede ser acusado, encarcelado ni de- 
tenido sino en los casos determinados por la ley y según 
las formas por ella prescritas. Los que solicitan, dictan, 
ejecutan o hacen ejecutar órdenes arbitrarias deben ser 
castigados; pero todo ciudadano llamado o detenido en 
virtud de la ley debe obedecer al instante; la resistencia 
le hace culpable. 

VIII 

La ley no debe establecer sino penas estricta y evidente- 
mente necesarias, y nadie puede ser castigado sino en 
virlud de una ley establecida y promulgada anterior- 
mente al delito y legalmente aplicada. 

1X 

Todo hombre se presume inocente mientras no haya sido 
declarado culpable; por ello, si se juzga indispensable 
detenerlo, todo rigor que no fuera necesario para cus- 
todiar su persona debe ser severamente reprimido por 
la ley. 

Sesión del sábado 22 de agosto 

X 

Nadie. debe ser inquietado por sus opiniones, ni siquiera 
religiosas, siempre que su manifestación no altere el 
orden pilblico establecido por la ley. 

Sesión del domingo 23 de agosto 

XI 

1.a libre comunicación de los pensamientos y de. las 
opinionrs es uno de los derechos más preciosos del 
hombw. Todo ciudadano puede pues hablar, escribir, 
imprimir libremente, a reserva de responder del abuso 
dc esta libertad, en los casos determinados por la ley. 

XII 

La garantia de los derechos del hombre y del ciudadano 
hace ~~ccrsaria una fuerza pública: esta fuerza se instituye 
pues cn beneficio dc todos, y no para la utilidad par- 
ticular de aquellos a quienes les es confiada. 

XIII 

Para el mantenimiento de la fuerza pública y para los 
gastos de la administración, es indispensable una con- 
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tribución común; ésta debe ser repartida por igual entre 
todos los ciudadanos, en atención a sus facultades. 

Sesión del lunes 24 de agosto 

XIV 

Los ciudadanos tienen derecho a comprobar por sí mis- 
mos o por sus representantes la necesidad de la contri- 
bución pública, a consentir en ella libremente, a seguir 
su empleo y a determinar su cuota, su base, su recauda- 
ción y su duración. 

xv 

La Sociedad tiene el deber de pedir cuentas a todo 
funcionario público de su administración. 

XVI 

Toda Sociedad en la que no está asegurada la garantía 
de los derechos ni determinada la separación de los po- 
deres no tiene constitución. 

XVII 

Siendo la propiedad un derecho inviolable y sagrado, 
nadie puede ser privado de 61, salvo cuando lo exija 
evidentemente la necesidad pública, legalmente compro- 
bada, a la condición de una indemnización justa y 
previa. 

Sesión del miércoles 26 de agosto 

415 

Superioridad 
del régimen 
represenfafivo 

La democracia directa era la sociedad que se gobernaba 
a sí misma sin ayuda de medios secundarios. Al injertar 
la representación en la democracia, llegamos a un sistema 
de gobierno capaz de abarcar y conjugar todos los dife- 
rentes intereses, toda extensión de territorio y todo tipo 
de población; y ello con ventajas tan superiores al gobier- 
no hereditario como la república de las letras es superior 
a la literatura hereditaria. 
. . . El Gobierno [. . .] no es otra cosa que un centro común, 
en el cual se unen todas las partes de la sociedad. Esto 
no puede realizarse por ningún método más conforme a 
los diversos intereses de la sociedad que por el sistema re- 
presentativo. Este sistema concentra el conocimiento 
necesario para los intereses de las partes y del todo; co- 
loca al gobierno en un estado de madurez constante; 
nunca es ni joven ni viejo; escapa de los defectos del 
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infantilismo y de la senilidad; ni está en la cuna ni tiene 
que andar con muletas. No admite la separación entre los 
conocimientos y el poder, y es superior, como el gobierno 

Tom Painr debe serlo siempre, a todos los accidentes del hombre 
Hights ol Man individual, siendo por lo tanto superior a lo que se 
(;ran n~:;iA.i llama monarquía. 416 

1)iscrrr.w de despedirla de George Washington, 17 de sep- 
lit~mhro rlu 17.96. 

Ikl mismo modo [las partes de la Unión], escaparán así 
a la necesidad de esas fuerzas armadas desmesuradas 
que, bajo cualquier forma de gobierno, son poco pro- 
picias para la libertad, y que deben considerarse como 
particularmente hostiles a la libertad republicana 1.. .] 

I,a base de nuestros sistemas políticos es el derecho 
del pueblo a hacer y modilìcar sus constituciones de 
gobierno. Pero la constitución vigente en un momento 
determinado, mientras no sea modificada por un acto 
explícito y auténtico del pueblo, se impone a todos como 
una obligación sagrada. La idea misma del poder y el 
derecho del pueblo a darse un gobierno presupone el 
deber dc cada individuo de obedecer al gobierno esta- 
blecido [ . . .] 

Muchos opinan que los partidos, en los países libres, 
son útiles porque permiten controlar la administración 
del gobierno y sirven para mantener vivo el espíritu de la 
libertad. Esto, dentro de ciertos límites, es probable- 
mente cierto; y en los gobiernos de forma monárquica el 
patriotismo puede mirar con indulgencia, si no con favor, 
el espíritu de partido. Mas en el caso de los gobiernos 
populares y puramente electivos, no conviene estimular 
este espíritu. Dada su tendencia natural, es seguro que 
esos gobiernos tendrán siempre ese espíritu en la medida 
suficiente para todo fin saludable; y habiendo un peligro 
cons tante de exceso, sus esfuerzos debieran encaminarse 
a mitigar y moderar ese espíritu por la fuerza de la 
opinión pública. Es un fuego que no debe apagarse, y que 
exige una vigilancia constante para evitar que, inflamán- 
dose bruscamente, se consuma en lugar de calentar [. . .] 

Es muy cierto que la virtud, o la moralidad, es un 
resorte.necesario del gobierno popular. La regla, en reali- 
dad, es aplicable con más o menos fuerza a toda clase de 
gobierno libre. ¿,Qué amigo sincero de tal gobierno podría 
mirar con indiferencia los intentos de minar el edificio 
en sus cimientos? Aplicaos, pues, como objetivo de 
importancia primordial, a promover instituciones para 
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la difusión general del saber. En la medida en que la 
estructura de un gobierno hace de la opinión pública 
una fuerza, es esencial que la opinión pública estC 
instruida [. . .] 

Actuad con buena fe y con justicia frente a todas las 
naciones. Cultivad la paz y la armonía con todos. La 
religión y la moralidad lo prescriben. ¿Sería acaso 
posible que la política no la prescribiera igualmente? 
Una misión digna de una nación libre, instruida y, en un 
futuro próximo, grande, será la de dar a la humanidad el 
ejemplo magnánimo y poco común de un pueblo siempre 
guiado e inspirado por los ideales de justicia y gene- 
rosidad [. . .] 

Para la ejecución de este plan nada es más esencial 
que la exclusión de las antipatías permanentes e inve- 
teradas hacia ciertas naciones, lo mismo que las vincula- 
ciones apasionadas a otras, para cultivar en su lugar sen- 
timientos de justicia y amistad hacia todos. La nación 
que se complace en alimentar un odio o un afecto habi- 
tuales hacia otra es en cierto modo esclava de su animo- 
sidad o de su afecto, sentimientos ambos que son sufì- 
tientes para apartarla de su deber y de su interés [. . .] 

De análoga manera, un apego apasionado de una 
nación a otra es fuente de múltiples males. La simpatía 
hacia la nación favorita, facilitando la ilusión de un 
interés común imaginario en casos en que éste no existe 
verdaderamente, y trasladando a una las enemistades 
de la otra, conduce a la primera a participar en los con- 
flictos y en las guerras de la segunda sin motivo ni 
justificación suficientes. 417 

Problemas del 
federalismo 

Resoluciones de Kentucky de 1798 

1. Declara: que los diversos Estados que .componen los 
Estados Unidos de América no se han unido según el 
principio de una sumisión ilimitada a su gobierno gene- 
ral; sino que, por un pacto que recibió la forma y el 
nombre de Constitución de los Estados Unidos, y por las 
enmiendas a ella, han constituido un gobierno general 
para fines específicos, en el cual han delegado ciertos 
poderes concretos, reservándose cada Estado, en cuanto 
a los poderes restantes, el derecho a gobernarse a sí 
mismo; y que, siempre que el gobierno general asuma po- 
deres no delegados, sus actos son ilícitos, nulos y sin 
valor; 

. . . que, como en todos los casos de contrato entre 
partes que no tengan un juez común, todas las partes 
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Limilacibn 
vigilante 
del poder 

lienen el mismo derecho de juzgar por sí mismas, así de las 
infracciones como de la forma y la medida de la repara- 
ción [...] 

III. Declara: que es cierto como principio general, y 
así se declara también expresamente en una de las en- 
miendas de la Constitución, que ((los poderes no delegados 
en los Estados Unidos por la Constitución, ni prohibidos 
por ella a los Estados, quedan reservados a cada Estado 
o al pueblo)); y que no habiendo sido delegado en los 
Estados Unidos por la Constitución, ni prohibido por 
ella a los Estados, poder alguno sobre la libertad de 
religión, la libertad de expresión o la libertad de prensa, 
todos los poderes legales en esta materia permanecen 
de derecho en el Estado o en el pueblo, y les están 
reservados; 

. . . por consiguiente, el texto [Sedition Rrt] que res- 
tringe la libertad de prensa, no es una ley sino comple- 
tamente nula y sin valor 1.. .1 

VI. Declara: que el arresto de una persona protegida 
por las leyes de este Estado por el hecho de no haber 
obedecido la simple orden del Presidente de salir de los 
Estados Unidos, tal como se prevé en la ley titulada 
((Ley sobre los extranjeros), es contrario a la Constitución, 
una enmienda de la cual ha dispuesto que ((nadie será 
privado de la libertad sin el debido procedimient.o legal)); 
y que habiendo dispuesto otra enmienda (cque en todas 
las causas criminales, el acusado tendrá derecho a ser 
juzgado públicamente por un jurado imparcial, a ser 
informado de la naturaleza y del motivo de la acusación, 
a ser confrontado con los testigos de cargo, a hacer 
citar por todas las vías legales testigos de descargo y 
a ser asistido por un abogado para su defensa)), dicha ley, 
que autoriza al presidente a expulsar de los Estados 
I!nidos a una persona que está bajo la protección de la 
ley, sobre la base de sus sospechas, sin acusación, sin 
jurado, sin juicio público, sin confrontación con los 
testigos de cargo, sin testigos de descargo, sin defensa y 
sin abogado, es contraria también a estas disposiciones 
de la Constitución, y no es por lo tanto una ley, sino que 
es enteramente nula y sin valor [. . .] 

Este Estado está resuelto-como sin duda lo están 
también los demás-a no inclinarse dócilmente ante 
quienquiera en la tierra, hombre o grupo de hombres, 
intente ejercer poderes no delegados y por consiguiente 
ilimitados. Si las leyes mencionadas fueran mantenidas, 
se derivarían de ellas estas conclusiones: que el gobierno 
federal puede, a su antojo, hacer figurar cualquier acto 
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en la lista de los delitos y castigarlo él mismo, esté 
o no esté citado en la Constitución como materia de su 
incumbencia; que puede transmitir el poder de juris- 
dicción respecto a este acto al presidente o a cualquier 
otra persona, la cual sería a la vez acusador, defensor, 
juez y jurado; [...] que el extranjero sin amigos ha sido 
escogido de hecho como el objeto más seguro de un 
primer experimento, pero que pronto será seguido, o 
más bien ha sido seguido ya, por el ciudadano, puesto 
que éste es la víctima designada por una ley sobre los 
actos sediciosos; que estas y otras leyes sucesivas de la 
misma naturaleza, si no se les cierre el paso, pueden 
llevar a estos Estados a la revolución y al derramamiento 
de sangre, y proporcionarán argumentos a los calumnia- 
dores de los gobiernos republicanos y nuevos pretextos a 
los que quieren hacer creer que el hombre sólo puede ser 
gobernado con mano de hierro; que nos engañaríamos 
peligrosamente si la confianza otorgada a los hombres 
elegidos por nosotros hiciera callar nuestras aprensiones 
en cuanto al respeto de nuestros derechos; que la con- 
fianza lleva en todas partes al despotismo; que el gobier- 
no libre se apoya en la vigilancia y no en la confianza, 
y que es la vigilancia, y no la confianza, la que nos 
hace encerrar en los límites de una Constitución a aque- 
llos a quienes nos vemos obligados a confiar el poder; 
que nuestra Constitución ha fijado a nuestra confianza 
los límites que no debe sobrepasar; y que si el que hon- 
radamente aboga por la confianza lee las leyes sobre 
los extranjeros y sobre los actos sediciosos, podrá apre- 
ciar si la Constitución no ha sido prudente al fijar límites 
al gobierno creado por ella, y si nosotros obraríamos 
cuerdamente suprimiendo esos límites. 418 

Respeto 
de la minoria 

Primer discurso inaugural de Thomas Jefferson después 
de ser elegido Presidente de los Estados Unidos, 4 de marzo 
de 1801. 
Todos deberán también tener presente este principio 
sagrado: la voluntad de la mayoría, si bien debe preva- 
lecer en todas las circunstancias, debe ser razonable para 
ser legítima; la minoría posee derechos iguales, igual- 
mente protegidos por la ley, y violarlos significaría 
opresión [. . .] 

Pensemos que, habiendo desterrado de nuestro país 
esa jntolerancia religiosa que durante tanto tiempo ha 
desangrado y hecho sufrir a la humanidad, apenas ha- 
bremos progresado si dejamos subsistir una intolerancia 
política igualmente despótica e inicua, capaz de perse- 
cuciones no menos crueles y sangrientas [. . .] 
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Forialeza 
del gobierno 
rep~tblicano 

Todos somos republicanos, todos somos federalistas. 
Si hay entre nosotros quienes deseen disolver esta Unión 
o cambiar su forma republicana, dejémosles tranquilos, 
como prueba de la seguridad con que se puede tolerar el 
error de opinión cuando se deja a la razón la libertad 
para combatirlo. 

Sé que algunos espíritus sinceros temen que un gobierno 
republicano no pueda ser fuerte, y que el nuestro no lo 
sea bastante; pero Labandonaría el patriota dc buena fe, 
en plena realización de un experimento feliz, a un gobier- 
no que hasta ahora nos ha conservado libres y seguros, 
por el temor teórico y quimérico de que este gobierno, 
que es la mejor esperanza del mundo, pudiera tal vez 
carecer de energía para defenderse a sí mismo ? Espero 
que no. Creo, por el contrario, que este gobierno es el 
más fuerte de la tierra. Creo que es el único en el que 
todo hombre, a la llamada de la ley, seguiría la bandera de 
de la legalidad y haría frente a toda transgresión del 
orden público como a una ofensa personal. Se dice a 
veces que no puede confiarse al hombre el gobierno de sí 
mismo. $e le puede confiar, entonces, el gobierno de 
otros ? ~0 es que hemos encontrado acaso ángeles en 
forma de reyes para gobernarle ? Dejemos que la historia 
responda a esta pregunta. 

Permanezcamos, pues, con valor y confianza, fieles a 
nuestros propios principios federales y republicanos, 
fieles a la unión y al gobierno representativo. Aislados, 
por beneficio de la naturaleza y por un vasto océano, 
de la tempestad exterminadora que se extiende sobre una 
parte del globo; demasiado altivos para soportar las 
humjllaciones de los demás, poseedores de un país 
excepcional, bastante vasto para acoger a nuestros 
descendientes en miles de generaciones, debidamente 
penetrados de nuestro derecho igual al uso de nuestras 
facultades, a los productos de nuestra industria, al 
respeto y a la confianza de nuestros conciudadanos, no 
por razón de nuestra cuna, sino de nuestros actos y de la 
opinión que éstos merecen; iluminados por una religión 
sana, profesada y practicada ciertamente en formas 
diversas, pero que inculcan todas ellas la honradez, la 
veracidad, la templanza, a gratitud y el amor al 
prójimo; conscientes y adoladores de una Providencia 
superior cuyas disposiciones prueban que se satisface 
con la felicidad del hombre en la tierra y con mayor dicha 
en el más allá; así colmados de bendiciones, ¿qué más 
necesitamos para que seamos un pueblo feliz y próspero ? 
Una sola cosa, ciudadanos; un gobierno prudente y 
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Voz del pueblo 
voz de Dios 

Mihalv ‘P~ncsics . ’ 
1XfiS 

1 Ilmyrí;l 

austero, que impida a los hombres hacerse daño recí- 
procamente. que les deje por lo demás libres de trabajar 
por sí mismos para mejorar su fortuna, y que no arrebate 
al trabajador el pan que ha ganado. 419 

Fin del poder absolufo entre los cosacos de Ucrania 

En 1740, los jefes de los cosacos eligieron como hetman 
al secretario general Felipe Orlyk. Al mismo tiempo se 
voto una carta que establecía las bases de un gobierno 
representativo. 1Jna asamblea que comprendería no sólo 
a los jefes del ejército, sino también a diputados de 
los regimientos y de los cosacos zaporogos, se reuniría 
tres veces al año. Se ponía fìn al poder absoluto del 
hetman sobre los otros jefes y de esos jefes sobre la 
población. Ninguna pena debía ser infligida sin juicio. 
Los cargos serían electivos. 420 

Se suele decir que es preciso elevar al pueblo hasta 
nosotros, y así llegaremos a ser una nación; sin embargo, 
la nobleza ha caído en un abismo, y seguirla allí no sería 
una elevación, sino una caída. Es una ilusión creer que 
el pequeño pueda elevar al grande, aun suponiendo 
que no estuviera situado abajo, sino en un promontorio 
alto y seguro. No son los millones de que se compone 
el pueblo los que deben unirse a ese puñado de hombres 
que constituyen la nobleza, sino al contrario. 

Mis hermanos campesinos no piden derechos a ninguna 
persona ni a la Asamblea Nacional. Exigen que la clase 
privilegiada muestre su espíritu de justicia renunciando 
a los privilegios que se ha arrogado arbitrariamente: 
entonces todos los derechos del pueblo tendrán fuerza 
de ley, produciendo sus efectos sin que la clase privile- 
giada se digne decir con condescendencia: <ciPueblo! He 
aquí los derechos que te he otorgado.)) #e quién puede 
haber recibido la clase privilegiada mayores derechos? 
No es Dios quien ha podido dárselos, pues entonces sería 
<;l el injusto. 421 

Los hijos (a veces dos o tres) sirven en el ejército, de- 
fienden la patria, y no obstante los padres no tienen 
derecho a votar. No es justo que una. parte de la nación 
no tenga sino deberes, que pague impuestos y sacrifique 
a sus hijos, sin poseer derechos. 

L.o repito, es la justicia divina la que se expresa por 
la boca de los obreros que reivindican el derecho de 
VO to. 422 
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Espíritu 
indomable 

La primera 
condición 
de la libertad 

Kngels 
Carta u AuKust Hehel 

íX-1X de IWIPZO dea 18i.5 ‘ 

Democracia 
contra 
despotismo 

Karl Marx 
carta R Ruge 

1x44 

Las dos 
condiciones de 
la democracia 

Somos una nación rehelde. Toda nuestra historia es 
traición; nuestra sangre era impura desde antes de nues- 
tro nacimiento; nuestros credos son la infidelidad a la 
madre Iglesia; nuestra constitución, traición a la patria. 
¿Qué importa ? Aunque todos los gobernantes del mundo 
nos inviten a traicionar al hombre, y nos den el ejemplo, 
no cedamos jamás. 423 

La primera condición de la libertad es que cada funcio- 
nario sea responsable de cada uno de los actos que rea- 
liza durante el ejercicio de sus funciones, ante cada 
ciudadano, ante los tribunales ordinarios, y según la 
ley común, 424 

Dominación y explotación no son sino un solo y mismo 
concepto [...] La idea única del despotismo es el des- 
precio del hombre [ . . .] El déspota no ve jamás a los 
hombres de otra manera que despojados de su dignidad 
[. ..] El principio esencial de la monarquía es el hombre 
despreciado y despreciable, el hombre deshumanizado; 
y Montesquieu comete un profundo error al considerar 
el honor como el principio de la monarquia. Lo consigue 
manteniendo la distinción entre monarquía, despotis- 
mo y tiranía. Pero estos son nombres de una sola y misma 
idea, o a lo más variantes superficiales de un mismo 
principio. Allí donde predomina el principio monárquico, 
los hombres son menores; allí donde ese principio no 
se pone en duda, no hay hombres. 425 

Dada la naturaleza de la idea del Estado, la soberanía 
debe residir en el pueblo. Puede residir en las manos 
del emperador según el tiempo y las circunstancias, pero 
con el progreso del conocimiento del pueblo y la prospe- 
ridad del país debe, finalmente, residir en el pueblo [. . .] 
En el Japón, reside sin duda en la persona del emperador 
desde hace dos mil quinientos años, pero habría que 
devolvérsele al pueblo a petición propia dentro de algu- 
nos centenares de años, cuando se haya cambiado la 
suerte del país y el pueblo em-prenda unánimemente la 
transformación de la monarquía en democracia. 426 

El ((principio de una amplia democracia)) implica, como 
probablemente convendrá todo el mundo, dos condicio- 
nes sine ylte non: primera, la entera publicidad, y segunda, 
la elección para todas las funciones. Sería ridículo hablar 
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de democracia sin una publicidad completa, no limitada 
a los miembros de la organización. Llamaremos al parti- 
do socialista alemán una organización democrática, pues 
todo se hace allí abiertamente, hasta las sesiones del 
congreso del partido; pero nadie calificará de orga- 
nización democrática a un partido cubierto con el velo 
del secreto para todos aquellos que no son sus miembros. 

El segundo índice de democratismo, el principio 
electivo, es una condición que no se discute en los países 
de libertad política. <Son miembros del partido todos 
los que reconocen los principios de su programa y sos- 
tienen el partido en la medida de sus fuerzas)), dice el 
primer párrafo de los estatutos del partido social- 
demócrata alemán. Y como la escena política es visible 
para todos, como el escenario de un teatro para los espec- 
tadores, todo el mundo sabe por los periódicos y las 
asambleas públicas si tal o cual persona reconoce o no 
al partido, lo sostiene o se opone a él. Se sabe que tal 
militante politice ha tenido tal o cual comienzo, que ha 
seguido tal o cual evolución, que en tal momento difícil 
de su vida ha actuado de tal manera, que se caracteriza 
por tales cualidades; de ahí que todos los miembros del 
partido puedan, con conocimiento de causa, elegir a ese 
militante o no elegirlo para tal puesto del partido. El 
control general (en el sentido estricto de la palabra) de 
cada paso dado por un miembro del partido en su carrera 
política crea un mecanismo que funciona automática- 
mente y asegura lo que se llama en biología la ((persisten- 
cia del más apto)). Gracias a esta ((selección natural)), 
resultado de una publicidad absoluta, de la elección y 
del control general, cada militante se encuentra en fin 
de cuentas ((encasillado, en su puesto; asume la tarea 
más apropiada para sus fuerzas y su capacidad; soporta 
él mismo las consecuencias de sus faltas y demuestra 
ante todos su aptitud para comprender las faltas y 
evitarlas. 

iIntentad hacer entrar este cuadro en el marco de 
nuestra democracia! 427 

¿ (Separados En 1896, el juez John Marshall Harlan discrepó de sus 
pero iguales>? colegas del tribunal con respecto al problema racial. 

En lo que se refiere a los derechos civiles, comunes a 
todos los ciudadanos, mi parecer es que la Constitución 
de los Estados Unidos no permite a ninguna autoridad 
pública distinguir la raza de aquellos que han de ser 
protegidos en el disfrute de tales derechos. Todo hombre 
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digno tiene el orgullo de su raza y, en circunstancias 
apropiadas, cuando no son perjudicados los derechos de 
los otros hombres, iguales a él ante la ley, le es lícito 
expresar tal orgullo y actuar en consecuencia como le 
parezca oportuno. Pero niego que cualquier órgano 
legislativo o judicial pueda tener en cuenta la raza de 
los ciudadanos cuando se trata de los derechos civiles 
de los mismos. En efecto, toda legislación como la que 
ahora nos ocupa es incompatible no sólo con la igualdad 
de los derechos que es atributo de la ciudadanía, nacional 
o estatal, sino también con la libertad individual reco- 
nocida a todos en el territorio de los Estados Unidos 1.. .] 

Pero parece que tenemos todavía, en ciertos Estados, 
una raza dominante, una clase superior de ciudadanos, 
que se arroga el derecho de reglamentar, sobre la base de 
la raza, el disfrute de los derechos civiles comunes a 
todos los ciudadanos. Es de temer que la presente deci- 
sión no sólo favorezca las agresiones más o menos bruta- 
les e irritantes contra los derechos reconocidos de los 
ciudadanos de color, sino que estimule además el pen- 
samiento de que es posible, mediante decretos de los 
Estados, anular las intenciones rectas que tenía el 
pueblo de los Estados Unidos cuando adoptó las recíen- 
tes enmiendas a la Constitución, una de las cuales hace 
de los negros de este país ciudadanos de los Estados 
Unidos y del Estado en que residen y prohibe a los 
Estados restringir los privilegios e inmunidades de que 
gozan en cuanto ciudadanos. Sesenta millones de blancos 
no tienen nada que temer de la presencia aquí de ocho 
millones de negros. Los destinos de las dos razas están 
en este país indisolublemente unidos, y el interés de 
ambas requiere que el gobierno común de todos no 
permita que la semilla del odio racial sea sembrada con 
el beneplácito de la ley. 
. . . . . . . . . 
La esclavitud como institución tolerada por la ley ha 
desaparecido, ciertamente, de nuestro país; pero los 
diversos Estados parecen conservar el poder de impedir, 
mediante una legislación siniestra, el pleno goce de los 
beneficios de la libertad, de reglamentar según la raza 
los derechos civiles comunes a todos los ciudadanos y 
de colocar en una situación de inferioridad jurídica a 
un extenso cuerpo de ciudadanos americanos que forman 
actualmente parte de la comunidad politica llamada el 
pueblo de los Estados LJnidos, para quien y por quien, 

caso Plessy 
a través de sus representantes, se administra nuestro 

1,896 gobierno. Tal sistema es incompatible con las garantías 
Est’~%%~~ dadas por la Constitución. 428 
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Pensam ien fo y expresión : 
derecho a pensar, a criticar, a objetar, a dudar; 
derecho a hablar, a escribir, a publicar, a crear 

Verdad 

Proverbio amhAric0 
Etiopía 

Proverbio turco 

Mahubharata 
Tradici6n telcgu 

Isla Mauricio 

Buscar 
la verdad 

Vida del arcipreste 
Avva kum 

contada por él mismo 
Siglo xv11 

RUïiZl 

Jean de Muller 
1752-l 809 

SlliZ~ 

Simoni Weil 
L’enracinnment 

1942-1943 
Francia 

Decir 
la verdad 

El tallo de la verdad puede adelgazar, pero no se quie- 
bra. 429 

Ante una palabra de verdad, hasta los torrentes se 
detienen. 430 

Más que cien pozos con agua dulce en el fondo, vale un 
solo pozo provisto ‘de escalones. Más que cien pozos pro- 
vistos de escalones, vale un sacrificio yaga. Más que 
cien de esos sacrificios, vale un buen hijo, y más que 
cien buenos hijos, vale una palabra de verdad. 431 

Que se opongan unos a otros, no me contraría en nada, 
pues es así como se descubren mejor lo verdadero y lo 
justo [ . ..] Reñid cuanto queráis: no os lo reprochare. 
La única condición es que, con una conciencia pura y 
recta, busquéis la verdad. 432 

El. más hermoso don de la libertad es el derecho a ser 
veraz. La libertad y la verdad están allá donde reinan 
la paz y la justicia. 433 

Para que el sentimiento religioso proceda del espíritu 
de verdad, es preciso estar totalmente dispuesto a aban- 
donar su religión, aun a costa de perder así toda razón 
de vivir, si aquella fuera distinta de la verdad. Sólo 
con esta disposición de espíritu, es posible discernir si 
hay en ella verdad o no. De otro modo, ni siquiera se 
atreve uno a plantear el problema en todo su rigor. 434 

El mundo en que vivo me repugna, pero me siento 
solidario de los hombres que en el sufren. Hay ambiciones 
que no son las mías, y no me encontraría a gusto si tu- 
viera que abrirme paso apoyándome en los pobres pri- 
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vilegios reservados a los que se acomodan con este 
mundo. Pero me parece que hay otra ambición que 
debiera ser la de todos los escritores: testimoniar y 

~,brrt ci<mus gritar, cada vez que sea posible, en la medida de nuestro 
En @Cali&;; talento, en nombre de aquellos que están esclavizados 

Francia como nosotros. 435 

Al servicio 
de la verdad 

LA LIBERTAD 

Libre vine al mundo, como tú, 
Sin cadenas que me traben; 
Con libertad yo tomo el pan, 
Sin mendigarlo. 
Camino por donde quiero, 
Escucho lo que me place, 
Proclamo mi pensamiento. 
Puedo amar y ser amado, 
Ser bueno y ser respetado; 
Mi ley es mi voluntad. 
. . . . . . . . . 
1Mas no! Aqui, donde el destino me hizo nacer, 
Aquí terminaré mis días; 
Que mis frías cenizas sean iluminadas 
Por la grandeza que ahora canto. 
Que la juventud, sedienta de gloria 
Venga a mi tumba abandonada 
Y proclame con emoción: 

Alejandro 
Nikolaevich 

<(El que nació bajo el yugo, 
n;$$h&-; Arrastrando doradas cadenas, 

RwiR Fue el primer heraldo de nuestra libertad.)) 436 

LPREGUNTAS QUIÉN SOY ? 

APreguntas quién soy ‘? ¿Qué soy? LAdónde voy ? 
Soy el hombre que era y que seré todos mis días: 
Ni animal, ni árbol, ni esclavo: lun hombre! 
Para abrir un camino por parajes aún vírgenes, 
En prosa y en verso, a los espíritus intrépidos. 

A. N. nadishchey Para espantar a los virtuosos, para escarnecer la verdad 
‘74gg%,” Voy a la cárcel de Ilimsky. 

437 

Proverbio I‘USO La verdad es más fuerte que la fuerza. 438 
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Complejidad 
y equívocos 
de la verdad 

Palabras puestas en la boca de un personaje imaginario, 
el ((docton): 

La gente piensa que basta con demostrar la verdad, como 
se hace con un teorema de matemáticas, para que los 
demás la acepten; que basta con que uno crea en ella 
para que los demás también crean. Pero lo que ocurre 
es muy diferente: unos dicen una cosa y los que los 
escuchan comprenden otra, por no tener el mismo grado 
de evolucion. ¿Qué predicaban los primeros cristianos 
y qué comprendió la multitud de lo que decían? La 
multitud comprendió todo lo incomprensible, lo absurdo 
y lo místico. Todo lo que era claro y sencillo le resultó 
inaccesible. La muchedumbre aceptó todo lo que repre- 
sentaba una atadura para la conciencia, pero no com- 
prendió nada de lo que liberaba al hombre. Más tarde, 
análogamente, comprendió la revolución tan sólo como 
ejecución sangrienta, como guillotina, como venganza. 
Una amarga necesidad histórica se transformó así en 
grito de triunfo; al término ((fraternidad)) se pegó el de 
«muerte,, y ((fraternidad o muerte)) se convirtió en una 
especie de ((la bolsa o la vida)) de los terroristas. Hemos 
vivido y visto tanto, y además nuestros predecesores 
han vivido tanto por nosotros, que finalmente se ha 
vuelto imperdonable apasionarse, creer que basta con 
hacer que el mundo romano conozca el Evangelio para 
hacer de él una república democrática y social, como 

Alejandro Herzen 
lo creían los apóstoles rojos; o que basta imprimir a dos 

1812-1870 columnas una edición ilustrada de los Derechos del Hom- 
Cartas origina1 ruso bre para que el hombre sea libre. 439 

CUENTO DEL CAMPESINO ELOCUENTE 

Un campesino despojado de sus bienes por un hombre rico 
osa criticar con vehemencia a todos los altos personajes. 
Se le hace justicia. 

Erase una vez un hombre que se llamaba Khunanup. 
Habitaba en el oasis de Sal y tenía una mujer llamada 
Merye. El hombre dijo a su mujer: ((Voy a bajar a Egipto 
para traer comida para mis hijos. Vete y mídeme la 
cebada que queda [del año pasado] en el granero.)) Ella 
fue y midió [ocho] fanegas de cebada. 

Y el hombre dijo a su mujer: ((Toma, [habrá] para ti 
[. ..] fanegas de cebada para que comáis tú y tus hijos. 
De las [otras] fanegas de cebada hazme pan y cerveza 
para cada día [que dure mi viaje].)) 
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Y el hombre bajó a Egipto después de haber cargado 
sus asnos con juncos, plantas de redemet, natrón, sal, 
madera [de...], palos de aunt del oasis de Farafra, pieles 
de pantera, pieles de lobo, plantas necha, piedras anu, 
plantas kheperur, Sahut, granos de saksut, plantas misut, 
piedras senet, piedras aba, piedras isba, plantas inbi, 
palomas, pájaros.. . [en suma], una gran cantidad de 
productos buenos y variados del oasis de Sal. Y 
este habitante del oasis marchó hacia el sur, hacia 
Nennesu, y llegó al territorio de Perfeti, al norte de 
Medeni. Encontró allí a un hombre que estaba a la 
orilla del río, y cuyo nombre era Djehutinekht; era hijo 
de un hombre llamado Isri, vasallo del gran intendente 
Rensi, hijo de Meru. 

Entonces este Djehutinekht se dijo, cuando vio los 
asnos del hombre del oasis, que él codiciaba dentro de 
su corazón: <clAh, si yo tuviera algún poderoso ídolo 
mediante el cual pudiera apoderarme de los bienes de 
este hombre!)) Ahora bien, la casa de Djehutinekht estaba 
junto al camino de la ribera, y la anchura de éste no era 
mayor que la de una pieza de tela. Y un borde del camino 
estaba cubierto por el agua, y el otro borde estaba cu- 
bierto con cebada. Entonces este Djehutinekht dijo a su 
siervo: <<Vete a mi casa y tráeme un trozo de tela)); y el 
siervo así lo hizo inmediatamente. 

Entonces extendió la tela sobre el camino de la ribera, 
de manera que su dobladillo quedara sobre el agua y su 
orla sobre la cebada. El hombre del oasis vino, pues, por 
el camino común. Djehutinekht dijo: (<iTen cuidado, 
hombre! LES que vas a pisar mis vestidos? o El hombre del 
oasis respondió: ((Haré lo que te plazca, pero el camino 
que sigo es bueno.)) Entonces el hombre del oasis se 
desvió hacia arriba, pero Djehutinekht dijo: OLES que mi 
cebada te va a servir de camino, hombre del oasis ?)) El 
respondió: (tE1 camino que sigo es bueno. La ribera es 
abrupta, el camino está [parcialmente] cubierto de 
cebada, y tú lo cierras todavía con tus vestidos. ¿Es 
que quieres impedirme que pase B 

Apenas había terminado de decir estas pa abras, 
cuando uno de los asnos tomó un bocado de cebada. 
Entonces Djehutinekht dijo: <<Voy a apoderarme de tu 
asno, porque ha comido mi cebada: tendrá que trillar 
el grano para pagar el mal que ha hecho.)) El hombre del 
oasis respondió: (cE1 camino que sigo es bueno. Como uno 
[de los lados] era impracticable, he llevado a mi asno 
hacia el [lado] prohibido. Tú te apoderas de él porque ha 
tomado un bocado de cebada. Pero yo conozco al pro- 
pietario de este terreno: pertenece al gran intendente 
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Iiensi, hijo de Meru. Es él precisamente quien castiga a 
todos los ladrones en el país entero: LAcaso se me va a 
robar en sus propias tierras X A lo cual Djehutinekht 
replicó: <c¿Será esto una prueba del proverbio: el nombre 
del pobre no es pronunciado sino a causa de su amo‘? Soy 
yo quien te hablo y es en el gran intendente en el que 
piensas.)) Entonces agarró una vara de tamarisco fresco 
para golpearle, y le azotó en todos los miembros; después 
se apoderó de los asnos, que fueron introducidos en su 
propiedad. Y el hombre del oasis se puso a llorar amar- 
gamente a causa de los malos tratos recibidos, pero 
ljjchutinekht, le dijo: ((No eleves la voz, hombre del 
oasis, porque estás [en el camino que lleva a] la morada 
del Señor del silencio.)) Y el hombre del oasis respondió: 
((Tú me pegas. tú me robas y tli me quitas el derecho a 
quejarme. iOh Seiior del silencio, devuélveme lo que me 
pertenece y dejaré así de molestarte con mis gritos!)) 

Y el hombre del oasis permaneció hasta diez días 
suplicando a Djehutinekht sin que éste prestara aten- 
ción [...] 

Entonces el hombre del oasis fue a suplicar al gran 
intendente Hensi, hijo de Meru, diciendo: ((Gran inten- 
dente, mi señor [...] Permite que te dé en este país una 
fama que est.é por encima [incluso] de toda buena ley, 
ioh guía exento de rapacidad!, ioh grande exento de 
bajeza! Aniquila a la mentira, haz surgir la verdad. 
Presta oídos a la voz del que llama, combate el mal. 
Hablo para que tú escuches. Haz justicia, ioh alabado 
por aquellos que son alabados! Destruye mi miseria, 
pues estoy abrumado por el pesar, el pesar me debilita; 
atiéndeme en la necesidad, pues me encuentro en la 
indigencia.)) 

Cuando así ha.blaba el hombre del oasis era en tiempos 
de Su Majestad el rey Nebkauré [. . .] Y el gran intendente 
Kensi, hijo de Meru, fue ante el rey, diciendo: &eñor, 
he encontrado a uno de esos habitantes del oasis, habla- 
dor elocuente en verdad. Ha sido despojado de sus bienes 
por ua hombre que está a mi servicio, y he aquí que ha 
venido a suplicarme a este respecto.)) Su Majestad res- 
pondió: <(Tan cierto como que deseas verme en buena 
salud, arréglate para retenerlo aquí y da largas al asunto, 
sin responder a todo lo que pueda decir. Y para que 
continúe hablando, cállate. Después, que sus palabras 
nos sean presentadas por escrito [ . ..] Cuídate mientras 
tanto de la subsistencia de su mujer y de sus hijos, porque 
estos habitantes de los oasis [apenas] vienen [a Egipto] 
antes de que su casa está vacía hasta el suelo. Cuídate 
también de la subsistencia del hombre mismo. Te ocupa- 
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rás de que le den provisiones, pero sin dejar que sepa 
que eres tú quien se las das.)) Se le dieron así diez panes 
y dos jarras de cerveza cada día. El gran intendente 
Rensi, hijo de Meru, facilitaba estas provisiones, pero 
se las daba a uno de sus amigos y éste era quien se las 
daba [al hombre del oasis]. Después el gran intendente 
Rensi, hijo de Meru, envió ]un emisario] al gobernador 
del oasis de Sal para asegurar la manutención de la 
mujer, a razón de tres fanegas [de cebada] cada día. 

Entonces el hombre del oasis vino a suplicarle una 
segunda vez, diciendo: (<Gran intendente, mi sefior, [ .,] 
los altos funcionarios obran mal. La rectitud se inclina 
hacia un lado; los jueces roban. Más aún: el que está 
encargado de apresar a un hombre que ha cometido una 
fechoria, se aparta él mismo a este respecto del recto 
camino [ . ..] El que debe repartir en justicia, es él mismo 
un ladi-ón. El que debe poner remedio a la indigencia 
es el mismo que la acrece, [hasta el punto de] anegar en 
ella a la ciudad. El que debe reprimir el mal comete 
[él mismo] la iniquidad. 

Entonces el gran intendente Rensi, hijo de Meru, dijo: 
((ATUS bienes son más caros a tu corazón que [el riesgo] 
de ser detenido por uno de mis servidores ?O Pero el 
habitante del oasis prosiguió: (<El que mide los granos 
comete fraude en beneficio propio. El que llena [los 
graneros] para otro sustrae los bienes de este último. El 
que debe mostrar el camino de las leyes ordena el robo. 
¿Quién, pues, se opondrá a la perversidad cuando el que 
debe rechazar la injusticia se permite [él mismo] incurrir 
en ella? Uno parece ser recto, mientras va por vías 
tortuosas; otro se suma [abiertamente] al partido del mal. 
LEncuentras tú [ahí algo] para ti ? [. ..] El que posee 
rentas [puede fácilmente] ser indulgente, pero un malhe- 
chor es [necesariamente] violento. Robar es natural para 
el que no tiene nada, [lo mismo que] sustraer bienes por 
parte de un malhechor. iUn crimen [en opinión del] que 
no sufre privaciones! [Pero] no hay que reprochárselo 
[al ladrón]: no hace sino buscarpara sí mismo [los medios 
de vida]. Tú, por el contrario, tienes bastante para 
saciarte con tu pan, bastante para embriagarte con tu 
cerveza.0 
. . . . . . . . . 
Entonces el hombre del oasis vino a suplicarle una 
tercera vez, diciendo: ((Gran intendente, mi seriar [. . .] re- 
chaza al ladrón, protege al miserable, no seas la riada que 
ahoga al suplicante. iAcuérdate que se acerca la eterni- 
dad! Desea vivir mucho tiempo según el proverbio: 
“La práctica de la equidad es el aliento de la vida.” 
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Castiga a quien merece ser castigado y nadie estará 
cerca de igualarte en equidad. 
. . . . . . . . . 
((Tú eres como un miserable lavandero de corazón avari- 
cioso, que se porta injustamente con un amigo, abando- 
nando a uno de sus íntimos en favor de uno de sus 
clientes: quienquiera que venga a traerle [un pedido], 
ése es su hermano. 

))Tú eres como un barquero que [sólo] ayuda a pasar el 
río a aquel que puede pagar el precio del pasaje, un 
justo cuya justicia queda reducida a nada [...] 

))Tú eres [como] un halcón para los hombres, que vive a 
costa de los pájaros más pequeños. 

nTu eres como un cocinero, cuya alegría es matar 
[animales] sin que se le pueda reprochar su mutilación. 
. . . . . . . . . 
))‘l’ú que debes oír no oyes nada; Lpor qué no escu- 
chas ‘? Eloy ciertamente, he rechazado a un violento; 
r! cocodrilo se retira. ¿,Qué resultado tendrá esto para 
ti ? El secreto de la verdad será hallado, y la mentira 
será puesta con la espalda contra el suelo. No dispongas 
del mañana antes de que haya llegado; nadie sabe los 
males que hay en él.)) 

El habitante del oasis hablaba así al gran intendente 
Rensi, hijo de Meru, a la entrada de las oficinas. Entonces 
éste hizo levantarse contra él dos guardias armados de 
látigos y le azotaron todos los miembros. Y el habitante 
del oasis dijo: (C ¿Así sigue [todavía] el hijo de Meru el 
mal camino ? Su rostro es ciego a lo que ve, sordo a lo 
que oye, inatento a lo que le ha sido recordado.)) 
. . . . . . . . . 
Entonces el hombre del oasis vino a suplicarle una 
cuarta vez. Habiéndole encontrado cuando salía por la 
puerta del templo de Arsafes, dijo: <<iOh alabado, que 
te alabe Arsafes, de cuyo templo vienes! El bien ha 
perecido; no hay [en cambio] nadie que pueda jactarse de 
haber puesto a la mentira con la espalda contra el 
suelo.)) 
. . . . . . . . . 
Entonces el hombre del oasis vino a suplicarle una 
quinta vez, diciendo: (Gran intendente, mi señor. [...] 
No defraudes a un pobre en lo que posee, a un hombre 
débil que tú conoces. Para un miserable, sus bienes son 
el aliento [de vida]; quien se los arrebata, le ahoga. 
Tú has sido puesto para oír los pleitos, para juzgar a 
las partes, para castigar al bandido. Pero no haces otra 
cosa que dar tu apoyo al ladrón.)) 
. . . . . . . . . 
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Entonces el hombre del oasis vino a suplicarle una 
sexta vez, diciendo: ((Gran intendente, mi señor, cada 
encuesta hecha imparcialmente por el juez destruye el 
efecto de la mentira, da existencia a la verdad, crea el 
bien y aniquila el mal, como cuando viene la saciedad 
y hace cesar el hambre, como cuando viene el vestido y 
hace cesar la desnudez, como cuando se serena el cielo 
después de una violenta tempestad y calienta a todos los 
que tienen frío, como el fuego que cuece los alimentos, 
como el agua que apaga la sed., 
. . . . . . . . . 
Entonces el hombre del oasis vino a suplicarle una sép- 
tima vez, diciendo: ((Gran intendente, mi señor, tú eres 
el gobernador del país entero, el país es un barco que 
navega a tus órdenes. Tú eres una repetición de Thot, 
el cual juzga sin inclinarse hacia un lado. Señor, sé 
benévolo cuando un hombre acude a ti para [que juzgues] 
su justa causa [. . .] 

&omo una brecha en una presa deja escapar el agua 
que ésta contiene, [así] mi boca se ha abierto para ha- 
blar, Me he servido de mi garrocha, he vaciado mi agua, 
me he descargado de lo que estaba en mi cuerpo, he 
lavado mis vestiduras sucias. Mi discurso ha terminado; 
mi miseria está expuesta por completo ante ti. ¿Que, 
necesitas todavía ?)) 
. . . . . . . . . 
Entonces el hombre del oasis vino a suplicarle una oc- 
tava vez, diciendo: ((Gran intendente, mi señor, uno puede 
caer muy bajo por efecto de la codicia. El hombre 
codicioso [con frecuencia] no consigue su propósito: el 
[único] fin que alcanza es el fracaso. Tú eres codicioso, 
y eso no te conviene; tú robas, y eso no te aprovecha, tú 
que deberías permitir a un hombre levantarse para 
[defender] su buen derecho. Pues lo que es preciso para 
tu sustento está en tu casa; tú tienes el vientre bien 
repleto; la medida del grano está rebosante y, si se sa- 
cude, lo que cae de elia estará perdido para el país [...] 

BLa justicia es para la eternidad: desciende a la 
necrópolis con el que la practica [. . .[ 

))Sea yo quien tenga que venir, sea otro quien tenga 
que venir, acógelo bien. No respondas como quien se 
dirije a un hombre que no tiene derecho a hablar; no 
ataques a un hombre que no ataca.)) 
. . . . . . . . . 
Entonces el hombre del oasis vino a suplicarle una novena 
vez, diciendo: <(Gran intendente, mi señor, la lengua de 
los hombres es su balanza; es la balanza que descubre lo 
que falta. 
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o . . . No seas parcial y no escuches a tu corazón. No 
escondas tu rostro a aquel que conoces. No seas ciego 
frente al que has mirado [una vez]. No rechaces al que 
viene a ti suplicando [. . .] 

aE que denuncia se c0nviert.e en un pobre miserable 
y el miserable está destinado a ser un suplicante: [su] 
adversario se convierte en [su] asesino. Mira, yo te 
dirijo una súplica y tú no la escuchas. Iré, entonces, a 
presentar a Anubis una súplica respecto a ti.)) 

Entonces el gran intendente Rensi, hijo de Meru, 
envió a dos guardias para hacerle volver sobre sus pasos. 
Y el hombre del oasis tuvo miedo, pues imaginaba que 
se hacía eso para castigarle por los discursos que había 
soltado [ . . .] 

Pero el grdn intendente Rensi, hijo de Meru, dijo: ONO 
temas, habitante del oasis; pues, si se ha hecho esto 
contra ti [era tan sólo] para obligarte a permanecer 
conmigo.)) Y el hombre del oasis respondió: (<iPor mi 
rostro! ¿,Debo acaso comer de tu pan y beber de tu 
cerveza hasta la eternidad ?o E:l gran intendente Rensi, 
hijo de Meru, continuó: ((Espera por lo menos un poco 
aquí para que puedas escuchar tus súplicas.)) Y [las] 
hizo leer de un rollo de papiro nuevo, cada súplica según 
su contenido. Después el gran intendente Rensi, hijo 
de Meru, entregó [ese rollo] a Su Majestad el rey Neb- 
kauré [. . .] y éste encontró en ello más placer que en todo 
lo que hay en este país entero. Y [Su Majestad] dijo: 
((Decide tú mismo, hijo de Meru., 

Entonces el [gran intendente] Rensi, hijo de Meru, 
envió dos guardias para [traer a Djehutinekht]. Se le 
hizo, pues, venir y se hizo un inventario de [sus bienes 
y de] sus [gentes, a saber]: seis personas sin contar [...] 

El final del manuscrito está muy estropeado. Puede com- 
prenderse no obstante que los bienes de Djehutinekht fueron 

Egipto antiguo 

mileZ~~?A,fYY 
entregados al habitante del oasis, mientras que el propio 
Djehufinekht y los suyos pasaban a ser sus servidores. 440 

Derecho 
a presentar 
objeciones 

Si sucediera que se ordenaran a un hermano cosas difíci- 
les o imposibles, él recibirá con toda mansedumbre y 
obediencia el mandato que se le hace. No obstante, si 
estimara que el peso de la carga sobrepasa por completo 
la medida de sus fuerzas, presentará al superior las ra- 
zones de su impotencia, pero lo hará con paciencia y 
moderación, y sin mostrar orgullo, ni resistencia, ni 
contradicción. Si después de esta manifestación el 
superior mantuviera su orden, el inferior se persuadirá 
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Regla de San Benito 
de que la cosa es ventajosa para él, y obedecerá por amor, 

529 poniendo su confianza en la ayuda de Dios. 441 

Objeciones 
y obediencia 

Epitome Instituti 
Societatis Jesu 

1689 

No es, sin embargo, faltar a la perfección [de la obedien- 
cia] exponer [después de haber rezado ardientemente a 
Dios] en qué vuestra opinión difiere de la suya (la del 
Superior). A condición, no obstante, de que los súbditos 
no se esfuercen por imponer su voluntad a la del Superior 
y de que estén dispuestos, de todo corazón, no sólo a 
aceptar toda decisión que el Superior así informado 
estime oportuno tomar, sino también a aprobarla y a 
considerarla mejor. 442 

Señor Presidente, encuentro escritas en un pequeño 
volumen las siguientes palabras: Dulce es el nombre 
de la libertad, mas ella misma es un tesoro de un valor 
inestimable. Por ello debemos velar muy particularmente 
para no perder, contentándonos con la dulzura de la 
palabra, el valor más grande que posee este noble reino. 
Es un inestimable tesoro el uso de la libertad en esta 
Cámara [. . .] 

Ocurre a veces en este recinto que un hombre de bien, 
por exigencias del debate, defiende una causa mala, 
tanto para sacar a la luz y poner de manifiesto una verdad 
dudosa como para evitar el mal: de esto concluyo que 
en esta casa, llamada la de la libre palabra, nada es tan 
necesario como la libertad de palabra para la protección 
del príncipe y del Estado; si ella no existiera, sería 
una burla dar a esta casa el nombre de Parlamento, pues 
no sería entonces en verdad sino una escuela de adulación 
y disimulo, y un buen lugar para servir al demonio y 
a su corte, mas no para glorificar a Dios y buscar el 
beneficio del Estado [ . ..] Hay entre otras, Señor 
Presidente, dos cosas que hacen gran daño a esta casa y 
de las que quiero hablar. Una es el rumor que corre por 
esta casa y que dice: ((Tened cuidado con lo que hacéis; 
a Su Majestad la Reina no le gusta eso; se considerará 
ofendida por todo aquel que defienda eso; o bien al 
contrario: ((Esto es del agrado de Su Majestad; si alguien 
habla en contra de ello, Su Majestad se dará por muy 
ofendida.)> La segunda cosa es que a veces se trae un 
mensaje a la Cámara, ordenando o prohibiendo, con gran 
detrimento de la libertad de palabra y de consulta. Yo 
daría gracias a Dios, Señor Presidente, si ambas cosas 
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Peter Wcntworth 
I>iscurso en la 
cámara dr los 
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Inglaterra 

En defensa 
de los libros 

<John Milton 
Areopagitica 

1644 
Inglaterra 

Libertad de 
pensamiento 
y derecho 
a dudar 

quedaran enterradas en el infierno-me refiero a los 
rumores y a los mensajes-, pues es cierto que son malas 
cosas; la razón es que su primer autor es el diablo, de 
quien no viene nada que no sea maldad. 443 

No niego que sea del mayor interés para la Iglesia y 
el Estado mirar con ojo vigilante la conducta de los 
libros como la de los hombres; y después detenerlos, 
encarcelarlos y aplicarles una estricta justicia como 
a los malhechores. Pues los libros no son cosas absoluta- 
mente muertas, sino que llevan dentro de sí un principio 
de vida tan activo como el alma de la que proceden; e 
incluso conservan, como en un frasco, la eficacia y la 
esencia mas puras del cerebro vivo que los ha engendrado. 
Sé que están tan llenos de vida y son tan vigorosamente 
fecundos como los dientes del dragón de la fábula, y 
que si se siembran acá y allá, pueden surgir hombres ar- 
mados. Y, sin embargo, por otra parte, a menos de obrar 
con prudencia, destruir un buen libro es casi como matar 
a un hombre; quien mata a un hombre mata a una 
criatura racional, imagen de Dios; mas el que destruye 
un buen libro mata a la razón misma, mata la imagen de 
Dios, hiriéndola por así decirlo en el ojo. La vida de 
muchos hombres es una carga para la tierra; pero un buen 
libro es la sangre preciosa de un espíritu magistral, 
embalsamada y conservada cuidadosamente para una 
vida más allá de la vida. h decir verdad, ningún siglo 
puede restaurar una vida, cuya desaparición no consti- 
tuye quizás una gran pérdida; y el paso de las edades no 
suele reparar la pérdida de una verdad rechazada, cuya 
ausencia es un mal para naciones enteras. Debiéramos, 
pues, mostrarnos prudentes en las persecuciones de que 
hacemos objeto los trabajos vivos de hombres públicos, 
en nuestra manera de despilfarrar esa vida temporal del 
hombre conservada y almacenada en los libros; pues 
vemos que se puede cometer así una especie de homicidio, 
a veces un martirio, y, si se extiende a la to,alidad de 
una edición, una especie de matanza general, cuya eje- 
cución no tiende a eliminar una vida elemental, sino 
que hiere de muerte esa quintaesencia etérea, el aliento 
de la razón misma, y mata una inmortalidad más bien 
que una vida. 444 

Mucho ruido se ha hecho en torno a la libertad de pensa- 
miento y, en la disputa, ha habido hombres animados por 
un espíritu que no es propio de teólogos ni de buenos 
ciudadanos; por un espíritu tiránico y arbitrario bajo 
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la máscara del celo religioso, y por un espíritu presun- 
tuoso y partidista bajo la máscara de la libertad. Si 
el primero prevaleciera, esos hombres establecerían la fe 
implícita y la obediencia ciega, y una inquisición para 
mantener esta abyecta servidumbre. Afirmar la existen- 
cia de los antípodas podría ser de nuevo una herejía 
como el arrianismo o el pelagianismo, y los hombres 
podrían ser encerrados en las mazmorras de algún 
Santo Oficio, como Galileo, por decir que habían visto 
lo que en efecto habían visto, y que cualquier otro podía 
ver si lo deseaba. Si prevalecieran los hombres animados 
por el segundo espíritu, destruirían inmediatamente la 
influencia general de la religión, sacudiendo los cimientos 
que ésta tiene en la educación. Estos son los extremos. 
t,No existe un camino intermedio por el que un hombre 
razonable y un buen ciudadano pueda dirigir sus pasos? 
Yo así lo creo. 

Todo hombre tiene indiscutiblemente derecho a 
pensar con libertad: es más, es deber de cada uno hacerlo 
así, siempre que tenga los medios y la posibilidad de 
hacerlo. Este deber no es para cada individuo tan im- 
perativo como para aquellos que se ocupan de lo que 
llamo la filosofía primaria. Los que no tienen esos medios 
y esa posibilidad deben someter sus opiniones a la auto- 
ridad; y La qué autoridad pueden someterse más oportu- 
na y seguramente que a la de las leyes y la constitución 
de su país ? En general, nada puede ser más absurdo que 
aceptar sin discernimiento las opiniones sobre cuestiones 
de la mayor importancia y que nos conciernen en lo más 
íntimo de nosotros. Pero es imposible dejar de hacerlo 
en muchos casos particulares. Las cosas más absurdas 
en teoría resultan necesarias en la práctica. Tal es la 
naturaleza humana, y la razón encuentra excusas en tales 
casos por causa de necesidad. La razón hace incluso un 
poco más, y es todo lo que puede hacer: da la mejor 
orientación posible al absurdo. Encamina así a aquellos 
que deben creer porque no tienen la posibilidad de saber, 
a creer en las leyes de su país, y a conformar sus opiniones 
y prácticas a aquellas de sus antecesores, a las de Corun- 
canius, de Escipión, de Escévola, no a las de Zenón de 
Cleantes, de Crisipo. 

Ahora bien, In misma razón que da esta discreción a 
estos hombres dará una dirección muy contraria a aquellos 
que tienen los medios y posibilidades de que los otros 
carecen. Lejos de aconsejarles que se sometan a esa 
limitación mental, les aconsejará que empleen todas sus 
facultades para ejercitar la máxima libertad de pensa- 
miento y que no se apoyen en ninguna autoridad sino 
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en la razón, esto es, en la de ellos mismos. La razón les 
hablará en el lenguaje de los sufíes, una escuela de 
filósofos de Persia mencionada por los viajeros. ((La 
duda -dicen estos pensadores libres, sabios y honrados-- 
es la llave del conocimiento. Quien nunca duda, nunca 
examina. Quien nunca examina, nada descubre. Quien 
nada descubre es ciego, y ciego permanece. Si no encuen- 
tras ninguna razón para dudar de las opiniones de tus 
padres, sigue fiel a ellas, ellas serán suficientes para ti. 
Si encuentras razones para dudar de ellas, busca la 
verdad en silencio, pero ten cuidado de no turbar las 
mentes de otros hombres.)) 

Obremos de conformidad con estas máximas. Busque- 
mos la verdad, pero busquémosla en el silencio y en la 
libertad. No imaginemos, como algunos que se llaman 
librepensadores, que todo hombre que puede pensar y 
juzgar por sí mismo, como es su derecho, tiene en con- 

IInrley St. .John 
Vizconde secuencia el derecho a hablar, y más aún a actuar, con 

de Bolinbroke (:;rrta i\ arreglo a la plena libertad de sus pensamientos. La liber- 
.4lex;lnder ‘;;;; tad es su atributo como criatura racional. Está sometido 

ch-an Hrrta;ia a unos límites como miembro de la sociedad. 445 

Primacía 
de la verdad 

No tengo nada nuevo que ensenar al mundo. La verdad 
y la no-violencia son tan viejas como las montañas. Todo 
lo que yo he hecho es realizar experimentos sobre ambas 
en la mayor escala que he podido. Al hacerlo, me he 
equivocado algunas veces y he aprendido de mis errores. 
La vida y sus problemas se han convertido así para mí en 
una multitud de experimentos en la práctica de la verdad 
y de la no-violencia. Por instinto, he sido veraz, pero 
no no-violento. Como en una ocasión dijo un muni 
jaina acertadamente, no he sido tanto un adorador de la 
ahimsá (no-violencia) como lo he sido de la verdad, y 
pongo a ésta en el primer lugar y a aquélla en el segundo. 
En efecto, como él dijo, yo estaría dispuesto a sacrificar 
la no-violencia en aras de la verdad. De hecho, ha sido 

Mahatma (;>rndhi 
en el curso de mi búsqueda de la verdad como descubrí 

1x69-1948 la no-violencia. 446 

Censura moral Habría que suprimir también todas las ocasiones y todos 
los instrumentos de corrupción del alma humana, a saber: 

1. Las pinturas y los dibujos indecentes que se 
encuentran en los libros o en otras partes; hay que ase- 
gurarse de que no puedan ser contemplados por nadie; 

2. las canciones profanas, sensuales y lascivas; 
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3. los relatos imaginarios (como la historia de Amadís 
o la de Melusina) y todas las obras inmorales, pues son 
ellas las que propagan el ateísmo; 

4. los despachos de bebidas, tabernas y cantinas, que 
no debieran ser tolerados bajo ningún pretexto. 

5. Habría que deshacer asimismo a la sociedad de 
todos los usureros, especuladores y otros parásitos y 

Juan Amos Comenius 
escritor checo vampiros del mismo género; y conviene mostrar todavía 

Siglo XVII 

r$&~~~~ 
menos indulgencia con los jugadores, astrólogos, ju- 
glares, comediantes, equilibristas y otros charlatanes y 

consoltatio catholica enredadores que viven a expensas del prójimo. 447 

Censura polífica En verdad, la única explicación que podemos dar de esta 
ley provisional sobre la prensa, es que ha sido promul- 
gada para enseñar-provisionalmente-a los escritores 
a guardar silencio, y, cuando hayan llegado a ello plena- 
mente al final de este período de ensayo, a callarse de 
una vez para siempre. 

Si durante la vigencia de esta ley los escritores checos 
pretendieron todavía erigirse en todos los aspectos en 
campeones de la verdad, tendrían para ello que ser 
tan intrépidos como Jan Zizka, pues la ley amenaza con 
enviarles por una nadería al banquillo de los acusados. 

La discreción aconseja al redactor-jefe que ruegue al 
gobierno se sirva autorizarlo a trasladarse directamente 
a la cárcel con sus muebles y a instalar en ella su des- 
pacho. De otro modo, un periódico político de importan- 
cia media necesitaría más o menos cuatro redactores: 
dos para purgar las penas, un tercero para sentarse en el 
banquillo de los acusados y un cuarto para dirigir efecti- 
vamente la redacción. Pero este último debería guardarse 
muy bien de beber el menor vaso de champaña, no fuera 
esa bebida a hacer brotar en él una chispa de espíritu 
francés; pues entonces, incluso un equipo con el doble 
de efectivos no bastaría para hacer funcionar el periódico. 
Además, el editor tendría que tener varias minas de 
oro para pagar las multas con las rentas de aquellas. 
El redactor que no fuera un testaferro y cuyo corazún se 
inflamara de amor por la humanidad no estaría casi 
nunca en su oficina; en cambio, se le encontraría a menu- 
do en la cárcel en donde, suponiendo que estuviera tos- 
tado por el sol de la libertad, tendría tiempo sobrado 
de blanquear su tez. 
. . . . . . . . . 
Si quisiera alejar de sus oídos el chirrido de las puertas 
de la prisión, el escritor no podría emitir la menor crítica 
sobre la opresión ejercida .por los lacayos del poder. 
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Los tratados políticos que escribiria no serían sino cas- 
tillos de naipes, que el más pequeho escritor extranjero 
habitante de un pais libre podría derribar de un soplido. 
Naturalmente, esto no sería en modo alguno favorable 
para el interés del pueblo, y la nación correría el riesgo 
de recaer en las tinieblas. Pero como todo el mundo 

Enm~anoel .\rnold 
escritor rhwo 

sabe, nuestro pueblo se inflama por la política y tiene 
1.q pro\~ision;ll 
sobre la prensa 

la pasión de la verdad; por ello difícilmente se acomoda- 
1x49 ría a tal estado de cosas. 448 

No es ciertamente fácil determinar lo que es falso o 
perjudicial en materia de prensa. Se ha dado el caso de 
que algunos ignorantes se burlen de escritos muy inte- 
ligentes, mientras que otros los maldecían y otros todavia 
querían meter en la cárcel a sus autores. Finalmente, se 
comprendió que la verdad no estaba de la parte del 
poder. 
. . . . . . . . . 
Hay ideas y opiniones que no se tiene derecho a consi- 
derar con desconfianza, pues ello se vería como un pe- 
cado. Hay ideas y opiniones que unos miserables egoístas, 
pero hábiles, un manojo de bandidos que se mezclan a 
los verdaderos defensores de la verdad, sostienen con 
todas sus fuerzas y por todos los medios, e imponen al 
pueblo crédulo. Envueltos en su magnificencia, conven- 
cidos de su eminencia y de su infalibilidad, hacen pros- 
perar la mentira y el despotismo. 449 

Servilismo El Grano y los filósofos: 
Karel (:al>ek Ixu,,~,o~~x Yo obraré, y vosotros justificaréis mis actos. 450 

I‘wri tal‘ <~hr<o 

Declaración real de 10 de mayo de 1728 

ART. 2.-Queremos que todos los impresores convictos 
de haber impreso, en cualquier concepto que sea, obras o 
escritos no revestidos de privilegios ni permisos, sobre 
las disputas surgidas o que hayan de surgir en materia 
de religión, y en especial los escritos contrarios a las 
bulas recibidas en Nuestro Reino, al respeto debido a 
Nuestro Santo Padre el Papa, a los Obispos y a Nuestra 
Autoridad, sean condenados, por primera vez a ser 
puestos en la picota, e incluso a una pena mayor si 
procede, sin que dicha pena de picota pueda ser atenuada 
bajo ningún pretexto. En caso de reincidencia, ordena- 
mos que dichos impresores sean condenados además a 
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galeras por cinco aíios, cuya pena no podrá tampoco 
ser conmutada ni atenuada. 
. . . . . . . . . 
~ZRT. 4.-Queremos que los que sean convictos de haber 
compuesto y hecho imprimir esas obras o escritos men- 
cionados en los precedentes artículos sean condenados 
como perturbadores de la tranquilidad pública, por 
primera vez al destierro temporal fuera de la jurisdicción 
del Parlamento en que sean juzgados; y en caso de 
rcincidcncia, al destierro a perpetuidad de Suestro 

I:Klll,~i:l l<cino. 451 

‘ïodo cl decreto tic la prensa puede resumirse en una 
Iinca: permito que hables, pero exijo que te calles. Las 
tres cuartas partes de los periodistas republicanos dc- 
portados o proscritos, el resto perseguidos por las co- 
misiones mixtas, dispersados, errantes, escondidos aquí 
v allí, en cuatro o cinco periódicos supervivientes, 
Independientes, pero vigilados, sobre cuya cabeza pende 
la estaca de Maupás, quince o veinte escritores valerosos, 
serios. puros, honrados, generosos, que escriben, con la 
cadena al cuello y la bola al tobillo; el talento entre 
dos gendarmes, la independencia amordazada, la honra- 
dez en prisión preventiva, y Veuillot gritando: <(iSoy 
libre!)) 

Detalle precioso: iMonsieur Bonaparte quería que 
,\rago jurase! Sabed esto: la Astronomía debe prestar 
juramento. En un Estado bien organizado como 
Francia o China, todo es oficial, incluso la ciencia. 
El mandarín del Jnstil~f depende del mandarín de 
la Policía. El gran anteojo paraláxico debe vasallaje 
n Monsieur Ronaparte. Un astrónomo es una especie. de 
guardia de la circulación del cielo. El observatorio es 
una garita como cualquier otra. Es preciso vigilar a ese 
Dios que está allá arriba y que parece a veces no some- 
terse completamente a la Constitución del 14 de enero. 
El cielo está lleno de alusiones desagradables y es pre- 
ciso meterlo en cintura. El descubrimiento de una nueva 
mancha en el sol constituye evidentemente un caso dc 
censura. I,a predicción de una fuerte marea puede ser 
sediciosa. El anuncio de un eclipse de luna puede ser 
una traición. En el Elíseo, somos un poco luna. La 
astronomía libre es tan peligrosa como la prensa libre, 
¿,Qltién sabe lo que se trama en esos conciliábulos noc- 
turnos entre Arago y Júpiter ? [ . . .] 

Además, ya lo hemos dicho, un Bonaparte ha de ser 
fatalista: el gran Napoleón tenía una estrella, el Pequefio 
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debe tener al menos una nebulosa. Los astrónomos SOI¡ 
víctor 11ugo 

N;\polh: Ic I’etit 
ciertamente un poco astrólogos. iPresten juramento, 

1x52 seííores! Inútil decir que Arago se ha negado. 452 

Como, para disfrutar de la libertad, hace falta que cada 
uno pueda decir lo que piensa, y para conservarla hace 
falta asimismo que cada uno pueda decir lo que piensa, 
un ciudadano, en ese Estado, diría y escribiría todo lo 

Monles<pk!u 
IB2 l’esprit clcï Iois 

que las leyes no le hayan prohibido éxpresamente decir 
174x o escribir. 45.3 

(; Qué es 
imprimir? 

Todo obstáculo al progreso de las luces es un mal. Que 
la imprenta sea, pues, libre. Ante todo, no se puede res- 
tringir esta libertad sin estorbar el ejercicio de los dere- 
chos naturales. ¿Qué es, en efecto. imprimir ? Es someter 
a los ojos de los demás hombres las propias ideas y opi- 
niones. ¿,Qué hay en esta acción que sea contrario a los 
derechos del prójimo? El examen de las opiniones, de los 
pensamientos de otro, ¿,no es uno de los caminos que 
pueden conducir a la verdad ? Esta es un bien real, y por 
tanto la sociedad no puede tener el derecho de privar a 
ningún individuo de un medio de conocerla. El peligro de 
abuso de la imprenta es nulo. Si se trata de opiniones 
generales. toda verdad es útil, y un error impreso no 

puede ser peligroso a no ser que se carezca de la libertad 
de atacarlo. l,Se trata de discutir de los derechos parti- 
culares. de las acciones que tienen alguna influencia en el 
orden público ? Sería entonces cuando las restricciones 
a la libertad de imprimir serían más tiránicas todavía, 
puesto que al derecho general de exponer las propias 
ideas se une aqui el derecho no menos sagrado de discutir 
los propios intereses. 

Q,ue se examine, pues, segcm los principios del derecho 
natural en qué casos un impreso puede ser un delito; 
que entonces, como para los demás delitos, se determine 
en qué consiste; que se precisen los medios de compro- 
barlo, y que se lo someta a una pena. Pero que cada ciu- 
dadano conserve el derecho de imprimir como el de 

COlldOW~l Vida <Il. ~rllr~[ot 
emplear para su uso un instrumrnlo titil, del cual podría 

1iXA abusar para cometer un delito. ‘AiJ 

Peligros de las 
prohibiciones 

Del alegato en defensa de A. II. Rowan, procesado por puhli- 
car un libelo sedicioso: 

¿,IIe qué calamidades se salva al pueblo dejándole entera 
libertad de comunicación ? Os diré, caballeros, de qué sc 
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.John l'hilpot Curran 
29dc enero de1794 

Irlandil 

libra el pueblo, y de qué se libra el gobierno; os diré 
también a qué se exponen uno y otro si se impide esa 
comunicación [...] Si dudáis de las horribles consecuen- 
cias de suprimir la manifestación incluso del descon- 
tento individual, mirad a aquellos países esclavizados 
en los que el despotismo se supone protegido por tales 
limitaciones. Ni siquiera la persona del déspota está 
allí nunca en seguridad. Ni los temores del déspota ni 
las maquinaciones del esclavo tienen un momento de 
reposo: uno tratando de prever el momento de peligro, el 
otro acechando la oportunidad de la agresión. La crisis 
fatal es una sorpresa igual para ambos: el instante deci- 
sivo se precipita sin previo aviso, por la locura de un 
lado o por el furor de otro, y no hay noticia de la traición 
hasta que el traidor actúa. 

. . . 1La prensa extinguida, el pueblo esclavizado, y el 
príncipe arruinado! Como abogado de la sociedad, y por 
lo tant,o de la paz, de la libertad nacional y de la unión 
permanente de los dos paises, os conjuro a proteger 
la libertad de la prensa, el gran centinela del Estado, 
el gran detector de la impostura pública; protegedla, 
porque, si se hunde, se hundirán con ella, y serán ente- 
rradas en la misma tumba, la libertad del súbdito y la 
seguridad de la corona. 455 

Hombre 
o sríbdito 

MARQUÉS. No puedo ser el servidor de un príncipe. 
(El rey mira con sorpresa). No quiero engañar al com- 
prador, Señor. Si vos me concedéis el honor de tomarme 
a vuestro servicio, me pediréis tan sólo unos hechos 
fijados de antemano. Queréis solamente mi brazo y mi 
valor en el combate, mi cabeza en el consejo. Mis actos 
no encontrarían en sí mismos su finalidad, sino que 
tenderían a buscar el aplauso del trono. Para mí, en 
cambio, la virtud tiene su propio valor. [ . ..] Amo a la 
humanidad, pero en las monarquías me veo obligado a 
no amar sino a mí mismo. 
EL REY. Digno de aplauso es este fuego. Queréis obrar 
bien; mas la forma en que lo hagáis, poco importa al 
patriota y al sabio. Escoged en mis reinos el puesto 
que satisfaga esa noble inclmación. 

EL MARQUES. No puedo hallar ninguno. 
EL REY. ¿Cómo ‘? 
EL MARQUI~. ;,Es la felicidad de los hombres lo que 

Vuestra Majestad quiere fomentar con mis manos? ¿Se 
trata de la misma felicidad que mi amor puro desea a la 
humanidad ? Ante esta felicidad que yo quiero, un mo- 
narca temblaría. lNo! 1,a política de la corona ha creado 
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un nuevo tipo de felicidad, que; la corona es todavía 
bastante rica para poder ofrecer. Ella creó en los cora- 
zones de los hombres nuevas tendencias que se satis- 
facen con esa felicidad. Ella acuñó en sus monedas la 
verdad, mas sólo esa verdad que ella puede soportar. 
Rechazados quedan todos los troqueles que no se pare- 
cen a éste. Mas lo que guste a la corona Lpuede bastarme 
también a mí? LPuede prestarse mi amor fraternal a 
estrechar los horizontes de mi hermano ? ¿Sé que es él 
feliz antes de que se le permita pensar? No me elijáis 
a mí, Señor, para sembrar esa felicidad que queréis 
inculcarnos. Debo negarme a repetir esa moneda. No, 
no puedo ser el servidor de un príncipe. 
. . . . . . . . . 
ilástima! Habéis transformado al hombre salido de la 
mano del Creador en obra de vuestras propias manos, 
y os habéis erigido Vos mismo en dios de esta criatura 
nuevamente modelada. Pero en algo habéis errado: 
Vos seguís siendo un hombre, una obra del Creador; 
como mortal, cont,inuáis sujeto al sufrimiento y al deseo. 
Neresitáis ser amado; mas a un dios sólo se pueden 
presentar sacrificios, temerle y rezarle. ilamentable 
cambio! iDesdichado trastorno de la naturaleza! Si 
reducís al hombre a una música salida de vuestra arpa, 
¿,quién se complacerá con Vos en la armonía ? 

EL REY. (aparte). iOh Dios! @te hombre penetra en 
mi alma! 

EL MARQUES. Mas este sacrificio no es nada para Vos. 
Sois un ser único, sois el que sois. Por ese precio, llegáis 
a ser incluso un dios. iTerrible sería que esto no fuera 
cierto! iQue por ese precio, por la felicidad rota de mi- 

schiller llones, nada hubiérais ganado! ¿Y si la libertad, que 
acto ,,,“~~~;;i~ Vos habéis arruinado, fuera lo único que pudiera colmar 

1787 vuestros deseos... ? Mas permitid, Señor, que os deje. 
456 

Seamos, una vez, menos partidarios de nuestras enve- 
jecidas opiniones; tengamos menos amor propio; dése 
acceso a la verdad y a la introducción de las luces y de 
la ilustración; no se reprima la inocente libertad de 
pensar en asuntos del interés universal; no creamos que 
con ello se atacará jamás impunemente al mérito y la 
virtud, porque hablando por sí mismos en su favor y 
teniendo siempre por árbitro imparcial al pueblo, se 
reducirán a polvo los escritos de los que indignamente 
osasen atacarlos. La verdad, como la virtud, tienen en 
sí mismas su más incontestable apología; a fuerza de 
discutirlas y ventilarlas aparecen en todo su esplendor y 
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Tres principios 
solidarios 

víctor IIugo 
Uiscurso a la 

Asamblea Legislativa 
8 de julio de 1850 

Roan Uchida 
1868-l 929 

La valla derribada 
Japón 

brillo; si se oponen restricciones al discurso, vegetará 
el espíritu como la materia; y el error, la mentira, la 
preocupación, el fanatismo y el embrutecimiento harán 
la divisa de los pueblos y causarán para siempre su 
abatimiento, su ruina y su miseria. 457 

Prestemos atención y no lo olvidemos jamás, nosotros 
los legisladores: estos tres principios, pueblo soberano, 
sufragio universal, prensa libre, viven una vida común. 
Ved, pues, cómo se defienden recíprocamente. i,Está en 
peligro la libertad de prensa ? El sufragio universal se 
eleva y la protege. $Cstá amenazado el sufragio univer- 
sal ? La prensa acude y lo defiende. Señores, todo ataque 
a la libertad de prensa, todo ataque al sufragio universal, 
es un atentado contra la soberanía nacional. La libertad 
mutilada, es la soberanía paralizada. La soberanía del 
pueblo no existe, si no puede actuar y si no puede hablar. 
Pues bien, poner obstáculos al sufragio universal es 
quitarle la acción; poner obstáculos a la libertad de 
prensa es quitarle la palabra. 458 

Mientras la injusticia y la inmoralidad se practiquen a 
espaldas de la sociedad, nuestra patria está todavía en 
paz. Cuando se practican abiertamente a la luz del sol 
como en la sociedad de hoy, cuando los que así obran 
no se avergüenzan de ello y cuando los testigos de esas 
acciones no se asombran y las consideran normales, no 
sabe uno cómo se podría engañar a los historiadores de 
dentro de cien años, aun cuando se pongan trabas a la 
pluma de los escritores. Sería fácil prohibir el trabajo 
de un escritor, sería también fácil coaccionar la pluma 
de todos los escritores. Tampoco sería difícil quemar 
los libros y enterrar vivos a los escritores imitando a 
un tirano chino, She Iluang-ti, fundador de la dinastía 
Tsin. Pero, ¿cómo es posible dejar sordo y ciego a todo 
un pueblo para privarle de la vista y del oído ? 459 

Criticar las ideas inveteradas nos expone inevitablemente 
a algún peligro. Pero un espíritu perspicaz no debe tra- 
tar de ahogar la crítica por temor de ese peligro más o 
menos grande. Un vez que el espíritu crítico germina, 
¿cómo puede impedirse que crezca, por más que se 
procure extirparlo ? El poder es sin duda inviolable, las 
costumbres son estables, pero ¿cómo pueden escapar al 
asalto del espíritu crítico ? Una vez que éste se levanta, 
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Lquién le resistirá ‘? [ . . .] La gran reorganización de 
nuestro país debe basarse en la crítica fundamental. 
Tenemos todavía muchas críticas que dirigir a nuestras 
costumbres, a los hábit,os y al poder. No puedo por 
menos de deplorar que esos supuestos patriotas se em- 
penen en ahogar la crítica queriendo imponer a la fuerza 
una falsa reorganización. Deploro sobre todo su con- 

cepción de la moral. 460 

La libertad de imprimir es una materialización del es- 
píritu, es su derecho constitucional que deriva de su 

libertad natural. La prohibición de imprimir equivale a 
no poder expresarse por la palabra e incluso a no tener 
derecho a pensar sobre ciertas materias. No es posible 
hacer al espíritu esta suprema violencia, que está fuera 
de los límites del poder humano sobre el espíritu, el 
cual no puede ser encadenado ni reducido a prrsrón. Sólo 
la palabra y el escrito pueden ser objeto de un castigo. 
El pensamiento no puede ser objeto de delito ni de prohi- 
bición mientras no sea divulgado. Si esta facultad del 
espíritu de materializarse por la palabra hablada y escri- 
ta es una aspiración y un derecho natural del hombre, del 
cual éste puede abusar como de SIB demás derechos, no 
es permitido privarle de él por el solo temor de ese 
abuso. Conviene entonces, en esto como en todo, dejar 
al espíritu individual su libertad de acción e instituir 
castigos para las infracciones. Esto demuestra la nece- 
sidad absoluta de una legislación en materia de imprenta, 
que garantice a cada hombre la libertad de dar a conocer 
su pensamiento mediante la imprenta, al mismo tiempo 
que proteja a la sociedad de los abusos. Las infracciones 
serían apreciadas por jurados y el juez dictaminaría. 

Este punto de vista se ve confirmado por considera- 
ciones puramente jurídicas. Lo mismo que un invento, 
un pensamiento original es propiedad de su autor y 
nadie tiene derecho a privarle de él ni a alterarlo. Pero 
incumbe únicamente al tribunal y a su juicio decidir si 
esta propiedad del autor puede llegar a ser perjudicial 
para la sociedad. 

f,a censura actúa contra este principio permitiendo al 
censor juzgar arbitrariamente a expensas de este sa- 
cratísimo derecho del autor a la libertad del espíritu. 
Los tres principios esenciales de toda censura, según los 
cuales el escrito no tendría que dirigirse contra el régi- 
men, contra la religión ni contra la moral, resultan de 
hecho muy difíciles de aplicar en cada caso particular. El 
censor temeroso escoge la seguridad prefiriendo concitar 
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la enemistad del autor antes que la de los poderes públi- 
cos, y elimina despiadadamente las ideas más sagradas, 
que ni ha profundizado bastante ni ha apreciado exacta- 
mente. La debilidad de tal versatilidad individual 
resulta por lo demás claramente del reglamento que 
reserva a la policía el derecho a confiscar o retirar libros 
y periódicos, incluso aprobados por la censura, lo que 
constituye un nuevo acto arbitrario del alto poder 
policíaco. En estas condiciones, ninguna seguridad puede 
proteger la propiedad del librero y del autor, los con- 
tratos, acuerdos o asociaciones, los convenios literarios, 
pues ninguna ley, ningr’m tribunal pueden garantizarlos. 

Desde el punto de vista de la ciencia, la censura es 
un obstáculo para el desarrollo del espíritu filosófico y 
crítico si éste, dejando las esferas de la pura abstracción, 
se interesa por el mundo y por sus manifestaciones 
concretas. Es inevitable que tropiece con los principios 
políticos, religiosos y morales, y no puede considerar 
estas fuerzas espirituales como inmutables, sino como 
llamadas a progresar. Se trata de leyes fundamentales 
de la vida social de los pueblos, y, puesto que los pueblos 

K:rrol T.ilwlt 
evolucionan gracias a la ciencia, que es indispensable 

IM V;IIO~ CY;:; para su desarrollo, todo inmovilismo de las ideas y de las ‘ 
I’OlOlli;i nociones debe ser proscrito. 461 

SU FUERZA 

Ejércitos inmensos y viriles generales, 
Policía secreta, pública, bisexual. 

C. K. Norwid 

rw%~ 
¿Contra quiénes así se confabulan? 
Contra algunas ideas... y no de las más nuevas. 462 

CONTRALA CENSURA 

La libertad es la esencia del hombre, hasta tal punto 
que incluso sus adversarios la realizan, aunque combatan 
su realidad; quieren apropiarse, como el más precioso 
adorno, de aquello que han rechazado como adorno de la 
naturaleza humana. 

Nadie combate contra la libertad; a lo más, combate 
contra la libertad de los demás. La libertad ha existido 
siempre, pero unas veces como privilegio de algunos, 
otras veces como derecho de todos. 

. . . No se trata de saber si la libertad de prensa debe 
existir, puesto que existe siempre. Se trata de saber 
si la libertad de prensa es el privilegio de algunos indi- 
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aRheinische %citung* 
1842 

viduos o el privilegio del espíritu humano. Se trata de 
saber si lo que está mal para unos puede ser un derecho 
para otros. 
. . . . . . . . . 
La verdadera censura---ola que se funda en la esencia 
misma de la libertad de la prensa---es la crítica; ella 
es el tribuna que la libertad de prensa se da a sí misma. 
. . . . . . . . . 
La censura reconoce que no es en sí misma un fin, que no 
es nada bueno en sí, que se basa en el principio de que 
el fin justifica los medios. Pero un fin que necesita 
medios injustos no es un fin justo. 
. . . . . . . . . 
El escritor no considera en absoluto sus trabajos como 
medios. Son fhes. en sí mismos, están tan lejos de ser 
un medio para él y para los demás que, si es preciso, 
el escritor sacrifica su propia existencia a la de sus 
obras, y exige en principio, mas o menos como el predi- 
cador religioso, la máxima <(más vale obedecer a Dios 
que a los hombres); a esos hombres entre los cuales, sin 
embargo, le incluyen sus necesidades y sus deseos huma- 
nos [ . ..] La primera libertad de la prensa consiste en 
no ser una industria. El escritor que rebaja la prensa 
hasta hacer de ella un medio material merece como 
castigo de esa falta de libertad interior la falta de libertad 
exterior, la censura. Digamos mejor: su existencia es ya 
su castigo. 463 

Según la ley [24 de diciembre de 18411, la censura no 
debe impedir ninguna ((investigación seria y modesta 
de la verdad)) [...] Estos dos calificativos ((seria)) y ccmo- 
desta)) dirigen la investigación de la verdad no a su fondo, 
sino a algo exterior a ese fondo. Sin embargo, Ano es el 
primer deber de todo el que busca la verdad el avanzar 
derechamente hacia ella, sin mirar ni a derecha ni a 
izquierda ? LAcaso no olvido decir la verdad cuando me 
cs preciso sobre todo no olvidar decirla en las formas 
deseadas ? 

La verdad es tan poco discreta como la luz. ¿Con quién 
habría de ser discreta, por lo demás? ¿Consigo misma? 
Verum est index sui et falsi. ¿Será, pues, con el error con 
quien tiene que ser discreta ? 

Si la discreción constituye el carácter de la inves- 
tigación, es el indicio del miedo que se tiene de la verdad, 
y no el indicio del miedo que debiera tenerse del error. 

. . . Admiráis la encantadora variedad, la riqueza ina- 
gotable de la naturaleza. No pedís que la rosa tenga el 
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perfume de la violeta; pero, según vosotros, el espíritu, 
lo más rico que hay en el mundo, no debe existir sino 
de una sola manera. Soy un humorista; mas la ley mc 
ordena que escriba seriamente. Soy osado; pero la lev 
me ordena que mi estilo sea modesto. il+:l gris! tle ahí 
el único color que uno cs libre de emplear. La menor 
gota de rocío sobre la que cae un rayo de sol brilla con 
un inagotable juego de colores; pero el sol del espíritu, 
cualquiera que sea el número y la naturaleza de los obje- 
tos en que se refleja, no podrá dar sino un solo color, el 
color oficial. 

. . . Se exige que los redactores de la prensa cotidiana, 
es decir, todos los periodistas, sean hombres absoluta- 
mente irreprochables. Como primera garantía de esta 
integridad, se cita ((el saber y la competencia.)) Pero no 

.se manifiesta la menor duda sobre el saber y la compcten- 
cia del censor, que lc autorizan a emitir un juicio sobre el 
saber y la competencia de toda índole. Si el gobierno 
conoce una tal cohorte de genios universales que viven 
en Prusia, ¿.por qué esos seres enciclopédicc,s yro hacen 
literatura? En lugar de recurrir a la censura para poner 
fin a los extravíos de la prensa, esos funcionarios todo- 
poderosos por el número, más poderosos todavía por 

el poder y el genio, debieran levantarse como un solo 
hombre para aplastar con su peso a esos miserables es- 
critores que no practican sino un solo género, y lo hacen 
incluso sin que su capacidad haya sido oficialmente 
comprobada. ¿Por qué guardan silencio, esos talentudos 

cj,,s.$rC~~C; que, siguiendo el ejemplo de los gansos romanos, podrían 
sobre la 

reglamentación 
salvar el Capitolio con sus graznidos ? Son de una dis- 

de I:r rrnsllra 
pneinna 

creción exagerada. El publico literario los ignora, pero 
1x42 el gohierno los conoce. 464 

La consigna de libertad de prensa ha conservado una 
importancia universal desde fines de la Edad Media 
hasta el siglo XIX. [,Por qué ? Porque era un reflejo de la 
burguesía progresista, o sea de la lucha de la burguesía 
contra los popes y los reyes, los senores feudales, los 
propietarios de tierras. 

Ningún país del mundo ha hecho tanto como la 
U. R. S. S. para liberar las masas de la influencia de los 
popes y de los terratenientes. 

En el mundo capitalista, la libertad de la prensa signi- 
fica la libertad de comprar periódicos, dr comprar pe- 
riodistas, de comprar y fabricar una opinitin publica 
favorable a la burguesía. Es un hecho. 
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Las fuerzas de la burguesía en el mundo superan toda- 
vía varias veces a las nuestras. Dar esta arma a la bur- 
guesía, permitirle formar entre nosotros organizaciones 
políticas (concediendo la libertad de la prensa, pues la 
prensa es el centro y la base de toda organización po- 
lítica) signiíìcaría facilitar la empresa del enemigo, ayu- 
dar a nuestro enemigo de clase. 

No tenemos ningún deseo de suicidarnos. Por esta 
raz0n no lo haremos. 465 

Huscar el ideal anarquista en la producción material, 
es en las condiciones actuales un trabajo de Sísife. Pero 
es muy distinto con la producción intelectual [ . ..] Dar 
una dirección central a la producción intelectual sería 
no scílo inútil, sino completamente absurdo [ . . .] Comunis- 
mo en la producción material, anarquismo en la produc- 
ción intelectual: he ahí lo que será la forma de produc- 
ción socialista. 466 

Creo que el mejor modo de matar la literatura proletaria 
es la prohibición de una concurrencia anárquica. Es 
imposible tener buenos escritores sin que éstos pasen por 
una escuela literaria, sin que luchen y sin que conquisten 
ellos mismos sus posiciones en esa lucha. Mas si nos 
colocamos en el punto de vista de una literatura dirigida 
por el poder del Estado, con toda clase de privilegios, 
podemos estar seguros de que la literat.ura proletaria 
será destruida antes de nacer. 467 

1,a prensa libre, es el ojo siempre y en todas partes 
abierto del espíritu popular; la confianza encarnada que 
un pueblo tiene en sí mismo, el vínculo parlante que liga 
al individuo con el Estado y con el mundo, la cultura 
personificada que transfigura las luchas materiales 
en luchas espirituales e idealiza su forma tosca y con- 
creta. Es la confesión sin reservas de un pueblo ante sí 
mismo, y es sabido que la fuerza de la confesión es 
liberadora. Es el espejo espiritual en el que el pueblo se 
ve a sí mismo, y el conocimiento de sí mismo es la 
primera condición de la sabiduría. Es el espíritu público 
que se deja llevar hasta el fondo de cualquier choza, por 
menos precio que el gas material. Es universal, está 
prestante (‘11 todas partes, sabe todo. Es el mundo ideal 
que ljrota constantemente del mundo real y refluye sobre 
él, con espíritu cada vez más rico, para vivificarlo de 
nuevo. 468 
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RcsoluciOn del 
Partido bolchevique 

cn materia de 
literatura 

1924 

El Partido [comunista] debe pronunciarse por una libre 
emulación de los diversos grupos y corrientes literarios. 
Cualquier otra solución de este problema sería una solu- 
ción burocrática. Por la misma razón, es inadmisible 
establecer por decreto y legalizar el monopolio literario 
de un solo grupo o de una sola organización [. ..] El 
partido no puede conferir el monopolio literario a 
ningún grupo, así fuera el más proletario en cuanto a su 
ideología: no se conseguiría así sino matar la literatura 
proletaria. 469 

MAIAK~V~KI CoiwENzA 

IJna nueva 
Epoca jubilosa 
De un trigo humano 
Henchido 
Sin cardos, sin ortigas, 
Desbrozada, 
Limpia. 

Que no haya en ella 
Condiciones 
Ni sitio 
Para siervos melosos, 
Engañadores, beatos, 
Ni palabra aduladora, 
Ni huida cobarde. 
Que a simple vista 
El hombre conozca al hombre. 470 

La tolerancia y la fe 

Unanimidad iMarchad juntos, hablad con una sola voz, tengan vues- 
tros espíritus los mismos pensamientos, como les dioses 
de antaño compartían su ofrenda en plena concordia! 
iQue la concordia marque vuestras deliberaciones, vues- 
tras decisiones, vuestros espíritus, vuestros pensamien- 
tos! Yo garantizo vuestra deliberación armoniosa me- 
diante mi encantamiento; yo ofrezco por vosotros una 
oblación común. iQue vuestras intenciones concuerden 
y que vuestros corazones concuerden! iQue vuestros 

Rigvedn, X 
espíritus concuerden para que haya entre vosotros una 

Original sánscrito armonía perfecta! 471 
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Diversidad 
l’~~vwl~io de hrundi 

lldicto de .\mkil 
siglo 11, 3. <IV <I. c:. 

Original p“;í<~l9lo 

Cada uno en 
nombre de 
SII dios 

li’nidari 
por encima 
de los ritos 

No se puede exigir que todo el mundo actúe de la misma 
manera. 472 

La verdad es una; los sabios dan de ella tlrfiniciotlc~s 
diversas. 47:s 

No pienses y no digas jamás que t.u propia rtrligicíll 
[Dharma] es superior a las otras. No tlcliigrt5 t;~in(‘:t I:i 
religi6n de otro. 474 

Sucederá txn días futuros 
Que el monte de la casa de Yahvé 
Sctá asentado en la cima de los montes, 
Y se alzará por encima de las colinas. 
Y afluirán a él los pueblos, 
Acudirán numerosas naciones y dirán: 
((Venid, subamos al monte de Yahvé, 
A la casa del Dios de Jacob, 
Para que él nos enselle sus caminos, 
Y nosotros sigamos sus senderos. 
Pues de Sión saldrá la ley, 
Y de .Jerusalén la palabra de Yahvé.)) 
El juzgará entre pueblos numerosos, 
Y corregirá a naciones poderosas; 
Forjarán ellas sus espadas en azadones, 
Y sus lanzas en podaderas. 
No blandirá más la espada nación contra nación, 
Ni se adiestrarán más para la guerra. 
Se sentará cada cual bajo su parra, 
Y bajo su higuera, sin que nadie le inquiete, 
iQue la boca de Yahvé Sebaot ha hablado! 
Pues todos los pueblos caminan 
(:ada uno en el nombre de sus dioses, 
Pero nosotros caminamos 
En el nombre de Yahvé nuestro Dios, 
Para siempre jamás. 47.5 

Una es pues la religión y la veneración Ipara I)iosj en 
todos los hombres dotados de espíritu, y ella es el fun- 
damento [corniln] de toda la diversidad de ritos. 476 
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Unidad 
por encima 
de los nombres 
dados a Dios 

La primera estancia trata del IIuda transcendente, cuya 
manifestación en la íierra es el Buda-Rey de .Java. La 
segunda indica que los miembros de las comunidades no 
blu1isltr.s dan nombres diferentes al mismo 13udu transcen- 
den te. 

Am&. Gloria a ti, Señor. El servidor (el sucerdote) 
canta sin cesar las alabanzas del Señor, 

Quien está oculto en el punto de aniquilación de la con- 
centracicin mental, Quien es la esencia de la materia y 
del espíritu, Civa-Huda, 

El Seíior tle (Iailendra, cl Protector de todos los que ne- 
wsitall protección, 

1’1 soberano de los reyes de este mundo, 
Precminentc entre las Manifestaciones, preeminente en- 

tre los Seres inconcebibles, cuya apariencia terrestre 
es el Ser tanto como el no-Ser. 

Para aquellos que veneran a VisnCi, es ((El que impregna 
lodo CI liniverso, el Alma de todo lo qur existe, Aquel 
qu(’ no puede ser calificado.0 

l’ara los lilósofos del Yoga, c’s Isvara; para los fil6sol’os 
del Sangkhya, es Kapila. 1’s Kubcrn mal~~rinliza?do, 
que cs el I)IOS de la riqueza, y Wrhaspali, que es el 
I)ios del sahcr; es Kama con rcspccto al Kama-sutra 

N;lR;lr;lkrl;,#;I,,,i, 
I?lnrgíria> (rioclrintr de Iris reltrc~ionrs .sr.~rtrle.s). 

C,n’;o;l;;;;;;<:; I;s Yama ~u:rndo st’ trata tlc clliminar los obstáculos. L<l 
<Ic> M:l;l~lj;~p;~hit 1 xi.5 fruto de SII accicín, t’s la I’elicidad y la prosperidad de 

.l;lV;l la hlllllilllitl~~tl. 471 

Concordia 
entre todas 
lns religiones 

El rey Priyatlarsin, el hienamado de los dioses, houra a 
los hombres de todas las sectas, a los ascetas y a los 
((jefes tic casa», mediante presentes y diversas marcas 
de consideracicín. Pero eI bienamado tic los dioses no 
atribuye tanto valor a los presentes 0 :I los honores 
como a-m i.qut? cosa ? al desarrollo de la fuerza espiri- 
tual entre los hombres de todas las sectas. El desarrollo 
de la fuerza espiritual se presenta, a decir verdad, bajo 
múltiples aspectos. Sin embargo, su raíz es la siguiente: 
medir sus palabras- Lcómo -!---para evitar la apología 
de la propia religión y la crítica de las de los demás, 0 la 
depreciación de la religión :ijenn sin ocasiOn ni motivo. 
Por el contrario, hay que honrar como es debido en 
diferentes circunstancias a las personas que pcrtenrcen 
a otras sectas religiosas. lil que SC conduce así exalta 
cierlamenle a sus correligionarios al mismo tiempo que 
ayuda a los adeptos de otras religiones. El que ohm de 
otro modo hace dano a $11 propia religií)n y hiere a los 
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que profesan otras. Pues el que alaba a sus correligio- 
narios y denigra a los fieles de otras religiones, todo ello 
por devoción a su religión~ --i.por qué? -- para poder glo- 
rificar así su religión, al hacerlo asi, perjudica cn verdad 
y sin duda alguna su religión. [,a concordia entre todas 
las religiones es ciertamente deseable-- ~,ccimo ? para 
que las personas que piensan de modo diferente puedan 
romprendcr y servir 3 la religión los unos de los otros. 
Pues tal es 01 deseo del bienamado de los dioses - ~,cuál ?-- 
que los adeptos de todas las religiones sean tolerantes y 
rstimu.len una actitud sana cn materia de religión. 
Que [mis enviados] cn sus diversos destinos proclamclt 
lo que sigue: cI<1 bienamado de los dioses no atrihllye 
tanto valor a los presentes o a los honores corno a i.qut; 
cosa ‘?--al desarrollo de la fuerza espiritual cutre los 
hombres de todas las rcligiones.~) Con este lin son t*m- 
pleados numerosos ageutes encargados de la raritlatl, 
vigilantes para el bienestar de las mujeres, inspectores 
de vaquerías y otras categorías de funcionarios. Y tal 
es el fruto de todas estas medidas: se estimula la rrligicín 
de cada uno y el Dharma es glorificado. 478 

El rey, habiendo asimilado las más altas verdades de 
todas las religiones, ha dicho a los adeptos de las di- 
versas religiones: ((Id, ahora, y cumplid vuestros dife- 
rentes ritos y deberes según vuestras religiones respw- 
tivas. 47.9 

Durante tres allos, los discípulos de Hillel y de Shamoi 
discutieron entre ellos. 1,os primeros decían: ((Nosotros 
poswmos la verdad)), los últimos decían: -Nosotros 
poseemos la verdad.)) I:inalmente, una voz del rielo 
zanjó la disputa: unos y olros pronuncian las vcrtlacicras 
palabras de Dios, pero el juicio será favorable a los 
discípulos de Iiillel. Y si alguien pregunta por qué, es 
porque sus maneras son modestas y tolerantes; porque 
enseiian no sólo sus propias concepciones, sino también 
las de Shamoí, y porque incluso citan siempre las pala- 
bras de Shamoi antes que las suyas. 480 

1 ,a wxagésima segunda pregunta era esla: ¿,iis legítimo 
o no apropiarse de los hicnes pertenecientes a extran- 
jeros 0 a infieles? 

lle aquí la respuesta: Cuando los extranjeros tienen 
bienes II objetos que han tomado por la violencia a fieles 

251 



Verdad y libertad 

PermeaDilitlnd 
(1 lcc fe de olro 

de la Buena Religión y no los restituyen, conviene, si 
es posible, quitárselos. Aun en el caso de que esos extran- 
jeros estén debidamente autorizados por los dirigentes 
[...] y estén capacitados para conservar los bienes de 
que se trata en virtud de una decisión judicial en buena 
y debida forma y de una manera legítima, es justo exigir 
que abonen el interés de esos bienes al antiguo propie- 
tario legítimo. 

En cuanto a aquellos que respetan la ley, hay que 
actuar de igual modo y no violar los contratos concerta- 
dos con ellos. 

La muerte de un infiel que no sea un extranjero es 
causa de pesar y de dolor. Cuando este hombre viene 
junto a los suyos, conviene darle alimento, vestidos y 
medicamentos para protegerle del hambre y de la sed, del 
frío y del calor. Pero está dicho que no es lícito dar 
riquezas, caballos, armas, instrumentos, vino o tierras 
a los extranjeros 0 a los infieles. 481 

No deberían negarse a los infieles ni a cualquiera que 
merezca ser considerado como herético los bienes tcrres- 
tres destinados a ser consumidos o poseidos. 482 

Cuando los miembros de la primera comunidad musulmana 
buscaron asilo en Abisinia al amparo del Negus (cristiano), 
los quraishitas se esforzaron por obtener de él que se los devol- 
viera. El interrogó a los musulmanes sobre su fe, y Dja’far 
Ibn Abi-Taleb le respondió: 

«iOh rey! Xosotros éramos un pueblo bárbaro, que ado- 
raba ídolos, comía carne impura, cometía toda clase 
de ignominias; rompíamos los vínculos de la sangre, 
obrábamos mal con nuestros vecinos, y el fuerte devo- 
raba al debil. Así hemos sido, hasta que Dios nos envió 
un Profeta que era uno de nosotros, del que conocemos 
la familia y la lealtad, la honradez y la virtud, y éste 
nos ha llamado a Dios, para que nosotros reconozcamos 
su unidad y le adoremos, rechazando las piedras y los 
ídolos que nosotros y nuestros antepasados hemos 
adorado fuera de El. Este Profeta nos ordenó ser veraces 
en nuestros discursos y fieles en devolver lo que se nos 
ha confìado, respetar los vínculos de la sangre, tratar 
bien a nuestro vecino, abstenernos de las cosas prohibi- 
das como de derramar sangre; nos prohibió las ignominias 
y la mentira, despilfarrar los bienes del huérfano, ca- 
lumniar a las mujeres virtuosas; nos ordenó venerar a 
un solo Dios, y no asociar nada a El en el culto; nos 
prescribió la oración, la limosna legal, el ayuno; y 
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nosotros le creímos y tenemos fe en él, obedeciendo los 
preceptos que nos trajo de parte de Dios. Hemos adorado 
así al Dios rínico, sin asociar nada a El, hemos declarado 
prohibido lo que nns prohibía, lícito lo que nos dijo que 
era lícito. Mas nuestro pueblo nos ha sido hostil, nos ha 
perseguido, y se ha esforzado por desviarnos de nuestra 
fe devolviéndonos del culto del Dios Altísimo al culto 
de los idolos, y por que consideremos de nuevo como 
lícitas las ignominias que antaño nos parecían permitidas. 
Cuando nos oprimieron y nos persiguieron, tratando de 
prohibirnos nuestra religión, vinimos a tu país y te 
escogimos [como protector] de preferencia a cualquier 
otro, esperando tu protección hospitalaria, y con la 
esperanza, oh rey, de no ser en tu reino unos oprimidos.)) 
El Negus entonces le preguntó: ((¿Puedes decirme algo 
de lo que él os trajo de parte de Dios ‘?o Dja’far respondió: 
aSí.)> &ecítalo)). dijo el Negus; y él le recitó un trozo 
inicial de la sura Kahay’as. El Negus entonces lloró 
hasta mojarse la barba, y lo mismo hicieron los obispos 
que le rodeaban, mojando con lágrimas sus libros sa- 
grados, cuando oyeron lo que les leyó. Finalmente el 
Negus dijo: ((Esto y el mensaje de Jesús brotan de la 

Il,n ~risllillll 
misma fuente.)) Y a los dos emisarios de Quraish: ((Idos; 

Sir;, 
Siglo IY no os los entregaré, y no serán sometidos aquí a vejación 

.\f~i<;l <Iel Nnlt< alguna.0 483 L 

L iberfad No hay apremio en la religión; la rectitud se distingue 
religiosa de la aberración. 484 

tcl (:oldn .\1-1kl<[;““l, 2.56 
Si tu Señor lo quisiera, todos los hombres de la tierra 

I-21 cor;in tendrían la fe. Pero, 2.p uedes obligar tú a las personas 
Yunes, 99 a creer ? 485 

Gregorio el Grande (papa, siglo VI) recuerda al obispo de 
Nápoles, inclinado a negar a los judíos la libertad de culto, 
que los hombres que ernplean la fuerza en tales circunstancias 

muestran más apego a su propia causa que a la de Dios 
y ordena, por tanto, que los judíos 

tengan la más amplia facultad de observar y celebrar 

IlegihtrllIll todas sus fiestas y ceremonias, como lo han hecho siempre 
r[,i<tul;lrtll>l hasla ahora, ellos mismos y sus familias. 486 

i;Deben ser baufizatlos los hijos de los judíos y de olros 
infieles conlru la volunlnrl de slls pudres? 

I,a costumbre de la Iglesia tiene una autoridad máxima y 
ha de ser siempre seguida en todo [. . .] Mas la Iglesia no 



toma nunca por norma bautizar a los hijos de los judíos 
contra la voluntad de sus padres [. . .] La razón es doble. 
Una, por el peligro de la fe; si los niííos que aún no 
tienen uso de razón reciben el bautismo, al llegar a 
mayor cdad pueden fticilmente ser inducidos por sus 
padres a abandonar lo que sin conocer recibieron; y eslo 
redundaría en detrimento de la fe. 

La segunda razón es porque se opone a la justicia 
natural. El hijo es naturalmente algo del padre. En un 
primer momento, no se distingue corporalmente de sus 
padres, cuando se halla en el vientre de su madre. Iks- 
pu&, cuando ha salido del útero materno, antes del uso 
de razón, está bajo el cuidado de sus padres como conte- 
nido cn un útero espiritual. Pues cuando el nino 110 ha 
llegado aún al uso de razón, no difiere del animal irracio- 
nal, y asi como el buey o cl caballo es propiedad de uno 
para usar de él a volnntad como de un instrumento pro- 
pio segrín cl derecho natural, así es también de derecho 
nalnral que cl hijo, antes de tener uso de razón, esté 
bajo In proteccitin de sus padres. Por lo tanto, es contra la 
justicia natural cl sustraer al niiío antes del uso de razón 
del cuidado de los padres, o determinar algo sobre él 
contra la voluntad de los mismos. Una vez que comienza 
a tener uso tic su libre alhrxlrío, empieza a depender de 
sí mismo. y puede respecto de lo concerniente al derecho 
divino o natural ser su propio provisor. Entonces es 
cuando debe ser inducido a la fe, no por coacción, sino 

s;,,,,. l‘omás por lwrsuasión, y puede, contra el querer de sus padres, 
<ic Aquino 

Siglo XIII 
consentir cn la ley y bautizarse; mas no antes del uso de 

Sllnxl lllcolog.ir:~ raz6n. 487 

i Deiendfr la 
religicin 
por ltr juerza? 

Es de derecho humano y de derecho natural-humcxni 
juris Pt nalurtrlis poieslalis est-- que cada uno pueda 
adorar lo que quiera; la religi0n de un individuo ni hace 
daíío ni sirve a otro. No está en la naturaleza de la reli- 
gión forzar a la religión; ésta debe ser adoptada espon- 
táneamente, no por la fuerza, puesto que los sacrificios 
no se piden sino de buen grado. Por ello, si os hacbis 
fuerza a sacrificar, no dartis nada en realidad a vuestros 
dioses; éstos no Cenen necesidad de sacrificios ofrecidos 
de mala gana. 488 

Se debe defender la religión, no matando, sino muriendo; 
no por la crueldad, sino por el sufrimiento; no por el 
crimen, sino por la fe [ . ..] Pues si quieres defender la 
rcligicín por la sangre, por los tormentos, por el mal, 
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Lwtancio 
ésta no es defendida, sino mancillada, violada. No hay 

apologista cristiano 

2r,“-‘r’7.” 
nada tan voluntario como la religicin; la cual desaparece 

. . 
Nnmidi;l y t ~:III:I y se hace nula si el sacrificio se ofrece de mal grado. 489 

dilay que obligar a los infieles a la fp? 

Hay infieles que nunca han recibido ia fe, como los 

gentiles y los judíos. Estos no deben ser obligados de 
ninguna forma a creer, porque el acto de creer cs propio 
de la voluntad. Deben ser, sin embargo, forzados per los 
fieles, si tienen poder para ello, a no impedir la fe con 

blasfemias y citaciones torcidas o persecución manifiesta. 
Por esta razón, los cristianos suscitan con frecwncta 
la guerra contra los infieles; no para obligarles a aceptar 
la fe, pues si los vencen y hacen cautivos los dejan en 
libertad de creer o no creer, sino para forzarlos a no 
impedir la fe de Cristo. Hay en cambio infieles que han 
recibido alguna vez la fe y la profesan, como los herejes 

Sento Ton,As y los apóstatas. Estos deben ser, au.n por la fuerza física, 
de i\quino 

Siglo xIu 
compelidos a cumplir lo que han prometido y mantener 

Summa l’heologira lo que una vez han aceptado. 490 

En defensa 
de pagan os 

Os exhorto, príncipes romanos, 
a velar por el honor de los cristianos. 
Tratad al pagano, aunque sea derrotado, 
como hombre que no ha de ser humillado. 
Oíd el consejo de una sencilla mujer: 
respetad a quienes el Creador dio el ser. 
Pensad que el primer ser humano 
que Dios creó, lo creó pagano. 
Y reparad que Henoc y Elías 
se cuentan entre los paganos todavía. 
Noé era de su misma condición 
cuando en el arca halló su salvación. 
Pagano era Job, que con su paciencia 
mereció de Dios la clemencia. 
Y los tres reyes no hemos de olvidar, 
uno con el nombre de Gaspar, 
los otros Melchor y Baltasar, 
que entre los paganos deben contar; 
no se condenarán por haberlo sido, 
Ya que Dios mismo había recibido 
cuando su madre le daba el pecho 
los regalos que ellos le habían hecho. 
¿Por qué ha de estar predestinado 
al infierno todo no bautizado ? 
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Una cosa es cierta, desde el tiempo de Eva: 
toda madre que en su seno lleva 
un hijo, puede estar segura 
de que pagana nacerá la criatura. 
Sólo después recibe el bautismo; 
si la mujer es cristiana, es lo mismo: 
el hijo en su seno es pagano, 
sólo el bautismo lo hará cristiano. 
Los judíos tienen un rito singular 
y la carne proceden a cortar. 
Todos fuimos paganos antaño. 
A todo hombre sensible le hace daño 

Wolfram que un hijo sea destinado 
von Es$;e;obxa;;l por su propio padre a ser condenado. 

w;;:;za, De estos padres tendrá compasión 
alrndm antiguo el que tiene un piadoso corazón. 491 

Con Ira 

las cruzndas 
En verdad: últimamente, en tiempos de nuestro empera- 
dor, cuando el Concilio de Basilea, un caballero cristiano 
discutía con el condestable de los turcos, y el caballero 
decía al condestable: ({Señor, vos que sois un hombre 
justo, es preciso que os bauticéis para ser cristiano. 
Nuestra doctrina es pura y tan bien deducida en todos 
los puntos que nadie puede descubrir en ella cosa mala.)) 
El condestable respondió: ((Admito de buen grado que eso 
sea verdad, lo que me dices alegando la Escritura. Que 
Cristo os haya redimido por su muerte y os haya liberado 
para la vida eterna, lo sé por vuestras Escrituras. Pero 
veo también que no tenéis de ella deseo alguno y no vivís 

según él. Sois renegados de él: uno toma al otro su honor 
y sus bienes; uno designa al otro como algo de su pro- 
piedad. No es eso lo que ha querido vuestro Dios y Señor. 
Actualmente vais a atravesar el mar, a marchar contra 
nosotros y a combatirnos, y pensaréis hacer así un pia- 
doso viaje. Si podéis matarnos, pensaréis adquirir así 
la vida eterna. De este modo os engañáis a vosotros 
mismos. Si os quedarais en vuestro país y combatierais a 
los falsos cristianos, haciéndoles volver al recto camino, 
eso sería un piadoso viaje.)) iVed lo que .tenemos que 
oír de la boca de un infiel! Y todavía añadió: (<Si os 

Heforma 
convirtierais y observarais vuestra ley, no hay duda de 

del emperador 
Segismundo 

que nos ganaríais; el mundo entero vendría a vosotros, y 
Siglo xv no habría más que un pastor y un rebaño.)) 492 

Proverbio ìuso El nuestro y el de ellos, es siempre el mismo Dios. 493 
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Athanase Nikitin 
Viaje más ellá 
de tres mares 

1466-1472 
RUSki 

Suplicios y fe 

Poder temporal 

Profesión 
religiosa 
sin coacción 

Un mercader de Tver, cristiano ortodoxo, se encuentra aislado 
entre otros creyentes: 

Y les pregunté por su religión, y me dijeron que creían 
en Adán y en Buda, y que Buda era Adán. Hay en la 
India ochenta y cuatro religiones. 
. . . . . . . . . 
En cuanto a la verdadera fe, sólo Dios la sabe, y la 
verdadera fe es conocer a un solo Dios, invocar su nom- 
bre en todo lugar y con toda pureza. 
. . . . . . . . . 
Salí de Beder un mes antes del Gran Bairam musulmán; 
en cuanto a la Pascua cristiana, a la Resurrección de 
Cristo, yo no sabía la fecha; pero hice el ayuno con los 
musulmanes y lo terminé con ellos para el gran día. 494 

EL ARCIPRESTE AVVAKUM SE ELEVA CONTRA LOS NIKO- 
NIANOS QUE QUEMABAN A LOS VIEJOS cREYENTES (1672) 

Es asombroso cómo se niegan a escuchar a la razón: 
lpor el fuego, el látigo y la horca quieren fortalecer la fe! 
¿Quiénes son, pues, los apóstoles que tal cosa han en- 
señado? Yo no los conozco. Mi Cristo no mandó a 
nuestros apóstoles que enseñaran que se deba llevar a la 
gente a la fe por el fuego, el látigo y la horca [...] Entién- 
delo, tú que me escuchas: es por la libertad como Cristo 
nos llama [. . .] Esos doctores resultan ser colaboradores 
del Anticristo, ellos que, para conducir a la fe, matan y 
hacen matar: tal es la fe, tales son las obras. 

Se queja de que el zar se haga llamar en la liturgia smuy cris- 
tiano*, *muy clemente)), tmuy poderosor, y reciba así más 
aiabanzas que todos los santos, igual que Nabucodonosor 
decía: “1 Yo soy Dios! i Quién es igual a mi ? Dios reina en el 
cielo, y yo soy su igual en la tierra.8 

¿En qué cánones está escrito que el zar deba regentar la 
Iglesia y cambiar los dogmas y echar incienso al altar? 
Lo único que le incumbe es velar por ella y protegerla 
contra los lobos que quieren destruirla, y no enseñar 
lo que hay que creer ni cómo hay que santiguarse. 495 

CAN. 572. 5 1. Para la validez de cualquier profesión 
religiosa es menester: 
. . . . . . . . . 
que se haga la profesión sin violencia o miedo grave 
o dolo. 
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Derecho can6nico 

aSol Dios sabea 

Yunus Emre 
Siglo nn 

Turquía 

Conflictos 

CAN. 214. $ 1. El clérigo que, coaccionado por miedo 
grave, recibió un orden sagrado y después, libre del 
miedo, no ha ratificado su ordenación, al menos tácita- 
mente por el ejercicio del orden, con voluntad de suje- 
tarse por tal acto a las obligaciones clericales, debe ser 
reducido al estado laical por sentencia del juez, sin obli- 
gación alguna del celibato ni de las horas canónicas, 
con tal que pruebe legítimamente la coacción y la falta 
de ratificación. 496 

iOh tú que me censuras diciendo que no hago mis 
oraciones rituales! Las hago. Pero que las haga o no, 
eso sólo le importa a Dios, sólo él sabe lo que es cierto. 

Nadie más que Dios sabe quién es incrédulo y quién es 
creyente. Mis oraciones servirán para algo si él me con- 
cede su indulgencia. 

Los fundamentos de la religión, de la fe, son la rectitud 
y la verdad; si no los posees, ¿,con qué materiales preten- 
des construir tu fe? 497 

Hay tres causas principales de división entre los hom- 
bres: 1. Las diferencias de opinión: no somos capaces de 
pensar de la misma manera sobre las m!smas cosas; 2. 
los odios: no estamos dispuestos a admitir opiniones 
diferentes sobre las mismas cosas sin que la amistad se 
resienta de ello; deahí que nuestras diferencias de opinión 
nos den un sentimiento apasionado de prevención 
mutua; 3. las injusticias y las persecuciones abiertas: las 
cuales son los frutos de nuestros odios, para nuestra 
común desgracia. El primer conflicto viene de la mente, 
el segundo de la voluntad y los sentimientos, y el tercero 
de las fuerzas que se oponen secreta o abiertamente para 
una destrucción mutua. iAh! Si fuera posible sacar a la 
luz del día las intrigas hostiles de la filosofía, de la re- 
ligión, de la política y de los asuntos privados, no vería- 
mos sino tentativas y esfuerzos crueles y sin fin de 
subversión mutua, como la lucha de los bosques contra el 
mar y de las olas del mar contra los bosques, tal como 
está escrito en el libro de Esdras [. . .] 

Califico de inhumanos los conflictos de esta categoria; 
pues el hombre, que ha sido creado a imagen de Dios, 
debe ser bueno, amable y generalmente pacífico. Mas 
cuando el hombre está separado del hombre, cuando es 
incapaz de soportar a su prójimo, cuando un hombre se 
encoleriza contra otro, asistimos a una verdadera deca- 
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dencia de la humanidad. Es un comportamiento que no 
se observa en ninguna especie de criaturas mudas, salvo 
los perros salvajes, que por naturaleza también se irritan 
mutuamente, se ladran, se muerden unos a otros y se 
pelean por un hueso para roer. 

Por consiguiente, si queremos que la inhumanidad deje 
paso a la humanidad, debemos buscar infatigablemente los 
medios de alcanzar ese fin. Estos medios son tres: Primero, 
los hombres deben dejar de fiarse demasiado de su sentido 
y, teniendo en cuenta la común fragilidad humana, 
reconocer que es indigno de ellos cargarse mutuamente 
de odio por razones fútiles; deberán, de manera general, 
perdonar las disputas, entuertos y daños pasados. Lla- 
maremos a esto borrar el pasado. Segundo, nadie debe 
imponer sus principios (filosóficos, teológicos 0 políticos) 
a ninguna otra persona; antes al contrario, cada uno 
debe permitir a todos los demás hacer valer sus opiniones 
y disfrutar en paz de lo que les pertenece. Llamaremos a 
esto tolerancia mutua. Tercero, todos los hombres de- 

Juan *~~$;,mC,~; berán tratar, con un esfuerzo común, de encontrar lo 
,“;;~;::~ que es mejor hacer y, para este fin, conjugar sus reflexio- 

cmend;rtione 
consulatio catholica 

nes, sus aspiraciones y sus acciones. Es lo que llamaremos 
Siglo xvI~ la conciliación. 498 

CONDICIONES DE PAZ DE ISTVAN BOCSKAY, PRÍNCIPE 
DE TRANSILVANIA, 1605 

Requerimos en primer lugar, para el mayor reposo de 
nuestra alma y conciencia, que Su Majestad nos respete 
y haga respetar la libre profesión de nuestra fe; que se 
autorice el libre culto de la confesión helvética y de 
la de Lutero, lo mismo que el de la religión católica, 
para cada cual en este país, sin consideración de su 
estado, y que se permita perseverar en ellas [ . . .] Y para 
que la libertad tan deseada del ejercicio del culto sea 
irrevocable [ . ..] que Su Majestad [ . ..] derogue el innoble 
artículo del wt Iutherani comburantur.)) 499 

LEY DE MARYLAND SOBRE LATOLERANCIA,~~ dn ABRIL 
DE 1649 

Por cuanto en un Estado bien gobernado y cristiano los 
asuntos relativos a la religión y al honor de Dios debieran 
ser considerados en primer lugar muy atentamente y 
debiera buscarse una solución para ellos. [ . . .] Se dis- 
pone [. . .] en adelante, en esta provincia, todo aquel que 
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blasfeme contra Dios [...] o niegue que Nuestro Señor 
Jesucristo es el Hijo de Dios, o niegue la Santa Trinidad 
del Padre, el Mijo y el Espíritu Santo, o la Divinidad 
de alguna de las tres dichas Personas de la Trinidad o la 
unidad de Dios [. ..] será castigado con la muerte y la 
confiscación y pérdida de todas sus tierras [. . .] 

Y por cuanto en materia de religión la fuerza hecha 
sobre las conciencias ha traido a menudo consecuencias 
peligrosas para los países que la han practicado, y para 
el gobierno más tranquilo y pacífico de esta provincia, 
y la mejor conservación del amor mutuo y la amistad 
entre sus habitantes; [ . ..] se dispone (a reserva de lo que 
se ha declarado y establecido anteriormente en la pre- 
sente ley) que en esta provincia 0 en las islas, puertos, 
ensenadas o radas que dependan de ella, ninguna perso- 
na, quienquiera que sea, que declare creer en Jesucristo, 
podrá en adelante ser inquietada, molestada o pertur- 
bada de manera alguna a causa o a propósito de su 
religión ni en la libre observancia de ésta ni obligada a 
creer 0 ejercer otra religión contra su consentimiento, 
siempre que esa persona no sea desleal con su Lord pro- 
pietario ni perturbe ni conspire contra el gobierno civil 
establecido o por establecer en esta provincia bajo su 
autoridad o la de sus herederos. Y toda persona que, 
contrariamente a esta ley y a su espíritu, ataque, per- 
turbe o moleste a otra persona en si misma o en sus bie- 
nes, directa o indirectamente, cualquiera que profese la 
fe en Jesucristo en relación con su religión o el libre 
ejercicio de la misma en esta provincia, salvo lo que se 
dice en la presente ley, deberá pagar a su victima o 
víctimas el triple de los daños causados, y abonará 
además, por cada infracción de este género, una multa 
de 20 chelines o el equivalente en especie [. ..] Si los 
culpables de los actos antedichos se niegan o no pueden 
indemnizar a la parte ofendida, o a pagar la multa, y si 
no es posible la confiscación, serán azotados severamente 
en público y encarcelados el tiempo que agrade al Lord 
propietario, a su lugarteniente o al principal gobernador 
de esta provincia, sin posibilidad de fianza ni de que otra 
persona responda por los culpables. 500 

SOBRE LA TOLERANCIA 

¿Nos perdonariamos unos a otros, no digo ya teniendo 
costumbres diferentes, sino incluso máximas opuestas, 
si no supiéramos tolerar lo que nos hiere? ¿Y quién 
puede arrogarse el derecho de someter a los otros hom- 
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bres a su tribunal‘? i,Quién puede ser tan temerario 
que crea que no necesita la indulgencia que niega a los 
demás? Me atrevo a decir que son más sufribles los 
vicios de los malos que la ausl.eridad altiva de los refor- 
madores, y he observado que apenas hay severidad que 

vauvenargues 
110 tenga su fuente en la ignorancia de la naturaleza, en 

Réflrxions 

rt max?% 
un amor propio excesivo, en una envidia disimulada, en 
fin, en la mezquindad del corazón. 501 

ARTícuLO @PERSEGUIR)) 

Si la persecución es contraria a la mansedumbre evan- 
gélica y a las leyes de la humanidad, no es menos opuesta 
a la razón y a la sana política. Sólo los enemigos más 
crueles de la felicidad de un Estado han podido sugerir 
a los soberanos que aquellos de sus súbditos que no 
pensaban como ellos habían llegado a ser reos de muerte 
e indignos de compartir las ventajas de la sociedad. La 
inutilidad de las violencias basta para renegar de estas 
máximas odiosas. Cuando los hombres, sea por los 
prejuicios de la educación, sea por el estudio y la refle- 
xión, han abrazado opiniones a las que creen que va 
unida su felicidad eterna, los tormentos más espantosos 
no hacen sino volverles más obstinados; el alma, inven- 
cible en medio de los suplicios, se complace en el disfrute 
de la libertad que se le quiere arrebatar; desafía los 
vanos esfuerzos del tirano y de sus verdugos. Los pueblos 
quedan siempre admirados ante una constancia que les 
parece maravillosa y sobrenatural; se sienten tentados 
a mirar como mártires de la verdad a los infortunados 

EncyclopPdie 
por quienes se interesa su piedad; la religión del 

Articulo;;,:;c:;;; persecutor se les hace odiosa; la persecución hace hipó- 
por Diderot critas y jamás prosélitos. 502 

AMONESTACIÓN MUY HUMILDE A LOS INQUISIDORES DE 

EWAÑA Y PORTUGAL 

Una judía de dieciocho años, quemada en Lisboa en el 
último auto de fe, da ocasión a esta pequeña obra; y 
creo que es la más inútil que jamás he escrito. Cuando 
se trata de probar cosas tan claras, puede uno estar 
seguro de no ser convincente. 

El autor declara que, aunque sea judio, respeta la 
religión cristiana, y que la ama bastante para quitar a 
los príncipes que no sean cristianos un pretexto plau- 
sible para perseguirla. 
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Os quejáis, dice el autor ” los inquisidores, de que 
el emperador del Japón haga quemar a fuego lento a 
t,od0s los cristianos que están en sus Estados; mas él 
os responderá: ((0s tratamos, a vosotros que no creéis 
como nosotros, como vosotros mismos tratáis a los que 
no creen como vosotros; no podéis quejaros sino de 
vuestra debilidad, que os impide exterminarnos, y que 
hace que nosotros os exterminemos.)) 

Pero hay que confesar que sois mucho más crueles que 
ese emperador. Nos hacéis morir, a nosotros que creemos 
algo en que vosotros también creéis, porque no creemos 
todo aquello en que vosotros creéis. Seguimos una reli- 
gión que, como vosotros mismos sabéis, fue antaño 
predilecta de Dios: nosotros creemos que Dios la ama 
todavia, y vosotros pensáis que ya no la ama; y porque 
así lo creéis, hacéis pasar por el hierro y por el fuego a 
aquellos que están en este error .tan perdonable de creer 
que Dios ama todavía lo que amó. 

Si sois crueles con nosotros, mucho más lo sois con 
nuestros hijos; los hacéis quemar porque siguen las 
inspiraciones que les han dado aquellos a quienes la ley 
natural y las leyes de todos los pueblos enseñan a res- 
petar como a dioses. 

Os priváis de la ventaja que os ha dado sobre los 
mahometanos la manera en que se ha establecido su 
religión. Cuando ellos se jactan del número de sus fieles, 
les decís que los han adquirido por la fuerza, y que han 
extendido su religión por el fuego: ¿Por qué, pues, es- 
tablecéis la vuestra por el fuego ? 

Cuando queréis hacernos ir a vosotros, nuestra ob- 
jeción es invocar una fuente de la que os honráis en 
proceder. Nos respondéis que vuestra religión es nueva, 
pero que es divina; y lo probáis porque se acrecentó en 
la persecución de los paganos y por la sangre de vuestros 
mártires; mas hoy, vosotros asumís el papel de los 
Dioclecianos, y nos hacéis asumir el vuestro. 

Os conjuramos, no por el Dios poderoso a quien ser- 
vimos, vosotros y nosotros, sino por el Cristo que nos 
decís tomó la condición humana para proponeros ejem- 
plos que pudierais seguir; os conjuramos a actuar con 
nosotros como él mismo actuaría si estuviera aún en la 
tierra. Queréis que seamos cristianos, y vosotros no 
queréis serlo. 

Mas si no queréis ser cristianos, sed al menos hombres: 
tratadnos como haríais si, no teniendo sino esos débiles 
resplandores de justicia que la naturaleza nos da, no 
tuvierais una religión para conduciros, y una revelación 
para iluminaros. 
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Si el cielo os ha amado bastante para haceros ver la 
verdad, os ha hecho una gran gracia; pero Les propio de 
los hijos que han tenido la herencia de su padre el odiar 
a los que no la han tenido ? 

Pues si tenéis esa verdad, no nos la ocultéis al pro- 
ponérnosla en la manera en que lo hacéis. El carácter de 
la verdad es su triunfo sobre los corazones y los espíritus, 
y no esa impotencia que confesáis cuando queréis impo- 
nerla mediante suplicios. 
. . . . . . . . . 
Debemos advertiros una cosa: es que, si alguien en 
la posteridad osa jamás decir que en el siglo en que vivi- 
mos los pueblos de Europa estaban civilizados, se os 
citará para probar que eran bárbaros; y la idea que se 
tendrá de vosotros será tal que hará recaer el oprobio 

Montesquieu 
De l’esprit des lois 

sobre vuestro siglo y el odio sobre todos vuestros con- 
1748 temporáneos. 503 

DE LA TOLERANCIA UNIVERSAL 

No se necesita mucha elocuencia para demostrar que los 
cristianos deben tolerarse mutuamente. Más aún; os 
digo que hay que mirar a todos los hombres como a 
hermanos nuestros. 

iQué! AHermano mío el turco? AHermano mío el 
chino, el judío, el siamés? 

Sí, sin duda alguna. ¿No somos todos hijos del mismo 
padre y criaturas del mismo Dios? 

iPero esos pueblos nos desprecian, nos tratan como a 
idólatras! 

iBueno! Les diré que no tienen razón. Me parece que, 
por lo menos, asombraría a la orgullosa terquedad de un 
imán, o de los talapones, si les hablase de este modo: 

Este pequeño globo, que no es más que un punto, rueda 
en el espacio como los demás globos; estamos perdidos 
en la inmensidad. El hombre, de unos cinco pies de 
altura, seguramente es muy poca cosa en la creación. 
Uno de esos seres imperceptibles dice a cualquiera de sus 
vecinos, en Arabia o en la Cafrería: ((Oídme, porque el 
Dios de todos esos mundos me ha iluminado. Hay 
900 millones de hormigas como nosotros en la tierra; 
pero sólo es grato a Dios mi hormiguero; los demás los 
aborrece desde la eternidad; él solo será dichoso, los 
demás serán eternamente infortunados.)) 

Me detendrían y preguntarían: ¿Quién es el loco que 
ha dicho esa necedad ? Me vería obligado a responderles: 
Vosotros mismos. Trataría en seguida de apaciguarlos; 
lo que sería muy difícil. 504 
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SI LA INTOLERANCIA ES DE DERECHO NATURAL Y DE 

DERECHO HUMANO 

El derecho natural es el que la Naturaleza indica a 
todos los hombres. Habéis educado a vuestro hijo y os 
debe respeto como a su padre, grat.itud como a su 
bienhechor, tenéis derecho a la tierra que habéis cultiva- 
do con vuestras manos. Habéis dado y recibido una 
promes? y debe cumplirse. 

El derecho humano no puede fundarse en ningún caso 
más que en el derecho de la Naturaleza; y el gran prin- 
cipio, el principio universal de uno y de otro, está en 
toda la tierra: ONO hagas lo que no quieras que te ha- 
gan.)) No se ve cómo, según este principio, un hombre 
podría decir a otro: ((Cree lo que yo creo, y lo que no 
puedes creer, o perecerás.)) Esto es lo que se dice en 
Portugal, en España, .en Goa. Se conforman ahora en 
otros países con decir: ((Cree o te abomino; cree o te haré 
todo el mal que pueda; monstruo, ino profesas mi re- 
ligión? Luego no tienes ninguna; es preciso que seas el 
horror de tus vecinos, de tu ciudad, de tu provincia.)) 

Si fuera de derecho humano portarse así, se haría 
preciso que el japonés detestase al chino, que a su vez 
execraría al siamés; éste perseguiría a los gargáridas, 
que caerian sobre los habitantes del Indo; un mogol 
arrancaría el corazón al primer malabar que encontrara; 
el malabar podria degollar al persa, que a su vez podría 
asesinar al turco y todos juntos se arrajarían sobre los 
cristianos, que durante tanto tiempo se han devorado 
unos a otros. 

Luego el derecho de intolerancia es absurdo y bárbaro; 
Voltaire 

es el derecho de los tigres; es mucho más horrible aún, 
~ra;i6=;;; porque los tigres no se destrozan sino para comer y 

1763 nosotros nos hemos exterminado por unos párrafos. 
505 

EDICTO DE TOLERANCIA DE JOSÉ II (OCTUBRE DE 1781) 

En particular, queremos que se respeten los puntos 
siguientes : 

Los súbditos acatólicos pueden construir su propia 
casa de oración o escuela en las localidades en que viven 
cien familias, aun cuando no habiten en el lugar de 
la casa de oración o de la residencia del pastor, a con- 
dición de que los que no habiten allí residan a algunas 
horas de distancia. Los que residan a una mayor distan- 
cia podrán acudir con la frecuencia que deseen a la casa 
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de oración más próxima situada en los dominios hercdi- 
tarios del Emperador y Rey, y visitar a sus ministros a 
condición de que sean ciudadanos de nuestros dominios. 
Los ministros podrán llevar los consuelos espirituales 
a los enfermos, cuando sea necesario, pero no podrán 
nunca oponerse, so pena de graves responsabilidades, a 
que tal o cual enfermo llame a sacerdotes católicos. 

En cuanto a las casas de oración, ordenamos que, en 
los lugares en que la materia no está reglamentada de 
otra manera, los edificios no tengan ninguna apariencia 
exterior de iglesia, que no haya campana ni campanario, 
ni entrada demasiado visible que dé a la calle; en cambio, 
podrán edificarse libremente con el material que se 
quiera. La administración de los sacramentos, la frecuen- 
tación del culto, asi como la visita de los enfermos en las 
filiales, los entierros públicos con acompañamiento de 
pastor, deben permitirse totalmente. 
. . . . . . . . . 
Que se rectifique la práctica habitual en materia de ma- 
trimonio de los acatólicos en lo que se refiere a la educa- 
ción de sus hijos en la religión católica romana, y que se 
entienda que si el padre pertenece a la religión católica, 
todos los hijos, de uno y otro sexo, serán educados en la 
religión católica, lo que debe considerarse como una 
prerrogativa de la religión dominante; pero cuando el 
padre sea protestante y la madre católica, los hijos 
varones seguirán la religión del padre, y las niñas la de la 

Austria madre. 506 

Intolerancia ARTíCULO (<REFUGIADOSO 

Luis XIV, persiguiendo a los protestantes, privó a su 
reino de cerca de un millón de hombres industriosos, 
sacrificados a los intereses y ambiciones de algunas ma- 
los ciudadanos que son los enemigos de toda libertad de 
pensamiento, porque no pueden reinar sino a la sombra 
de la ignorancia. E<l espíritu persecutor debiera ser re- 
primido por todo gobierno ilustrado; si se castigara 
a los perturbadores que quieren sin cesar turbar las 
conciencias de sus conciudadanos cuando difieren en sus 
opiniones, se vería a todas las sectas vivir en una perfecta 
armonía y proporcionar gran cantidad de ciudadanos 
útiles a la patria y fieles a su principe. 

¿,Qué idea hacerse de la humanidad y de la religión 
de los partidarios de la intolerancia? Los que creen 

Encyclop~die 
que la violencia puede resquebrajar la fe de los otros 

1751-1772 
Artículo redactado 

ofrecen una imagen bien despreciable de sus propios 
por Didrro t sentimientos y de su propia constancia. 507 
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Si reducimos los limites de la liberfad religiosa, no habrá 
palabras basfante severas para reprochar nuesfra insrn- 
satez. 

Nosotros los firmantes, ciudadanos del dicho Com- 
monwealth [Virginia], habiendo examinado atentamente 
un proyecto de ley impreso por decisión de la última 
reunión de la Asamblea General, titulado ((Proyecto de 
ley sobre provisión de maestros de la religión cristiana)), 
y estimando que el tal proyecto, si adquiriera finalmente 
fuerza de ley, seria un peligroso abuso de poder, nos 
vemos obligados, como miembros leales de un Estado 
libre, a declararnos contrarios a él, y a exponer las razo- 
nes que nos mueven. Somos contrarios a dicho proyecto 
de ley. 

Porque consideramos que es una verdad fundamental e 
innegable ({que la religión o el deber que tenemos con 
nuestro Creador y la manera de cumplirlo sólo pueden 
ser gobernados por la razón y la convicción, no por la 
fuerza o la violencia)) [Declaración de Derechos, Artículo 
161. Por consiguiente, la religión de cada hombre debe 
dejarse a la convicción y a la conciencia de cada hombre; 
y todo hombre tiene derecho a profesarla según su 
convicción y conciencia. Este derecho es inalienable 
por naturaleza porque las opiniones de los hombres, 
basadas únicamente en la verdad tal como se la presentan 
sus propias mentes, no pueden seguir los dictados de 
otros hombres; y porque lo que es aquí un derecho frente 
a los hombres, es un deber frente al Creador. Todo 
hombre tiene el deber de rendir al Creador el homenaje 
que crea aceptable para El, y sólo ese homenaje. Este 
deber es anterior tanto en el tiempo como en su grado de 
obligación a los derechos de la sociedad civil. Antes de 
que un hombre pueda considerarse miembro de la 
sociedad civil, debe considerarse súbdito del Gobernador 
del Universo; y si un miembro de la sociedad que entra a 
formar parte de una asociación particular debe hacerlo 
siempre con la reserva de sus obligaciones para con la 
autoridad general, con mucho mayor motivo todo hom- 
bre que se hace miembro de una determinada sociedad 
civil lo hace con la salvedad de su fidelidad al Soberano 
Universal. Sostenemos pues que, en materias de religión, 
la institución de la sociedad civil no reduce ningún de- 
recho del hombre, y que la religión es completamente 
ajena a su jurisdicción. Es cierto que no existe otra regla 
que la voluntad de la mayoría para decidir en último 
término toda cuestión que pueda dividir a la sociedad; 
pero es también cierto que la voluntad de la mayoria 
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puede ser contraria a los derechos de la minoría. 
. . . . . . . . . 
Porque es oportuno alarmarse ante el primer experi- 
mento de que se hace víctima a nuestras libertades. 
Creemos que este prudente celo es el primer deber de los 
ciudadanos, y una de las más nobles características de 
la última revolución. Los hombres libres de América 
no esperaron hasta que el poder usurpado se hubiera 
fortalecido a sí mismo mediante el ejercicio y hubiera 
enmarañado la cuestión con precedentes. Vieron todas 
las consecuencias desde el principio, y evitaron las con- 
secuencias negando el principio. Tenemos en mucho 
esta lección para que podamos olvidarla pronto. ¿Quién 
no ve que la misma autoridad que puede establecer el 
cristianismo con exclusión de todas las demás religiones 
podría establecer con la misma facilidad cualquier secta 
particular de cristianos con exclusión de todas las demás 
sectas ? AQue la misma autoridad que puede obligar a un 
ciudadano a contribuir con solamente tres peniques de su 
propiedad en apoyo de una cierta institución podría 
obligarle a aceptar cualquier otra institución en cual- 
quier otro caso ? 

Porque el proyecto de ley viola la igualdad que de- 
biera ser fundamento de toda nación y religión y que fue 
prometida como orgullo de nuestro país y don de todos 
sus ciudadanos. iQué triste señal de brusca degeneración 
es el proyecto! En lugar de mantener un refugio para 
los perseguidos, es en si mismo un signo de persecución. 
Priva de la categoría de ciudadanos con igualdad de 
derechos a aquellos cuyas opiniones en religión no se 
pliegan a las de la autoridad legislativa. Aunque esté 
distante de la Inquisición en su forma actual, difiere de 
ella únicamente en grado. El uno es el primer paso, la 
otra es el último en el camino de la intolerancia. El 
que con ánimo fuerte sufre la opresión de esa cruel plaga 
en regiones extranjeras debe ser el proyecto de ley como 
una señal de peligro en nuestra costa que le advierte 
para que busque algún otro puerto, en el que la libertad 
y la íìlantrcpía le ofrezcan debidamente un reposo más 
seguro de todos sus infortunios. 
. . . . . . . . . 
Porque el proyecto destruirá esa moderación y armonía 
que se ha establecido entre las distintas iglesias gracias 
a la negativa de nuestras leyes a interferir en la religión. 
Torrentes de sangre se han derramado en el viejo mundo 
a causa de los vanos intentos del brazo secular para ex- 
tinguir la discordia religiosa prohibiendo toda diferencia 
en las opiniones religiosas. El tiempo, a la larga, ha 
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revelado el verdadero remedio. Cada vez que una cierta 
apertura ha seguido a una política estricta y rigurosa, el 
resultado ha sido mitigar el mal. El teatro americano 
ha presentado pruebas de que una libertad plena y 
completa, contrarresta suficientemente, si no la elimina 
por completo, su influencia sobre la salud y la prosperidad 
del Estado. Si teniendo a la vista los efectos salutiferos 
de este sistema empezamos a restringir los límites de la 
libertad religiosa, no habrá palabras bastante severas 
para reprochar nuestra insensatez. Advirtamos al menos 
el primer fruto de la innovación que nos amenaza. La 
aparición misma del proyecto de ley ha transformado 
aquel sentimiento de (kolerancia cristiana, amor y cari- 
dad)) [artículo 161 que hace tiempo prevalecía entre 
nosotros en animosidades y recelos que tal vez no se 
calmen fácilmente. ¿Qué daños no habrán de temerse 
si este enemigo de la tranquilidad púbhca adquiriera 
la fuerza de una ley? 

Porque la orientación del proyecto es contraria a la 
difusión de la luz del cristianismo. El primer deseo de 
aquellos que gozan de este precioso don debiera ser 
comunicarlo a toda la raza humana. Compárese el 
número de los que lo han recibido hasta ahora con el 
número de los que permanecen todavía bajo el dominio 
de falsas religiones: icuán reducido es el primero! ,$e 
orienta el proyecto a disminuir la desproporción ? No; 
disuade inmediatamente a los que desconocen la luz de 
[la revelación] de entrar en sus dominios; y estimula, 
por ejemplo, alas naciones que continúan en la oscuridad, 
a cerrar sus puertas a aquellos que pudieran traerles esa 
luz. En lugar de allanar en la medida de lo posible todos 
los obstáculos al progreso victorioso de la verdad, el 
proyecto, con una timidez innoble y anticristiana, querría 
encerrarla dentro de una muralla defensiva contra las 
arremetidas del error. 

Porque los intentos de imponer mediante la fuerza de 
la ley actos odiosos para un tan gran número de ciuda- 
danos tienden a debilitar las leyes en general y a aflojar 
los vínculos de la sociedad. Si es difícil ejecutar cualquier 
ley que no todos consideran necesaria o conveniente, 
¿qué no ocurrirá cuando se considera perjudicial y 
peligrosa ? Y ¿cuál será el efecto que sobre la autoridad 
general del gobierno tendrá un ejemplo tan patente de 
impotencia por su parte ? 
. . . . . . . . . 
Porque, finalmente, (ce1 derecho igual de cada ciudadano 
al libre ejercicio de su religión según los dictados de 
su conciencia)) tiene la misma vigencia que todos nuestros 
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demás derechos. Si nos referimos a su origen, es igual- 
mente el don de la naturaleza; si consideramos su impor- 
tancia, no puede ser menos preciado para nosotros; si 
consultarnos la declaración de aquellas derechos que 
corresponden al buen pueblo de Virginia, como la <<base 
y fundamento del gobierno)) [Declaración de Derechos, 
íílulo], está enumerado con igual solemnidad, o aun con 
énfasis calculado. Así, pues, debemos decir que, o bien 
la voluntad del poder legislativo es la única medida de 

James M:~<limn 
su autoridad, y que en la plenitud de esa autoridad puede 

MWW¡:II :~nd barrer todos nuestros derechos fundamentales, o bien 
l~en”Jnstr%? debe considerar intocable y sagrado este derecho. 508 

Escuelas 
públicas 
y comunidades 
religiosas 

Fricdrich En~tls 
<:ríti<~:L 

de los proyram;,s 
de Gotha y de Erfllrt 

1891 

bb C:REDO POLíTICO 

Los judíos, o, en otras palabras, aquellos de nuestros 
compatriotas que observan la religión de Moisés, deben 
ser ciudadanos que disfruten de los mismos derechos 
que nosotros; la ley no puede, lógicamente, tener en 
cuenta la manera en que un hombre adora a su Dios; 
sólo puede exigir que todo ciudadano que viva en esle 
pais, cualquiera que sea su religión, cumpla sus deberes 
para con la sociedad y observe las leyes. Cualquiera que 
sea su fe, un ciudadano sólo puede ser castigado si es 
culpable y merece castigo. Pero los judíos parecen ser 
castigados como comunidad, sean inocentes o culpables; 
esto contradice a la razón, a la humanidad y a la simple 
justicia. 509 

Naturalmente, cl Estado sin religión no quiere decir los 
individuos sin religión. Significa sólo que el Estado, 
guardador de la libertad de toda conciencia, no paga 
ningún culto, ni coloca en situación privilegiada a 
ningún clero. 510 

Separación completa de la Iglesia y del Estado. Todas 
las comunidades religiosas sin excepción serán tratadas 
por el Estado como sociedades privadas. Pierden toda 
subvención procedente del erario publico y toda in- 
fluencia sobre las escuelas públicas. No se puede, sin 
embargo, prohibirles fundar por sus propios medios 
escuelas que les pertenezcan en propiedad y enseñar en 
ellas sus tontcrias. 511 
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Fricùrich Engels 
Anti-Diihring 

1878 

Opción 
revolucionaric 

Libertad 
de opinión 

Por el contrario, el Sr. Dühring no puede esperar a que 
la religión muera de la muerte natural que le está pro- 
metida. Procede de manera más radical. Es más bis- 
marckiano que Bismarck; decreta leyes policiacas no 
sólo contra el catolicismo, sino contra toda religión en 
general; lanza a sus gendarmes del futuro a la persecu- 
ción de la religión y la ayuda así a darse la aureola del 
martirio y a prolongar su vida. Es un socialismo especi- 
hcamente prusiano. 512 

Quien no está con nosotros, está contra nosotros. Los 
que creen mantenerse fuera de la historia se equivocan. 
Aun admitiendo que esto haya sido antaiio posible, hoy 
tales gentes no pueden existir. Nadie tiene necesidad 
de ellos. Todos, sin excepción, se ven arrastrados al 
torbellino [. . .] ¿Decís que simplifico demasiado la 
vida ? ¿Y que esta simplificación amenaza a la cultu- 
ra ? [...] Pero es preciso mostrar a las masas rusas cosas 
muy sencillas que les sean accesibles. Los Soviets, el 
comunismo, he ahí cosas sencillas [...] ¿La unión de los 
intelectuales con los obreros? Seria una buena cosa. 
Decidles, pues, que vengan a nosotros. $irven muy 
sinceramente el ideal de la justicia, según vosotros ‘? 
LEntonces? ¿Por qué no vienen a unirse a nosotros? 
Somos nosotros quienes hemos asumido la tarea inmensa 
de poner al pueblo cn pie, de decir al mundo toda la 
verdad sobre la vida; nosotros ensenamos a los pueblos 
la via que conduce derechamente hacia la dignidad 
humana, que permite salir de la esclavitud, de la miseria 
y de la humillación. 513 

En 19-l3, el Consejo de Educaci<in del Estado de West Virginia 
había ordenado que fuera obligatoria en todas las escuelas 
públicas la ceremonia de saludo a la bandera. Los niños que 
desobedecieran debían ser expulsados de la escuela, y podía 
procederse contra los padres por considerarse que los niños 
estaban ailegalmente ausentes)). Esta decisión encontrtj opo- 
sic-ion, y et caso se sometió al Tribunal Supremo. 

El juez Jackson expresa su opinión al ser juzgado el caso. 

Aqui, no obstante, nos encontramos con una obligación 
impuesta a los estudiantes de declarar una creeencia. No 
se trata simplemente de enseñarles el saludo a la bandera 
para informarles de lo que es o incluso lo que significa. 
De lo que se trata es de si el lento camino, fácilmente 
abandonado, para suscitar lealtades constitucionalmen- 
te puede ser sustituido por el atajo de un saludo y un 
slogan obligatorios [. . .] 
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Hay que observar también que el saludo y la invoca- 
ción a la bandera obligatorios requieren la afirmación 
de una creencia y de una actitud de espiritu. No está 
claro que la disposi.ción se proponga hacer que los 
alumnos abandonen las convicciones contrarias que 
pudieran tener y se sometan en contra de su voluntad 
al cremonial prescrito, o si seria aceptable que simularan 
conformidad con palabras sin convencimiento y con un 
gesto vacio de sentido [...] 

Para mantener el saludo obligatorio a la bandera 
tendríamos que decir que un ((Bi11 of rights)) que garantiza 
el derecho del individuo a decir lo que piensa da al mismo 
tiempo a las autoridades públicas la posibilidad de 
obligarle a manifestar lo que no piensa [. . .] 

Sin la promesa de un (<Bi11 of rightss que pusiera límite 
a la autoridad, es dudoso que nuestra Constitución 
hubiera conseguido bastantes adhesiones para ser ratih- 
cada. Dar hoy vigencia a esos derechos no es escoger un 
gobierno débil en lugar de uno fuerte. Es únicamente 
preferir como medio de fuerza la libertad individual de 
conciencia antes que la uniformidad oficialmente disci- 
plinada que, según nos muestra la historia, tiene un 
fìn decepcionante y desastroso. 

El asunto que ahora consideramos es un ejemplo de 
este principio. La educación pública gratuita, si es fiel al 
ideal de instrucción laica y neutralidad política, no 
será ni partidaria ni enemiga de ninguna clase, credo, 
partido o facción. En cambio, si pretende imponer una 
disciplina ideológica, cada partido o confesión tendrá 
que esforzarse por controlar, o, si no lo consigue, debi- 
litar la influencia del sistema educativo. La observancia 
de las limitaciones de la Constitución no debilitará el 
gobierno en su esfera correspondiente de actividad [...] 

La enmienda catorce, tal como se aplica ahora a los 
Estados, protege al ciudadano contra el propio Estado 
y todos sus órganos, sin exceptuar los consejos de educa- 
ción. Estos tienen, desde luego, funciones importantes, 
delicadas y muy discrecionales, pero ninguna que no 
puedan realizar dentro de los limites del ((Bi11 of rights). 
El hecho de que educan a los jóvenes para ser buenos 
ciudadanos es una razón para la escrupulosa protección 
de las libertades constitucionales del individuo, si no 
queremos ahogar la libertad de espíritu en su fuente y 
enseñar a la juventud a desdeñar los principios impor- 
tantes de nuestro gobierno como meros tópicos [ . . .] 

Nuestro deber de aplicar el aBil1 of rights) a los actos 
de las autoridades no depende de que poseamos una 
competencia precisa en la esfera en que tiene lugar el 
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atentado a los derechos. Ciertamente, la tarea de traducir 
los majestuosos conceptos generales del ((Bi11 of rightw, 
concebidos como parte del ideal de gobierno liberal en el 
siglo XVIII, en límites concretos para las autoridades 
que se ocupan de los problemas del siglo xx, es para 
hacer vacilar al que la emprenda. Estos principios cre- 
cieron en un suelo que produjo también una filosofía 
según la cual el individuo era el centro de la sociedad, 
su libertad se aseguraba mediante la mera ausencia de 
coacciones gubernamentales y el gobierno debía asumir 
pocos controles y únicamente la más ligera supervisión 
de los asuntos de los hombres. Debemos trasplantar esos 
derechos a un suelo en el que el concepto del laissez- 
/aire o principio de no interferencia se ha marchitado 
por lo menos en el campo económico, mientras que se 
buscan cada vez más los progresos sociales a través de la 
integración más estrecha de la sociedad y de la expansión 
y el reforzamiento de los poderes del gobierno. Estas 
nuevas condiciones a menudo hacen que los precedentes 
no tengan valor de referencia y nos hacen depender más 
de lo que quisiéramos de nuestro propio juicio. Pero en 
estas materias actuamos no por la autoridad de nuestra 
competencia, sino por la fuerza de nuestra misión. No 
podemos, so pretexto de una modesta estimación de 
nuestra competencia en una especialidad como la de la 
educación pública, dejar de pronunciar el juicio que la 
historia asigna como función de este tribunal cuando se 
infringe la libertad [...] 

Aquellos que empiezan por eliminar coactivamente las 
discrepancias, pronto se encuentran exterminando a los 
discrepantes. La unificación obligatoria de opiniones no 
consigue sino la unanimidad del cementerio [...] 

Pero la libertad de discrepar no se limita a cosas de 
escasa importancia. Esa seria una mera sombra de 
libertad. La prueba fundamental es el derecho a discre- 

caso par en cosas que alcanzan al corazón del orden exis- West Viy;;; tente. 514 
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Igualdad social 

I~oema líricn nni>nimo 
Siglo XIV 

Inglaterra 

Proverbio 
del Vietnam 

Abusos 

Biblia hebrea 
Amós, 2 

Mahatma Gandhi 
1869-1948 

Yukisbi Fukuzawa 
1834-1901 

Iniciación al saber 
JZlph 

Al nacer, 
no existe 
distinción 
alguna 
de orden social 

Cuando Adán cavaba mientras que Eva hilaba, 
¿Quién era entonces el gran señor? 515 

El mandarín tiene prisa, pero el pueblo no. 
Si el mandarín tiene prisa, que atraviese el río a nado. 

516 

Porque venden al justo por dinero 
Y al pobre por un par de sandalias; 
Los que pisan la cabeza de los débiles, 
Y el camino de los humildes tuercen [...] 
sobre ropas empeñadas se acuestan 
Junto a cualquier altar, 
Y el vino de los que han mult.ado beben en la casa de 
su dios. 517 

ANO somos ladrones en cierto sentido? Si tomo algo de 
lo que no tengo necesidad inmediata, y si lo guardo, 
se lo robo a algún otro. 518 

El cielo no crea al hombre ni por encima de los hombres 
ni por debajo de los hombres. 519 

En este mundo, se observa la diferencia entre las huellas 
de una vaca, de un elefante, de un caballo, de un ciervo, 
de un león, de un tigre, etc., y se dice: ((Esta es la huella 
de una vacao, ((ésta es la huella de un elefante)), ((ésta es la 
huella de un caballo)), ((ésta es la huella de un ciervo)) 
(césta es la huella de un león,, ((ésta es la huella de un 
tigre,, etc. Pero no ocurre lo mismo con un brahmán y 
con los demás hombres, y no se dice ((ésta es la huella de 
un brahmánti, ((ésta es la huella de un ksatriya)), ((ésta es 
la huella de un vaisyao, ((ésta es la huella de un sudra,, 
etc. Por consiguiente, ya que no existe diferencia 
alguna de huellas, vemos que no existe sino una sola 
clase, la de los seres humanos, y que no hay distinción 
entre las cuatro clases de la sociedad. 

En este mundo, se observa una diferencia entre los 
órganos femeninos y masculinos, el color, el aspecto 
físico, los excrementos, la orina, el olor y el grito de la 
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vaca, del búfalo, del caballo, del elefante, del asno, del 
mono, del cordero, de la cabra, etc. Pero no ocurre así 
en el caso del brahmán, del ksatriya y de los otros hom- 
bres. Por consiguiente, también en esto, dada la ausencia 
de toda diferencia, debemos suponer que no existe sino 
una sola clase, la de los seres humanos. 
. . . . . . . . . 

Asimismo, oh brahmán, puesto que hay identidad 
[entre los humanos] ante el placer, el dolor, la vida, la 
inteligencia, la acción, la conducta, la muerte, el nacimi- 
mienro, el miedo, la unión de los sexos y las costumbres, 
no se puede ciertamente suponer una distinción [entre 
ellos según que sean] brahmanes, [ksatriyas, etc.]. 

También esto debe ser tenido en cuenta, igual que no 
hay distinción de clase entre los frutos producidos por 
un mismo árbol [...] y que no se puede decir ((esto es un 
fruto brahmáns, ((esto es un fruto ksatriya)), etc., porque 
son todos producidos por un solo y mismo árbol, así 

Atribuido a Asvaghosa 
Siglo I a. de J. C. 

tampoco hay distinción alguna [de clase] entre los hom- 
al s. I d. de J. C. 

Vajrasuci 
bres porque todos son creados por un solo Ser supre- 

Original sánscrito mo. 520 

Mahabharata. III 
Siglo Ir n. de J. C. 

La palabra, la unión de los sexos, el nacimiento y la 
al 8. 1 d. de J. C. 

Original sfmscrito 
muerte son análogos para todos los humanos. 521 

El deseo, la cólera, el amor, la codicia, el pesar, la angus- 
tia, el hambre, el cansancio nos dominan a todos. iCómo, 
en estas condiciones, difiere una clase social de otra ? 
El sudor, la orina, los excrementos, la flema, la bilis y 

Mahnbhnratn, XII 
la sangre [caracterizan al] cuerpo de todos [los hom- 

Siglo II n. de J. C. 
al s. I d. de J. C. 

bres], que perece [poco a poco], Lcómo entonces puede 
Original s8nscrito distinguirse una clase [de otra] ? 522 

SarduIakarnavadana 18 
Siglo 11 al w 

Original s8nscrito 

Los brahmanes (o sea los hombres pertenecientes a la clase 
considerada más alta) nacen del vientre de la mujer, 
igual que los candalas (o sea los hombres de la clase consi- 
derada inferior) nacen también del vientre de la mujer. 
LQué razón veis, pues, para asignar la categoría más 
elevada [a los primeros] y la posición inferior [a los se- 
gundos] 7 

Ni en lo que respecta a los cabellos, ni en lo que respec- 
ta a las dos orejas, o la cabeza o los ojos [ . ..] existe di- 
ferencia o distinción entre los humanos. 523 
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Dios justiciero 

Biblia hebrea 
Job, 31 

Injusticia... 

. ..pero... 
Proverbios telugu 

Isla Mauricio 

Igualdad 
Kabir 

portu hindi 
10x9-1 172 

Proverbio penjabí La voz del pueblo es el tambor de Dios. 

Proverbios de Burundi 

Proverbio kazakh 

l!nidad 
de las castas 

Si he menospreciado el derecho de mi siervo 
0 de mi sierva, en sus litigios conmigo, 
¿Qué podré hacer cuando Dios se levante? 
Cuando él investigue, Aqué responderé ? 524 

Que la hoja de plátano caiga sobre una espina, o que 
una espina caiga sobre la hoja de plátano, es siempre 
la hoja la que padece. 

Si todo el mundo quiere viajar en palanquín, Ldónde 
se encontrarán portadores ? 525 

El hombre que tenga el valor de renunciar a las castas 
y al orgullo será un santo. 526 

527 

Grande o pequeño, el guijarro conserva su naturaleza. 
(Importante o no, un hombre es siempre un hombre) 

Imana (el Ser Supremo) crea los hombres y no los di- 
ferencia. 528 

Inclínate ante quien te manifiesta respeto: no es un 
esclavo que hayas heredado de tu padre; permanece 
altivo ante el que se muestra orgulloso: no es el hijo del 
Profeta. 529 

¿Qué piensas tú de esto, Assalayana? Supongamos que 
un rey reúne a cien hombres de orígenes diversos y les 
dice: (<iVenid! Que los que proceden de una familia de 
nobles, de sacerdotes o de reyes traigan madera de teca 
o de un árbcl oloroso, de sándalo o de loto, que enciendan 
un fuego y hagan que produzca calor. Venid, vosotros 
también; que los que proceden de una familia desprecia- 
da, de una familia de cazadores con trampa, de cesteros, 
de carreteros o de barrenderos, traigan un pedazo de 
madera de un comedero de perro, de un pesebre de cerdo 
o de una cuba de tintorero, o bien ramas secas de un 
arbusto de ricino, que enciendan un fuego y hagan que 
produzca calor.)) 

¿Qué piensas de ello, Assalayana ? Si alguien-que 
sea de una familia de nobles o de sacerdotes o de reyes, y 
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Majjhimn Nikaya, II 
Original pali 

Historias de santos 
Episodio de fines 

del siglo x 
Japón 

que la madera sea de teca o de un árbol oloroso o de 
sándalo o de lotoonciende un fuego y hace que pro- 
du.zca calor, Aacaso ese fuego no tendrá llamas, un color 
y un brillo? AAcaso, por consiguiente, no podrá ser 
utilizado como fuego? Y si alguien-que venga de una 
familia despreciada, de una familia de cazadores con 
trampa, o de cesteros, de carreteros o de barrenderos- 
-trae un pedazo de madera del comedero de un perro o de 
un pesebre de cerdo o de una cuba de tintorero, o bien 
ramas secas de un arbusto de ricino, enciende un fuego y 
hace que produzca calor, Lacaso ese fuego no tendrá 
llamas, un color y un brillo ? LAcaso, por consiguiente, 
no podrá ser utilizado como fuego ? 

--Claro que sí, mi buen Gotama. Si alguien de una 
familia de nobles, de sacerdotes o de reyes trae madera de 
teca o de un árbol oloroso o de sándalo o de loto, encien- 
de un fuego y hace que produzca calor, ese fuego tiene 
llamas y un color y un brillo, y puede ser utilizado como 
fuego. Asimismo, si alguien de una familia despreciada, 
de una familia de cazadores con trampa o de cesteros, de 
de carreteros o de barrenderos trae un pedazo de madera 
de un comedero de perro o de un pesebre de cerdo, o de 
una cuba de tintorero o bien ramas secas de un arbusto 
de ricino, enciende un fuego y hace que produzca calor, 
ese fuego también tiene llama, un color y un brillo y 
puede ser utilizado como fuego. Así, pues, buen Gotama, 
todos esos fuegos tienen llamas, un color y un brillo, 
y pueden ser utilizados como fuegos. 530 

Ajari Kijitsu era uno de los sacerdotes del Enryaku-ji, 
el mayor templo budista de Kyoto. Por voluntad del 
emperador, fue llamado especialmente al palacio para 
cuidar al emperador Enyu gravemente enfermo [...j A 
mitad del camino del palacio imperial, encontraron a 
un enfermo que daba gritos de muerte. Eijitsu bajó del 
coche y lo cuidó. El mensajero imperial se lo reprochó. 
Eijitsu respondió: ((Nada tengo que buscar sino el Ruda, 
y no teniendo nada que me ate al mundo, no hay para mí 
emperador ni señor [...] Un enfermo abandonado, he 
ahí lo que más me aflige.)) Se quedó allí y no se presentó 
cn el palacio. 531 

La igualdad es una necesidad vital del alma humana. 
Consiste en el reconocimiento público, general, efectivo, 
expresado realmente por las instituciones y las costum- 
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bres, de que la misma cantidad de respeto y de atención 
se debe a todo ser humano, porque el respeto se debe al 
ser humano como tal y no tiene grados. 532 

Si el alto no existe, no hay placer en explotar al bajo. 
Si el bajo no existe, no hay adulaciones ni intrigas para 
complacer al alto, ni odios, ni conflictos por consiguiente. 
No hay nadie que, arriba, apropiándose la vía del Cielo, 
plante a escondidas la raíz del robo, nadie tampoco que, 
abajo, robe doblones y bienes, y así el alto no hará leyes 
para castigar al bajo [...] Nadie, arriba, que, no cultivan- 
do la tierra con su propia mano, explote el fruto del 
trabajo de los otros; nadie que, deleitándose, se divierta 
con fiestas fastuosas y música y se revuelque en aven- 
turas galantes; nadie tampoco que, abajo, lleno de 
envidia, abandonándose a la gula y a la lujuria, haga 
insensateces sin pudor [. . .] Sin circulación de oro y plata, 
nadie que desee subir para llegar a la riqueza y a la 
prosperidad, nadie tampoco que, caído abajo, se ator- 
mente, humilde, pobre y enfermo. 533 

Después de todo, no hay razón fundamental que pueda 
imponernos una distinción cle categoría entre los 
hombres. 534 

Si prestas dinero a uno de mi pueblo, al pobre que habita 
contigo, no serás con él un usurero; no le exigiréis interés. 

Si tomas en prenda el manto de tu prójimo, se lo 
devolverás al ponerse el sol, porque con él se abriga; es el 
vestido de su cuerpo. ,$obre qué va a dormir, si no? 
Clamará a mí, y yo le oiré, porque soy compasivo. 535 

Amar a todos sus hermanos igualmente, no a aquellos 
que juzgue mejores en la obra del bien y en el deber de 
obediencia. No poner al que ha nacido libre por encima 
del que era esclavo antes de entrar en religión, a menos 
que haya un motivo‘razonable; sin embargo, si el abad 
cree deber hacerlo en virtud de una exigencia de justicia, 
que haga lo que le parezca bueno; si no, que cada uno 
quede donde está, puesto que, esclavos o libres, todos 
somos uno en Cristo y, bajo un solo Señor, llevamos el 
yugo de un solo servicio. Porque, ante Dios, nadie puede 
valerse de recomendaciones, sino que El nos distingue 
únicamente si le parecemos mejores que otros en el bien, 
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y llenos de humildad. Que se use, pues, a su servicio, 
una caridad igual hacia todos, y que, según sus méritos, 
todos sean sometidos a una misma regla. 536 

El que grita como un loro es un loro. 
Todos los pájaros que gritan asi son loros; ningún 

otro pájaro grita así. No prefieras, pues, uno a otro, 
todos gritan igual, todos son iguales. 

El lado izquierdo y el lado derecho son, uno y otro, 
partes de la caza. 

Hombre o mujer, rico o pobre, etc., no son esencial- 
mente diferentes; todos son seres humanos nacidos de 
mujer y destinados a morir. 537 

Los hombres no son barriles de mijo entre los cuales 
convenga elegir el más grueso. 
(Necesidad de frafar a todos los hombres seglín su igual- 
dad. Confra los jefes que fienen preferencias personales.) 

538 

Desde el emperador hasta el pueblo, no hay otras especies 
que el hombre y la mujer entre los seres humanos. Sin 
embargo, han sido divididos en superior e inferior, se 
han establecido grados y se ha fijado la distinción de 
cuatro categorías: samurai, agricultor, artesano y 
mercader, los cuales no dejan de ser, todos ellos, hom- 
bres, seres humanos. 539 

Bajo el régimen zarisfa 

La servidumbre estaba abolida. Pero dos siglos y medio 
de esclavitud habían engendrado todo un mundo de 
usos y costumbres [. . .] Se observaba por todas partes el 
desprecio del individuo, el despotismo de los padres, 
la sumisión hipócrita de las esposas, de las hijas y de los 
hijos. A principios del siglo XIX, el despotismo reinaba 
en las costumbres de toda Europa occidental [ . ..]. pero 
en ninguna parte se desarrollaba como en Rusia. La vida 
rusa estaba por completo penetrada por él; las relaciones 
familiares, las relaciones entre superiores y subordinados, 
oficiales y soldados, amos y criados, ofrecían ejemplos de 
ello. Era un mundo compuesto de usos y costumbres, de 
formas de pensar, de prejuicios y de cobardia moral, que 
había germinado en un suelo abonado por el ocio. Aun 
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los mejores entre los hombres de esta época pagaban un 
fuerte tributo a esas costumbres heredadas de la ser- 
vidumbre. 

La ley resultaba impotente contra este estado de 
cosas. Sólo un gran movimiento social que cortara el 
mal de raíz podia reformar los usos y las costumbres de 
la vida cotidiana. Este movimiento, esta lucha por los 
derechos del individuo tomó en Rusia un carácter mucho 
más enérgico, más implacable en su negación [del orden 
establecido] que en cualquier otro país. En su excelente 
novela ((Padres e hijos), Turguenev dio a este movimiento 
el nombre de (cnihilismo.)) 540 

Habla Orestes: 

iAh! No existe indicio seguro de la virtud de un hombre, 
y el desorden reina en la naturaleza humana. Yo he 
visto ya al hijo de un padre generoso comportarse como 
un cualquiera, y he visto nacer hijos honrados de padres 
viles. He hallado en el hombre rico la pobreza de espí- 
ritu, y la grandeza de alma en el cuerpo del pobre. Así 
pues, Lqué indicio escoger para juzgar sanamente? LLa 
riqueza ? Mal juez escogeríamos con ella. ¿La indígen- 
cia ? Tal vez; pero la pobreza tiene un defecto: la necesi- 
dad es para el hombre la escuela del mal. ¿Debemos, pues, 
juzgar por las armas . ’ ? AQuien, mirando una lanza, osaría 
testimoniar que su portador es valiente? Lo mejor es 
dejar que reine el azar en esta confusión. 

Ved ese hombre: no es grande entre los argianos, no se 
enorgullece del resplandor de un nombre ilustre, pero, 
aunque hombre del pueblo, ha revelado su virtud. 
Escuchad la voz de la razón, vosotros que andáis desvia- 
dos por multitud de vanos prejuicios, y es por su con- 
ducta y por su carácter que podréis juzgar la nobleza de 
los mortales. 541 

El sabio preguntó al Espírito de sabiduria: ((¿Cómo se 
puede buscar el sustento y la prosperidad del cuerpo sin 
daño para el alma, y la salvación del alma sin daño para 
el cuerpo ?)) 

El Espiritu de sabiduria respondió: ((A aquel que es 
menos que tú, considéralo como tu igual; a aquel que es 
tu igual, como tu superior; al que es más grande, como 
un jefe; y a un jefe, como un soberano. 

&on los soberanos, hay que ser dócil, obediente y 
sincero. Entre los colegas, sé sumiso, manso y bueno.)) 

542 
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Los verdaderos 
criterios 

No es el nacimiento lo que hace al brahmán o al no- 
brahmán: 

Se llega a serlo por la vida y la conducta. 
Es su vida la que hace a los campesinos, a los mercaderes 

y a los siervos; 
Es ella la que hace a los ladrones, a los soldados, a los 

sacerdotes y a los reyes. 
Así, el sabio ve la causa que explica el desenlace de la 

existencia, 
Así discierne lo que ha precedido y lo que seguirá. 
Cada hombre tiene la suerte que reclama su pasado, 

Snttn Nipatn 
(Las fórnlolns) ~ 

Como el carro sigue la ruta trazada por el camino. 
India my’“;;; Es el renunciamiento, la vida santa y el dominio de sí 

Original phi los que hacen al verdadero brahmán. 54.3 

Sentimiento 
de la igualdad 
humana 

Observo hasta qué extremos la necesidad llega; y, con- 
templando al pobre mendigo que a mi puerta aguarda a 
menudo más jovial y robusto que yo, me pongo en su 
lugar y tral.0 de meterme en su pellejo. Y, escrutando 
los otros ejemplos, piense lo que piense de la muerte, la 
pobreza, el desprecio y la enfermedad, sin apuro me de- 
cido a no amedrentarme frente a lo que uno menor que 
yo sabe aceptar con semejante paciencia. Y no puedo 

Mon~~~A;~ 4 creer que la vileza del entendimiento pueda más que la 
1580-1588 reciedumbre. 544 

Las almas de los emperadores y de los zapateros eslán 
cortadas por el mismo patrón. Considerando la impor- 
tancia de las acciones de los príncipes, así como su peso, 
nos convencemos de que son producidas por algunas 
causas igualmente de peso e importantes. Nos equivoca- 
mos: lo que les empuja y agita en los movimientos son 
los mismos impulsos que a nosotros nos mueven. El mis- 
mo impulso que nos hace reííjr con un vecino, dcsenca- 
dena una guerra entre los príncipes; el mismo impulso 
que nos hace pegar a an lacayo, tratándose de un rey, 
le hace arrasar una provincia. Su voluntad es tan ligera 

Montaigne 
Essais 

como la nuestra, pero su poder es mayor. Ambiciones 
1580-1588 similares agitan a una larva y a un elefante. 545 

Cada hombre, en el fondo de su corazón, tiene derecho a 
creerse enteramente igual a los demás hombres; de esto 
no puede deducirse que el cocinero de un cardenal pueda 
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escudo 
impotent 
inurrte 
cki 
II 

ordenar a su amo que le prepare la comida, pero el 
cocinero puede decir: <<Soy hombre como mi amo; nací 
como él llorando; morirá como yo con las mismas angus- 
tias y las mismas ceremonias. Arnbos hacemos las mismas 
funciones animales. Si los turcos se apoderan de Roma, 
y si entonces yo soy cardenal y mi amo cocinero, le 
tomaré a mi servicio.>) Todas estas reflexiones son razo- 

Yoltaire 
I)i<~tionrl;lire 

nables y justas; pero en espera de que el Gran Turco se 
philosq>hique 

1 x4 apodere de Roma, el cocinero debe cumplir con su deber, 
reforrn:1do en 1 ií I o toda la sociedad humana se corrompe. 546 
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Texto escrito en la cárcel, en Alemania, tras la lectura 
de un pasaje de ((Las leyes) de PlatOn 

23 de febrero de 1945 
Durante los entreactos de una alerta interminable 

((Hay dos clases de igualdad que se parecen por el nombre, 
pero que son en realidad muy diferentes. Una consiste 
en el peso, el número y la medida: no hay Estado, no hay 
legislador a quien no sea fácil tenerla en cuenta en la 
distribución de los honores, dejándolos a la disposición 
de la suerte. Pero no ocurre lo mismo con la verdadera y 
perfecta igualdad, que no a todo el mundo es fácil co- 
nocer. Su discernimiento pertenece a Júpiter, y no se 
encuentra sino muy escasamente entre los hombres. Con 
todo, es lo poco de ella que se encuentra, ya sea en la 
administración pública o en la vida privada, lo que pro- 
duce todo lo bueno que allí se hace. Ella es la que da 
más al que es grande, menos al que es más pequeíio, al 
uno y al otro en la medida de su naturaleza. IIaciendo 
asi proporcionales los honores al mérito, da los mayores 
a los que tienen más virtud y los menores a los que tienen 
menos virtud y educación. He aqui en qué consiste la 
justa politica, a la cual todos debemos tender, querido 
Clinias, teniendo siempre los ojos fijos en esa igualdad 
al establecer nuestra nueva colonia. Todo aquel que 
piense fundar un Estado debe proponerse el mismo fin 
en su plan de legislación y no el interés de uno o varios 
tiranos o la autoridad de la multitud, sino siempre la 
justicia, que, como acabamos de decir, no es otra cosa 
que la igualdad establecida entre las cosas desiguales de 
conformidad con su naturaleza [. . .])) 

Este pasaje de Platón ]...] no es obscuro ni contradic- 
torio [. . .] Más bien que una oscuridad, yo veo en él una 
especie de juego de espejuelos (del que creo discernir 
la causa, que indicaré). Platón distingue dos nociones 
muy diferentes de la igualdad. Por un lado la igualdad- 
equivalencia, la igualdad que se traduce en una identidad 
aritmética y que consiste ((en el peso, el número y la 
medida)). En esta primera acepción, la igualdad desco- 
noce, niega o tiende a anular la diversidad, la variedad de 
los individuos, es decir, las desigualdades naturales; 
los somete a todos, de buen o de mal grado, a las mismas 
reglas de medida, de número, de peso. Por otro lado la 
igualdad-equidad, que acepta el (<material)) humano tal 
como es, que reconoce como una cosa básica la diver- 
sidad, la variedad, y por consiguiente la desigualdad in- 
trinseca de los datos humanos y que se traduce, no en la 
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uniformidad numérica, sino en la justa proporción 
mantenida entre los datos humanos desiguales. (<Ella 
es la que da más al que es grande, menos al que es más 
pequeno. 

<(La justicia-concluye Platón-no es otra cosa que 
la igualdad establecida entre las cosas desiguales de 
conformidad con su naturaleza.)) Y esta definición me 
parece admirable. La justicia, la igualdad consisten en 
mantener la proporción entre la naturaleza y la socie- 
dad y, por consiguiente, a no tolerar en la sociedad 
otras desigualdades que las que son la expresión de las 
desigualdades naturales. 

Nada es más claro. ¿Por qué no habré conocido este 
texto ? [. . .] Siempre he considerado que la igualdad era 
el respeto exacto de la variedad y, por consiguiente, de 
la desigualdad natural. Las fórmulas de la igualdad son, 
no (<‘Todos por el mismo raseroo ni ((Todos en el mismo 
saco)), sino (Cada cual en su lugar)) y <<A cada cual lo 
que le corresponde.)) 

Este concepto de la igualdad es plenamente revolucio- 
nario. Para que la sociedad fuera equiativa, o sea, respe- 
tuosa de la primera distribución que se supone justa, 
sería necesario que, después de partir de una proporción 
entre cosas desiguales, las desigualdades individuales 
se transmitiesen íntegra e indefinidamente de genera- 
ción en generación. La sociedad sería entonces ((igual)), 
aunque encajada en castas. Pero las diversidades indi- 
viduales no son hereditarias, mientras que los privile- 
gios o las ventajas sociales, vinculados a las superiorida- 
des personales, continúan transmitiéndose en formas 
múltiples. Eliminar de la sociedad todas las desigualda- 
des que no derivan de las desigualdades individuales, es 
propiamente la revolución. Un repetido muy a menudo, 
en este sentido, que la revolución podía reducirse a dos 
leyes, una sobre la herencia, otra sobre la educación. 
Una ley sobre la herencia, para hacer ((partir)) en condi- 
ciones de igualdad a cada uno de los individuos que 
componen una generación. Una ley sobre la educación, 
o más bien sobre el destino social, para seleccionar, 
clasificar, cultivar la infinita variedad de los tempera- 
mentos ((desiguales), y para restablecer la igualdad 
destinando a cada individuo a la tarea social a la que su 
vocación natural le destina. 
. . . . . . . . . 
La fraternidad, de cualquier manera que se entienda, no 
es preferible a la igualdad. Es resultado de ella. No 
hay fraternidad posible sino entre hombres libres e 
iguales. Libertad e igualdad (es decir .Justicia) ante 
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todo. La fraternidad viene después, como consecuencia. 
¿De dónde viene la supuesta oscuridad, es decir, el 

juego de espejuelos? De la misma confusión entre lo 
Social y lo Político que he señalado con tanta insistencia 
a propósito del concepto de revolución. Hay que dis- 
tinguir entre la igualdad social y la igualdad política 
como entre revolución política y revolución social [. ..] 
Para Platón, la igualdad social es la verdadera y la 
igualdad política la falsa. Esta es la razón de que pueda 
ser a la vez aristócrata o antidemócrata y comunista. 

Es exacto que en algún sentido la igualdad política, 
principio de la democracia, desconoce el dato fäclico 
de las desigualdades naturales. El pueblo es soberano. 
Para reconocer la voluntad del soberano, la regla de la 
mayoría es la única admisible, o incluso la única conce- 
bible, y, para la composición de la mayoría, todas las 
unidades cívicas son necesariamente consideradas como 
equivalentes. Es la falsa igualdad de Platón, aquella que 
se traduce en el número, el peso y la medida, la que 
postula una identidad aritmética entre los individuos. De 
ahí las objeciones eternas: [...] ((la democracia, régimen 
de la incompetencia)), la voz electoral del trapero de 
Aubervilliers, valoraba exactamente como la de Renán 
o la de Pasteur, etc. [...] 

Es verdad que en materia política la igualdad es la 
efalsa igualdad)), la igualdad inadecuada, pero así ha 
de ser necesariamente, a diferencia de lo que ocurre (o 
puede ocurrir, o debe ocurrir) en materia social. ¿,Por 
qué ? Porque, mientras que el régimen social, en razón de 
su complejidad misma, igual a la de la naturaleza, puede 
tener en cuenta la variedad de los temperamentos indi- 
viduales y sacar provecho de ella, todo régimen político, 
cualquiera que sea, tiene por caracteres dominantes la 
uniformidad, la universalidad, la generalidad. No puede 
haber, en cada materia, más que una ley para todo el 
mundo, y, por consiguiente, toda ley y todo sistema po- 
lítico implican la subordinación de una cierta cantidad 
de voluntades individuales a la voluntad colectiva. La 
igualdad verdadera es irrealizable. Toda igualdad no 
pasa de ser inadecuada (lo mismo, por lo demás, que la 
libertad misma). La cuestión es saber: 1 .o, si esa igualdad 
inadecuada no es preferible a la anarquía pura, pues no 
hay otra opción [ . ..] 2 .o, si, para realizar esa igualdad 
inadecuada, es decir, para determinar la voluntad del 
soberano, existe un procedimiento mejor y más equita- 
tivo que la ley del número, que el postulado de la identi- 
dad aritmética entre las unidades cívicas. Por mi 
parte, la verdad es que no lo veo. 
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Sin embargo, es esencial observar que los vicios y los 
efectos nocivos de esta inadecuación de la igualdad polí- 
tica se atenuarían hasta el punto de ser desdeñables si 
se supusiera resuelta la igualdad verdadera en materia 
social, es decir, en régimen socialista, porque: 

1 .O Este régimen determina la elevación progresiva y 
constante del nivel general. 

2.0 La selección social, como he dicho, es el mejor 
medio de formar las élites políticas. 

3.0 La gestión propiamente política del Estado pierde 
progresivamente su importancia, c,onfundiéndose cada 
vez mas con la administración. 

Una democracia social apoyada en la verdadera igual- 
dad se acomodará, pues, sin pena con una democracia 
política basada en la ((falsa)), y difícilmente puede armo- 
nizarse con ningtin otro régimen político. 

I-le aquí, creo yo, un punto de vista más justo, o más 
completo, 0 más explícito. 

Si distinguimos con toda claridad entre la igualdad 
política y la igualdad social, nos daremos cuenta de que 
la primera no puede ser otra cosa que la igualdad- 
equivalencia, porque es la expresión o la sanción de 
derechos que son realmente equivalentes o idénticos para 
todos los individuos. En la base, como infraestructra de 
toda colectividad, se colocan cierto número de derechos 
elementales, esenciales, los derechos del hombre y del 
ciudadano si se quiere, que todos los individuos poseen 
sin distinción de categoría y en el mismo grado, para los 
cuales la noción de más o de menos no tiene sentido, pues 
su ejercicio no varía según el más o el menos del mérito 
personal, el más o el menos de la utilidad social. A este 
respect.0, todos son muy realmente unidades cívicas 
equivalentes e idénticas en peso, en medida... Es, pues, 
perfectamente legítimo que el sistema político descanse 
sobre la afalsa igualdad)) de Platón, la cual, en lo que 
respecta a tal sistema, resulta verdadera. Apoyado en 
esta base, se eleva, se edifica entonces el sistema social, 
que no es otra cosa que la organización colectiva del 
trabajo y de la producción. Desde este punto de vista, 
no se trata ya de asegurar a todas las unidades sociales 
el ejercicio de derechos idénticos, sino de emplear de 
la mejor manera, para la complejidad de las tareas 
sociales, de las necesidades sociales, la diversidad desi- 
gual de los temperamentos individuales; y, por consi- 
guiente, la ((verdadera igualdad)) de Platón vuelve a 
ocupar su puesto... Por lo demás, el hecho de que la wer- 
dadera igualdade se apoye en la <(falsa)), de que la diver- 
sidad de las funciones (y por consiguiente de las ventajas 

287 



Derechos sociales 

materiales y morales, de las condiciones) se apoye en la 
identidad absoluta de los derechos elementales, es lo 
que hará que las élifes formadas mediante la selección 
para la dirección, la organización, el mando, no corran 
el riesgo de convertirse en arisfocracias, y que el espíritu 

Léon Blum igualitario se conserve en las jerarquías de la verdadera 
F$%? igualdad. 547 

Propiedad 

Cosas 

Instituciones 
de derecho de Gayo 

150 d. de .J. C. 
ROTIla 

Propiedad 
colectiva 

Instituta 
de Justiniano 

emperador 
de Oriente 

533 

Constituci6n 
de Gordiano 

239 
ROIIM 

Las cosas son o de derecho divino o de derecho humano: 
tal es su principal división. En la clase de las primeras 
están las cosas sagradas y las cosas religiosas; se incluyen 
tanbién las cosas santas, como los muros; las puertas de 
!a ciudad pertenecen así en cierto modo al derecho divino. 
Las cosas de derecho divino no pertenecen a nadie; las 
cosas de derecho humano tienen ordinariamente un 
dueño. Sin embargo, pueden no tenerlo, por ejemplo, las 
cosas que dependen de una sucesión que no pertenece a 
nadie hasta que exista un heredero. Las cosas de derecho 
humano son públicas o privadas. Las cosas públicas no 
tienen dueños, pertenecen a todos. Las cosas privadas 
pertenecen a los particulares. 548 

De la división de las cosas y de la manera de adquirirlas 

Y he aquí las cosas que son comunes a todo el mundo por 
derecho natural: el aire, el agua corriente, el mar, y 
en consecuencia las orillas del mar. 

. . . Las cosas que pertenecen a un cuerpo son las que 
no pertenecen a cada miembro en particular; tales son en 
las ciudades los teatros, los caminos y las otras cosas 
comunes. 549 

Sobre las impensas hechas por un poseedor de mala fe 

El gobernador de la provincia ordenará que la casa que 
pruebas ser tuya en virtud de la sucesión de tu madre 
y que fue injustamente ocupada por la parte adversa te 
sea restituida con las rentas que han sido percibidas 
y con reparación de todo el daño causado. 550 
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al pueblo 

Riblin hebrea 
Isaías, 3 y 5 

Hadith 
(Dichos del I’rofetn) 

Si se le dan los bienes de su padre, es la vida. 
Si se le quitan los bienes de su padre, es la muerte. 
(La mayor injusticia que se pueda cometer es privar a 
alguien de la tierra patrimonial.) 

.Juicio inicuo, pobre expoliado. 551 

Los adultos varones recibirán 20 meus de tierra a per- 
petuidad, y 80 meus a título de lote personal. Los ado- 
lescentes varones de dieciocho anos o más recibirán 
tierras en las mismas condiciones que los adultos, Los 
viejos, los lisiados y los inválidos recibirán 40 meus a 
título de lote personal; las esposas y concubinas viudas 
tendrán 30 meus de lote personal. Si sus antepasados 
han poseído tierras a perpetuidad, éstas serán contadas 
en los lotes personales. Cuando los jefes de familia sean 
niños, viejos, lisiados o inváiidos de uno u otro sexo o 
viudas, recibirán en todos los caos 20 meus de tierra a 
perpetuidad y 20 meus a título de lote personal [. . .] 

En todos los casos de dispute, cuando se haya llegado 
a un acuerdo, el que ya haya labrado y plantado tendrá 
el producto de la cosecha, aun cuando la decisión sea 
anulada ulteriormente. Cuando la tierra ha sido labrada 
pero no plantada, el nuevo propietario reembolsará el 
precio de la labranza. 552 

Vosotros habéis incendiado la viña, 
Lo robado al pobre tenéis en vuestras casas. 
Pero iqué os importa ? Machacáis a mi pueblo 
Y moléis el rostro de los pobres 

iAy, los que juntáis casa con casa, 
Y campo a campo anexionáis, 
Hasta ocupar todo el sitio 
Y quedaros solos en medio del país! 553 

El hombre no disfrutará sino de los frutos de su 
esfuerzo. 554 

Aquel que injustamente se haya apoderado de una tierra 
-aunque sólo mida el ancho de una mano-, ése se 
curvará, el día del Juicio, bajo el yugo de siete tierras. 

Quien ha dado vida a una tierra que llevaba en ella su 
muerte, esa tierra le pertenece y ningún otro tiene de- 
recho a ella. 555 
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Oración 

Derechos sociales 

Quien hace diferencias entre sus hijos 
No los tendrá en un año. [Dios le castigará.] 556 

Tiénese por gran pecado entre ellos dejar de engendrar 
y contentarse con cierto número de hijos o matar a 
alguno de ellos, y pueden allí más las buenas costum- 
bres que en otra parte las buenas leyes [...] Andan los 
niños de todas las clases sociales sucios y casi desnudos, y 
vienen a tener aquellos miembros y cuerpos tan grandes 
de que nos admiramos. Cada madre cría a sus hijos, les 
da leche y no los entregan esclavas ni amas. Con el 
mismo regalo se crían los hijos de los esclavos que los del 
señor, sin que en esto se diferencien los unos de los 
otros; viven y andan todos juntos entre el ganado y en 
la misma tierra, hasta que la edad divide los libres de los 
que no lo son y la virtud los da a conocer. ,557 

Los habitantes de Cuba: 

Tienen ellos por cierto que la tierra, como el sol y el 
agua, es común y que no debe haber entre ellos meum 
y tuum, semillas de todas los males, pues se contentan 
con poco [ . ..] Para ellos es la edad de oro. No cierran 
sus heredades ni con fosos, ni con paredes, ni con setos; 
viven en huertos abiertos, sin leyes, sin libros, sin 
jueces; de su natural venerar al que es recto; tienen por 
malo y perverso al que se complace en hacer injuria 
a cualquiera. 558 

Déjame poner, oh Dios mío, un centinela en el umbral 
de mi conciencia, para que nunca mi tierra grite contra 
mí, y sus terrones no se pongan nunca a llorar a causa de 
mi injusticia con mis siervos; a causa del trabajo dema- 
siado pesado, apenas soportable, que yo les haya im- 
puesto, más allá de lo que se me debe; o porque yo les 
haya negado lo que se les debe; o porque yo haya dejado 
de dar a mis jornaleros su justa recompensa [ . ..] 

¿En qué soy yo más digno que aquellos que me están 
sometidos ? ANO eres tú mismo el que has creado a cada 
uno de ellos y me has creado a mí ? ANO eres tú quien les 
ha formado en las entrañas maternas, como a mí ? 
Entonces, que al acordarme de ello no extienda yo inde- 
bidamente mi poder sobre ellos y que no les arrastre a 
actos censurables; que esté yo satisfecho, por el contra- 
rio, con lo que me deben, que ceda más bien de mis 
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derechos y, cada vez que ello sea posible, que yo alivie 
su suerte, en lugar de dejarme llevar por mi poder y mi 
fuerza para nutrirme con su pobreza sin horizontes y en 
lugar de cargarlos con pesos insoportables. No dejes que 
los trate como animales, sino hazme recordar que son 
hombres, creados a tu imagen, y nacidos como yo. Que 
no tengan ellos ocasión, a causa de mí, de invocar tu 
ayuda, no vaya a ser que los escuches y que vengues so- 
bre mí los daños que yo les haya hecho [. . .] 

No me dejes nunca hollar sus derechos; y las libertades 
que tienen de mí o de mis antepasados, no permitas que 
yo se las arrebate nunca, sino, al contrario, que las au- 
mente cuando sea preciso. Pues, lo mismo que yo estimo 
en mucho mi libertad más grande de noble, así ellos 

.Jan Stoinski 
noble J>oJaco 

estiman su cara pequeña libertad, por limitada que sea. 
ww-16.54 Y lo que a mí me desagrada, no debo hacerlo a otros. 

559 

Limitación de 
la propiednd 

En su gran sabiduría, este hombre ha visto con innega- 
ble facilidad que el único medio de garantizar el bienes- 
tar general es observar el principio de igualdad en todo. 
Pero dudo de que esa igualdad pueda mantenerse donde 
hay propiedad privada. Cuando cada cual busca asegu- 
rarse la propjedad absoluta de todos los bienes que 
pueda adquirir, por grande que sea la masa de riquezas 
existentes, solo las comparte un pequeño número de 
personas; las otr-as siguen viviendo en la pobreza. Ocu- 
rre por lo general que estas últimas son grandemente 
merecedoras de la suerte de las primeras, porque los ri- 
cos son codiciosos, desprovistos de escrúpulos e inútiles, 
mientras que los pobres son modestos y sencillos y, con 
su trabajo cotidiano, hacen más por el bien público que 
por el de ellos mismos... Aunque reconozco que esta 
situación puede mejorar en cierta medida, sostengo al 
mismo tiempo que no puede desaparecer completamente. 
Podría decretarse que nadie poseyera más de det.ermi- 
nada cantidad de tierras, ni una fortuna superior a la 
suma que fijara la ley. Podrían promulgarse leyes espe- 
ciales para impedir que el soberano fuera demasiado 
poderoso y el pueblo demasiado arrogante, así como que 

Ton,j, Moro los cargos de magistrado fueran venales, que pudieran 
utopia 

1516 
venderse y que trajeran aparejados gastos personales 

Inglaterra excesivos. 560 

Propiedad Lo quinto, que [los indígenas] tengan casas y hacienda 
de la tierra propia, la que pareciere a los que gobiernan y gober- 
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Informe de la 
.Junta de TeOJogos naren de aquí adelante las Indias, y se les dé tiempo para 

y .lllristas 
reunida en Iìorgos 

que puedan labrar, y tener, y conservar la dicha hacien- 
1.512 da a su manera. Esprña 561 

Los bienes La Reina. Nuestro Gobernador y Capitán General de la 
de los indios provincia de Santa Marta, y a los otros capitanes y 

personas a quienes lo de yuso en esta mi cédula contenida 
toca y atañe y a cada uno de vos: Yo soy informada que 
muchas veces acaesce en las entradas que los españoles 
hacen en esa provincia la tierra adentro, [que] los indios 
huyen de los pueblos de miedo de mal tratamiento de los 
dichos españoles, y dejan las casas yermas y sus hacien- 
das escondidas en las cuevas; y me fue suplicado y pedido 
por merced os mandase que no consintiésedes ni diésedes 
lugar que les tomen lo que así dejan escondido, porque 
les destruyen y toman mantas, plumajes y atavíos de 
sus casas y otras cosas, y para los españoles es poco y 
para ellos mucho, y de esto se escandalizan y toman odio 
con ellos [...] Por ende, yo os mando que no consintáis ni 
deis lugar que ningunas personas roben a los dichos 
indios, ni les tomen las dichas cosas, ni hagan daño en sus 

5 de ,m;i,e”” personas y haciendas, ni reciban de ellos más de aquellos 
I3pt3ñL-i que de su voluntad les quisieren dar. 562 

Reparación Por cuanto el capitán Diego de Agüero, mi padre, que 
Dios haya, fue uno de los antiguos conquistadores y po- 
bladores y sustentadores de estos reinos, que ayudó a 
ponerlos y tenerlos en servicio de Dios y debajo de la 
obediencia de Su Magestad y de su Real Corona de 
España con su persona y cargos que tuvo y le encargó 
el marqués Francisco Pizarro, Gobernador que fue de 
estos reinos, y no embargante que en todo entendió con 
buena fe creyendo ser permitida la dicha conquista y 
por las causas de ella lícitamente haber podido llevar los 
aprovechamientos que de ella hubo, yo tengo entendido 
que el dicho mi padre quedó en cargo y obligación, así 
por no haber en ello guardado la orden y lo demás que 
para justificación de ello era necesario, como por haber 
cometido algunos excesos, así en malos tratamientos de 
naturales, como en haberles tomado algunas cosas 
indebidas y por otras causas y cosa, yo, como su hijo y 
persona que tiene obligación al descargo de su concien- 
cia, teniendo voluntad de hacer enmienda, satisfacción y 
descargo y seguridad de ello, por bien de su alma he 
procurado e inquirido saber verificada y líquidamente en 
qué cantidad, por razón de lo susodicho podía ser en 
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el 23 de mnrzo de í560 

obligación. He entendido de particulares y antiguos que 
anduvieron en la dicha conquista en compaiíia del dicho 
mi padre [... que los bienes que dejó...] podrían estar y 
están obligados al dicho descargo y satisfacción en 
cantidad de tres mil quinientos o cuatro mil pesos. En la 
cual dicha cantidad de [...] cuatro mil pesos yo, por la 
dicha razón, me resumí que el dicho mi padre y bienes 
que dejó que yo hube y heredé [...] están en la dicha 
obligación de restitución [a los indios]. 563 

Reglas que regían la agricultura entre los incas 

Habiendo aumentado las tierras, medían todas las que 
había en toda la provincia, cada pueblo de por sí, y las 
repartían en tres partes: la una para el sol y la otra para 
el rey y la otra para los naturales. Estas partes se di- 
vidían siempre con atención que los naturales tuviesen 
bastantemente en qué sembrar, que antes les sobrase que 
les faltase. Y cuando la gente del pueblo o provincia 
crecía en número, quitaban de la parte del sol y de la 
parte del Inca para los vasallos; de manera que no toma- 
ba el rey para sí ni para el sol sino las tierras que habían 
de quedar desiertas, sin dueño [. . .] 

En el labrar y cultivar las tierras había también orden 
y concierto. Labraban primero las del sol, luego las de 
las viudas y huérfanos y de los impedidos por vejez o 
enfermedad: todos éstos eran tenidos por pobres, y por 
tanto mandaba el Inca que les labrasen las tierras. Ilabía 
en cada pueblo, o en cada barrio, si el pueblo era gran- 
de, hombres diputados solamente para hacer beneficiar 
las tierras de los que llamamos pobres. A estos diputados 
llamaban llactamayu, que es regidor del pueblo. Te- 
nían cuidado, al tiempo de barbechar, sembrar y coger 
los frutos, subirse de noche en atalayas o torres que para 
este efecto había hechas, y tocaban una trompeta o 
caracol para pedir atención y a grandes voces decían: 
((Tal día se labran las tierras de los impedidos; acuda cada 
uno a su pertinencia)). Los vecinos de cada colación ya 
sabían, por el padrón que estaba hecho, a cuáles tierras 
habían de acudir, que eran las de sus parientes o vecinos 
más cercanos. Era obligado cada uno a llevar de comer 
para sí lo que había de comer en su casa, porque los 
impedidos no tuviesen cuidado de buscarles la comida. 
Decían que a los viejos, enfermos, viudas y huérfanos 
les bastaba su miseria, sin cuidar de la ajena. Si los 
impedidos no tenían semilla, se la daban de los pósitos, 
[ . ..] Las tierras de los soldados que andaban ocupados 
en la guerra también se labraban por concejo, como las 
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tierras de las viudas, por la ausencia de ellos. Y así 
se les hacía este beneficio como a gente necesitada. Con 
los hijos de los que morían en la guerra tenían gran 
cuidado en la crianza de ellos, hasta que los casaban. 

Labradas las tierras de los pobres, labraba cada uno 
las suyas, ayudándose unos a otros, como dicen a tor- 
napeón. Luego labraban las del curaca, las cuales habían 
de ser las postreras que en cada pueblo se labrasen. 

Las últimas que labraban eran las del rey; beneficiá- 
banlas en común; iban a ellas y a las del sol todos los in- 
dios, generalmente, con grandísimo contento y regocijo, 
vestidos de las vestiduras y galas que para sus mayores 
fiestas tenían guardadas, llenas de chapería de oro y 
plata y con grandes plumajes en la cabeza. Cuando barbe- 
chaban (que entonces era el trabajo de mayor contento), 
decían muchos cantares que componian en loor de sus 
Incas; trocaban el trabajo en tiesta y regocijo, porque 
era en servicio de su Dios y de sus reyes. 

En las tierras donde alcanzaba poca agua para regar, 
la daban por su orden y medida (como todas las demás 
cosas que se repartían), porque entre los indios no hubie- 
se rencilla sobre el tomarla. Medían el agua, y por expe- 
riencia sabían qué espacio de tiempo era menester para 
regar una fanega de tierra, y por esta cuenta daban a 
cada indio las horas que conforme a sus tierras había 
menester holgadamente. No era preferido el más rico ni 
el más noble, ni el privado o el pariente del curaca, 
ni el ministro gobernador del rey. Al que descuidaba de 
regar su tierra en el espacio de tiempo que le tocaba, 

Cnrrilaso ,le 1:1 vqm lo castigaban afrentosamente: dábanle en público tres o 
(lìl Ill<.il) (:olrl<~lll;lrios Il<Wl<3 cuatro golpes en las espaldas con una piedra, o le azota- 

116s los,ln:n; 
““’ ’ $d 

ban los brazos y piernas con varas de mimbre por hol- 
gazán y flojo, que entre ellos fue muy vituperado. 564 

~:Ol?.W’WlF 

la vida, 
la libertad 
y los bimes 

Del estado de naturaleza. Para comprender perfectamente 
en qué consiste el poder político y conocer su verdadero 
origen, es preciso considerar el estado en que todos los 
hombres se hallan naturalmente. Este es el de absoluta 
liberlad, en el cual sin anuencia de nadie y sin ninguna 
dependencia de voluntad ajena, se puede hacer lo que se 
quiera, y disponer de personas y bienes según mejor pa- 
rezca, con la restricción de contenerse siempre en los 
límites de la ley natural. 

Este es también un estado de igualdad; de modo que 
poder y jurisdicción son recíprocos por la razón de que 
ningún hombre puede tener más que otro, siendo eviden- 
t.ísimo que criaturas de una misma especie y orden, que 
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.,“,,” I,Ocke han nacido sin distinción, que tienen igual parte en los 
Thr se~n(l T;;:C; beneficios de la naturaleza y que poseen las mismas 

~;ovrrn~~;;; facultades, deben asimismo ser iguales entre si, sin 
Ingl;lttw;l ninguna subordinación ni sujeción. 565 

Razón de ser Si el hombre en el estado de naturaleza es tan libre como 
de los gobiernos lo he dicho, si es seiior absoluto de su persona y pose- 

siones, si no está sujeto a nadie y es igual al más grande, 
Apor qué se despoja de su libertad y de este imperio? 
¿Por qué se somete a la dominación e inspección de 
cualquiera otro poder ? Se ofrece fticilmente la respuesta 
de que, aunque en el estado de naturaleza el hombre 
posea el derecho que hemos establecido, cl goce de este 
derecho es no obstante tan incierto como que se halla 
expuesto incesantemente a la invasión de otro; porque 
siendo todos los hombres reyes, todos iguales y la mayor 
parte poco exactos en la observación de la equidad y 
justicia, la función de un bien propio está poco ase- 
gurada en este estado, y no podría ser tranquila: esto es 
lo que obliga a los hombres a dejar una condición, la 
que por libre que sea está llena de temores y expuesta 
a continuos peligros; no es, pues, sin razón que buscan 
la sociedad y desean reunirse a otros que lo están ya, 
o tengan los deseos de hacerlo o de componer un cuerpo 
para la conservación mutua de sus vidas, de su libertad y 
de sus bienes, conjunto que en general llamo propiedades. 

Por consiguiente, el fin principal que los hombres se 
proponen cuando se unen en república y se someten a un 
gobierno es conservar sus propiedades; esta protección 
está lejos de ser asegurada en el estado de naturaleza. 

. . . La potencia suprema no tiene derecho para apode- 
rarse de ninguna parte de los bienes propios de un par- 
ticular sin su consentimiento, pues la conservación de lo 
que pertenece a cada uno, siendo el fin primordial del 
gobierno, y lo que induce a entrar en sociedad, deriva 
necesariamente de estos principios que los bienes propios 
del pueblo deben ser sagrados e inviolables; de otra 
suerte era preciso suponer que las personas que entraron 
en una sociedad perdieron por esto el derecho que tenían 
a sus propiedades, aunque se hayan adherido a aquélla 
con la mira de gozar de ellos con más seguridad y co- 
modidad. El absurdo es tan grande que subleva. 

. . . Cada cual ha nacido con dos especies de derecho, 
.John Locke el primero es el que tiene sobre su persona, de la cual 

The Seconrl Trr:atise 
of Civil 

GOVW~I~;;; 
solo él puede disponer. El segundo es el que tiene antes 
de todo hombre para heredar los bienes de sus padres, 

Inpllat <‘ìlY1 junto con sus hermanos. 566 
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Finrs del siglo XIX 
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La propiedad de la propia persona es el primero de los 
derechos. De este derecho primitivo deriva la propiedad 
de las acciones y la del trabajo; pues el trabajo no es 
sino el uso útil de las propias facultades; emana eviden- 
temente de la propiedad de la persona y de las acciones. 

La propiedad de los objetos exteriores, o la propiedad 
real, no es análogamente sino una consecuencia y como 
una extensión de la propiedad personal. El aire que res- 
piramos, el agua que bebemos, el fruto que comemos se 
transforman en nuestra propia substancia, por efecto de 
un trabajo involuntario o voluntario de nuestro cuerpo. 

Mediante operaciones análogas, aunque más depen- 
dientes de la voluntad, me apropio de un objeto que no 
pertenece a nadie, y que yo necesito, por medio de un 
trabajo que lo modifica, que lo prepara para mi uso. El 
trabajo era mío; lo es todavía: el objeto sobre el cual lo 
he fijado, en el cual lo he colocado, era mío como de todo 
el mundo; era mío incluso más que de los otros, puesto 
que yo tenía sobre él, a diferencia de los otros, el derecho 
del primer ocupante. 567 

La tierra no ha sido creada por el zar, sino por Dios. 
Dios se la dio al primer hombre o a todo el género hu- 
mano para que la utilice en común. Es la maldad de los 
hombres la que ha cambiado el orden establecido por 
Dios, y por ello la tierra pertenece hoy a los señores, y 
todos los demás la ven tan sólo a través de ellos [...] 
iEstá prohibido cortar una rama seca! El señor dirá: 
(<iEs mía!)) [. . .] LAcaso ha hecho Dios la tierra, los prados, 
los bosques y los ríos sólo para los señores ? Si todo esto 
ha sido creado para todos los hombres, ¿cuándo se lo 
regaló Dios a los señores? 568 

Trabajo 

Traba jo 
contractualmente 

He construido esta tumba por pan-cerveza (término que 
designa toda remuneración en especie) que he entregado 

remunerado 
Insrripcih 

a todos los artesanos que han trabajado en ella; cuando 
Anliguo Egipto les di, en objetos diversos, la muy amplia remuneración 
,reìCyrc$;;;i; que habian pedido, ellos me dieron las gracias. 569 

a. de .J. C. 

El cantero Pepi quedó satisfecho del contrato que con- 
Idem, VI dinnstia certé con él. 570 
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Trabajo 

IlWTip&h 
Antiguo Egipto 

V dinastía 
Tercer milenio 
antes de J. C. 

Inscripción en una estela, que revela que obreros y ar- 
tesanos tenían derecho a promover acción en justicia en 

un liligio. 

Declaración del demandante. Ha dicho: 
(JIe adquirido esta casa, a título 

oneroso, ante el escriba Chenti. He dado 
por ella 10 “shat” (objeto de cobre que 
servía de medida), [a saber]: una tela 
[de un valor] de 3 “shat”, una cama 
[de un valor] de 4 “shat”, una tela [de 
un valor] de 3 “shat”. 

,Se legalizó ante [los miembros del] 
Consejo de la Pirámide de Cheops y 
numerosos testigos: el carnicero Chenti; 
los constructores Ini y Rahotep; los 
miembros de phylé Nemut y K[a]emipu; 
el obrero cantero Mekha; el sacerdote 
funerario Sabni; el sacerdote funerario 
Niankhor.1) 

I,a querella propiamente dicha no fue 
reproducida. 571 

Discurso de Ramsés II a los obreros de las canteras que 
trabajaban en las estatuas reales que debían ser erigidas 
en Heliópolis, en el templo de Ptah, en Menfis y en Pi 
Ramsés: 

User-Maat, setep-en-Re, Ramsés Meriamon en perso- 
na dijo a los obreros que trabajaban en la cantera: 
((Oh trabajadores selectos, valientes y hábiles, que 
talláis para mí monumentos en cantidad; oh vosotros 
que honráis el trabajo de la dura y noble piedra, que 
penetráis en el granito rojo y que tenéis la costumbre de 
la piedra-Ria, bravos y fuertes constructores, gracias a 
quienes, mientras viváis, puedo llenar todos los templos 
que construyo: oh hombres de bien, infatigables, que 
vigiláis sin cesar los trabajos, cumpliendo con celo 
vuestra misión; vosotros que después de reflexión decís 
“lo haremos”, trasladándoos con ese fin a la montaña 
sagrada; lo que murmurabais entre vosotros ha sido 
oído; [ . . .] Yo, Ramsés Meriamon, soy el que hago pros- 
perar a las generaciones haciéndolas vivir. Hay ante 
vosotros provisiones en abundancia, bastantes para 
satisfacer vuestros deseos. Hay en torno a vosotros 
alimentos en cantidad. He atendido a vuestras necesi- 



Derechos sociales 

Dignidad 
del trabajo 

Dignidad 
por el trrrbujo 

dades de todo orden, de manera que podéis trabajar 
así para mí con un corazón bien dispuesto. Soy siempre 
el protector de vuestros intereses. I,as provisiones que 
tenéis pesan más que el fruto de vuestro trabajo, para 
que bien alimentados seáis [buenos obreros]; conozco a 
fondo vuestro trabajo, y el que trabaja se alegra siempre 
si su vientre está bien lleno. Los graneros están llenos de 
grano para vosotros para que no paséis un solo día sin 
alimento. Cada uno de vosotros está contratado para un 
mes. He llenado para vosotros los almacenes de toda clase 
de cosas: pan, carne, tortas, para sustentaros; sandalias, 
vestidos, ungüentos variados, para que vuestras cabezas 
sean ungidas cada diez días, para que se os den vestidos 
cada año y para que tengáis siempre en los pies buenas 
sandalias. *Vo hay entre vosotros ninguno que pase la 
noche suspirando por ser pobre. He contratado a muchas 
personas para que estéis al abrigo de la necesidad: pes- 
cadores para traeros pescados y jardineros para hacer 
crecer la viña. He hecho fabricar grandes vasijas en el 
torno del alfarero para refrescar vuestra agua en el 
verano. El Alto Egipto transporta para vosotros hacia 
el Hajo Egipto, y el Hajo Egipto transporta para vosotros 
hacia el Alto Egipto escanda, cebada, trigo, sal y habas 
en muy gran cantidad. Todo esto, lo he hecho para que 
seáis prósperos mientras trabajáis para mí con corazón 
unánime.)) 572 

ExI~oHTA(:I~V A LOS .JóVENES 

Haz algo, corta leña, labra la tierra, 
planta nopales, planta magueyes: 
tendrás qué beber, qué comer, qué vestir. 

Con eso estarás en pie (serás verdadero), 
con eso andarás. 
Con eso se hablará de ti, se te alabará, 
con eso te darás a conocer a tus padres y parientes. 

Alguna vez quizás te enlazarás con la falda y la camisa, 
i,qné beberá’!, ¿,qué comerá? 
¿,Chupará aire acaso? 
‘I‘tí eres quien mantiene, quien cura: 
el águila, el tigre. 573 

El que, a la vista del arroz, quiere tenerlo para sí inmedia- 
tamente es análogo a un ladrón y a un animal. Para ser 
digno de ser un hombre, hay que obtenerlo después 
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de haber sembrado sus granos, El que, a la vista de los 
bienes y de las riquezas, quiere tenerlas para si inme- 
diatamente es análogo a un ladrón y a un animal. Para 
ser digno de ser un hombre, hay que obtenerlas después 
de haber trabajado. 574 

No explotarás al jornalero humilde y pobre, ya sea uno 
de tus hermanos o un forastero que resida dentro de tus 
puertas. Le darás cada día su salario, sin dejar que el 
sol se ponga sobre esta deuda; porque es pobre, y para 
vivir necesita de su salario. 575 

iCreador del mundo de los cuerpos, santo! 
i,Cuál es, en quinto lugar, el hombre que alegra la 

tierra con la más grande alegría ? 
Xhura Mazda respondió: 
Es aquel que, lleno de piedad y de bondad, oh Spitama 

Zarathustra, muestra caridad con el fiel que trabaja la 
tierra. 

X aquel que, lleno de piedad y de bondad, oh Spitama 
Zarathustra, no paga lo que es debido al fiel que trabaja 
la tierra, a ése, Spenta-Armaiti (el Genio de la tierra, 
ofendido) lo precipitará en las tinieblas, en el mundo 
de dolor, en el mundo infernal; lo hará caer hasta lo 
más profundo del abismo. 576 

Trato de los indios en la América colonial 

I,o lercero, que Vuestra Alteza les puede mandar que 
trabajen, pero que el trabajo sea de tal manera que no sea 
impedimenlo a la instrucción de la fe y sea provechoso 
a ellos y a la república. 
. . . . . . . . . 
Lo séptimo, que por su trabajo se les dé salario conve- 
niente, y esto no en dinero, sino en vestidos y en otras 
cosas para sus casas. 577 

Item, no habéis de consentir que los religiosos ni sacer- 
dotes, ni otra persona alguna se sirva de los indios, 
así en guarda de ganados como en sus sementeras, 
chacras ni viñas, como cn enviarlos con cartas de unas 
partes a otras, como en otras cosas, sin se lo pagar con- 
forme a lo que la justicia tasare y la paga se ha de hacer 
ante vos (el Corregidor) a los mismos indios y no a sus 
caciques. 578 
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Original sánscrito 

Se dice que el campo pertenece al primero que lo limpia 
de árboles, etc., para cultivarlo; y el ciervo pertenece 
a aquel cuya flecha ha sido la primera en tocarlo. 579 

Aunque la tierra y todas las criaturas inferiores perte- 
cezcan en general a todos los hombres, sin embargo, cada 
uno tiene un derecho particular sobre su propia persona. 
a la cual ningún otro puede tenerle. Podemos decir que el 
trabajo corporal y la obra de las manos son bienes pro- 
pios. Todo lo que el hombre ha sacado del estado sencillo 
de la naturaleza, por sus tareas y su industria, pertenece 
a él solo, pues éstas siendo absolutamente suyas, nadie 
puede tener derecho sobre aquello que con estos medios 
se ha adquirido; sobre todo si queda a los demás otras 
tantas y tan buenas cosas comunes. 580 

Los buenos reyes, como las nubes, no reciben sino para 
dar. 581 

Hhisma dice al rey Yudhisthira: 

Espero que los cultivadores, que llevan en realidad el 
día (o sea la carga) de los reyes y proveen también a la 
subsistencia de los demás hombres, no abandonen tu 
reino, por ser oprimidos con exceso. 582 

Narada dice al rey Yudhisthira: 

Espero que los mercaderes, que vienen de lejos a tu reino 
atraídos por la ganancia, no sean obligados, por funcio- 
narios cuya subsistencia depende de los impuestos, a 
pagar más impuestos que los que son debidos. 583 

Una persona que conoce bien las escrituras debiera estar 
exenta de impuestos; asimismo las mujeres de toda cate- 
goría social; los muchachos que no presentan todavía 
los signos de la adolescencia; los que viven en casa de su 
maestro para estudiar; los que hacen penitencia por 
devoción al Dharma; una persona de la clase más hu- 
milde que tenga por misión lavar los pies de su amo; los 
ciegos, los mudos, los sordos y los enfermos; los ascetas 
a quienes las escrituras prohiban aceptar dinero. 584 
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El rey debe extraer impuestos de su reino como se retira 
la miel de un panal, mas sin molestar a las abejas. Debe 
[en cierto modo] ordeñar la vaca teniendo en cuenta las 
necesidades del ternero y no oprimir demasiado las 
ubres. 585 

En cuanto a la orden que se tenía en el repartimiento, 
cobranza y paga de los tributos, presupuesta y entendida 
la dicha división que el Inga tenía hecha de su gente y 
orden que tenía puesta en el gobierno della, era muy fácil 
haberla en la división y cobranza de los dichos tributos, 
porque era claro y cierto lo que a cada uno cabía, sin 
que hubiese desigualdad ni engaño [. ..] y todos eran 
iguales [ . ..] y lo repartían igualmente, que ninguno era 
agraviado. 586 

Item, ordeno y mando, y expresamente prohibo que los 
indios o indias no puedan ser cargados con cargas ningu- 
nas aunque inste la necesidad y sean ligeras, y aunque 
voluntariamente lo indios lq admitan y quieran, espe- 
cialmente las maderas y lo demás necesario que se trae 
para hacer los bohíos a los repartimientos, estancias y 
hatos, aunque se muestre licencia y mandato del corre- 
gidor de esta provincia de Mérida, corregidor de natura- 
les, protector y demás, y los encomenderos, mayordomos 
y otras personas tengan caballos y mulas para los servi- 
cios que hubieren menester [. . .] 

Item, por cuanto ha constado en esta visita que el 
trabajo que los indios han padecido y padecen en los 
ingenios y trapiches de miel y azúcar ha sido muy grande 
y excesivo y contrario a su salud y causa que se hayan 
consumido y acabado en 61 muchos, en conformidad a 
la Célula Real de su Magestad que sobre esto trata, 
prohibo y expresamente detiendo y mando que de aquí 
adelante en esta provincia de Mérida no puedan tra- 
bajar ni trabajen los indios en obrajes de paños de espa- 
ñoles, ni en los trapiches e ingenios de miel y azúcar, lino, 
lana, seda y algodón ni en cosa semejante, sino que los 
encomenderos y otros españoles que los lengan, los 
beneficien con negros u otro gí?nero de servicio cual les 
pareciere propia voluntad, sin apremio, fuerza ni per- 
suasión alguna, con paga ni sin ella, aunque intervenga 
consentimiento de sus caciques, autoridad de la justicia ni 
otra forma alguna, todo lo cual mando que así se cumpla 
precisamente, sin embargo, de cualesquiera ordenanzas 
que en contrarío de esto haya. 587 
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Trabajo 
peligroso 

DUBINUSHKA 

La palabra c(dubina)> (diminutivo: dubinushka) se emplea 
aquí en un doble senfido: al principio es el largo rodillo 
que sirve para levanfar y arrastrar pesos y, en el último 
cuarteto, es un garrote. 

He oído muchos cantos en mi pais natal, 
Que expresan la alegría o el dolor; 
Mas uno hay que se grabó en mi memoria: 
Es la canción del equipo en el trabajo. 

Estribillo: 
iOh, dubinushka, a-han! 
iOh, linda dubina, esto va solo! 
iEmpujad, empujad! 
iA-han! 

De lo hondo del tiempo, de padres a hijos, 
Nos ha sido transmitida esta canción. 
Y cuando el trabajo sobrepasa nuestras fuerzas 
En ella buscamos ayuda. 

Estribillo 
Un día yo oia la canción entonada por un equipo 
Que izaba una viga a un andamio; 
De pronto la viga resbaló.. . Silencio : 
Dos mozos robustos quedaron aplastados. 

Estribillo 
Si, una chalana halamos, si golpeamos el hierro, 
Si en las minas de Siberia acezarnos, 
Cantamos siempre, amargamente, esta canción 
Que evoca la dubinushka familiar. 

Estribillo 
Y en las orillas del Volga, en la arena agotadora, [dos, 
Con las piernas molidas, con el pecho y la espalda inflama- 
Cantamos, para que la sirga se nos haga menos dura, 
Nuestra dubinushka familiar. 

Estribillo 
Pero vendrá el dia en que el pueblo se despertará, 
Se erguirá en toda su estatura 
Y para hacer frente a los señores, a los popes y al zar, 
Sabrá encontrar una dura y sólida dubina. 

Estribillo 
iOh, dubinushka, a-han! 
iOh. linda dubina, esto va solo! 

Mediados 
de1 siglo XIX 

Ih5ia 

iEmpujad, empujad! 
iA-han! 585 
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Traba jo 
de los niños 
en las minas 

De la mina sale su mineral y del pozo sus siervos [ . ..] 
bandas de jóvenes iay! de ambos sexos, aunque ni su 
ropa ni su lenguaje indican la diferencia; todos llevan 
vestiduras masculinas; y juramentos que podrían hacer 
estremecer a hombres brotan de labios nacidos para 
pronunciar palabras de dulzura. Sin embargo, éstas han 
de ser--algunas lo son ya-las madres de Inglaterra. 
Pero Lpodemos asombrarnos de la repugnante grosería 
de su lenguaje si recordamos la fiera rudeza de sus vidas ? 
Desnuda hasta la cintura, una muchacha inglesa, duran- 
te doce y a veces dieciséis horas diarias, tira ayudándost> 
de manos y pies de una cadena de hierro que, sujeta a un 
cinturón de cuero, se arrastra entre sus piernas enfunda- 
das en pantalones de lona, para transportar cubetas de 
carbón que salen de los caminos subterráneos, oscuros, 
tortuosos y enfangados: circunstancias que parecen 
haber pasado inadvert,idas a la Sociedad para la Abo- 
lición de la Esclavitud Negra. Estos dignos caballeros 
parecen haber permanecido también curiosamente in- 
conscientes de los sufrimientos de los pequeííos lrappers 
(niños encargados de abrir y cerrar los portillos de las 
minas), cosa notable, pues muchos de ellos eran sus 
propios empleados. 

Ved también a éstos salir de las entrañas de la tierra. 
Niños de cuatro y cinco años de edad---muchas niñas 
también-lindos y todavía dulces y tímidos; se Ics han 
confiado las funciones de más responsabilidad, cuya 
índole les obliga a ser los primeros en entrar en la mina y 
los últimos en abandonarla. Su trabajo en verdad no es 
severo, pues eso sería imposible, pero transcurre en la 
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oscuridad y en la soledad. Soportan este castigo que la 
filantropía filosófica ha inventado para los más horribles 
criminales, y que éstos consideran más espantoso que la 
muerte, a la que dicho castigo sustituye. Pasan horas y 
horas, y tndo lo que trae a los pequeños trappers el 
recuerdo del mundo que han dejado y del mundo en que 
se han sumergido es el paso de las vagonetas de carbón 
para las que abren los portillos de las galerías que im- 
piden las corrientes de aire, y de cuyo mantenimiento 
constantemente cerrados, excepto en ese momento de 
paso, dependen enteramente la seguridad de la mina y las 
vidas de las personas empleadas en ella. 589 

En las cajas de comunidad han de entrar todos los bie- 
nes que el cuerpo y colección de indios de cada pueblo 
tuviere, para que de allí se gaste lo preciso en beneficio 
común de todos, y se atienda a su conservación y au- 
mento y todo lo demás que convenga, distribuyéndolo 
por libranzas, buenas cuentas y razón. 590 

Otrosí, procuraréis de dar orden cómo en cada reparti- 
miento haya un hospital donde se tenga cuidado de curar 
los indios pobres que hubiere y por alli pasaren, y en 
esto procuraréis que haya la mejor orden que se pudiere 
en el servicio del dicho hospital y cura de los dichos 
indios pobres. 591 

No consentían (los Incas) que ninguno fuese haragán y 
anduviese hurtando el trabajo de otros, sino a todos 
mandaban trabajar. Y así, cada señor, en algunos dias, 
iba a su chácara y tomaba el arado en las manos y ade- 
rezaba la tierra, trabajando en otras cosas. Y aun los 
mismos Incas lo hacian, puesto que era por dar buen 
ejemplo de si; porque se había de tener por entendido 
que no habia de haber ninguno tan rico que par serlo 
quisiese baldonar y afrentar al pobre; y con su orden no 
había ninguno que lo fuese en toda su tierra, porque, 
teniendo salud, trabajaba y no le faltaba, y estando sin 
ella, de sus depósitos le proveían de lo necesario. Ni 
ningún rico podia traer más arreo ni ornamento de los 
pobres, ni diferenciar el vestido y traje, salvo a los se- 
ñores y curacas, que éstos, por la dignidad suya, 
podían usar de grandes franquezas y libertades, y 
lo mesmo los orejones, que entre todas las naciones eran 
jubilados. 592 
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No se tolerará en el Estado ningún ocioso, es decir, nin- 
guna persona que se niegue a ganar honradamente su 
vida y la de su familia y a servir a la comunidad, ya sea 
cultivando la tierra, realizando trabajos de artesano, 
haciendo comercio o dando consejos. 

. . . . . . . . . 
1. Los ricos deberian dedicar su tiempo al estudio y 
contribuir, adquiriendo sabiduría, al bien de todos. 
2. 1,os pobres deberían ganar su vida trabajando con 
sus manos. Todo aquel que obrara de otro modo debería 
ser castigado. Si pudieran aplicarse estas reglas, ello 
bastaría para hacer desaparecer la mitad de los desórde- 
nes y de las abominaciones que trastornan el mundo: no 
habría ya ni explotación del hombre por el hombre, ni 
robos, ni juegos de dinero, ni estafas de ninguna especie. 

. . . . . . . . . 
Además, los monopolios y los o!igopolios debieran supri- 
mirse en el mundo entero. Una época instruida no debiera 
conocer lo que es la deshonra de nuestro siglo: la posibili- 
dad dada a un punado de individuos de establecer mono- 
polios en las ciudades y en los imperios, impidiendo así 
a los demás el abrazar tal o cual profesión y empeñán- 
dose en quitarles el pan de la boca. Es imposible tole- 
rar por más tiempo el extraño estado de cosas que per- 
mi te a algunas personas meterse en todo. Por el contrario, 
hay que instaurar un orden que determine claramente 
lo que cada uno debe hacer; y tampoco debiera admitirse 
que un trabajo que podría ser llevado a bien de manera 

.Junn .\mos Comenio 
más adecuada por cierto número de personas, rivalizando 

es<:ritor checo 
lT>SZ-16iO 

en ardor y celo, pueda ser confiado a un solo individuo 
J>e Wì,,l11 hlllll~ln:lruln 

“‘J’e”d”t’o”e 
que estará seguro de obtener provecho de él, mientras 

ronsllllallo ~;lthohc:l que sin duda alguna el Estado perderá con ello. 593 

l’roVcr~i* a$;&‘$å Si no hay trabajo, no hay pan que comer. 594 

Derecho a los No se tomará en prenda el molino ni la muela; porque 
inslrltmenlos ello sería tomar en prenda la vida misma. 595 
de traba jo 

I%ihli:t hebrr;3 
I>euteronomio, 24 

Derecho 
al trabajo 

DE LOS HOSPITALES 

Un hombre no es pobre porque no tiene nada, sino 
porque no trabaja. El que no tiene ningún bien y trabaja 
está tan a su gusto como el que tiene cien escudos de 

30.5 
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renta sin trabajar. El que no tiene nada y tiene un oficio 
no es más pobre que el que tiene diez acres de tierra en 
propiedad o debe trabajarlos para subsistir. El obrero 
que ha dejado a sus hijos su arte como herencia, les ha 
dejado un bien que se ha multiplicado en proporción 
al número de hijos. Xo le ocurre lo mismo al que tiene 
diez acres de tierra para vivir, y que las divide entre sus 

hijos. 
En los paises comerciales, donde muchas personas no 

tienen sino su olicio, el Estado se ve obligado a menudo 
a proveer a las necesidades de los ancianos, los enfermos 
y los huérfanos. Un Estado bien organizado obtiene 
esas sumas del fondo de los oficios mismos; da a los unos 
los trabajos de que son capaces; enseña a los otros a tra- 
bajar, lo cual es ya en si mismo un trabajo. 

Las limosnas que se dan a un hombre desnudo en las 
calles no cumplen las obligaciones del Estado, el cual 
debe a todos los ciudadanos la seguridad de la subsisten- 
cia, alimentación, vestido conveniente y un género de 
vida que no sea contrario a su salud. 

Aureng-Zeb, a quien se preguntaba por qué no hacía 
construir hospitales (en el sentido anligrlo de asilo para 
para indigrnfes), dijo: ((Haré mi imperio tan rico que no 
necesitará hospitales.)) Habría tenido que decir: Em- 
pezaré por hacer rico mi imperio, y construiré hos- 
pitales. 

I,as riquezas de un Estado suponen mucha industria. 
No es posible que, en tan gran número de ramas del co- 
mercio, deje de haber siempre alguna que sufra, y cuyos 
obreros en consecuencia se encuentren en una necesidad 
momentánea. 

Es entonces cuando el Estado debe aportar LIII pronto 
socorro, ya sea para impedir que sufra el pueblo, ya sea 
para evitar que se subleve; es en tales casos cuando se 
precisa hospitales, o alguna reglamentación equivalente 
que pueda prevenir esa miseria. 

Pero cuando la nación es pobre, la pobreza particular 
deriva de la miseria general. Todos los hospitales del 
mundo no bastarían para curar esa pobreza particular; 
al contrario, el espíritu de pereza que inspiran aumenta 
la pobreza general, y por consiguiente la particular [. . .] 

He dicho que las naciones ricas teuian necesidad de 
hospitales, porque la fortuna estaba sujeta en ellas a 
mil accidentes; pero se comprende que unos socorros 
pasajeros serían muy preferibles a unos establecimientos 
perpetuos. El mal es momentáneo: se precisan, pues, 

Montesquieu 
nr I’esprit des lois 

socorros de la misma naturaleza, y que sean aplicables 
1 i48 al accidente particular. 596 
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Me limitaré a indicar el tema de que habría que tratar, 
el derecho al trabajo. No tengo reparo en empezar un 
debate sobre esos sueños renovados de los griegos, esos 
derechos del hombre hoy tan ridículos. Después de las 
revoluciones que nos han causado, Acreerá alguien que 
marchamos hacia nuevos trastornos por haber olvidado 
el primero y el único útil de esos derechos, el derecho al 
trabajo, del que nuestros politices nunca hacen mención 
según su costumbre de omitir en cada rama de estudios 
las cuestiones primordiales ? 

Entre otras infracciones al derecho de que se trata, 
citaré las compañías privilegiadas que, explotando una 
rama del t,rabajo, cierran la competencia a los demás y 

(:h:~rk l~ourirr 
ThCoric des qua tre rechazan la admisión condicional. 

nlou\~<mlrnts c-t des dt~stin¿-rs La influencia de estas compañías no puede ser peligro- 
gtcmles 
&!% 

sa y causar revolución sino en la medida en que SLIS re- 
glamentos se extiendan al cuerpo comercial entero. 5.97 

Derecho 
al reposo 

Guardarás el dia del sábado para santificarlo, como te 
lo ha mandado Yahvéh, tu Dios. Seis días trabajarás y 
harás todos tus trabajos, pero el día séptimo es día de 
descanso para Yahvéh, tu Dios. No harás ningún trabajo 
ni tu, ni tu hijo, ni tu hija, ni tu siervo, ni tu sierva, 
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ni tu buey. ni tu asno, ni ninguna de tus bestias, ni el 
forastero que habita en tu ciudad; de modo que puedan 
descansar, como tú, tu siervo y tu sierva. Acuérdate 
de que fuiste esclavo en el país de Egipto y de que 
Yahvéh, tu Dios, te sacó de allí con mano fuerte y tenso 

t~itrli;l Il<~tll.M brazo; por eso Yahvéh, tu Dios, te ha mandado guardar 
I>~~utt~rononlio, .i el día del sábado. ,j98 

,,,.,,,O~‘$;,$$; Al cabo de siete aRos harás remisión. 599 

No importa que el pueblo no tenga tiempo para ganarse 
el pan; necesita además tiempo para comerlo con alegría, 
pues de otro modo no lo ganará por mucho tiempo. Ese 
Dios justo y bienhechor que quiere que el pueblo esté 
ocupado, quiere también que descanse: la naturaleza le 
impone igualmente el ejercicio y el reposo, el placer y la 
pena. La repugnancia del trabajo abruma más a los 
desgraciados que el trabajo mismo. 600 

Severiílutl con 
los que oprimen 
a los hrrmildes 

,Iltsticia social 

El que tiene sed cree que una ánfora entera no bastaria 
para apagar su sed, y he ahí que un vaso le calma. Co- 
mienza entonces la verdadera desgracia del género 
humano: como cree que una ánfora no basta para mitigar 
su sed, el sediento entre todos los sedientos sustrae el 
ánfora entera.. . de la que no beberá sino un solo vaso. 
Es más: romperá el ánfora, para que nadie beba, si él 
no puede beber. Más aún: después de haber bebido, 
derramará por tierra todo el líquido para que en el 
prójimo crezcan la sed y el odio. Y el colmo: esos se- 
dientos se matarán entre sí, para que nadie beba. iOh 
estúpidos! Que cada uno beba un poco, y haced después 
llenar de nuevo esa buena ánfora para el que venga 
detrás de vosotros. 601 

Si las dos legiones de soldados que están en el campo, 
una en la región meridional, otra en la región septentrio- 
nal, llevan las pieles de animales de todo el país sin 
dar tregua un solo afio, sin dar reposo a los c.ampesinos, 
[...] y eligen las que están marcadas [con hierro al rojo], 
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mientras que pasan de casa en casa golpeando y haciendo 
sevicias, y sin dejar piel alguna a los campesinos [.. .], 
y si algún [...] del FaraOn viene para recoger cl tributo 
de su ganado y les interpela, y si no se les encuentran 
pieles en sus casas [de manera que] se reconoce que están 
en deuda; y si ellos ganan su conlianza (0 stw la conpanza 
del tlireclor del ganado y de SUS subordinados) diciendo: 
<<Nos las han quitado)), toda vez que esto es igualmente 
un caso grave, se obrará de conformidad [con la grave- 
dad de los hechos]. 

Si el director del ganado del Faraón va a col)rnr el 
tributo del ganado en todo el paísP~[pues] es Cl q~~ic~n 
va a recoger las pieles de los [animales] muertos que 1.. .IP 
Mi Majestad ha ordenado que cl can~pesino sea dejado 
en paz, como si hubiera pagado lo debido, a causa dc sus 
intenciones justas. 

Mas en lo que respecta a todo militar del qne se oiga 
decir que va llevando las pklcs, a partir de este dia 
se le aplicará la ley adnlinistrándole cien azotes [que le 
ocasionen] cinco heridas abiertas, y arrebatándole la 
piel que 61 ha quitado como bien mal adquirido. 602 

Protección de 
los débiles, 
justicia, 
no a la pena 
de muerte 

IIaz reinar la Justicia-Verdad (la maat) mientras perma- 
nczcas en la tierra. Consuela al que llora; no despojes 
a la viuda; no prives a ningún hombre de los bienes de 
su padre; no destituyas a los altos funcionar;os de sus 
puestos. GuArdate de castigar injustamente. No mates; 
es inútil (y perjudicial) para ti; castiga mcdiantc penas 

corporales 0 la prisión. lk esta manera, cstc pais estará 
bien establecido. 
. . . . . . . . . 
No distingas entre cl hijo de un hombre considerable y 
cl de origen modesto; toma para ti (a 111 scruicio) n un 
hombre en atención a sus obras. 
. . . . . . . . . 
Los hombres, rebaño de l)ios, cstAn bien golwrnados: k:I 
ha creado el ciclo y la tierra para ellos, ha contenido 
la avidez dc las aguas y ha hecho el aire para dar la 

EllS?ii:lllZ:15 vida a sus pulmones. Los hornhres son su propia imngrn, 
para .2tvrikarr 

iintigllo 1.:gil>to 
salidos de Cl. El se levanta cn CI cielo para alcndcrlcs. 

Iìinrs ?&4;:;:;;,!; 
, > . 

lC1 hizo para ellos los vegetales, los animales, los p:i- 
milenio u. dr J. C. jaros, para alimentarlos. fiO3 

La fe contra 
los privilegios 

[Jn hombre que ama a sn prcijimo como a si misnlo no 
puede permitirse poseer nada que no posca Cl, tic maric~ra 
que si tiene bienes y no los clistribugc sin 1~5ar, hasta 
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San Simebn 
el nuevo teólogo 

estar él mismo en la situación de sus vecinos, no obedece 
nizancio 
949-1022 

exactamente a los mandamientos del Señor. 604 

No hay que despojar nunca al pobre de sus bienes. 
Niega una gallina a tu vecino, y maííana te la llevará 

Proverbios de Rurundi el azor. 605 

Clases sociales 
y deberes 
de asistencia 

Los habitantes de la Ciudad se reparten en tres catego- 
rías: los hombres, las mujeres y los niños. Desde otro 
punto de vista los habitantes de la Ciudad se reparten en 
otras tres categorías que son: a) los hombres de la casa 
del jefe (los hombres de autoridad); b) los notables; 
c) los simples ciudadanos. 

. . . [Los notables:] 
Si alguno es considerado como dignatario rico, es 

bueno que posea mucho ganado, que compre armas para 
los miembros de su familia y para sus esclavos, que 
muchos paquetes y mucha plata llenen sus jarrones, 
que posea campos inmensos, que su casa sea grande, 
que posea perlas y joyas de gran precio como adzagba, 
gblotti, dzete, wodze, que posea tejidos de gran valor, 
grandes joyas de oro, grandes collares de oro, vestidos 
de seda y bebidas preciosas en su casa. Debe poseer 
barriles de pólvora para que, el día de su muerte, puedan 
tirarse grandes salvas en su honor, o, cuando fuere ata- 
cada la ciudad, para que pueda hallarse ayuda en su 
casa. Los notables gozan del respeto a la vez de las 
gentes de la estirpe del jefe y de las gentes del pueblo 
común. Pues estos notables viven ellos también como 
jefes en su casa y tienen personas innumerables, miem- 
bros de la familia, servidores, esclavos y personas dejadas 
en rehén en su casa. Se les testimonia mucho respeto 
porque el día de la desgracia son ellos los que otorgan 
socorro y asistencia. Llevan vestiduras preciosas, se 
ponen grandes zapatos, llevan grandes collares de oro, 
sortijas de oro, pantalones de seda. Cuando se les ve en 
la calle, llevan un séquito como los jefes. Si el jefe y sus 
consejeros quieren aplicar una ley que no parece equita- 
tiva al pueblo, los ciudadanos comunes van a buscar a 
esos notables, y éstos últimos les defienden ante los jefes 
e interrumpen la aplicación de las leyes injustas. Lo que 
refuerza el poder de los dignatarios es el hecho de que, 
cuando el pueblo se cubre de deudas y el jefe es incapaz 
de pagarlas, son estos dignatarios los que ayudan al pue- 

Tradicih ewé 
blo. No pueden transmitir esta situación a sus hijos o des- 

Togo cendientes, pues no poseen un puesto entre los jefes. 606 
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Justo reparto 

Ikmbhtenes 
Discurso sobre 

la organización 
financiera 

Hacia 349 8. de J. C. 

Ayuda mutua 

Siun Tseu 
Siglo III n. de J. C. 

China 

Obligaciones 
recíprocas 

En lo que respecta a las rentas de la ciudad, tanto las 
que tomáis de vosotros mismos y se pierden en gastos 
inútiles como los pagos hechos por vuestros aliados, 
declaro que deben ser administradas de tal manera que 
cada uno de vosotros reciba una parte igual: los ciuda- 
danos en edad de servir, a título de sueldo; los que han 
pasado la edad, sea como asignación de subsistencia, 
sea a cualquier otro título que se determine. 607 

Si los individuos no se ayudan entre sí, viven en la po- 
breza; si la sociedad no reconoce los derechos del indi- 
viduo, se producen conflictos. La pobreza crea la angus- 
tia y los conflictos engendran la desgracia. Para mitigar 
la angustia y eliminar los conflictos, lo mejor es instituir 
una sociedad que reconozca claramente los derechos del 
individuo. 608 

El Iluminado se encontraba un día cerca de Rajagaha, en 
el Bosque de los Bambús, cerca del campo de las ardillas. 

En ese momento el joven Sigala, hijo de un propietario, 
que se había levantado temprano, salió de Rajagaha y, 
con sus cabellos y sus vestiduras mojados, levantó sus 
manos juntas y veneró las diversas partes de la tierra 
y del cielo, el este, el sur, el oeste, el norte, el nadir y 
el cenit. 

Ese día, por la mañana temprano, el Iluminado se 
vistió, tomó su cuenco y su túnica y entró en Rajagaha 
para pedir limosna. Vio al joven Sigala en oración y le 
dijo: 

(~¿Por qué has madrugado, joven, y has salido de 
la ciudad, con los caballos y las vestiduras mojados, a 
venerar las diversas partes de la tierra y del cielo ?o 

((Maestro, mi padre me dijo al morir: querido hijo, 
deberás venerar todas las partes de la tierra y del cielo. 
Por eso, Maestro, obediente a mi padre, lleno de reve- 
rencia y de devoción, realizo mi deber sagrado, me levan- 
to temprano y, saliendo de Rajagaha, vengo así a hacer 
acto de veneración.)) 

((Pero en la religión de los arios, muchacho, no es así 
como hay que venerar las seis partes.)) 

(C ¿,Pues cómo, Maestro, hay que venerar las seis partes 
en la religión de los arios? Sería excelente, Maestro, 
que el Iluminado tuviera la bondad de enseñarme la 
doctrina y decirme cómo, en la religión de los arios, hay 
que venerar las seis partes.0 
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((Escucha, pues, muchacho, presta atención a lo que te 
voy a decir.)) 
. . . . . . . . . 
G,T,Y cómo, muchacho, protege el discípulo ario las seis 
partes? He aquí cuáles son las seis partes: 

01~0s padres son el este, los maestros son el sur, las 
mujeres y los niños son el oeste, los amigos y los com- 
pañeros el norte, los servidores y los trabajadores el 
nadir, los maestros de religión y los brahamanes el 
cenit. 

sE niño debe servir a sus padres, que son el este, de 
cinco maneras: alimentando antaño por ellos, voy a 
subvenir ahora a sus necesidades; voy a cumplir los 
deberes que les incumben; voy a mantener la línea y la 
tradición de mi familia; me haré digno de mi herencia. 

&ervidos así por su hijo, los padres, que son el este, 
muestran de cinco maneras su amor por él: le alejan de 
vicio, le exhortan a la virtud, le dan una profesión, le 
hacen hacer un buen matrimonio y, llegado el momento, 
le transmiten su herencia. 

))Así es como él protege el este y vela por su seguridad. 
))Los alumnos deben servir a sus maestros, que son el 

sur, de cinco maneras: se levantan (para saludarlos), 
se ponen a sus órdenes, aprenden con celo, les prestan 
servicio y escuchan su ensenanza con atención. 

))Así servidos por sus alumnos, los maestros, que son 
el sur, los aman de cinco maneras: les enseñan lo que 
deben saber, les enseñan a retener lo que debe perma- 
necer, les dan a conocer los secretos de todas las artes, 
hablan bien de ellos a sus amigos y compañeros y 
garantizan por todas partes su seguridad. 

))Así es como él protege el sur y vela por su seguridad. 
aE esposo debe servir a su esposa, que es el oeste, 

de cinco maneras: es con ella respetuoso, cortés y fiel, 
le da autoridad y le ofrece con qué adornarse. 

sAsí servida por el esposo, la esposa, que es cl oeste, 
le ama de cinco maneras: cumple bien sus deberes, da 
hospitalidad a la gente de las dos familias, le es fiel, vela 
por los bienes que él trae y muestra en todo competencia 
y celo. 

))Así es como él protege el oeste y vela por su seguridad. 
oEl miembro de un clan debe servir a sus amigos y fa- 

miliares, que son el norte, de cinco maneras: practica 
con ellos la generosidad, la cortesía y la benevolencia; 
los trata como se trata a sí mismo, y es fiel a la palabra 
dada. 

)>Así servidos por él, sus amigos y familiares, que son 
el norte, le aman de cinco maneras; le protegen cuando 
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él descuida su vigilancia, velando entonces por sus 
bienes; Ic ofrecen refugio cI caso de peligro, no le 
abandonan en las pruebas y prodigan las atenciones 
con su familia. 

HAsí es como 61 protege cl norte y vela por su S~II- 

ridad. 
))El maestro ario debe servir a sus servidores y a sus 

empleados, que son el nadir, de cinco maneras: les asigna 
tareas en relación con sus fuerzas, les da alimentos y 
un salario, los cuida cuando están enfermos, comparte 
con ellos los manjares no habituales y les concede reposo 
de cuando en cuando. 

))Asi servidos por su maestro, los servidores y los 
empleados le aman de cinco maneras: se levantan antes 
que 61, se acuestan después que él, se contenlan con lo 
que reciben, hacen bien su trabajo y van por todas partes 
cantando sus alabanzas y SII buena fama. 

nAsi es como él protege el nadir y vela por SLI seguridad. 
))El miembro de un clan debe servir a los anacoretas y 

brahmanes, que son el cenit, de cinco maneras: les 
muestra afecto en actos, en palabras y en espíritu, les 
abre su morada y atiende a sus necesidades temporales. 

))Así servidos, anacoretas y brahmanes, que son cl cenit, 
muestran SII amor hacia él de cinco maneras: le alejan 
del mal, le exhortan al bien, le rodean de pensamientos 
afectuosos, le enseñan lo que PI no había oído, corrigen 
y purifican lo que 41 había oído y le revelan la vía del 
paraíso. 

j)Así es como él protege taI cenit y vela por su seguridad.)) 
Hab16 el Iluminado. 6O.Y 

Solidnritlad 
socifll 

Entonces Su Majestad el 1Xey de Madjapahjt pidió la 
palabra y dijo con una voz suave: 

IIe aquí lo que se llama la igualdad, la manera en que sc 
manifiesta, sea el resultado bueno 0 malo. 

Si un trabajo debe hacerse a la puerta del palacio, y si 
alguien que está encargado de él se encuentra veslido 
de manera descuidada, 

0 si dais una fiesta y si veis a un hombre adoplar una 
actitud repugnante, es entonces cuando hay que rcs- 
petar el samyalaksana (las caraclerísticns de la igrctrl- 
dad) [. . .] 

Si tenéis un huésped, ofrcccdlc los alimentos a los que 
está acostumbrado, cn calidad o en cantidad, aun 

cuando debiera dejar vuestra casa al amanecer. 
Uno de vuestros hubspedcs puede ser insolt~ntc, mostrar- 

se violcnt.0 0 heriros; 
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Nuevo Testamento 
San Publo 

St~gllnda epistola 
n los corintios, 8 

La eslabilidud 
sócial tlescnnscx 
en la 
prosperidad 
del pwblo 

TomAs Moro 
UtoJ>ía 

1.516 
1nglatem 

Debemos 
crrlíiwr 
la am istnd 
de los wcinos 

Entonces, cualesquiera que sean las palabras que os 
grite ese grosero personaje, cualquiera que sea su 
posición social, acceded a sus deseos, y si presentáis 
querella, dirigíos a mí. 

Pues el Palacio y las aldeas que dependen de él son 
solidarios como el león y el bosque. 

Si el campo es entregado a las devastaciones, si es saquea- 
do, la Residencia real no tendrá más alimentos. Si los 
servidores se acaban, ello significa que se acaba el Rey; 
el extranjero vendrá a sembrar la ruina. 

Por ello es preciso proteger al Palacio a las aldeas, para 
que sobrevivan gracias a la comprensión mutua. 610 

No que paséis apuros para que otros tengan abundancia, 
sino con igualdad. Al presente, vuestra abundancia 
remedia su necesidad, para que la abundancia de ellos 
pueda remediar vuestra necesidad y reine la igualdad, 
como dice la Escritura (<El que mucho recogió, no tuvo 
de más; y el que poco, no tuvo de menos.)) 611 

En cuanto a creer que la miseria del pueblo sea una 
garantía de seguridad y de paz, la experiencia prueba 
bastante que es el mayor de los errores. ADónde hay 
mayores reyertas que entre los mendigos? AQuién es el 
más interesado en trastornar el estado de cosas existente, 
sino el que está descontento de su suerte? ¿Quién se 
lanza más temerariamente por el camino de la revolución 
que el que no tiene nada que perder y espera ganar con el 
cambio? Un rey que fuera despreciado y odiado por su 
pueblo hasta el punto de no poder hacerse respetar por 
sus súbditos más que mediante rigores, exteriores y 
confiscaciones, un rey que los redujera a mendigar, más 
le valdría abdicar inmediatamente que utilizar procedi- 
mientos que le sirven quizá para conservar la corona, pero 
que le quitan su grandeza, pues la dignidad real consiste 
en reinar sobre personas prósperas y felices, no sobre 
mendigos. 612 

Mira, hijo mío, un vecino, hay que cultivar su amistad. 
Si tienes pocas cosas para comer, da algo al vecino; si 
tienes muchas, dale también. Por ejemplo, estás en tu 
casa y te vas a trabajar. En tu ausencia, los niños en- 
cienden fuego en la casa, y izas! ya está tu casa ardiendo. 
Pero si has cultivado la amistad de tu vecino y los 
niííos gritan iay, ay, ay!, entonces él viene raudo, y 
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Reparto 
enfre hermanos 

Máscara de riqurzn 
prestada por las 
familias acomodadas 
a las menesterosas 
Camerún 

si el fuego no es todavía muy grande saca agua y la echa 
sobre la casa. Si la casa está ya completamente en llamas, 
se envuelve en una piel, desata el ganado y lo empuja 
fuera. Y si encuentra ayuda, salvará todavía muchas 
cosas. 61.3 

EL EGOíSMO EN EL COMER TRAE MALA SUERTE 

iOíd, hijos míos! Vosotros habéis nacido hijos de una 
mujer y crecéis los cuatro juntos. Tú eres uno de los 
cuatro. Y tú piensas: iVaya! iY seré más listo que los 
otros! Y decides: Comeré yo solo. 

Pero lo que tú comas en tu rincón, se lo quitas a los 
de tu familia. Ellos no saben nada. Continúan portándose 
correctamente contigo. Uno de ellos aparta una cabra y 
te invita cuando la come. Cuando mata su cabra, que 
ha sido criada por él, os llama a los cuatro. Os invita 
para que sus hermanos se sacien, y vosotros lleváis 
también a vuestra casa algo para la cena. 

Entre ellos, tú eres el fanfarrón, y vas delante de los 
otros. Y el que ha apartado la cabra desea que tú seas 
su padre, porque tú eres el primogénito de los cuatro. 
Si Dios os ha llevado a vuestro padre y él ya no está, tú 
pasas a ser su padre, y él (el hermano de que se trata) 
te atribuye el pecho, que era la parte del padre. Así, pues, 
tú tomas el pecho, y los herman.os menores, después de 
ti, se reparten la carne de las tres primeras costillas. Pero 
el cuarto toma el trozo que viene después (ne las tres 
primeras costillas). Es para sus hijos (lileralmenie: 
es vuestra ayuda a su hogar). 

Y si hay todavía un hermano tuyo, que no es el hijo 
de vuestro padre, lleva una pierna y la reparte con su 
vecino que le ayuda a guardar la casa. Y el hermano que 
ha criado la cabra te dirá: Ves, hermano, ya que he 
tenido esta cabra, os he invitado, y he ayudado a vuestro 
hogar, lo mismo que vosotros me habéis dejado este trozo 
de carne. Pero si hay alguien que se propone hacernos 
daño, eso es cosa vuestra y a mí no me concierne (es 
decir: he hecho mi deber y, despu& de la muerte de nues- 
tro padre, he puesto en orden nuestras relaciones en lo 
que a mi respecta). Pero tú te vas, ellos han hecho de ti 
su gran hombre y tú regresas a tu casa y buscas tu placer 
egoísta (literalmente: sacas vientre). 

Por ejemplo, tú has puesto en depósito una cabra en 
casa de alguien. La matas allí y traes la carne a tu casa. 
Alguien te ve por el camino, se para para asegurarse, te 
reconoce y se lo dice a tus hermanos. Cuando ellos lo 
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saben, se dicen entre sí: Nuestro hermano ha matado una 
cabra. Pero guardan esto en su cabeza y no dicen nada. 

Tú fabricas cerveza, les invitas a beberla, y ellos vie- 
nen. Tú tienes al lado un barril de infusión de banana 
y lo utilizas para aclarar su cerveza. Y ellos te 
dicen: Esta cerveza es muy floja. Tú les respondes: Sí, 
no tenía suficiente cantidad de grano. Ellos vuelven a 
sus casas llenos de mal humor. Su cabeza no está llena 
de alegría, como suele estarlo cuando uno regresa de 
casa de su hermano. Está ahora como si regresaran de 
casa de algún otro. 

Mira, hijo mío. cuando tenéis algo para comer, pedís 
a un anciano que tiene preeminencia sobre vosotros: 
Ruega por nosotros al Hombre del Cielo y a nuestro 
primer antepasado. Dile: Antepasado, nosotros te lo 
pedimos, ponte de acuerdo con el Hombre del cielo, 
para que vele por nosotros. Si nos negamos el uno al 
otro la parte de alimentación, entonces, Hombre del 
cielo, oh Gran Jefe, fulmínanos con tu mirada. Pero si 
nos tratamos mutuamente con atención, entonces 
haznos subir como el humo cuando se hace la cerveza, 
para que prosperemos. iHombre del cielo, haznos en- 
gordar! 

Después de esto, si comes sin dar a los otros su parte, 
el Hombre del cielo fijará en ti su mirada y no permitirá 
que continúes prosperando. 

Al contrario, el hecho de comer a escondidas, negando 
a tus hermanos su parte, te hace merecedor de verte 
privado de tus hijos. 

Tú mismo mueres pronto, y desapareces del seno de tu 
familia porque has sido egoísta, pervertido por tu vien- 
tre. 

Por eso te lo digo, hijo mío: si tus hermanos te tratan 
correctamente, no les abandones después y no vayas a 
comer aparte. El aislamiento egoísta acarrea grandes 
daños y una muerte pronta. 

Esto te lo prohibo, y te digo: No hagas esto. Al con- 
trario, comparte lealmente con tus hermanos. 

No les ocultes nada, como ellos no te ocultan nada. 
614 

Compurlir No se come la oruga (<elima)) a boca llena. No hay que 
y no tener todo querer tenerlo todo, acumular los beneficios, heredar 

I’rovt~It>io mongo 
(:ongo todos los bienes; hay que dejar algo a los demás. 615 

l’rovrrùio akbn 
<;hnlul Quien come solo su miel hace sufrir a su eslómago. 616 
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ITna gran dama R sus criados y criadas, garantixábales en cantidad 
suficiente ropa y comida; les distribuía el trabajo según 
sus fuerzas; no llamaba a nadie con r n nombre 

Vid:] de despectivo; 
.Tulinnn I.:unrevskai;l 

no se hacía traer el agua para lavarse 
(t 1604) 

~ontadx por su hijo 
las manos ni se hacía quitar las botas, sino que lo hacía 

J<usi;l siempre ella misma. 617 

Origen social $90 tienes acaso la cabeza en el mismo lugar que el 
pobre ? ANO serás juzgado por IU vida en este mundo 
igual que el pobre 9 [. . .] Todos hemos recibido el bautis- 

Ivin X’iscnski ‘. 
Siglo XVIII 

mo de la fe en la misma pila y allí hemos nacido todos de 
I’rrania nuevo de una misma madre, ta gracia. 618 

Los hijos de mandarín serán mandarines. 

Proverbio 
Los hijos de los pobres pasarán el dia encendiendo 

del Vietnam carbon. 619 

4 cada uno 
segtin sus 
necesidades)) 

K. Marx 
y F. Engels 

La ideología alemana 
1845-1846 

Uno de los principios más esenciales del comunismo 
consiste en la idea empírica basada en la naturaleza 
humana de que las diferencias de la cabeza y de las facul- 
tades intelectuales en general se suponen en absoluto 
diferencias del estómago y de las necesidades físicas: que, 
por consiguiente, la máxima falsa, basada en las condi- 
ciones actuales, <<A cada uno según su capacidad)), debe, 
en cuanto se refiere al disfrute en el sentido estricto del 
término, transformarse en esta otra: (4 cada uno segrín 
sus necesidades)); que, en otros términos, la dijerencia en 
la actividad, en los trabajos, no es fundamento de ningu- 
na desigualdad, de ningún prioilegio en cuanto a la 
posesión y al disfrute. 620 

2,Cómo se resuelve entonces la importante cuestión de la 
retribución más elevada del trabajo calificado? En la 
sociedad de productores privados, son las personas pri- 
vadas o sus familias quienes soportan los costos de la 
formación del obrero calificado; a las personas privadas 
revierte, pues, el precio más elevado de la fuerza de tra- 
bajo calificada: el esclavo hábil se vende más caro, el 
asalariado hábil se retribuye mas caro. En la ciudad de 
organización socialista es la sociedad la que soporta los 
costos. Es,pues, a ella a la que pertenecen los frutos, los 
valores mayores del trabajo calificado una vez produ- 
cidos. El obrero mismo no tiene un derecho suplcmenta- Friedrich Engels 

Anti-Dühring 
1.878 rio. 621 
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IA libertad de 
tOdOS POF 
la igualdad 

[Es preciso] organizar la sociedad de tal manera que 
todo individuo, hombre o mujer, que viene al mundo,en- 
cuentre medios fundamentalmente iguales para el desa- 
rrollo de sus diversas facultades y para utilizarlos me- 
diante su trabajo. La solución completa de este problema 
será seguramente obra de siglos. Pero la historia lo ha 
planteado y nosotros no podemos ya pasarlo por alto sin 
condenarnos a nosotros mismos a una impotencia 
completa. 

Para ser libre, necesito verme rodeado y reconocido 
como tal por hombres libres. La libertad de todos-lejos 
de ser un límite de la mia, como pretenden los indivi- 
dualistas-es por el contrario su confirmación, su rea- 
lización y su extensión infinita. Querer la libertad y la 
dignidad humana de todos los hombres, ver y sentir mi 
libertad confirmada, sancionada, infinitamente exten- 
dida por el asentimiento de todo el mundo: he ahí la 
felicidad, el paraíso humano sobre la tierra. 

Haced que todas las necesidades se hagan realmente 
solidarias, que los intereses materiales y sociales de cada 
uno se armonicen con los deberes humanos de cada uno. 
Para ello no hay sino un medio: destruid todas las insti- 
tuciones de la desigualdad; fundad la igualdad econó- 
mica y social de todos, y sobre esa base se elevará la 

Fhkunin 
libertad, la moralidad, la humanidad solidaria de todo 

1814-1X¡ö el mundo. 622 

La libertad es el objetivo de la vida del pueblo, el fruto 
de su sacrificio. La libertad no existe sino allí donde la 
propiedad ha sido abolida; el pueblo debe sacrificar toda 
su propiedad por su libertad, esto es, por su vida y su 
felicidad. Sacrificarse a sí mismo, como materia, por sí 
mismo, como espíritu, he ahí el interés del pueblo, pues 
de ese sacrificio nace la libertad. Si alguien nos pide 
ahora que probemos que la libertad es la perfección 
absoluta de la vida de la humanidad, le responderemos 
que su inteligencia deja que desear, pues nada entiende 
del progreso. 

La libertad absoluta del pueblo (por consiguiente 
también de los pueblos y de la humanidad entera) 
implica que esté libre de toda opresión. Ahora bien, la 
opresión es múltiple: ante todo la opresión física-relación 
entre el fuerte y el débil-; después la opresión por la 
propiedad-relación entre el rico y el pobre, que puede 
ser definida como una dependencia, mientras que la 
anterior podía ser descrita como una esclavitud-; 
finalmente la opresión por el espíritu, la del inculto por el 
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Edwnrd Dembowski 
La libertad 

absoluta del pueblo 
1843 

Polonia 

inteligente, del enfermo intelectual por el razonador 
brillante. 623 

Expropiación Mensaje al Congreso Nacional de Campesinos durante la 
revolucionaria revolución rusa 

Lamentándolo mucho, mi estado de salud no me permite 
tomar la palabra en una conferencia tan grande como 
la vuestra. 

Mas no es ésta la única razón. Creyendo que mi deber 
es hablaros con una total franqueza, diré que, aunque no 
estuviera enfermo, tal vez no me habría aventurado a 
deciros mi opinión sobre ciertos aspectos de nuestro 
problema agrario, tal como la revolución rusa acaba de 
plantearlo [. . .] 

Vengamos a los hechos. Ante todo, permitidme que os 
felicite por el clima de libertad política en que se celebra 
vuestro congreso. 

Desde hace varios siglos, debido a las circunstancias 
desfavorables de su desarrollo histórico, el pueblo ruso 
sufría bajo el yugo del zarismo. Muchos funcionarios, 
incluso subalternos, han escrito a menudo al gobierno de 
Moscú: ((Estamos arruinados, más que bajo la ocupación 
de los turcos o de los tártaros, por la insoportable len- 
titud de la burocracia moscovita.)) Pero es nuestro cam- 
pesinado ruso el que más ha tenido que sufrir a causa 
de la lentitud burocrática de Moscú, más tarde de 
Petersburgo, y en general de todo el antiguo régimen [. . .] 

. . . iTierra materna! 
Muéstrame una guarida, 
Un rincón-yo jamás lo ví- 
Donde tu hijo, tu guardián, 
El mujik ruso no gima. 
Gime en los campos y en los caminos, 
Gime en las prisiones y en los calabozos, 
Entre cadenas, en las minas, 
Gime en las granjas y junto a los molinos, 
Bajo la carreta donde pasa la noche en la estepa; 
Gime en su pobre isba 
Sin atreverse a gozar de la luz de Dios; 
Gime en las ciudades, 
En los tribunales y en los palacios de justicia. 

(Cita del poeta Nekrasov) 

Sea lo que fuere, sabéis bien que el antiguo régimen dejó 
mucho oscurantismo en el pueblo. Este oscurantismo 
explica los desórdenes que estallan aquí y allá y que 
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producen graves trastornos en la vida de nuestro país. 
Sólo los propios trabajadores pueden poner fin a esos 
desórdenes. Y los trabajadores se lanzarán decididamente 
a esta lucha cuando hayan adquirido la convicción de que 
tales trastornos, al multiplicarse, pueden minar y poner 
en peligro de destrucción nuestro nuevo régimen de 
libertad. Vosotros, representantes conscientes del cam- 
pesinado, podéis contribuir en gran medida a extender 
esta convicción [. . .] 

La mayor parte de las tierras privadas pertenecen, 
evidentemente, a los grandes propietarios. Pero numcro- 
sos campesinos poseen igualmente algunas tierras. En 
la mayor parte de los casos, su superficie es muy reducida. 
,$s posible que también a estos propietarios les quitéis 
la tierra sin compensación 7 A mi parecer, sería injusto 
y además inoportuno. Injusto, porque los pequefios 
propietarios campesinos han adquirido en la mayor 
parte de los casos esas tierras con el sudor de sus frentes. 
Inoportuno porque al arrebatarles sus bienes, podéis 
empujarles a la hostilidad frente al nuevo rkgimen. Se 
dirán: ((Antes, nadie tocaba nuestra tierra; antes era 
mejor)), y prestarán su apoyo a los que sueíian con res- 
tablecer el antiguo régimen. Tales personas existen, 
creedme, aunque apenas se dejen ver hasta ahora, cs- 
perando a ver el giro que toman los acontecimientos. 

A mi juicio, lo mejor sería decidir esto: las tierras 
privadas que no pasen de un número determinado de 
hectáreas siguen siendo intangibles [. . .] 

E incluso la idea de quitar sus tierras sin compensa- 
ción a los grandes propietarios suscita objeciones. 

Imaginemos uno de esos grandes propietarios. Posee 
muchas tierras, es pues un hombre rico. Pero no es rico 
sino hasta el momento en que esas tierras le son arreba- 
tadas. En cuanto se le quitan sin compensación, se con- 
vierte en un menesteroso. Es verdad que puede tener 
dinero en el banco. En ese caso, no hay que compadecerle 
si tiene bastante dinero. Pero si no tiene mucho, la 
miseria le acecha inevitablemente. Y así será con la gran 
mayoría de los propietarios de tierras. Decidme entonces: 
~0s interesa crear miseria en Rusia ? Yo no lo creo. Es 
contrario a vuestros intereses, como a los intereses del 
Estado. Conclusión: conviene dar a los propietarios 
rurales una cierta contrapartida. Modesta, natura1ment.e: 
Rusia es demasiado pobre para abonar millones a los 
propietarios de inmensos dominios que sus padres recibie- 
ron por hechos y gestas sin relación alguna con el bien 
del pueblo (baste pensar en los innumerables amantes 
de Catalina II); pero una compensación modesta, que 
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permita evitar la miseria de los antiguos propietarios 
~l~khanov rurales, es indispensable [. . .] 

En eEdinstvo* Vosotros habéis vencido. 
(1.a u~~id~~d) 

Mas el vencedor, si tiene un 
Mayo 1917 corazón de león y no de lobo, se muestra magnánimo. 

624 

L)ECLARACIóN DE DERECHOS DEL PUEBLO TRABAJADOR 

Y EXPLOTADO 

Algunos días antes de la apertura de la Asamblea Consti- 
tuyente-el 5 de enero de lYl8-Lenin redactó este 
preámbulo destinado a figurar al jrente de la futura Cons- 
titución del ISstado socialista ruso. 

Rusia se constituye en República de obreros, soldados y 
campesinos. 

Todo el poder, en el centro como en las provincias, 
pertenece a los Soviets. 

La República Soviética se constituye sobre la base de 
una unión libre de naciones libres, formando una federa- 
ción de repúblicas soviéticas nacionales. 

Proponiéndose como misión la supresión de toda explo- 
tación del hombre por el hombre; la abolición total de la 
división de la sociedad en clases, la represión despiadada 
de la resistencia de los explotadores, el establecimiento de 
una organización socialista de la sociedad y la victoria 
del socialismo en todos los países, 

La Asamblea Constituyente declara: 
La propiedad del suelo queda abolida. Toda la tierra 

pertenece al pueblo trabajador. 
Se confirma la ley soviética sobre el control obrero de 

las empresas y sobre el establecimiento de un Consejo 
Superior de Economía Nacional, considerada como un 
prirner paso hacia la entrega total de las fábricas, las 
minas, los transportes y otros medios de producción en 
manos del Estado obrero y campesino. 

Se confirma la ley que pone los bancos en manos del 
Estado obrero y campesino, considerada como una de las 
condiciones de la liberación de las masas trabajadoras 
del yugo del capital [. . .] 

Se instituye, para la supresión de los elementos para- 
sitarios de la sociedad, la obligación del trabajo para 
todos. 

Para asegurar a las masas trabajadoras la plenitud de 
su poder e impedir toda tentativa de restablecimiento del 
poder de los explotadores, se decreta la entrega de armas 
a los trabajadores, la formación del Ejército Rojo socia- 
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lista de obreros y campesinos y el desarme total de las 
clases privilegiadas [. . .] 

La Asamblea Constituyente felicita al Consejo de 
ComiSarios del pueblo por haber proclamado la indepen- 
dencia de Finlandia, haber ordenado la retirada de las 
tropas rusas de Persia y haber concedido a Armenia el 
derecho de disponer libremente de su suerte [. . .] 

La Asamblea Constituyente estima que, en el momeu- 
to en que prosigue la lucha última del pueblo contra sus 
explotadores, éstos no deben participar en ningún órgano 
del poder. El poder debe pertenecer entera y exclusiva- 
mente a las masas trabajadoras y a sus representantes 
plenipotenciarios, los soviets de diputados de los obreros, 
de los soldados y de los campesinos. 

Al mismo tiempo que proclama su apoyo al poder 
soviético y a las leyes promulgadas por el Consejo de 
Comisarios del Pueblo, la Asamblea Constituyente estima 
que su propia tarea se limita a sentar las bases de la 
edificación socialista de la sociedad. 625 

Abusos, desigualdades, explotación 

Cuando el Hijo del hombre venga en su gloria acompa- 
nado de todos sus ángeles, se sentará en su trono de 
gloria. Serán congregadas delante de él todas las nacio- 
nes, y él separará a los unos de los otros, como el pastor 
separa las ovejas de los cabritos. Pondrá las ovejas a su 
derecha, y los cabritos a su izquierda. Entonces dirá 
el rey a los de su derecha: ((Venid, benditos de mi Padre, 
recibid la herencia del Heino preparado para vosotros 
desde la creación del mundo. Porque tuve hambre, y me 
disteis de comer; tuve sed, y me disteis de beber; era 
forastero y me acogisteis; estaba desnudo, y me vestisteis; 
enfermo, y me visitasteis; en la cárcel, y vinisteis a 
verme.)) Entonces los justos le responderán: (Señor, 
Lcuándo te vimos hambriento, y te dimos de comer; 
o sediento, y te dimos de beber’? ¿Cuándo te vimos 
forastero, y te acogimos, o desnudo, y te veslimos? 
¿,Cuándo te vimos enfermo o en la cárcel, y fuimos a 
verte ?D Y el rey les dirá: &n verdad os digo que cuanto 
hicisteis a uno de estos hermanos míos más pequeuos, 
a mí me lo hicisteis.)) Entonces dirá también a los de su 
izquierda: ((Apartaos de mí, malditos, al fuego eterno 
preparado para el diablo y sus ángeles. Porque tuve 
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Nuevo Testamento 
Snn Mateo, XXV 

Haùith 
(I)ichns del Profeta) 

Víctimas 

Fraternidad y 
movilidad social 

Vf2ItlSill?l 
Siglo xv 

Satakamu 
Tradici6n tehlgu 

hambre, y no me disteis de comer; tuve sed, y no me 
disteis de beber; era forastero, y no me acogisteis; en- 
fermo y en la cárcel, y no me visitasteis.)) Entonces dirán 
también éstos: ((Señor , Lcuándo te vimos hambriento, o 
sediento, o forastero, o desnudo, o enfermo, o en la cárcel, 
y no te asistimos ?# Y él entonces les responderá: &n ver- 
dad os digo que cuanto dejasteis de hacer con uno de 
estos más pequeños, tambien conmigo dejasteis de ha- 
cerlo.)) E irán.éstos a un castigo eterno, y los justos a una 
vida eterna. 626 

Dios ha impuesto como deber a los ricos entre los musul- 
manes el dar una parte de lo que poseen a los pobres. Si 
los pobres tienen hambre y están desnudos, la culpa es 
de los ricos. Dios les pedirá cuentas rigurosamente y 
les castigará con dureza. 6dT 

Escuchad, vosotros, los poderosos. El día del juicio final 
está próximo. Los verdaderos musulmanes son esca- 
sos, y los que pasan por tales son muy dudosos. 

Los estudiantes de teología estudian las ciencias, 
pero actúan en contradicción con lo que se les enseña. 
Los derviches ya no siguen el recto camino. El pueblo 
hace oídos sordos a los consejos sabios. Vivimos tiempos 
duros. 

Ya no hay generosidad, ya no hay caridad en los 
seriores: se pavonean en sus corceles. Pero lo que comen, 
es la carne de los pobres; lo que beben, es sangre. 

Los hombres se consideran enemigos unos de otros. 
Piensan que no habrá castigo para el mal que cometen. 
No piensan que mañana será el juicio final, y que su 
pleito se sacará entonces a la luz. 628 

Yo voy a comer; tú, quédate en ayunas. 
]Es inicuo.] 

Levanta al que ha caído, no olvides al que ha muerto. 
629 

Que se coloque un plato común ante todos los que viven 
en esta tierra, y que tomen su comida codo a codo. Que 
puedan cambiar de castas y de creencias. Jura, con la 
mano en la cabeza, hacer que todo el mundo muestre 
adhesión a es+- principio. 630 
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Retorno 
de las cosas 

Proverb&%~~~ 
Los peces comen a las hormigas cuando suben las aguas; 
las hormigas comen a los peces cuando las aguas bajan. 

631 

Pobres 
Hadith 

El que se sacia mientras que su vecino tiene hambre 
(Dichos del Profeta) no es un buen musulmán. 632 

Ricos, ayudad a IOS pobres, como ellos os ayudan, 
cual trozos de tela en torno a un cuerpo desnudo. 

Sabios, proteged a los ignorantes, como ellos os protegen, 
cual sampanes en socorro de un gran navío naufragado. 

Poderosos, velad también sobre los débiles, 
Poema p;phma,; Ahitos, dad de comer a los hambrientos, 

Camboya Opulentos, pensad en los desheredados. 633 

El que humilla públicamente a su vecino, es como si 
.aba’M%z derramara sangre. 634 

Es fácil hablar de Dios después de un buen desayuno y en 
espera de un almuerzo mejor todavía; pero, Lcómo debo 
hablar de Dios a los millones de hombres que obligados 
se ven a prescindir de dos comidas por dia ? Dios, para 

Mahatma Gandhi 
ellos, no puede presentarse más que en forma de pan y 

1869-1948 mantequilla. 635 

CONTEMPLANDO LA SIEGA 

Para los campesinos, raro el mes sin trabajo; 
Mas, cuando el quinto llega, les cae doble labor. 
Mientras corre la noche, se alza el viento del sur; 
Cubre el trigo de oro las pendientes. 
Hijas y esposas, cesto al hombro, 
Los mozalbetes, garrafón en mano, 
Van en fila hacia el campo a llevar la comida. 
En los cerros del sur, les hombres sanos, 
Con los pies casi hirviendo por la tierra abrasada, 
Con la espalda quemada por los rayos del sol, 
Tan cascados están que del calor se olvidan, 
Mas aún muy corto hallan este día de estio. 
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Y ved, mirad aún las hembras miserables, 
Tras de los segadores, con un niño en el brazo; 
Con la mano derecha recogiendo las espigas caídas, 
Una cesta maltrecha cuelga de su hombro izquierdo. 
Sus murmullos he oído: 
¿Quién no sufrir podría al escucharlas? 
((Por pagar el impuesto, el campo familiar hemos vendido. 
Mi espigueo debiera ya bastarle a los vientres vacíos.)) 
Y yo, en el día de hoy, ¿ en virtud de qué, digo, 
No he dado golpe alguno ni en campos ni en moreras? 
Mi sueldo oficial es de unas tres mil fanegas, 

Po Kiu-yi 
Y, al término del año, tengo trigo sobrante. [frente; 

77:L;4; Con este pensamiento, la vergüenza me sube hasta la 
~~~~1. J.-M. Unu; Olvidarlo no puedo en todo el día. 636 

(Jn mercader ruso se queda impresionado por la desigual- 
dad del nivel de vida en la India: 

A’~~;~~~~$; El país está muy poblado, pero la gente del campo padece 
de tres IIXIIW gran desnudez, 

‘46\%g 
mientras que los boyardos son muy 

poderosos y fastuosos en extremo. 637 

El enderezador de entuertos y la jerarquia social 

No habia andado mucho [Don Quijote], cuando le pa- 
reció que a su diestra mano, de la espesura de un 
bosque que allí estaba, salian unas voces delicadas, como 
de persona que se quejaba; y apenas las hubo oído 
cuando dijo: 

-Gracias doy al cielo por la merced que me hace, 
pues tan presto me pone ocasiones delante donde yo 
pueda cumplir con lo que debo a mi profesión, y donde 
pueda coger el fruto de mis buenos deseos. Esas voces, 
sin duda, son de algún menesteroso o menestero a que 
ha menester mi favor y ayuda. 

Y volviendo las riendas, encaminó a Rocinanfe ha- 
cia donde le pareció que las voces salían. Y a pocos 
pasos que entr6 por el bosque, vió atada una yegua a 
una encina, y atado en otra a un muchacho, desnudo 
de medio cuerpo arriba, hasta edad de quince años, 
que era el que las voces daba, y no sin causa, porque 
le estaba dando con una pretina muchos azotes un la- 
brador de buen talle, y cada azote le acompañaba con 
una reprehensión y consejo. Porque decía: 

-La lengua, queda; y los ojos, listos. 
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Y el muchacho respondía: 
-No lo haré otra vez, sefior mío; por la pasión de 

Dios que no lo haré otra vez, y yo prometo de tener 
de aquí adelante más cuidado con el hato. 

Y viendo Don Quijote lo que pasaba, con voz aira- 
da dijo: 

-Descortés caballero, mal parece tomaros con quien 
defender no se puede; subid sobre nuestro caballo, y 
tomad vuestra lanza-que también tenía una lanza arri- 
mada a ‘la encina adonde estaba arrendada la yegua-; 
que yo os haré conocer ser de cobardes lo que estáis 
haciendo. 

El labrador, que .vio sobre sí aquella figura llena 
de armas blandiendo la lanza sobre su rostro, túvose 
por muerto, y con btieI:ds palabras respondió: 

-Señor caballero, este muchacho que estoy cas- 
tigando es un mi criado, que me sirve de guardar una 
manada de ovejas que tengo en estos contornos; el 
cual es tan descuidado, que cada día me falta una; y 
porque castigo su descuido, o bellaquería, dice que lo 
hago de miserable, por no pagalle la soldada que le 
debo, y en Dios y en mi ánima que miente. 

-¿Miente delante de mi, ruin villano ?-dijo Don 
Quijote-. Por el sol que nos alumbra, que estoy por 
pasaros de parte a parte con esta lanza. Pagadle luego 
sin más réplica; si no, por el Dios que nos rige, 
que os concluya y aniquile en este punto. Desatadlo 
luego. 

El labrador bajó la cabeza y, sin responder palabra, 
desató a su criado, al cual preguntó Don Quijote que 
cuánto le debía su amo. El dijo que nueve meses, a 
siete reales cada mes. Hizo la cuenta Don Quijote, y 
halló que montaban sesenta y tres reales, y díjole al 
labrador que al momento los desembolsase, si no que- 
ría morir por ello. Respondió el medroso villano que 
para el paso en que estaba y juramento que había 
hecho--y aún no había jurado nada-, que no eran 
tantos, porque se le habían de descontar y recibir en 
cuenta tres pares de zapatos que le había dado, y un 
real de dos sangrias que le habían hecho estando en- 
fermo. 

-Bien está todo eso-replicó Don Quijote-; pero 
quédense los zapatos y las sangrías por los azotes que 
sin culpa le habéis dado; que si él rompió el cuero 
de los zapatos que vos pagastes, vos le habéis rom- 
pido el de su cuerpo; y si le sacó. el barbero sangre 
estando enfermo, vos en sanidad se la habéis sacado: 
ansí que, por esta parte, no os debe nada. 
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-El daño está, sefior caballero, en que no tengo 
aquí dineros; véngase Andrés conmigo a mi casa, que 
yo se los pagaré un real sobre otro. 

--¿Irme yo con él-dijo el muchacho-más ? iMal 
ano! No, señor, ni por pienso; porque, en viéndose 
solo, me desuelle como a un San Bartolomé. 

-No hará tal-replicó Don Quijote-; basta que 
yo se lo mande para que me tenga respeto; y con que 
él me lo jure por la ley de caballerias que ha recebido, 
le dejaré ir libre, y aseguraré la paga. 

-Mire vuestra merced, señor, lo que dice-dijo el 
muchacho-; que este mi amo no es caballero, ni ha 
recebido orden de caballería alguna: que es Juan 
Haldudo, el Rico, el vecino del Quintanar. 

--Importa poco eso-respondió Don Quijote-; que 
Haldudos puede haber caballeros; cuanto más, que 
cada uno es hijo de sus obras. 

---Asi es verdad-dijo Andrés-; pero este mi amo, 
i,de que obras es hijo, pues me niega mi soldada y mi 
sudor y trabajo? 

--No niego, hermano Andrés-respondió el labra- 
dor-; y hacedme placer de veniros conmigo; que yo 
juro por todas las órdenes que de caballerias hay en 
el mundo, de pagaros, como tengo dicho, un real sobre 
otro, y aun sahumados. 

-Del sahumerio os hago gracia-dijo Don Quijote-: 
dádselos en reales, que con eso me contento, y mirad 
que lo cumpláis como lo habéis jurado; si no, por el 
mismo juramento os juro de volver a buscaros y a cas- 
tigaros, y que os tengo de hallar, aunque os escondáis 
más que una lagartija. Y si queréis saber quién os man- 
da esto, para quedar con más veras obligado a cum- 
plirlo, sabed que yo soy el valeroso Don Quijote de la 
Mancha, el desfacedor de agravios y sinrazones, y a 
Dios quedad, y no se os parta de las mientes lo prome- 
tido y jurado, so pena de la pena pronunciada. 

Y en diciendo esto, picó a su Rocinante, y en breve 
espacio se apartó dellos. Siguióle el labrador con los 
ojos, y cuando vio que había traspuesto del bosque y 
que yo no parecía, volvióse a su criado Andrés y dijole: 

-Venid acá, hijo mío, que os quiero pagar lo que 
os debo, como aquel deshacedor de agravios me dejó 
mandado. 

-Eso juro yo-dijo Andrés-; y icómo que andará 
vuestra merced acertado en cumplir el mandamiento 
de aquel buen caballero, que mil años viva; que, según 
es de valeroso y de buen juez, vive Roque, que si no 
me paga, que vuelva y ejecute lo que dijo! 

327 



Derechos sociales 

-También lo juro yo-dijo el labrador-; pero, 
por lo mucho que os quiero, quiero acrecentar la deuda, 
por acrecentar la paga. 

Y asiéndole del brazo, le tornó a atar a la encina, 
donde le dio tantos azotes, que le dejó por muerto. 

-Llamad, señor Andrés, ahora-decía el labrador-- 
al desfacedor de agravios; veréis cómo no desface 
aquéste. Aunque creo que no está acabado de hacer, 
porque me viene gana de desollaros vivo, como vos 
temíades. 

Pero, al fin, le desató, y le dio licencia que fuese a 
buscar su juez para que ejecutase la pronunciada 
sentencia. Andrés se partió algo mohino, jurando de 
ir a buscar al valeroso Don Quijote de la Mancha y 
contalle punto por ponto lo que había pasado, y que 
se lo había de pagar con las setenas. Pero, con todo esto, 
él se partió llorando y su amo se quedó riendo. Y desta 
manera deshizo el agravio el valeroso Don Quijote. 638 

Trabajo 
mal pagado 

Estos repartimientos [de indios para el servicio de los 
espafioles] 0 guatequil 0 infierno, que así lo llaman los 
indios, se introdujeron y pusieron en la forma que están, 
sin orden y sin mandato expreso de los Reyes Católicos 
que han reinado en Espaíía, en fraude de la ley que el 
Emperador Carlos V, de gloriosa memoria, hizo cuando 
mandó que los indios no fuesen esclavos ni sirviesen a los 
españoles como esclavos. En fraude de esta tan justa ley, 
los virreyes, sin tener orden del Rey de España condes- 
cendiendo con las importunidades de los españoles, 
dieron orden y traza de manera que aunque los indios 
fuesen libres en el nombre, no lo fuesen en hecho de ver- 
dad, sino que sirviesen como esclavos, compeliéndolos y 
forzándolos, y no los dejando gozar de su libertad, 
señalándoles algún precio para que así tuviesen nombre 
de jornaleros, apreciando su sudor y trabajo con tal y 
tan poco precio como lo es en España un cuarto o seis 
maravedís, porque el precio y jornal que se les dio en 
más de veinte años, no fue más que un cuartillo por el tra- 
bajo de todo un dia, sin darles de comer ni otra cosa 
alguna; y esto no se lo daban sino al fin de los ocho días, 
cuando acababan de servir [. . .] Después se les mandó dar 
medio real por cada día, y medio real de Nueva España 
no vale tanto como un cuartillo en España, y con este tan 
vil precio, sin darles comida alguna, han servido más de 
treinta años. Y corno el trabajo del indio costaba tan 
poco, era mucha la codicia de los españoles, y alquilaba 
un español veinte o treinta indios, y servíase de ellos 
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Juan Ramírez 
.Advertenci;as sobre 
eI servicio personnl 

al cual son forzados 
y compelidos los 

indios de In Nueva 
España por los 

virregrs que en 
nombre de 

Su Majestad la 

en todo lo que quería, y con darles después de los ocho 
días sendos cuartillos o sendos medios reales por cada 
día, pensaba que les pagaba más de lo que merecían, y 
otras veces no les daba nada y se quedaba con todo, 
porque éste ha sido el desalmamiento de muchos espa- 

góbicrn;ln 
ñoles: no tener en nada el trabajo y servicio de los indios, 

,:,B5 y no hacer escrúpulos en no pagarles su justo jornal. 639 

Agravian también a los indios los mayordomos que están 
en las minas, en no dejarlos bajar del cerro los domingos 
a descansar a sus casas, porque el lunes empiecen tem- 
prano a trabajar, dándoles tarea que cumplan cada día, 
y conforme a ella se les paga su trabajo, v. gr., seis 
costalillos cada día, y al fin de la semana al que ha sacado 

,“?$%~~ 
treinta se le paga el jornal de cinco días y no de seis. 
Es justo se remedie esto con gran vigilancia, pues aún 

la r~dula del servicio 
p~sonal de los indios 

manda Su Majestad en su Real Cédula que les tasen y 
del l’ertí, 1603 moderen a los indios las horas de su trabajo. 640 

Foesia popular de los payadores gauchos, que cantan 
acompañados de la guitarra: 

Dos cosas ha de tener 
el que vive entre nosotros; 
ser amargo y mozo e ganas 
para sentársele a un potro. 
Y digo cielo y más cielo, 
cielito del espinillo, 
es circunstancia que sea 
liberal para el cuchillo. 
Mejor es andar delgado 
andar águila y sin pena 
que no llorar para siempre 
entre pesadas cadenas. 
Cielito, cielo que sí, 
guárdese su chocolate 
aquí somos puros indios 
y sólo tomamos mate. 
. . . . . . . . . 
Lo que el Rey siente es la falta 
de minas de plata y oro, 
para pasar este trago 
cante conmigo este coro: 
Cielito, digo que no, 
cielito digo que si, 
reciba mi don Fernando 
recuerdos de Potosi. 
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Ya se acabaron los tiempos 
en que seres racionales 
adentro de aquellas minas 
morían como animales. 
Cielo, los reyes de Espafia 
ila puta que eran traviesos! 
Nos cristianaban al grito 
y nos robaban los pesos... 641 

Nadie más infeliz que el campesino, 
Pues su miseria es más inmensa que el mar; 
Noche y día, de pie, trabaja sin cesar. 

Durante todo el día, se afana y pena en vano, 
El diezmo paga, si, mas ni gracias le dan. 
Y, juzgado culpable, al calaboza va. Ni agua ni pan. 

. 

Sin rebozo, en su casa, los soldados se apipan: 
Presto, sin maldecir, de comer les darás; 
Si no, esos fanfarrones te van a patear. 

El juez y sus impuestos, el amo y sus pieles, el tendero 
y su vino. 

Mediaùos 
Tradbe:.%f%.?, 

Por tu casa y tus bienes, con dinero contante has de pagar: 
Todo, todo lo sisan; incluso tu camisa. 642 

Miseria 
de los 
cctmpesinos 

T1eoFK: 
Altivos, cabalgan ellos a placer 
piafantes corceles: ayer, alazán; 
hoy uno ruano, maiiana uno overo. 
Nosotros, empero, pa’ que crezca el trigo 
mujeres y niiios debemos uncir. 
Los banquetes de ellos son interminables, 
i,En cada recodo de todo su cuerpo, 
habría un estómago’? Casi hay que creerlo. 
En nuestros tejados r,o anidan cigüefias, 
pues comemos todo, no dejamos raspas. 
Nuestras bellas fìr,cas, ellos, sin vergüenza 
destinan a cotos de caza cerrados. 
iPobres de nosotros si allí nos metemos, 
si por alegrar a una esposa enferma, 
o a un pobre rapaz picado de viruela, 
cazamos tan sólo un triste pichón! 
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Pronto a la picota somos condenados. 
El ladrón de cien y de mil personas 
condena al ladrón por necesidad 
de un mísero ochavo. 

iY cuán cierto es esto! 
‘rIBOR<: 

No hay un lugar santo, monasterio, iglesia, 
de donde no asciende un aire de flauta alegre y vivaz. 
La música tanto y tan lejos llega 
que los peregrinos bailan por doquiera. 
iAy, si tuviéramos un manto decente, 
iara presentarnos a hacer oración 
ante la imagen de nuestro querido 
y santo Patrón! 

iI,a sangre te hierve! 

¿,Tenemos a veces ganas de quejarnos? 
1)ebemos primero aprender a escribir, 

JoZScl K;,ton:, pues nosotros, villanos, no tenemos derecho 
1791-1830 
li;wk RBn 

a presentarnos ante el señor: 
0’1 palatino li;tnk) ;Ir\o III iAy bota del pobre, buena te espera 

1 Iwl#l~í8 si osas hollar el piso de taracea! 613 

Uesigutrlrlrrtl A nuestros quintos los llevan atados, 
anle el Tras la espalda ligadas las manos, 
scruicio mililtrr Hasta Kassa, muy bien escoltados, 

Los pobres mozos irán obligados. 

Aunque sean seis, de casa del rico 
ni un solo hermano irá al servicio. 
De casa del pobre irá el único hijo. 
Que la madre llore, que el padre ofrezca dinero, 
El señor no cede, altanero. 

Vuelve a casa, villano: 
Cris más hijos sanos, 
Para hacer buenos soldados. 

(:;,nrl,,n popular 
Paciencia, Dios ha de castigar 

l~únyml A quien por fuerza quiere quitar 
I’rincipios 

del siglo XIX Al pobre su único zagal. 644 

EI rxlran jero IJn extranjero ni siquiera puede pelar una pintada. 
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(El extranjero no tiene derechos políticos: no es sino 

Frovrrhio mongo 
un huésped, y no debe intervenir en los asuntos de los 

Congo clanes y de las familias.) 645 

IhAlio 
g pobreza 

¿,Ilacia qué país huir? LAdónde huir, adímde ir? 
Me apartan de mi familia y de mi tribu; 
Ni la aldea ni los malvados jefes del psis me son pro- 

picios; 
i.(:ómo puedo, Seilor, conseguir tu favor? 

Yo sk ioh Sabio! por quY soy impotente: 
Por mi escaso rebano y porque apenas tengo hombres. 
1 le aquí mi queja: considérala, Señor, 
(:oncediéndome el apoyo que daría el amigo a su amigo. 
Irnwña, tú que eres .Justicia, la posesión del Buen Pen- 

samicnl.0. 

~,(:uántlo oh Sabio, se adelantarán las voluntades de los 
salvadores futuros, 

Amaneceres de los dias en que, con sentencias eficaces, 
El mundo mantedrá la *Justicia ‘? 

Arrsta. (;atlln* 
de Zarathustra 

2.A quiénes se dispensará ayuda, a título de Buen Pen- 
.\nteriores al samiento ? 

siglo YI ~1. de .1. <:. r>wsi:l A mí, pues tú me has elegido, Señor, para la revelación. 
646 

iI)ios todopoderoso, grande es tu nombre! 
Da un país al exiliado, pero no le des enfermedad. 
Pues el que está enfermo necesita cama y cojines, 
Necesita madre y hermanas, y hermanos, y primos. 
. . . . . . . . . 
Quisiera tener por papel el cielo y por tinta él mar 
para escribir mis penas y mis lamentos, 
lo que mis ojos han podido ver, lo que han visto, los 

desdichados. 
De qué manera se envuelve al extranjero en el sudario, 

Canción popular 
de qué manera se le entierra, 

griega sin incienso, sin cirio, sin sacerdote, sin cantores. 647 

LA MUERTE DEL EMIGRADO 

Injúriame, madre, échame, pues quiero irme. 
Irme con las galeras, con los pesados navíos; 
pasarás años sin verme, meses esperándome; 
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vendrá el día de San Jorge, primera fiesta del ano, 
y tú irás a la iglesia, madre, a hacer el signo de la cruz, 
verás a los jóvenes, mozos y mozas, 
verás mi sitio vacío, mi silla vacante, 
y cuando salgan de la iglesia irás a la encrucijada... 

IIabía allí viajeros, hay viajeros. 
-iBuenos días, viajeros! -1Buenos días, seííora! 
-¿,No habréis visto a mi hijo, a mi hijo amado? 
-Dinos alguna sena, acaso lo hemos visto. 
-Tenía un lunar en la mejilla, un lunar en el sobaco, 
y en medio del torso el retrato de una bella. 
---La otra tarde lo vimos sobre una losa de mármol; 
negros pájaros lo devoraban, blancos pájaros lo rodea- 
ban, y un pájaro dorado se puso a llorar. 
«Come tú también, bello pájaro, los hombros vigorosos, 
para tener el ala de un álamo, la pluma de un palmo, 
y escribe en tu ala tres palabras amargas. 
Lleva una a mi madre, la segunda a mi hermana, 
la tercera, la más amarga, a mi bienamada. 
Que mi madre la lea y que llore mi hermana, 

Canci6n popular 
que mi hermana la lea y que llore mi amada, 

grieg,r:l que mi amada la lea, y que llore el mundo entero.)) 648 

En otros tiempos, cerca de la casa de un gran seííor, 
vivía un pobre hombre, dotado de gran perseverancia, 
que trabajaba con ahinco y se esforzaba por llevar sus 
negocios siguiendo el ejemplo de su ilustre vecino. No 
tardó en reunir una fortuna considerable, 

Habiéndolo sabido, el seííor le hizo llamar y le dijo: 
(Amigo, tienes que darme toda tu riqueza, que me ptrtc- 
nece en justicia, pues la has adquirido siguiendo mi 
ejemplo.)) 

Nuestro amigo, indignado por esta reclamación, pro- 
testo. enérgicamente, pues de ningún modo quería dar el 
fruto de su penoso trabajo. 

La discusión se envenenó, y pronto cl caso se sometió 
al juicio del Rey, quien hizo llamar a los dos antagonistas. 
El seiíor tomó la palabra primero: 

((Majestad, la fortuna de este hombre debiera serme 
atribuida porque, habitando cerca de mí, tomó ejemplo 
de todos mis actos y gestos y calcó sin vergüenza sus 
negocios sobre los míos.)) 

cHe trabajado solo, a costa de muchos sacrificios 
,--replicó el hombre--. Nadie me ha ayudado nunca en 
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mis negocios. ¿,Por qué quiere apropiarse injustamente 
de mi fortuna ?e 

El Rey, queriendo cortar la discusión, preguntó a los 
dos hombres si tenian hijos. IJno dijo que tenia una hija, 
el otro un hijo. 

((Pefectamente-prosiguió el Rey--; casad a vuestros 
hijos entre sí, y así no tendréis necesidad de dividir 
vuestras fortunas. Os pido también que en el futuro no 
hagáis distinción entre rico y pobre. Un hombre vale tan- 
to como cualquier otro.9 649 

l<L NEGRO: 

La ley se hace para todos 
mas sólo al pobre le rige. 
La ley es tela de araña, 
en mi ignorancia lo explico, 
no la tema el hombre rico, 
nunca le tema el que mande, 
pues la ruempe el bicho grande 
y sólo enrieda a los chicos. 

Es la ley como la lluvia 
nunca puede ser pareja. 
El que la aguanta se queja, 
pero el asunto es sencillo; 
la ley es como el cuchillo, 
no ohende a quien lo maneja. 650 

Vengo a suplicarte, seííor, que no me quites mis tierras. 
Son mías. Yo las he sembrado. ]...] 

-Tu, Pedro Quispe, no eres dueño de esas tierras. 
¿Dónde están tus títulos? Es decir, Ldónde están tus 
papeles ? 

--Yo no tengo papeles, senor. Mi padre tampoco tenía 
papeles, y el padre de mi padre no los conocía. 651 

Se creen intelectuales, pero tutean a sus domésticos, 
tratan a los campesinos como animales [ . . .] Todos, no 

obstante, ique aire grave adoptan, qué expresión severa! 
No tratan sino de cuestiones importantes [. . .] mientras 
que ante sus narices los obreros están abominablemente 
alimentados y duermen sin almohada, treinta, cuarenta 
en una habitación; en todas partes hay cantidad de 
chinches, un olor fétido, humedad, y iqué suciedad moral! 
Es evidente que todas esas bellas frases no sirven sino 
para engañar a todo el mundo. 652 
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Tiranía 
rlomt%licc~ 

Han trazado un bulevar y no se pasean jamás ( . ..I LOS 
pobres, señor, no tienen tiempo para -pasearse. su tra- 
bajo les ocupa noche y día. No duermen sino tres horas 
de cada veinticuatro. Pero los ricos, ¿qué hacen 1 1.. .I 
Desde hace ya tiempo han echado los cerrojos a sus 
puertas y han soltado sus perros. ¿Creéis que se ocupan 
de sus negocios o que rezan sus oraciones? j-li’o, reñor! 
No es por temor de los ladrones por lo que se encierran, 
es para que no se vea cómo torturan a su familia, cómo 
la tiranizan . iCuántas lágrimas que nadie ve corren tras 
esos cerrojos! [ . ..] Detrás de esos cerrojos, sefior, iqui? 
vicios sombríos, qué borracheras! Pero todo está bien 
oculto: nadie ve ni sabe nada, excepto Dios I...] La 
Eamilia, os dicen, es algo secreto y sagrado. iCómo si 
no los conociéramos, sus secretos! Esos secretos, señor, 
no divierten sino al jefe de familia; en cuanto a los demás, 
pueden derramar todas las lágrimas de su cuerpo. 

iHabláis de un secreto! LQuién no lo conoce ? IIespojar 

hlcjjnndro Ostrovski 
a los huérfanos, a los parientes lejanos, a los sobrinos, 

IA tempestad 
1860 

y golpear a la familia sin piedad, para que nadie se atre- 
llrlsí;l va a decir una palabra de lo que ocurre en la casa. 653 

Proletariado A medida que crece la burguesía, es decir, el capital, se 
desarrolla también el proletariado, la clase de los obreros 
modernos que no viven sino a condición de encontrar 
trabajo y que no lo encuentran más que cuando su tra- 
bajo hace aumentar el capital. Estos obreros, obligados 
a venderse día a día son una mercancía, un artículo de 
comercio como cualquier otro; están expuestos, por 
consiguiente, a todas las vicisitudes de la competencia, 
a todas las fluctuaciones del mercado. 

El desarrollo del maquinismo y la división del trabajo, 
al hacer perder al trabajo del obrero todo el carácter de 
autonomía, le han hecho perder todo atractivo. El 
productor se convierte en un simple accesorio de la 
máquina, no se exige de él sino la operación más simple, 
la más monótona, la que m& pronto se aprende. Por 
consiguiente, lo que cuesta el obrero se reduce, práctica- 
mente, al costo de lo que es necesario para subsistir J 
perpetuar su descendencia. Ahora bien, el precio del 
trabajo, como el de toda mercancía, es igual a su costo 
de producción. Así, pues, cuanto más repugnante se hact 
el trabajo, más bajan los salarios. Es más, la labor del 
obrero se hace pesada a medida que se desarrollan el 
maquinismo y la división del trabajo, ya sea por CI 
aumento de las horas laborables, ya sea por el aumento 
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del rendimiento exigido en un tiempo dado, por la 
aceleración del movimiento de las máquinas, etc. 

La industria moderna ha hecho del pequeÍío taller del 
maestro artesano patriarca1 la gran fábrica del capita- 
lismo industrial. Masa de obreros, amontonados en la 
fábrica, son organizados militarmente. Simples soldados 
de la industria, se les coloca bajo la vigilancia de una 
jerarquía completa de suboficiales y oficiales. No son 
solamente los esclavos de la clase burguesa, del Estado 
burgués, sino además, cada día, a cada hora, los esclavos 
de la máquina, del contramaestre y sobre todo del pro- 
propio burgués fabricante. Cuanto más abiertamente 
proclama este despotismo la ganancia como su único fin, 
más mezquino, odioso y exasperante se hace. 

Cuanto menos habilidad y fuerza exige el trabajo, es 
decir, cuanto más progresa la industria moderna, más se 
sustituye el trabajo de los hombres por el de las mujeres 
y los niños. Las distinciones de edad y de sexo no tienen 
ya importancia para la clase obrera. No hay sino instru- 
mentos de trabajo, cuyo costo varía según la edad y el 
sexo. 

Una vez que el obrero ha sufrido la explotación del 
fabricante y que se le ha pagado su salario, es presa de 
otros miembros de la burguesía: del propietario, del 
pequeño comerciante, del prestamista, etc. 

Pequeños industriales, comerciantes y rentistas, arte- 
sanos y campesinos, todo el escalón inferior de las clases 
medias de antaño, caen en el proletariado; por una parte, 
porque sus débiles capitales no les permiten emplear los 
procedimientos de la gran industria, sucumben a la 
competencia que les hacen los grandes capitalistas; por 
otra parte, porque su habilidad técnica se ve despreciada 
por los nuevos métodos de producción. De manera que el 
proletariado se recluta en todas las clases de la población. 

654 

La esclavitud que la burguesía ha impuesto al proletaria- 
do, en ninguna parte se pone tan claramente de manifies- 
to como en el sistema de la fábrica. Aquí cesa toda li- 
bertad, de derecho como de hecho. El obrero debe estar 
en la fábrica a las cinco y media; si llega con uno o dos 
minutos de retraso, es castigado; si con diez minutos de 
retraso, ni siquiera se le admite hasta después del al- 
muerzo, y pierde una cuarta parte de su jornada (por 
más que no haya perdido sino dos horas y media de una 
jornada de doce.) Tiene que comer, beber y dormir cuan- 
do le manden. No dispone para la satisfacción de sus 
necesidades más apremiantes sino del tiempo estricta- 
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mente necesario. Que su vivienda está a media hora o a 
una hora entera de la fábrica, eso no interesa al patrón. 
La campana despótica le saca de la cama, le quita de su 
almuerzo y de su cena. 

Y iqué existencia lleva una vez en la fábrica! Aquí el 
patrón es legislador absoluto. Dicta reglamentos de la 
fábrica a su capricho; cambia o añade en su propio có- 
digo lo que le place [. . .] 

Se me dirá que tales reglas son necesarias para garan- 
tizar en una gran fábrica bien ordenada el necesario 
enlace entre las diversas manipulaciones; se me dirá que 
una disciplina tan estricta no es allí menos necesaria 
que en el ejército. Bien, es posible; pero, Aqué es entonces 
un orden social que no puede subsistir sin esa igno- 
miniosa tiranía ? Una de dos: o el fin justifica los medios, 
o bien la injusticia de los medios revela la injusticia del 
fin. Todo el que ha sido soldado sabe lo que es vivir, 
incluso por poco tiempo, bajo una disciplina militar; 
pues bien, he ahí a obreros condenados, desde la edad de 
nueve años hasta su muerte, a vivir bajo el látigo moral 

,AzF$$$;~$;;; y físico; esclavos más miserables que los negros de 
clases tral>ajadoras en Inglatcrrn América, porque se les vigila de más cerca.. . y se les pide 

1x4~ todavía que vivan, piensen y sientan como hombres. 
655 

Echando a la cuneta la división de poderes tan preconi- 
zada por la burguesía y el sistema representativo que 
tanto entusiasma a ésta, el capitalismo formula, como 
legislador privado y según su capricho, su poder auto- 
crático sobre sus obreros en su código de fábrica. Pero 
este código no es sino la caricatura de la reglamentación 
social tal como la exigen la cooperación en grande y el 
empleo de medios de trabajo comunes, sobre todo de las 
máquinas. Aquí, el látigo del conductor de esclavos se ve 
reemplazado por el libro de castigos del contramestre. 
Todos estos castigos se resuelven naturalmente en 
multas y en deducciones del salario, y el espíritu ladino 
de los Licurgos de fábrica hace de manera que sacan 

KEI”(E;;:, todavía más provecho de la violacion que de la observan- 
1867 cia de sus leyes. 656 

EL MINERO 

Excavo, horado la tierra. 
Rebusco las piedras que centellean cual piel de serpiente. 
Horado la tierra bajo Olska Ostrava, 
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Mi lámpara se apaga, mi pelo revuelto, 
mojado de sudor, me cae en la frente, 
mis ojos se inyectan de bilis, 
mi cráneo y mis venas humean, 
la sangre destila debajo de mis uñas, 
yo excavo, horado la tierra. 

En la galería, manejo mi ancho martillo, 
horado en Salmovec, 
horado en Rychvald, en Petrvald horado. 

Cerca de Gudula, mi mujer tirita y solloza, 
en sus rodillas lloran mis hijos hambrientos, 
yo excavo, horado la tierra. 

Un manojo de chispas escapa de mis ojos, 
excavo en Dombrova, horado en Orlova, 
horado en Poremba, bajo Lazy horado. 

Sobre mi cabeza resuenan los cascos al trote: 
el conde que pasa, la condesa que con sus manos 
pequeñitas conduce los caballos y ríe con su rostro rosado. 

Yo horado, doy golpes de pico, 
mi mujer lívida acude al castillo 
para pedir pan, pues su seno ya no da leche. 
. . . . . . . . . 
¿Por qué ha ido al castillo a pedir y mendigar? 
¿Crece acaso el trigo para la mujer del minero en los 
campos del amo ? 

Yo horado en Hrusov y en Michalkovice. 

¿Qué será de mis hijos, que será de mis hijas, 
el día que me retiren muerto del pozo ? 
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La madre 

Mäximo Gorki 
La madre 

1906 
Kusia 

El respeto 
y el hambre 

Mi hijo seguirá excavando, horadando siempre, 
horadando en Karvina; 
y las hijas... ¿qué destino espera a las hijas del minero ? 
1Si un día yo arrojara al pozo mi lámpara maldita, 
si levantara mi espinazo curvado, 
si crispara mi puño, 
si, con amplio gesto desde la tierra al cielo, 
levantara mi martillo, 
si abriera mis ojos llameantes 
bajo el sol de Dios! 657 

Ella les habló todavía de lo que era nuevo para ella y 
le parecía de una importancia inapreciable. Les contó 
su pobre existencia llena de humillación y de sufrimiento 
resignado [. . .] Nicolás y Sofía la escuchaban en silencio, 
atentamente; se sentían oprimidos por el sentido profundo 
de esta historia de un ser humano que había sido tratado 
como un animal y que, durante mucho tiempo, no había 
comprendido la injusticia de su situación. no había 
murmurado. Les parecía que miles de vidas hablaban 
por la boca de la madre; todo era trivial y gris en esa 
existencia, pero había en la tierra una cantidad innume- 
rable de personas que llevaban ese tipo de vida [. . .] Así, 
ampliándose sin cesar bajo sus ojos, la historia de la 
madre tomaba la importancia de un símbolo 658 

El hecho de que un ser humano posea un destino eterno 
no impone sino una sola obligación: es el respeto. Esta 
obligación no se cumple si el respeto no se expresa 
efectivamente, de una manera real y no ficticia; y no 
puede expresarse si no es por intermedio de las necesida- 
des terrestres del hombre. 

La conciencia humana jamás ha variado sobre este 
punto. Hace miles de anos, los egipcios pensaban que 
un alma no puede justificarse después de la muerte si 
no puede decir: ((No he dejado a nadie padecer hambre)). 
Todos los cristianos se saben expuestos a oír un día al 
propio Cristo decirles: ((Tuve hambre y tú no me diste 
de comer,. Todo el mundo se representa el progreso como 
el paso, ante todo, a un estado de la sociedad humana 
en que la gente no tendrá hambre. Si se plantea la 
cuestión a cualquiera en términos generales, nadie piensa 
que un hombre sea inocente si, teniendo alimentos en 
abundancia y encontrando en el umbral de su puerta a 
alguien casi muerto de hambre,‘pasa sin darle nada. 

339 



Derechos sociales 

Es, pues, una obligación eterna hacia el ser humano la 
de no dejarle sufrir de hambre cuando se tiene ocasión 
de socorrerlo. Siendo esta obligación la más evidente, 

L*+z%$~-$~~ debe servir de modelo para establecer la lista de los 
Francia deberes eternos para con todo ser humano. 659 

Las víctimas y sus quejas 

1. &&ecic~ 

1779 
Polonia 

Ivan Cankar 
poeta es1ovano 

1876-1918 

Condición 
obrera 

Er. VINO Y EL AGUA 

Díjole el vino al agua con un tono altanero: 
(<iYo soy para los príncipes, y tú para villanos!)) 
(Si te beben los príncipes-dijo el agua a su hermano- 
es porque los villanos les han dado dinero.)) 666 

ELDOMÉSTICO JERNEJ Y su DERECHO 

((La ley de los hombres y el mandamiento de Dios ense- 
ñan al servidor la obediencia a su amo. Pero existe igual- 
mente una ley, no escrita en parte alguna, aunque univer- 
salmente respetada, existe también un mandamiento 
de Cristo que exige al amo que no expulse a su servidor 
cuando ha llegado al final de su servicio y es viejo y 
débil. Por ello, Jernej, vete a hablarle y explícaselo; él 
tendrá lástima de ti., 

Pero Jernej, alzando la voz, dijo: 
((Yo no llamo a la puerta de la caridad, sino a la de la 

justicia, para que se abra de par en par. No es ni un 
mendigo ni un viajero, el que ha estado al frente del 
hogar durante cuarenta años. No ha de quedar sin casa, 
el que la ha construido con sus manos. No tendrá que 
mendigar el pan, aquel que ha cultivado castos campos. 
Si eres tú quien ha trabajado, entonces es tu obra: he 
ahí la ley. Pediré justicia y se me hará justicia. Si no 
me la hacéis vosotros mismos, jueces obtusos e inicuos, 
bien está, amplio es el mundo, hay muchos jueces por 
encima de vosotros, y por encima de todos está Dios.)) 
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Después de la revolución de 1905 

iAy, los días del pobre pasaron! 
Tuvieron su fiesta, tuvieron su feria, 
En armas se alzaron, la gloria cantaron 
Y al fin se marcharon rumbo a Siberia. 
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Adiós, oficina principal, 
Y fábrica de Zlatoust, 
Los trabajos forzados nos esperan, 

chnntushki 
(pwsia popular) 

Por haber buscado la libertad, 
I<usia Por ofrecer al pueblo una quimera. 

Condición 
de la mujer 

La linda zagala llora amargamente, 
Su desconsuelo parte los corazones: 
Llora por sus trenzas doradas 
Y por su perdida libertad. 

Su padre le habla con cariño, 
Su madre con persuasión: 
No te damos como una esclava, 
Le dicen, sino como esposa. 

El hermano le dice ahora a la hermana: 
Hermana, mi hermanita, 
Lleva oro, pero no lo ostent,es; 
Lleva tu pena, pero no hables de ella. 

Hermano querido, mi buen hermano, 
Lo sabes tan bien como yo: 

chastushki 
(poesh popular) 

El oro que se lleva, hay que ostentarlo, 
IW~~ La pena que se lleva, sale al fin por la boca. 

1.A ESPOSA REPUDIADA 

Sin razón, nos casaron, 
Sin razón, nos separamos. 
Antaño dos patos mandarines, 
Hoy, dos nubes empujadas hacia el este y el oeste. 

Las nubes flotan a merced del viento, 
Mas mi corazón no se parece a ellas. 
El tuyo, inconstante, 
Me abandona como hierba marchita. 

Una vez más voy a saludar a tus padres, 
Volviéndome sin cesar. 
Me apenan las huellas de mis pasos 
En el camino por cl que he venido. 

Dejo dos perlas color de luna; 
Serán dos pendientes para la nueva esposa. 
No la odio por haberme quitado tu amor 
Y quiero que las perlas queden cerca de ti. 
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Chno Chih-hsin 
Siglo xwI 

China 

Los pobres, 
I . . propmos 

del príncipe 

Mi espejo se quedará siempre en su estuche 
Con el polvo de tu casa. 
No tendré valor para limpiarlo; 
Ese polvo me acercará a los viejos recuerdos. 

De mi vida nada queda. 
¿Cómo expresar todo lo que hay en mi corazón ? 
Quisiera darte la hierba de reflejos dorados 
Para que tus días no tengan fin. 664 

Mientras el tiempo lo permita, practiquemos este con- 
sejo de San Pablo: Alter alterius onera portate (Llevad 
vuestras cargas los unos a los otros). Rico, lleva la carga 
del pobre, alivia su necesidad, ayúdale a soportar las 
aflicciones bajo cuyo peso gime: mas entiende que al 
descargarlo trabajas en tu propio descargo: cuando le 
das, disminuyes el peso de su carga, y él disminuye el 
de la tuya: tú le llevas las privaciones que le oprimen; 
él te lleva la abundancia que es para ti sobrecarga. Co- 
municaos entre vosotros mutuamente vuestras cargas, 
(cpara que las cargas sean iguales)): ut fiat aequalitas, dice 
San Pablo. Pues iqué injusticia, hermanos míos, que los 
pobres lleven todo el trabajo, y que todo el peso de las 
miserias vaya a caer sobre sus hombros !Si se quejan y 
si murmuran contra la Providencia divina, Señor, permi- 
tidme decirlo, es con cierto color de justicia: pues siendo 
todos modelados de una misma masa, y no pudiendo 
haber gran diferencia entre barro y barro, Gpor qué he- 
mos de ver de un lado la alegría, el vafor, la aHuencia, 
y del otro la tristeza, la desesperación, la extrema 
necesidad, y aun el desprecio y la servidumbre ? [ . ..] 
En todos los reinos, en todos los imperios hay privile- 
giados, es decir, personas eminentes que tienen derechos 
extraordinarios; y la fuente de estos privilegios es que 
tocan de más cerca, por su nacimiento o por sus empleos, 
a la persona del príncipe. Esto es propio de la majestad, 
del estado y de la grandeza del soberano, que el brillo 
que irradia de su corona se comunique en cierto modo a 
los que están cerca de él. Puesto que se nos dice en las 
santas Letras que la Iglesia es un reino tan bien ordena- 
do, no os extrañéis, hermanos, que también ella tenga 
sus privilegiados. ¿Y de dónde se tomarán esos privile- 
gios, sino de la sociedad con su príncipe, es decir, con 
Jesucristo ? Si es preciso estar unidos con el Salvador, 
cristianos, no busquemos en los ricos los privilegios 
de la santa Iglesia. La corona de nuestro monarca es 
una corona de espinas: el brillo que de ella irradia, son 
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Fvoverl>ios turros 
citados en rl s. XI 

Turquesth oriental 

In justicia social 

las aflicciones y los sufrimientos. Es en los pobres, es en 
los que sufren, donde reside la majestad de este reino 
espiritual. Siendo el propio Jesús pobre e indigente, era 
oportuno que hiciese sociedad con sus semejantes, y que 
repartiera sus favores entre sus compañeros de fortuna. 

Que no se desprecie más la pobreza, que no se la apos- 
trofe de plebeya. Es cierto que era la hez del pueblo: 
pero habiéndola desposado el rey de gloria, la ennobleció 
por esta alianza, y desde entonces concede a los pobres 
todos los privilegios de su imperio. El promete el reino 
a los pobres, el consuelo a los que lloran, el alimento 
a los que tienen hambre, la alegría a los que sufren. Si 
todos los derechos, si todas las gracias, si todos los privi- 
legios del Evangelio pertenecen a los pobres de Jesucristo, 
¿qué os queda a vosotros, oh ricos, y qué parte tenéis en 
su reino ? 665 

IA riqueza hace abrir incluso la puerta del Infierno. 

Igual que el viento dispersa los nubarrones, así con 
dinero se llega a conquistar al pueblo. 666 

El pueblo es un rabo de cordero bien gordo: soboréalo 
bien. 

¿Cómo podría el borrico andar al lado de un caballo ? 
l,Cómo podría el indigente ser tratado como hermano por 
el rico ? 

No molestes al que está ahito; no hagas trabajar al 
hambriento. 

I,a orden de los señores hace llorar sangre a los pobres. 
667 

El hombre es [feliz] no donde ha nacido, sino [en el país] 
en que encuentra qué comer. 668 

No debe permitirse a un ser vivo tomar su sustento de 
otro ser vivo. 669 

En verdad, los dioses no han ordenado que el hambre sea 
una especie de pena capital. El que come solo, debe 
sufrir solo el pecado. 670 
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Necesidades Conviene que tengáis cuidado de las cosas necesarias 
I elementales al cuerpo, como son los mantenimientos, esto es el fun- 

damento de nuestro vivir. 
. . . . . , . . . 

Trn<,icibn n?,,u7t, No hay hombre en el mundo que no tenga necesidad de 
México comer y beber. 671 

Inseguridad ¿Quién intenta conquistarnos ? LES que está aquí acaso 
la muerte ? ¿Cómo se nos echará encima dominadora ? 
LES aquí el lugar en que viven las enfermedades, la 
disentería, la tos, la fiebre, la tuberculosis, acaso ? 

. . . . . . 

Trndición nG&k. 
¿Por qué motivo se ha de desbaratar el pueblo y tendrá 
que dispersarse ‘? 672 

El hambriento no atiende a razones, lo mismo que el 
saciado no conoce desvelo. 

Cuando el rico trabaja, le llaman activo; cuando no 
trabaja, le llaman modesto; cuando habla, le llaman elo- 
cuente; cuando no habla, le llaman discreto. Cuando el 
pobre trabaja, le llaman incapaz; cuando no trabaja, le 
llaman perezoso, cuando habla, le llaman charlatán; 
cuando no habla, le llaman mudo. 

Al que corta leña, una parte, al que ~610 habla de ello, 
dos partes. 

I~overhios El agricultor descansa en la estación de las nieves; 
t *IìcOmRnOS el pastor tan sólo en la tumba. 673 

Previsión para En cada provincia principal, había número grande de 
las épocas depósitos llenos de mantenimientos y de otras cosas ne- 
de escasez cesarias y provechosas para el provehimiento de los 

hombres; si había guerra, gastábase, por donde quiera 
que iban los reales, de lo questaba en estos aposentos, 
sin tocar en lo que los confederados suyos tenían, ni 
allegar a cosa ninguna que en sus pueblos hobiese; y si 
no había guerra, toda la multitud de mantenimientos 
que había se repartía por los pobres y por las viudas. 
Estos pobres habían de ser los que eran viejos demasia- 
damente, los que eran cojos, mancos o tollidos, o toviesen 
otras enfermedades; porque si estaban sanos, ninguna 
cosa les mandaba dar. Y luego eran tornados a hinchir 
los depósitos con los tributos que eran obligados a dar; 
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Pobre hombre 

Canci6n populer 
del Valéis (Suiza) 

1514 

y si por caso venía algún año de mucha estirilidad, 
mandaban así mesmo abrir los depósitos y prestar a las 
provincias los mantenimientos necesarios; y luego, en el 
&o que hobiese hartura, lo daban y volvían por su 
cuenta y medida cierta. 674 

Soy un anciano, 
Trato de hacer justicia a cada cual, 
Lo he hecho mucho tiempo; 
Por ello he dado en ser un pobre hombre. 

CANCIÓN ALEGRE DE LA GENTE POBRE 

Llegó el invierno, 
Venid aquí, los pobres, 
Habéis dormido mucho, 
No tenéis manto. 
En la primavera sesteáis 
Y nada os acongoja 
Que el invierno traiga penas. 
Cuán pobreUn es vuestro ajuar. 

Vendrá la nieve, 
Estaréis tristes. 
Ni tenéis camisa 
Ni calzones. 
Sólo un mísero manto. 
El viento sopla fuerte, 
No hay esperanza. 
Llega la tempestad 
Otra viene detrás 
Y nos aflige. 

Fuera de nuestras capuchas harapientas, 
Nada tenemos para cubrirnos. 
Nada hay sembrado 
Los campos están desnudos, 
El corazón está triste. 
ADónde están las gavillas ? 
¿Qué podemos hacer 
Sino cantar ? 
A la gracia de Dios. 

675 

Dios todopoderoso, 
Sólo tú sabes bien 
A quién has de dar. 
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No tenéis que quejaros. 
El colma de oro 
Y de pan blanco 
h aquel 3 quien ama, 
Y de su gracia, 
Por aííadidura. 
. . . . . . . . . 
En esta posada 
No hay bebida 
Para nosotros los pobres. 
GCómo cantar 
Cuando el vaso esta vacío 
Y el corazón triste? 
¿,Qué podemos hacer 
Sino cantar ? 
A la gracia de Dios. 

Q,ue se nos dé algún trabajo 
Y podremos beber y comer 
‘Todo lo que cuesta tanto dinero: 
Comprar pan, 
Pedir cerveza, 
iQué no tendríamos 
Si trabajáramos! 
Mas somos pobres. 

El viernes llega, 
Día de festín, 
iFloja pitanza el agua fría 
Y las gachas con salsa ácida! 
Comeremos pescado, 
Anguila del Danubio. 
iOh, qué delicia! 
iOh, qué manjar! 

Al día siguiente 
Volvemos al trabajo. 
El domingo, no; 
Ni trabajo ni esfuerzo. 
Sentémonos, 
Los pordioseros. 
El viento cocerá 
El almuerzo 
Y la cena. 

La niebla blanca 
Llena nuestra escudilla, 
La noche nos trae 
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Viandas en sueños, 
Todos comerán. 
Mas si los manjares 
Xo son buenos, 
Los cocineros 

CNK~CH~ PO;;;;;;; Recibirán .: 
siglo SI” Su merecido. 676 

CANCIbN DE &LAUIZ 

En este verano del aíío 1946: 
Se aventaba el trigo en la era, en Baladíz. 
En las tierras de Demiralay, en la nube de polvo, 
I,a muerte estaba allí; planeaba, acechaba desde el aire, 

como hacen las aves rapaces. 

Ahi está la confiscación, que arruina los hogares. 
1,legan los alguaciles: unos para los impuestos, otros 

para levantar acta. 
Las almas están exhaustas, los hombres cansados de 

vivir. 
Si las cosas no cambian, se pondrán a afilar sus aceros. 
Los campesinos han propuesto un arreglo, el amo no ha 

querido oír nada. 
El sefior ya no tiene piedad, sus peones ya no tienen 

paciencia. 
Los guardias han sido llamados, mas han tardado en 

venir: 
I,a tierra negra será amasada, asi, con la sangre del 

sefior. 
l>emiralay era un sefior poderoso entre todos. 
Sus camellos van y vienen en múltiples caravanas. 
Sus tierras se extienden, en vastas llanuras, de Isparta 

a ISaladiz. 
Y el rio Aksu las bordea por un lado. 
lAa razón no llega a comprender las cosas del destino. 
1 lay momentos en que de nada vale ser bey o bajá. 
IJua piedra viene a golpear la cabeza (altiva). 

(:;lnriOn pr”pllIn1 Y tal hijo de un hombre no es inmortal: un golpe de nada 
lurra le derriba. 677 

Canciones de paslores recogidas por maestros de escuela 
CII el I>crlí (lr~:drrcidtr,s del qrrechutr) 

1 
(:orral del recuento 
dime si te faI ta tu carnero 
dime si te I’alta tu lechón. 
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Miserable mayordomo 
miserable patrona 
cuando te pedí mi paga 
(<Te he comprado calzado)), me dijiste, 
iY no tengo zapatos! 
Sólo al año, sólo al año, 
la joven de manta de castilla (la oveja) 
el joven merino 
con sus ojos como cristales 
con sus ojos como perlas 
a recoger flores van. 
Mi zorro, mi zorrito, 
sus orejas como espinas 
jTú me robas, yo me adeudo! 
Mi cóndor, condorcito, 
l,Dónde están tus sandalias de cristal ? 
Miserable patrón, 
yo pobre ovejera. 
La nieve forma un gorro sobre mi cabeza 
la neblina es mi manta, 
el ((anchuo es mi fiambre, 
almuerzo jugo de espinas. 

ASólo eso sabes darme, 
miserable patrón ? 
ASÓ10 eso t.ienes para mí, 
miserable patrona ? 

Con tus animales sufro aquí; 
de las espinas, de la paja y del chicarhuay 
el fruto comiendo, 
iCuido tus ovejas! 

Tú no vienes ni te acuerdas de mi. 
Este día, al otro día, miro el camino, 
((Este será, aquél serán, digo iy no eres tú! 
Sólo el huarahuay (ave de las alfuras andinas) se acerca. 
((Este será, aquél será)), digo, y no veo sino sombras 
sólo mi sombra tendida de costado. [alargadas, 
Miserable patroncito 
iSólo ahora me recuerdas! 
Con tu cancha (maíz tostado) quemada, 
con tu pan seco. 

Y tu compadre el zorro me roba tus ovejas 
mientras yo, encasquetado de nieve, 
con la neblina emponchado 
cuido tus animales, imiserable patrón! 67X 
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Las vícfimas El humor negro de Swiff subraya por confrasfe la nociún 
de aderechos humanos)). 

Para los que se pasean por esta gran ciudad 0 viajan 
por el país, es un triste espectáculo el que ofrecen la ca- 
lles, los caminos o las entradas de chozas con su profu- 
sión de mendigas, seguida cada una de ellas por cuatro 
o cinco y hasta seis niííos andrajosos, que importunan 
al caminante pidiéndole limosna. En vez de poderse ga- 
nar la vida honestamente trabajando, estas madres de 
familia se ven obligadas a vagar y a mendigar para sub- 
venir a las necesidades de sus hijos. Al hacerse hombres, 
éstos roban por falta de trabajo o abandonan la tierra 
que los vió nacer para combatir bajo las banderas del 
Pretendiente al trono de Espaiia o para venderse en la 
Isla Rarbada. 

Todos los interesados estarán de acuerdo en que este 
número enorme de niÍíos en los brazos de su madre o su 
padre, colgados a sus espaldas o pisándoles los talones, 
agrava considerablemente la situación del reino, y tam- 
bién en que quien pudiera encontrar una buena manera, 
fácil y poco onerosa, de hacer que esos niños resulten 
útiles a la colectividad merecería, por el servicio público 
que presta, que se le levantara una estatua. 

Pero mi designio está lejos de limitarse al caso de los 
hijos de mendigos declarados; mi designio tiene un al- 
cance mucho más vasto, y quiere abarcar todos los niños 
de cierta edad cuyos padres son tan incapaces de subve- 
nir a sus necesidades como los que piden limosna en la 
calle. 
. . . . . . . . . 
Voy a exponerles, pues, mis ideas y espero que éstas no 
merezcan la menor objeción. 

Un norteamericano muy ilustrado que conocí en Lon- 
dres me ha dado la seguridad de que un niño pequeiío, 
de constitución robusta, si está bien alimentado, tiene, 
al año de edad, la carne más delicada, la más nutritiva 
y la más sana que se pueda pedir, se la ase a la parrilla 
o al horno, y se la hierva o se cueza a fuego lento; y no 
dudo de que se la pueda preparar igualmente en un 
guisado. 

Propongo humildemente al público, por tanto, que de 
esos niños cuyo número fijamos antes en 120.000, se 
ponga a un lado 20.000 como reproductores, eligiendo 
solamente una cuarta parte de varones entre ellos (más 
de lo que conservamos de moruecos, toretes o verracos; 
y pienso por mi parte que como esos niños son raramen- 
te fruto del matrimonio-del que nuestra gente baja 
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hace poco caso--bastará con un macho para servir a 
cuatro hembras). Los 100.000 niños que queden podrían 
ser vendidos en todo el reino a la edad de un año a la 
gente con medios y de clase. Y no habría que olvidarse de 
aconsejar a las madres que den de mamar al niño abun- 
dantemente el último mes para tenerlo bien gordo y ro- 
zagante y hacerlo digno de una buena mesa. Si se tiene 
gente a cenar, con un niño se podrán hacer dos platos, y 
si no hay invitados, el cuarto delantero o el cuarto tra- 
sero podrán servir para un plato suculento; el cuarto día, 
con un poco de sal y pimienta, se podrá hacer de ello 
un excelente cocido, sobre todo en invierno. 
. . . . . . . . . 
Pero no estoy tan aferrado a mi propia opinión como 
para rechazar toda proposición que hicieran los sabios 
y que resultara igualmente inocente, económica, fácil y 
eficaz. [...] Querría también que los políticos a quienes 
no gusta la idea y que se permitieran refutarla empeza- 
ran por preguntar a los padres de esos jóvenes mortales 
si no considerarían actualmente una gran suerte el haber 
sido vendidos al año de edad en la forma en que preco- 
nizo, lo cual habría evitado la interminable serie de des- 
gracias que han sufrido desde entonces, exprimidos por 
los que tienen una hipoteca sobre su casa o incapaces 
de pagar el alquiler por falta de recursos o de trabajo, 
no teniendo con qué alimentarse, sin techo y ropa para 
protegerse de la intemperie y con la ineluctable perspec- 
tiva de transmitir a sus descendientes miserias análogas, 
cuando no mayores, por toda lti eternidad. 679 

No se compadece a un desgraciado sino cuando uno cree 
que es digno de compasión. El sentimiento físico de 
nuestros males es más limitado de lo que parece; pero 
lo que nos hace verdaderamente dignos de compasión es 
la memoria, que nos hace sentir la continuidad de esos 
males, y la imaginación que los extiende al porvenir. 
He ahí, creo yo, una de las causas que nos hacen más 
duros a los males de los animales que a los de los hombres, 
aunque la sensibilidad común debiera igualmente 
identificarnos con ellos. No se compadece uno de un 
caballo de carretero en su establo, porque no se supone 
que, al comer su pienso, rememora los golpes que ha 
recibido o imkgina las fatigas que le esperan. No se 
compadece uno tampoco de un cordero que pace, aunque 
se sepa que pronto será degollado, porque se estima que 
él no prevé su suerte. Por extensión, nos endurecemos 
así ante la suerte de los hombres; y los ricos se consuelan 

350 



Las víctimas y sus quejas __- 

del mal que hacen a los pobres suponiéndoles suficiente- 
mente estúpidos para que no sientan nada. En general, 
juzgo del precio que cada uno pone a la felicidad de sus 
semejantes por el caso que parece hacer de ellos. Es 
natural que uno no preste atenciAn a las personas a las 
que desprecia. No os asombréis, pues, si los políticos 
hablan del pueblo con tanto desdén, ni si la mayor parte 
de los filósofos suponen al hombre tan malo. 

Es el pueblo el que compone al género humano; lo que 
no es el pueblo es tan poca cosa, que no vale la pena 
de contarlo. El hombre es el mismo en todos los estados: 
si esto es así, los estados más numerosos merecen mayor 
respeto. Para el que piensa, todas las distinciones civiles 
desaparecen: ve las .mismas pasiones, los mismos sen- 
timientos en el plebeyo que en el hombre ilustre; no 
discierne sino su lenguaje, un colorido más o menos 
afectado; y si alguna diferencia esencial los distingue, 
va en perjuicio de los más simuladores. El pueblo se 
muestra tal como es, y no es amable; pero los hombres 
del mundo necesitan disfrazarse: si se mostraran como 
son, horrorizarían. 

Hay, dicen también nuestros sabios, la misma dosis de 
felicidad y de pena en todos los estados. Máxima tan 
funesta como insostenible; pues, si todos son igualmente 
felice , ¿qué necesidad tengo yo de preocuparme por 
nadie? Quédese cada uno como está: que el esclavo sea 
maltratado, que el enfermo sufra, que el mendigo perez- 
ca; nada ganarán con cambiar de estado. Esos sabios 
enumeran las penas del rico, y muestran la inanidad de 
sus vanos placeres. iQué burdo sofisma! Las penas del 
rico no le vienen de su estado, sino de sí mismo, que 
abusa de su estado. Aunque fuera más desdichado que el 
pobre mismo, no ha de ser compadecido, porque sus 
males son todos su obra, y sólo de él depende ser feliz. 
En cambio, la pena del miserable le viene de las cosas, 
del rigor de la suerte que pesa sobre él. No hay costumbre 
que pueda quitarle el sentimiento físico de la fatiga, del 
agotamiento, del hambre; ni el buen ánimo ni la sabidu- 
ría le sirven de nada para librarle de los males de su 
estado. ¿Qué gana Epicteto con prever que su amo va a 
romperle la pierna ? $e la romperá menos por ello? 
Tiene, por encima de su mal, el mal de la previsión. 
Aun cuando el pueblo fuera sensato, y no estúpido como 
lo suponemos, Aqué podría nacer sino lo que hace? 
Observad a las gentes de esa clase y veréis c;ui, con otro 
lenguaje, tienen tanto ingenio y buen sentido como 
vosotros. Respetad, pues, a vuestra especie; pensad que 
está compuesta esencialmente de la colección de los 
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pueblos; que, si quitáramos a todos los reyes y a todos 
los filósofos, apenas se notaría, y las cosas no irían peor. 
En una palabra, enseñad a vuestro alumno a amar a 
todos los hombres, e incluso a los que lo desprecian: 
haced de manera que él no se coloque en ninguna clase, 
sino que se reconozca en todas; poned ante él el género 
humano con afecto, con piedad mismo, mas nunca con 
desprecio. Hombre, no deshonres al hombre. 680 

EL SUEÑO DEL PONGO 

Un hombrecito se encaminó a la casa-hacienda de su 
patrón. Como era siervo iba a cumplir el turno de pongo, 
de sirviente de la gran residencia. Era pequeño de cuerpo, 
miserable, de ánimo débil, todo lamentable; sus ropas, 
viejas. 

El gran señor, patrón de la hacienda, no pudo contener 
la risa cuando el hombrecito lo saludó en el corredor de 
la. residencia. 

-¿Eres gente u otra cosa?-le preguntó delante de 
todos los hombres y mujeres que estaban de servicio. 

Humillándose, el pongo no contestó. Atemorizado, con 
los ojos helados, se quedó de pie. 

-iA ver!-dijo el patrón-, por lo menos sabrá lavar 
ollas, siquiera podrá manejar la escoba, con esas sus 
manos que parece que no son nada. illévate esta inmun- 
dicia!-ordenó al mandón de la hacienda. 

Arrodillándose, el pongo le besó las manos al patrón 
y, todo agachado, siguió al mandón hasta la cocina. 

El hombrecito tenía el cuerpo pequeño, sus fuerzas 
eran, sin embargo, como las de un hombre común. Todo 
cuanto le ordenaban hacer lo hacía bien. Pero había 
un poco como de espanto en su rostro; algunos siervos 
se reían de verlo así, otros lo compadecían. ((Huérfano 
de huérfanos; hijo del viento de la luna debe ser el frío de 
sus ojos; el corazón, pura tristeza)), había dicho la mestiza 
cocinera, viéndolo. 

El hombrecito no hablaba con nadie, trabajaba ca- 
llado; comía en silencio. Todo cuanto le ordenaban, cum- 
plía. ((Sí, papacito. Sí, mamacitao, era cuanto solía decir. 

Quizá a causa de tener una cierta expresión de espan- 
tado, y por su ropa haraposa y, acaso también porque no 
quería hablar, el patrón sintió un especial desprecio por 
el hombrecito. Al anochecer, cuando los siervos se reunían 
para rezar el Ave María, en el corredor de la casa- 
hacienda, a esa hera, el patrón martirizaba siempre al 
pongo delante de toda la servidumbre; lo sacudía como a 
un trozo de pellejo. 
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Lo empujaba de la cabeza y lo obligaba a que se arro- 
dillara y, así, cuando ya estaba hincado, le daba golpes 
suaves en la cara. 

--Creo que eres perro. iLadra!-le decía. 
El hombrecito no podía ladrar. 
--Ponte en cuatro patas-le ordenaba entonces. 
El pongo obedecía, y daba unos pasos en cuatro pies. 
--Trota de costado, como perro-seguía ordenándole 

el hacendado. 
El hombrecito sabía correr imitando a los perros pe- 

queños de la puna. 
El patrón reía de muy buena gana; la risa le sacudía 

todo el cuerpo. 
--iRegresa!-le gritaba cuado el sirviente alcanzaba 

trotando el extremo del gran corredor. 
El pongo volvía, corriendo de costadito. Llegaba 

fatigado. 
Algunos de sus semejantes, siervos, rezaban mientras 

tanto el Ave María, despacio rezaban, como viento 
interior en el corazón. 

-- iAlza las orejas ahora, vizcacha! ivizcacha eres! 
-mandaba el señor al cansado hombrecito. -Siéntate 
en dos patas; empalma las manos. 

Como si en el vientre de su madre hubiera sufrido la 
influencia modelante de alguna vizcacha, el pongo imi- 
taba exactamente la figura de uno de estos animalitos, 
cuando permanecen quietos, como orando sobre las 
rocas. Pero no podía alzar las orejas. Entonces algunos 
de los siervos de la hacienda se echaban a reír. 

Golpeándolo con la bota, sin patearlo fuerte, el patrón 
derribaba al hombrecito sobre el piso de ladrillos del 
corredor. 

--Recemos el Padre nuestro-decía luego el patrón a 
sus indios, que esperaban en fila. 

El pongo se levantaba a pocos, y no podía rezar porque 
no estaba en el lugar que le correspondía si ese lugar 
correspondía a nadie. 

En el oscurecer, los siervos bajaban del corredor al 
patio y se dirigían al caserío de la hacienda. 

-- iVete, pancita!-solía ordenar, después, el patrón 
al pongo. 

Y así, todos los días, el patrón hacía revolcarse a 
su nuevo pongo, delante de la servidumbre. Lo obligaba 
a reírse, a fingir llanto. Lo entregó a la mofa de sus iguales, 
los colonos (indios que pertenecen a la hacienda). 

Pero. . . una tarde, a la hora del Ave María, cuando el 
corredor estaba colmado de toda la gente de la hacienda, 
cuando el patrón empezó a mirar al pongo con sus densos 
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ojos, ése, ese hombrecito, habló muy claramente. Su 
rostro seguía un poco espantado. 

-Gran seííor, dame tu licencia; padrecito mío, quiero 
hablarte--dijo. 

El patrón no oyó lo que oía. 
---¿,Qué ? ¿Tú eres quien ha hablado u otro ‘!--prc- 

guntó. 
-Tu licencia, padrecito, para hablarte. Es a ti a 

quien quiero hablarte-repitió el pongo. 
-Habla.. . si puedes-contestó el hacendado. 
-Padre mío, seíior mío, corazón mío---empezó a 

hablar el hombrecito--. Soñé anoche que habíamos 
muerto los dos, juntos; juntos habíamos muerto. 

- AConmigo ? ¿Tú? Cuenta todo, indio--le dijo el 
gran patrón. 

-Como éramos hombres muertos, seíior mío, apa- 
recimos desnudos, los dos, juntos; desnudos ante nuestro 
gran Padre San Francisco. 

-. ¿Y después? iHabla!-ordenó el patrón, entre 
enojado e inquieto por la curiosidad. 

-Viéndonos muertos, desnudos, juntos, nuestro gran 
Padre San Francisco nos examinó con sus ojos que 
alcanzan y miden no sabemos hasta qué distancia. A ti 
y a mí nos examinaba, pesando, creo, el corazón de cada 
uno y lo que éramos y lo que somos. Como hombre rico 
y grande, tú enfrentabas esos ojos, padre mío. 

-~ ¿Y tú3 
-No puedo saber cómo estuve, gran señor. Yo no 

puedo saber lo que valgo. 
-Bueno. Sigue contando. 
---Entonces, despues. nuestro Padre dijo con su boca: 

((De todos los ángeles, el más hermoso, que venga. h ese 
incomparable que lo ac,ompañe otro ángel pequeño, q~ie 
sea también el más hermoso. Que el ángel peque!?0 traiga 
una copa de oro, y la copa de oro llena de miel de 
chancaca más transparente.)) 

- ¿Y entonces ¿----preguntaba el patrón. 
I,os indios siervos oían, oían al pongo, con atención 

sin cuenta, pero temerosos. 
-Dueño mío: apenas nuestro gran Padre San Fran- 

cisco dio la orden, apareció 1111 ángel, brillando, alto como 
el sol; vino hasta llegar delante de nuestro Padre, cami- 
nando despacito. Detrás del ángel mayor march$a otro 
pequeño, bello, de suave luz, como el resplandor de- las 
flores. Traía en las manos una copa de oro. 

- i,Y entonces ?-repitió el patrón. 
-<Angel mayor; cubre a este caballero con la mícl que 

está en la copa de oro; que tus manos sean como plumas 
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cuando pasen sobre el cuerpo del hombre)), diciendo, 
ordenó nuestro gran Padre. Y así, el ángel excelso, le- 
vantando la miel con sus manos, enlució tu cuerpecito, 
todo, desde la cabeza hasta las uíías de los pies. Y te 
erguiste, solo; en el resplandor del cielo la luz de tu 
cuerpo sobresalía, como si estuviera hecho de oro, trans- 
parente. 

--Así tenía que ser-dijo el patrón, y luego preguntó: 
--¿,Y a ti? 
-Cuando tú brillabas en el cielo, nuestro gran Padre 

San Francisco volvió a ordenar: ((Que de todos los ángeles 
del cielo venga el de menos valer, el más ordinario. Que 
ese ángel traiga en un tarro de gasolina excremento hu- 
mano.0 

- ¿Y entonces ? 
-Un ángel que ya 110 valía, viejo, de patas escamosas, 

al que 110 le alcanzaban las fuerzas para mantener las 
alas en su sitio, llegó ante nuestro gran Padre; llegó 
bien cansado, co11 las alas chorreadas, trayendo en las 
manos un tarro grande. (Oye, viejo--ordenó nuestro 
gran Padre a ese pobre ángel-, embadurna el cuerpo de 
este hombrecito con el excremento que hay en esa lata 
que has traído; todo el cuerpo, de cualquier manera; 
cúbrelo como puedas. iRápido!)> Entonces, con sus manos 
nudosas, el ángel viejo, sacando el excremento de la 
lata, me cubrió desigual, el cuerpo, así como se echa barro 
en la pared de una casa ordinaria, sin cuidado. Y aparecí 
avergonzando, en la luz del cielo, apestando.. . 

--Asi mismo tenía que ser-afirmó el patrón- 
iContinúa! ~0 todo concluye allí? 

---No, padrecito mío, sefior mío. Cuando nuevamente, 
aunque ya de otro modo, nos vimos juntos, los dos, ante 
nuestro gran Padre San Francisco, él volvió a mirarnos, 
también nuevamente, ya a ti ya a mí, largo rato. Con sus 
ojos que colmaban el cielo, no sé hasta qué honduras ~GS 
alcanzó, juntando la noche con el día, el olvido con la 
memoria. Y luego dijo: ((Todo cuanto los ángeles debían 
hacer con ustedes ya está hecho. Ahora ilámanse el uno 
al olro! Despacio, por mucho tiempo.)) El viejo ángel 

Cuento popular 
Provincia de Cuzco 

rejuveneció a esa misma hora; sus alas recuperaron su 
Perú 

Trad. del <pleclnln color negro, su gran fuerza. Nuestro Padre le encomendó 
por J. hl. Ar~urdas vigilar que su voluntad se cumpliera. 681 

P,o:;;$~;~.; SENTIMIENTO MINERO 
cantadas en español 

Escalera tras escalera 
hasta llegar a un ((stop, 
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donde hay ruido, donde hay polvo 
que poco a poco me mata. 

Lamparita de carburo, 
testigo de mi destino, 
tú nomás estás sabiendo 
la vida que voy pasando. 

Polvito fino de plomo 
que poco a poco me mata 
y asimismo el sulfato 
que mi camisa destroza. 

Qué mala suerte la mía 
de haber nacido minero, 
siendo mejor, preferible, 
ser un pobre chacarero. 

Fuga 

¿Te acuerdas, carreñita, 
de nuestro Cerro adorado ? 
Antes era todo pampa 

wti y ahora, lo ves, socavones. 682 

SENTIMIENTO CERREÑO (Cerro de Pasto) 

iAy, bocamina de Lourdes, 
cuántas vidas allí escondes 
reuniendo el sentimiento 
al contorno de las ruinas! 

Yanacancha bamboleando 
con los tiros de Tacna-Arica 
y todos, al son del mambo, 
se van para el cementerio. 
(Yanacancha, pequeño pueblo; Tacna-Arica, nombre de 

Perú una mina) 683 

SOBRE LA MISERIA 

Las noches de lluvia pertinaz 
Bajo las ráfagas de viento, 
Las noches en que los copos de nieve 
Se mezclan a la lluvia glacial, 
iCómo me penetra el frío! 
Mordisqueo un trozo de sal, 
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Tomo los últimos tragos de saké, 
Ardientes y a menudo diluidos; 
Tosiendo, resoplando, 
Acariciándome la rala barba con la mano, 
Me digo, lleno de orgullo: 
<(iNadie más digno de estima que yo!)) 
Pero tirito todavía de frío. 
Me arropo en mis mantas de cáñamo, 
Me pongo mis pocas vestiduras sin mangas; 
iQué cruda y helada es la noche! 
Aquellos que son más pobres que yo, 
Sus padres deben estar helados y hambrientos, 
Sus mujeres y sus hijos deben llorar y gemir. 
Sí, Lcómo hacen para vivir ? 

Dicen que el cielo y la tierra son vastos, 
Mas para mí se han quedado tan exiguos; 
Dicen que el sol y la luna brillan, 
Pero nunca relucen para mí. 
LLes ocurre lo mismo a todos 
0 es así sólo para mí? 
Por milagro, nací hombre, 
Y no más miserable que otros; 
Mas llevo vestiduras sin mangas y no acolchadas, 
Harapos semejantes a algas que ondean en el mar, 
Que flotan sobre mis hombros, 
Y bajo el techo curvado, 
Entre paredes torcidas, 
Estoy acostado en la paja 
Extendida en el suelo desnudo, 
Mis padres a mi cabeza, 
Mi mujer y mis hijos a mis pies, 
Amontonados unos sobre otros, 
En medio de congoja y lágrimas. 
No hay fuego que humee en la chimenea; 
Y en el caldero 
Una araña teje su tela. 
No teniendo un grano que cocer, 
Gemimos, como el tordo nocturno. 
Después, como remate de todo, 
He aquí que viene el jefe del pueblo, 
Que nos saca de nuestro sueño, el bastón en la mano, 
Y reclama lo suyo regañando. 
La vida en este bajo mundo 
ADebe estar tan vacía de esperanza ? 

Este mundo de los hombres no trae sino dolor y vergüen- 
~arnanu;~~;;; Pero yo no puedo volar lejos, [ 

Japón Pues no tengo las alas del pájaro. fz 
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Condición de 
los campesinos 

Los kulaks parten la tierra 
Según las bocas hambrientas: 
Las fértiles, para ellos; 
Para los pobres, los yermos. 

¿,Dónde para esa proclama 
En que el Zar puso su empeño? 
Al pueblo la tierra daba 
Y la fábrica al obrero... 

Tienen suerte los señores 
Que disfrutan de un gran predio. 
El campesino, su tierra 
I,a encuentra en el cementerio. 685 

El silencio de 
las víclimas 

Nunca vemos ni oímos a los que sufren, y todo lo horrible 
de la vida ocurre lejos, entre bastidores. Todo es sereno 
y apacible, y únicamente protestan las mudas estadisti- 
cas: tantos hombres que se han vuelto locos, tantos 
barriles de vodka consumidos, tantos niños muertos de 
hambre.. . Y al parecer este orden de cosas es necesario: 
al parecer el hombre feliz no se siente bien sino porque 
los desgraciados llevan en silencio su carga a cuestas: 
sin ese silencio, la felicidad sería imposible. Es una 
hipnosis general. 

Pero haría falta que detrás de la puerta de cada hom- 
bre satisfecho y feliz hubiera alguien provisto de un 
martillito cuyos golpes le recordaran constantemente 
que los desgraciados existen en el mundo y que, por m;ís 
feliz que él sea, la vida le mostrará sus garras tarde o 

Anti>,~ c,,~,~ov temprano; que la desgracia se abatirá sobre él; que 
Grosellas silvrslrrs 

I:.?% 
conocerá la enfermedad, la pobreza, el luto, y que nadie 
le verá ni le oirá, como él ahora no ve ni oye a nadie. 

686 

Hablar por los 
que no hablan 

Ir;11 la religión, las cinco mejores cosas son la fidelidad, 
la generosidad, la virtud, la diligencia y la intercesión. 

El más fiel es el que hace a las criaturas de Ohrmazd 
lo que les es más provechoso. 

El más generoso es el que hace un regalo a alguien de 
quien no espera nada a cambio en este mundo, ni siquiera 
su gratitud ni su favor. 

El más virtuoso es el que lucha contra los demonios 
espirituales, cualesquiera que sean, y, en particular, no 
cede a estos cinco demonios: codicia, envidia, lujuria, 
cólera e infamia. 
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El más diligente es el que ejecuta lo que ha emprendi- 
do, de tal manera que tiene siempre la intima certidumbre 
de que, aunque tuviera que morir en cada instante, no 
Icndría que cambiar nada en lo que hace. 

F:l mejor intercesor es el que habla en nombre de una 
persona incapaz de hablar y expresar sus reclamaciones 
y quejas personales. Xo habla sino en nombre de su 

Iklll<;rrt Siglo IS alma, de los pobres y de los afligidos, y de los seis elemen- 
I’wsia tos terrestres. 687 

__-- 
Huelga, propumas, leyes sociales 

Ano 29, segundo mes de la estacion Peret, día 10. Este 
día, franqueando el recinto de la Necrópolis, los obreros 
del equipo dijeron: ((Tenemos hambre, han pasado ya 
dieciocho días de este mes.)) Y se sentaron tras el templo 
de Menkhepere. Pasaron el escriba de la Tumba Se- 
creta ( ?), los dos capataces, los dos delegados y los 
dos oficiales de policía. Los apostrofaron, diciendo: (<lVol- 
ved adentro!)) Mas ellos, con muchos juramentos, dijeron: 
((1Venid vosotros! Heclamamos al Faraón.0 Pasaron el 
día en ese lugar, y la noche en la Necrópolis. 

El escriba de la trenza Ilednakht y los padres divinos 
de ese ternplo vinieron a escuchar lo que tenían que decir. 
Ellos dijeron: cIlemos venido aquí porque tenemos ham- 
bre y sed. No tenemos ni vestidos, ni ungüentos, ni 
pescados, ni verduras. Informad al Faraón, nuestro 
buen seíior, sobre esto, e informad al visir, nuestro amo, 
para que se provea a nuestra subsistencia.>) Y las raciones 
del mes anterior les fueron entregadas ese día. 688 

Si entras en la vina de tu prójimo, podrás comer todas 
las uvas que quieras ]...] Si pasas por las mieses de tu 
prójimo, podrás arrancar espigas con tu mano. 689 

‘lodo hombre tiene el mismo derecho a lo que le es nece- 
sario para la vida, como lo tienen también lo pájaros 
o los cuadrilpedos. Y puesto que todo derecho lleva 
consigo un deber correspondiente y el correspondiente 
remedio para resistir a los ataques de que es objeto, se 
trata simplemente de encontrar los correspondientes 
deberes y remedios para vindicar la básica igualdad 
elemental. El deber correspondiente es trabajar con mis 
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propios miembros, y el correspondiente remedio es no 
cooperar con aquel que me priva del fruto de mi trabajo. 
Y si reconozco, como debo hacerlo, que el capitalista es 
fundamentalmente igual al trabajador, no debo aspirar 
a su destrucción. Debo esforzarme por convertirlo. Mi 
no-cooperación con él le abrirá los ojos al mal que él 

Ma1a1’%86Qn~~~~ puede estar haciendo. 690 

Si no obstante, pese a todos los esfuerzos, los ricos no 
se constituyen en guardadores de los pobres en el verda- 
dero sentido de la palabra, y estos últimos son cada vez 
más oprimidos y mueren de hambre, ¿qué debe hacerse ? 
Al tratar de encontrar la solución de este acertijo yo he 
apuntado a la no-cooperación no-violenta y a la desobe- 
diencia civil como un derecho y un medio infalible. Los 
ricos no pueden acumular la riqueza sin la cooperación de 
los pobres en la sociedad. Si esta idea penetrara y se 
difundiera entre los pobres, éstos se harían fuertes y 
aprenderían a liberarse a sí mismos mediante la no- 

Mahatma Gandhi 
violencia de las desigualdades opresoras que les han 

nw1948 llevado al borde de la muerte por inanición. 691 

Juslicia social Pues la ley es el fiel testigo de Dios cuando tiene por 
mediante la ley finalidad ayudar y proteger a los pobres y a los humildes. 

Est;lLulos rurnles 
Comunidad 692 

de Castello del Piano 
15i1, Italia 

Los orígenes de la República en Roma: medidas políticas 
tomadas por Publícala después de la caída de los Tarquinos 
en favor del pueblo. 

Consintió que del consulado participaran y se presenta- 
ran a pedirlo cuantos quieran; pero antes de la elección 
de un colega, no sabiendo lo que sucedería y temiendo 
que se le opusiese o por envidia o por ignorancia, quiso 
proceder sólo al establecimiento de sus mejores y más 
saludables leyes. En primer lugar completó el senado, que 
estaba muy falto, porque unos habían muerto bajo el 
poder de Tarquino y otros después de la guerra, dicién- 
dose que los que nombró fueron ciento sesenta y cuatro. 
publicó luego las leyes, de las cuales las que más poder 
dieron a la muchedumbre fueron: primera, la que 
permitió al reo apelar de las sentencias de los cónsules 
al pueblo; segunda, la que mandó que el que recibiese 
‘autoridad que no le hubiese conferido el pueblo, muriera 
por ella; y tercera, después de ésta, con la que vino en 

360 

., ._. . . .,-- -_. 



Huelga, programas, leyes sociales 

auxilio de los pobres, la que libró de tributo a los ple- 

4750 a 125 
Plutarco beyoS, 

d. de .J. C. 
haciendo que todos se aplicarán a los oficios 

Vida de Puhlicoln con mayor anhelo. 693 

Justicia 
y violencia, 
revolución 

G. Babeuf (1760-1797) comenta, en una carta a su mujer, 
las matanzas que siguieron a la toma de la Bastilla (ju- 
lio de 1789) y la explosión de alegría popular que las 
acompañó: 

iOh, que daño me hacía esa alegría! Estaba a la vez 
satisfecho y descontento; me decía a mí mismo que está 
bien y que está mal. Comprendo que el pueblo se haga 
justicia, apruebo esa justicia cuando se cumple mediante 
la destrucción de los culpables, pero ipodría hoy no ser 
cruel ? [. . .] Los amos [. . .] cosechan y cosecharán lo que 

r+anciu han sembrado. 694 

Saint-Just (1767-1794), Institutions républicaines: 

No debe haber ni ricos ni pobres [. ..] La opulencia es 
una infamia [. . .] Hay que destruir la mendicidad median- 
te la distribución de los bienes nacionales a los pobres 

Francia [...] ES p reciso que todo el mundo trabaje y se respete. 
695 

Análisis (por S. Maréchal, 1750-1803) de ela Doctrina 
de Babenf (1760-1797), proscrifo por el Direcforio Eje- 
cutivo por haber dicho la verdad)): 

1.0 La naturaleza ha dado a cada hombre un derecho 
igual al disfrute de todos los bienes. 

2.0 El fin de la sociedad es defender esa igualdad a 
menudo atacada por el fuerte y el malvado en el estado 
de naturaleza y aumentar con ayuda de todos el disfrute 
en común. 

3.0 La naturaleza ha impuesto a cada uno la obliga- 
ción de trabajar. Nadie ha podido sustraerse al trabajo 
sin incurrir en culpa. 

4.0 Los trabajos y los disfrutes deben ser comunes a 
todos. 

5.0 Hay opresión cuando uno se agota por el trabajo 
y carece de todo, mientras que otro nada en la abundan- 
cia sin hacer nada. 

6.0 Nadie ha podido sin culpa apropiarse de los 
bienes de la tierra o de la industria. 
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7.0 En una verdadera sociedad, no debe haber ni 
ricos ni pobres. 

8.0 Los ricos que no quieren renunciar a lo superfluo 
en favor de los indigentes son los enemigos del pueblo. 

9.0 Kadie puede, por la acumulación de todos los 
medios, privar a otro de la instrucción necesaria para su 
felicidad; la instrucción debe ser común. 

10.0 El fin de la Kevolución es destruir la desigualclad 
y establecer la felicidad de todos. 

11.0 La Revolución no está acabada, porque los ricos 
absorben todos los bienes y mandan exclusivamente, 
mientras que los pobres trabajan como verdaderos es- 
clavos, languidecen en la miseria y no son nada en el 

Francia Estado. 696 

S. de Sismondi (enero de 1835); 

En los tiempos de la mayor opresión feudal, en los ticm- 
pos de la esclavitud, hubo ciertamente por parte de 
los amos actos de ferocidad que hacen estremecerse a la 
humanidad; pero al menos algún motivo había excitado 
su cólera o su crueldad; al oprimido le quedaba alguna 
esperanza de evitar la provocación de su opresor [ . ..J 
En la fría y abstracta opresión de la riqueza, no hay 
injmia, no hay colera, no hay ministro conocido, no hay 

Francia relación de hombre a hombre. 697 

A. 13lanqui, Proceso de los quince, 12 de enero de 1832: 

Se me acusa de haber dicho a treinta millones de fran- 
Francia ceses, proletarios como yo, que tienen derecho a vivir. 

698 

En conlrasfe, 1,. de Bonald (1754-1840): 

En la sociedad, no hay derechos, no hay sino deberes. 
Los derechos del hombre [. . .] son scñalcs de desolación 
y de muerte, como los cañonazos que parten a largos 
intervalos de un navío a punlo de perderse. 

Frnncia Ronnld pidió uncl (Jklaración de los derechos de l)ios.» 
699 

Dupont de Nemours, Cahier du bnilln~~e de h’unwrrrs 
(1789): 

Artículo 1. Todo hombre tiene derecho a hacer lihrc- 
mente lo que no perjudica a los otros hombres. 
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Artículo II. Todo hombre tiene derecho a la ayuda 
de los otros hombres. 

Artículo III. Todos los hombres tienen derecho a 
exigir la reciprocidad del que reclama su ayuda si se 
encuentra en condiciones de poder, de fuerza y de salud, 
y son jueces, entonces, de las condiciones de esa reci- 
procidad. 

Artículo IV. Todo hombre en estado de infancia, 
impotencia, senilidad, invalidez, tiene derecho a socorros 
gratuitos por parte de los otros hombres, pues no hay 
cnlre ellos uno que no tenga que pagar, a este respecto, 
una deuda que dura tanto como su vida, ya que no hay 
uno que no deba la vida a una multitud de socorros 
gratuitos recibidos por lo menos en su infancia. 

Artículo V. Ningim hombre debe ser interrumpido ni 
molestado cn modo alguno en su trabajo por ningún otro 
homhrc, ni por ninguna autoridad. 

~2rticulo VI. Ninguna autoridad puede obligar a un 
hombre a trabajar sin salario, ni por un salario que le 
parezca insuficicn te. 

Articulo VII. Todo hombre debe conservar lo que 
posee y lo que ha adquirido legítimamente por su trabajo, 
por donacihn 0 por herencia. 

Articulo VIII. Todo hombre es duefio de hacer los 
contratos que estime convenientes, y todo contrato libre 
es 0blig:~lorio para las dos partes si no es contrario a las 
buenas costumbres [. . .1 

hrliculo IX. n’ingún hombre debe ser sometido a 
I:W,l<i;l violencia alguna ni en su cuerpo ni en sus bienes. 700 

I:‘I~ contrade, Boissy d’Anglas (1795): 

Si concedéis derechos políticos sin reserva a hombres sin 
propiedad y si estos se encuentran en los bancos de los 
legisladores, excitarán 0 dejarán ejercer las excitaciones 

I~‘r;ln<ia sin temer sus efeclos. 701 

Louis Blanc, Caléchisme des socialisies, 1849: 

ISI socialismo tiene por fin realizar entre los hombres 
las cuatro máximas fundamentales del Evangelio: 

1.0 Amaos los unos a los otros. 
2.0 So hagáis a otro lo que no quisiérais que se os 

haga a vosotros mismos. 
3.0 1Sl primero de entre vosotros debe ser el servidor 

dc todos los demás. 
I’~anci;l 21.0 Paz a los hombres de buena voluntad. 702 
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A. Blanqui escribe a Maillard, 6 de junio de 1852: iQué 
debe ser la reoolución ? 

El aniquilamiento del orden actual, hasado en la desi- 
gualdad y la explotación, la ruina de los opresores, la libe- 
ración del yugo de los ricos. 

Son los burgueses los primeros que han levantado la 
bandera del proletariado, los que han formulado las 

I:r;lnri:\ doctrinas igualitarias, los que las propagan. 703 

Proclnmaci»n checa 

Proclamaricín del programa de los demkralas radicales 
checos (1848): 

Seremos abiertamente hostiles a todo privilegio, cual- 
quiera que sea. Estaremos al lado del pobre contra el 
rico, impediremos a este último enriquecerse a costa de 
los sufrimientos de millones de hombres que llevan 
todavía en este mundo una vida de bestias. Preconiza- 
remos el derecho al trabajo, pues la libertad no debe ser 
burla de la miseria, sino que debe convertirse, por el 
contrario, en la redención del miserable. 

Contribuiremos a difundir la instrucción en las clases 
populares. Pero no tenemos la ingenuidad de crecer que 
la enseíianza baste para hacer feliz al pueblo; queremos 
que pueda ejercer el derecho imprescriptible que tiene 
a vivir. Y si proclamáis que la pobreza es un mal nece- 
sario, os gritamos a la cara, a vosotros egoístas: iN es 
verdad! Existen medios de suprimirla, o por lo menos de 
atenuarla considerablemente. 704 

Nuestros principios 
iPor la reforma de la Patria! 

Hrasov, IL/24 de mayo de 184X 

1. Supresión de la azofra y de cualquier otra prestación 
de trabajo debida por los campesinos a sus propietarios. 
2. Supresión de las azofras en beneficio del príncipe, 
de las prestaciones de trabajo para la construcción de 
carreteras, y de toda prestación no retrjbuida en favor 
del poder. 
3. Atribución a los campesinos del derecho a la propie- 
dad de la tierra, sin ninguna contrapartida. 
4. Abolición de todos los privilegios y, por consiguien- 
te, reparto equitativo de las cargas del Estado en el 
pueblo entero, acceso equitativo del pueblo a todos los 
derechos políticos y civiles. 
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3. Reconocimiento de los principios de libertad, igual- 
t’rograma dad y fraternidad, en toda su significación, como funda- 

revolu<ionnrio cIr 1X4X mento de las instituciones del país. 
,,,~~‘,~~:‘~~~~~ 6. Unión de Moldavia y Valaquia en un solo Estado w<l~\~t~ldo por 

y Alrcu llU~0 rumano independiente. 705 

La doctrina social de las Iglesias 

bXLARA<:IóN DE LA CONFERENCIA GENERAL DE LA 

IGLESIA EPISCOPAL METODISTA 

La Iglesia Episcopal Metodista se declara favorable a lo 
siguiente: 

La igualdad de derechos y la plenitud de la justicia 
para todos los hombres, cualquiera que sea su condición 
social; 

El principio de la conciliación y el arbitraje en los 
conflictos del trabajo; 

La protección de los trabajadores contra las máquinas 
peligrosas, las enfermedades profesionales, las heridas 
y la mortalidad; 

La abolición del trabajo de los niños; 
Una reglamentación de las condiciones del trabajo de 

las mujeres que permita salvaguardar la salud física y 
moral de la comunidad. 

La supresión de la explotación de los trabajadores;. 
La reducción progresiva y razonable de las horas de 

trabajo hasta el nivel más bajo que hagan posible las 
condiciones prácticas, con trabajo para todos; el tiempo 
libre para todos que se precisa para que la vida humana 
alcance su plenitud; 

Un dia de reposo por cada siete; 
El salario vital en todas las industrias; 
El salario más elevado que cada industria pueda con- 

ceder, y una repartición lo más equitativa posible de 
los productos de la industria. 

El reconocimiento de la Regla de Oro y la aceptación 
I-Mallos I’llidOS 

,,,$;,‘k$%~ 
del espiritu de Cristo como ley suprema de la sociedad 
y remedie cierto contra todos los males de orden social. 

706 

Por la juslicia PRIMER DISCURSO INAUGURAL DE WILSON, DESPUÉS DE 

social su I~LE~IÓNALAPRE~IDEN~IADEL~SESTADOS UNIDOS, 

4 DEMARZO DE 1913 

Algunas de las viejas ideas que nos eran familiares, y 
que habían empezado a deslizarse en nuestros mismos 
hábitos de pensamiento y en nuestras vidas, se nos han 
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Derechos sociales 

Reforma 
agraria 

aparecido después con distinto aspecto cuando las hemos 
considerado con mirada crítica, con ojos I~IICWOS y 

despiertos; han dejado caer sus máscaras y han dejado 
ver su carácter extra00 y siniestro. Algunas ideas nuevas, 
cuando las hemos mirado abiertamente, con deseo de 
captar su verdadero carácter, han adoplado el aspecto 
de algo familiar en lo que hace tiempo creíamos, parte 
de nuestras propias convicciones. Nos hemos sentido 
reanimados por una nueva visión de nuestra propia 
vida [...] 

Pero el mal ha llegado con el bien, y mucho oro fino ha 
sido maleado. Con la riqueza ha venido un despilfarro 
inexcusable. Hemos derrochado gran parte de lo que 
podíamos haber utilizado, y no nos hemos detenido 
para conservar la pródiga generosidad de la naturaleza, 
sin la cual nuestro genio para la acción habría sido inútil 
e impotente, desdeñando la previsión, vergonzosamente 
disipadores al mismo tiempo que admirablemente eli- 
caces. I~Iemos tenido orgullo de nuestras realizaciones 
industriales, pero hasta ahora no nos hemos parado a 
meditar suficientemente sobre el costo humano [...] 

Tampoco hemos estudiado ni perfeccionado los medios 
por los que el gobierno puede ponerse al servicio de la 
humanidad, para la salvaguardia de la salud de las na- 

ciones, de la salud de sus hombres, sus mujeres y sus 
nifios, así como de sus derechos en la lucha por la exis- 
tencia. Este no es ningún deber sentimental. La base 
firme del gobierno es la justicia, no la piedad. Se trata 
de problemas de justicia. No puede haber igualdad 
ninguna de oportunidades, primer requisito esencial 
de la justicia en el cuerpo político, si los hombres, las 
mujeres y los niños no son protegidos en sus vidas, en su 
vitalidad misma, de las consecuencias de los grandes 
cambios industriales y sociales que ellos no pueden 
modificar, controlar, o simplemente afrontar. La socie- 
dad debe cuidar de no oprimirse, debil;tarse o dañarse 
a sí misma 0 a sus elementos conslitutivos. 121 primer 
deber de la ley es velar por la solidez de la sociedad a la 
que sirve. Las leyes sanitarias, las leyes sobre alimenta- 
ción y las leyes que determinan las condiciones de traba- 
jo que los individuos se ven impotentes para determinar 
por sí mismos son partes esenciales de la misión misma 
de la justicia y de la eficacia jurídica. 707 

Deben también inutilizarse todas las haciendas grandes 
cuyas t,ierras laborables pasen de dos leguas cuando 
mucho, porque el beneficio de la agricultura consiste 
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I,imil«ción 
(1~1 derecho 
de prop iF<l<ld 

en que muchos se dediquen con separación a beneficiar 
un corto terreno que puedan asistir con su trabajo e 
industria, y no en que un solo particular tenga mucha 
extensión de tierras infructíferas, esclavizando a millares 
de gentes para que cultiven por fuerza en la clase de ga- 
ííanes o esclavos, cuando pueden hacerlo como propie- 
tarios de un terreno limitado, con libertad y beneficio 
suyo y del pueblo. 708 

Somos individualistas, en el sentido que ponemos sobre 
toda acción del Estado al derecho humano, pero no 
porque creamos que todo lo que se llama derecho indi- 
vidual es absoluto; al contrario, es nuestra opinión que 
como la sociedad no es una ficción sino un organismo 
real, sujeto a leyes más complejas que los individuos, su 
acción puede en determinados casos servir de límite a 
algunos de los derechos humanos, como el de propietario, 
y creemos que partiendo de esta base puede, en condi- 
ciones de la más alta justicia, pedirse una parte de la 
solución del problema social a una legislación que 
tendiese de una manera prudente y firme a la desamorti- 
zacion de la propiedad territorial. 709 

Especialmente notable, a este respecto, es una de las 
medidas adoptadas por la Comuna, y que Marx pone de 
relieve: supresión de todos los gastos de representación, 
de todos los privilegios pecuniarios de los funcionarios, 
reducción de todos los sueldos de los funcionarios al 
nivel del ((salario del obrero)). Ahí se revela precisamente 
con más fuerza el viraje que se opera de la democracia 
burguesa a la democracia proletaria, de la democracia 
de los opresores a la democracia de las clases oprimidas, 
del Estado como (<fuerza especial)) destinada a reprimir 
una clase determinada a la represión de los opresores 
por la fuerza general de la mayoría del pueblo, de los 
obreros y de los campesinos. Y es en este punto, particu- 
larmente evidente-en el problema de Estado acaso 
mas importante de todos--, en el que las enseñanzas de 
Marx están más olvidadas. Los comentarios de vulgariza- 
ción--son innumerables-no dicen una palabra de esto. 
Se conviene en callar esto como ((cosa pueril* que tuvo 
su época, exactamente como los cristianos que, una vez 
convertido su culto en religión del Estado, ((olvidaron)) 
las ((puerilidades) del cristianismo primitivo con su espí- 
ritu democrático revolucionario. 710 
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Ley VI sobre la abolición de las grandes propiedades y 
el reparlo de las tierras entre los que las cultioan: 

Artículo primero [...] de conformidad con los principios 
formulados en su manifiesto y en la declaración del 
Gobierno nacional provisional, así como para cumplir 
su mandato, la Asamblea Nacional quiere, mediante la 
abolición de las grandes propiedades territoriales, rea- 
lizar el sueíío secular de los campesinos húngaros, los 
cuales deberán ser puestos en posesión de las tierras que 
les corresponden desde siempre. 

La abolición del régimen de las grandes propiedades 
feudales asegurará la transformación democrática del 
país y su evolución futura; la posesión por los campesinos 
de las antiguas propiedades señoriales abrirá la vía del 
progreso político, social, económico y cultural a los 
campesinos húngaros que desde hace siglos han vivido 
bajo la opresión. 711 
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Igualdad y justicia 

La verdadera 
igualdad 
de derechos 
depende de 
la remisión 
de deudas 

Elogio comparado de Solón y de Publicola 

El odio a la tiranía era más extremado en Publicola; 
porque si alguno intentaba apoderarse de la autoridad, 
Solón im.ponía pena al que fuese vencido en juicio, pero 
éste dio facultad de matarlo sin necesidad de causa. Es 
justa y rectamente celebrado Solón porque poniendo en 
su mano el estado de las cosas el que pudiese arrogarse 
todo el mando y estando los ciudadanos dispuestos a 
llevarlo bien, él lo rehusó; pero no es menos de aplaudir 
en Publicola el que habiéndosele conferido una autoridad 
despótica la hubiese hecho más popular y ni siquiera 
hubiese usado de ella en lo que legítimamente podía; 
aunque parece haber sido Solón el primero en observar 
que el pueblo ((obedece gustoso a los que mandan si no 
le hostigan mucho [. . .]o 

Fue cosa particular de Solón la abolición de los créditos, 
con la que consolidó poderosamente la libertad de los 
ciudadanos, porque de nada sirve que las leyes esta- 
blezcan la igualdad si los créditos privan de ella a los 
pobres, pues cuando parece que usan más de la libertad, 
entonces es cuando están más esclavizados a los ricos, 
a quienes tienen que obedecer y estar sujetos en los 
actos de juzgar, de resolver y de hablar al público. Aún 
es admirable que todo esto el que acostumbrando a 
traer consigo sediciones toda abolición de créditos, con 
haber usado de ella sola como de un remedio peligroso 
pero fuerte, hubiera sido esto con tanta oportunidad 
que hubiese COrtadO la sedición ya existente, sobre- 
poniéndose con su virtud y la opinión que de él se tenía 

l’lutarco 
45/50 a 115 d. de .l. C. 

a lo que había en aquella operación de impopular y de 
Vid:~ de Publicola odioso. 712 

Derechos 
legales 
y derechos 
efectivos 

Al recorrer la historia de las sociedades, habremos teni- 
do ocasicín de mostrar que a menudo existe una gran dis- 
tancia entre los derechos que la ley reconoce en los 
ciudadanos y los derechos de que éstos realmente dis- 
frutan; entre la igualdad establecida por las instituciones 
políticas y la que existe entre los individuos. Habremos 
hecho notar que esta diferencia ha sido una de las prin- 
cipales causas de la destrucción de la libertad en las 
repúblicas antiguas, de las torrnentas que las han sacu- 
dido, de la debilidad que las ha entregado a tiranos 
extranjeros. 



La libertad concreta 

Estas diferencias tienen tres causas principales: la 
desigualdad de la riqueza; la desigualdad de estado 
entre aquel cuyos medios de subsistencia, garantizados 
para si mismo, se transmiten a su familia, y aquel para 
quien esos medios dependen de la duración de su vida, o 
más bien de la parte de su vida durante la que es apto 
para el trabajo; finalmente, la desigualdad de instruc- 
ción. 

Seguridad social Existe una causa necesaria de desigualdad, de dependen- 
cia e incluso de miseria, que amenaza sin cesar a la clase 
más numerosa y más activa de nuestras sociedades. 

Mostraremos que es posible destruirla en gran parte, 
oponiendo el azar a si mismo, asegurando al que ha 
llegado a la vejez un socorro producido por sus ahorros, 
pero aumentado por el de los individtios que, haciendo 
el mismo sacrificio, mueren antes del momento en que 
necesiten recoger su fruto; facilitando por el efecto de una 
compensación análoga a las mujeres, a los niños, para el 
momento en que pierdan a su esposa o a su padre, un 
recurso igual y adquirido al mismo precio, ya sea pala las 
familias afligidas por una muerte prematura, ya sea para 
las que conservan su jefe más largo tiempo; por último, 
preparando, para los niños que llegan a la edad de tra- 
bajar por sí mismos y de fundar una nueva familia, la 
ventaja de un capital necesario para el desarrollo de su 
industria, aumentado a expensas de aquellos a quienes 
una muerte prematura impide llegar a ese término. La 
idea de estos medios se debe a la aplicación del cálculo 
a las probabilidades de vida y a las inversiones de dinero. 
Estos medios han sido ya empleados con éxito, aunque 
nunca con esta extensión, con esta variedad de formas 
que los haría verdaderamente útiles, no sólo a algunos 
individuos, sino a la masa entera de la sociedad, a la que 
librarían de esa ruina periódica de gran número de fami- 
lias, fuente siempre renovada de corrupción y de miseria. 

Derecho a una La perfectibilidad o la degeneración orgánica de las 
vida mejor razas en los vegetales y en los animales puede ser consi- 
y mds duradera derada como una de las leyes generales de la naturaleza. 

Esta ley se extiende a la especie humana, y nadie 
seguramente pondrá en duda que los progresos en la 
medicina de conservación, el uso de alimentos y de 
alojamientos más sanos, una manera de vivir que desa- 
rrolle las fuerzas mediante el ejercicio, sin destruirlas 
con los excesos, la eliminación, en fin, de las dos causas 
más activas de degradación-la miseria y la excesiva 
riqueza-, habrán de prolongar la duración de la vida 
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ordinaria de los hombres, dándoles una salud más cons 
tante y una constitución más robusta. Se adivina que 
los progresos de la medicina de protección, más eficaces 
al apoyarse en los de la razón y el orden social, haran 
desaparecer a la larga las enfermedades transmisibles o 
contagiosas, así como esas enfermedades generales que 
deben su origen al clima, a los alimentos, a la naturaleza 
de los trabajos. No será difícil probar que esta esperanza 
debe extenderse a casi todas las demás enfermedades, 
cuyas causas lejanas es verosímil que sabrán recon.ocerse 
siempre [. . .] Ciertamente, el hombre no llegará a ser 

Condorcet inmortal, pero ¿,no puede aumentarse incesantemente la 
,,,,,“,abu,” distancia entre el momento en que comienza a vivir y la 

historique 
des pro@s 

época en que comúnmente, de modo natural; sin 
de I’esprit huy;;; enfermedad, sin accidente, encuentra dificultad en 

Francia existir ? 713 

Justicia La libertad que no se apoya en la justicia es una palabra 
y libertad vacía que no cubre sino ilusiones. Son los mayores 

stanislaI;$-;y& tiranos del género humano los que han lanzado los más 
El ~&mro h;On$nyy fuertes gritos a la gloria de la libertad. 714 

La igualdad, 
condición 
de justicia 
y de libertad 

DECRETO SOBRE LA SUPRESIÓN DE LOS HONORES DEL 

PRESIDENTE 

Extracto de Ios considerandos: 

En vano publicaría esta Junta principios liberales que 
hagan apreciar a los pueblos el inestimable don de su 
libertad, si permitiese la continuación de aquellos 
prestigios que por desgracia de la humanidad inventaron 
los tiranos para sofocar los sentimientos de la natura- 
leza [ . . .] ¿,Qué comparación tiene un gran pueblo de 
esclavos, que con su sangre compra victorias, que aumen- 
tan el lujo, las carrozas, las escoltas de los que lo domi- 
nan, con una ciudad de hombres libres, en que el magis- 
trado no se distingue de los demás sino porque hace 
observar las leyes y termina las diferencias de sus con- 
ciudadanos? Todas las clases del Estado se acercan con 
confianza a los depositarios de la autoridad, porque en 
los actos sociales han alternado francamente con todos 
ellos; el pobre explica sus acciones sin timidez, porque 
ha conversado muchas veces familiarmente con el juez 
que le escucha; el magistrado no muestra ceño en el 
tribunal, a hombres que después podrían despreciarlo 
en la tertulia; y, sin embargo, no mengua el respeto a la 
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La libertad concreta 

Mariano Moreno 
Gaceta 

de Buenos Aires 
ll310 

Libertad, 
igualdad, 
asociación, 
educación 

magistratura, porque sus decisiones son dictadas por la 
ley, sostenidas por la constitución y ejecutadas por la 
inflexible firmeza de hombres justos e incorruptibles [. . ,] 
La libertad de los pueblos no consiste en palabras, ni 
debe existir en los papeles solamente. Cualquier déspota 
puede obligar a sus esclavos a que canten himnos a la 
libertad; y este cántico maquinal es muy compatible 
con las cadenas y la opresión de los que lo entonan. Si 
deseamos que los pueblos sean libres, observemos 
religiosamente el sagrado dogma de la igualdad 1.. .] 

Extractos del Reglamento: 

Se prohibe todo brindis, viva o aclamación pública en 
favor de individuos particulares de la Junta. Si éstos 
son justos, vivirán en el corazón de sus conciudadanos: 
ellos no aprecian bocas que han sido profanadas con 
elogios de los tiranos. 

. . . No se podrá brindar sino por la Patria, por sus 
derechos, por la gloria de nuestras armas, y por objetos 
generales concernientes a la pública felicidad. 

. . . Toda persona que brindare por algún individuo 
particular de la Junta será desterrado por seis años. 

. . . Desde este dia queda concluido todo el ceremonial 
de iglesia con las autoridades civiles: éstas no concurren 
al templo a recibir inciensos, sino a tributarlos al Ser 
Supremo. 715 

Asociación, progreso, libertad, igualdad, fraternidad, 
términos correlativos de la gran síntesis social v huma- 
nitaria; símbolos divinos del venturoso porvenir de los 
pueblos y de la humanidad. La libertad no puede rea- 
lizarse sino por medio de la igualdad; y la igualdad, sin el 
auxilio de la asociación o del concurso de todas las fuerzas 
individuales encaminadas a un objeto único, indefinido, 
el progreso confinuo: fórmula fundamental de la filosofía 
del decimonoveno siglo. 

Para emancipar las masas ignorantes y abrirles el 
camino de la soberanía, es preciso educarlas. Les masas 
no tienen sino instintos: son más sensibles que raciona- 
les; quieren el bien y no saben dónde se halla; desean 
ser libres y no conocen la senda dc la libertad... ‘Las 
masas ignoranles, sin embargo, aunque privadas tempo- 
rariamente del ejercicio de los derechos de la soberanía 
o de la libertad política, están en pleno goce de su libcr- 
tad individual: como los de todos los miembros de la 
asociación, sus derechos naturales son inviolables: la 
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libertad civil también como a todos las escuda; la misma 
,;“,t;~$~$$ ley civil, penal y constitucional, dictadas por el soberano, 

en I:rllguny 
Dogma socialista 

protege su vida, su propiedad, su conciencia y su liber- 
de la A;;i;;;w;; tad; las llama a juicio cuando delinquen, las condena o 

&s las absuelve. 716 

Crítica de los 
derechos 
del hombre 
separado de 
la comunidad 

Ante todo, hagamos notar el hecho de que los ((derechos 
del hombre)), distintos de los ((derechos del ciudadano)), 
no son otra cosa que los derechos del miembro de la 
sociedad burguesa, es decir, del hombre egoísta, del hom- 
bre separado del hombre y de la comunidad. La cons- 
titución más radical, la de 1793, declara: 

<(Declaración de los derechos del hombre y del ciudadano. 
Articulo 2. Estos derechos, etc. (los derechos naturales e 
imprescriptibles) son: la igualdad, la libertad, la segu- 
ridad, la propiedad.)) 

¿En qué consiste la libertad ? ((Art. 6. La libertad es 
el poder que tiene el hombre de hacer todo lo que no 
va en menoscabo de los derechos de los demás) o, seglín 
la declaración de los derechos del hombre de 1791, ((La 
libertad consist,e en poder hacer todo lo que no perjudica 
a los demás.)) 

La libertad es, pues, el derecho de hacer todo lo que no 
perjudica a los demás. Los límites dentro de los cuales 
cada uno puede moverse sin perjudicar a otro son d&ni- 
dos por la ley, como el límite entre dos campos es defi- 
nido por una valla. Se trata de la libertad del hombre 
considerado como una m0nada aislada y replegada sobre 
sí misma [...]; el derecho del hombre no fundamenta la 
libertad en la unión del hombre con el hombre, sino más 
bien en la separación del hombre frente al hombre. Es el 
derecho de esta separación, el derecho del individuo limi- 
tado, limitado a sí mismo. 

La aplicación práctica del derecho de libertad es el 
derecho de propiedad priuada. 

$n qué consiste el derecho de propiedad privada? 
((Art. 16 (constitución de 1793). El derecho dc propie- 

dad es el que corresponde a todo ciudadano de gozar y de 
disponer a sn antojo de sus bienes, de sus rentas, del 
fruto de su trabajo y de su industria.)) 

El derecho de propiedad privada es, pues, el derecho de 
disfrutar de sus bienes a su antojo, sin tener en cuenta 
a los demás, independientemente de la sociedad; es el 
derecho de disponer de los bienes, el derecho del egoísmo. 
Esta libertad individual, con sus aplicaciones, constituye 
el fundamento de la sociedad burguesa. Ilace ver a cada 
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hombre, en otro hombre, no la reatizacióm, sino más bien 
el límite de su libertad [. . .] 

Quedan todavfa los demás derechos del hombre, la 
(cigualdad)) y la (cseguridad.)) 

La (cigualdad, no se toma aquí en su significación polí- 
tica, no es sino la igualdad de la ({libertad)) descrita más 
arriba, es decir, que todo hombre es igualmente consi- 
derado como una mónada replegada sobre sí misma. La 
constitución de 1795 define el concepto de esta igualdad 
de conformidad con su significación: uArt. 5. (constitución 
de 1795). La igualdad consiste en que la ley es la misma 
para todos, así cuando protege como cuando castiga.* 

¿Y la (seguridad))? ((Art. 8 (constitución de 1793): La 
seguridad consiste en la protección concedida por la 
sociedad a cada uno de sus miembros para la conserva- 
ción de su persona, de sus derechos y de sus propiedades.)) 

La seguridad es el más alto concepto social de la 
sociedad burguesa, el concepto de la policía, es el ideal 
de que la sociedad entera no existe sino para garantizar 
a cada uno de sus miembros la conservación de su perso- 
na, de sus derechos y de su propiedad [...] 

Con el concepto de seguridad, la sociedad burguesa no 
se eleva por encima de su egoísmo, la seguridad es más 
bien el seguro de su egoísmo. 

Ninguno de los pretendidos derechos del hombre va, 
pues, más allá del hombre egoísta, el hombre tal como es 
en la sociedad burguesa, es decir, replegado sobre sí, 
sobre sus intereses privados y sus voluntades arbitrarias, 
como un individuo separado de la comunidad [.. .] El 
único vínculo que une a los hombres es la necesidad 
natural, las exigencias materiales, la conservación de sus 
propiedades y de sus personas egoístas. 
. . . . . . . . . 
La emancipación humana no se realizará sino cuando el 
hombre individual real haya absorbido al ciudadano 
abstracto, cuando, en cuanto hombre individual en su 
vida empírica, en su trabajo individual, en sus relaciones 
individuales, se haya convertido en un ser genérico y 
haya reconocido así sus apropias fuerzas)) como fuerzas 
sociales y las haya organizado él mismo en cuanto tales, y 

Karl Marx 
IA cuestión judía 

no separe ya por consiguiente de él la fuerza social bajo 
1844 la forma de poder político. 717 

Manifiesto de una sociedad popular, 1844 

A todas las clases de la sociedad: 
iobreros! Mirad en torno a vosotros, mirad vuestra 
miseria, y preguntaos: 
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LCómo es que vosotros, productores de todo lo que 
satisface las necesidades de los hombres e incluso da 
solaz a su existencia, de todas las riquezas que cubren 
nuestro fecundo país, sí, incluso de los esplendores de 
que se enorgullecen aquellos que nos oprimen; cómo es 
que vosotros apenas poseéis bastante para subvenir a las 
necesidades más urgentes de la vida, y aun habéis de 
consideraros felices si crisis industriales o políticas no 
os dejan en la calle sin trabajo? 
. . . . . . . . . 
La Sociedad discute en sus reuniones las reformas 
siguientes: 

El sufragio universal, es decir, la participación de 
todos los ciudadanos en la designación de sus represen- 
tantes; 

El impuesto progresivo sobre las rentas o las riquezas, 
en substitución de todas las demás formas de tribu- 
tación; 

La instrucción pública para todos los niños del pais. 
La enseñanza de los derechos y deberes sociales. La 

Sociedad popular enseñanza de trabajos manuales; 
d’Agneessens 

fundada en Bruselas 
La organización del trabajo, o la seguridad de existen- 

en el aEstaminet 
< De Klokr 

cia para todos los ciudadanos, a cambio de su trabajo; 
rue des Sablons La supresión de la pena de muerte. 718 

Derechos politices. y condiciones económicas ___-- 

Papel 
del sufragio 
universal 

Karl Marx 
La guerra civil 

en Francia 
1871 

En lugar de decidir una vez cada tres o cada seis años 
qué miembro de la clase dirigente va a ((representar, y 
a pisotear al pueblo en el Parlamento, el pueblo, consti- 
tuido en comunas, debería servirse del sufragio universal 
de la misma manera que cualquier empresario que busca 
obreros, vigilantes o contables para su negocio se sirve 
de su sufragio personal. Y es bien sabido que las socie- 
dades, como los individuos, saben generalmente poner a 
cada uno en su lugar y, si una vez cometen un error, 
saben rectificarlo sin tardanza. Por otra parte, nada 
podía ser más ajeno al espíritu de la Comuna que la 
sustitución del sufragio universal por una investidura 
jerárquica. 719 

Un diálogo entre Marx y Bakunin sobre la dictadura del 
proletariado 

BAKUNIN. La existencia del Estado implica inevita- 
blemente la dominación y por consiguiente la servi- 
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dumbre; una dominación sin servidumbre abierta o 
encubierta es impensable. Por ello estamos contra el 
Estado. 

i,Qué quiere decir ((el proletariado elevado a la 
categoría de clase dominante)) ? 

MARX. Quiere decir que el proletariado, en lugar de 
luchar contra las clases económicamente privilegiadas 
en puntos particulares (im einzdnen), ha conseguido 
bastante fuerza y organización para emplear, en su lucha 
contra ella, medios de violencia generales; pero no puc- 
de emplear sino medios economices que supriman su ca- 
rácter de asalariado y, por consiguiente, su propio carác- 
ter de clase.Por ello, con su victoria total, se ha acabado 
SU dominación, pues desaparece su carácter de clase. 

B~l~uN1‘ú. &s posible que lodo el proletariado esté al 
frente del gobierno ? 

MARX. En una ((trade-union)), por ejemplo, ¿,forma todo 
el sindicato su comité ejecutivo? bCcsará toda divi- 
sión del trabajo en la fábrica, y cesarán las diversas 
funciones que derivan de ella ‘? Y en la construcción 
bakuninista de la sociedad de abtrjo arriba)), ¿,irán 
todos hacia arriba? Entonces no habrá crbajo. ¿,no es 
así ‘? $3 que todos los miembros de la comuna ad- 
ministrarán al mismo tiempo los intereses comunes 
de la región ? iEntonces 110 habrá diferencia entre la 
comuna y la región! 

BAKIJNIN. Los alemanes so11 UIIOS cuarenta millones. 
¿,Serán los cuarenta millones, por ejemplo, todos ellos 
miembros del gobierno ? 

MARX. iCiertamente! Pues la cosa comienza con el 
autogobierno dc la comuna. 

BAKUNIN. Todo el pucblo gobernará y 110 habrá 
gobernados.. . 

R^ARX. ScgCn este principio, un hombre que SC domina 
es una imposibilidad, pues siguc siendo 61 mismo y no 
puede ser ningím otro. 

BAKUNIN. Entonces no habrá gobierno, no habrá Esta- 
do; pero si hay un Estado, habrá gobernantes y esclavos. 

MARX. Esto signifìca ilnicamente: cuando la domina- 
ción de clase desaparezca y no haya 1;stado c11 el 
sentido politice actual.. _ 

BAKUNIN. Ese dilema en la teoría de los marxistas se 
resuelve simplcmcntr. Por gobierno dcl pueblo en- 
tienden.. . 

MARX. . . . según la interpretación de Uakunin.. . 
BAKIJNIN. . . . entienden el gobierno del pueblo por 

medio de un pequeño número de dirigentes elegidos 
por el pueblo. 
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MARX. iTonterías, palabrería democrática, desvarío 
político! La eleccibn es una forma política que se 
encuentra tanto en la más pequeña comuna rusa como 
en el ariel [vieja institución cooperativa rusa]. El 
carácter de la elección no depende de su apelación, 
sino, por el contrario, de su base económica, de las 
relaciones económicas entre los electores. En cuanto 
las funciones han cesado de ser políticas: 1.0, ya no 
existe función gubernamental; 2.0, la repartición de 
las funciones generales pasa a ser algo técnico (Ges- 
chäffssache) y no asume ningún poder; 3.0, la elección 
no tiene nada del carácter político actual. 

RAKUNIN. La elección por sufragio universal de todo el 
pueblo... 

MARX. En las condiciones actuales, ((todo el puebloo no 
es sino una ficción... 

BAKUNIN. La elección por sufragio universal de todo el 
pueblo de los represcnlantes del pueblo y de los diri- 
gen& del Estado; he ahí la última palabra de los 
marxistas como de la escuela democrática. Es una 
mentira bajo la que se oculta el despotismo de la 
minoría gobernante, tanto más peligrosa cuanto que se 
presenta como expresión de una supuesta voluntad del 
pueblo. 

MARX. Mediante la propiedad colectiva desaparece 
la supuesta voluntad del pueblo para dejar paso a la 
voluntad real de los cooperadores. 

HAKUNIN. El resultado será que la gran mayoría del 
pueblo será conducida por una minoría privilegiada. 
Pero esta minoría, dicen los marxistas... 

MARX. $Xmde ? 
BAKUNIN. . . . estará compuesta de obreros. Sí, pcrmí- 

tame, de antiguos obreros, pero que, dcsdc cl momento 
en que pasan a ser los representantes o los gobernantes 
del pueblo, hnn dejado de ser obreros.. . 

MARX. No, como ~11 industrial 110 deja hoy de ser un 
capitalista por el hecho de ser nombrado concejal de 
una municipalidad. 

BAKUNIN. . . . han dejado de ser obreros y miran desde 
lo alto’ del Estado a todo el mundo obrero del pueblo 
llano. De hecho, ya 110 representan al pueblo, sino a 
sí mismos con sus pretensiones al gobierno del p~~hio. 

121 que ponga esto en duda, nada conoce de la natura- 
leza humana. 

MARX. Si el seííor Hakunin estuviena al corriente tan 

sólo de la situación de un gerente en una fábrica coo- 
perativa obrera, enviaría al diablo todos sus suerlos 
de dominación. Habría tenido que preguntarse: 

__.-. - .-.-. --_< 
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¿Qué formas pueden adoptar las funciones adminis- 
trativas sobre la base de este ((Estado obrero)), si 
quiere llamarlo así ? 

BAKUNIN. Pero esos elegidos serán socialistas ardiente- 
mente convencidos y, además, hombres sabios. El 
término ((socialismo erudito)). . . 

MARX. . . . jamás ha sido empleado. 
BAKUNIN. . . . (csocialismo científico)). . . 
MARX. Empleado sólo en oposición al socialismo utó- 

pico, que quiere inculcar al pueblo nuevas quimeras 
en lugar de limitar su ciencia al conocimiento del 
movimiento social hecho por el propio pueblo. 

BAKUNIN. . . . empleado incesantemente en las obras y 
los discursos de los lassallianos y de los marxistas, 
muestra por sí mismo que el supuesto Estado popular 
no será otra cosa que la dirección acusadamente des- 
pótica de las masas populares por una nueva y muy 
numerosa aristocracia de sabios verdaderos o supues- 
tos. El pueblo no es sabio; esto significa que se le 
liberará totalmente de las preocupaciones del gobierno, 
será encerrado totalmente en el establo de los gober- 
nados. iBella liberación! Los marxistas se dan cuenta 
de esta contradicción.. . 

MARX. i! 
BAKUNIN. . . , y reconocen que el cgobierno de los 

sabios). . . 
MARX. iQué fantasía! 
BAKUNIN. . . . será, pese a todas sus formas democrá- 

ticas, la dictadura más tenaz, más odiosa y más des- 
preciable del mundo, y se consuelan diciendo que será 
transitoria y de corta duración. 

MARX. iNo, querido amigo! La dominación de clase de 
los obreros sobre las capas del antiguo mundo con las 
cuales están en lucha no durará sino en tanto no se 
haya aniquilado el fundamento económico de la 
existencia de las clases... Esto significa solamente: 
durante el período de lucha para la destrucción de la 
antigua sociedad, el proletariado actúa todavía sobre 
la base de esa antigua sociedad y se mueve, por con- 
siguiente, todavía dentro de las formas políticas que le 

Karl Marx correspondían. Durante este período de lucha, no 
Notas póstumas 

sobre la obra 
ha alcanzado todavía su constitución definitiva y 

de Rakunin 
Estatismo y anarquia 

emplea, pues, para su liberación unos medios que 
18i4 desaparecerán después de esa’liberación. 720 

IAiberlad,. Soy un partidiario convencido de la igualdad económica 
igualdad y social, porque sé que, fuera de esta igualdad, la liber- 
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tad, la justicia, la dignidad humana, la moralidad y el 
bienestar de las naciones no serán nunca sino otras tantas 
mentiras [. . .] 

La igualdad sin la libertad es el despotismo del Estado, 
y el Estado despótico no puede existir un solo día sin 

hkunin 

Original ,‘,“‘r%%~ 
tener por lo menos una clase explotadora y privilegiada: 
la burocracia. 721 

Libertad Haciendo que los diarios no puedan aparecer sino a con- 
ilusoria dición de tener sumas considerables en su caja, ¿no veis 

n;,?,$$$$!;;; que suprimís de un plumazo, para todo el que es proleta- 
Asamblea Narion;d 

1871 
rio, la libertad de pensar y de escribir? 722 

Francia 

La igualdad económica es la raíz, y la igualdad política 
no es sino una rama. Por ello, incluso cuando se ha 
adoptado el régimen constitucional, no por ello se su- 
prime la desgracia de la mayoría del pueblo mientras 
subsiste la desigualdad económica [. ..] Pero recordad 

IsOO i\be bien que los que constituyen la mayoría del pueblo son 
$;;;;;$; los agricultores que se inclinan sobre el arado en los 

Social drmhcratn campos o los obreros que sudan sangre y agua en las 
.&% fábricas. 723 

De los derechos 
políticos a la 
emancipación 
del trabajo 

La Comuna ha realizado esa consigna de todas las 
revoluciones burguesas, el gobierno barato, aboliendo 
esas dos grandes fuentes de gastos: el ejército permanen- 
te y el funcionarismo de Estado [...] Proporcionó a la 
República la base de instituciones realmente democrá- 
ticas. Pero ni el ((gobierno barato)) ni la ((verdadera 
República)) eran su fin último; apenas si eran sus co- 
rolarios [. . .] Su verdadero secreto, helo aquí : era esencial- 
mente un gobierno de la clase obrera, el resultado de la 
lucha de la clase de los productores contra la clase de los 
apropiadores, la forma política al fin hallada que per- 
mitía realizar la emancipación económica del Trabajo. 

Sin esta última condición, la Constitución comunal 
hubiera sido una imposibilidad y un engaño. La domina- 
ción política del productor no puede coexistir con la 
eternización de su esclavitud social. La Comuna debía, 
pues, servir de palanca para extirpar las bases económicas 
sobre las que se asienta la existencia de las clases, y 
por lo tanto la dominación de clases. Una vez emancipado 

Karl Marx 
el trabajo, todo hombre se convierte en un trabajador 

La guerra civil en Francia y el trabajo productivo deja de ser el atributo de una 
1871 clase. 724 

-l_ll_._ _-.. ..,_.. .- ._._.. ._ 
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Crítica de la 
democracia 
paf-lamen taria 

Considerad cualquier país parlamentario, desde América 
hasta Suiza, desde Francia hasta Inglaterra, Noruega, 
etcétera: la verdadera tarea ((de Estados se hace entre 
bastidores y corre a cargo de los departamentos, las 
cancillerías, los estados mayores. I<n los parlamentos no 
se hace sino hablar, con el único fin de engafiar al abajo 
pueblo)). . . 

A este parlamentarismo venal y podrido de la sociedad 
burguesa, la Comuna opone instituciones en que la 
libertad de opinión y de discusión no degenera en engaño; 
pues los parlamentarios deben trabajar ellos mismos, 
aplicar ellos mismos sus leyes, ellos mismos comprobar 
sus efect.os, ellos mismos responder directamente ante 
sus electores. Las instituciones representativas permane- 
cen, pero el parlamentarismo como sistema especial, 
como división del trabajo legislativo y ejecutivo, como 
situación privilegiada para los diputados, ya no existe. 
No podemos imaginarnos una democracia, ni siquiera una 
democracia proletaria, sin instituciones representativas; 

I enin pero podemos y debemos realizarla sin parlamentarismo, 
El &Kio 

J IU rr\olurión 
si la crítica de la sociedad burguesa no es para nosotros 

1917 una palabra vana. 72.5 

El ((autogobierno)) Kautsky: 
de los 
produclores: La disciplina del proletariado no es la disciplina mili- 
iesis de tar; no es la obediencia pasiva a una institución estable- 
Kautsky y cida desde arriba; es la disciplina democrática, la su- 
de Lenin misión voluntaria a una dirección elekan y a las reso- 

luciones de la mayoría de los comI 1-A os. Para que esta 
disciplina democrática lenga una acción en la fábrica, 
es preciso que el trabajo esté organizado en ella tlcmo- 

cráticamente, que la fábrica democrática haya sustitllido 
a la fábrica autocrática de hoy. Es evidente que un 
régimen socialista no tendrá nada más urgente que 
organizar democráticamente la producción. Pero si el 
proletariado victorioso no tuviera ante todo esta in- 
tención, sería empujado a ella por la necesidad de ase- 
gurar la continuidad de la producción. No se mantendrá 
en el trabajo la disciplina que es indispensable a el si no 
es introduciendo la disciplina sindical en el proceso de 
producción. 

Todo esto no podrá hacrrse en todas partes de la misma 
manera: cada industria tiene su carácter propio, que es 
una indicación para la organización de sus obreros. Ilay, 
por ejemplo, empresas que no pueden prescindir de una 
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organización burocrática, por ejemplo los ferrocarriles. 
1Ie aquí cuál podría ser en estos casos la organización 
democrática: los obreros eligirían delegados que for- 
marian una especie de Parlamento con la misión de 
regular el trabajo y de inspeccionar la administracibn 
burocrática. Olras explotaciones pueden ser confiadas 
a los sindicatos; otras, en fin, pueden dejarse en manos 
de las corporaciones. IIay, pues, en las industrias una 

IA re\ollwih aoîi;ll grandísima variedad en la organización democrática, y 
190% no podemos esperar que todas ellas adopten un solo y 

unico modelo. 726 

I,en in : 

En lo que se refiere a la organización necesaria, (<buro- 
crática)) por así decirlo, los ferrocarriles no se distinguen 
absolutamente en nada de todas las empresas de la 
gran industria mecánica en general, de cualquier fábrica, 
de un gran almacén, de una gran empresa agrícola 
capitalista. En todas estas empresas la técnica prescribe 
una disciplina absolutamente rigurosa, la mayor preci- 
sión en el cumplimiento de la parte de trabajo asignada 
a cada uno, bajo pena de interrupción de la marcha de 
toda la empresa o de deterioro de los mecanismos o del 
objeto fabricado. En todas estas empresas, evidentemen- 
te, los obreros ((e1egirá.n delegados que formarán una 
especie de parlamento.)) 

Pero lo que importa aquí es que esa ((especie de parla- 
mentor) no sea un parlamento en el sentido de las insti- 
tuciones parlamentarias burguesas. Lo que importa aquí 
es esa ((especie de parlamento)) no se contente con (cesta- 
blecer el régimen del trabajo e inspeccionar el funciona- 
miento del aparato burocrático)), como imagina Kautsky, 
cuyo pensamiento no se salc del marco del parlamentaris- 
mo burgnés. Es cierto que en una sociedad socialista una 
ccespecit: de parlamento)) compuesto de diputados obreros 
((determinará el régimen de trabajo e inspeccionará el 
funcionamiento del aparato)), pero este aparato no será 
aburocráticor. I,os obreros, después de haber conquistado 
cl poder político, romperán el viejo aparato burocrático, 
lo derribarán hasta sus cimientos, no dejarán piedra 
sobre piedra y lo sustituirán por un nuevo aparato inte- 
grado por esos mismos obreros y empleados. Para im- 
pedir que éstos se conviertan en burócratas, se tomarán 
inmediatamente medidas minuciosamente estudiadas 
por Marx y Engels: 1. no sólo elegibilidad, sino revocabi- 
lidad en todo momento; 2. salario no superior al del 
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obrero; 3. adopción inmediata de medidas para que todos 
cumplan las funciones de control e inspección, todos sean 
por algún tiempo ((burócratas), y que por ello mismo 
nadie pueda convertirse en ((burócrata.)) 

Kautsky no comprendió en absoluto la diferencia entre 
el parlamentarismo burgués-que une la democracia 
(no para el pueblo) a la burocracia (contra el pueblo)- 
y el democratismo proletario que tomará inmediatamen- 
te medidas para cortar de raíz el burocratismo, y que 
estará en condiciones de hacer que esas medidas conduz- 
can a la destrucción comlnleta del burocratismo. al x 

RI Estado 
y la revolurión 

establecimiento completo de una democracia para el 
IYIT pueblo. 727 

Discurso <<Las cuatro libertades> de Franklin D. Roosevelt, 
6 de enero de 1941: 

Sabemos que la paz duradera no puede comprarse al 
precio de la libertad de otros [ . ..] 

No nos intimidarán las amenazas de los dictadores 
cuando dicen que considerarán como una violación del 
derecho internacional y un acto de guerra nuestra ayuda 
a las democracias que se atreven a resistir su agresión [. . .] 

No hay ningún misterio en los fundamentos de una 
democracia sana y fuerte. Lo que nuestro pueblo espera 
fundamentalmente de sus sistemas políticos y económicos 
es sencillo. Helo aquí: igualdad de oportunidades para 
los jóvenes y para los demás ciudadanos; trabajo para los 
que pueden trabajar; seguridad para los que la necesitan; 
que se ponga término al privilegio especial de los pocos; 
la protección de las libertades civiles de todos; el apro- 
vechamiento de los frutos del progreso científico median- 
te una elevación cada vez más amplia y constante del 
nivel de vida. 

Estos son los objetivos sencillos y básicos que nunca 
deben perderse de vista en la estruendosa e increíble 
complejidad de nuestro mundo moderno. La fuerza 
interior y duradera de nuestros sistemas económico y 
político depende del grado en que cumplan estas espe- 
ranzas. 

En los días futuros, que tratamos de hacer seguros, 
ponemos nuestra ilusión en un mundo basado en cuatro 
libertades humanas esenciales. 

La primera es la libertad de palabra y expresión, en 
todos los rincones de la tierra. 

384 



Derechos políticos y condiciones económicas 

La segunda es la libertad de toda persona de adorar a 
Dios a su propia manera, en todos los rincones de la 
tierra. 

La tercera es la libertad de las privaciones, lo que, 
traducido a escala mundial, significa acuerdos económi- 
cos que aseguren a los habitantes de cada nación una 
vida pacífica y sana, en todos los rincones de la tierra. 

La cuarta es la libertad del miedo, lo que, traducido 
a escala mundial, significa una reducción mundial de 
armamentos hasta tal punto y de una manera tan com- 
pleta que ninguna nación se encuentre en condiciones de 
cometer un acto de agresión física contra cualquier 
vecino; y ello en todos los rincones de la tierra. 

No se trata de una visión de un lejano milenio. Es 
una base concreta para un tipo de mundo al que se puede 
llegar en nuestro tiempo y en nuestra generación. Este 
tipo de mundo es la antítesis misma del llamado orden 
nuevo de la tiranía, que los dictadores tratan de crear 
con el estallido de una bomba. 

A ese nuevo orden oponemos la concepción más grande 
del orden moral. Una sociedad buena es capaz de hacer 
frente sin temor a los planes de dominación mundial y 
a las revoluciones extranjeras. 

Desde el principio de la historia de nuestro país esta- 
mos en un proceso de transformación, en una revolución 
pacífica perpetua, una revolución que prosigue con 
constancia, ajustánclose serenamente a las condiciones 
cambiantes, sin campos de concentración ni cal viva en 
el .foso. El orden mundial que buscamos es la cooperación 
de los países libres, trabajando juntos en una sociedad 
acogedora y civilizada. 

Esta nación ha colocado su destino en las manos, las 
cabezas y los corazones de sus millones de hombres y 
mujeres libres; y ha puesto su fe en la libertad bajo la 
dirección de Dios. Libertad significa supremacía de los 
derechos humanos en todas partes. Nuestro apoyo va a 
aquellos que luchan por obtener esos derechos o por 
mantenerlos. Nuestra fuerza reside en nuestra unidad 

“S’“A~~%~ de propósito. 728 

HIMNO AL JUEZ 

Bogan por el Mar Rojo los galeotes, 
halando con agobio su galera; 
sus rugidos ahogan el runrún de cadenas, 
invocan a su patria, el Perú. 
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Invocan a su empireo peruano, 
sus pájaros, sus danzas, sus mujeres, 
sus guirnaldas de azahar, 
bajo los boahabs que hacia cl cielo no dejan de apuntar. 

Bananas, ananás, ialbricias! 
Vino guardado en cántaro cerrado... 
Mas he aquí que, no se sabe ni cómo ni por qué, 
los jueces hoy infestan el Perú. 

Han volcado decretos y mil leyes 
sobre las peruanas, los pájaros, las danzas. 
Ah, ~10s ojos del juez? Dos vidrios de botella 
que resplandecen, IUgubres, sobre el estercolero. 

El pavo real radiante, azul y anaranjado, 
caído ha bajo el ojo riguroso del juez, 
y, en ese mismo instante, su cola prodigiosa 
los colores perdió. 

Colibrís, lindos pájaros, allí revoloteaban, 
muy cerca del Perú, en la sabana; 
mas el juez ha atrapado al pobre colibrí, 
le ha cortado las plumas, le ha afeitado el plumón. 

Y en ninguna llanura ya se hallan 
montes engalanados con llamas de volcán; 
por doquier ha hecho el juez poner este cartel: 
((Se prohibe fuman. 

Y hasta mis propios versos, en el pobre Perú, 
padecen prohibición; quien los leyere 
torturado será. El juez ha dicho: 
({Versos en venta libre, dañinos cual alcohol)). 

Retumbar de cadenas sacuden al ecuador. 
Y en el Perú no quedan ni habitantes ni pájaros... 
Bajo volúmenes de leyes, agazapados con rencor, 
sólo viven allí los tristes jueces. 

iNo, de veras! De veras, compadezco al peruano 
Maiakovski que no ha merecido su galera. 
1~9;-,~;~ 

Trad. J.-ll. hin 

Ese juez da la murga a todo quisque: 
al pájaro, al danzante, a mí, a vosotros y al Perú. 729 
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Saber y cultura 

Un conocimiento cierto es, en la vida presente, si no 
cosa imposible, al menos de una extrema dificultad. 
En cambio, si uno no discute sobre esta cuestión ni la 
analiza con detenimiento, si se da uno por vencido antes 

“in, de mirar en todas direcciones, demuestra uno tener un 
390-380 a. de J. C. espíritu bien obtuso. 730 

La vocación Considerad vuestro origen: no habers sido creados para 
del saher vivir como brutos, sino para seguir la virtud y el cono- 

Dante 
1265-1321 cimiento. 731 

Divina comedia 
Intierno 

Ahora veo que nuestra inteligencia nunca puede saciarse 
a menos que brille en ella aquella Verdad fuera de la 
cual no tiene curso verdad alguna. 

En ella reposa como el ciervo reposa en su guarida 
tan pronto como la ha alcanzado; y alcanzarla puede, 
pues no en vano ha puesto la naturaleza el deseo de ella. 

Dante 
Surge entonces la duda, como un rebrote al pie del 

1265-1321 

Divina ‘r%%~ 
árbol de la verdad; y ésta nos empuja hacia la cima, 
pasando de colina en colina. 732 

Quienquiera que, sabio o no, se crea bastante grande 
Dhammapada 

(Versículos 
para poder despreciar a otro, se parece a un ciego que 

sobre La ley) 
India 

tiene una candela en la mano: él no ve nada, pero ilumi- 
Original pali na a los que le rodean. 733 

La diferencia entre blanco y negro, entre civilizado y 
primitivo, desaparece cuando viene uno a departir con 

-4. s”;$h”,‘,: los habitantes de la selva sobre cuestiones referentes 
wasser und a nuestras relaciones con nosotros mismos, con los hom- 

“‘$$ bres, con el mundo y con la eternidad. 734 

Un hombre no es El cristiano no debe, pues, glorificarse por encima de 
superior a otro; los demás hombres. Dios te ha favorecido, en efecto, 
Maestro poniéndote por encima de las bestias [...] Es éste un 
y discípulo don natural: siempre serás superior a un animal. Pero 

si pretendes ser superior a otro hombre, tendrás envidia 
de el cuando veas que es tu igual. Debes querer que todo 
los hombres sean tus iguales y, si aventajas a alguien 
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en sabiduria, debes desear que Iambi~n CI Ilcgue a ser 
sabio. Mientras está atrasado, está en tu escuela; 
mientras es ignorante, te necesita; tú pareces cl maestro, 
él el discípulo; tú eres, pues, superior a 61, puesto que 
eres su maestro; él es inferior a ti, puesto que es tu 
discípulo. Si no deseas que sea tu igual, es que deseas 
tenerlo siempre como discípulo. Pero si quieres tenerlo 
siempre como discípulo, sc15s un maestro envidioso. 
Si eres un maestro envidioso , bcómo podrás ser maestro ‘! 
Te lo ruego, no vayas a enseiiarle tu propia envidia [...] 

San Agustin El hombre ha sobrepasado, pues, la medida: por un exceso 
,ratadjO$t:t de avaricia, ha querido estar por encima de los hombres, 

la epistola 
de San Jua”,~z~~; 

él que ha sido creado por encima de las bestias: y esto, 
es orgullo. 735 

Los Sabios y los Profetas de Israel desean la venida del 
Mesías, no para poder subyugar al mundo entero, u 
oprimir a los paganos, o suscitar la envidia de los pue- 
blas de la tierra, o comer, beber y regocijarse, sino para 
tener la posibilidad de estudiar la Tora y su sabiduría, 

Maim6nides 
Siglo XII 

sin verse abrumados por una autoridad opresiva y 
Mishné Tora abusiva. 736 

No infles tu corazón a causa de tu saber, no lo llenes 
de orgullo porque eres sabio; platica con el ignorante 
como con el sabio. Ningún artista alcanza la perfección 

Máximas y no pueden fijarse límites al arte. La buena palabra 
de Ptahhotep 

Antiguo Egipto 
está más escondida que la esmeralda; [sin embargo], es 

T,,C;r,;;f;g posible encontrarla en la sirvienta que hace girar el 
a. de J. C. molino. 737 

Acceso 
a los bienes 
culturales 

En el capítulo 10 del Lalitawisfara, el príncipe Siddharfha 
Gautama es enviado a la escuela: pero como sabe mucho 
más que su maestro, los papeles quedan trocados: no sólo 
el futuro Buda conoce todos los alfabetos indios, sino que 

, -  I r  . I . . - . - - . - _ < ,  _,_. .^ .^  .  . . _  . . . l -- . . l --_-._-l”“~ - - .  
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llega incluso a ufilixlrlos de la1 manera que sus palabras 
dan una idea de la doctrina que debía predicar mcís farde. 
No ob,sfanfe, en tm relaio jarxnt%, cl futuro Buda-Rey es 
un muchacho de nacimiento humilde, que consigue hacer 
sus estudios acompañando a un compañero de juegos. 
La historia que sigue mueslra que el maestro de escuela 
no praclica In discriminación. El futuro Buda-Rey se 
llama Angrok, y el nombre de su camarada es Tifa. Según 
la concepcicin popular jaoatwsa, antes de la 6poca de su 
((desperlar)) defìnilioo, el fufuro 13rrda es un ser milad sanfo 
y milnrl demoniaco. 

A diferencia del joven Tita, Angrok no había estado cn 
la escuela. Por eso quiso aprender a leer. Fue a ver 
al maestro de la escuela de Sagenggeng, para hacerse su 
alumno y su servidor, y pidió ser iniciado en los libros 
del saber. Se le enseiíaron, pues, las letras y las combi- 
naciones de consonantes y vocales, así como la forma en 
que cambian las vocales (en la gramáiica scínscrita). 
Aprendió igualmente la signiticación de los cronogramas 
la concordancia de los días, de los meses y de los aiíos, 
@ka (en los documenlos /echados), los nombres de los 
días de seis semanas difcrent.es, compuestas tic seis 
días, de cinco días, de siete días, de tres días, de dos 
días y de nueve días, así como los nomhrcs de las 1 Ireinta] 
semanas (del ario agricola jaoan<;s). Angrok llcgtí a saber 
así más que Tita, aunque los dos niños hahiau esludiado 
en los mismos libros, Sucedió que cl macsllo de escuela 
había plantado en su jardín un azambot~ro qutl era su 
más bello adorno y que tenía una mullitud tItI frutos 
a punto dc madurar ,,$n embargo, t4:rl):l prohibido 
locarlos; nadir tcnia dewcho ;I t~~g~rlos y il:itlitb OS:IIXI 
lomar uno solo. BI labrá qjle cogwlos CII CII:IH~O 1~slC11 

maduros jput5 t5t~ tls vucslro trabajol0, li:~l)ia tliclit~ el 
maestro n sus alumnos. Al ver las aznnlho:~s, :\ugrok 
hahia tenido grandt~s deseos de comerlas. pues IC’ sus- 
tahan mucho. Al Ilcgar la noche, cuando lotlos tlormian 
y cl propio ,\ngrok tamhi&l, sth twaparon rnurr~ii~lngos, 
tic su c’ut’rpo :I Iravth tic la Tonl:~~it~la, IIIIO Ilxs t~tro, 

sin parar; durante toda la nochtl comitwn las azan1t)oas 
dtal maestro. 12l día siguiente por In m:1ì1:11w. las azlm- 

boas cubríau t.1 sut~lo tlcl patio y los (al~~~ii~ios-1 scrvitlo- 
res tuvieron que rwogcrlas. Viendo esto, t>t niacslro se 
asombró y preguntó a los muchachos: t( i,l’or quí’ están 
aplastadas las azamboas ‘0 I,os [alumnos-~ servidores 
respondieron: t&eilor, están aplastadas porque han sido 
devoradas por murciélagos)). Entonces, cl maestro tomó 
espinas de rota, hizo con ellas una corona, la coloc 
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en torno al azamboero y veló durante toda la noche. 
Angrok dormia de nuevo en la habitación del sur, cerca 

del lugar donde estaban puestas a secar algunas hier- 
bas que el maestro de escuela trenzaba de vez en cuando 
para hacer esteras destinadas a cubrir el techo de paja. 
Cuando el maestro vio la multitud de murciélagos que 
salían de la fontanela de Angrok y venían a comer sus 
azamboas, se disgustó y trató en vano de expulsarlas. 
Después, montando en cólera, echó a Angrok de la casa, 
Era entonces cerca de medianoche. Todo soñqliento, 
Angrok se levantó, salió y se volvió a dormir fuera, 
sobre el montón de hierbas. El maestro de escuela le 
siguio [para castigarle]. Pero, de pronto, vio una luz 
que brillaba en medio del montón de hierbas. Al prin- 
cipio temió que fuera el comienzo de un incendio; des- 
pués miró de más cerca lo que brillaba así y vio que era 
Angrok. Le dijo entonces que se levantara v que fuera 
a acostarse dentro, junto a los otros muchachos. Angrok 
obedeció y fue a dormir a la casa. 

A la mañana siguiente, el maestro le dijo que tomara 
I’;lr:lr:ltou azamboas [tantas como’ quisiese]; Angrok se alegró 

wl;lto Il<>plll:lr mucho y respondió: 
““’ “g”~,~~~: deuda.p 

&rando sea rey, pagare esta 
738 

Prometeo encadenado en el Cáucaso expone a las oceánidas 
las razones de su suplicio: 

PROMETER. A lo que me demandabais, por qué [Zeus] 
así me afrenta, yo os satisfaré. Tan pronto como el 
nuevo señor se sentó en el paterno trono, luego repar- 
tió entre los dioses a cada cual su merced, y ordenó 
el imperio; mas para nada tuvo cuenta con los míseros 
mortales; antes bien, imaginaba aniquilarlos y crear 
una nueva raza. Ninguno le salió al paso en sus in- 
tentos, si no es yo. Yo me arresté; yo libré a los mor- 
tales de ser precipitados hechbs polvo en el Orco 
profundo. Por esto me veo ahora abrumado con tan 
fieros tormentos, dolorosos de sufrir, lastimosos de 
ver. Movime a piedad de los hombres, y no soy, 
tenido por digno de ella, mas tratado sin misericordia. 
iEspectáculo ignominioso para Zeus! 

(:ORO. De férreas entrañas será y hecho de dura roca 
quien no se ablande con tus quebrantos. iQuién no 
los hubiese visto, que en el alma me duele verlos! 

PROMETEO. Cierto que para los amigos debo de estar 
miserable de ver. 
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CORO. Pero , ¿no fuiste más allá con tus propósitos? 
PROMETEO. Por mí han dejado los mortales de mirar 

con terror la muerte. 
CORO. ¿Y qué remedio encontraste contra ese fiero 
mal ? 
PROMETEO. Hice habitar entre ellos la ciega esperanza. 
CORO. Grande bien es ese que dispensaste a los mortales. 
PROMETEO. Pues sobre esto, además, puse el fuego en 

sus manos. 
CORO. ¿Y ahora poseen el esplendente fuego los seres 

de un día ? 
PROMETEO. Y que de él aprenderán muchas artes. 
CORO. jY por esos crímenes te trata Zeus tan afrento- 

samente! iY ni aún te rebajan un punto de pena! 
Pero , ¿no hay señalado término alguno a tu aflicción ? 

PROMETEO. Ningún otro, sino cuando a él le parezca. 
CORO. ¿,Y cuándo le parecerá ? ¿Cuál es tu esperanza ? 

¿No ves que la has errado 7 Mas decir que erraste, a 
mí no me es grato, y a ti ha de dolerte. Dejemos esto, 

y busca alguna salida a tus desventuras. 
PROMETEO. Cómodo es 3 quien tiene el pie fuera de 

males dar consejos y advertencias al que los pasa. 
Todo eso ya lo sabía yo. De voluntad erré, de voluntad, 
no lo negaré. Favoreciendo a los mortales, me buscaba 
trabajos, mas no podía imaginarse que con tal suplicio 
me había de consumir en esta altiva roca, teniendo 
por morada el solitario yermo de este monte. 739 

De Ill naluralrzn Veamos, pues, si lo que pre~erlao aquí es cierto y basado 
a la cullura en la naturaleza. Digo que no hay casi ningún animal 

que, cuando es joven, pueda tener su cuerpo o su lengua 
en reposo y no haga sin cesar esfuerzos para moverse 
y gritar. Se ve así a unos saltar y brincar, como si no sé 
que oculta delicia les impulsara a danzar y retozar, 
mientras que los otros hacen vibrar el aire con mil 
gritos distintos. Pero ningún animal tiene el senti- 
miento del orden o del desorden de que es capaz el mo- 
vimiento, y que nosotros llamamos medida y armonía; 
mientras que esas mismas divinidades que presiden 
nuestras fiestas nos han dado el sentimiento de la medi- 
da y de la armonía, además del del placer. Guiado por esos 
dioses, ese sentimiento regula nuestros movimientos y 
nos enseña a formar entre nosotros una especie de cadena 
por la unión de nuestros cantos y nuestras danzas. De 

Platón 

429-347 “’ de “. “’ 
ahí el nombre de (ccoro), derivado naturalmente de la 

I.:rs leyes palabra que significa (calegriaz (charis). 740 
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Instrucción 
universal 

Deseamos que con esa plenitud y para la humanidad 
entera se eduque no a algún hombre en particular ni a 
varios de ellos o a algUn sector de la huma’nidad, sino 
que todos los hombres en conjunto, al igual que cada 
uno en particular, es decir, jóvenes y viejos, ricos y 
pobres, nobles y plebeyos, hombres y mujeres; todo aquel 
que recibió en su destino nacer hombre. Deseamos, 
como finalidad, que el género humano se haga culto 
en las diferentes edades, estados y sexos, abarcando a 
todos los pueblos [...] 

Al principio hemos aconsejado tres cosas no corrientes 
(las repetimos porque deseamos que se nos comprenda 
bien), que la educación universal se imponga: 1.0, a 
fodos; 2.0, en todos; 3.0, universalmente. 

Todos; es decir, las naciones, estados, familias, 
personas, sin descuidar a nadie en ninguna parte por- 
que todos son hombres a quienes les espera en lo veni- 
dero la misma vida del siglo futuro. A todos nos ha 
mostrado Dios el camino hacia El, cuyos senderos están 
llenos de armadijos y atravesados por diferentes obs- 
táculos. Por lo tanto, será necesario amonestar y adoc- 
trinar prudentemente a todos para que, de ser posible, 
expulsemos la conocida queja que usa la gente prudente 
al decir que el mundo está lleno de necios. 

h’n lodo: es decir, en todo lo que pueda hacer prudente 
y feliz al hombre. Mas, ¿qué es eso ? Son aquellos cuatro 
que aconseja Salomón en los cuatro animalitos más 
sabios: 

1. C:uidndo dr las cosas futuras, que SalomOn alaba 
en las hormigas (...] 

II. Sabiduría en las cosas presentes, para que nada 
ocurra sino por caminos seguros; lo que Salomón observa 
en los conejos I...] 

III. El deseo impelente para obtener la concordia 
sin cl poder forzador, que Salomón alaba cn las Iangos- 
tas [...] 

IV. Finalmente, para que todo lo que hagamos, aun 
las cosas más insignilicantes, sea armonioso, regular 
y sistemático, como es el trabajo de la araíia, aunque en 
muchos aspectos ésle parezca iniltil [...] 

T/niversalmente, es decir, hacia la verdad, para que 
todos aquellos que han pasado debidamente por la 
escuela de esa verdad, colocados fuera de los precipi- 
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Derecho 
a la educación 

Ifndith 
(Dichos del Profeta) 

El CorBn 
Al-Ghachia, 21 

cias del error y del riesgo, caminen con paso firme por 
las vias de la rectitud. l<n la actualidad peeos son los 
mortales que se apoyan en sus propios conocimientos 
0 en el conocimiento de las cosas; la mayoría caminan 
kas un impulso s:ln juicios, porque siguen las opiniones 
de otros. Pero como estas opiniones no coinciden entre 
sí ni con las cosas, se desprende de ello que las vacilacio- 
nes, las tropezaduras, las pérdidas y por último las 
caídas se continuarán indefinidamente. Si se busca un 

remedio adecuado contra este mal, se encuentra que 
no puede ser aquel por el cual nos guiamos según fas 
indicaciones de alguna costumbre o conviccfón ciega, 
sino el que nos da la insuperable dirección de I>ios y de 
las cosas mismas. 741 

El día del Juicio se pesará la tinta de los sabios y la san- 
gre de los mártires. 

La adquisición del saber es un deber que incumbe a 
todo musulmán y a toda musulmana. 

Dios impone a una comunidad el deber de instruir al 
vecino, de explicarle el derecho, de mostrarle el buen 
camino y hacerle conocer los mandamientos e impera- 
tivos [divinos], a cambio de dejarse instruir por el 
vecino, de aprender el derecho y sacar provecho de las 
lecciones de este, sin lo cual atraera sobre su cabeza un 
pronto castigo. 742 

iEnsena a los humanos! I;slas ahí para enseiíarlcs, y 
no para dominarles. 743 

El hombre instruido no fwscc un palmo de tierra, pvro 

el mundo entero es su país. 744 

Cuanto más se sabe, más fuerte se es. 

El hombre clarividente no es el que ve la montana, sino 
el que distingue lo que hay detrás de la montana. 745 
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La escuela 
para íodos 

Honras y favores 
para las escuelas 

Blas Valera 
Citado 

por Garcilaso 
de la Vega 

Principios del 
siglo XVII 

Perú 

Respuesta 
a los que temen 
la instrucción 
para el pueblo 

¿, h Íyj No tenemos hoy en nuestra 

‘2j “rp &- capital sino una escuela, espe- 
cialmente destinada a los nobles 

4 .J, 4 k. 
,rL 1: 5 9 

y a los ricos, y ninguna escuela 
para el pueblo. Por ello los hijos 

$ % 9 ifj 1 $ del pueblo no saben a dónde ir 
& / ya t cq para instruirse, y los estudiantes, 

T,“,- c $3 1: llenos de ardor y de curiosidad, 

k$ b > ¿ l a 
viniendo de lejos, se fatigan con 

2, & &. o 
este ir y venir incesante. Fundo 

+t 7 x x ik! 
este instituto y haré instruir a 
todos los niños. 746 

í; -l 
ii d Tf 

;i ;ry $ 1: 9 

c ‘ik g K 

Il + & @,i 7 

í R -7 9 4 

/< t 3 li- Jt 

4 $J 1; /# & Kukni 
Reglamentos 

l?L 7k 

’ f? ;f ; 

del Instituto 
Shugci Shuchi In 
rllnd:ldo en X28 
I-II Moto, Japón 

Este Inca (Pachacutec), ante todas cosas, ennobleció 
y amplió con grandes honras y favores las escuelas que 
el rey inca Roca fundó en el Cuzco; aumentó el número 
de los preceptores y maestros; mandó que todos los 
señores de vasallos, los capitanes y:sus hijos, y univer- 
salmente todos los indios de cualquier oficio que fuesen, 
los soldados y los inferiores a ellos, usasen la lengua del 
Cuzco, y que no se diese gobierno, dignidad ni señorío 
sino al que la supiese muy bien. 747 

Hay hombres (sé que existen) que dirán: ¿Qué ocurrirá 
cuando todos los hombres lleguen a ser sabios? ,$e 
encontrarán en todas partes el erudito y la erudición? 
,$erán confundidas las condiciones ? LCualquier hom- 
bre enseñará a otro en cualquier momento, o juzgará 
sobre las religiones y los sistemas de gobierno ? He aquí 
lo que les responderé: Los fundamentos de un Estado 
o de una religión cuya seguridad descanse en la igno- 
rancia y la servidumbre de sus súbditos o de sus adeptos 
son necesariamente frágiles. Una religión auténtica y 
un verdadero sistema de gobierno (como deseamos al 
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Juan Amos Comenius 
Opera didáctica 

omnia 
16X-165i 

mundo entero) son realidades luminosas y su seguridad 
tiene su origen en la luz, no en la oscuridad. Conviene 
precisar que no pedimos que todos los hombres lleguen 
a ser sabios (no siendo esto compatible ni con la medida 
de su talento ni con su medio o su condición, ni por lo 
demás es necesario que sea así). Lo que pedimos, es 
que todos puedan alcanzar la sabiduría que conduce 
a la salvación. 748 

Que nadie diga: APara qué hacer sabios a los artesanos, 
a los campesinos, a los obreros, a las mujeres y a las 
jóvenes ? ¿Cómo podrían utilizar esa sabiduría ? ¿Qué 
harían de ella? Respondo: Ocupándose de trabajos 
diversos, tendrán pensamientos agradables; al descan- 
sar, leerán la Biblia y otras obras útiles (porque la belleza 
del pensamiento les atraerá); en cada momento, medi- 
tarán sobre los actos de Dios, y sobre todo lo que es 
digno de él y que concierne a las relaciones razonables 
entre los hombres; en todas partes y gracias a todo, 
alabarán a Dios, y con alegría se prepararán para el más 
allá. d,No será un paraíso de delicias en este mundo? 

Para una 
instrucción 
más igual 

La igualdad de instrucción que puede esperarse alcanzar, 
pero que debe bastar, es la que excluye toda dependencia 
forzada o voluntaria [ . ..] Mediante una cuidada selec- 
ción de los conocimientos mismos y de los métodos de 
enseñanza, es posible instruir a la masa entera de un 
pueblo en todo lo que cada hombre necesita saber para 
la economía doméstica, para la administración de sus 
negocios, para el libre desarrollo de su industria y de 
sus facultades, para conocer sus derechos, defenderles y 
ejercerlos; para poder cumplirlos bien, para juzgar sus 
acciones y las de los demás, con arreglo a sus propias 
luces, y no ser extraño a ninguno de los sentimientos 
elevados o delicados que honran a la naturaleza humana; 
para no depender ciegamente de aquellos a quienes se 
ve obligado a confiar el cuidado de sus negocios o el ejer- 
cicio de sus derechos; para estar en condiciones de esco- 
gerlos y vigilarlos, para dejar de ser víctima de esos 
errores populares que atormentan la vida con temores 
supersticiosos y esperanzas quiméricas; para defenderse 
contra los prejuicios con las imicas fuerzas de la razón; 
para escapar, en fìn, a la seducción del charlatanismo, 
que tendería trampas a su fortuna, a su salud, a la liber- 
tad de sus opiniones y de su conciencia, bajo pretexto 
de enriquecerla, de curarla y de salvarla. 
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Cuando se cause la nocl~c, desaparezcan los sacerdotes 
de las quimeras 

Y la luz del día tlt~jc de iluminar uua falsa ciencia; 
(~uaudo caiga I:I espada de las rudas manos de la violencia 
Jy eI criiut~ii ‘3 uo Inauc*llC~ I:l clra Sa@:ldiì de la paz; 



Instrucción para fodos: el maestro 

MihAly Vörösmarty 
poeta romántico 

hímgaro 
1800-1x.53 

Saber leer, 
como mínimo 

Miklós Tótfalusi-Kis 
sabio tipógrafo 

húngaro 
consagrado a la 

educaci6n del pueblo 
1686 

Proverbio turco 

Texto ruso 
de la época 

Acceso de las 
mujeres a los 
estudios 

Cuando, de diablo uno y de bestia el otro el rico acaparador 
Y el campesino miserable se eleven a la humanidatl: 
Cuando del oeste al este se propague la claridad 
Y el corazón generoso ennoblezca la razón; 
Cuando, reunidos en consejo, los pueblos dc la Tierra 
Con voz unánime hagan temblar el armamento gritando 
La sola palabra ((iJusticia!)> que dominara el estruendo 
Y cuando en fin el cielo envíe aquí abajo esa embajadora 

tan esperada; 
Será un triunfo digno de ti y el tributo 
Del homenaje que tu nombre habrá merecido del mundo. 

751 

Como es imposible que todo el mundo llegue a la inteli- 
gencia total de la ciencia contenida en los libros y de 
las lenguas que a ellos conducen, lo que yo creo ante 
todo necesario para cada uno, y a lo que encamino mis 
consejos, es el saber leer. Aunque algunos no sepan sino 
eso, aunque no sepan otra cosa que leer en su propia 
lengua, habrán progresado ya de una manera provecho- 
sa [. . .] Así, hay naciones cristianas en las que, gracias al 
trabajo de gentes doctas, ven la luz muchos hermosos 
libros, en la lengua del país sobre todo; y el pueblo 
mismo tiene en afecto y estima los libros, por la lectura 
de los cuales se propaga la sabiduría, y muy en primer 
lugar la que se apoya en Dios. 752 

Dios concede la ciencia a quien la quiere; la fortuna, 
a aquel a quien El escoge. 753 

Los <<viejos creyentes) del Vyg, monasterio fundado a fines 
del siglo XVII, abren una escuela para todos los niños 
<ie la comarca. 

Las gentes acudieron de diversos lugares y pueblos [. . .] 
Se enseñaba a los niños de uno y otro sexo a leer y a 
escribir. 754 

Proclamación de las alumnas del liceo Blanka Teleki 
después de la revolución de marzo de 1848: 

ipatriotas! Libertad, Igualdad, Fraternidad son vuestra 
divisa. La palabra dada hay que cumplirla. Os pedimos, 
pues, la igualdad para las mujeres. Reclamamos: 

1. Que las mujeres puedan entrar en la Universidad; 
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2. Que no vuelvan a oírse frases como: cTodo el 
mundo tiene la palabra salvo las mujeres)); 

3. Que haya escuelas en toda Hungría, hasta en la 
más pequeña aldea, y que todos los padres puedan 
enviar a ellas a sus hijos; 

4. Que los maestros perciban en las aldeas un sueldo 
Hungria decente que les permita realizar su trabajo con éxito. 

755 

Alguien preguntó: (c¿,Cómo puede favorecerse el bien en 
al mundo ?O 

Yo respondí: <(Por los maestros.)) 
«¿Cómo es eso ?j) 
Yo dije: aEn la naturaleza humana no hay sino la 

fuerza, la debilidad, el bien, el mal y el Medio., 
Mi interlocutor no comprendió. 
Yo expliqué: <(La virtud, la rectitud, el rigor y la 

constancia en la acción son ejemplos de una fuerza que 
es buena, y el furor, la estrechez de espíritu y la violen- 
cia son ejemplos de una fuerza que es mala. La gentileza, 
la dulzura y la humildad son ejemplos de una debilidad 
que es buena, y la holganza, la indecisión y la perversidad 
son ejemplos de una debilidad que es mala. Sólo el Medio 
engendra armonía. El Medio es el principio de la regu- 
laridad, la ley moral universalmente reconocida, y 
aquello a lo que el sabio está llamado. Por consiguiente, 
el sabio instituye la educación para permitir a los hom- 
bres transformar ellos mismos lo que tienen de malo, 
para llegar al Medio y mantenerse en él. Los primeros 
en recibir la luz deben, pues, instruir a los que llegan más 
lentamente a ella, y el ignorante debe pedir la ayuda 
de los que comprenden. Tal es el fundamento de la 
Vía de los maestros. Gracias a ella, serán numerosos 
los buenos. 756 

Los hechiceros, los médicos, los músicos y diversos 
artesanos no tienen vergüenza de estudiar con maestros. 
Sin embargo, en las familias de funcionarios letrados, 
si habláis de un maestro o de un discípulo, todo el mun- 
do se acerca y se echa a reír. Si les preguntáis por qué 
se ríen, responden: <<Los dos hombres tienen aproxima- 
damente la misma edad; así es que deben comprender 
la Vía tan bien el uno como el otro.)) Más aún, si el 
maestro es de una categoría social inferior a la del 
discípulo, se considera humillante estudiar con él; 
mientras que si es un alto funcionario, el que estudia 
con él se hace sospechoso de querer ganar su favor. Es 
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del Vietnnm 

El maestro 
ha de hacerse 
amar, no temer 

Instrucción para lodos: el maeslro 

evidente, desgraciadamente, que en estas condiciones 
no podrá restablecerse nunca fa ensenanza dr la \‘ía. 
Los hechiceros, los médicos, los músicos y los art cwnos 
no son considerados como iguales a los hombres tle rali- 
dad, y no obstante los hombres de calidad actuales no 
pueden igualarles en saber. @Vo es extraño :’ 7!j7 

Ella no codicia los vastos arrozales ni los inmensos es- 
tanques de todos sus pretendientes: sólo aprt~~ia al 
hombre culto que sabe manejar el pincel y los íltiles 
de escribir. 7.58 

Algunos de los más sabios entre los sabios de Israel 
eran también carpinteros, aguadores, y a pesar (iti cllo 
t~nc~ontrahan ti~rnpo para estudiar la Tora dia \’ r1wllo. 

-.- . . -. 

Está prohibido enseiiar oralmente la ‘l’ora JXII. UII;I 

retribución. Se ha dicho (por Moisk~): sGuartiaos, pues 
yo os he enseñado las leyes y los decretos según los man- 
damientos del Señor [ . ..] Yo las he aprendido sin pagar, 
y así os las enseño yn, y así haréis vosotros sirrnpre.)) 

7;i.o 

He expresado ya dos o tres veces el deseo de que el 
maestro de escuela sea de natural amable. Si lo he hecho, 
no es por azar ni sin alguna razón; y quiero ahora explicar 
con detenimiento por qué, en mi opinión, el amor es 
mejor que el temor, la amabilidad mejor que los golpes, 
para educar e instruir adecuadamente a un niño [. . .) 

Estoy plenamente de acuerdo con todos los buenos 
maestros respecto a los siguientes fìnes: educar a los niños 
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Roger Ascham 
eminente 

maestro de escuela 
Siglo xv1 

The Scholemaster 
Inglaterra 

Violencia 

para que tengan una buena instrucción; para que ad- 
quieran buenas maneras; para corregir como conviene 
todos sus defectos; para desterrar enérgicamente sus 
vicios; mas, respecto al orden y el camino que conduce 
derechamente a estos fines, diferimos en cierto modo. 
Pues hay en efecto muchos maestros-algunos que yo 
he visto, y otros más de que he oído hablar-de espíritu 
tan obtuso que, cuando se encuentran con un alumno 
de cabeza dura, lo quiebran en lugar de ablandarlo, lo 
embrutecen en lugar de mejorarlo. Pues cuando un 
maestro está irritado por cualquier otro motivo, más 
fácilmente se inclinará a pegar a su alumno; y aunque 
él mismo debiera ser castigado por su estulticia, tiene, 
sin embargo, que golpear él por placer a algún alumno; 
y ello aunque no tenga motivo para hacerlo, ni el alumno 
haya cometido falta que merezca castigo. Diréis que 
se trata de maestros estúpidos y que hay pocos de 
éstos. Estúpidos son en verdad, pero por desgracia se 
encuentran demasiados por todas partes. Y aún diré 
que incluso los más prudentes de aquellos que recurren 
a los azotes, lo que hacen es castigar la naturaleza, 
con más frecuencia que corregir las faltas. En verdad, 
muchas veces la mejor naturaleza es más severamente 
castigada. Pues si uno, por su viveza de espíritu, apren- 
de su lección prestamente, y el otro, de espíritu menos 
vivo, va más despacio, el primero es siempre felicitado, 
y el otro suele ser castigado; cuando un buen maestro 
debería más bien considerar discretamente las buenas 
disposiciones de ambas naturalezas y no tener tanto en 
cuanta lo que cada uno es capaz de hacer ahora, sino lo 
que probablemente podrá hacer en el futuro. En efecto, 
yo sé-no sólo por los libros leídos en mis estudios, 
sino por experiencia personal-que las personas de edad 
consideradas como más sabias, instruidas y mejores no 
eran, en general, las de ingenio más vivo cuando eran 
jóvenes. 760 

Uno de ellos [de sus pupilos] era salvaje, indócil, menti- 
roso y enredador. En una ocasión se dejó llevar por 
un estallido de violencia. Yo estaba exasperado. Nunca 
castigaba a mis muchachos, pero esta vez estaba muy 
enfadado. ‘Traté de razonar con él. Pero él ‘era duro 
como una piedra, e incluso trató de engañarme. Al final 
agarré una regla que tenía a mano y le di un golpe en 
el brazo. Yo temblaba al pegarle, y me atrevo a decir 
que él lo notó. Era para todos ellos una experiencia 
enteramente nueva. El muchacho gritó y pidió perdón. 
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nlo gritó porque el golpe le hiciera daño; hubiera podido, 
si quisiera, haberme pagado en la misma moneda, pues 
era un joven robusto de diecisiete años; pero se dio 
cuenta de mi dolor al verme arrastrado a ese recurso 
violento Nunca más, después de este incidente, me 
desobedeció. Pero yo me arrepiento todavía de aquella 
violencia. ‘Temo que aquel día le dejé ver no el espíritu, 
sino el animal que hay en mí. 761 

DEL SUELDO Y DE LA PROVISIÓN ANUAL DEL MAESTRO 

DE ESCUELA, Y DE SUS DEBERES 

Viendo los dichos Sabios que por ninguna razón y en 
ninguna ocasión sería posible en lo futuro valerse lícita 
y convenientemente de los ingresos de su Comunidad 
para los gastos en beneficio de ella o de sus miembros 
con fines útiles como el que se estatuyó y decidió, de 
que dicha Comunidad, con exclusión de cualquier otra 
razón o excepción, deba, cada año, apartar de la dicha 
renta del Bosque de Gravelonne, o de sus otros ingresos 
susodichos, Liras doscientas ocho dineros para poder 
tener y remunerar un Maestro de Escuela, y otro que 
será por el Consejo deliberado y por el magistrado de 
los Magníficos Señores de Siena aprobado. Y así hicieron 
dichos Sabios para que de las rentas y provechos de 
esta Comunidad deba hacerse uso útil y benéfico en 
público y, en particular, a fin de instruir bien a los hijos 
de cada cual, educarlos bien y enseñarles las buenas 
virtudes tanto de gramática como de aritmética y de 
lengua vulgar y cristiana. El cual Maestro sea digno 
de su cometido y diligente en enseñar a dichos niños y 
que no salga de la escuela el día que deba enseñar. Y 
que enseñe durante un año, y que, si falta un solo día, 
deba compensarlo. Y que se le dé, además de dicho 
sueldo, la casa pagada por el dicho tiempo que enseñe, 
y que esté provista de mesas y de bancos para dichos 
niños para que puedan quedar y escribir y guardar allí 
los libros de lectura, y que, igualmente, no le falte ningu- 
na dF las comodidades necesarias para la vida cotidiana, 
tales como vasijas, sea de barro o de vidrio o de madera. 
Y que quede entendido que ,sto es siempre preciso dar 
cuando el maestro sea extranjero; y, no siendo extranjero, 

Fstatu,os rura,es y si está ya establecido, que se le dé solamente dicho 
<:omunidad 

de los hombres 
sueldo o más, como quiera el Consejo, y la casa pagada, 

castelio del 1%; y tal que pueda enseñar en ella y nada más. No sea 
ItAlia derogado. 762 
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El saber es 
la más preciosa 
de las herencias 

Nnladvar 
siglo III ò IV 

I~eriodo sangam 
Tr;1dirión t;lnull 

1sócrates 
436-338 a. de .I. C. 

Penegirico 
Atenas 

Tendencias 
dicfaforiafes 
contrarias 
Cll PFOgFtZSO 

Fr;lncisco 
de Monte Alverne 

Brasil 

La educación 
es todo 

Desigualdad de 
la inteligencia 

Nadie puede retirarlo del lugar donde está depositado; 
no puede ser destruido por el fuego; los más grandes 
reyes no podrían arrebatarlo a aquellos que han provc- 
cado su cólera; es [pues] el saber lo que cada uno debería 
legar a sus hijos. N¿I existe otra riqueza verdadera. 763 

La cultura intelectual que nos ha instruido para la 
acción y ha suavizado nuestras relaciones, que ha dis- 
tinguido las desgracias provocadas por la ignorancia y 
las que provienen de la necesidad, que nos ha enseñado 
a evitar a los unos y a soportar generosamente a los 
otros, ha sido revelada por nuestra ciudad. 764 

Sermón pronunciado el 25 de marzo de 1831 anfe el empe- 
rador Pedro I, que abdicó al año siguienfe: 

Era ya indudable que las teorías del antiguo régimen 
eran insuficientes para facilitar el progreso intelectual. 
El monopolio injurioso de los honores, la distinción 
todavía más injuriosa de las castas, que reducía a abyec- 
tos parias la porción más inútil de la sociedad; la odiosa 
desigualdad de derechos no podría ya mantenerse 
ante foco de luces que dilataba los caminos de la ilus- 
tración. Fue menester ceder a este choque violento, que 
debía cambiar el centro de gravitación política, y afir- 
mar las instituciones civiles sobre bases más seguras, 
regulando la extensión de la autoridad y los límites de 
la obediencia. 765 

El hombre primitivo no es ni bueno ni malo por natura- 
leza; es un mero autómata, cuyos engranajes pueden ser 
puestos en acción por el ejemplo, la educación y la 
bondad. Si Catón hubiera nacido entre los sátrapas de 
Persia, hubiera muerto ignorado entre la multitud de 
viles esclavos. Si Newton hubiera nacido entre los gua- 
raníes, no seria sino un bípedo que habría nacido pobre; 
pero un guarani educado por Newton habria quizás 
ocupado su lugar. 766 

No es posible destruir la desigualdad de la inteligencia, 
de luces ent.re los individuos de la especie humana, es 
una consecuencia de la naturaleza como del estado 
de sociedad; sería nocivo detener los esfuerzos de los 
hombres superiores: pero (y es el fin que es preciso 
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IJlslFrlcTiOJl 
conlro opresión 

~oFfJltr<ióJl 
polivalente 
dP/ tFtlh~lj(JtiOl 

fijarse en la sociedad) es posible hacer que todos los 
hombres estén instruidos de lo que deben saber, estén 
al abrigo de los errores merced a la educación, estén a 
salvo de la seducción de la charlatanería de toda especie, 
y al mismo tiempo la superioridad de conocimientos y 
talento sea una ventaja para quienes la posean, sin que 
puedan encontrar en esa superioridad un medio para 
mantener a los otros en la dependencia, o de hacerlos 
victimas de su habilidad. A este fin se puede llegar sobre 
todo facilitando la instrucción por la sencillez y claridad 
de los métodos, haciendo nacer y reforzando el hábito 
de recibir y adoptar nociones claras. La rectitud del 
espíritu bastaría entonces para que los hombres no 
tuviesen ninguna ventaja sensible los unos sobre los 
otros en las funciones comunes de la vida; pues la rec- 
titud es, de todas las cualidades, la que más influye 
sobre los detalles de la conducta, aquella que la natura- 
leza ha distribuido más universalmente y con más 
igualdad. 767 

1Jna vez abolidos el ejército permaulnte y la policía, 
instrumentos materiales del poder del antiguo gobierno, 
la (:omuna se dio por misión romper el instrumento espi- 
ritual de la opresión, el poder del clero; decretó la sepa- 
ración de la Iglesia y del Estado [. . .] La totalidad de los 
establecimientos de instrucción se abrieron al pueblo 
gratuitamente y, al mismo tiempo, se les libró de toda 
ingerencia de la Iglesia y del Estado. De esta manera, 
no sólo la instrucción se hacía accesible a todos, sino 
que la ciencia misma se liberaba de las cadenas con 
que la habían cargado los prejuicios de clase y el poder 
gubernament,al. 768 

La gran industria impone la necesidad de reconocer el 
trabajo variado y, por consiguiente, el mayor desarrollo 
posible de las diversas aptitudes del trabajador como 
una ley de la producción moderna, y es preciso a todo 
precio que las circunstancias se adapten al funciona- 
miento normal de esta ley. Es una cuestión de vida o 
muerte. Sí, la gran industria obliga a la sociedad bajo 
pena de muerte a sustituir el individuo fragmentado, 
sujeto dolorido de una función parcelaria, por el indi- 
viduo íntegro que sabe hacer frente a las exigencias más 
diversificadas del trabajo y da, en funciones alternadas, 
un libre impulso a la diversidad de sus capacidades natu- 
rales o adquiridas. 
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La burguesía que, al crear para sus hijos las escuelas 
politécnicas, agronómicas, etc., no hacía, sin embargo, 
sino obedecer a las tendencias íntimas de la producción 
moderna, no ha dado a los proletario,s sino la sombra 
de la enseiianza profesional. Pero si la legislación de 
fábrica, primera concesión arrancada en dura lucha al 
capital, se ha visto obligada a combinar la instrucción 
elemental, por miserable que sea, con el trabajo indus- 
trial, la conquista inevitable del poder político por 
la clase obrera va a introducir la enseñanza de la tecno- 
logía, práctica y teórica, cn las escuelas públicas. 
Está fuera de duda que tales fermentos de transforma- 
citin tendrán como término final la supresión de la 
antigua división del trabajo [...] 

jNe sutor ultra crepidam! i%paterO, a ius zapatos! 
Este nec plus ultra de la sabiduría del oficio y de la 
manufactura se convierte cn demencia y maldición el 
día en que el relojero Watt descubre la máquina de 

Karl Marx 
Iil capital 

\.apor, cl barbero Arkwright el telar continuo y el orfe- 
lxtii bre I~ulton ~1 barco de vapor. 769 

Maquinismo La era de las máquinas: menor es la importancia de la 
y humanidad meta que la de la velocidad. 770 

Karel Capecl< 
escritor checo 

lH90-193X 

Lo que yo critico es la ((locura)) del maquinismo, no es 
maquinismo en sí. La locura del maquinismo que, 
dicen, ahorra mano de obra. Se sigue ((ahorrando mano 
de obra)) hasta que hay miles de hombres sin trabajo y 
arrojados a la calle a morir de hambre. Yo quisiera 
ahorrar tiempo y trabajo, no en beneficio de una frac- 
ción de la humanidad, sino de toda ella; deseo la con- 
centración de la riqueza, no en las manos de unos pocos, 
sino en las manos de todos. El maquinismo hoy simple- 
mente ayuda a unos pocos a cabalgar sobre las espaldas 
de millones. Su motor profundo no es la filantropía ni el 
deseo de ahorrar trabajo, sino la codicia. Es centra este 
estado de cosas contra lo que lucho con todas mis 

Mahat”&$&f~~ fucrz:ls. 771 

‘I’seu-kong dijo: cSi hul)icsc un hombre que manifestara 
extremada benevolencia hacia el pueblo y no se ccupase 
sino dc la felicidad de la muchedembre, ¿qué deberíamos 
pensar de él 9 2.1~ podríamos llamar hombre dolado de 
la vírlud de humanidad ?O 
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El filósofo dijo: (c¿,Por qué nos hemos de servir para 
calificarlo de la palabra humanidad? ¿,No seria mejor 
llamarlo un santo ‘? Yao y Shun llegarían al parecer a 
estar muy por debajo de él. El hombre que posee la 
virtud de humanidad desea establecerse, y después 
establecer a los demás hombres. Desea conocer los prin- 
cipios de las cosas y luego darlos a conocer a los hombres. 
Tener suficiente dominio de sí mismo para juzgar a los 
demás por comparación con otros, y obrar con ellos como 
quisiéramos que ellos obrasen con nosotros. Eso es lo que 
puede llamarse la doctrina de la humanidad: no hay 
nada más allá de esto. 772 

Es él (el maestro) quien le engendra (al niño) desde el 
punto de vista de la instrucción. Este es el mejor naci- 
miento. El padre y la madre no hacen nacer sino su 
cuerpo. 773 

Después fue a encontrara Gautama, hijo de Haridrumat, 
y dijo: (Quiero llevar bajo tu dirección la vida del que 
busca el conocimiento sagrado, oh maestro venerado; 
¿,puedo ser uno de tus discípulos, oh maestro venerado ?O 
El (Crautama) le preguntó: <Dime, ¿,de qué familia eres ?O 
El respondió: eNo sé, seriar, de qué familia soy. Se lo 
pregunté a mi madre. Ella me respondió: “Te tuve 
cuando era joven e iba de un lado para otro trabajando 
como sirvienta. Así es que no sé de que familia eres. 
Pcro yo me llamo Jabala y tú Satyakama”. Señor, yo 
soy, pues, Satyakama .Jabala.)) El (Gautama) le dijo 
entonces: uSólo un verdadero brahmán podía hablar así 
(tan francamenie). Trae lena para el fuego, voy a ini- 
ciarte. No te has apartado de la verdad., 774 

Por cuanto existen, en esas cuatro clases, Vasettha, a 
la vez defectos y calidades [respectivamente], desprecia- 
dos y admiradas por los sabios, cuando los brahmanes 
pretenden: aLa clase de los brahmanes es la mejor, las 
otras son inferiores; solo la clase de los brahmanes 
es luz, las otras son tinieblas; sólo los brahmanes son 
de raza pura, al contrario que los no-brahmanes; sólo 
los brahmanes son los hijos legítimos de Brahma, 
nacidos de su boca, retorios de Hrahma, creados por 
Brahma y herederos de Hrahma)), esta pretensión es 
rechazada por los sabios. ¿,F’or qué? Porque, Vasettha, 
cualquiera que pertenezca a una de esas cuatro clases y 
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que llegue a ser un Hhiksu, un Arhant, un ser cuyas 
taras se han borrado, que ha vivido la vida, que ha 
hecho todo lo que merece hacerse, que ha llevado la car- 
ga, que ha ganado su salvación, que no está ya obligado 

I>iyllilllil<ily:l, IV Si&, Il, il. <IV .l. t:. a renacer y que se ha liberado gracias a su conccimiento 
ori(?in;ll [Xlli perfecto, ése es proclamado el primero de todos. 775 

Hablaré [...] de la reunión de los sabios del globo en 
(:on<iorcri 

““““‘?%~ 
una república universal de las ciencias, la única cuyo 
proyecto y utilidad no son una ilusión pueril. 776 

í<l saber y la alimentación; el saber y la medicina; 
alegría, poesía, libertad 

Que los cinco meus de tierra que rodean la casa del 
campesino estén plantados de moreras, y todas las per- 
sonas de más de cincuenta arios podrán estar vestidas 
de seda. Que se críen y alimenten aves, perros y cerdos, 
y ninguna persona de más de setenta arios carecerá de 
carne. Con cien meus, si le dais la posibilidad de culti- 
varlos, una familia de ocho personas no conocerá el 
hambre. Que la escuela no sea indolente y que el pueblo 
aprenda en ella los principios de la piedad filial y del 
respeto fraterno, y ya no se verán en los caminos hom- 
bres de blancos cabellos llevando cargas pesadas. Cuando 
los ancianos están vestidos de seda y comen carne, 
cuando la población no sufre ni de hambre ni de frío, 

Mmcio R72?-‘,89? 3. dr .l. c. nunca el senor de tal pueblo ha dejado de ser proclama- 
min2r do rey. 777 

Hasta el final de las Tres Dinastías, hubo una ley. Desde 
las Tres Dinastias, ya no la hay. ¿Por qué? Porque 
los dos emperadores y los tres reyes, sabiendo que los 
hombres no pueden vivir sin alimento, les dieron cam- 
pos para que los cultivaran. Sabian que los hombres no 
pueden estar sin vestidos, y les dieron por consiguiente 
tierras para cultivar en ellas la morera y el cáñamo. 
Sabían también que los hombres no pueden estar sin 
instrucción; por eso abrieron escuelas; instituyeron la 
ceremonia del matrimonio para impedir la licencia de 
fas costumbres, y el servicio militar para luchar contra 
los desórdenes. Tal fue la ley hasta el final de las Tres 
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ttuung ‘I’sung-hsi 
Miny-i tai-fang III Dinastías. Su objeto nunca fue el beneficio de un solo 

Siglo XVII Chin;, hombre. 778 

Si se desea una paz duradera, hay que tomar medidas 
para mejorar la suerte de las rnasas. Es preciso que, en 

Kemal Parha AId& 
el conjunto del género humano, el hambre y la opresión 
dejen paso a la prosperidad. ,779 

Si das un pescado a un hombre, 
se alimentará una vez; 
Si le enseñas a pescar, 
se alimentará toda su vida. 

Si tus planes son para un año, siembra trigo. 
Si son para diez años, planta un árbol. 
Si son para cien años, instruye al pueblo. 
Sembrando trigo una vez, cosecharás una vez. 

KWMW 
Siglo VII a. de .J. C. 

Plantando un árbol, cosecharás diez veces. 
(:i>in>r Instruyendo al pueblo, cosecharás cien veces. 780 

JURAMENTO DE HIPÓCRATES (460?-377? a. de .J. Cl.) 
Obligatorio en muchos países, con algunas rwrianles, 
para todos los que ejercen la medicina: 

Juro por Apolo médico, por Esculapio, por Higea y 
Panacea, por todos los dioses y todas las diosas, tomán- 
dolos como testigos, que cumpliré, según mis fuerzas y 
mi capacidad, el juramento y el compormiso siguientes: 
Respetaré a mi maestro de medicina tanto como a los 
autores de mis días, compartiré con él mis bienes y, 
si es preciso, atenderé a sus necesidades; consideraré 
a sus hijos como hermanos y, si desean aprender la 
medicina, se la enseñaré gratis y sin compromiso. Comu- 
nicaré los preceptos, las lecciones orales y el resto de 
la enseñanza a mis hijos, a los de mi maestro y a los 
discípulos ligados por un compromiso y un juramento 
según la ley médica, pero a nadie más. 
Dirigiré el regimen de los enfermos en provecho de 
ellos, según mis fuerzas y mi juicio, y me abstendré de 
todo mal y de toda injusticia. No entregaré veneno a 
nadie, si me lo piden, ni tomaré la iniciativa de tal 
sugestión, tampoco entregaré a ninguna mujer un pe- 
sario abortivo. Pasaré mi vida y ejercitaré mi arte en 
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La lección 
de matomia 

1714 
Franci:* 

la inocencia y la pureza. KO operaré del mal de piedra. 
En cualquier casa en que entre, iré para la utilidad de 
los enfermos, guardándome de toda mala acción volun- 
taria y de la corrupción, y sobre todo de la seducción 
de mujeres y de muchachos, libres o esclavos. De todo 
aquello que vea u oiga en la sociedad durante el ejer- 
cicio de mi profesión, e incluso fuera de él, callaré lo 
que no necesita ser nunca divulgado, considerando la 
discreción como un deber en semejante caso. 

Si cumplo este juramento sin infringirlo, que se me 
conceda gozar felizmente de la vida y de mi profesión, 
honrado siempre por los hombres; si lo violo y soy per- 
juro, que mi suerte sea la contraria. 781 
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La obligación El médico o herbolario que Cora las virtudes de las 
del saber yerbas o que, sabiendo las de algunas, no procura 

Rlas Valera 
Citado por saber las de todas, sabe poco o nada. Conviénele trabajar 

Garcilaso de la Vega 
Principios 

hasta conocerlas todas, así las provechosas como las 
del sigloxwr Perú dañosas, para merecer el nombre que pretende. 782 

Delito médico Un hombre que prepara pociones sin ser versado en me- 
y valor desigual dicina o en las prácticas de enc,antamiento, que no sabe 
de la vida nada de los síntomas de las enfermedades y que, sin em- 
humana bargo, reclama dinero al pacien-te, debe ser tratado como 

un ladrón, pues es un mentiroso. Si prescribe una po- 
ción a un criado y si Me no se cura y finalmente muere, 
la multa se fijará cn 4.600. Si prescribe una poción a un 
hombre [importante] y si este hombre no se cura y 
muere, la mu1t.a será de 10.000. Si prescribe una poción 

C6digo Kutarasnstra 
Siglo xw 

a un brahmán y si el brahmán no se cura y muere, la 
.~ava multa será de 20.000. 783 

tDesarrollot) 
médico 
y agrícola 

El rey Priyadarsin, el bienamado de los dioses, instituyó 
por todas partes dos formas de asistencia médica, a saber 
las atenciones médicas para los hombres y para los 
animales. Plantas medicinales, ÚtiIes unas para los 
hombres, otras para los animales, fueron importadas 
y plantadas por doquiera donde eran necesarias. Asimis- 
mo, se importaron tubérculos y frutos y se plantaron 

Edicto de Asoka 
en todas partes donde se necesitaban. Se plantaron 

Roca, II 
Siylo ,CI ít. dr .J. C. 

árboles a lo largo de los caminos y se abrieron pozos 
Original priicrit D para uso de los hombres y de los animales. 784 

A lo largo de los caminos, planté banyanrs para dar 
sombra a los hombres y a los animales. Se plantaron 
mangos. A cada media krosa, hice horadar un pozo. 

Edicto di Asoka Se contruyeron casas para descansar por la noche. Se 
Pilar, VII 

Siglo 111 n. de .J. C. 
instalaron numerosas cisternas en diversos lugares 

Original prAcrit0 para hombres y animales. 785 

Trabajo 
bien hecho 

El sabio preguntó al Espíritu de la sabiduría: +¿,Cuál es 
la obligación de los obreros o artesanos ?)> 

El Espíritu de sabiduría respondió: tIIe aquí la obli- 
gación de los artesanos: si se trata tic un trabajo que 
no conocen, se abstienen de emprenderlo; si se trata de 
un trabajo que co~~oc’en bien, lo ejcculan con cuidado y 
piden una justa r,(~l ri bución. I'ues el que se obstinn f.11 
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Dadistan i ,Mg$ 

Siglo II* al vn 
Periodo saaánida 

Persia 

Educación 

Denkart 
Siglo IX 

Persia 

realizar un trabajo que no conoce, lo estropea y lo hace 
inútil; si está además satisfecho de su trabajo, éste es 
incluso para él una fuente de pecado.)) 786 

Conviene tratar bien a la mujer y a los hijos, y no des- 
cuidar su educación. En efecto el que no trata bien 
a su mujer y a sus hijos y descuida su educación está 
siempre en la aflicción, y su alimento tiene para él 
menos sabor. 787 

Prosperidad (<iCreador del mundo de los cuerpos, santo! 
¿,Cuál es, en segundo lugar, el lugar de la tierra 

donde hay más alegría X 
Ahura Mazda respondió: 
<<Es allí donde un fiel levanta una casa con sacerdote, 

con ganado, con mujer, con hijos, con un buen rebaño; 
y despues en esa casa crece el ganado, crece la virtud, 

$vrst;~ Vendidad 
crece el pienso, crece el perro, crece la mujer, crece el 

Siglo I a. de .J. C. niño, crece el fuego, crecen todas las buenas cosas 
“’ ” ’ “’ “:;ii,?$ de la vida.,) 788 

Verdad grande, orden moral muy firme, iniciación sacri- 
hcial, penitencia, brahmán y sacrificio: he ahí lo que 
sostiene la tierra. iOjalá que la tierra, dueña de nues- 
tro pasado y de nuestro futuro, nos ofrezca un vasto 
espacio! Sin que haya exceso de población entre los 
hombres, iojalá que la tierra, marcada por gran número 
de alturas, de pendientes y de llanuras y en la que 
crecen plantas de múltiples virtudes, se extienda y nos 
proporcione nuestro alimento! Ella que contiene el mar 
y también los ríos y las aguas, en la que se producen los 
alimentos y las cosechas, en donde se mueve todo lo que 

.\tharvwveda, XII 
2200-1800 a. de .J. C. 

respira y actúa, iojalá esta tierra nos conceda en pri- 
Original sAnscrit0 mer lugar alimento y bebida! 789 

Conocimiento 
inmediafo 
a través 
de la vida 

El protagonista de la obra, Adán, metamorfoseado en Kepler, 
se despierta de un sueño en el que ha visto la Revolución 
Francesa. 

ADÁN 

Llegará el día, como ya te he dicho, 
En que los hombres se reirán de esto. El hombre de 
Estado que se creía grande, el pensador ortodoxo 
Cuya infalibilidad se encomiaba, 
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De docilitatc quarundam Auium. 

Serán mirados por la posteridad 
Cual comediantes. La verdadera grandeza 
Será entonces la naturalidad, 
La sencillez, que marchan derechamente, 
No dan un salto más que si tienen que franquear 
Un obstáculo imprevisto, y que sólo trazan 
Nuevos caminos si los viejos se borran 
0 si deben aventurarse en lo desconocido. 
Ese día la Ciencia, tan densa, 
Inextricable hasta volver loco 
A quien quiere penetrarla, todos los hombres 
La comprenderán sin tener que aprenderla. 
. . . . . . . . . 
Arroja al fuego esos pergaminos amarillentos, 
Esos folios enmohecidos 
Que nos hacen olvidar cómo se anda 
Y aun cómo se piensa, y que propagan 
En nuestro tiempo los errores y los vicios 
De los siglos pasados. Echalos al fuego 
Y vete después a respirar el aire puro, en lugar 
De buscar en escritos polvorientos, 
Entre las tristes paredes de un aposento, 
Lo que es el canto, cómo está hecho el pájaro, 
0 en qué consiste un bosque. 
¿,Crees tú que es tan larga la ida 
Para que se pueda---y por qué no hasta la tumba 

,mre MZ,dách Estudiar sin fin su teoría ? 
~3-1s~ 

1.a tragedia del 
Despidámonos ambos de la escuela. 

hombre 

eK$Z 
iQue tu juventud en flor, entre los cantos 
Y el sol, te lleve 3 la alegría! r90 
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LA VOCACIÓN DEI, POETA 

Discurso pronunciado en el 840 aniversario de la muerte 
de Pushkin. 

Desde la infancia, un nombre gozoso permanece en 
nuestra memoria: el de Pushkin. Este nombre, este so- 
nido altivo ha bastado para llenar muchos días de nues- 
tra vida. Mucho pesan los nombres de los emperadores, 
de los grandes capitanes, de los inventores de instrumentos 
de asesinato, de los verdugos y de los mártires de la vida. 
A su lado hay este nombre ligero: Pushkin. 

Pushkin supo llevar con ligereza y alegría su carga 
solemne. Sin embargo, el papel del poeta no es ni alegre 
ni fácil: es trágico. Pushkin desempeñó su papel con un 
movimiento amplio, libre y seguro, como un gran maes- 
tro; y, sin embargo, nuestro corazón se oprime a menudo 
al pensamiento de Pushkin; la marcha triunfal y feliz del 

, poeta a quien no podía molestar el mundo entero, esa 
marcha fue entorpecida con demasiada frecuencia por 
la intervención de individuos obtusos para quienes una 
marmita es más preciosa que Dios. 
. . . . . . . . . 

¿Qué es un poeta ? ¿,Un hombre que escribe versos? 
Evidentemente, no. No se llama poeta porque escribe 
versos; pero escribe en verso, es decir, pone armonía 
en las palabras y los sonidos, porque es un hijo de la 
armonía, un poeta. 

¿Qué es la armonía? La armonía es la combinación 
de las fuerzas universales, el orden de la vida universal. 
El orden es el Cosmos, opuesto al desorden: el caos. 
Del caos, enseñaban los antiguos, nace el Cosmos, la paz. 
El Cosmos es pariente del caos como las olas regulares 
del mar son parientes de las tempestades oceánicas. 
Un hijo puede ser diferente de su padre en todo, a ex- 
cepción de un rasgo oculto; pero ese rasgo hace que el 
hijo se parezca a su padre. 

El caos es la anarquía elemental p primitiva; el Cosmos, 
la armonía organizada, la cultura; del caos nace el Cos- 
mos; el elemento contiene en sí los gérmenes de la cul- 
tura; de lo inorgánico nace-la armonía. 

La vida universal es una creación perpetua de nuevas 
formas. Estas son acunadás por el caos inorgánico; 
crecen y son seleccionadas bajo la influencia de la cultura; 
la armonía les da contorno; después éste se difumina de 
nuevo en la niebla de lo inorgánico. El sentido de este 
movimiento es incomprensible, su esencia es oscura; nos 
consolamos con la idea de que la nueva forma es mejor 
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que la antigua; mas el viento extingue esa débil candela 
con la cual intentamos iluminar la noche universal. El 
orden del mundo es pavoroso: es hijo del desorden y no 
coincide necesariamente con nuestras ideas sobre el mal 
y el bien. 
. . . . . . . . . 
El poeta es hijo de la armonía; le incumbe un papel en 
la cultura universal. 

Su misión es triple: debe ante todo liberar los sonidos 
del elemento primitivo inorgánico en el cual perma- 
necen; debe después ponerlos en armonía, darles una 
forma; debe, en fin, introducir esa armonía en el mundo 
exterior. 

Los sonidos arrancados a la materia elemental y 
puestos en armonía ejercen por sí mismos una acción 
cuando son introducidos en el mundo. ((Los actos del 
poeta, son sus palabras.)) 
. . . . . . . . . 
En las profundidades insondables del espíritu, allí 
donde el hombre cesa de ser hombre, en las profundidades 
inaccesibles al Estado y a la Sociedad creados por la 
civilización, se agitan olas sonoras, análogas a las ondas 
del éter que rodean el universo; allí se crean ritmos y 
balanceos análogos a los movimientos de que nacen las 
montañas, los vientos, las corrientes marinas, el mundo 
vegetal y animal. 

Esta profundidad del espíritu está disimulada por los 
fenómenos del mundo exterior. Pushkin dice que es inac- 
cesible al poeta, quizás más que a cualquier otro: 
“y de los vanos hijos de este mundo, el más vano es sin 
duda él.)) 

Mas la primera obligación impuesta al poeta por su 
servicio es la de rechazar ((las solicitudes de un mundo 
vano)) para levantar las vestiduras exteriores con objeto, 
de descubrir la profundidad. Esta exigencia le libra de 
la vanidad. 

Se evade, salvaje y severo, 
Lleno de tumulto y de música, 
Hasta el borde de las olas solitarias, 
En el murmullo de las encinas. 

Salvaje, severo, lleno de tumulto, porque el descubri- 
miento de la profundidad espiritual es tan difícil como 
ef alumbramiento de la vida. Hacia el mar y el bosque, 
porque sólo allí puede reunir todas sus fuerzas y comul- 
gar con el ((caos original)), el elemento primordial, pro- 
duciendo las ondas sonoras. 
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La obra misteriosa está realizada: el velo está alzado, 
la profundidad descubierta, el sonido acogido en el alma. 
La segunda exigencia de Apolo consiste en que el sonido 
sacado de las profundidades y extraño al mundo exterior 
debe ser introducido en la forma perceptible y sólida de 
la palabra; los sonidos y las palabras deben formar una 
armonía única. Es una obra de maestría. La maestría téc- 
nica exige la inspiración, como la comunión con el 
((caos original»; ((la inspiración, ha dicho Pushkin, es el 
estado del a!ma dispuesta a recibir, de la manera más 
viva, las impresiones y las ideas, y por lo tanto a pene- 
trar su sentido)). No es, pues, posible fijar un limite pre- 
ciso entre la primera y la segunda acción del poeta; una 
está enteramente ligada a la otra; cuantos más velos se 
levantan, más intensa es la comunicación con el caos; 
cuanto más difícil es el nacimiento del sonido, más 
tiende éste a adoptar una forma clara, más implacable- 
mente persigue al oído humano, en busca de la armonía. 

Llega el momento de la tercera acción del poeta; los 
sonidos acogidos en el alma y puest,os en armonía deben 
ser introducidos en el mundo. Es entonces cuando se 
produce el choque entre el poeta y la plebr. 

$s posible que se haya jamás llamado plebe al pueblo 
llano ? Sólo los que son dignos de ese nombre han podido 
aplicarlo al pueblo. Pushkin recogía canciones populares, 
escribía en estilo popular; el ser más próximo a él era 
su nodriza campesina. Hace falta, pues, ser estúpido o 
malvado para pensar que por plebe haya querido enten- 
der Pushkin el pueblo sencillo. Un léxico de Pushkin 
aclarará esto, si la cultura rusa renace. 

Con el nombre de plebe, Pushkin designaba a indivj- 
duos muy análogos a los que hoy condenamos nosotros. 
A menudo unía a este substantivo el epíteto de ((mun- 
dana)), dando así un nombre colectivo a esa aristocracia 
cortesana que ya no tenía en el alma sino títulos nobi- 
liarios. Pero, ya para Pushkin, la plebe era ante todo la 
burocracia. Esa burocracia es nuestra plebe, la de ayer 
y la de hoy; ni la nobleza, ni el pueblo; ni los animales, 
ni los trozos de tierra, ni los jirones de niebla, ni los frag- 
mentos de planeta, ni los demonios, ni los ángeles. Si 
apartamos todos los ((ni)), no se puede decir de ellcs sino 
una cosa: son gente; no es muy halagador; gente, charle- 
tanes, nulidades cuya profundidad espiritual está para 
siempre recubierta, enterrada, sumergida por las epreo- 
cupacíones de un mundo vano.)) 
. . . . . . . . . 
La plebe, como por lo demás las otras categorías sociales, 
no progresa sino muy lentamente. De ahí que, pese al 
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mostruoso desarrollo del cerebro humano que se ha 
producido durante los últimos siglos, no se ha sabido 
derivar del Estado sino un solo órgano, la censura, en- 
cargado de mantener el orden de un universo expresado 
en las formas del Estado. No han podido así sino para- 
lizar la tercera función del poeta, la que consiste en 
introducir la armonía en el mundo: hubieran podido 
encontrar un medio para envenenar las fuentes mismas 
de la armonía. ¿Qué es lo que les retiene ? AFalta de in- 
tuición, timidez, conciencia ? Es imposible saberlo. 
¿,Quizás, por lo demás, están en estos momentos mismos 
buscando esos medios? 
. . . . . . . . . 
En un día consagrado a la memoria de Pushkin, no va- 
mos a discutir para saber si distinguió bien la libertad 
que llamamos personal de la libertad que llamamos 
política. Sabemos que él pedía una libertad <rotras, 
<(misteriosas. Para nosotros, es apersonala; pero para el 
poeta no es solamente la libertad personal: 

No rendir cuenfas a nadie. 
No servir y no complacer sino a uno mismo. 
Ante las libreas, ante el poder, 
No inclinar ni la conciencia ni el cuello. 
‘Pasearse por todas partes a su antojo, 
Gozando de las bellezas divinas de la naturaleza, 
De las creaciones del arte y de la inspiración. 
Ahogarse en silencio en transportes de ternura. 
iEsa es la felicidad, esos son los derechos...! 

Esto lo dijo en vísperas de morir. En su juventud, 
Pushkin decía también : 

El amor y la libertad misteriosa 
Inspiran a mi corazcín un himno sencillo. 

Esta libertad misteriosa, este capricho [...] no es en 
absoluto la libertad privada, sino algo mucho más 
grande. Está vinculada directamente a esas dos prime- 
ras misiones que Apolo impone al poeta. Todo lo que 
enumeran los versos de Pushkin no es sino la condición 
de la liberación de la armonía. Al permitir que se le 
molestara en la tercera función, la prueba de los cora- 
zones por la armonía, Pushkin no podía dejarse controlar 
en las otras dos: ni aun ellas son personales. 
. . . . . . . . . 
Pushkin está muerto. Pero ((para los ninos los Posa no 
muerena, ha dicho Schiller. Y a Pushkin tampoco lo 
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mató la bala de Dantes. Murió por falta de aire. Con él 
murió la cultura. 

iYa es tiempo, ami!ya! Necesitamos descanso. 

Son los suspiros de Pushkin antes de su muerte, y 
también los suspiros de la cultura de la época de Pushkin. 

Este mundo no tiene felicidad 
Pero conoce la paz y la libertad. 

Maim<lnides 
Oración mtdica 

Siglo XII 

La paz y la libertad son indispensables al poeta para la 
liberación de la armonía. Pero también pueden ser 
arrebatadas. No la felicidad exterior, sino la felicidad 
creadora. No la libertad infantil, la libertad de hacer 
liberalismo, sino la libertad creadora, la libertad secreta. 
Y el poeta muere porque no tiene donde respirar; la vida 
ha perdido su sentido. 

Los honrados funcionarios, que impiden al poeta 
poner a prueba el corazón por la armonía, serán cono- 
cidos para siempre con el nombre de plebe. Pero no habrán 
estorbado al poeta sino en su tercera función. La prueba 
del corazón por la poesía de Pushkin se ha producido 
ya, sin ellos, en toda su amplitud. 

Deseamos que se libren de un nombre mil veces peor 
los funcionarios que quieren empujar a la poesía en 
una dirección dada aherrojando su libertad interior e 
impidiéndola cumplir su misteriosa misión. 791 

Permite, oh Seriar, que descubra hoy, gracias a mis 
conocimientos, lo que ignoraba ayer, pues el arte no 
tiene fin, y el espíritu humano va siempre más adelante. 

792 
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La esclavitud, contraria a la naturaleza humana 

El hombre 
y la fuerza 

La fuerza es aquello que hace de quien le está sometido 
una cosa. Cuando se ejerce hasta el final, hace del hom- 
bre una cosa en el sentido más literal, pues lo hace un 
cadáver. Había alguien y, un instante después, ya no 
hay nadie [. . .] 

Del poder de transformar a un hombre en cosa hacién- 
dole morir procede otro poder, prodigioso, pero de manera 
muy distinta, el de hacer una cosa de un hombre que 
permanece vivo. Está vivo, tiene un alma; sin embargo, 
es una cosa. Una cosa con alma es un ser bien extraño; 
para el alma, es un extraño estado. ¿Quién dirá en qué 
medida en cada instante, para conformarse a ese estado, 
tiene que retorcerse y replegarse sobre sí misma ‘? El alma 
no está hecha para habitar en una cosa; cuando se le 
obliga a ello, nada hay en ella que no sufra violencia [. . .] 

La violencia aplasta así a aquellos a quienes toca. 
Termina por parecer exterior a aquel que se sirve de ella 
como a aquel que la sufre; nace entonces la idea de un 
destino bajo el cual los verdugos y las victimas son 
igualmente inocentes, los vencedores y los vencidos 
hermanos en la misma miseria. El vencido es una causa 
de desgracia para el vencedor lo mismo que el vencedor 
para el vencido [...] 

Para respetar la vida en otro, cuando hemos tenido 
que amputar en nosotros mismos toda aspiración a vivir, 
es preciso un esfuerzo de generosidad que parte el 
corazón [ . ..] Si carece de esa generosidad, el soldado 
vencedor es como una plaga de la naturaleza; poseído 
por la guerra, es como un esclavo, aunque de manera 
muy diferent,e, se ha convertido en una cosa, y las pala- 
bras no tienen poder sobre él como no lo tienen sobre la 
materia. Uno y otro, al contacto de la materia, sufren su 
efecto infalible, que es volver mudos o sordos a los que 
ella toca [...] 

Tal es la naturaleza de la fuerza. El poder que posee 
de transformar a los hombres en cosas es doble y se 
ejerce en dos sentidos; petrifica de modo diferente, pero 
por igual, las almas de los que la padecen y las de los 
que se sirven de ella [. . .] 

Sea lo que fuere, este poema [la Iliada] es una cosa 
milagrosa. La amargura recae sobre la única causa justa 
de amargura, la subordinación del alma humana a la 
fuerza, es decir, en fin de cuentas, a la materia. Esta 
subordinación es la misma en todos los mortales, aunque 
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el alma la lleve de modo diverso según el grado de virtud. 
Nadie en la Iliada se sustrae a ella, lo mismo que nadie 
escapa a ella en la tierra. Ninguno de los que sucumben 
a ella es considerado despreciable por eso. Todo lo que, 
en el interior del alma y en las relaciones humanas, es- 
capa al imperio de la fuerza es amado, pero amado 
dolorosamente, a causa del peligro de destrucción conti- 
nuamente suspendido. Tal es el espíritu de la única 
epopeya verdadera que posee el Occidente [. . .] Nada de 
lo que han producido los pueblos de Europa vale lo que 
el primer poema conocido que apareció en uno de ellos. 
Tal vez volverán a encontrar el genio épico cuando 
aprendan que nada está al abrigo del azar, cuando apren- 
dan a no admirar nunca la fuerza, a no odiar a los ene- 
migos y a no despreciar a los desgraciados. Es dudoso 
que esto llegue pronto [. . .] 

El que ignora hasta qué punto la fortuna variable y la 
necesidad tienen a toda alma humana bajo su depen- 
dencia no puede mirar como a semejantes ni amar a sí 
mismo a aquellos a quienes el azar ha separado de él por 
un abismo. La diversidad de las fuerzas determinantes 
que pesan sobre los hombres hace nacer la ilusión de que 
hay entre ellos especies distintas que no pueden comu- 

simone Weil 
L’lliark “11 le 

nicarse. No es posible amar y ser justo si no se conoce 
poi*mr de la torce el imperio de la fuerza y si no se sabe negarle el res- 

‘“~~~~~$ peto. 793 

Esclavitud 
y dignidad 
del hombre 

Esto es prescripción del orden natural. Así creó Dios 
al hombre. ((Domine dice-a los peces del mar, y a las 
aves del cielo, y a todo reptil que se mueve sobre la 
tierra)) (Gen., 1, 26). Y quiso que el hombre racional, 
hecho a su imagen, dominara únicamente a los irracio- 
nales, no el hombre al hombre, sino el hombre a la bestia. 
Este es el motivo de que los primeros justos hayan sido 
pastores y no reyes. Dios con esto manifestaba qué pide 
el orden de las criaturas y qué exige el conocimiento 
de los pecados. El yugo de la fe se impuso con justicia 
al pecador. Por eso en las escrituras no vemos empleada 
la palabra siervo antes dk que el justo Noé castigara 
con ese nombre el pecado de su hijo (Gen., IX, 25-26). 
Este nombre lo ha merecido, pues, la culpa, no la natu- 
raleza. 

Cuúndo cesará 
el <<deber de 
mandan) 

Los auténticos padres de familia (patreslamilias) miran 
a todos los miembros de su familia como a hijos en lo 
tocante al culto y honra de Dios. Y desean y anhelan 
llegara la casa celestial en donde no sea necesario mandar 
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a los hombres, porque en la inmortalidad no será preciso 
subvenir a necesidad alguna. Y hasta allí deben tolerar 
más los señores, que mandan, que los siervos, que 
sirven. 794 

Debemos tratar a los esclavos como a nosotros mismos. 
Porque son hombres igual que nosotros [. . .] Y en verdad, 
todos nosotros somos uno, por la naturaleza, por la fe, 
y por el juicio que esperamos. 795 

En general, la servidumbre no es sino un efecto del 
pecado. Sólo la avaricia, la envidia y la insaciabilidad 
son su fuente. 796 

((DIE ALTDEUTSCHE CrENESI.9 

El pecado por Cam cometido 
es causa de que siervos haya habido. 
Antes eran todos hombres 
iguales, libres y nobles. 797 

Los judos han pedido a Samuel que les de’ un re!] Samuel 
les dice: 

He aquí el fuero del rey que va a reinar sobre vosotros. 
Tomara vuestros hijos y los destinará a sus carros y a 
sus caballos y tendrán que correr delante de su carro. 
Los empleará como jefes de mil jefes de cincuenta; les 
hará labrar sus campos, segar su cosecha, fabricar sus 
armas de guerra y los arreos de sus carros. Tomará 
vuestras hijas para perfumistas, cocineras y panaderas. 
Tornará vuestros campos, vuestras viñas y vuestros 
mejores olivares y se los dará a sus servidores. Tomará 
el diezmo de vuestros cultivos y vuestras viñas para 
dárselo a sus eunucos y a sus servidores. Tomará vuestros 
criados y criadas, y vuestros mejores bueyes y asnos y 
les hará trabajar para él. Sacará el diezmo de vuestros 
rebanos y vosotros mismos seréis sus esclavos. 798 

Es cosa tan inaudita que hay que darla a conocer públi- 
camente por toda la cristiandad, que hay gran injusticia 
cuando uno es temerario ante Dios hasta el punto de 
permitirse decir a otro hombre, a quien Dios no obstante 
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ha rescatado y redimido a tan caro precio; Tú me perte- 
neces. Esto es conducirse como pagano. Dios nos ha 
liberado de todas las cadenas, y nadie desde ahora debe 
arrogarse ya poder absoluto sobre otro. Dios mismo lo 
confirma: sus discípulos eran unos de alto origen; otros, 
pobres gentes, y algunos se enorgullecen en su corazón. 
Pero Cristo conoció su corazón y les dijo: Aquel que 
entre vosotros quiera elevarse por encima de los demás 
será el servidor de todos. Es la voluntad de Dios que 
seamos iguales. El que está bautizado y cree, ese se 
salvará; nadie en el Reino de los Cielos tiene más libertad 
que otro. Sepa, pues, cada uno en adelante qué caso hay 
que hacer de quien osa decir: Tú me perteneces. Ese 
tal no es un cristiano. Y si no s.e retracta para dar a 
Dios el honor que le es debido, hay que retirarle, como 
pagano, lo que tiene (0 sea, mirarle como un pagano), 
ya que se opone a Cristo, y los mandamientos de Dios 
carecen de poder sobre él. 799 

Sobre los indios: En muchas cosas aventajan a los cris- 
tianos, porque viven moralmente mejor y guardan 
mejor la ley de la naturaleza. 800 

De la sentencia pronunciada por el Sumo Pastor de la 
Iglesia, que juzgó la causa, resulta [...] que son (los 
indios) verdaderos individuos de la especie humana, y 
verdaderos hombres como nosotros, capaces de recibir los 
sacramentos de la Santa Iglesia, libres por naturaleza 
y dueños de sus bienes y de sus actos. 801 

ACómo podrá haber una Constitución liberal y duradera 
en un país continuamente habitado por una multitud 
de esclavos brutales y enemigos ? 

Si los negros son hombres como nosotros, y no forman 
una especie de brutos animales; si sienten y piensan como 
nosotros, ¿,qué cuadro de dolor y de miseria no presentan 
a la imaginación de cualquier hombre sensible y cris- 
tiano ? 

Los apologistas de la esclavitud invocan a los griegos 
y a los romanos, sin advertir que entre los griegos y los 
romanos no estaban todavía bien desarrollados y de- 
mostrados los principios eternos del derecho natural. 

802 
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Limites de la 
sumisión 
al derecho 

El autor encuentra, durante su viaje, a un viejo amigo 
juez, que le cuenta la hisloria siguiente: 

Un hombre de baja extracción, habiéndose elevado a la cate- 
goría de juez adjünto, llega a ser el amo de varios centenares 
de campesinos, a quienes explota y tiraniza. Uno de sus dos hijos 
prepara el rapto y la violación de una joven campesina el día 
mismo de su boda. Estalla una revuelta de campesinos contra 
los amos, y el padre y los dos hijos resultan muertos. 

Pese a todas las presiones y las amenazas de la clase de 
los señores, el narrador, que debe juzgar a los campesinos 
homicidas, defiende así su causa: 

(<Todos los hombres nacen iguales en este mundo. Todos 
tienen un cuerpo formado de los mismos elementos, todos 
están dotados de razón y de voluntad. Fuera de sus re- 
laciones con la sociedad, el hombre es, pues, en sus actos, 
un ser absolutamente independiente. Pero restringe por 
si mismo su libertad de acción, se aviene a no actuar 
en todo únicamente según su antojo, y se somete a las 
órdenes de sus semejantes; en una palabra, se convierte 
en ciudadano. ¿,Por qué razón domina sus pasiones? 
¿,Por qué coloca por encima de él una autoridad supe- 
rior? ¿Por qué, aun siendo libre de actuar según su 

arbitrio, se encierra en los límites de la obediencia ? En 
su propio interés, le dirá su razón; en su propio interés, 
le dirá su conciencia; en su propio interés, dirá una 
sabia legislación. En consecuencia, dondequiera que el 
ser ciudadano no sirva a su interés, no es ciudadano. 
Y todo aquel que trata de privarle de las ventajas de la 
ciudadanía es su enemigo. Contra ese enemigo, pide a la 
ley protección y satisfacción. Si la ley no puede o no 
quiere protegerle, 0 si es impotente para aportarle una 
ayuda frente a un peligro manifiesto y presente, entonces 
el ciudadano recurre a la ley natural que le ordena de- 
fenderse por si mismo, asegurar su protección y su bienes- 
tar. Pues el ciudadano, por el hecho de serlo, no deja de 
ser un hombre, y, en cuanto tal, tiene como primera 
obligación asegurar su conservación, su defensa y su 
bienestar. Por su crueldad bestial, el juez adjunto que 
fue linchado por los campesinos habia violado sus dere- 
chos de ciudadanos. Cuando se hizo cómplice de la vio- 
lencia de sus hijos, cuando añadió el insulto a la herida 
profunda infligida a la pareja de novios, cuando, viendo 
a los campesinos levantados contra su tirania diabólica, 
pretendió castigarlos, la ley que protege al ciudadano 
se convirtió en letra muerta y perdió toda eficacia; la 
ley de la naturaleza tomó entonces el relevo, y entró 
en juego la fuerza del ciudadano agraviado, esa fuerza 
que la ley de los hombres no puede quitarle cuando ha 
sufrido un perjuicio, y los campesinos que rnataron al vil 
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funcionario no son culpables ante la ley. Razonablemen- 
t.e, mi corazón no los encuentra culpables; y la muerte 
del funcionario, aunque violenta, es justa. Que no se 
venga a invocar la razón de Estado, o las exigencias 
del orden público, para condenar a los ejecutores del 
juez adjunto, víctima de su perversidad. Un ciudadano, 
cualquiera que sea la condición en que la Providencia 
le ha colocado a la hora de su nacimiento, es y seguirá 
siendo siempre un hombre; por ello, la ley de la natura- 
leza, fuente abundante de bondad, no se secará jamás 
en él, y todo aquel que osa herirle en su derecho natural 
e inviolable es un criminal. iAy de ese criminal si la ley 
no lo castiga! Será marcado como un paria por sus 
conciudadanos y lvengue sobre su persona, todo el que 
pueda hacerlo, el crimen por él cometido! 

))Me callé. El gobernador no me dirigió una palabra. 
Me lanzaba por momentos una mirada amenazadora en 
la que se leían el furor de la impotencia y el rencor 
vengativo. Todos callaban, esperando verme detenido, 
como profanador de todas las leyes. De vez en cuando, 
un murmullo de desaprobación salía de sus labios 
serviles. Todos apartaban sus ojos de mí. Los que se 
encontraban a mi lado parecían aterrorizados. Imper- 
ceptiblemente, se apartaban de mí como de un apestado. 
Asqueado por este espectáculo en el que se mezclaban 
la arrogancia y el servilismo más abyecto, abandoné 
aquella asamblea de aduladores. 

,Incapaz de encontrar el medio de salvar a los homi- 
cidas inocentes que mi corazón absolvía, no quise ser 
cómplice ni testigo de su ejecución. Pedí, pues, el retiro 
y, habiéndole obtenido, vuelvo ahora a mi casa, para 
llorar sobre la suerte lamentable de la clase campesina y 
buscar en la sociedad de mis amigos el alivio de mi 

.Alejandro N. cansancio.)) 
Rndishchr\ 

Viaje de 
san Petersburgo Tras estas palabras, nos despedimos y partimos cada uno 

~%%% por nuestro lado. 803 

Esclavitud y explotación: amos y esclavos __-- 

Biblia hebrea D1os’ 
A mí es a quien sirven los hijos de Israel, siervos 

Levítico, 25 míos son, 

y el Talmud comenta: 
Talmud 

Keduchin, 22 . . . pero no siervos para siervos. 804 
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La servidumbre 
rescatada por 
la valentía 

Si tu hermano hebreo, hombre o mujer, se vende a ti, te 
servirá durante seis años; el séptimo le dejarás libre, 
y, al dejarle libre, no le mandarás con las manos vacías. 
Le harás algún presente de tu ganado menor, de tu era y 
de tu lagar; le darás con arreglo a como te haya bendeci- 
do Yahvéh, tu Dios. Te acordarás de que tú fuiste esclavo 
en el país de Egipto, y que Yahvé, tu Dios, te rescató; 
por eso te mando esto hoy. 805 

Declararéis santo el ano cincuenta, y proclamaréis en la 
tierra liberación para todos sus habitantes. Será para 
vosotros un jubileo; cada uno recobrará su propiedad, y 
cada cual regresará a su familia. 806 

La reforma de Solón incluía la abolición de las deudas 
y la liberación de los campesinos reducidos a servidumbre 
por sus acreedores. El mismo lo recuerda escribiendo: 

Yo, para cuantas cosas reuní al pueblo, Len cuál de 
ellas me detuve antes de lograrla ? Me podría servir de 
testigo en el juicio del tiempo la madre, la mayor de los 
dioses olímpicos, la excelente, la Tierra negra de la que 
yo antaño los mojones quité en tantas partes afincados; 
y si antes era sierva, ahora libre es. Y a muchos en 
Atenas, su patria construida por los dioses, reuní de 
los que habían sido vendidos, el uno sin justicia, el otro 
justamente, otros que por forzada necesidad estaban 
huidos, de la lengua ática ya olvidados, como quien ha 
ido errante por tantos sitios. Y a los que aquí mismo en 
esclavitud fea estaban, temerosos del carácter de sus 
dueños, libres los hice. Esto por la fuerza de la ley, 
combinando violencia y justicia lo hice, y obré como 
había prometido. Leyes lo mismo para el malo que para 
el bueno, ajustando para cada uno la recta justicia es- 
cribí. Otro que hubiera tenido como yo el aguijón, de 
mala intención y hombre codicioso, no hubiera conte- 
nido al pueblo. Y si hubiera yo querido lo que R los 
contrarioslesgustaba entonces, o también lo que a éstos 
les tramaban los otros, de muchos hombres estaría 
viuda esta ciudad. Por esto, llevando vigor por todas 
partes, como entre muchas perras era yo el lobo. 807 

Antara es un celebre guerrero y poeta preislámico; se le 
llama el Aquiles árabe 

Antara no era ya un niño cuando su padre le reconoció 
como hijo suyo. Su madre era una esclava negra lla- 
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mada Zubaida. Ahora bien, para los árabes de antes del 
Islam, el hijo nacido de una esclava era también un 
esclavo. Y Antara tenía hermarros, nacidos de la misma 
madre, y por lo tanto esclavos como él. 

He aquí de qué manera el padre de Antara le reconoció 
como hijo. Unas tribus árabes habían atacado a la del 
padre de Antara (los Banu Abs), habían matado a 
algunos hombres y se habían llevado camellos. La tribu 
atacada persiguió a los atacantes y entabló un combate 
para recuperar lo suyo. Ese día Antara estaba entre 
ellos. Su padre le gritó: cclA ellos, Antara!+, pero Antara 
respondió: ((El esclavo no está hecho para combatir. Está 
hecho para ordeñar a las camellas y atar sus ubres des- 
pués de ordeñadas.)) (Combate-le respondió su padre--- 
y eres un hombre libre.)) Entonces Antara se lanzó 
al combate cantando: 

.\bu Al-Faradj 
Al-lsfnhnni 

Siglo x 
Kitab al-Aghani 

Relatos sobre 
la @poca 

prrislámica 

Rescate 

Gregorio cl Grande 
papa, siglo VI 

Registrum 
epistularum 

Omar 
Ibn Al-Khattab 

a Amr Ibn Al-As 

iSoy Antara, el mulato! 
Todo hombre defiende su libertad, 
Sea ésta negra 0 roja, 
Cuando suena la hora del destino. 

Ese día Antara se batió como un bravo, y su padre le 
reconoció como su hijo, y entró de pleno derecho en su 
sucesión. 808 

El papa interviene ante un obispo para la liberación de 
los prisioneros de guerra reducidos a esclavitud por los 
lombardos: 

Que es necesario ocuparse del rescate de los prisioneros, 
es lo que nos enseña muy claramente la autoridad de 
los santos cánones y de las leyes del mundo. 809 

El calila escribe al gobernador de Egipto (siglo VII): 

ACómo has podido reducir a seres humanos a la servi- 
dumbre, cuando sus madres les habían parido libres? 

810 

ACTA DE ABOLICIÓN DE LA SERVIDUMBRE 

En cuanto a la servidumbre, nuestros senores han con- 
siderado ante todo que somos todos hijos de Dios y que 
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debemos vivir como hermanos. Por eso se decide que 
liberaremos a nuestros siervos de la servidumbre, y les 
dispensaremos de los deberes que resultan de esa ser- 
vidumbre. 811 

Franquicias de Estrasburgo, hacia 1130 

Siguiendo el ejemplo de otras ciudades, Estrasburgo es 
honrada con el derecho [de paz] de manera que todo 
hombre, extranjero o nativo, encuentre en ella en todo 
tiempo y por parte de todos [los beneficios] de la paz. 
(El término ((paz)) significa aquí: el orden público y su 
garantía por la auloridad, el conjunto de medidas de pollcia 
y la protección de las leyes). 812 

La <(paz)) libera a los siervos después de un año y un día 
de residencia, como dice el proverbio alemán: 

Stadtluft macht frei nach Jahr und Tag. 
(El aire de la ciudad hace libre después de un año y un 
día). 813 

Desde el principio, la naturaleza creó a todos los hombres 
libres; sólo después la ley de las naciones (jus genlium) 
sometió a algunos de ellos a la esclavitud; por ello cree- 
mos que sería bueno y agradable a Dios reponer a algu- 
nos de ellos, cuyos merecimientos lo exijan, en su antigua 
libertad. 814 

Discurso atribuido al jefe de una revuelta de campesinos: 

Tratan a sus siervos como se puede tratar a los anima- 
les que uno tiene. 

1Y qué les importa! iL0 único que les importa es llenarse 
los bolsillos! 

Las flores de la primavera, la mies del verano, los frutos 
del otoño, 

Las nieblas del invierno, las arenas que el viento arranca 
a los pedregales, 

Los astros del cielo , iah!, más fácilmente los contaréis 
Que contar yo los pecados que ellos cometen sin ver- 

güenza. 
Y, mientras tanto, quedamos amlrrados a los hierros de 

la esclavitud, 
No teniendo más recurso que apretar los dientes bajo el 

mismo yugo. 
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Pero puesto que la suerte se une hoy a nuestra cólera, 
TaUrinUS 

iVamos contra los tiranos! iA ataque! iRompamos las 
stauromalc~;; cadenas! 

Hun#ría Amigos, dadme poder para llevar a bien este combate. 
815 

Bartolomb de LasCasas 
Historia de las Indias 

1.547 

Llamar conquista y poner debajo de su yugo y servidum- 
bre las gentes, que no dijera más el turco, por la ignoran- 
cia y ceguedad de los del Consejo, que no advertían que 
los tales vocablos no convenían a ningún rey cristiano, y 
tal como el de Castilla, ignorando también la diferencia 
que hay de los infieles que nos impugnan, enemigos de 
nuestra fe, y que nos tienen usurpadas nuestras tierras, 
a los indios que estaban en sus tierras pacíficos y que 
no debían nada a los cristianos y ni a los reyes de Cas- 
tilla, Destos vocablos se usó muchos arios en el Consejo 
de las Indias, en tanto que duró la ceguedad suya 
susodicha, hasta que el clérigo Bartolomé de Las Casas, 
después de muchos años, les hizo conocer su yerro. 816 

¿Buscas vías y caminos para los españoles que tantos 
daños y robos y muertes recibían, se defender era crimen 
grande, como aun a las bestias brutas el derecho natural 
la defensa de su ser le concede? 
. . . . . . . . . 
De lo dicho se sigue a los infieles pertenecplles de derecho 
natural todos los estados o dignidades e jurisdicciones 
reales en sus reinos e provincias de derecho y ley natural, 
como a los cristianos, y cerca de esto no ninguna di- 
ferencia se puede asignar. La prueba de esto es porque, 
sin diferencia, infieles o fieles son animales racionales, 
y por consiguiente competelles y serles cosa natural 
vivir en compañía de otros, y tener ayuntamientos, 
reinos, lugares y ciudades, y por consiguiente tener 
gobernadores y reyes y competerles tenerlos, y los que 
lo son pertenecelles de ley y derecho natural. 
. . . . . . . . . 
El repartimiento y encomiendas que hay de indios dados 
a los españoles [. . .] dura y ha durado en todas las gentes 
mansas, humildes, pacíficas, sin ofensa de nadie, vecinos 
y moradores libres, naturales de muchos y grandes 
reinos, que tenían sus reyes y señores naturales que las 
regían y gobernaban. Después de sojuzgadas por guerras 
crueles, sin justicia ni legítima causa, por gente otra 
extraña más fuerte y armada, por carecer ellos de 
caballos, hierro y artillería y armas para defenderse, 
fueron y son repartidos y desparcidos sin diferencia, 
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reyes y súbditos y vasallos, y puestos en servidumbre 
durísima, en la cual noches y días, hasta que las vidas 
acaban, son ocupados e imposibilitados a vacar en ejer- 

Bart olorn6 de Las Casas 
cicio de racionales hombres, y mayormente de la fe 

1474-l%% cristiana. 817 

Los Hermanos de la Orden de Santo Domingo, y su vicario, 
Fray Pedro de Córdoba, comisionan en la Española a su 
mejor predicador, Montesinos, para que se encargue de 
reprochar la conducta de los conquistadores respecto al 
indio; Bartolomé de las Casas, que estaba presente, es 
el autor de la versión que sigue: 

He subido aquí, yo que soy voz de Cristo en el desierto 
de esta isla, y por tanto conviene que con atención no 
cualquiera, sino con todo vuestro corazón y con todos 
vuestros sentidos la oigáis; la cual voz os será la más 
nueva que nunca oísteis, la más áspera y dura que 
jamás pensasteis oír [ . ..] Esta voz es que todos estáis 
en pecado mortal, y en él vivís y morís por la crueldad y 
tiranía que usáis con estas inocentes gentes. Decid, 
Lcon qué derecho y con qué justicia tenéis en tal cruel 
y horrible servidumbre aquestos indios? ¿Con qué 
autoridad habéis hecho tan detestables guerras a estas 
gentes, que estaban en sus casas y tierras, mansas y 
pacíficas ? [...] ACómo los teneis tan opresos y fatigados, 
sin darles de comer ni curarlos en sus enfermedades, 
que de los excesivos trabajos que les dais incurren y se 
os mueren, y, por mejor decir, los matáis por sacar y 
adquirir oro cada día? Y ¿qué cuidado tenéis de quien 
los doctrine ? [ . ..] Estos Ano son hombres ? ANO tienen 
almas racionales? ¿,No sois obligados a amarlos como a 

Antonio 
vosotros mismos ? [ . ..] Tened por cierto que en el estado 

de Montesinos 

i,1,,%‘$; 
en que estáis no os podéis más salvar que los moros o 
turcos que carecen y no quieren la fe de .Jesucristo. 818 

Derecho Es nuestra voluntad que los indios e indias tengan, como 
a contraer deben, entera libertad para casarse con quien quisieren, 
libremente así con indios como con naturales de estos nuestros 
mairimonio reinos o españoles nacidos en las Indias y que en esto no 

se les ponga impedimento. Y mandamos que ninguna 
CPdula <Lada 

por Fernando V 
orden nuestra que se hubiere dado, o por Nos fuere dada, 

y doña .luana 
en 1514 y por 

pueda impedir ni impida el rnatrimonio entre las indias 
Felipt* II P” 15.X e indios con españoles o españolas. 819 
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BULA DEI. PAPA PABLO 111, 1.537 

A todos los fieles cristianos que leerán las presentes, 
salud y bendición apostólica. 

La. Verdad misma, que no puede engaíiarse ni engaiiar, 
cuando asignó a los predicadores la misión de predicar 
la fe, es sabido que dijo: Id y enseñad a todas las naciones. 
Dijo todas, sin ningcna distinción, pues todas son aptas 
para recibir la enseñanza de la fe. Viendo esto, el ene- 
migo envidioso del género humano, que se opone siempre 
a las acciones de los hombres para hacerlas fracasar, 
imaginó un medio hasta ahora desconocido de impedir 
que la palabra de Dios fuese predicada a las naciones 
para su salvación: empujó a algunos de sus secuaces, 
movidos por el deseo de satisfacer su codicia, a oprimir 
como a brutos animales sujetos a su poder a los indios 
occidentales y meridionales, asi como a otros pueblos 
cuya existencia ha llegado recientemente a nuestro cono- 
cimiento, bajo pretexto de que ignoraban la fe católica. 
En consecuencia, nos que ejercemos sobre la tierra, 
aunque indignos, las funciones de vicario de Nu-stro 
Señor, y que no ahorramos ningún esfuerzo para llevar a 
su redil las ovejas de su rebaño, confiadas a nuestra 
guardia, que se encuentran fuera de él, comprobando que 
esos mismos indios, en cuanto verdaderos hombres, 
no sólo son aptos para recibir la fe cristiana, sino que, 
como se nos ha informado, acuden prestamente hacia 
esa fe, y queriendo llevarles los remedios apropiados, en 
virtud de nuestra autoridad apostólica, no obstan- 
te nuestras cartas anteriores y todas las dispo- 
siciones contrarias, decretamos y proclamamos lo 
siguiente: 

Dichos indios y todos los demás pueblos cuya exis- 
tencia llegue ulteriormente a conocimiento dc los cristia- 
nos, aun cuando estén fuera de la fe, no están privados de 
su libertad y de la posesión de sus bienes, ni deben ser 
privados de esa libertad y de esa posesión; al contrario, 
pueden libre y lícitamente usar y disfrutar de tal liber- 
tad y posesión y no deben ser reducidos a servidumbre; 
todo lo que pudiera apartarse de este principio será 
considerado nulo y sin valor, y convendrá invitar a esos 
indios y a los demás pueblos a abrazar dicha fe cristiana 
predicándoles la palabra dc l>ios y dándoles ejemplo de 
una vida virtuosa. 

Dado en Roma, ario MDXXXVII, día IV antes de 
las nonas de junio, aiio III de nuestro pontificado. 

8.20 
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DISPOSICIONES DEL EMPERADOR CARLOS V 

En conformidad de lo que está dispuesto sobre la libertad 
de los indios: Es nuestra voluntad, y mandamos, que 
ningún adelantado, gobernador, capitán, alcaide, ni 
otra persona, de cualquier estado, dignidad, oficio o 
calidad que sea, en tiempo y ocasión de paz o guerra, 
aunque justa y mandada hacer por Nos, o por quien 
nuestro poder hubiere, sea osado de cautivar indios 
naturales de nuestras Indias, Islas y Tierra Firme del 
Mar Oct!ano, descubiertas ni por descubrir, ni tenerlos 
por esclavos, aunque sean de las islas y tierras que por 
Sos, o quien nuestro poder para ello haya tenido y 
tenga, esté declarado que se les pueda hacer justamente 
guerra, o los matar, prender o cautivar, excepto en los 
cas0s.y. naciones que por las leyes de este título estuviere 
permltldo y dispuesto, por cuanto todas las licencias y 
declaraciones hasta hoy hechas, que en estas leyes no 
estuvieren recopiladas, y las que se dieren e hicieren, 
no siendo dadas y hechas por Nos con expresa mención 
de esta ley, las revocamos y suspendemos en lo que toca 
a cautivar y hacer esclavos a los indios en guerra, aunque 
sea justa y hayan dado y den causa a ella, y al rescate de 
aquèllos que otros indios hubieren cautivado con ocasi0n 
de las guerras que entre sí tienen. Y asimismo mandamos 
que ninguna persona, en guerra ni fuera de ella, pueda 
tomar, aprehender, ni ocupar, vender ni cambiar por 
esclavo a ningún indio, ni tenerle por tal, con título de 
que le hubo en guerra justa, ni por compra, rescate, 
trueque o cambio, ni en otro alguno ni por otra cualquier 
causa, aunque sea de los indios que los mismos naturales 
tenían, tienen o tuvieren entre sí por esclavos, pena de 
que si alguno fuere hallado, que cautivó o tiene por escla- 
vo algún indio, incurra en perdimiento de todos sus 
bienes, aplicados a nuestra cámara y fisco, y el indio o 
indios sean luego vueltos y restituidos a sus propias 
tierras y naturalezas, con entera y natural libertad, a 
costa de los que así los cautivaren o tuvieren por escla- 
vos. Y ordenamos a nuestras justicias que tengan es- 
pecial rigor en lo inquirir y castigar con todo rigor, según 
esta ley, pena de privación de sus oficios y cien mil 
maravedís para nuestra cámara al que lo contrario 
hiciere y negligente fuere en su cumplimiento. 821 

Hombres libres Todos estos indios que vienen a estos que llaman 
repartimientos son personas libres et sui juris, así por el 
derecho natural, quod omnes homines facit /iberos, como 
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Prohibición 
de tratamientos 
crueles, 
inhumanos o 
degradantes para 
los indígenas 
l9de dirien~l>rrde 1 .í93 

Contra 
la servidumbre 

por declaración de la Sede Apostólica, hecha pop 
Paulo III, ano de 1537, y de otros Pontífices, que han 
declarado ser todos estos indios personas libres antes 
de haber recibido el bautismo, y mucho más después 
que lo recibieron, y que no pueden ser privados de su 
libertad, sino que deben gozar de ella, corno la gozan los 
españoles y todas las personas libres entre todas las 
naciones de la cristiandad. Y lo mismo consta por 
cédulas de los Reyes Católicos, desde el Rey don Fer- 
nando y doña Isabel, de gloriosa memoria, hasta el Rey 
don Felipe nuestro señor, que al presente reina; los cuales 
todos han querido y quieren que los indios scan tratados 
y gobernados como vasallos libres y no como esclavos. 

822 

CÉDULA DE FELIPE II 

Ordenamos y mandamos que sean castigados con mayor 
rigor los espanoles que injuriaren u ofendieren o mal- 
trataren a los indios que si los mismos delitos se come- 
tieren contra españoles, y los declaramos delitos públkos. 

823 

La institución de la servidumbre perpetua, abolida en 
Hungria en siglo XV, fue puesta de nuevo en vigor des- 
pués de la ((Guerra de los Campesinos) de 1514. 

Los campesinos que vivan en cualquier parte d: este 
país [ . ..] pierden su libertad de residencia como castigo 
por su deslealtad. Como siervos del campo, ellos y sus 
descendientes quedan condenados a ser de por vida 
súbditos de sus señores, con objeto de que las futuras 
generaciones puedan darse cuenta de la magnitud del 
crimen que comete el súbdito que se rebela contra su 
señor. 824 

Está escrito en las Epístolas: La ley entera se contiene 
en estas palabras: amarás a tu prójimo como a ti mis- 
mo [ ,..] Sin embargo, en nuestro país nosotros oprimi- 
mos a los servidores de Cristo. Cristo llama hermanos 
a todos los hombres, pero nosotros tenemos algunos que 
son siervos, algunos de ellos fugitivos traidos de nuevo, 
otros así llamados, otros completamente esclavizados 
de hecho. Por mi parte, doy gracias a Dios: he roto todas 
las escrituras de servidumbre que tenía, y los hombres 
que conservo se quedan por su propia voluntad. El que 
está contento permanece, los demás se van adonde les 
place. 825 
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Pasitin del oro 

Los intrusos 
traen consigo 
In desgracia 

Anles de llrgar 
los blancos 

Un escritor ruso del siglo XVI pone sus propias ideas 
politicas en boca del sultán Mahomet II, conquistador 
de Constantinopla, con objeto de captar la atención de 
Iván el Terrible: 

Así hab10 el sultán Mahomet: ((En un reino en el que to- 
dos los hombres son serviles, no tienen coraje alguno 
ni empuje para luchar con el enemigo. Porque un hombre 
esclavizado no teme la vergüenza ni busca la gloria. 
Sea fuerte o no lo sea, se dice a sí mismo: En todo caso, 
yo soy un esclavo y nunca se me dará otro nombre.)) 

826 

Les dieron a los españoles banderas de oro, banderas de 
pluma de quetzal y collares de oro. Y cuando hubo dado 
esto, se les puso risueña la cara, se alegraron mucho, 
estaban delietándose. Como si fueran monos levantaban 
el oro, como que se sentaban en ademán de gusto, como 
que se les renovaba y se les iluminaba el corazón. 

Como que cierto es que eso anhelan con gran sed. Se 
le ensancha el cuerpo por eso, tienen hambre furiosa 
de eso. Como unos puercos hambrientos ansían el oro. 

Y las banderas de oro las arrebatan ansiosos, las 
agitan a un lado y a otro, las ven de una parte y de 
otra. Están como quien habla lengua salvaje; todo lo 
que dicen, en lengua salvaje es. 827 

Solamente por el tiempo loco, por los locos sacerdotes, 
fue que entró a nosotros la tristeza, que entró a nosotros 
el 6Cristianismo.a Porque los ((muy cristianos0 llegaron 
aquí con el verdadero Dios; pero ese fue el principio de 
la miseria nuestra, el principio de la <(limosna)), la causa 
que saliera la discordia oculta, el principio de las peleas 
con armas de fuego, el principio de los atropellos, el 
principio de los despojos de todo, el principio de la 
esclavitud por las deudas pegadas a la espalda, el prin- 
cipio de la conlinua reyerta, el principio del pade- 
cimiento. 

Medido estaba el tiempo en que mirara sobre ellos la 
reja de las estrellas, de donde velando por ellos, los 
contemplaban los dioses, los dioses que están aprisiona- 
dos en las estrellas. Entonces era todo bueno y entonces 
fueron abatidos. 

Había en ellos la sabiduría. No había entonces pecado. 
No había santa devoción en ellos. Saludables vivían. No 
había entonces enfermedad; no había dolor de huesos; no 
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había fiebre para ellos; no había vínculos; no había al’- 
dor de pecho; no había dolor de vientre; no había con- 
sunción. Rectamente erguido iba su cuerpo, entonces. 

Cuando llegaron No fue así lo que hicieron los Azules (los blancos) cuan- 
los blancos do llegaron aquí. Ellos enseñaron el miedo; y vinieron 

a marchitar las flores. Para que su flor viviese, dañaron 
y sorbieron la flor de los otros. 

No había alto conocimiento; no había sagrado len- 
guaje; no había Divina Enseñanza en los sustitutos de los 
dioses que llegaron aquí. iCastrar el sol! Eso vinieron 
a hacer aquí los extranjeros. Y he aquí que quedaron 
los hijos de sus hijos, en medio del pueblo, y esos reci- 

c;;l~~“~;~.~ bieron su amargura. 
(Libro s;l&do 

de los rnnyas) 
iSerán esclavas las palabras, esclavos los árboles, cs- 

Trad. de A. Mediz F3olio clavas las piedras, esclavos los hombres cuando vengan! 
828 

Josb Artigas 
3 de mayo <le 1815 

Argentina 

Yo deseo que los indios, en sus pueblos, se gobiernen 
por sí, para que cuiden sus intereses coma nosotros los 
nuestros. Así experimentarán la felicidad práctica y 
saldrán de aquel estado de aniquilamiento a que los 
sujeta la desgracia. Recordemos que ellos tienen cl 
principal derecho y que sería una degradación vergon- 
zosa, para nosotros, mantenerlos en aquella exclusicin 
que hasta hoy han padecido, por ser indianos. 829 

La infracción de todas las leyes es la esclavitud. La 
ley que la conservara, sería la más sacrílega. ¿,Qué dere- 
cho se alegaría para su conservación? Mírese ese delito 
por todos aspectos, y no me persuado que haya un solo 
boliviano tan depravado que pretenda legitimar la más 
insigne violación de la dignidad humana. ilin hombre 

Simón nolivar poseído por otro! iUn hombre propiedad! iUna imagen de 
1~s~;‘;;; Dios puesta al yugo como.el bruto! Dígasenos, bdóndc 

F3olivi;i están los titulos de los usurpadores del hombre ? 830 

Erplolación Este maldito y viciado reparto nos ha puesto en este 
estado de morir tan deplorable con su inmenso exceso. 
Allá a los principios, por carecer nuestras provincias de 
géneros de Castilla y de la tierra, por la escasez de los 
beneficios conducentes, permitió Su Majestad a los 
corregidores una cierta cuantía con el nombre de larila 
para cada capital, y que se aprovecharan sus respecti- 
tivos naturales, tomándolos voluntarios, lo preciso para 
su aliño en el precio del lugar; y porque había diferen- 
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Ihplolación 
justificada 

Ihmin~o Muriel 
jesuita español 

profesor 
en 1~1 ~Jnive~sid:~d 

de C¿kdoba 
del TocumAn 

Argrntinn, 1791 

cias en sus valuaciones, se asentó precio determinado 
para que no hubiese socapa en cuanto a las reales alcaba- 
las. Esta valuación primera la han continuado hasta aho- 
ra, cuando de mucho tiempo a esta parte tenemos cosas 
muy baratas. De suerte que los géneros de Castilla que 
han cogido por montón, y lo más ordinario, que están a 
dos o tres pesos nos amontonan con violencia por diez 
o doce pesos [...] A los que somos algo acomodados nos 
botan fondos, terciopelos, medias de seda, encajes, 
hebillas, ruán en lugar de olanes y cambrayes, como [si] 
nosotros los indios usáramos estas modas españolas, y 
luego en unos precios exhorbitantes que parte de lo que 
hemos de pagar al fin. Al fin, si nos dieran tiempo y 
treguas para su cumplimiento fuera soportable en alguna 
manera este trabajo; porque luego que nos acaban de 
repartir aseguran nuestras personas, mujeres, hijos y 
ganado, privándonos de la libertad para el m.anejo. De 
este modo desamparamos nuestras casas, familias, 
mujeres e hijos. 831 

Pero aquel derecho [de propiedad] lo tienen más débil 
que las demás naciones; y no se requiere para privarlos 
de él causa tan grave como para quitarlo a los demás 
pueblos, porque su vida y libertad, así como la vida y 
libertad ajena, la juzgan cosa de poca importancia. 

832 

UN ENCUENTRO EN SURINAM 

Cuando se iban acercando a la ciudad, vieron tendido 
en el suelo a un negro, sin más ropa que le cubriese que 
unos calzones de lona azul; y tenía cortadas la pierna 
izquierda y la mano derecha. Cándido, al ver a aquel 
infeliz, le dijo en holandés: ((¿Qué horror es éste, amigo ? 
¿,Qué haces ahí ‘!o ((Aquí estoy esperando a mi amo, 
el sehor Vanderdendur, famoso comerciante de esta 
ciudad)), respondió el negro. ((¿,Y es por ventura el sefior 
Vanderdendur-dijo Cándido-el que te ha puesto de 
esa manera ‘~5) aSí, seííor-respondió el negro-; así se 
estila por acá. No se nos da más ropa que un par de 
calzones de lona cada seis meses. Si trabajamos en los 
trapiches y la muela nos aplasta un dedo, nos cortan la 
mano. Si queremos escapar, nos cortan una pierna. En 
ambos casos me he visto yo. Y todo esto se hace para 
que ust,edes coman azúcar en Europa. Sin embargo, 
cuando mi madre me vendió en la costa de Guinea por 
diez pesos duros, me decía: ((Hijo mío, bendice a nuestros 
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- 

Sobre 
In esclnvilud 

fetiches, adora siempre a nuestros fetiches y ellos te 
darán mucha fortuna, ya que tienes el honor de ser escla- 
vo de nuestros sellores los blancos, y por este medio has 
causado la felicidad de tus pobres padres.)) iAy, Dios mío! 
Yo no sé si he sido causa de la suya, pero en verdad que 
no tengo que agradecerles la mía. Los perros, los monos, 
los papagayos, son mil veces más afortunados que 
nosotros pobrecitos negros. Los clérigos holandeses que 
me han convertido, me dicen los domingos por la maíiana 
que negros y blancos, todos somos hijos de Adán. Yo 
no lo sé ni lo entiendo; pero si estos predieadores no MS 

engaíian, deberemos ser parientes muy inmediatos, y 
si lo somos , 2,110 le parece a usted que es una crueldad 
horrible tratarnos los blancos así, siendo hombres como 
ellos y primos suyos ?O 

iOh Pangloss!-mm exclamó CándidoP. iQué poco sos- 
pechabas tú que hubiera en el mundo tanta abominación! 
No; me parece a mí que, a pocos ejemplares de éstos, 
será necesario renegar de tu optimismo.0 

(<;,QuG es optimismo ‘?o dijo Cacambo. 
<tiAy, amigo!~respondió Cándido-. Optimismo es la 

mania de sostener, cuando todo va mal, que todo va 
bien.)) Diciendo esto derramaba lágrimas, mirada al 
desdichado negro, y llorando entrí, en Surinam. 833 

El esclavo, por naturaleza, es siempre culpable. 

IJn esclavo que come cordero, llora. 

Si un esclavo se porta bien, amortiza su precio de compra. 

La sabiduría de un esclavo está en la cabeza de su amo. 

Si un esclavo se porta mal, es culpa de su amo. 

Un esclavo es como la harina; un poco de liquido y se 
hincha. 834 

iMátalc, es u11 salvaje (onrinnle: un esclavo), no es 
pariente de nadie! 835 

No es Polonia la única que comete injusticias. Moscú, 
Bohemia y ciertas provincias francesas y espaBolas sub- 
yugan todavía al pueblo con igual violencia. Las islas 
francesas y las colonias británicas y holandesas rwibcn 
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un trato todavia más cruel que los negros, esos desdicha- 
dos ciudadanos de los dos continentes cuyas produccio- 
nes, regadas con lágrimas, dan placer y comodidad a los 
europeos refinados. Pero, Lpuede justificarse la violación 
de los derechos naturales alegando la injusticia infligida 
por otros y los prejuicios seculares? iPueden ahogarse 
los remordimientos mientras la naturaleza humana está 
sufriendo una injusticia tan evidente ? [ . . .] iFilósofos! 
Vosotros que denunciáis el fanatismo, que fustigáis 
los muchos actos de crueldad causados por entusiasmos 
falsos 0 pasajeros, ¿por qué no protestáis contra la es- 
clavitud legal de hombres que son vuestros semejantes ? 
APor qué no os eleváis contra esta clamorosa injusticia 
infligida por el hombre, con ayuda de la ley, a otro 
hombre ? [. . .] Hombre blanco o esclavo negro, oprimido 
por una ley injusta o llorando en sus grillos, es un hombre, 
no diferente de nosotros mismos. Que esté en Europa o 
en otro continente, es de todas maneras un ciudadano de 
la tierra y puede siempre decir a cualquiera, con las 
palabras de Terencio: Horno sum, humani nihil a me 
alienum pufo. Tú que deseas reducirme a esclavitud, 
contémplame, y contémplate después a ti mismo: ¿,me 
hizo la naturaleza con un distinto molde? Horno sum. 
Tú que defiendes la libertad, compara mis sentimientos 
con los tuyos, mídete a ti mismo y muévete a vergüenza 
en las profundidades de tu corazón, porque quisieras 

Hugo Kollataj tenerme por esclavo, tú que vives en esta misma tierra, 
La ley política de la nacihl polaca bajo este mismo gobierno, tu que estás en constantes 

IWO fatigas para asegurarte la libertad para ti mismo. 836 

La frafa 
de esclavos 

Nosotros, senor hemos salido hace largo tiempo de la 
barbarie. Casi hemos olvidado que en un tiempo éramos 
bárbaros. Nos hemos elevado ahora a una situación que 
muestra un total contraste con todas las circunstancias 
por las que un romano podía habernos caracterizado, y 
por las cuales caracterizamos nosotros ahora a Africa. 
Hay, no obstante, una cosa que falta para completar el 
contraste y para descargarnos radicalmente de toda 
acusación de actuar aún hoy como bárbaros; porque en 
esta hora continuamos un bárbaro tráfico de esclavos; 
lo continuamos todavia, a pesar de todas nuestras 
grandes e innegables pretensiones de civilización [. . $1 

Vivimos bajo un sistema de gobierno que nuestra 
propia y feliz experiencia nos lleva a considerar el mejor y 
más sabio que jamás se haya constituido; un sistema que 
ha llegado a ser la admiración del mundo. De todas estas 
bendiciones nos habríamos visto para siempre privados 

440 



lklavitud y explotach: amos y esclavos 

si hubiera habido alguna verdad en los principios que 
algunos caballeros no han vacilado en formular como 
aplicables al caso de Africa. Si esos principios hubieren 
sido verdad, nosotros mismos nos consumiríamos ahora 
en ese miserable estado de ignorancia, brutalidad y 
degradación en el que la historia demuestra que estu- 
vieron inmersos nuestros antepasados. Si otras naciones 
hubieran adoptado, esos principios en su conducta con 
nosotros; si otras naciones hubieran aplicado a Gran 
Rretaiia el razonamiento que algunos de los senadores 
de esta misma isla aplican ahora a Africa, las edades 
podían haber pasado sin que nosotros saliéramos de la 
barbarie, y nosotros, que disfrutamos ahora de las 
bendiciones de la civilización británica, de las leyes 
británic.as y de la libertad británica, podíamos, en estos 
momentos, ser apenas superiores, en moral, conocimien- 
tos o refinamiento, a los rudos habitantes de la costa 
de Guinea [...] 

Confio en que no continuaremos por más tiempo este 
comercio, destructor de todo progreso en ese extenso 
continente, y que no nos creamos que somos excesiva- 
mente generosos para restaurar a sus habitantes a la 
categoría de seres humanos. Confio en que no nos 
creamos demasiado liberales si, aboliendo la trata de 
esclavos, les damos las mismas oportunidades de civi- 
lización que otras partes del mundo, y en que demos 
ahora a Africa la posihilidad, la esperanza, la perspectiva 

wi,,i:,,,, I,itt de alcanzar las mismas bendiciones que a nosotros 
I>iscurso 

en la cámara mismos, a través de las favorables dispensaciones de la 
,,I~:~,~~;;;;;; Providencia Divina, nos ha sido dado disfrutar en una 

- (Gran nretnna época mucho más temprana. 837 

TESTAMENTO, 5 DE MAYO DE 1798 

Yo, Thaddeus Kosciuszko, al disponerme a marchar de 
América, declaro y dispongo que, en caso de que no 
haga- ninguna otra disposición testamentaria de mi 
propiedad en los Estados Unidos, autorizo por la presente 
a mi amigo Thomas Jefferson a emplear la totalidad de 
mis bienes para comprar negros de los suyos propios o 
de cualesquiera otros y darles la libertad en mi nombre, 
darles una educación en un oficio o de otra manera, e 
instruirlos para su nueva condición en los deberes de 
moralidad que hagan de ellos buenos vecinos, buenos 
padres y madres, esposos y esposas, y en sus deberes de 
ciudadanos, enseñándoles a ser defensores de su libertad 
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y de su pais y del buen orden de la sociedad, y en todo 
aquello que les haga felices y útiles, y hago al dicho 
Thomas .Jefferson mi albacea para esto. 838 

MoriOn del Presbítero y Doclor <José Simeón Carias y 
Villacoria anle la Asamblea Constituyente de las Provincias 
([nidas de Cenlro ~~lrnr’rica en 1823, para pedir la abolición 
de la esclauifud. 

Vengo arrastkmdome, y si estuviera agonizando, agoni- 
zante vendría para hacer una proposición benéfica a la 
humanidad desvalida. Con toda la energía con que debe 
un diputado promover los asuntos interesantes a la 
patria, pido ante todas las cosas y en la sesión del dia, 
se declaren ciudadanos libres a nuestros hermanos es- 
clavos. dejando salvo el derecho de propiedad que le- 
galmente prueben los poseedores de los que hayan com- 
prado y quedando para la inmediata discusión la creación 
del fondo de indemnización de los propietarios. 

Este es el orden que en justicia debe guardarse; una 
ley que la juzgo natural, porque es justisima, manda que 
el despojado sea ante todas las cosas restituido a la 
posesión de sus bienes, y no habiendo bien comparable 
con el de la libertad ni propiedad más intima que la de 
ella, parece que con mayor justicia deben ser inmediata- 
mente restituidos el uso integro de ella; todos saben que 
nuestros hermanos han sido violentamente despojados 
del inestirnable don de su libertad, que gimen en la 
servidumbre suspirando por una mano benéfica que 
rompa la argolla y el virote de su esclavitud; nada, pues, 
será más glorioso a esta Augusta Asamblea, más grato 
a la nación ni más provechoso a nuestros hermanos que 
la pronta declaratoria de su libertad, la cual es tan 
notoria y justa que sin discusión y por general aclama- 
ción debe decretarse. La nación toda se ha declarado li- 
bre; lo deben también ser los individuos que la compo- 
nen. Este será cl decreto que eternizará la rnemoria de 
la justificación de la Asamblea en los corazones de esos 
infelices que de generación en generación bendecirán a 
sus libertadores; mas, para que no se piense que intento 
agraviar a ningún poseedor desde luego, aunque me 
hallo pobre y andrajoso, porque no me pagan en las 
cajas ni mis réditos ni las dietas, cedo con gusto cuanto 
por uno y otro título me deben estas Cajas Matrices para 
dar principio al fondo de indemnización arriba dicho. 
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Carta del famoso erudito Rbu aLFadI Jassus al sulfán 
Muley Ismail sobre el ejércifo de los Abides (esclavos) 
(siglo XVII): 

Hemos sabido que el Príncipe de los Creyentes (ique 
Dios le guie por el recto camino!) se propone recuperar a 
los Haratines [antiguos esclavos] y organizarlos en 
unidades para reforzar su ejército, que es, ciertamente, 
el apoyo de la religión y la salvaguardia del Islam. 

Sabemos bien que no te mueve ningún bajo deseo de 
esclavizar a los hombres. Sin embargo, la acción que 
habéis emprendido me parece en contradicción flagrante 
con la equidad y contraria a las disposiciones de la 
Sharia [ley musulmana]. 13 efecto, ¿cómo podéis osar 
hacer tal cosa, cuando Dios ha expresado más de una 
vez su voluntad de que ello se autorice únicamente con 
sujeción a ciertas reglas precisas? Debe notarse que la 
fuerza del ejército no depende necesariamente de la 
adopción de una política de esclavización. Está dentro 
del poder de Vuestra Majestad aumentar el número de 
sus ejércitos sin recurrir a los llamados esclavos [. . .] 

Todo hombre dotado de inteligencia y pensamiento 
tiene el deber de impedir actos graves que implican la 
esclavitud declarada e ilegal de hombres libres, y de 
mostrar cuán ilícito es recurrir a tales métodos. Isn tales 
circunstancias, guardar silencio 0 mostrar cualquier 
grado de tolerancia sería exponer a aquellos que así 
faltan a su deber a las iras de Dios. 

Sefior: si esto es así, skame permitido (iquiera Dios 
que sus órdenes se cumplan y que su voluntad triunfe 
sobre aquellos que se apartan del recto camino!) recor- 
daros que actos de esa especie son verdaderamente obra 
de negreros. Todo el mundo sabe que las personas a las 
que se pretende ahora hacer esclavos son, como el resto 
de la comunidad musulmana, hombres enteramente 
libres; su libertad es manifiesta y no puede en modo 
alguno ponerse en duda. Debe observarse, a este respecto, 
que cualquier confesión por parte de esos llamados 
esclavos o cualquier testimonio que tienda a cstablccer 
que no son hombres libres es con toda seguridad el 
resultado de coacciones. llay que notar aquí que, al 
negarse a someterse a esas condiciones, muchas personas 
se han expuesto a venganzas, torturas y multas que les 
han conducido a verse despojadas de sus propiedades. 
Si los responsables han actuado de esta manera, las 
confesiones y los test.imonios pierden todo valor. Hay que 
recordar que todos los más grandes juristas del Islam 
convienen en reconocer quf’ las confesiones y tcsti- 
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monios obtenidos por coacción carecen de todo valor 
jurídico: según el Imán Malik [un gran jurista musul- 
mán], nadie que se casa o se divorcia por coacción, o que 
en general actúa contra su propia voluntad, está obliga- 
do legalmente a cumplir sus compromisos, Ibn Arafa 
[seguidor de Malik] ha hecho idénticos comentarios 
sobre esta materia, haciendo notar también que una 
confesión de ser esclavo, aun suponiendo que no sea 
obtenida por la fuerza, no tiene ningún valor legal, pues 
se presume que ha sido obtenida mediante amenazas. La 
libertad es uno de los derechos concedidos sólo por Dios; 
de donde resulta que nadie tiene derecho a renunciar a 
su libertad. 840 

Primer documento oficial sobre la abolición de la escla- 
l)ifud en Efiopía. 

Su Majestad la Reina del Reino Unido de Gran Bretaiía 
e Irlanda, Emperatriz de la India, y Su Majestad Juan, 
por la Gracia de Dios Emperador de Etiopía, deseosos 
de impedir y abolit la trata de esclavos, han convenido 
en concertar con ese fin un tratado que será obligatorio 
para ellos y para sus sucesores. 
, , . . . . . . . 

Artículo 1 
Su Majestad el Emperador se compromete a prohibir la 
compra y la venta de esclavos y a tomar medidas para 
ponerle fin, en todo su territorio, y ello utilIzando todos 
los medios a su alcance. 

Artículo II 
Su Majestad el Emperador se compromete a prohibir que 
esclavos comprados en el extranjero sean introducidos en 
su territorio, y que esclavos vendidos en su país sean 
llevados al exterior, y a tomar las más enérgicas medidas 
para impedirlo. 

Artículo II 1 
Su Majestad el Emperador se compromete a ut’lizar 
todos los medios a su alcance para proteger a los esclavos 
manumitidos y para imponer severos castigos a quienes 
intentaran maltratarlos o reducirlos de nuevo a escla- 
vitud. 

Artículo IV 
Su Majestad la Reina de Inglaterra, en el ejercicio de 
derechos contractuales que autorizan a los comandantes 
de los navíos de Su Majestad a capturar barcos perte- 
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necientes a otros países que hayan embarcado y estén 
transportando esclavos por mar, se compromete a orde- 
nar a los comandantes de los navíos de Su Majestad 

,I‘~;,,;,<,o ,irm;,do que, caso de descubrirse en barcos así capturados súb- 
t~~$,$;l; ditos de S u Majestad el Emperador tomados como 

I{eina Victoria 
y el Iley .1uan esclavos, deberán dichos súbditos ser puestos en libertad 

3 de junio dc 1X84 y devueltos al territorio de Su Majestad el Emperador. 
841 

I>E LA ESCLAVITUD DE LOS NEGROS 

Si yo tuviera que defender nuestro derecho a hacer 
esclavos a los negros, he aquí lo que diría: 

I-labiendo los pueblos de Europa exterminado a los 
de América, tuvieron que someter a esclavitud a los de 
t\frica, para servirse de ellos para roturar tantas tierras. 

151 azúcar sería muy cara, si no se hiciera trabajar a 
los esclavos en la planta que la produce. 

I>os individuos de que se trata son negros de pies a 
cabeza; y tienen la nariz tan aplastada que es casi 
imposible tenerles lástima. 

No es posible imaginar que Dios, que es un ser muy 
sabio, haya puesto un alma, y sobre todo un alma buena, 
en un cuerpo enteramente negro. 

Es tan natural pensar que es el color lo que constituye 
la esencia de la humanidad, que los pueblos de Asia, 
que hacen eunucos, privan siempre a los negros de la 
relación que tienen con nosotros de una manera más 
marcada. 

Puede juzgarse del color de la piel por el de los ca- 
bellos, los cuales, entre los egipcios, los mejores filósofos 
del mundo, tenían tan gran importancia, que hacían 
morir a cuantos hombres pelirrojos caían entre sus 
manos. 

IJna prueba de que los negros no tienen sentido comim, 
es que aprecian más un collar de vidrio que de oro, me- 
tal que, en las naciones civilizadas, tiene tan gran im- 
portancia. 

Es imposible suponer que esas gentes sean hombres; 
porque, si supusiéramos que son hombres, empezaría a 
creerse que nosotros mismos no somos cristianos. 

Hay espíritus pkquefios que exageran demasiado la 
injusticia que se hace a los africanos. Porque, si fuera 
tan grande como dicen, ¿,no se les habría ocurrido a los 
príncipes de Europa, que hacen entre sí tantas conven- 

Montrsquiru I>r l’rsprit rlrs lois ciones inCltiles, hacer una general en favor de la mi- 
174x sericordia y de la piedad ? 842 
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Venta 
de esclavos 

En nombre del rey, la ley y la justicia, 
Se hace saber a todos a quienes interese, que el domin- 

go 26 de los corrientes, en la plaza del mercado del burgo 
de Saint Esprit, a la salida de la misa, se procederá a 
la venta en pública subasta de: 

La esclava Suzanne, negra, de unos 40 arios de edad, 
con sus seis hijos de 13, ll, 8, 7, 6, y 3 arios. 

Procede de incautación. Pago al contado, 
El alguacil del dominio: J. Chafenay 

En nombre del rey, etc., 
El mismo día, lugar y hora, se venderán diversos ob- 

jetos, corno mesas, sillas, etc. 
Procedentes de incautación. Pago al contado. 

El agualcil del dominio: J. Chafenay. 
hr~uneio citndo 

en Esrhlwge rt Diario Oficial de la Martinica 
colonisation 

por Victor Scho&hrr del 22 de junio de 1840 843 

El hecho de renunciar a su libertad equivale a renunciar 
a su condición de hombre, a los derechos de la humanidad 
e incluso a su deberes. No hay resarcimiento alguno 
posible para quien renuncia a todo. Semejante renuncia 

.1.-J. Iiousseau 
“” ““rrat ‘$$i 

es incompatible con la naturaleza del hombre; prescindir 
de la libertad es prescindir de la moralidad. 844 

Cuentan que de mi color 
Dios hizo al hombre primero, 
mas los blancos altaneros, 
los mesmos que lo convidan, 
hasta de nombrarlo olvidan 
y sólo lo llaman negro. 

Pinta el blanco negro al diablo 
y el negro, blanco lo pinta. 
Blanca la cara o retinta 

.I<M! llclndndrz 

<re II;W%I%$ 
no habla ni en contra ni en favor. 
De los hombres El Criador 

Argentina no hizo dos clases distintas. 845 

PROCLAMA DE EMANCIPACIÓN POR EL PRESIDENTE 
ABRAHAM LINCOLN DE LOS ESTADOS UNIDOS, 1 DE 

ENERO DE 1863 

Y en virtud del poder y con la finalidad antedichos, 
ordeno y declaro que todas las personas mantenidas 
como esclavos dentro de los mencionados Estados y 
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partes de Estados son y deberán ser en adelante libres; 
y que el Gobierno Ejecutivo de los Estados Unidos, 
incluidas sus autoridades militares y navales, reconocerá 
y mantendrá la libertad de las dichas personas. 

Ordeno también a las personas así declaradas libres 
que se abstengan de toda violencia, como no sea la 
necesaria para la propia defensa; y les recomiendo que, 
siempre que ello se les permita, trabajen lealmente por 
un salario razonable. 

Declaro además y hago saber que tales personas, 
cuando reunan las condiciones precisas, serán recibidas 
en el servicio armado de los Estados Unidos para formar 
parte de las guarniciones de fortalezas, posiciones, cuarte- 
les y otros lugares, así como de las tripulaciones de 
navíos de todo tipo en dicho servicio. 

Sobre este acto que sinceramente creo ser un acto de 
justicia, garantizado por la Constitución e impuesto 
por necesidades militares, invoco el juicio equilibrado 
de la humanidad y la gracia y el favor de Dios Todo- 
poderoso. 846 

Lincoln, reelegido Presidente de los Estados ITnidos, 
habla de la guerra civil, el 4 de marzo de 1865: 

Una octava parte de toda la población eran esclavos de 
color, no distribuidos por la generalidad de la Unión, 
sino localizados en su parte meridional. Estos esclavos 
constituían un interés peculiar y poderoso. Todos sabían 
que ese interés era de alguna manera la causa de la 
guerra. Reforzar, perpetuar y extender ese interés era el 
propósito al que los insurrectos querían sacrificar la 
‘linión, incluso mediante la guerra, mientras que el 
Gobierno no pretendía ejercer más derecho que el de 
restringir la extensión territorial de ese interés. Ninguna 
de las partes suponía que la guerra iba a tener la magni- 
tud y la duración que ha alcanzado ya. Nadie preveía 
que la causa del conflicto podía cesar al cesar el conflicto, 
o incluso antes. Cada uno esperaba un fácil triunfo, 
y un resultado menos decisivo y radical. Ambos leen la 
misma Biblia y rezan al mismo Dios, y cada uno invoca 
la ayuda de ese Dios contra el otro. Puede parecer extra- 
ño que haya hombres que osen pedir la asistencia de un 
Dios justo para arrancar su pan mediante el sudor del 
rostro del prójimo; pero no juzguemos, para no ser 
juzgados. 847 
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Protección No entregarás a su amo el esclavo que haya acudido a ti 
de un esclano huyendo de él. Se quedará contigo, entre los tuyos, en 
/ugitioo el lugar que escoja, en una de tus ciudades, donde le 

,,,,l,/~~~$$~;2ii;; parezca bien; no le molestarán. 848 

(<Huckleberry Finm se escribió despuks de 1870 y se pu- 
blicci en 1885, pero su autor describe la oida a lo largo 
del Mississippi hacia mediados del siglo XIX. 

Dormimos la mayor parte del día y arrancamos durante 
la noche, un poco distanciados de la popa de una al- 
madía enorme y larga que avanzaba río abajo, igual que 
una procesión [ . ..] 

Nos dejamos llevar por la corriente hasta un recodo del 
río; la noche se cubrió de nubes y se hizo calurosa [ . ..] 
Hablamos acerca de Cairo. ¿,Conoceríamos ese poblado 
cuando llegásemos a él ? [. . .] 

Me decía [Jim] que el verse tan próximo a la libertad 
le daba fiebre y escalofríos. Pues bien; aseguro que tam- 
bién a mí me daba fiebre y escalofríos el oírle; empecé 
a darme cuenta de que Jim era ya casi un hombre libre. 
Y iquién tenía la culpa de ello? iYo, y nadie más! No 
podía arrancarme aquella idea de mi conciencia; no 
sabía cómo ni de qué manera. Llegó a turbarme tanto, 
que no conseguía sosegarme. No podía estarme quieto 
en un sitio. Hasta entonces no había comprendido en qué 
asunto me había metido. Ahora lo comprendí, y no me 
lo podía quitar de encima; me quemaba más y más 
fuerte cada vez. Procuré convencerme con razones de 
que yo no era culpable, porque no había sido quien habiá 
ayudado a Jim a fugarse de su legítimo propietario; pero 
no conseguía convencerme, porque se levantaba mi 
conciencia y me decía a cada momento: aTú sabías que 
él era un fugitivo que buscaba la libertad y podías haber 
remado hasta la orilla, denunciándolo a cualquiera.)) Esto 
era la verdad; no tenía escape. Y eso era lo que me dolía. 
La conciencia me gritaba: ((),Qué te había hecho la pobre 
seiiorita Watson para que, viendo que ante sus ojos 
mismos huía su criado negro, no hayas dicho a nadie una 
sola palabra ? ¿,Qué te había hecho esa pobre mujer 
para que tú la tratases de una manera t.an ruin ? La 
verdad es que ella se había esforzado por ensenarte tus 
lecciones; se había esforzado por enseñarte buenos mo- 
modales; se había esforzado por ser buena contigo de 
cuantas maneras podía serlo. Eso cs lo que ella tr 
había hechn.1) 
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Acabé por sentirme tan ruin y tan desdichado, que 
hubiera querido estar muerto. Me movía nervioso de un 
lado a otro de la bolsa, insultándome a mí mismo, 
mientras que Jim hacía lo propio, cruzándose conmigo 
en sus paseos [ . ..] 

Mientras yo conversaba conmigo mismo, .Jim hablaba 
en voz alta. Me decía que lo primero que él haría cuando 
llegase a un Estado en que los negros eran libres, sería 
ponerse a ahorrar dinero para comprar la libertad de su 
mujer, que pertenecía a una granja cercana a la casa en 
que vivía la señorita Watson. Después trabajarían los 
dos hasta comprar la de sus dos hijos; si su propietario 
no quería venderlos, contrataría a algún abolicionista 
para que los raptase. 

Casi se me heló la sangre oyéndolo hablar de esa 
manera [ . ..] Aquí tienes a este negro, al que casi has 
ayudado a fugarse, y que ahora dice con toda frescura 
que estaría dispuesto a robar a sus hijos... unos mucha- 
chos que son propiedad de un hombre al que yo ni 
siquiera conozco; de un hombre que jamás me ha hecho 
daño alguno. 

Sentí mucha pena de oír hablar a Jim de aquella 
manera, porque perdía muchísimo en mi consideración. 
Mi conciencia empezó a darme sacudidas con más 
energía que nunca y yo acabé diciéndole: ((Déjame ya 
en paz... Todavía no es demasiado tarde... En cuanto 
vea una luz, remaré hasta la orilla y lo denunciaré.)) 
Con esto me sentí inmediatamente tranquilizado, feliz, 
y tan ligero como una pluma. Desaparecieron todas mis 
perplejidades. Me dediqué a acechar con gran atención 
por si descubría una luz e hice como si estuviese tara- 
reando para mí mismo. 

Aparece una luz. Huck toma la canoa, Jim espera en la balsa. 
Mientras que Huck se aleja, Jim le manifiesta de nuevo su 
gratitud: Huck es su mejor amigo, su único amigo ahora. 
Turbado, Huck medita: 

Yo me alejaba remando, lleno de impaciencia por 
denunciarlo; pero cuando me dijo estas cosas me pareció 
como si me abandonase toda mi energía. Empecé a 
remar despacio; no estaba muy seguro de si me 
alegraba de haber salido de la balsa o si me entris- 
tecía [...] 

Llega entonces una barca con dos hombres armados con fusiles. 
Se detienen, y Huck también. Cinco negros han huido esa noche 
de una plantación; los dos blancos preguntan a Huck quiCn 
es el hombre que queda en la barca: ¿ blanco o negro? 

Huck vacila, y miente: es su padre, que está enfermo. 
Advirtiendo SLI vacilación, los dos hombres sospechan. Pero 
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Mark Tw~in 
Thc Adventores of 
Huckleherry Finn 

Estados Unidos 
de América 

Trnd. Amando Lázaro 

. . . [ Huck] : Subí a bordo de la balsa, poseído de un senti- 
miento de malestar y de vergüenza, porque comprendía 
perfectamente que había obrado mal y me daba cuenta 
de que era inútil que me esforzase en aprender el camino 
del bien. El hombre que no aprende ese camino de pe- 
queño, ya no tiene ninguna probabilidad de aprenderlo; 
cuando llega el momento de la dificultad, no tiene nada 
que lo sostenga y lo haga seguir adelante; por eso resulta 
siempre vencido. Medité un minuto, y me dije: ((Espera, 
supongamos que tú hubieses cumplido con tu deber y 
hubieses denunciado a Jim. ¿Te sentirías entonces más 
tranquilo que lo que estás ahora? No; me sentiría 
intranquilo.. . ; es decir, igual que ahora. Pues bien: 
ide qué te serviría aprender a obrar bien, si el obrar bien 
le acarrea a uno molestias y el obrar mal no le acarrea 
ninguna, siendo la recompensa exactamente la misma en 
ambos casos ?b) Me vi acorralado. Aquello no tenía vuelta 
de hoja. Me dije, pues, que ya no me preocuparía de tal 
cosa; de allí en adelante obraría en cada caso como más 
cómodo me resultase. 849 

Escarnio El esclavo: 

Karel Capek 
escritor checo 

1890-1938 

Hombría confra 
esclavitud 

.Iulius GrPgr 
escritor checo 

1831-189fi 

Esclavifud 
contra el hombre 

Sakae Osugi 
1885-1923 

.lSip<ill 

Huck se recobra y consigue desviar el rumbo de sus ideas: 
tTu padre tiene la viruela, y tú lo sabes. ¿Por qué no lo has 
dicho en seguida? i Quieres que se extienda una epidemia?* 
Por miedo al contagio, los dos hombres se alejan rápidamente. 

Obedecer es compartir el poder del amo. 

Uno de los emancipados: 
iQué prodigio sentirme también uno de Nosotros! 

Un dictador: 
Su libertad arrebaté; en cambio, 
Llené sus pechos de confianza en sí mismos. 850 

Mejor la prisión y los grillos que la libertad del esclavo. 
851 

El esclavo es servil, y el amo orgulloso. El primero, por 
así decirlo, vive su vida pasivamente, y el segundo, 
activamente. Ambos dificultan el desarrollo, entre los 
hombres, de una vida digna. 852 
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Como hay hombres-hienas y 
panteras, yo seré un 
hombre-judío, 
un hombre-cafre, 
un hombre-hindú-de-Calcuta, 
un hombre-de-Harlem-que-no-vota, 
el hombre-hambre, el hombre-insulto, 
el hombre-tortura. En cualquier momento 
se le puede agarrar y molerle a palos, 
matarle-eso es, matarle- 
sin tener que dar cuenta 
a nadie, sin tener que excusarse 
ante nadie. 

un hombre iudío 
.&nlt! Ckdre 

Cahier d’un retour 
un hombre progrom 

HI, pays natal 
1947 

un perrillo 
Martinica un pordiosero 853 

No hay solución a este problema mientras no se dé la 
primacía al hombre indígena, la víctima de ese choque 
de dos mundos que constituye la colonización, mientras 

timé CPsaire 

IA “k!%~$ 
no se resigne uno a reconocerle un valor más eminente 
que a la caña de azúcar o al café, al aceite de cacahuete 

Martinica o al caucho. 854 

Opresión y liberación; sumisión y rebeldía 

La paciencia 
de los 
oprimidos 

Juan de Palafox 
y Mendoza 

1690-1659 
Obispo de 

Nueva Espaila 
Libro de las virtudes 

del indio 

Entre las virtudes del indio más admirables y raras, es 
la de la paciencia, por dos razones principales: La prime- 
ra, porque cae sobre grandísimos trabajos y pobreza. La 
segunda, porque es profundísima e intensísima, sin que 
se le oiga tal vez el suspiro, ni el gemido ni la queja [...] 

Pues por muchos y grandes que sean sus agravios, 
rarísimas veces tienen ira ni furor para vengarse, ni 
satisfacerse, ni aún se conmueven a ir a quejarse a los 
superiores, si no es que alguna vez lo hagan influidos o 
alentados de españoles, clérigos, religiosos o de otros de 
ajena condición, que ya lastimados de lo que padecen, ya 
por el celo de la razón, ya por el servicio de Vuestra 
Majestad y la conservación de ellos, ya por sus mismas 
utilidades y pasiones, les persuaden que se vayan a 
quejar. 855 
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Servidumbre y violencia ____ 

Liberación 
inferior 

Katha-Upanishad. II 
Siglo v a. de .J. C. 
Original stinscrito 

Mahabhnrnta, XII 
Siglo II a. de .J. C. 

al s. I d. de .J. C. 
Original sAnscrit0 

Athnrvnveda, XIX 
2200-1800 a. de .l. C. 

Original sdnsrrilo 

Todos lo hombres 
desean el esfado 
de liberación 

\‘:wttik;w:wn, II 
IIncia X00 

Origmnl sdnscrito 

Norinaga Motoori 
1730-1801 

Cesta de bambíl 
(Florilegio 

de pensamiJe;Po$ 

Si se expulsan todos los deseos que están escondidos en 
el corazón del hombre, entonces el mortal se hace inmor- 
tal e [incluso] alcanza aquí a Brahma (esfo es, el esfado 
de liberación). 856 

Por grande que sea el placer que la carne procura en 
este mundo y por grande que sea el placer que se alcanza 
en el cielo, ni uno ni otro valen la sexta parte del placer 
que se obtiene mediante la anulación de todos los 
deseos. 857 

Que la región del medio nos deje libres del temor; que 
el cielo y la tierra [nos dejen] libres del temor. Que es- 
temos libres del temor por detrás, por delante, por arriba 
y por abajo. Que no tengamos miedo ni del amigo ni 
del enemigo, ni del conocido ni del que está lejos. Que 
no haya temor en nosotros ni de noche ni tampoco de 
día. iOjalá que me sean propicios todos los puntos 
cardinales! 868 

Anhelando la consecución de la felicidad infinita y la 
destrucción de [todo] pesar, todos los hombres desean 
aqui verse libres de todos los objetos. 859 

Es propio de nuestra naturaleza de seres humanos el 
deseo de comer buenas comidas, llevar finas vestiduras, 
vivir en una casa hermosa, tener riqueza, gozar del 
respeto de todos, y vivir en la madurez de una edad 
dorada. Muchos, sin embargo, creyendo que esto es 
malo y que lo bueno es no tener deseo alguno, pretenden 
que no necesitan nada y no piden nada. Tal es la irritante 
hipocresía del confucianismo. 860 

GRATIS 

Gratis vivimos, sin soltar ni un céntimo: 
El aire, gratis; nubes, montes y valles, gratis; 
Lluvia y fango, gratis; 
Los autos, vistos desde fuera, 
Las puertas de los cines, 
los escaparates, gratis; 
Claro, no el pan ni el queso; 
Pero el agua salobre, gratis; 
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orhen veli El precio de la libertad varía según las personas, 
1948 Pero la esclavitud es gratis. 

Trad. J.-~.“k%$ V~VhX realIneIItC @%tiS: UO UOS CUeSta Un ChkW. 

861 

Necesidad, 
a veces, de la 
violencia 

Una persona que mata a otras en propia defensa, en un 
conflicto por costos sacrifkiales, y al defender a mujeres 
y a brahmanes [contra los ataques], no es culpable según 
la ley. Uno no debe vacilar en matar a un loco que le 

Manusmriti, VIII 
ataca, independientemente de que ese loco sea su maes- 

Siglo 11 a. de .J. C. 
al s. I d. de J. C. 

tro, o un nino, o un anciano, o un brahmán erudito. 
Original sánscrito 862 

Rebeldía En lo profundo, el esclavo es el enemigo de su amo, lo 
Proverbio turco 

ritado en “! ” x’ 
mismo que un perro se comporta como un lobo cuando se 

Turquesth Onental presenta la oportunidad. 863 

,~;~e.$$~;X; La piedra arrojada por el pueblo va lejos. 864 
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El derecho contra la fuerza y la arbitrariedad 

Hesiodo 
Siglo VIII u. de J. C. 

Grecia 
Los trabajos 

y los dias 
Traduccidn 

M. .Ji&wz Aguino 

La autoridad 
de la ley 
es natural 

Y ahora un ejemplo contaré a los reyes que de sabios 
presumen. Un milano, a un ruiserior de música garganta 
que llevaba en sus uñas por las nubes, le reprendió 
porque, en las garras curvas clavado, el infeliz lloraba 
a gritos. Altanero el milano le decía: <cLPor qué alboro- 
tas, mísero ? ¿No sabes que, más fuerte que tú, Ilc\xte 
puedo por donde guste, aunque cantante seas? ¿Que 
puedo ,merendarte si quisiere o darte libertad ? Con 
poderosos es imprudente contender; vencido será no sólo 
quien contra ellos luche, sino además molido y afrenta- 
do.)) Dijo así el ave de las anchas alas, remontando veloz. 

Pero tú, Persa, atiende la Justicia, y no hagas daño. 
Hacer daño produce consecuencias funestas para el 
pobre; y el mismo rico no las puede evitar, y al fin 
sucumbe al peso de sus faltas. Otras vías mejores hay 
de conseguir lo justo [...] 

Grábalo, hermano, en tu pecho: obedece a la Justicia, 
y olvida por completo a la violencia. Es la ley que el 
Crónida dio a los hombres: peces y fieras y aves volado- 
ras devórense entre sí, que para ellos no se hizo la 
Justicia. Este don santo para los hombres fue; y al que 
consciente lo justo acata, el Dios que lo ve todo riquezas 
da, y a quien perjurios ama y juran en falso y miente 
y la obra impide de la Justicia, sin piedad lo hiere, 
hundiendo a su progenie en el olvido mientras más escla- 
rece a la del justo. 865 

DIÁLOGO DEL ESPARTANO Y DEL ATENIENSE 

-En los estados grandes o pequeños, y lo mismo en 
las familias, Aen virtud de qué títulos unos mandan y 
otros obedecen ? ¿No es el primero de estos títulos la 
cualidad de padre y de madre? ¿Y no admiten todas las 
naciones que los padres tienen por naturaleza imperio 
sobre sus hijos? 

-Es cierto. 
-El segundo título es la nobleza, que somete los de 

condición inferior a los de las superiores. El tercero es 
la edad, en virtud de la cual los más viejos deben obte- 
ner el mando y los más jóvenes deben obedecer. 

-sí. 
-¿,No es el cuarto el que da a los dueños derechos 

sobre sus esclavos ? 
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Platón 
429-347 H. de .J. C. 

1.m leyes 
Trad. Patricio 

de AzcRrnt e 

Inscripción 
babilónica 

Haria 700 a. de J. C. 

El imperio 
de la fuerza 
es fácil de ver 

Escuela 
de Mo-Tseu 

Siglo v r7. de J. C. 
China 

El imperio 
del espirita 
no se ve 

Mahatma Gandhi 
1869-1948 

Proverbios 
millgarhes 

-Sin contradicción. 
-El quinto es, a mi juicio, el que quiere que el más 

fuerte mande sobre el débil. 
-Ese es un mando a que es fuerza someterse. 
--Es también el más común entre todos los seres; 

y como dice Píndaro, tiene su fundamento en la natura- 
leza. Pero el más justo de todos los títulos es el sexto, 
que ordena que el ignorante obedezca, y que el sabio 
gobierne y mande. Este imperio, sapientísimo Píndaro, 
ajeno a toda violencia y que no emplea otra fuerza que 
la de la ley, lejos de ser contrario a la naturaleza, me 
parece muy conforme con ella. 866 

Que se haga justicia a tu enemigo. 867 

¿Qué resulta del gobierno por la fuerza? La respuesta 
es, lógicamente, que el grande atacará al pequeño, el 
fuerte saqueará al débil, la mayoría maltratará a la 
minoría, el listo engañará al simple, los patricios des- 
preciarán a los plebeyos, los ricos desdeñarán a los 
pobres y los jóvenes robarán a los viejos. 868 

Dos hermanos disputan: uno de ellos se arrepiente y 
reanima el amor que dormía en él; ambos empiezan de 
nuevo a vivir en paz; nadie se da cuenta de ello. Pero si 
los dos hermanos, por la intervención de apoderados o 
por cualquier otra razón toman las armas o acuden a 
los tribunales-lo que es otra manera de exhibir la 
fuerza bruta-sus actos serán inmediatamente anuncia- 
dos en la prensa, serán objeto de los comentarios de 
los vecinos y pasarán probablemente a la historia. Y lo 
que es verdad de las familias y las comunidades es verdad 
de las naciones. No hay razón alguna para creer que hay 
una ley para las familias y otra para las naciones. La 
historia, pues, no relata, sino una interrupción en el 
proceso de la naturaleza. La fuerza del alma, por ser 
natural, pasa desapercibida para la historia. 869 

El nervio central separa las dos partes de la hoja de la 
palmera, terraplenes separan los campos, y la justicia 
se interpone entre personas coléricas para contenerlas. 

La justicia no puede esperar, el derecho no puede 
doblarse. 870 
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Fuerza 
y derecho 

La fatalidad que rige el destino de cada hombre hace que 
se encuentre envuelto en relaciones de fuerzas que le 
hacen vivir. Tal es la culpabilidad inevitable de todos, 
la culpabilidad de la condición ‘humana. Se tenderá a 
contrarrestarla luchando por el advenimiento de la 
fuerza que realice el derecho, los derechos del hombre. 
Cuando nos abstenemos de trabajar por nuestra parte 
en la elaboración de las estructuras según las cuales se 
establecen las relaciones de fuerza, en la lucha por la 
fuerza puesta al servicio del derecho, se comete una falta 
política grave, que es al mismo tiempo una falta rnoral. 
La culpabilidad política se convierte en culpabilidad 
moral cuando la fuerza suprime la razón de ser de la 
fuerza: realización del derecho, ética y pureza del pue- 
blo. Pues cuando la fuerza no se limita a sí misma, es el 
reino de la violencia y del terror, y finalmente la destru- 
ción de la vida y del alma. 

Cuando los hombres no se ponen de acuerdo entre sí, 
la decisión corresponde a la fuerza. Todo orden consti- 
tucional tiende a dominar esa fuerza, pero ésta subsiste: 
en el interior, en la medida en que el derecho es impuesto 
por la fuerza; en el exterior, en forma de guerra. Estos 
hechos, en épocas pacíficas, casi se olvidaron [...] 

La violencia engendra violencia. Corresponde al 
vencedor decidir de la suerte del vencido. Reina aquí 
el vae vicfis. No le queda al vencido sino una sola opción: 
morir, o bien actuar y sufrir a voluntad del vencedor [. . .] 

El derecho, es el pensamiento noble de los hombres 
que quieren dar a su vida un fundamento; éste debe, 
ciertamente, ser asegurado por la fuerza, pero no ser 
determinado por ella. Cuando los hombres adquieren 
conciencia de su calidad de hombres, cuando reconocen 
a la persona humana como tal, recurren a los derechos 
del hombre y se apoyan en un derecho natural al que 
todos pueden recurrir, vencedores y vencidos. 

En cuando surge la idea del derecho, se hace posible 
negociar, para descubrir el verdadero derecho a través 
de la discusión y de un procedimiento metódico. 

En el caso de una victoria total, la parte del derecho 
que regula las relaciones del vencedor con el vencido, 
lo mismo que la correspondiente a este último, ha sido 
siempre hasta ahora muy restringida, siempre que una 
voluntad política determinaba el curso de los aconte- 
cimientos. Estos pasan a ser entonces el fundamento 
de un derecho positivo, de un derecho de hecho; no se 
justifican ya con el derecho [. ..] 

Queda la posibilidad, incluso al castigo o reconocido 
culpable, <de admitir la validez del derecho. El criminal 
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puede recibir el hecho del castigo como un honor y una 
rehabilitación. El que es políticamente responsable 
puede reconocer que lo que le es preciso en adelante 
asumir, si quiere vivir, le es impuesto por un decreto 
del destino. 

La clemencia es el acto que limita los efectos del 
derecho puro y de la fuerza destructora. Existe un cierto 
sentido humano que permite percibir una verdad más 
alta que la de la lógica rígida de las causas y los efectos, 
lo mismo en el plano del derecho que en el de la fuerza. 

a) A pesar del derecho, la piedad tiende a abrir el 
campo de una justicia no legalizada. Pues toda legisla- 
ción humana se encuentra, cuando es aplicada, cargada 
de imperfección y de injusticia. 

b) Aunque pueda utilizar la fuerza, el vencedor se 
sirve de la clemencia, sea por sentido práctico, porque los 
vencidos pueden serle útiles, sea por magnanimidad, 
porque el hecho de dejar libres a los vencidos exalta el 
sentimiento que él tiene de su potencia y de su modera- 
ción; o bien porque, en su conciencia, se somete a las 
exigencias de un derecho natural válido para todos los 
hombres, y según el cual el vencido no puede (como 
tampoco el criminal, por lo demás) ser privado de todos 
sus derechos. 871 

Desigualdad 
de medios 
y reciprocidad 

Existen, es verdad, grandes desigualdades de medios 
entre los hombres. La naturaleza los hace fuertes y 
débiles; depara a unos una inteligencia que niega a los 
otros. Se sigue que habrá entre ellos desigualdad de 
trabajo, desigualdad de producto, desigualdad de consu- 
mo o de disfrute; pero no se sigue que pueda haber 
desigualdad de derechos. 

Todos tienen un derecho que deriva del mismo origen; 
de ahí que el que menoscabara el derecho de otro tras- 
pasaría los límites de su propio derecho; de ahí que el 
derecho de cada uno deba ser respetado por todos los 
demás, y que ese derecho y ese deber no puedan por menos 
de ser recíprocos. Por consiguiente, el derecho del débil 
sobre el fuerte es el mismo que el del fuerte sobre el 
débil. Cuando el fuerte consigue oprimir al débil, pro- 
duce efecto sin producir obligación. Lejos de imponer 
un deber nuevo al débil, reanima en él el deber natural 
e imperecedero de rechazar la opresión. 

Es, pues, una verdad eterna, que nunca se repetirá 
bastante a los hombres, que el acto por el cual el fuerte 
tiene al débil bajo su yugo no puede jamás convertirse 
en un derecho y que, por el contrario, el acto por el 
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cual el débil se substrae al yugo del fuerte es siempre un 
derecho y un deber siempre apremiante para consigo 
mismo. 

. . . El estado social no establece una injusta desigual- 
dad de derechos junto a la desigualdad natural de los 
medios; al contrario, protege la igualdad de derechos 
contra la influencia natural, pero dañina, de la desigual- 
dad de medios. La ley social no está hecha para debilitar 
al dkbil y fortalecer al fuerte; al contrario, se ocupa 
de poner al débil al abrigo de las arremetidas del fuerte; 

Nxate Sic+ 
y cubriendo con su autoridad tutelar la universalidad 

Prél+in+re 
20 Y & & j”l;‘,l;‘;% 

de los ciudadanos, garantiza a todos la plenitud de sus 
derechos. 872 

Moderación 
y respeto 
del prójimo. 
Con fra 
la violencia 

En este mundo en que andamos, nunca se manda al enwe 
enterrar al adaka. (Enwe y adaka son dos especies de 
monos.) 

Cuando unilingües de lenguas diferentes se encuentran, 
no se matan entre sí. 

Si la hierba no quiere ser arrancada, que no crezcan 
hongos junto a ella. 

I’rovcrbios ilm 
Quien no quiera ser insultado, que no profiera in- 

Xigcria jurias. 873 

Yo os dejo, pero donde quedáis 
Permaneced firmes, madurad, 
Matad al león, matad al leopardo, 
Prosperad, creced y vivid. 
El león ruge, el leopardo tiene el pelaje moteado, 
Mas vosotros, dominad vuestros corazones, 
Que cada uno respete a su hermano, 
No dejéis que la pasión invada vuestros corazones; 
Si alguno se apasiona 
Atrae la miseria sobre sí. 
Allá donde habitáis, moderad las danzas, 
Moderad los tambores (ngoma). 
No por el dinero y la codicia viven los hombres, 
La amenaza está prohibida, 
El cuchillo está prohibido, 
Los golpes están prohibidos. 
Pero entrad en el bosque. 
Atacad a las reses, descuartizadlas. 
No obstante, sin el ardor que excita las pendencias, 
Conservaos sanos, 
Multiplicaos y sed felices, 
I,a aldea acaba de ser creada de nuevo, 
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He venido a pacificarla, 
Yo pacifico a los hombres, yo pacifico a las mujeres, 
Yo pacifico a los parientes aliados, 
Que vivan, que prosperen en paz, 
Que tengan hijos, haciendo así revivir a sus antepasados. 
Esto quiero yo, yo lo quiero, loh, oh, oh! 874 

Derechos Infringir los derechos de otro para hacer triunfar los 
del prójimo propios es ir a la decepción. 875 

Froverhiy6s;~ 
II’ 

Jusficia y El hombre pobre alega, el juez escucha. 
no violencia (No debe uno mismo tomarse la jusficia; todos tienen 

Proverbio nmhiirico 
Etiopia derecho a ella.) 876 

No ha de haber Juzga primero a un hombre, ahórcalo después. 877 
castigo sin juicio 

I’ro\‘erhio rumnno 

El Gran Duque de Kiev, Svyatopolk, había hecho cegar a su 
primo Vasilko (1097) 

Vladimir (Monomaco) y David enviaron emisarios para 
decir a Svyatopolk: aLPor qué has hecho esa maldad, 
nunca oída en tierra de Rusia? Es contra nosotros con- 
tra quienes has vuelto el puñal. ¿Por qué has cegado a tu 
hermano ? Si tenías alguna queja contra él debías haberle 
acusado ante nosotros. Entonces, habiendo probado su 
injusticia, podías haber actuado contra él. Dinos ahora 

Anales nlS”S cuál era su culpa, y por qué has obrado así con él.)) 878 

Contra 
las mafanzas 

Cuando Iván el Terrible llegó a Novgorod en 1570 para aplastar 
una sublevación a sangre y fuego, un santo varón consagrado 
a Cristo se presentó ante él: 

. . . y tendió al Zar un vaso lleno de sangre y un trozo 
de carne cruda, invitándole a beber la sangre y a comer 
la carne. El Zar retrocedió con repugnancia, preguntán- 
dose cuál era el propósito del santo varón. Entonces el 
hombre de Dios le dijo: ((Este es un vaso de la sangre 
derramada por orden tuya.)) Y le hizo salir de nuevo [. . .] 
a la luz del día [...] Entonces el Zar hizo señal con su 
pañuelo para que sus regimientos interrumpieran la 
matanza de la gente. 879 
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Denuncias, difamación, prisión, tortura, pena de muerfe, violencia, venganza -- 

Ofra versión de esfe episodio en un fexfo inglés másantiguo. 

El 18 de febrero de 1570, Iván el Terrible entró en Pskov, 
amenazando con trat,arla como había tratado a Novgorod. 
Sin embargo, había enviado un presente a un santo 
varón consagrado a Cristo llamado Nicolás, quien se lo 
agradeció y, a su vez, le envió un trozo de carne cruda. 
Esto sucedió en cuaresma. El Zar expresó su sorpresa 
de que un buen cristiano le ofreciera carne en cuaresma. 
<c AImagina Iván-respondió el santo-que es pecado 
comer un poco de carne animal en cuaresma y no lo es 

,,;l;~~~cuhs~~ tragar tan gran cantidad de carne humana como él ha 
(:ommon wyk devorado ?)) Así el hombre consagrado a Cristo salvó las 

1ngla terra vidas de una multitud de personas. 880 

Denuncias, difamación, prisión, tortura, pena de muerte, 
violencia, venganza 

Denuncias Las denuncias secretas son evidentemente abusivas, 
secretas pero son admitidas y hechas necesarias en muchas na- 

ciones por la debilidad de sus constituciones. Es una 
práctica que hace a los hombres falsos y simuladores. 
El que sospecha que otro es un informador, ve en él a un 
enemigo. Se habitúa así a ocultar sus propios sentimien- 
tos, y a fuerza de ocultarlos a otros, termina por ocul- 
társelos a si mismo. 1Ay de los hombres que han llegado 
a este punto, perdidos y a la deriva sin principios firmes 
ni claros en el vasto mar de la opinión, siempre temerosos 
de los monstruos que les amenazan! No pueden disfrutar 
del presente, siempre envenenado por la inseguridad del 
futuro. Privados del placer duradero de la paz de espíritu 
y la seguridad, los pocos momentos felices repartidos 
acá y allá en sus tristes vidas y consumidos con prisa y 
confusión apenas les consuelan de haber vivido [. . .] 

AQuién puede defenderse contra la calumnia cuando 
ésta está armada con el más fuerte escudo de la tiranía, 
el secreto ? ¿Que clase de gobierno puede haber cuando 
el que gobierna ve un enemigo en cada uno de sus sub- 

<:es;~re Beccaria 
IX! los delitos 

ordinados y se cree él mismo obligado a arrebatar la 
y de las penas 

r:% 
paz de espíritu de cada uno de sus sríbditos para asegurar 
la paz de espíritu de todos 7 887 

Confra Nada es más pernicioso a la libertad que la licencia; 
la difamacih y nada perjudica en tanto grado a la libre discusión de 

463 



El derecho contra la fuerza 

las medidas y negocios públicos como los ataques licen- 
ciosos a la reputación individual. 

Nuevos en el goce de los derechos y garantías de un 
gobierno popular, no es extrano que nos dejemos extra- 
viar en su aplicación y ejercicio, y que, no acertando 
a fijar la línea de demarcación entre lo que deben per- 
mitir las leyes y lo que deben vedar, creamos que se 
restringe y estorba el uso cuando sólo se reprime el 
abuso. Pero, ¿qué son las leyes en toda clase de materias, 
sino trabas puestas a las inclinaciones más naturales, 
a los más incontestables derechos, para darles una direc- 
ción conveniente a la felicidad general? ¿Y es acaso el 
buen nombre una propiedad menos sagrada que la de 
los bienes materiales? ~0 son los golpes que se asestan a 
la reputación los que producen heridas menos dolorosas ? 
Está, pues, obligado el legislador a prevenir y reparar 
esta especie de injurias con no menos cuidado que las 
otras; y tanto olvidaría su misión dejando expuestas la 
buena opinión y la responsabilidad social de los ciuda- 
danos a los ultrajes de la maledicencia, como dejando su 
vida y sus bienes a la merced de los ladrones y de los 
asesinos [...] Para que haya difamación no es menester 
que se impute un delito. Basta que se atribuya a una 
persona un acto u omisión que, aunque por su natura- 
leza no sea criminal, tiende a hacerla odiosa o menos 
digna de confianza en el trato social. Hay difamación 
siempre que la tendencia natural de las palabras, signos 
0 representaciones que se emplean es a concitar la 
aversión, burla o desprecio del público hacia alguna 
persona. 

Es libre, por supuesto, la discusión de todas las 
operaciones de los funcionarios del Estado en su carác- 
ter ministerial; el examen severo de su conducta pública; 
la crítica de sus escritos y, en general, de las produc- 

Andrés Bello 
ciones literarias de toda especie. Pero los hechos que 

El Araucano 
1833 

se alegan deben ser verdaderos; y si no se prueban 
Chile constituyen difamación. 882 

&EMINEM CAPTIVABIMUSG 

Nos [el Rey] prometemos y juramos nunca encarcelar 
ni hacer que se encarcele a ningún noble; nunca castigar 
a un noble en manera alguna, cualquiera que sea el 
crimen o la falta que haya cometido, a menos que haya 
sido condenado primero justamente por los tribunales 
de justicia y puesto en nuestras manos por los jueces de 
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Constitución 
del Rey Ladislao 

su propia provincia; con la excepción de aquellos que 
Jagellón 

1430 
puedan cometer un delito de derecho común, como ase- 

Polonia sinato, violación o robo en los caminos. 883 

Contra 
la prisión 
y la tortura 

Peligrosa invención son las torturas, y parece que sean 
más bien pruebas de paciencia que de verdad. Oculta la 
verdad el que las puede sufrir y el que no las puede 
sufrir. Pues, ¿por qué el dolor me ha de hacer confesar 
lo que es antes que forzarme a decir lo que no es? Y, 
al contrario, si el que no ha hecho aquello de que se le 
acusa es bastante paciente para soportar esos tormentos, 
ipor qué no lo será el que lo ha hecho, cuando se le 
propone una tan bella recompensa como la vida ? Pienso 
que el fundamento de esta invención se apoya en la consi- 
deración del esfuerzo de la conciencia. Pues parece que, 
en el culpable, ésta ayuda a la tortura para hacerle 
confesar su falta, y le debilita; y, por otra parte, que 
fortifica al inocente contra la tortura. A decir verdad, 
es un medio lleno de incertidumbre y de peligro. 

¿Qué no se diría, qué no se haría para escapar a tan 
graves dolores ? [. . .] Ocurre así que a aquel a quien el juez 
ha torturado para no hacerle morir inocente, le hace 
raorir inocente y torturado. Miles y miles son responsa- 
bles de falsas confesiones. 

Mas tal como son las cosas, se dice, es lo menos malo 
que la debilidad humana haya podido inventar. 

iMuy inhumanamente, sin embargo, y muy inútil- 
mente, a mi juicio! Varias naciones, menos bárbaras 
en esto que la griega y la romana que les dan ese nom- 
bre, estiman horrible y cruel atormentar y quebrantar 
a un hombre cuya culpa es todavía dudosa. APuede 
él remediar vuestra ignorancia ? ¿No sois injustos cuando 
para no matarle sin motivo, le hacéis peor que matarle ? 
Así es: ved cuán a menudo prefiere él morir sin razón 
que pasar por esa información más penosa que el suplicio 

Montaigne 
Essais 

y que a menudo, por su dureza, supera al suplicio, e 
3580-1588 incluso lo ejecuta. 884 

EL PRISIONERO 

Entre los barrotes de mi celda húmeda, 
Veo un aguilucho, criado en cautiverio, 
Colega de cuita. Y, batiendo las alas, desgarra 
Un trozo de carne teñido de sangre. 
Luego se detiene; me mira, me mira 
Como si pensara lo mismo que yo. 
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Su mirada me llama, su grito me llama, 
Quisiera decirme: ihermanos, huyamos! 
Fuimos creados para libres ser. iYa es hora! 
Huyamos muy lejos, donde, tras las nubes, 

Pushkin Las crestas albean. 
17gg-uw Donde el mar se extiende inmensamente azul. 

rrad. J.-M.%% Donde tan sólo habita el viento... y yo. 885 

Carta del papa 
Nicolás 1 

a los búlgaros 
13 de noviembre de 866 

Si un ladrón o un salteador es capturado y niega aquello 
de que se le acusa, decís vosotros que el juez debe 
hacer llover palos sobre su cabeza y atravesar sus cos- 
tados con puntas de hierro hasta que diga la verdad. 
Ni la ley divina ni la ley humana consienten esto: las 
confesiones no deben ser forzadas, sino espontáneas; 
-no deben ser arrancadas a la fuerza, sino obtenidas 
voluntariamente. Si sucede que después de haber in- 
fligido estos castigos no descubrís absolutamente ningu- 
no de los delitos de que se acusaba al prisionero, ¿no os 
sonrojáis, al menos entonces, y no reconocéis cuán impío 
era vuestro juicio ? Del mismo modo, si el prisionero, 
incapaz de resistir tales torturas, confiesa delitos que 
no ha cometido, Lquién, pregunto, carga con la respon- 
sabilidad de tal impiedad si no es el hombre que le obligó 
a hacer esas confesiones falsas ? Es más, si alguien ‘pro- 
nuncia palabras que no proceden de su corazón, habla 
pero no confiesa. Abandonad, pues, esas execrables 
prácticas y renunciad, desde el fondo de vuestro corazón, 
a lo que tan locamente habéis hecho en el pasado. 
¿Qué beneficios habéis obtenido de aquello que ahora os 
llena de rubor? 886 

Deben abolirse por completo las penas rigurosas y las 
disposiciones que no sean uniformes. Nosotros estable- 
cemos leyes y reglamentos por adelantado [antes de 
infligir el castigo], deseosos de que los hombres no 
abriguen más la intención de cometer transgresiones y 
para que el país disponga de castigos regulares, basados 
en el principio de castigar sin ira. Esperamos que tal 
vez no este lejos el tiempo en que [los castigos] fijados 
no necesiten ser infligidos. Que los diez mil países y 
los cien señores tomen nota de nuestras intenciones. 
Desde los días de las anteriores dinastías, había sido 
práctica invariable de las autoridades emplear métodos 
extralegales en el interrogatorio de las personas acusadas. 
Algunas veces utilizaban instrumentos [de tortura para 
arrancar confesiones] como grandes garrotes, la flagela- 
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ción de [prisioneros] atados, la rueda, la bota, la rotura 
de los tobillos y el vapuleo con varas. Bajo estos diver- 
sos y atroces castigos, muchas personas acusadas se ave- 
nían a hacer falsas [confesiones]. Incluso si [los acu- 
sados] eran entregados a la justicia de acuerdo con la 
letra [de la ley], había siempre manipulaciones [de las 

Trat:tdo jurídico tl~ Sui-shu leyes] y excesos, de manera que ningún hombre podía 
anales de IOS sui 

‘g&% 
justificarse, En la actualidad, todos los métodos crueles 
han sido enteramente abolidos. 887 

Caria al archiduque en defensa de un siervo acusado de 
robar dinero y sometido a forfura. 

Como si fuera justo arrancar la verdad mediante la tor- 
tura, en ausencia de testigos o de cualquier clase de 
pruebas o indicios materiales. Pues la naturaleza de la 
tortura es tal que obliga sin dificultad incluso al más 
inocente de los hombres a confesar su culpa [. . .] 

Hálint Balassa 
15x7 

Ser acusador y juez en la misma causa es [...] contra- 
Hungria rio a la ley. 888 

Es una crueldad sancionada por la costumbre de la mayor 
parte de las naciones someter al acusado a tortura 
durante su juicio, para obligarle a confesar un delito o 
a causa de las contradicciones en sus declaraciones; 
para descubrir a sus cómplices o por alguna idea meta- 
física e incomprensible de que la tortura purga la infa- 
mia; o para descubrir otros delitos de que pueda ser 
culpable, aunque no se le acuse de ellos. 

No puede declararse culpable a un hombre antes de 
la sentencia, y la sociedad no puede retirarle su protec- 
ción mientras no se haya probado que ha violado las 
condiciones con arreglo a las cuales le concedía esa pro- 
tección. ¿Qué ley, pues, más que la de la fuerza, puede 
dar a un juez el derecho e infligir un castigo a un ciu- 
dadano mientras su culpabilidad o su inocencia están 
todavía en duda ? El dilema no es nuevo: la culpa del 
acusado es cierta o no lo es; si lo es, sólo debe ser admi- 
nistrada la pena establecida por la ley, y la tortura es 
inútil, puesto que el reconocimiento de culpabilidad ya 
no es necesario; si no es cierta, entonces es injusto 
torturar a un inocente, pues tal es, según la ley, un 
hombre cuyos delitos no han sido probados. Y añadiré 
esto: es contrario a toda lógica el pedir a un hombre que 
sea al mismo tiempo acusador y acusado, y hacer que 
el dolor sea el crisol en que se pruebe la verdad, como si 
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el criterio de la verdad estuviera en los músculos y las 
ce;~;o;~;;;~ fibras de la infortunada víctima. La tortura es la forma 

y de las JMX+: 
1764 

más segura de absolver al bribón robusto y de hacer 
Italia confesar al inocente débil. 889 

La flagelación Muchas veces pregunté a mis camaradas sobre el sufri- 
miento que causan los azotes. Quería darme cuenta de 
su intensidad y saber a qué podía compararse. No sé 
exactamente qué razón me empujaba, pero si recuerdo 
bien no era una mera curiosidad. Lo repito, la emo- 
ción y el espanto me oprimían. Pero aunque interrogué 
mucho, no pude obtener una respuesta satisfactoria. 
({Quema como el fuego)), era la única respuesta que 
todos me daban. En los primeros tiempos, cuando me 
acerqué a M-tski, le pregunté a este propósito. cDuele 
horriblemente-me respondió-; se siente una impre- 
sión de quemarse, como si le achicharraran a uno 
la espalda en una hoguera.)) Así, pues, todos se expresa- 
ban de la misma manera. Me acuerdo de haber hecho 
una extraña observación, cuya exactitud, por lo demás, 
no garantizo, pero que la opinión general de los presos 
corrobora firmemente: que los azotes con vergajo son 
el más terrible de los suplicios practicados entre nosotros. 
A primera vista parece imposible, pero quinientos 
golpes de vergajo, cuatrocientos incluso, bastan para 
matar a un hombre; por encima de quinientos, la 
muerte es, por así decirlo, segura; el individuo más 
robusto no puede soportar de una sola vez mil golpes 
de vergajo. En cambio quinientos palos pueden aguan- 
tarse sin ningún riesgo de muerte; un hombre de cons- 
titución media puede soportar mil palos, dos mil incluso 
si tiene buena salud. Todos los presos decían que los 
azotes con vergajos eran infinitamente más dolorosos que 
con palos. eLos vergajos hacen más daño y el dolor 
dura más), decían. Es evidente que son mucho más 
dolorosos, pues actúan más sobre los nervios irritándolos 
y sacudiéndolos en alto grado y excitándolos por encima 
de toda medida. No sé si existen todavía, pero había 
antaño caballeros que se deleitaban flagelando a sus 
víctimas, algo así como el marqués de Sade y la mar- 
quesa de Brinvilliers. Esta sensación provocaba en 
ellos, según creo, una especie de extravío en el que se 
mezclaba el horror y la delicia. Hay personas que, 
como los tigres, lamen ávidamente la sangre que han 
derramado. Aquel que, aunque sea una sola vez, ha 
ejercito un poder ilimitado sobre ,el cuerpo, la sangre, 
el alma de su semejante, su hermano según la ley de 
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El hombre 
bajo la piel 
del ladrón 

MO-TSISI 
Siglo v R. de .J. C. 

China 

Contra la pena 
capilal 

Mahabharata, XII 
Siglo II a. de .J. C. 

al s. I d. de .J. C. 
0rigin:bl s:inscrito 

. ‘ , Y 

Cristo, el que ha gozado de la facultad de envilecer 
en grado máximo a otro ser hecho a imagen de Dios, ese 
tal llega a ser incapaz de dominar sus sensaciones. La 
tiranía es una costumbre que posee la facultad de desa- 
rrollarse y degenera a la larga en una enfermedad. 
Sostengo que el mejor de los hombres puede, gracias a 
la costumbre, endurecerse hasta convertirse en una 
bestia feroz. La sangre y el poder embriagan, engen- 
dran la brutalidad y la perversión, de manera que el 
alma y el espíritu se hacen accesibles a los goces más 
anormales. El hombre y el ciudadano se eclipsan para 
siempre en el tirano; y el retorno a la conciencia humana, 
al arrepentimiento, a la resurrección le resulta casi 
imposible. Añadamos que la posibilidad de tal extravío 
ejerce un pernicioso poder seductor sobre toda la socie- 
dad, a la que puede contagiar. La sociedad que contem- 
pla con indiferencia ese espectáculo está ya minada 
en sus cimientos. En una palabra: el derecho a imponer 
castigos corporales sobre otros hombres es una de las 
plagas de la sociedad; es un medio seguro de ahogar en 
ella todo germen de civismo, de provocar su descompo- 
sición. 8.9) 

El hombre-ladrón es un hombre. Pero si hay muchos 
ladrones, no por eso hay muchos hombres. Si no hay 
ningún ladrón, no por eso no hay ningún hombre. 

ACómo puede demostrarse esto ? 
Lamentar el hecho de que haya muchos ladrones no es 

lamentar el hecho de que haya muchos hombres. 
Desear que no haya ningún ladrón no es desear que 

no haya ningún hombre. 
Todos nuestros contemporáneos están de acuerdo en 

aprobar las anteriores proposiciones. 
Si éstas son firmes, puede concluirse esto: 
Aunque el hombre-ladrón es [un] hombre, alguien ama 

a [un] ladrón. Ello no signific,a que ame a [un] hombre. 
Si no ama a [un] ladrón, ello no significa que no ame a [un] 
hombre. Si mata a [un] ladrón, ello no significa que mate 
a [un] hombre. 891 

Satyavat dice: No debe favorecer la exterminación de 
la raíz [de la existencia] (o sea, el hombre); no es eso 
en modo alguno lo que constituye el eterno dharma. La 
expiración adecuada [de la culpa] puede en verdad 
hacerse sin matar. 892 
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Tirukkural 
siglo I 

Isla Mauricio 
Original tamul 

Cesme 13ecraria 
De los delitos 

y de las ,,cnas 
1764 

Italia 

Voltaire 
Dictionnaire 

philosophique 
1764 

Catalina II 
de Rusia 

1766 

Calabozos 

Un rey que castiga a los criminales con la muerte es 
como si arrancara la cizaña en medio del trigo verde. 893 

Un sanhedrín que condena a alguien a muerte una vez 
durante siete aíios merece ser llamado asesino; el rabino 
Eleazar ben Azaryah dice: una vez durante setenta 
años; el rabino Tarphon y el rabino Akiva dicen: si 
nosotros estuviéramos en el sanhedrín, nadie sería 
jamás condenado a muerte. 894 

i,Qué derecho, pregunto, tienen los hombres a cortar 
el cuello a sus semejantes ? [ . ..] La pena de muerte no 
está autorizada por derecho alguno [. . .] Es [ . ..] una 
guerra de toda la nación contra un ciudadano, cuya 
destrucción consideran necesaria o útil. 895 

ARTíCuLO (<HOMBRE)) 

Se precisan veinte años para llevar al hombre del estado 
de planta en que se encuentra en el vientre de su madre, 
y del estado de puro animal, que es la condición de su 
primera infancia, hasta el estado en que empieza a mani- 
festarse la madurez de la razón. Han sido precisos treinta 
siglos para conocer un poco su estructura. Sería precisa 
la eternidad para conocer algo de su alma. No es preciso 
sino un instante para matarlo. 896 

La frecuente aplicación de la pena de muerte nunca ha 
hecho mejores a los hombres. 897 

Fui en 1783 con dos de mis amigos a ver el castillo 
de Vicennes. No había ya prisioneros. Visité todas las 
prisiones, hasta el negro y horrible calabozo que está 
bajo la torre, y cuyo recuerdo me da aún escalofríos en 
el momento en que esto escribo. Entre otras anécdotas 
que nos contó el carcelero que nos enseñaba aquella 
horrible casa, he aquí una que merece ser conocida: 

Un hombre fue encerrado en una de las prisiones de la 
torre. Como sufría su desgracia con impaciencia, gritaba y 
se mostraba de mal talante contra los autores de su cauti- 
vidad, se decidió, para hacerle entrar en razón, trasla- 
darle a este calabozo. Pasó en él cerca de dos años. Se 
volvió loco. El tribunal dio orden de llevarlo a Ricêtre; 
mas como era imposible acercarse a él, se procedió a 
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Prisión 
Siglo xvrn 
RUSiR 

lanzar contra él un enorme dogo, que pronto le derribó 
e hizo así fácil dominarle. El buen hombre que nos con- 
taba esta historia se reía mucho con ella y no ahorraba 
los comentarios jocosos; admiraba sobre todo la idea 
del dogo y parecía rogarnos que observáramos cuán 
ingeniosa era la estratagema. Supe después que el des- 
graciado que había perdido la razón en aquel calabozo 
había sufrido aquellos espantosos tratos simplemente 
por no haber seguido el ejemplo de tantos buenos ciuda- 
danos prestándose a los desbarajustes de su mujer Con 
un mocoso que era entonces ministro. 
. . . . . . . . . 
A Fréret lo metieron en la Bastilla por haber escrito 
una excelente memoria. El Ministro de Gracia y Justi- 
cia viene a interrogarlo; el preso responde a todas sus 
preguntas y luego dice: ({Parecéis satisfecho de mis res- 
puestas: 4 podría haceros a mi vez una pregunta?)) 
(( ¿CuBl? D cc APor qué me encuentro aquí ?, &ois demasiado 
curiosoo le dice el Ministro volviéndole la espalda. 

Al decirle a Monsieur de la Tour que meter en la Bastilla 
.\ndrb Chknier 

a los hombres cuerdos que señalan la verdad erauna medi- 
17,6%;;‘,se 

P 
da demasiado dura, él respondió a la dama que le hablaba: 

ran~ia ti i,Y qué queréis que hagamos con ellos, señora mía? o 898 
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SOBRE LA MUERTE 

Hala, amigos, entrad; y sentaos, 
Bienvenidos seáis, me traéis alegría. 
Ya lo sé: mientras yo dormía, 
en mi celda habéis entrado por la ventana. 
No habéis hecho caer ni la botella de fino cuello 
ni la caja roja de medicinas. 
La claridad de las estrellas sobre el rostro, 
aquí estáis, cogidos de la mano, a mi cabecera. 
Sed bienvenidos, me traéis alegria. 

Hashim, hijo de Osman, 
APor que me miras de esa forma tan rara? 
Hashim, hijo de Osman, 
Qué curioso, 
ANO habías muerto, hermano, 
En Istambul, en el puerto, 
Cargando carbón en un‘cargo extranjero ? 
Habías caído con el cubo al fondo de la cala, 
La grúa del cargo te había sacado de alli 
y, antes de irte a descansar de veras, 
tu sangre, muy roja, había lavado tu negra cabeza. 
iQuién sabe lo que sufriste! 

No te quedes de pie, siéntate. 
Te creía muerto. 
Has entrado por la ventana de mi celda, 
La claridad de las estrellas en el rostro. 
Bienvenido seas, me traes alegría. 

Yakup, de la aldea de Kayalar, 
Salud, viejo amigo, 
¿,No estabas muerto, tú también ? 
¿,No fuiste al cementerio sin árboles, 
Dejando a los nifios la malaria y el hambre ? 
Ese dia hacía un calor de órdago. 
¿Así que no habías muerto ? 

J,Y tú, Ahmet Djemil, el escritor? 
He visto con mis propios ojos 
Descender a la tierra tu ataúd. 
E incluso creo recordar 
Que tu ataúd era un poco corto para ti. 
Pero deja eso, Ahmet Djemil, 
Veo que sigues teniendo tu vieja manía: 
Es una botella de medicina, no es raki. 
Bebías tanto 
Para poder reunir cincuenta piastras al día 
y para olvidar el mundo en tu soledad. 
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Os creía muertos, amigos, 
Estáis a mi cabecera, cogidos de la mano. 
Sentaos, amigos, sentaos. 
Sed bienvenidos, me traéis alegría. 

La muerte es justa, dice un poeta persa, 
Golpea con igual majestad al pobre y al Shah, 
Hashim, ¿por qué te asombras? 
ANunca habías oído, hermano, hablar de un Shah 
Muerto en la cala de un barco con un cubo ? 
La muerte es justa, dice un poeta persa. 

Yakup, estás radiante cuando ríes, viejo amigo, 
Nunca te vi reír así 
en vida... 
Mas esperad a que termine, 
La muerte es just.a, dice un poeta persa. 

Deja esa botella, Ahmet Djemil. 
Te enfadas en vano, sé lo que quieres decir: 
Para que la muerte sea justa 
Es preciso que la vida sea justa. 

Un poeta persa... 
Naïim Iíikmet 

1946 
APor qué, amigos, por qué me dejáis solo ? 

‘rurquia l,Por qué ese enojo ? i,Adonde vais ? x99 

EL VEREDICTO 

Y cayó la palabra como piedra, 
Sobre mi pecho aún vivo. 
Mas qué importa, si estaba ya dispuesta 
A terminar con esto como fuera. 

Mucho me queda hoy por hacer. 
Destruir mi memoria por entero, 
Endurecer mi alma, hacerla piedra, 
Debo aprender a vivir de nuevo. 

Debo hacerlo, si no... El verano 
Tintinea, festivo, en mi ventana. 
Hace tiempo que todo me decía... 

~nna “ktlm;;;; Este día claro, la mansión vacía. 
Trd. J.-M. LMh Verano, 1930 900 

La ley 
frente 
a la violencia 

Si una persona hace violencia a otra con un hacha o con 
un cuchillo, y la persona atacada es gravemente herida, 
el atacante deberá pagarle una indemnización para 
que pueda comprar medicamentos. Debe continuar pa- 
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Rescate 

Prisioneras 
de guerra 
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Contra 
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la violencia 

I’rowrl~io t wco 
citado en el s. XI 

Turqoestdn Oriental 

Proverbio 
turc~omano 

gándole hasta que esté enteramente recuperado. Además, 
el atacante deberá pagar una multa de 20.000 al rey. 
Esto es también aplicable a todos los que le instigaron, 
ayudándole o incitándole al ataque. La multa debe ser 
pagada al rey. 901 

Un reo que ha sido llevado al cadalso y desea vivir debe 
pagar 8.000 como rescate; esto se llama ((comprar un 
trozo de selva)). Si un esclavo huye, pero no comete otra 
falta, y si es hallado de nuevo, pero entre tanto se ha 
casado con una mujer sin deudas o una mujer noble en 
el lugar a donde fue, y si, por consiguiente, ha tenido 
la suerte de enriquecerse por el matrimonio, tal esclavo 
tendrá la posibilidad de pagar rescate por sí mismo y 
por sus hijos, una suma razonable de dinero, como 
indemnización al propietario. No será molestado por el 
precio, si el rescate por sí mismo y por los hijos es 
razonable. 902 

Las prisioneras de guerra (o sea, las mujeres capturadas 
durante una campaña, pues los varones eran siempre 
pasados por las armas), si desean pagar, son libres 
después de pagar 8.000. Esto se llama ((comprar su vida)). 
Tales eran las reglas respecto a las prisioneras de guerra 
en el periodo Dwapara (Edad de Bronce, cuarto milenio 
a. de J. C.) 903 

La sangre no puede lavar la sangre. 904 

No derrames sangre [para decidir una disputa]; decidela 
con arreglo al derecho. 905 

Dos derviches pueden arreglarse con un solo colchón; 
dos monarcas no pueden compartir toda la superficie 
de la tierra. 906 

Interpretación talmrídica de las palabras bíblicas que con- 
denan la venganza y el rencor. 

¿Qué es la venganza y qué es el rencor ? Un hombre dijo 
a otro: ((Préstame tu sierra)), y el otro replicó: ((No.o 
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Al dia siguiente, el segundo dijo al primero: ((Préstame 
tu hacha)), y el otro replicó: ONO te prestaré nada, ya 
que tú no me prestas nada.)) Esto es venganza. ¿Y qué 
es rencor? Un hombre dijo a otro: ((Préstame tu hacha)), 
y él replicó: c(N0.o Al día siguiente, el segundo dijo al 
primero: ((Préstame tu sierra)), a lo que el otro replicó: 

Y~,$,% 
((Aquí la tienes, tómala, yo no soy como tú que nunca 
prestas nada.)) Esto es rencor. 907 

Venganza 
de caballeros 

Vem:,n;r Aun cuando un enemigo que merezca la muerte caiga 
Siglo xv 

Satnkam” 
en tus manos, no le hagas daño. Ayúdale lo mejor que 

Tradrrlon tekgu puedas y déjale ir. Eso es bastante: ipara él, es la muerte! 
908 

Confra la guerra; el derecho, incluso en la guerra 

Contra 
la guerra 

F?dirto dr .Asoka 
now, XIII 

Siglo 111 a. dc J. C. 
Original pícrito 

Hestauración 
de la paz 

Este es el gran remordimiento de [Priyadarsin] el amado 
de los dioses, el vencedor de Kalinga. Porque esa victo- 
ria no puede considerarse como una verdadera victoria, 
ya que se caracterizó por el asesinato, la muerte 0 la 
cautividad del pueblo. Este es el sentimiento profunda- 
mente doloroso y pesaroso del amado de los dioses. [...] 

[En la guerra] les suceden [a las personas piadosas e 
inocentes] violencias, muerte, o deportación de los seres 
queridos. Los amigos, camaradas estimados, compañeros 
y parientes, que sienten todavía un afecto constante por 
los perjudicados por la guerra, sufren ellos mismos con 
la desgracia, y esa desgracia es como una violencia perso- 
nal para ellos. Este es el sino de todos los hombres, y 
el amado de los dioses lo considera deplorable. 909 

Y yo continué: aNo está bien lo que estáis haciendo. 
l,No queréis caminar en el temor de nuestro Dios, para 
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evitar los insultos de las naciones enemigas? También 
yo, mis hermanos y mi gente, les hemos prestado dinero 
y trigo. Pues bien, condonemos estas deudas. Restituid- 
les inmediatamente sus campos, sus viñas, sus olivares 
y sus casas, y perdonadles la deuda del dinero, del trigo, 
del vino y del aceite que les habéis prestado.)) Respon- 
dieron ellos: ((Restituiremos y no les reclamaremos ya 
nada; haremos como tú has dicho.)) Entonces llamé a 
los sacerdotes y les hice jurar que harían seguir esta 
promesa. 910 

Se ruboriza uno al recordar por qué motivos vergonzosos 
o frívolos los principes cristianos hacen tomar las armas 
a los pueblos. Uno ha probado o simulado algún derecho 
envejecido, como si importara mucho que tal o cual 
príncipe gobernara el Estado, con tal que los intereses 
pilblicos estén bien administrados. Otro toma por pre- 
texto un punto omitido en un tratado de cien capítulos. 
Este tiene un resentimiento contra aquél por causa de 
una prometida que le ha sido negada o arrebatada, o 
de alguna broma un poco subida de tono; y, el colmo 
de la infamia, es que hay príncipes que, sintiendo debi- 
litarse su autoridad por efecto de una paz demasiado 
larga y de la unión de sus súbditos, se entienden en 
secreto, de manera diabólica, con los otros príncipes que, 
cuando se encuentra el pretexto, provocan la guerra, 
para dividir todo por la discordia de los que vivían 
estrechamente unidos y despojar al desgraciado pue- 
blo, gracias a esa autoridad sin freno que da la guerra. 

911 

¿,Por qué me matáis? ¿Que por qué? AAcaso no vivís 
del ot,ro lado del agua ? Amigo, si viviérais de este lado, 
yo sería un asesino, y sería una injusticia mataros de 
este modo; pero puesto que vivís al otro lado, yo soy 
un valiente y esto es justo. 912 

Expresamente negamos toda guerra y lucha exterior, 
y toda pelea con armas exteriores, para cualquier fin, 
o bajo un pretexto cualquiera; éste es nuestro testimonio 
al mundo entero. 913 

Reforma de la administración mundial 

El fin último de la sociedad consiste en la paz y la 
seguridad generales, y el bienestar del pueblo debiera 
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.l. 4. Cornenio 

Federación 
en pro 
de la paz 

ser la suprema ley de toda república o todo reino. Por 
lo tanto, es preciso suprimir todo lo que de alguna 
manera turbe, enrede o moleste a la sociedad humana, 
o rompa los vínculos de la seguridad general y pública. 
A este respecto, las causas principales del mal son las 
guerras, pues no hay salvación en la guerra. Por esta 
razón, y con objeto de eliminar toda posibilidad de re- 
currir a las hostilidades y a las guerras, deberán des- 
truirse las armas, como ha ordenado Dios [Isaías 2: 41. 
An<llogamente debemos eliminar los conciliábulos ani- 
mados de espíritu sanguinario, que no engendran sino 
amenazas dc fuego, hierro y ruina de los Estados. Sin 
embargo, surge la cuestión: ¿Qué se hará de las escopetas 
y los cañones? Respondo: las escopetas deben utilizarse 
contra los animales feroces, mientras que del metal de 
los cañones deben fundirse campanas con las que convo- 
car al pueblo, o instrumentos de música, y todo esto 
servirá para dar gloria a Dios. [.. .] 

La verdad y la justicia deben ser administradas por 
el derecho, y no por las armas, esto es, ni por las armas 
de acero, ni por las de la lengua y las pasiones, y todo 
debe permanecer en paz. 914 

Considerado el concepto del derecho de gentes como el 
de un derecho a la guerra, resulta en realidad inconcebi- 
ble, porque habría de concebirse entonces como un dere- 
cho a determinar lo justo y lo injusto, no según leyes 
exteriores de valor universal limitativas de la libertad 
de cada individuo, sino según máximas parciales asenta- 
das sobre la fuerza bruta. Sólo hay un modo de entender 
ese derecho a la guerra, y es el siguiente: que es muy justo 
y legítimo que quienes piensan de este modo se destrocen 
unos a otros y vayan a buscar la paz perpetua en el seno 
de la tierra, en la tu.mba, que con su manto fúnebre 
tapa y cubre los horrores y los causantes de la violencia. 
Para los Estados, en sus mutuas relaciones, no hay en 
razón ninguna otra manera de salir de la situación 
anárquica, origen de continuas guerras, que sacrificar, 
como hacen los individuos, su salvaje libertad sin freno 
y reducirse a públicas leyes coactivas, constituyendo 
así un ((Estado de naciones)) (civitas gentium) que, aumen- 
tando sin cesar, llegue por fin a contener en su seno 
todos los pueblos de la tierra. Pero si no quieren esto 
por la idea que tienen del derecho de gentes, si lo que es 
exacto in thesi lo rechazan in hypothesi, entonces, para 
no perderlo todo, en lugar de la idea positiva de una 
república universal, puede acudirse al recurso negativo 
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de una federación de pueblos que, mantenida y exten- 
dida sin cesar, evite las guerras, y ponga un freno a las 
tendencias perversas e injustas, aunque siempre con el 
peligro constante de un estal1id.o irreparable. (Furor 
impius intus fremit horridus ore cruento. Virgilio.) 915 

Dicen que la guerra civiliza; y es cierto que mueve nues- 
tras almas a sentimientos y a actos heroicos, al desprecio 
del peligro de muerte, al despego de los bienes terres- 
tres que pueden ser objeto de pillaje de un día a otro, 
y a una simpatía profunda por todo aquel que tiene 
rostro humano y a quien nos acercan un peligro común 
0 sufrimientos comunes; mas no veáis en esto una 
alabanza de vuestra pasión guerrera y de vuestra sed 
de sangre, ni un humilde ruego que os dirigiera la huma- 
nidad gimiente para que dejéis de precipitarla en nuevas 
pruebas sangrientas. Las únicas almas que la guerra 
eleva al heroísmo son las que eran ya fuertes por sí 
mismas; a las almas toscas no les inspira entusiasmo 
si no es para pillar y oprimir al débil desarmado; la 
guerra ha engendrado héroes y ladrones, mas Lcuáles 
en mayor número ? 916 

En el Antiguo Mundo, algunos filósofos elocuentes, y 
sobre todo Voltaire, se elevaron contra la injusticia, 
contra lo absurdo de la guerra; mas apenas pudieron 
suavizar, en algunos aspectos, el furor marcial. Esa 
multitud inmensa de hombres que no pueden alcanzar 
la gloria y la fortuna más que a través de las matanzas 
insultaron su celo, y se repetía en los libros, en los campos, 
en las clases, que ya no había patriotismo, ni virtud, 
desde que un abominable filósofo había querido evitar 
el derramamiento de sangre humana. 917 

. 

ORACIÓN DE LAS ((FLORES POLACAS0 (1943) 

Abrenos Polonia como abres con tu rayo el cielo tor- 
mentoso. Permítenos limpiar nuestra casa familiar, 
tanto de nuestras cenizas y de nuestras ruinas sagradas 
como de nuestras faltas y de nuestros pecados malditos. 
Que nuestra casa, surgida del cementerio, sea pobre, 
pero pura... 

Arma a los soberbios de humildad y fortifica a los 
humildes con una cólera orgullosa. Enséñanos que no 
puede haber, bajo tu cielo, (cni griego ni judiou [ . ..] 
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Castiga al vanidoso que toma las armas en nombre de 
su gloria y no permitas más que la espada infame 
guarde la cruz de tu martirio [ . . .] Pero, ante todo, 
haz que nuestras palabras, desfiguradas por los menti- 
rosos, recobren su verdad única: para que la ley signifi- 
que la ley, y la justicia la justicia. 91x 

Por cruel que sea el pagano 
No abrigues en ti rencores; 
Pues Dios mismo, en cuerpo humano, 
Perdonó a sus matadores. 
Si Dios te hace victorioso 
Del infiel sé, pues, piadoso. 919 

Existen las leyes de la guerra, que no hay que guarda1 
menos religiosamente que las de la paz. Incluso cuando 
se está en guerra, queda un cierto derecho de gentes qutb 
es el fondo de la humanidad misma: es un vínculo sa- 
grado e inviolable entre los pueblos, que ninguna guerra 
puede romper. !xw 

En cuanto los hombres están en sociedad, pierden el 
sentimiento de su debilidad; la igualdad que había 
entre ellos cesa, y comienza el estado de guerra. 

Cada sociedad particular viene a sentir su fuerza: 
lo que produce un estado de guerra de nación a nación. 
Los particulares dentro de cada sociedad empiezan a 
sentir su fuerza; tratan de aprovechar para sí las prin- 
cipales ventajas de est.a sociedad: lo que hace entre ellos 
una estado de guerra. 

Estas dos especies de estado de guerra hacen establecer 
las leyes entre los hombres. Considerados como habitan- 
tes de un planeta tan grande, en el que es preciso que 
haya diferentes pueblos, tiene leyes para las relaciones 
que esos pueblos tienen entre sí: es el derecho de gentes. 
Considerados como miembros de una sociedad que debe 
ser mantenida, tienen leyes para las relaciones entre los 
gobernantes y los gobernados: es el derecho politice. 
Tienen también leyes para las relaciones que todos los 
ciudadanos tienen entre si: es el derecho civil. 

El fundamento natural del derecho de gentes es el 
principio de que las diversas naciones deben hacerse 
el mayor bien en la paz y el menor mal posible en la 
guerra, sin perjuicio de sus verdaderos intereses. 

El objeto de la guerra es la victoria; es de la victoria, 
la conquista; el de la conquista, la conservacihn. De 
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este principio y del precedente deben derivarse todas 
las leyes que forman el derecho de gentes. 

Todas las naciones tiene un derecho de gentes; y los 
propios iroqueses, que comen a sus prisioneros, lo tienen. 
Envían y reciben embajadas; conocen los derechos de 
la guerra y de la paz: el mal está en que ese derecho 
de gentes no está fundado en los verdaderos principios. 

921 

Creación de la Cruz Roja 

Hay, pues, una llamada por hacer, una súplica que dirigir 
a los hombres de todos los países y de todas las clases 
sociales, a los poderosos de este mundo y a los artesa- 
nos más modestos, puesto que todos pueden, de un modo 
u otro, cada uno en su esfera y según sus fuerzas, coo- 
perar en esta excelente tarea. Semejante llamada se diri- 
ge tanto a las damas como a los caballeros, a la princesa 
sentada en un trono como a la humilde criada huérfana 
y desvalida o a la pobre viuda, sola en la tierra, y que 
desea consagrar sus postreras fuerzas a aliviar los sufri- 
mientos del prójimo; se dirige tanto al general o al ma- 
riscal de campo como al filántropo y al escritor que pue- 
den en su despacho desarrollar con talento y por medio 
de sus escritos una tarea que atane a la humanidad 
entera y, en sentido más restringido, a cada pueblo, a 
cada comarca, incluso a cada familia, puesto que nada 
hay al margen de los avatares de la guerra. [.,.] 

Lo más importante es ponerse de acuerdo y adoptar 
de antemano las medidas necesarias, y no esperar al 
comienzo de las hostilidades, cuando los beligerantes 
están ya mal dispuestos entre sí y sólo ven las cuestiones 
desde el punto de vista exlusivo de sus propios súb- 
ditos [. . .] 

En fin, en una época en que tanto se habla de progreso 
y civilización, y puesto que las guerras no pueden siem- 
pre evitarse, ¿no es urgente insistir para que se procure 
prevenirlas, o por lo menos suavizar sus horrores, 

Henri Uunnnt 
IJn souvenir 

no solo en los campos de batalla, sino también y sobre 
desolfy&; todo en los hospitales, durante esas semanas tan largas 

suiza y dolorosas para los desdichados heridos ‘? 922 

CONVENIO PARA EL MEJORAMIENTO DE LA SUERTE DE 

LOS MILITARES HERIDOS EN LOS EJÉRCITOS EN CAMPAÑA 

La Confederación Suiza; Su Alteza Real el Gran Duque 
de Baden; Su Majestad el Rey de los Belgas; Su Majestad 
el Rey de Dinamarca; Su Majestad la Reina de España; 
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Su Majestad el Emperador de los Franceses; Su Alteza 
Real el Gran Duque de Hesse; Su Majestad el Rey 
de Italia; Su Majestad el Rey de los Países Bajos; Su 
Majestad el Rey de Portugal y de los Algarves; Su Ma- 
jestad del Rey de Prusia; Su Majestad el Rey de Wur- 
temberg, igualmente animados por el deseo de aliviar, 
en cuanto de ellos dependa, los males inseparables de 
la guerra, de suprimir los rigores inútiles y de mejorar 
la suerte de los militares heridos en los campos de bata- 
lla, han resuelto concertar un convenio a este efecto [...] 

ARTíCuLO 1 

Las ambulancias y los hospitales militares serán reco- 
nocidos neutrales, y como tales, protegidos y respetados 
por los beligerantes mientras haya en ellos enfermos o 
heridos. 

La neutralidad cesará si estas ambulancias u hospita- 
les estuviesen guardados por una fuerza militar. 

ARTíCuLO 2 

El personal de los hospitales y de las ambulancias, inclu- 
so la Intendencia, los servicios de sanidad, de adminis- 
tracitjn, de transporte de heridos, así como los capellanes, 
participarán del beneficio de la neutralidad cuando ejer- 
zan sus funciones y mientras haya heridos que recoger 
0 socorrer. 

ARTícuLO 3 

Las personas designadas en el artículo anterior podrán, 
aun después de la ocupación por el enemigo, continuar 
ejerciendo sus funciones en el hospital o ambulancia en 
que sirvan, 0 retirarse para incorporarse al cuerpo a 
que pertenezcan. 

En este caso, cuando estas personas cesen en sus fun- 
ciones serán entregadas a los puestos avanzados del 
enemigo, quedando la entrega al cuidado del ejército 
de ocupación. 

ARTÍCULO 4 

Como el material de los hospitales militares queda sujeto 
a las leyes de guerra, las personas agregadas a estos 
hospitales no podrán al retirarse llevar consigo más que 
los objetos que sean de su propiedad particular. 

En las mismas circunstancias, por el contrario. la 
ambulancia conservará su material. 
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ARTíCuLO 5 
Los habitantes del país que presten socorro a los heridos 
serán respetados y permanecerán libres. Los generales 
de las potencias beligerantes tendrán la misión de ad- 
vertir a los habitantes del llamamiento hecho a su 
humanidad y de la neutralidad que resultará de ello. 

Todo herido recogido y cuidado en una casa servirá de 
salvaguardia a la misma. El habitante que hubiere reco- 
gido heridos en su casa estará dispensado del alojamiento 
de tropas, así como de una parte de las contribuciones 
de guerra que se impusieran. 

ARTícuLO 6 
Los militares heridos o enfermos serán recogidos y cui- 
dados, sea cual fuere la nación a que pertenezcan. 

Los comandantes en jefe tendrán la facultad de entre- 
gar inmediatamente a las avanzadas enemigas a los 
militares enemigos heridos durante el combate cuando 
las circunstancias lo permitan y con el consentimiento 
de las dos partes. 

Serán enviados a su país los que, después de curados, 
fueren reconocidos inútiles para el servicio. 

También podrán ser enviados los demás a condición 
de no volver a tomar las armas mientras dure la guerra. 

Las evacuaciones, con el personal que las dirija, serán 
protegidas por una neutralidad absoluta. 

ARTíCULO 7 
Se adoptará una bandera distintiva y uniforme para 
los hospitales, las ambulancias y evacuaciones que, en 
todo caso, irá acompañada de la bandera nacional. 

También se admitirá un brazal para el personal consi- 
derado neutral; pero la entrega de este distintivo 
será de la competencia de las autoridades militares. 

La bandera y el brazal llevarán Cruz Roja en fondo 
blanco. 

ARTíCIJLO 8 

Los comandantes en jefe de los ejércitos beligerantes 
fijarán los detalles de ejecución del presente Convenio, 
según las instrucciones de sus respectivos gobiernos y 
conforme a los principios generales enunciados en el 
mismo. 

ARTÍCULO 9 
Las altas partes contratantes han acordado comunicar 
el presente Convenio a los gobiernos que no han podido 
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hnvenio fundador 
de la Cruz Roja 

internacional 

enviar plenipotenciarios a la Conferencia internacional 
de Ginebra, invitándoles a adherirse a él, para lo cual 
queda abierto el protocolo. 

ARTícuLO 10 

El presente Convenio será ratificado y las ratificaciones 
serán canjeadas en Berna en el espacio de cuat.ro meses 
o antes si fuese posible. 
En fe de lo cual, los plenipotenciarios respectivos, lo 
han firmado y han puesto en él el sello de sus armas. 

Hecho en Ginebra el día veintidós del mes de agosto 
del año mil ochocientos sesenta y cuatro. 923 

Habré vivido en esta tierra en una época 
en que el hombre había caído tan bajo que, por sí mismo, 
mataba con alegría sin necesidad de órdenes. 
Sus creencias no eran sino engaños y errores; 
su vida, un tejido de obsesivos terrores. 

Habré vivido en esta tierra en una época 
que tenía la delación por meritoria, 
cuyos héroes eran asesinos, bandidos, traidores. 
El que, por excepción, se guardaba de aplaudir 
como apestado se hacía odiar. 
. . . , . . . . . 
Habré vivido en esta tierra en una época 
en que el niño maldecía a su madre. En ese tiempo 
la mujer encinta contenta estaba de abortar, 
y el hombre vivo envidiaba al muerto 
mientras el veneno hervía sobre su mesa. 
. . . . . . . . . 
Habré vivido en esta tierra en una época 
en que el poeta, mudo, esperaba a que tu voz 
resonara de nuevo para fulminar el justo 
anatema-que nadie sino tú puede lanzar- 
1Oh Isaías, experto en el Verbo temible! 924 

CARTA A UN AMIGO ALEMÁN, 1943 

Quiero decirle en seguida qué clase de grandeza nos pone 
en marcha. Pero ello equivale a decirle cuál es la valen- 
tía que aplaudimos, y que no es la de ustedes. Pues 
poca cosa es saber correr al fuego cuando se prepara uno 
para ello desde siempre y cuando la carrera es más natu- 
ral en ustedes que el pensamiento. Es mucho, por el 
contrario, avanzar hacia la tortura y hacia la muerte 
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cuando se sabe a ciencia cierta que el odio y la violencia 
son cosas vanas en sí mismas. Es mucho batime despre- 
ciando la guerra, aceptar el perderlo todo conservando 
el gusto de la felicidad, correr a la destrucción con la 
idea de una civilización superior [. . .] 

Hemos tenido que vencer nuestro gusto del hombre, la 
imagen que nos hacemos de un destino pacífico, esta con- 
vicción profunda en la que estábamos de que ninguna 
victoria merece la pena, mientras que toda mutilación 
del hombre es irreversible. Nos ha sido preciso renun- 
ciar a la vez a nuestra ciencia y a nuestra esperanza, 
a las razones que teníamos para amar y al odio que tenía- 
mos a toda guerra. Para decírselo con una palabra que 
supongo comprenderá usted, por venir de mí, a quien 

Arbertr~a%~ 
quisiera usted estrechar la mano, hemos tenido que 
reducir al silencio nuestra pasión de la amistad. 925 

LA CIUDADELA DE KAO-YEU 

Ciudadela de Kao-Yeu; 
iQué largas son tus murallas! 

Sobre la muralla se ha sembrado trigo, al borde han 
plantado moreras. 

Antaño eras más sólida que el hierro; 
Te has convertido en campo cultivado y sem- 
brado. 

Mi único deseo es que, por mil y diez mil años, 
Todo el horizonte de los cuatro mares sea para 
nosotros la frontera. 
Frondosas son las moreras, 

Kie Hi-seu 
1274-1344 

Vastos los campos de trigo... 
China iQue jamás vuelva a haber ni muralla ni foso! 926 
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Igualdad entre las naciones y los pueblos, 
derecho de cada uno a la existencia 

Convócase una reunión cuando llegan, y en ella los 
corintios, y principalmente los tebanos, y otros muchos 
griegos, manifiestan no debe tratarse con Atenas, sino 
arrasarla; pero los lacedemonios declaran que no redu- 
cirán a la esclavitud a una ciudad helénica que ha pres- 

gt,o$nt; tado los mayores servicios a los griegos en sus grandes 
Hacia 384 a. de J. C. calamidades; por lo cual se ajusta la paz. 927 

El pueblo escocés afirma su derecho a la libertad política. 

A aquel a quien no le haya informado su propia experien- 
cia, es imposible explicarle, o que entienda plenamente, 
las injurias, sangre y violencia, las depredaciones y 
el fuego, el encarcelamiento de prelados, los incendios, 
matanzas y robos cometidos sobre personas santas y 
casas religiosas, y una gran multitud de otras barbari- 
dades, que ese rey ejecutó sobre este pueblo, sin dejar 
a salvo ningún sexo o edad, religión o clase cualquiera 
de hombres. 

Mas al fin plugo a Dios, el único que puede curar las 
heridas, restaurarnos en la libertad después de esas 
innumerables calamidades, por medio de nuestro muy 
sereno príncipe, rey y señor Roberto, quien, para librar 
a su pueblo y a su propia legítima herencia de manos del 
enemigo, soportó, como un nuevo Josué o como los 
Macabeos, muy animosamente toda clase de fatigas, 
trabajos, penalidades y venturas. La Divina Providencia, 
el derecho de sucesión por las leyes y costumbres del 
reino (que él defenderá hasta la muerte) y el debido y 
legítimo consentimiento y conformidad de todo el 
pueblo, le hicieron nuestro rey y príncipe. A él estamos 
obligados y resueltos a seguir en todas las cosas, tanto en 
atención a sus derechos como a sus propios méritos, por 
ser la persona que ha restaurado la seguridad del pueblo 
en defensa de sus libertades. Mas a pesar de todo, si este 
príncipe abandonara esos principios que tan noblemente 
ha seguido, y consintiera que nosotros o nuestro reino 
quedáramos sujetos al rey o al pueblo de Inglaterra, 
trabajaríamos inmediatamente para expulsarle, como 
enemigo y violador tanto de su propio derecho como de 
los nuestros, y haríamos otro rey que defendiera nuestras 
libertades. Pues mientras tan sólo cien de entre nosotros 
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queden con vida, nunca consentiremos sujetarnos al 
dominio de los ingleses. Porque no peleamos y combati- 
mos por la gloria, por la riqueza, ni por el honor, sino 

Carta al papa sólo por la libertad, que ningún hombre honrado ha de 
ES&?% perder sino con la vida. 928 

Todas las naciones del mundo son hombres, y de cada 
uno dellos es una no más la definición: todos tienen 
entendimiento y voluntad, todos tienen cinco sentidos 
exteriores y sus cuatro interiores y se mueven por los 
objectos dellos; todos se huelgan con el bien y sienten 
placer con lo sabroso y alegre, y todos desechan y abo- 
rrecen el mal y se alteran con lo desabrido y les hace 
daño. 

¿Qué nación hay que no ame y loe la mansedumbre, 
la benignidad, el agradecimiento y el bien hacer? 

BartolomB de las Casas 
Historia de las 1;~;; 

AQuién no aborrece o le parecen mal los soberbios, los 
crueles hombres y malos? 829 

Cada país es [para sus habitantes] tan sagrado como 
c~iiYEFZ,“Ixc,O los otros. 930 

No superamos a los pueblos llamados bárbaros ni en 
valor, ni en humanidad, ni en salud, ni en placeres; y, 
no siendo así ni más virtuosos, ni más felices, no dejamos 
de creernos mucho más sabios. 

\‘auvenargues 
Réflexions 

La enorme diferencia que observamos entre los salva- 
et max$i; jes y nosotros sólo consiste en que somos un poco menos 

Francia ignorantes. 931 

Sociedad 
un iversa 1 

La Asamblea Nacional declara solemnemente: 
1. Que considera la universidad del género humano 

como constitutiva de una sola y misma sociedad, cuyo 
objeto es la paz y la felicidad de todos y de cada uno de 
sus miembros; 

2. Que en esta gran sociedad general, los pueblos y 
los Estados considerados como individuos gozan de los 
mismos derechos naturales y están sometidos a las 
mismas reglas de justicia que los individuos de las 
sociedades parciales y secundarias; 

3. Que, por consiguiente, ningún pueblo tiene derecho 
a invadir la propiedad de otro pueblo, ni a privarle de 
su libertad y de sus ventajas naturales; 
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4. Que toda guerra emprendida por cualquier motivo 
u objeto que no sea la defensa de un derecho justo es un 
acto de opresión que toda la gran sociedad debe reprimir, 
porque la invasión de un Estado por otro Estado tiende 
a amenazar la libertad y la seguridad de todos; 

Por estos motivos, la Asamblea Nacional ha decretado 
y decreta como artículos de la Constitución Francesa: 

Volney Que la nación francesa se prohibe desde ahora el 
iteur, IV emprender cualquier guerra que tienda a aumentar su 
r+~&!B territorio actual.’ 932 

En el siglo XIII, los cantones suizos se sublevan contra 
la dominación de Ausfria, representada por el gobernador 
Gessler. 

Paraje cerrado y salvaje en el bosque. Arroyos que se despeñan. 
Berta, en traje de caza; pronto Rudenz... 

BERTA 
ASabéis de cierto que la cacería no torcerá hasta aqui? 

RUDENZ 
Siguen otros caminos. IAhora o nunca! La ocasión es 
preciosa y conviene no dejarla perder. He de ver deci- 
dirse mi destino aunque debiera costarme la separación 
de vos para siempre. so arméis de este rigor scmbcío 
vuestra mirada bondadosa. l,Quién soy para levantar 
hasta VOS mi osado deseo ? Todavía la fama no ha pro- 
clamado mi nombre, no puedo ponerme al lado de los 
caballeros que resplandecen por sus victorias a vuestro 
alrededor. So tengo más que mi corazón rebosante de 
fidelidad y amor. 

BERTA (severa y firme) 
¿Cómo puede hablar de amor y fidelidad quien es infiel 
a sus deberes más inmediatos? 

(Rudenz retrocede unos pasos) 
$51 esclavo de Austria, que se ha vendido al extranjero, 
al opresor de su pueblo ? 

R~DENZ 
¿,De vos, señora, he de oir semejantes reproches? Por 
aquel lado, La qué compañía aspiraba yo sino a la 
nuestra ? 

BERTA 
¿Creíais hallarme del lado de la traición? Antes daría 
la mano al mismo Gessler, el opresor, que al descastado 
hijo de Suiza capaz de convertirse en su instrumento. 

RUDENZ 
iDios mío! AQué he de oír? 
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BERTA 
Decidme: ¿Qué hay más cerca del hombre bueno que 
los suyos? ¿Dónde hallará el noble ocupación más bella 
que la de ser el defensor de la inocencia y amparar el 
derecho de los oprimidos? Me sangra el alma por amor 
de vuestro pueblo. Sufro con él porque no puedo menos 
de amarle, al ver su sencilleg a la par que su fortaleza. 
El corazón se me va tras él y cada día aprendo a vene- 
rarle más. Y vos, que sois por el nacimiento y por el 
deber de caballero su defensor nato, le abandonáis, 
pisoteáis su fidelidad y como un enemigo contribuís a 
forjar sus cadenas. Así es como me herís y me ofendéis, 
y he de dominarme para no odiaros. 

RUDENZ 
¿Por ventura no deseo a mi patria el mayor bien ? l,No 
le deseo la paz bajo el cetro poderoso de Austria ? 

BERTA 
Prepararle la servidumbre, es lo que hacéis. Le priváis 
del último baluarte de la libertad. El pueblo sabe más 
de su dicha, y su sentimiento recto no se deja deslumbrar 
por las apariencias. A vos os han echado el lazo al cuello. 

RUDENZ 

iBerta! iMe odiáis, me despreciáis! 
Schiller 

Guillermo Te11 
BERTA 

acto 111, esceys;i Más me valdría. Pero ver despreciado y digno de serlo al 
Trad. J. Lleonart que quisiéramos poder amar.. . 933 

Con cesión 
de libertades 
a Ucrania 

Nos, gran Soberano y Majestad, el Zar, a nuestro súbdito 
Bogdam Hmelnicki, hetmán del Ejército Zaporogo, y a 
todo nuestro Ejército Zaporogo, otorgamos lo siguiente: 
Estarán bajo el gobierno directo de Nuestra Majestad 
con los mismos derechos y privilegios previamente 
concedidos a ellos por los Reyes de Polonia y por los 
Grandes Duques de Lituania, y prohibimos que estos 
derechos y privilegios sean en modo alguno menosca- 
bados, y es nuestra voluntad que sean juzgados por sus 
mayores según sus leyes anteriores [ . ..] Y si, por la 
voluntad de Dios, el hetmán viniera a morir, esnuestra 
voluntad que el propio Ejército Zaporogo elija a uno 
de sus miembros con arreglo a su costumbre [. . .] Pro- 
hibimos también que los bienes y las tierras de los 

Carta otorgada cosacos que ellos tienen para su subsistencia les sean 
después del tratado 

de Pereya;la;; 
arrebatados, así como a sus viudas o hijos después de 
ellos. 934 
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Nacionalidad Hoy es evidente para todo rumano que tenga cabeza y 
corazón que la libertad de las naciones no puede venir de 
las cortes imperiales, ni de la gracia de los opresores 
y dkspotas, sino sólo de la estrecha unión de todos los 

L>iscurso 
N. Balcescu 

rumanos y de un levantamiento general en solidaridad 
Mayo de 1851 con todos los pueblos oprimidos. 935 

Una potencia pequeña que trata de emplear su aparente 
fuerza-que, en todo caso, no es ni la diezmilésima parte 
de la de su adversario-contra una gran potencia es 
como quien arroja un huevo contra una roca. Esta 
potencia presume de tener un alto grado de civilización. 
No es probable, pues, que carezca de moralidad, que es la 
esencia misma de la civilización. En tal caso, una peque- 
ña potencia como la nuestra debiera armarse de moralidad, 
fuerza invisible de la que no puede valerse la otra po- 

Chomin Nakae 
tencia, por más que quiera. Si nuestro ejército y nuestra 

cO;V~;~~;~; armada fueran la libertad, nuestra fortaleza la igualdad 
entre tres borrachos y nuestra espada y cañón la fraternidad, ningún país 

sobre política estatal 
.Jap&n del mundo nos aventajaría. 936 

La rebeldía de los polacos, que había de estallar en 1863 
en insurrección armada, era ya latente en 1861. El 8 de 
abril hubo una gran manifestación patriótica en las calles 
de Varsovia, dirigida contra los rusos, en la que parti- 
ciparon gran número de judíos. Cuando el sacerdote polaco 
que llevaba una cruz al frente de la procesión fue derribado 
por un cosaco, un escolar judío de 17 años llamado Micha1 
Landy recogió la cruz y siguió adelante. 

JuDíos POLACOS (1861) 

1 
iOh, para Europa eres, digna nación judía, 
Un monumento, roto en un lugar cualquiera del Oriente, 
Cuyos fragmentos, por doquier dispersos, 
Llevan las huellas del eterno sello. 
El hombre del Norte, entre los abetos, 
En cuanto te encuentra, al punto presiente 
El solar reflejo de tu patria, en el azul bañada 
Como Moisés en las aguas del Nilo; y dice: 
((Grande quien fue elevado a tal altor 
Y cayó al suelo; mas silencio guarda, como vosotros.)) 
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C. K. horwid 
IHCl.JX¿u 

Poloma 
Trnd. J.-M. C Ilm 

II 
Nosotros, hijos del Norte, de melena leonada, 
Nosotros, nevosas nubes de nevada historia, 
Sin consultar agüeros ni dejar la tierra, 
Vemos directamente los santuarios del cielo: 
Como los hijos de Agar, por su sutilo natal, 
Como los hijos de Sara, por la gracia de nuestros padres, 
Antes que los otros, y por otras señales, 
Os hemos reconocido: y no por cansancio. 
Cuando el noble compartió con vosotros 
Sus armas-puso en ellas la Cruz: y ésta no miente. 

III 
La historia, en apariencia, es tan sólo desorden, 
Mas de hecho es fuerza inmensa y armonía. 
Pues es como un contrato 
Que un arcángel custodia en las alturas. 
Helo aquí: por las calles dp Varsovia, el judío 
Con el mismo valor va que el polaco; 
Pues aunque las más ricas naciones de la tierra 
Le ofrecían cruces, no para agonizar, 
Sino para escupir doblones, él prefirió 
Golpear con el brazo desarmado de David. 937 

E‘xtracto de los Katorce Puntos> del Presideníe Wilson, 
8 de enero de 1918. 

ün principio evidente corre a través de todo el programa 
que he esbozado. Es el principio de justicia para todos 
los pueblos y nacionalidades, y de su derecho a convivir 
en iguales condiciones de libertad y seguridad con los 
demás, sean fuertes o débiles. Si no se hace de este 
principio su fundamento, ninguna parte de la estructura 
dc la justicia internacional se tendrá en pie. 938 

Tradiciones amenazadas o destruidas: derecho a la lengua, 
esclavilud de los vencidos, legítima defensa -__ 

Raíces 
amenazadas 

¿,Y acaso nosotros habremos de. dejar a un lado la doc- 
trina y la tradición de los viejos ? [. . .] 

iAsí está en nuestros corazones; en eso se vive, en 
eso se nace; con ese medio se cría uno, con su ayuda se 

Tradici6n nahuatl 
educa uno! Esa es la plática’ de sentido, esa es-la base 

M6xieo de oración. 939 
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Tradiciones amenazadas o destruidas 

Pérdida de la Es un gran desvarío quitarles los ídolos, lo cual nunca 
identidad se hace por voluntad, sino contra los idólatras, porque 

ninguno puede dejar por su voluntad y de buena gana 
Bartolom6 de Las Casas 

Historia de las I;d$ 
aquello que tiene de muchos años por Dios, y en la leche 
mamado y autorizado por sus mayores. 940 

Proverbio 
Las costumbres de la aldea prevalecen sobre los decretos 

del Vietnam reales. 941 

Réplica de los sabios azfecas a los doce misioneros (1524): 

Y ahora, nosotros 
Ldestruiremos 
la antigua regla de vida? 
¿La de los chichimecas, 
de los toltecas, 
de los acolhuas, 
de los tecpanecas? 

Nosotros sabemos 
a quien se debe la vida, 
a quien se debe el nacer, 
a quien se debe el ser engendrado, 
a quien se debe el cre,cer, 
cómo hay que invocar, 
cómo hay que rogar. 

Oíd, señores nuestros, 
no hagáis algo 
a vuestro pueblo 
que le acarree la desgracia, 
que lo haga perecer... 

Tranquila y amistosamente 
considerad, señores nuestros, 
lo que es necesario. 
No podemos estar tranquilos, 
y ciertamente no creemos aún, 
no lo tomamos por verdad, 
(aun cuando) os ofendamos. 

Aquí están 
los señores, los que gobiernan, 
los que llevan, tienen a su cargo 
el mundo entero. 
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Tradición azteca 
México 

Es preciso 
guardar ViVO 
el FeCUeFdO 
del pasado 

Poema épico 
de origen gltr; 

México 

Respeto 
a los hombres 
y a sus 
costumbres 

942 

Identidad nacional e independencia -- 

Es ya bastante que hayamos perdido, 
que se nos haya quitado, 
que se nos haya impedido 
nuestro gobierno. 

Si en el mismo lugar 
permanecemos, 
sólo seremos prisioneros. 
Haced con nosotros 
lo que queráis. 

Esto es todo lo que respondemos, 
lo que contestamos, 
a vuestros aliento, 
a vuestra palabra, 
loh, señores nuestros! 

¿Brillará el Sol, amanecerá ? 
¿Cómo irán, cómo se establecerán los macehuales 
Porque se ha ido, porque se han llevado [el pueblo] ? 
la tinta negra y roja [los códices]. 
¿,Cómo existirán los macehuales ? 
ACómo permanecerá la tierra, la ciudad? 
¿Cómo habrá estabilidad ? 
¿Qué es lo que va a gobernarnos? 
¿,Qué es lo que nos guiará? 
¿Qué es lo que nos mostrará el camino? 
ACuál será nuestra norma ? 
¿Cuál será nuestra medida? 
ACuál será el dechado? 
¿De dónde habrá que partir? 
¿Qué podrá llegar a ser la tea y la luz ‘? 

. . . . . . . . . 
Entonces inventaron la cuenta de los destinos, 
los anales y la cuenta de los años, 
el libro de los sueños, 
lo ordenaron como se ha guardado, 
y como se ha seguido 
el tiempo que duró 
el señorío de los Toltecas, 
el señorío de los Tepanecas, 
el señorío de los Mexicas 
y todos los señoríos chichimecas. 943 

Mirad de negaros categóricamente a sembrar en esos 
países las semillas de cualquier parcialidad, sea españo- 
la, francesa, turca, persa o cualquier otra [...] No hagáis 
ningún esfuerzo ni avancéis argumentos para persuadir 
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Instrucciones 
a los vicarios 

qmst6licos 
destinados a los 

reinos chinos 
de Tonking 
y Camboya 

1659 

En defensa 
de la lengua 
nativa 

JAnos Sylv;;t;; 

Trad. .J.-M. UllAn 

Idioma único 
como vínculo 
entre los pueblos 

a esas naciones de que deben cambiar sus ceremonias, 
costumbres y hábitos, excepto si son claramente con- 
trarios a la religión y a la moralidad. Es ridículo trans- 
portar Francia, España, Italia o algún otro país europeo 
a China. No son nuestros países los que se han de llevar 
allí, sino la fe [. . .] Hay en la naturaleza del hombre una 
cierta propensión implícita a amar a su país y a sus 
tradiciones por encima de cualquier otra cosa en el 
mundo. Por ello no hay ningún motivo más fuerte de 
antipatía y odio que la introducción de cambios en las 
costumbres particulares de una nación [...] ¿Qué su- 
cederá cuando, habiendo puesto término a ellas, tratéis 
de sustituirlas por las costumbres de vuestro propio 
país, introducidas desde el exterior? Tened cuidado, 
pues, de no hacer nunca comparaciones entre las costum- 
bres de aquellas naciones y las de Europa. Al contrario, 
apresuraos a adaptaros vosotros mismos a ellas, admi- 
rando y alabando lo que merece alabanza. 944 

Primera poesía húngara escrita en pareados, como pre- 
facio de la traducción del Nuevo Testamento al húngaro. 

Considera este libro en que El ahora te habla: [el bulto. 
Pide que cada uno profesión de fe haga; que nadie escurra 
Primero habló en hebreo, luego en griego y, más tarde, 
Ahora aquí te habla en húngaro: [en latín. 
Le habla en su propia lengua a cada pueblo, para que 
La ley divina observe, su santo nombre adore. [cada uno 

945 

Entre otras cosas que los Reyes Incas inventaron para 
buen gobierno de su Imperio, fue mandar que todos sus 
vasallos aprendiesen la lengua de su corte, que es la 
que hoy llaman lengua general, para cuya enseñanza 
pusieron en cada provincia maestros Incas de los de 
privilegio, y es de saber que los Incas tuvieron otra 
lengua particular, que hablaban entre ellos, que no la 
entendían los demás indios ni les era lícito aprenderla, 
como lenguaje divino. Est,a, me escriben del Perú que se 
ha perdido totalmente, porque, como pereció la república 
particular de los Incas, pereció también el lenguaje 
de ellos. Mandaron aquellos reyes aprender la lengua 
general por dos respectos principales. El uno fue por 
no tener delante de si tanta muchedumbre de intérpretes 
como fuera menester para entender y responder a tanta 
variedad de lenguas y naciones como había en su Imperio. 
Querían los Incas que sus vasallos les hablasen boca a 
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boca (a lo menos personalmente, y no por terceros) y 
oyesen de la suya el despacho de sus negocios, porque 
alcanzaron cuanta más satisfacción y consuelo da una 
misma palabra dicha por el príncipe, que no por el 
ministro. El otro respecto y más principal fue porque 
las naciones estrañas (las cuales, como atrás dijimos, 
por no entenderse unas a otras se tenían por enemigas 
y se hacían cruel guerra), hablándose y comunicándose 
lo interior de sus corazones, se amasen uno a otros 
como si fuesen de una iamilia y parentela y perdiesen 
la esquiveza que les causaba el no entenderse. Con este 
artificio domesticaron y unieron los Incas tanta var,iedad 
de naciones diversas y contrarias en idolatría y costum- 
bres como las que hallaron y sujetaron a su Imperio, y 
los trajeron mediante la lengua a tanta unión y amistad 
que se amaban como hermanos, por lo cual muchas 
provincias que no alcanzaron el Imperio de los Incas, 
aficionados y convencidos deste beneficio, han aprendido 

Garcilaso de la Vega 
después acá la lengua general del Cuzco, y la hablan y se 

Comentari::S1RIeaC1:~ entienden con ella muchas naciones de diferentes lenguas, 
de IOS incas y por solo ella se han hecho amigos y confederados 
16’s “k%? donde solían ser enemigos capitales. 946 

Minorfas LEY vII1 DE 1849 SOBRE MINORíAS NACIONALES DE 

HuNGRíA 

Considerando la existencia de varios lenguajes y también 
de iglesias griegas en el país, la Asamblea Nacional, 
con objeto de tranquilizar a los ciudadanos de Hungría 
cuyo idioma no es el húngaro, y en espera de la adopción 
de medidas más detalladas sobre esta materia de confor- 
midad con las disposiciones de la Constitución que ha 
de votarse, declara: 

1. Las siguientes disposiciones tienen por objeto 
asegurar el libre desarrollo nacional de todos los grupos 
nacionales residentes en territorio húngaro. 

2 Dado que el húngaro se utiliza como idioma oficial 
en la legislación, la administración pública, la adminis- 
tración de justicia, y en el ejército, el uso de los otros 
idiomas hablados en Hungría seguirá las siguientes 
normas. 

3. En los actos realizados en las comunas, cada 
orador será libre de utilizar el húngaro o su lengua 
materna; el acta oficial se redactará en uno de los idiomas 
hablados en la comuna, como se prefiera. 

4. En los actos realizados en las municipalida- 
des, todos los autorizados a hablar podrán expresar 
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sus puntos de vista en húngaro 0 en su lengua ma- 
terna. 

Si en una municipalidad particular un grupo nacional 
sobrepasa la mitad de la población, el acta oficial se 
redactará también, si así se pide, en el idioma de ese 
grupo nacional [. . .1 

1‘1. La designación de una persona para ocupar 
cualquier clase de cargo público se hará teniendo en 
cuenta sus méritos y su capacidad, independientemente 
de su idioma y de su religicín. 947 

Sucrilegio EL MITO UE INK.~RR~ 
actual, (Conservado en un pueblo monolingüe quechua) 
esperanza de una 
justicia frriura Inkarrí creó tcdo lo que existe sobre el mundo. El es el 

primer dios. Los Wamanis (montañas) son los segundos 
dioses. 

Los Wamanis cuidan al hombre y al ganado; de 
ellos brota la vena de agua que hace posible la 
vida 

Inkarrí fue hijo del sol en una mujer salvaje. 
Mientras hacía las cosas que existen, amarró al sol en 

la cima de la montana Osqonta, el grande, para que le 
alcanzara el día, y encerró al viento en la cima del 
Osqonta, el pequeíio. 

Luego de concluir de hacer cuanto existe y de haber 
creado al hombre dio leyes para que viviera bien. Los 
aukie, sacerdotes de los Wamanis, siguen cantando en 
sus himnos que no haya rabia en el corazón y que se 
rechace la pereza. 

Para fundar la ciudad en que había de residir, Inkarrí 
lanzó una barreta de oro. Donde la barreta cayera allí 
fundaría la ciudad. La barreta cayó en el Cuzco. No sabe- 
mos dónde queda ese lugar. 

El rey español apresó a Inkarrí, lo martirizó cuánto, 
cuánto, cuánto. Después le hizo cortar la cabeza. 

La cabeza de Inkarrí no ha muerto. Está enterrada en 
el Cuzco. Pero como la cabeza está viva se está recons- 
truyendo el cuerpo de Inkarrí, hacia abajo de la tierra, 
para que no lo descubran. 

Mientras tanto, como ahora no existe, sus leyes han 
sido olvidadas y no se cumplen. 

Pero cuando el cuerpo de Inkarrí esté completo, vol- 
verá a nosotros y él hará el juicio final. 

‘Wxdición quechua 
Ilrrogido en I’uquio 

Como prueba de que Inkarrí existe, las aves de la 
J’Wíl costa cantan: <ciAl Cuzco id! 1En el Cuzco el rey!)) 948 
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Conquista Los mayas deploran las consecuencias de la conquista 

Todo lo han cambiado los venidos de afuera 
desde el momento en que llegaron aquí. 
Consigo trajeron la vergüenza, 
cuando vinieron a meterse entre nosotros... 
Y ya no pudimos conocer días de felicidad. 

Esta es la causa de nuestro sufrimiento: 
ya no hay días felices para nosotros, 
ya no hay decisiones justas. 

CS;$;$$+; Para vergüenza nuestra, 
(Libro sagrado 

de los mayas) 
al fin hemos quedado ciegos. 

Amdrica central iPero todo al fin será revelado! 949 

((Ausentes Un americano meridional, después de estallar la revolu- 
del un iverso, ción independentista, escribe a un jamaicano: 

Se nos vejaba con una conducta que, además de privar- 
nos de los derechas que nos correspondían, nos dejaba en 
una especie de infancia permanente con respecto a las 
transacciones públicas. Si hubiésemos siquiera manejado 
nuestros asuntos domésticos en nuestra administración 
interior, conoceríamos el curso de los negocios públicos y 
su mecanismo, y gozaríamos también de la consideración 
personal que impone a los ojos del pueblo cierto’ respeto 
maquinal que es tan necesario conservar en las revolu- 
ciones. He aqui por qué he dicho que estábamos privados 
hasta de la tiranía activa, pues que no nos era permitido 
ejercer sus funciones. 

Los americanos, en el sistema espanol que está en 
vigor, y quizá con mayor fuerza que nunca, no ocupan 
otro lugar en la sociedad que el de siervos propios para 
el trabajo, y cuando más, el de simples consumidores; y 
aun esta parte coartada con restriCciones chocantes: 
tales son las prohibiciones del cultivo de frutos de 
Europa, el estanco de las producciones que el Rey 
monopoliza, el impedimento de las fábricas que la misma 
península no posee, los privilegios exclusivos del comercio 
hasta de los objetos de primera necesidad, las trabas 
entre provincias y provincias americanas, para que no se 
traten, entiendan, ni negocien; en fin, Lquiere usted 
saber cuál era nuestro destino ? Los campos para cultivar 
el añil, la grana, el café, la caña, el cacao y el algodón, 
las llanuras solitarias para criar ganados, los desiertos 
para cazar las bestias feroces, las entrañas de la tierra 
para excavar el oro que no puede saciar a esa nación 
avarienta. 
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Tan negativo era nuestro estado que no encuentro 
semejante en ninguna otra asociación civilizada, por 
más que recorro la serie de las edades y la política de 
todas las naciones. Pretender que un país tan felizmente 
constituido, extenso, rico y populoso, sea meramente 
pasivo, ¿no es un ultraje y una violación de los derechos 
de la humanidad? 

Estábamos, como acabo de exponer, abstraídos y, 
digámoslo así, ausentes del universo en cuanto es relativo 
a la ciencia del gobierno y administración del estado. 
.Jamás éramos virreyes, ni gobernadores, sino por 
causas muy extraordinarias; arzobispos y obispos, pocas 
veces; diplomáticos, nunca; militares, sólo en calidad de 
subalternos; nobles, sin privilegios reales; no éramos, en 
fin, ni magistrados ni financistas, y casi ni aun comer- 
ciantes; todo en contravención directa de nuestras ins- 
tituciones. 950 

jEs legítimo 
reducir a los 
vencidos n la 
esclavitud? 

Argumentación de Aristóteles: 

1.0 Existen esclavos y amos por naturaleza. 
2.0 Pero la diferencia no es en absoluto fácil de ver. 
3.0 Existen también esclavos por la violencia. 
4.0 Cuando los esclavos ,lo son por la violencia, una rela- 

ción justa no es ya posible. 

La naturaleza misma lo quiere así, puesto que hace los 
cuerpos de los hombres libres diferentes de los de los 
esclavos, dando a éstos el vigor necesario para las obras 
penosas de la sociedad, y haciendo por el contrario a los 
primeros incapaces de doblar su erguido cuerpo para 
dedicarse a trabajos duros, y destinándolos solamente a 
las funciones de la vida civil, repartida para ellos entre 
las ocupaciones de la ,guerra y las de la paz. Muchas 
veces sucede lo contrario, convengo en ello, y los hay 
que no tienen de hombres libres más que el cuerpo, 
como otros sólo tienen de tales el alma; pero lo cierto 
es que si los hombres fuesen siempre diferentes los unos 
de otros por su apariencia corporal como son las imáge- 
nes de los dioses, se convendría unánimemente en que 
los menos hermosos deben ser los esclavos de los otros, 
Y si esto es cuerpo hablando del cuerpo, con más razón 
lo sería hablando del alma; pero es más dificil conocer la 
belleza del alma que la del cuerpo. 

Sea de esto lo que quiera, es evidente que los unos 
son naturalmente libres y los otros naturalmente escla- 
vos, y que para éstos últimos es la esclavitud tan útil 
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como justa. Por lo demás, difícilmente podría negarse 
que la opinión contraria encierra alguna verdad. La 
idea de esclavitud puede entenderse de dos maneras: 
puede uno ser reducido a esclavitud y permanecer en 
ella por la ley, siendo esta ley una convención en virtud 
de la que el vencido en la guerra se reconoce como pro- 
piedad del vencedor; derecho que muchos legislas con- 
sideran ilegal, y como tal le estiman muchas veces los 
oradores políticos; porque es horrible, según ellos, que 
el más fuerte, sólo porque puede emplear la violencia, 
haga de su víctima un súbdito y un esclavo. Estas dos 
opiniones opuestas son sostenidas igualmente por hom- 
bres sabios. La causa de este disentimiento y de los 
motivos alegados por una y otra parte es que la virtud 
tiene derecho, como medio de acción, de usar hasta la 
violencia, y que la victoria supone siempre una superio- 
ridad laudable en ciertos conceptos. Es posible creer, 
por tanto, que la fuerza jamás está exenta de todo mérito, 
y que aquí toda la cuestión estriba realmente sobre la 
noción del derecho, colocado por los unos en la bene- 
volencia y la humanidad, y por los otros en la dominación 
del más fuerte. Pero estas dos argumentaciones contrarias 
son en sí igualmente débiles y falsas, porque podría 
creerse, en vista de ambas tomadas separadamente, que 
el derecho de mandar como un señor no pertenece a la 
superioridad del mérito. 

Hay gentes que, preocupadas con lo que creen un 
derecho y una ley, tienen siempre las apariencias del 
derecho, suponen que la esclavitud es jcsta cuando 
resulta del hecho de la guerra; pero se incurre en una 
contradicción, porque el principio de la guerra misma 
puede ser injusto, y jamás llamará esclavo a quien no 
merezca serlo. De otra manera, los hombres de más ele- 
vado nacimiento podían parar en esclavos hasta por 
efecto del hecho de otros esclavos, porque podrían ser 
vendidos como prisioneros de guerra. Y así los partida- 
rios de esta opinión tienen el cuidado de aplicar este 
nombre de esclavo sólo a los bárbaros, no admitiéndole 
para los de su propia nación. Esto equivale a averigüar 
lo que se llama esclavitud natural, y esto es precisamente 
lo que hemos preguntado desde el principio. Es necesario 
convenir en que ciertos hombres serían esclavos en todas 
partes, y que otros no podrían serlo en ninguna; lo 
mismo sucede con la nobleza; las personas de que acaba- 
mos de hablar se creen nobles no sólo en su patria, sino 
en todas partes; pero, por el contrario, en su opinión, los 
bárbaros sólo pueden serlo allá entre ellos. Suponen, pues, 
que tal raza es en absoluto libre y noble, y que tal otra 
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Arist6teles 
384-322 w. de .J. C. 

Politica 

sólo lo es condicionalmente. Así la Elena de Teodecto 
exclama : 

((¿Quién tendría el atrevemiento de llamarme esclava, 
descendiendo yo por todos los lados de la clase de los 
dioses ?, 

Esta opinión viene precisamente a asentar sobre la 
superioridad y la inferioridad naturales la diferencia 
entre el hombre libre y el esclavo, entre la nobleza y el 
estado llano. Equivale a creer que de padres distinguidos 
salen hijos distinguidos, del mismo modo que un hombre 
produce un hombre y que un animal produce un animal; 
pero cierto es que la naturaleza muchas veces quiere 
hacerlo, pero no puede. 

Con razón se puede suscitar esta cuestión y sostener 
que hay esclavos y hombres libres que lo son por obra de 
la naturaleza. Se puede sostener que esta distinción 
subsiste realmente, siempre que es útil al uno el servir 
como esclavo y al otro reinar como señor. Se puede 
sostener, en fin, que es justo y que cada uno debe según 
las exigencias de la naturaleza ejercer el poder y some- 
terse a él. Por consiguiente, la autoridad del señor sobre 
el esclavo es a la par justa y útil, lo cual no impide que 
el abuso de esta autoridad pueda ser funesto a ambos. Y 
asi, entre el dueño y el esclavo, cuando es la naturaeza 
la que los ha hecho tales, existe un interés común, una 
recíproca benevolencia, sucediendo todo lo contrario 
cuando la ley y la fuerza por sí solas han hecho al uno 
señor y al otro esclavo. 951 

Engaño 
y defensa legal 

Los GATOS Y LOS RATONES 

Se cuenta que el clan de los gatos tuvo una vez una 
reunión, para preparar un ataque en regla contra el 
clan de los ratones. Presidía el rey de los gatos. 
Una vez convocada la reunión y presentes todos, el 
rey tomó la palabra y dijo: <(iOh clan de los gatos, 
salud! Nos hemos reunido hoy porque, como todos 
sabéis, el clan de los ratones e.stá gozando de prosperidad 
este año. El mundo ha sido bueno con ellos. Su número 
se ha multiplicado y han engordado. Nosotros, en cambio, 
hemos padecido hambre. Estamos todos flacos y débiles. 
Por lo tanto, compañeros, tenemos que pensar una 
manera de capturar a todos los ratones para engordar 
nosotros con su jugosa carne. ACómo lo haremos ?)) 

Un gato viejo y sabio tomó entonces la palabra. Dijo: 
(<iViva el rey muchos años! Deseo hacer una propuesta. 
Sugiero que engañemos al clan de los ratones proponién- 
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doles hacer un solemne tratado de paz con nosotros. Con- 
vocaremos una conferencia de paz inter-clanes. La 
reunión se hará en una llanura sin árboles en la que el 
clan de los ratones no tendrá refugio alguno; entonces 
nos será muy fácil agarrarlos a todos.0 

La propuesta del gato viejo y sabio fue recibida con 
gran entusiasmo. El rey de los gatos habló de nuevo. 
Dijo: (<iBuen anciano, viva tu sabiduría largos años! Has 
presentado una sabia propuesta. Voy a ir a informar al 
rey de los ratones sobre esta propuesta de paz, y trataré 
de conseguir su aprobación. Os daré noticias de ello.)) 
Entonces, todos los gatos lo aclamaron gritando (<iViva el 
rey!)), y se levantó la sesión. 

El rey de los gatos fue entonces a ver al rey de los 
ratones. Como los dos clanes no simpatizaban nada, y 
como no había confianza recíproca en ese tiempo, tu- 
vieron que hablarse a distancia. 

El rey de los gatos habló: <clOh rey de los ratones! 
1Oh símbolo de la libertad, oh sabio de los sabios! 1La 
paz y la prosperidad sean contigo!)) 

El rey de los ratones salió y dijo: (ClOh rey de los ga- 
tos! iOh árbol cuya sombra todo lo cubre, oh juez del 
mundo, oh escudo contra el mal! 1La paz sea contigo! 
¿Qué nuevas me traes ?)) 

El rey de los gatos, yendo directamente al grano, dijo: 
((Traigo la paz. Vengo a haceros una propuesta a ti y a 
tus súbditos en nombre de mis súbditos y de mí mismo. 
Como sabes, el clan de los gatos y el clan de los ratones 
han sido siempre enemigos. Esta hostilidad nos ha 
perjudicado a unos y a otros. Nuestra manía constante 
de mataros ha reducido vuestro número. Nosotros, por 
nuestra parte, hemos sufrido daños a consecuencia de la 
caza. Os hemos perseguido a través de las zarzas, y nos 
hemos pinchado los ojos con las espinas. Por eso estamos 
ahora todos medio ciegos. Así pues, hemos pensado entre 
nosotros que la paz seria lo mejor. Os proponemos oficial- 
mente una reunión entre nosotros en la llanura de Dirin- 
diir. Allí haremos un solemne tratado de paz, y seremos 
verdaderos hermanos. Proponemos que la reunión se 
celebre el día después de la luna llena, a mediodía.)) 

El rey de los ratones entonces respondió: <(iSalud y 
prosperidad a tu Majestad! Tu propuesta ha sido recibida 
oficialmente. Aceptamos el día que has señalado para la 
reunión. Esperemos que se celebre una conferencia de 
paz.)) 

El rey de los gatos se marchó. Cuando Su Majestad se 
perdió de vista, el rey de los ratones llamó a sus súbditos. 
Dijo: ((El rey de los gatos ha venido a verme. Me habló 
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de paz, y me propuso que concertemos un tratado de paz 
con ellos. He aceptado su oferta. La reunión debe tener 
lugar en la desnuda llanura de Dirindiir. No puedo faltar 
a mi palabra: como sabéis, no es noble hacer eso. Así 
pues, tenemos que ir a la reunión. Sin embargo, no pode- 
mos fiarnos del clan de los gatos. La experiencia nos 
lo enseña. ¿Qué haremos ?)) 

Entonces un ratón sabio y viejo habló: ((Propongo que 
cada ratón excave para sí un profundo agujero en Di- 
rindiir antes del dia de la reunión. Llegado ese día, iremos 
todos por la mañana temprano, y cada ratón llevará la 
tierra del agujero hasta un lugar lejano, para evitar 
sospechas. Cada ratón se sentará entonces al borde de 
su refugio. Si el clan de los gatos viene en son de paz, 
todo estará bien. Pero si, como suponemos, nos atacan, 
cada ratón se retirará inmediatamente a su agujero.)) 

Se aceptó esta opinión, y todos se dispersaron. Cada 
ratón fue a la llanura y se hizo un agujero, disimuló su 
entrada y apartó la tierra. 

Llegó el día de la reunión. El clan de los ratones fue 
temprano a la llanura de Dirindiir, y cada individuo se 
sentó al borde de su agujero. A mediodia se presentaron 
los del clan de los gatos, prometiéndoselas muy felices. 
Cuando estuvieron bastante cerca para ser oídos, el rey 
de los gatos se dirigió a sus súbditos y les dijo que se 
sentaran, pues no queria despertar sospechas en el clan 
de los ratones. Llamó entonces al rey de los ratones y 
dijo: <(Gran rey de los ratones, ¿están presentes todos 
tus súbditos ?)) 

El rey de los ratones replicó: ((Si, todos están aquí. 
AEstán también aquí todos los tuyos ?)) 

Respondiendo afirmativamente, el rey de los gatos 
dijo entonces: (<iOh rey! Voy ahora a informar a mis 
súbditos del protocolo de la reunión. Esperad, por 
favor.)) Diciendo esto, se volvió y pasó revista a su clan. 
Satisfecho de su preparación para el ataque, volvió a 
mirar hacia el clan de los ratones. Vio que los ratones 
estaban todos gordos y habían disfrutado de un buen 
año. Vio al rey de los ratones que llevaba en su abundan- 
te carne todas las señales de la prosperidad de su raza. 
Decidió atacarle personalmente. Levantó entonces la voz 
para dar el grito de batalla de los gatos y exclamó: ((A 
por ellos! iQue no se escape ni uno!)) 

Cuando el rey de los ratones vio que los otros cargaban, 
se alzó sobre sus patitas traseras y gritó a los miembros 
de su clan: <(iCompañeros, a los agujeros! iYa!)> En un 
segundo todos estaban dentro, y no quedaba ni rastro de 
ellos. 
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El clan de los gatos por lo tanto no sólo no tuvo un 
suculento festín ese día, sino que, lo que es peor, se 
deshonró al romper una solemne promesa. Los gatos se 
habían olvidado del proverbio somalí que dice (ÍIab 
hayow lagaa tab hayeeo (Tú que te crees listo, debes saber 

cllento ~orn;l~i que siempre hay alguien más listo todavía). 952 

Arbitraje y derecho de gentes 

El general San Martín, libertador sudamericano, escribe al 
virrey de Lima: 

Excelentísimo señor: 
Después de haber destruido las tropas de mi mando el 

cinco del corriente al poderoso ejército que envió V. E. 
a conquistar a Chile, y después de hallarse aniquilados 
los recursos de esa capital para oponer una resistencia 
feliz a las armas triunfantes de la patria, parece prudente 
que la razón ocupe el lugar de las pasiones, y que la 
suerte de los pueblos llame exclusivamente la atención 
de los que la presiden. Por una fatalidad incomprensible 
ha sido la guerra desde el 25 de mayo de 1810 el único 
término de las diferencias entre los españoles y los 
americanos que han reclamado sus derechos: se han 
cerrado los oídos a nuestros clamores por la paz; y se han 
olvidado con un espíritu tenaz los medios de arribar a 
una transacción racional. 

V. E. no ignora que la guerra es un azote desolador, 
que en el punto a que ha subido en la América la lleva 
a su aniquilación, y que la fortuna de las armas ha in- 
clinado ya la decisión en favor de las pretensiones de 
la parte meridional del Nuevo Mundo. V. E. ha podido 
descubrir también en el período de siete años que las 
Provincias Unidas y Chile sólo apetecen una constitución 
liberal y una libertad moderada; y que los habitantes 
del virreinato de Lima, cuya sangre se ha hecho derramar 
contra sus hermanos, tengan parte en su destino político 
y se eleven del abatimiento colonial a la dignidad de 
las dos naciones colindantes. 

Ninguna de estas aspiraciones está por cierto en opo- 
sición con la amistad; con la protección y con las rela- 
ciones de la metrópoli española; ninguna de ellas deja 
de ser en el presente siglo el eco uniforme de la culta 
Europea. Querer contener con la bayoneta el torrente de 
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Carta fechada 
el ll de abril de 1818 

Paz 
7 orden 
Lternacional 

la opinión universal de la América es como intentar la 
esclavitud de la naturaleza. Examine V. E. con impar- 
cialidad el resultado de los esfuerzos del gobierno español 
en tantos años, y sin detenerse en los triunfos efímeros 
de las armas del rey, descubrirá su impotencia contra el 
espíritu de la libertad [. . .] 

Convóquese a ese ilustrado vecindario: represéntesele 
de buena fe los deseos de los gobiernos de Chile y Pro- 
vincias Unidas, óigaseles en la exposición pública de 
sus derechos, decida el pueblo bajo los auspicios de V. E. 
la forma de gobierno que conviene a sus intereses adop- 
tar, escúchese igualmente con verdadera libertad a 
las demás provincias sujetas por la fuerza; y sus delibe- 
raciones espontáneas serán la suprema ley a que sujetaré 
mis operaciones ulteriores, según me está prevenido por 
mi gobierno [...] 

Cuando V. E. recuerde los medios que poseo para ade- 
lantar la obra, yo creo hará justicia a mis sentimientos: 
anhelo sólo el bien de mis semejantes; procuro el término 
de la guerra; y mis solicitaciones son tan sinceras a 
este sagrado objeto como firme mi resolución, si no son 
admitidas, de no perdonar sacrificio por la libertad, por 
la seguridad y por la dignidad de la patria. 953 

La paz se mantiene por la justicia, que es un fruto del 
gobierno, como el gobierno lo es de la sociedad y la so- 
ciedad del consentimiento. 

Ahora bien: si los príncipes soberanos de Europa, que 
representan a esta sociedad, o estado independiente de 
los hombres que era anterior a las obligaciones de la so- 
ciedad, estuvieran dispuestos, por las mismas razones 
que llevaron en un principio a los hombres a la sociedad, 
o sea el amor a la paz y el orden, a convenir en reunirse 
por medio de sus representantes designados en una 
Dieta General, Estados o Parlamento, y a establecer 
allí reglas de justicia para que los príncipes soberanos las 
observaran en sus relaciones mutuas [...] y a reunirse 
así anualmente, o por lo menos una vez cada dos o tres 
años, o cuando vieran causa para ello, y que se llamaría 
Dieta o Parlamento Soberano o Imperial, o Estado de 
Europa (...] 

El lugar de su primera reunión sería central, tanto co- 
mo fuera posible, y después según convinieran [...] Ante 
esa soberana asamblea se llevarían todas las diferencias 
pendientes entre un soberano y otro que no pudieran 
resolverse con embajadas privadas, antes de empezar la 
reunión; [...] y si alguna de las soberanías que consti- 
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tuirían esos Estados Imperiales se negara a someter a 
ellos sus reclamaciones 0 pretensiones, 0 a aceptar y 
cumplir la resoluci0n correspondiente, y buscara su 
remedio por las armas, o demorara el cumplimiento más 
allá del término fijado en la resolución, todas las demás 
soberanías, unidas en una sola fuerza, obligarían a 
aquélla a someterse y a cumplir la sentencia, indemni- 
zando a la parte perjudicada y con las costas a cargo de 
la soberanía obligada a someterse. 954 

Si las ciudades y los numerosos príncipes, no recono- 
ciendo superiores en el mundo que ejerzan la justicia 
sobre ellos según las leyes y las costumbres locales, 
desean resolver conflictos , Lante quién deben reclamar? 
Puede responderse que el Concilio debe disponer que se 
designen árbitros eclesiásticos u otros, hombres pruden- 
tes y expertos y fieles, quienes después de haber prestado 
juramento [eligirían] a tres jueces entre los prelados y a 
otros tres por cada una de las partes, hombres acomoda- 
dos y de tal condición que difícilmente puedan ser 
corrompidos ni por amor, ni por odio, ni por miedo, ni 
por codicia, ni de otro modo; se reunirían en un lugar 
apropiado y, habiéndose juramentado de la manera más 
estricta, después de haber recibido antes de su reunión 
los alegatos sumarios y claros de cada parte, recibirían 
-eliminando primeramente todo aquello que fuera 
superfluo e improcedente-las pruebas y los instrumen- 
tos, que examinarían concienzudamente [. . .] Si un.a de las 
partes no está contenta de la sentencia, los propios 
jueces deberán remitir todo el proceso, acompañado de 
las sentencias, ante la sede apostólica, a fin de que sean 
enmendadas y cambiadas por el Soberano Pontífice, si 
ello es justo; si no, deberán ser confirmadas y registradas 
en los archivos de la Iglesia <cad perpetuam memoriam,. 

955 

PACTO DEL 1 .O DE AGOSTO DE 1291 (origen de Za Confede- 
ración Suiza) 

En nombre del Señor, amén. Es cosa honesta y prove- 
chosa al bien público el consolidar los katados en un 
estado de paz y de tranquilidad. Sea, pues, notorio a 
todos que los hombres del valle de Uri, la comuna del 
valle de Schwytz y la comuna de los del valle inferior de 
Unterwald, considerando la malicia de los tiempos y 
para defenderse y mantenerse con más eficacia, se han 
comprometido de buena fe a asistirse mutuamente con 
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todas sus fueras, socorros y buenos oficios, tanlo dentro 
como fuera del país, frente y contra quienquiera intente 
hacerles violencia, inquietarles 0 molestarles en sus 

personas y en sus bienes. Y, ante cualquier suceso, cada 
una de dichas comunidades promete a la otra venir en su 
ayuda en caso de necesidad, defenderla, a su propia 
costa, contra las empresas de sus enemigos, y vengar su 
querella, prestando mi juramento sin dolo ni fraude, y 
renovando por el presente acto la antigua confederación; 
todo ello sin perjuicio de los servicios que cada uno, 
según su condición, debe prestar a su señor. 

Y nosotros estatuimos y ordenamos, de unánime acuer- 
do, que no reconocemos en dichos valles a ningún juez 
que hubiera comprado su cargo con dinero o de cualquier 
otra manera, o que no fuere indígena o habitanle tk 
estas comarcas. Si alguna discordia viniere a surgir entre 
los confederados, los más prudentes intervendrán por 
arbitraje para suavizar la diferencia, según lo que les 
parezca conveniente, y si uno u otro de los partidos des- 
preciara su sentencia, los otros confederados SC decla- 
rarían contra él. 

. . . Y si uno de los confederados hace dafios en la 
propiedad de otro mediante robo o de cualquier otra 
manera, los bienes que el culpable pudiera poseer en los 
valles servirán, como es justo, para indemnizar al 
perjudicado [ . ..] En caso de guerra o de discordia entre 
confederados, si una de las partes se niega a recibir juicio 
0 composición, los confederados deberán adoptar In 
causa de la otra parte. 
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Todo lo que antecede, establecido para la utilidad 
común, debe, si Dios quiere, durar a perpetuidad. 956 

Antes que venir a las armas [ . . . los príncipes deberían] 
remitirse al arbitraje de los Potentados y Señores sobera- 
nos; haciéndolo así ganarían la amistad de sus semejan- 
tes, para prevalerse contra sus enemigos, en caso de que 
no quisieran someterse al juicio de un tercero. Ahora 
bien, si un príncipe recibiera a un juez que quisiera 
imperativamente inmiscuirse y arreglar las diferencias, 
esto verdaderamente rebajaría su grandeza; pero aceptar 
voluntariamente a los árbitros, es una cosa antaño 
practicada y que se practica todavía por los Monarcas. . . 
Y para esto serviría grandemente la asamblea general de 
la que hablaremos después [. ..] ¿Cómo es posible, dirá 
alguien, poner de acuerdo a pueblos que están tan sepa- 
rados de voluntad y de afecto como el turco y el persa, el 
francés y el español, el chino y el tártaro, el cristiano y 
el judío o mahometano? Yo digo que tales enemistades 
no son sino políticas, y no pueden quitar la conjunción 
que existe y debe existir entre los hombres. La distan- 
cia de los lugares, la separación de los domicilios no 
disminuye en nada la proximidad de la sangre. Tampoco 
puede quitar la similitud de lo natural, verdadero funda- 
mento de la amistad y la sociedad humana. APor qué yo, 
que soy francés, he de desearle el mal a un inglés, espa- 
ñol o indio ? No puedo hacerlo, cuando considero que son 
hombres como yo, que como ellos yo estoy sujeto a error 
y a pecado, y que todas las naciones están asociadas por 
un vínculo natural, y en consecuencia indisoluble. 957 

Alegaciones de los ciudadanos de Platea durante su pro- 
ceso ante los jueces lacedemonios para jusfificar su conducta 
durante la guerra del Peloponeso: 

Los tebanos por su parte han cometido contra nosotros 
muchos atropellos, y vosotros mismos conocéis el último, 
que es la causa del actual infortunio; pues nuestra ven- 
ganza contra ellos por haber tomado nuestra ciudad en 

Tucidides 
Siglo v a. de J. C. 

tiempo de paz, y además en un día de fiesta, es justa se- 
Historia 

de la guerra 
gún la costumbre por todos conocida, y no es razonable 

del Peloponeso que suframos por causa de ello. 958 

Se someterán a las sentencias arbitrales en condiciones 
de justicia e igualdad, de acuerdo con la costumbre 
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antigua. Las demás ciudades del Peloponeso quedarán 
comprendidas en la paz y alianza en calidad de ciudades 
independientes en lo interior y lo exterior, continuando 
dueiias de su territorio y sometiéndose a las decisiones 
arbitrales en condic,iones de justicia e igualdad, de acuer- 
do con la costumbre antigua. 91i9 

Estando ya a punto de acometerse los ejercitos, impi- 
diénronselo los corintios, quienes interponiéndose por 
medianeros y comprometiéndose a su arbitrio los dos 
partidos, señalaron les límites de la región de manera 
que los de Tebas no pudieran obliflar a ser alistados e 
incorporados en los dominios de Beocia a los beocios que 
no quisieran serlo. 960 

Todos los pueblos civilizados están rcgidos en parte por 
el derecho común a todos los hombres, y en parte por un 
derecho que les es propio. Pues cuando una nación se da 
leyes particulares, su conjunto forma un derecho que es 
propio de esa nación: es lo que se llama el derecho ci- 
vil. Pero el derecho que las luces de la razon han csta- 
blecido en todos los hombres es observado igualmente por 
todas partes y se le llama derecho de gentes porque 
obliga a todas las naciones. 961 

Como las leyes de cada Estado tienden a su ventaja 
particular, el consentimiento de todos los Estados, o por 
lo menos del mayor número, ha podido producir entre 
ellos ciertas leyes comunes. Y parece que, efectivamente, 
se han establecido tales leyes, que tienden a la utilidad, 
no de tal o cual cuerpo en particular, sino del vasto 
ayuntamiento de todos esos cuerpos. JXs lo que se llama 
Derecho de Gentes, distinguiéndolo del Derecho Nacio- 
nal. Carneade no conocía esta clase de Derecho, puesto 
que reducía todo lo que él llama Derecho al Derecho 
Natural y al Derecho particular de cada Esfado. Quería, 
sin embargo, tratar del Derecho que tiene lugar entre los 
pueblos; pues habla después de la guerra y de las con- 

quistas; así debía ciertamente no omitir del Derecho de 
Gentes. 

Tampoco tiene razón de tratar a la Justicia de locura. 
Pues como, por su propia confesión, un ciudadano que SC 
conforma a las leyes de su país, no obra en ello locamente, 
aunque deba, al considerar esas leyes, abstenerse de 
ciertas cosas que le serían ventajosas a 14 en part,icular, 
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asimismo no es razonable tener por insensato a un 
pueblo que no está tan apegado a su interés particular 
como para pisotear por ello las leyes comunes de los 
Estados y de las naciones. El caso es precisamente el 
mismo. Un ciudadano que, por su ventaja presente, 
viola el derecho de su país, mina con ello el fundamento 
de su interés perpetuo, y al mismo tiempo del de sus 
descendientes. Un pueblo que infringe el Derecho de la 
Naturaleza y de las Gentes trastorna así la fortaleza de 
su tranquilidad para porvenir. Perc, aun cuando no 

IIugo Grotius esperara uno ninguna utilidad de la observancia de las 
ni derecho 

de la @~rru 
Reglas del Derecho, sería siempre prudencia, y en ab- 

y de la paz 
1624 

soluto locura, seguir aquello a lo que nos lleva la natu- 
Holunda raleza. 962 

La guerra entre las hormigas: 
Karrl Capek Sí, desde luego, combatimos; pero es en nombre de todas 

eser%%% las hormigas. 963 
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El hombre, 
ciudadano del 
mundo e hijo 
de Dios 

Si lo que los filósofos dicen del parentesco de Dios y 
de los hombres es exacto, ¿qué ha de hacer el hombre, 
sino repetir las palabras de Sócrates cuando se le pre- 
guntaba de qué país era ? Jamás decía que era de Atenas 
o de Corinto, sino que era del mundo. ¿Por qué decir, 
en efecto, que eres de Atenas, y no más bien de ese 
rinconcito de la ciudad en que tu pobre cuerpo vio la 
luz :I ¿No está claro que tu nombre de ateniense o de 
corintio lo tienes de un lugar más amplio que abarca no 
sólo ese rincón, sino tu casa entera, y en general todo el 
espacio en que han sido engendrados tus antepasados 
hasta ti ? Así pues, aquel que tiene conciencia del go- 
bierno del mundo, que sabe que la más grande, la más 
importante, la más vasta de las familias es el conjunto 
de los hombres de Dios, que Dios ha puesto sus semillas 
no sólo en mi padre y en mi abuelo, sino en todo lo que 
es engendrado y crece sobre la tierra, y principalmente 
en los seres racionales, porque, en relación con Dios por 
la razón, son los únicos aptos para participar en una 
vida común con él, 2.p or qué no diría tal hombre: &,oy 
del mundo, soy hijo de Dios)? ¿Por qué habría de temer 
cualquier cosa de las que suceden entre los hombres? 
Basta ser pariente de César o de un personaje poderoso. 
de Homa para vivir en toda seguridad, respetado y sin 
nada que temer; y el hecho de tener a Dios por creador 
y por padre y por protector, ¿no ha de sustraernos de la 
aflicción y del temor? 

i,Dónde encontraré de comer-se oye decir---, yo 
que no tengo nada? 

¿,Y los esclavos fugitivos, con qué cuentan al abando- 
nar a sus amos ‘? ¿,Con sus campos, con su plata ? Con 
nada más que consigo mismos. Y, sin embargo, el alimento 
no les falta. ¿,Será, pues, necesario que el filósofo, que 
viaja a través del mundo, cuente con otro y descanse en 
otro 9 ¿,No le toca a él velar por sí mismo ? ¿Será más vil 
y más débil que las bestias sin razón, que se bastan a si 
a sí mismas, y que no carecen ni del alimen.to propio de 

l‘pi,~l<~lr> 
cada una ni de los medios de vivir que responden a su 

Siglo I d. <IC ll. t:. nalrlralcza ? 964 

A quienes son de buena familia, los respetamos y honra- 
mos; a los que son de bajo nacimiento, no los respeta- 
mos ni honramos; en lo cual nos comportamos como los 
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bárbaros entre si. El hecho es que, por naturaleza, so- 
mos todos y en todo de idéntico nacimiento, griegos y 
bárbaros; y puede comprobarse que las cosas que son 
necesarias de necesidad natural son comunes a todos los 
hombres [...] Ninguno de nosotros ha sido distinguido 
en el origen como bárbaro o como griego: todos rcspira- 
mos el aire por la boca y por la nariz. 965 

Tzu-Lu interrogó al Maestro sobre el hombre culto. 
El Maestro replicó: ((Un hombre civXzado se perfeccio- 

na a sí mismo con el respetos (Sólo puede uno perfeccio- 
narse respeíándose a sí mismo y luchando sin descanso 
contra las propias pasiones). 

(( ¿,Nada más ‘?o, preguntó Tzu-Lu. 
<Se perfecciona a sí mismo para que otros hombres 

estén en paz)), dijo el Maestro. 
(C ¿,Nada más X, preguntó Tzu-Lu. 
sSe perfecciona a sí mismo para que todo el pueblo 

llano esté en paz. Esto es lo que Yao y Shun encontraron 
difícil de alcanzar)), concluyó el Maestro. 

(Yao y Shrtn fueron los dos reyes sanlos de la anligiiedad 
china). 966 

Entonces Yahvéh Dios formó al hombre con polvo del 
suelo, e insufló en sus narices aliento de vida, y resultó el 
hombre un ser viviente. 967 

Ambrosio, obispo de Milún. al emperador Teodosio, der- 
pués de la matanza de Tesalónica: 

Es ciertamente el poder imperial lo que te impide co- 
nocer tu falta, y tu poder soberano oscurece tu razón. 
Sin embargo, debes meditar cuán débil y efímera es la 
naturaleza humana, y recordar que todos debemos 
volver al polvo del que procedemos. 968 

Todos los hombres son uno en la medida en que todos 
participan por igual de la naturaleza que han recibido de 
sus primeros padres. 969 
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La Biblia cuenta cómo el Faraón persiguió a los israelitas 
por el desierfo hasfa que llegaron al mar. Dios dividid 
las aguas, permitiendo pasar a los israelitas y haciendo 
que los egipcios se ahogaran en las olas. Moisés canfó un 
un himno a Dios por la milagrosa liberación de su pueblo. 
El Talmud añade: 

Talmud 
Sanhedrin, 39 

San Agustín 
Ile moribus 

Fcclesiae Catbolicae 
Siglo IV 

Cuando Moisés empezó a cantar su himno, también los 
ángeles prorrumpieron en cánticos, pero el .Utísimo 
-bendito sea Su Nombre-les dijo: ((~Cantáis en mi pre- 
sencia cuando las obras de mi mano perecen en el mar ?)) 

970 

Ciudadanos, pueblos, aun la humanidad entera, están 
unidos por Ti, por la creencia de su origen común, de 
manera que no contentos con asociarse, los hombres se 
hacen como hermanos. 971 

Todos los hombres estaban en .Jesucristo. Así Su cuerpo, 
instrumento del Verbo, realizó en si mismo todo el 
misterio de nuestra redención. 
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Al hablar de la ciudad, Jesús se refirió a la carne‘que 
El había asumido: como una ciudad está hecha de una 
multitud y variedad de habitantes, así en El, a través 
de ese cuerpo por El asumido, estaba contenida toda la 
humanidad. Por cuanto todos los hombres están unidos 
a El, El es como una ciudad y nosotros, unidos a Su 
carne, somos sus habitantes. 972 

El rabino Meir dijo: <(El polvo del que fue hecho el primer 
hombre se recogió en todos los rincones de la tierra.)) 973 

La afirmación escriturística de que ((Dios creó al hombres 
es indefinida; se aplica a toda la humanidad. En esta 
descripción de la creación, ni siquiera se nombra a Adán, 
como se llamó la historia después; el hombre creado no 
recibió un nombre particular, era el hombre universal. 
Así podemos entender que la designación universal de la 
naturaleza significa algo como esto: por la presencia y 
por el poder de Dios, la creación del hombre implica 
la de todo el género humano. 

Para Dios, necesariamente, nada es indeterminado en 
las criaturas que tienen su origen en El: cada una tiene 
sus límites y su medida, fijados por la sabiduria de su 
Hacedor. Así como cada hombre en particular está 
delimitado por las dimensiones de su cuerpo, y su existen- 
cia es exactamente correlativa al tamario de la superficie 
de su cuerpo, así, pienso yo, el género humano en su 
conjunto está contenido en un solo cuerpo, gracias a la 
((presciencia)) que Dios tiene sobre todas las cosas. Esto 
es lo que las Escrituras quieren decir con las palabras: 
((Dios creó al hombre a Su propia imagen, a imagen de 
Dios lo creó.)) 

La imagen no se encuentra únicamente en una parte de 
la naturaleza, lo mismo que la belleza no reside en una 
cualidad particular de un solo ser, sino en toda la raza 
humana en general. Que esto es así, es claro por el hecho 
de que el espiritu reside en todos por igual, y todos por 
igual son capaces de ejercitar su pensamiento, su poder 
de decisión y sus otras facultades partícipes de la natu- 
raleza divina poseídas por aquél que fue hecho a imagen 
de Dios. No hay diferencia alguna entre el hombre que 
apareció al principio de la creación del mundo y el hom- 
bre que nacerá al final de los siglos; todos llevan por 
igual la imagen divina. 

Por esta razón, fue designado un hombre para repre- 
sentar a toda la humanidad; para el poder de Dios, no 
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hay ni pasado ni futuro, sino que lo que ha de ocurrir y 
lo que ha ocurrido ya están por igual sometidos a su 
actividad, que todo lo abarca., Así la naturaleza entera, 

Obispo Gregorio desde el comienzo mismo hasta el final, constituye una 
de Nysi 

1 a crracih 
del 4”;; 

sola imagen de Aquel que es. La división del género 
humano en hombre y mujer se superpuso después al plan 

Asia Menor original, a mi parecer, por la razón que diré. 974 

Los justos entre los gentiles son sacerdotes de Dios. 
El cielo y la tierra son testigos de esto: sea una persona 
judio o gentil, hombre o mujer, siervo o sierva, según sus 

Midrash Yalkot actos permanece el Espíritu Divino sobre él. 975 

Todos los En efecto, todos los bautizados en Cristo os habéis re- 
hombres son vestido de Cristo: ya no hay judío ni griego; ni esclavo 
uno en Cristo ni libre; ni hombre ni mujer, ya que todos vosotros sois 

Nwvo Testamento 
15pístoh 

uno en Cristo .Jesús. 976 
<le San I’:lblo 

a los (;:il;lt;ts. 3 

El Verbo habitó Pero Juan justamente dice que el Verbo habitó entre 
entre nosolros nosotros para revelarnos otro profundo misterio, esto 

es, que todos estábamos en Cristo y que por El la persona 
ordinaria de la humanidad volvió a la vida. Pues El es 
llamado el último Adán porque El dotó a la naturaleza 
común de toda felicidad y gloria, mientras que el primer 
Adán la dotó de corrupción y vergüenza [. . .] 

En Cristo, por consiguiente, la raza cautiva es verda- 
deramente liberada, elevada a la unión mística con 
Aquel que adoptó la forma de un siervo, y nosotros nos 
libramos de la servidumbre imitando a Aquel que no 
tiene igual, mediante nuestro parentesco en la carne. 

<Por cuál otra razón asumió El el linaje de Abraham, 
y no la naturaleza de los ángeles, si no es para ((hacerse 
en todas las cosas como sus hermanoso y para ser real- 
mente un hombre 7 

2.0 no es manifiesto que El asumió la forma de un 
siervo, no para su propio provecho, sino para sacrificarse 
por nosotros, para que por medio de su pobreza nosotros 

(:irilo de Alcjandria 
pudiéramos ser ricos, elevados a su propia excelencia por 

Conwnlario 

a saSi$ZEt 
nuestra semejanza con El, y pudiéramos parecer median- 
te la fe dioses e hijos de Dios ? 977 

(~~lir~;~;~;so~;;; Todos los seres humanos forman un cuerpo y una co- 
Inglaterra munidad. 978 
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Unidad del No hay diferencia alguna entre clases de personas. Todo 
género humano el mundo es de origen divino. 979 

Mahnbharata 
Tradición hindi 

TradiciF$$$s Que todos compartan la misma comida y bebida. 980 

Este es de los nuestros o [ese otro] es de los suyos: así 
Subbasita- hablan los de mente estrecha. Para el magnánimo, en 

Ratnabhandagara 
Original s8nscrito cambio, toda la tierra, en verdad, es su familia. 981 

rradici*n 
del período sangam 

Todo esto es mío y todos los hombres son mis hermanos. 
Original tamul 982 

PZllTlpa 
Siglo IX 

Hay sólo una casta: la humanidad. 983 
Original canarés 

India 

Si Dios hubiese enfrentado a unos hombres contra otros, 
se hubiesen destruido las ermitas, las sinagogas, los 

El Corún 
oratorios y las mezquitas en las que se invoca tan a 

Al-Hadj, 40 menudo el nombre de Dios. 984 

A todo aquel que hace dano a un no-musulmán, yo le 
(Dichos del Profebr) riadith declaro la guerra. 985 

A~?$%~; 

Hombres, temed a vuestro Senor que os ha creado a 
partir de una sola persona. 986 

Todos los hombres son iguales, como lo son los dientes 
del peine. Ningún árabe puede pretender ser superior a 

Hadith 
un extranjero (no-árabe) si no es por su piedad. 

(Dichos del Profeta) No es de los nuestros el que predica el racismo. 987 

Proverbio rumano Todos los hombres están cocidos con la misma pasta. 
988 

Ben Azzai dijo: ((No desprecies a nadie ni dejes nada de 
lado, pues no hay un hombre en el mundo a quien no le 
suene la hora y no hay ninguna cosa en el mun.do para 

Á’voth”P4 la que no haya lugar.)) 989 

518 



El hombre: origen y condición comunes - 

Si Dios hubiese querido, os hubiese reunido en una 
comunidad única; pero os ha dividido con el fin de 
probaros en lo que os ha dado. Competid en las buenas 
obras; vuestro lugar de reunión, el de todos, está junto a 

El Cordn 
Dios. El os hará saber aquello en que estáis en discre- 

Al-M:lid:l, 53 pancia. 990 

El hombre Esta doctrina secreta expongo aquí para vosotros: Nada, 
Mahebhar:>ta, XII 
Siglo n a. de .1. C. 

en verdad, es más excelente que la humanidad. 991 
al s. I d. de .l. C. 

Original slnscrito 

~~,,,r,sn,riti 1 Entre todos los seres, los vivientes son los mejores; 
‘. 

Siglo 11 a. de J. L. 

“‘.‘: ’ d’ ae “‘.“. 
entre los vivientes, los que poseen inteligencia; y entre 

0rlyln;ll b:lns<Tlto los que poseen inteligencia, los humanos. 992 

S$~;t;~~;;+.>~.J Todos los seres desean nacer como hombres, siempre y 
111 s. I d. de .l. t:. 

0rigin;ll sfinsrrito 
en todas partes. 993 

l’,taradhy;<y;~na- S,~tra, s IXficil de alcanzar es, en verdad, la vida humana. 994 
Siglo 111 n. de .l. C. 

$11 s. VI d. de .1. t:. 
original pr’irrito 

En un hombre, en verdad, el embrión comienza. La 
semilla del hombre está hecha del vigor acumulado que 
procede de todos sus miembros. En sí mismo, así, uno 
se lleva a sí mismo. Cuando el hombre pone esa semilla en 
una mujer, engendra el (sí-mismo)), y ese es su primer 
nacimiento. Ese (csí-mismo)) y la mujer no hacen sino uno, 
pues él es como uno de los miembros de ella. El no le 
hace daiio a ella. Ella alimenta a ese (sí-mismo)) del hom- 
bre que ha entrado en ella. Ella, la que alimenta, tiene 
derecho al alimento. Es a él, al hombre, a quien la 
mujer lleva como embrión. Es él quien alimenta al niño 
desde su nacimiento. Al alimentar al niño a partir de su 

Aitareya 
Upanishad II 

nacimiento, él se alimenta [en realidad] a sí mismo, para 
Siglo “II que este mundo se perpetúe. Es el segundo nacimiento 

,&LL:‘&sL~ del ((sí-mismo.)) 9.95 

¿Quién ha modelado los dos talones del hombre ‘? ¿Quién 
ha juntado su carne ? ¿Quién ha hecho sus dos tobillos ? 
¿,Y sus dedos bien modelados ? ¿,Y los orificios ? J,Y los 
dos ucchlankhas en medio? LQuién [le ha dado] una 
postura estable ? l,Con qué se han hecho, pues, los dos 
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tobillos y las dos rodillas ? Una vez dobladas las corvas 
Ldónde, en verdad, fueron ajustadas? ¿,[Q,uién tijó[ las 
dos junturas de las rod?llasN i.Quién en verdad ccmpren- 
de esto ? El cuádruple marco está unido, las extremidades 
soldadas, por encima de las 1odIllas; el tronco flexible, 
las dos nalgas y los dos muslos; Lquién, pues, ha creado 
lo que da su firmeza al tronco ? ¿Cuántos dioses, y cuáles, 
han reunido los huesos del pecho y del cuello ? ¿Cuántos 
dioses han fijado separadamente las dos tetillas ? ¿Quién 
ha hecho los dos kaphodas ? ¿Cuántos han dispuesto los 
huesos de los hombros‘! ¿,Y de las costillas? ¿Quién 
ha reunido sus dos brazos, de manera que pueda cum- 
plir actos de heroísmo? ¿Qué dios, después, colocó sus 
dos hombros en el tronco ‘? AQuién abrió los siete orifi- 
cios de la cabeza, las dos orejas, las dos narices, los dos 
ojos y la boca, conquista decisiva que permite a los 
seres de dos y de cuatro patas orientarse en muchos 
lugares? Pues entre las dos mandíbulas se puso la 
ancha lengua sobre la cual se puso después la poderosa 
palabra. El rueda entre los mundos, envuelto en las 
aguas. AQuién, en verdad, comprende esto? AQuién 
fue el dios que primero creó su cerebro y su frente, su 
nuca y su cráneo? Habiendo reunido los huesos de las 
mandíbulas del hombre, subió al cielo. AQuién es ese 
dios? Muchas cosas amadas y no amadas, el dueiio, la 
opresión y el cansancio, las delicias y los placeres, Lquién 
permite al hombre, el temible, soportar todo esto? 
;,Quién puso en él los diferentes humores de curso di- 
verso y extenso, hechos para deslizarse en fuertes impul- 
sos, rojos, del color del cobre o del humo, subiendo y 
atravesando el cuerpo? AQuién le dio la forma, y quién 
la masa y el nombre? ¿Quién le dio su porte, su sello 
distintivo, sus modales ? l,Quién tejió en 61 la inscripción, 
la inspiración, y quién, en verdad, le dio el aliento difuso ? 

Atharvaveda, 9 ¿Qué- dios insufló el aliento concentrado en este hom- 
-‘““~~~,,?,“sci:i:, bre y 996 

[El aliento vital] se mueve en las divir-idades (es decir, 
los órganos de los sentidos) como embrión. Habiéndose 
extendido, habiendo [una vez] venido a la existencia, 
nace, en verdad, una nueva voz. Es lo que ha sido, lo 
que va a ser y lo que será. [El], cl padre, reside en el hijo 
con sus poderes. Quien es el sefior de todas las cosas 
nacidas y de todo lo que se mueve: A ti, tal como eres, 

Atharvavrda, ‘;I 
2200-1800 a. de J. C. 

arquero rápido entre todos, ioh aliento vital!, séate 
Original s;inscrit» rendido homenaje. 997 
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Un pueblo no es distinto de otro, salvo en sus usos y 
costumbres. 998 

El hombre es más duro que el hierro, más fuerte que la 
piedra, y más frágil que una rosa. 

Los animales [se reconocen entre sí] olfateándose, los 
hombres [se entienden entre sí] dialogando. 999 

Para aquellos que aman al Dios-Verdad con un real 
amor, los habitantes de todo el mundo son como ver- 
daderos hermanos. 

¿Mi pecado? Es éste: he dicho que los setenta y dos 
pueblos diferentes forman juntos una sola verdad. 

El que gusta [de la fragancia] del amor no tiene ya nece- 
sidad de una religión o de una nación. El que cree que su 
propio ser no tiene importancia, ¿,puede distinguir entre 
religiones y sectas ‘! 

He encontrado al que buscaba: está manifiesto en el 
alma del hombre. Incesantemente se esfuerza por li- 
berarse, por escapar del cuerpo en que está prisionero. 

Es él quien anudó el talismán; quien habla en todas 
las lenguas; a quien ni el cielo ni la tierra pueden con- 
tener, y ha venido a albergarse en el alma del hombre. 

Es él quien hace edificar hospitales para los pobres, 
así como villas y palacios; es él quien se afana con una 
máscara negra en el rostro ante el horno de un baño 
público. 

Yunus, tus palabras tienen un profundo significado 
para los que pueden interpretarlas; ellas te sobrevivirán: 
en los tiempos futuros serán habladas todavía. 1000 

Todos los hombres son uno ante Dios; tártaros y germa- 
nos y otros pueblos [ . ..] Si un hombre está dotado como 
nosotros de razón, es espiritualismo nuestro hermano 
o hijo. 1001 

PLEGARIA DE LOS w»xos QUICHÉS 

iOh, tú, Tzacol, Ritol! (Creador y Formador) ihlíranos, 
i No nos dejes, no nos desampares, oh Dios, [escúchanos! 
que estás en el cielo y en la tierra, 
Corazón del Cielo, Corazón de la Tierra! 

-. -.^_- .-.... 



Universalidad 

1 Dadnos nuestra descendencia, nuestra sucesión, 
mientras camine el sol y haya claridad! 
iQue amanezca, que llegue la aurora! 
iDadnos muchos buenos caminos, caminos planos! 
iQue los pueblos tengan paz, mucha paz, 
y sean felices; y dadnos buena vida y útil existencia! 

1002 

Exhortación azteca a una joven: 

Aquí estás, mi hijita, mi collar de piedras finas, mi plu- 
maje de quetzal, mi hechura humana, la nacida de mí. 
Tú eres mi sangre, mi color, en ti está mi imagen. 

Ahora recibe, escucha: vives, has nacido, te ha enviado 
a la tierra el Señor Nuestro, el Dueño del cerca y del 
junto, el hacedor de la gente, el inventor de los hombres. 

Ahora que ya miras por ti misma, date cuenta. Aquí 
es de este modo: no hay alegría, no hay felicidad. Hay 
angustia, preocupación, cansancio. Por aquí surge, crece 
el sufrimiento, la preocupación. 

Aquí en la tierra es lugar de mucho llanto, lugar donde 
se rinde el aliento, donde es bien conocida la amargura 
y el abatimiento. Un viento como de obsidianas sopla 
y se desliza sobre nosotros. 

Dicen que en verdad nos molesta el ardor del sol y 
del viento. Es este lugar donde casi perece uno de red 
y de hambre. Así es aquí en la tierra. 

Oye bien, hijita mía, niíiita mía: no es lugar de bie- 
nestar en la tierra, no hay alegría, no hay fel:cidad. Se 
dice que la tierra es lugar de alegría penosa, de alegría 
que punza. 

Así andan diciendo los viejos: para que no siempre 
andemos gimiendo, para que no estemos llenos de tris- 
teza, el Sehor Nuestro nos dio a los hombres la risa, el 
sueno, los alimentos, nuestra fuerza y nuestra robustez 
y finalmente el acto sexual, por el cual se hace siembra 
de gentes. 

Todo esto embriaga la vida en la tierra, de modo que 
no se ande siempre gimiendo. Pero, aun cuando así fuera, 
si saliera verdad que sólo se sufre, si así son las cosas 
en la tierra, Aacaso por eso se ha de estar siempre con 
miedo? ¿Hay que estar siempre temiendo? ¿Habrá 
que vivir llorando? 
Porque se vive en la tierra, hay en ella señores, hay 
mando, hay nobleza, águilas y tigres. ¿,Y quién anda 
diciendo siempre que así es en la tierra ? LQuién anda 
tratando de darse la muerte? Hay afán, hay vida, hay 
lucha, hay trabajo. Se busca mujer, se busca marido. 
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He venicio, oh amigos nuestros: 
con collares ciño 
con plumajes de tzinitzcan doy cimiento, 
con plumas de guacamaya rodeo, 
pinto con los colores del oro, 
con trepidantes plumas de quetzal enlazo 
al conjunto de los amigos. 
Con cantos circundo a la comunidad. 
La haré entrar al palacio, 
allí todos nosotros estaremos, 

(::uII:I;~~JK; hasta que nos hayamos ido a la región de los muertos. 
‘Mbxiro Así nos habremos dado en préstamo los unos a los otros. 

1004 

i Haya amistad común! 
iConozcámonos unos a otros! 
Sólo con estas flores 
será elevado el canto allí. 
iNos habremos ido nosotros a su casa. 
pero nuestras palabras, nuestro canto, 
vivirá en la tierra! 

Sólo iremos dejando al partir 
nuestra tristeza, nuestro canto: 
sólo mediante él es conocido uno 
se hace verdadero el canto. 
iNos habremos ido a su casa, 

(:llntar :Izteca 
Siglo xv 

pero nuestras palabras, nuestro canto, 
México vivirá en la tierra! 7005 

La gente viene a admirar el pitón, viene a admirar el 
leopardo; sea pitón o leopardo, ninguno carece de ma- 
jestad. 

Cuando alguien mata un pitón, los hombres van a ver, 
y cuando alguien mata un leopardo, también van a 
admirarlo, pues ambos son animales nobles. Lo mismo 
es con los hombres; si una mujer alumbra a una hija o da 
a luz un hijo, es lo mismo; ambos son humanos. Sea un 
hombre rico o pobre, debemos amarle, porque es un 
hombre. 

Sea una esposa hermosa o fea, ella te atiende, prepa- 
ra tu comida, [...] 

. . . . . . . . . 
Los pucheros que vienen de cocerse [dicen]: (Es el pig- 
mento el que nos escoge)). 

Todos los pucheros han sido cocidos de la misma 
manera y en el mismo horno, y sin embargo son dife- 



Universalidad 

El mundo es 
una gran ciudad 

rentes, pues el pigmento agarra mejor en unos que en 
otros, y los compradores escogen a uno más bier. que a 
otro porque el color tiene una distinta belleza. 

Del mismo modo, los hijos de los mismos padres son 
diferentes y progresan en distintos grados a pesar de su 
origen común, a causa de las diferencias de su conducta 
de sus cualidades y de sus defectos. 1006 

Todos los hombres son del linaje de Dios, ninguno es del 
linaje de la Tierra. 

Todos los hombres tienen una cabeza, pero las cabezas 
son distintas. 1007 

Puedes masticar a tu hermano, pero no tragarlo. 
(La hosiilidad entre los hombres ha de fener sus límites, 
pues son hermanos). 1008 

Todos los hombres están ligados entre si y participan 
maravillosamente en la República universal. 

Todos los reinos, imperios, tiranías o repúblicas de 
la tierra están reunidos por un lazo que no es otra cosa 
que la autoridad de la raza o del derecho de gentes. De 
donde resulta que este mundo es como una gran ciudad 
y todos los hombres acuñados por así decirlo en un mismo 
derecho, para que comprendan que son todos de la misma 
sangre y están bajo la protección de una misma razón. 
Mas porque este imperio de la razón carece de fuerza 
coactiva, no podrían reunirse en una sola república todas 
las naciones existentes. Por ello los príncipes recurren a 
las armas y a los tratados. 1009 

El género humano, por muy dividido que esté en dis- 
tintos pueblos y reinos, siempre tiene alguna unidad, no 
sólo específica sino también-por decirlo así-política 
y moral; a ella se refiere el precepto natural del mutuo 
amor, el cual alcanza a todos, aun a los extraños y de 
cualquier pueblo. Por eso, aunque cada ciudad perfecta, 
estado o reino sea en sí mismo una comunidad perfecta 
compuesta de sus miembros, sin embargo, todas ellas 
son de alguna manera miembros de este universo que 
abarca todo el género humano, pues esas comunidades 
por separado nunca son tan autárquicas que no necesiten 
de alguna ayuda, asociación y comunicación mutua, 
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Francisco SuBrez 
Tractatus 

de legibus ac de Deo 
lcgislatore 

Fines del siglo XVI 
l3pli:1 

La humanidad, 
un solo 
organismo 

La misma vida 
en todos 
nosotFos 

Mahatma Gandhi 
1869-1948 

El mundo 
entero está en 
cada hombre 

Mahatma Gandhi 
1X69-194X 

unas veces para estar mejor y para mayor utilidad, otras 
veces por cierta necesidad e indigencia moral, como es 
claro por el uso mismo. Por esta razón necesitan de 
algún derecho que les dirija y ordene por el camino 
recto en esta clase de comunicación y asociación. Y por 
más que esto se hace en gran parte con la ayuda de la 
razón natural, pero no de una manera suficiente e inme- 
dia ta en todo; por eso el uso de esos mismos pueblos pudo 
introducir algunos particulares derechos. En efecto, 
así como en un Estado o región la costumbre introduce 
un derecho, así en todo el género humano la práctica 
pudo introducir el derecho de gentes. 1010 

Conviene considerar el conjunto de la humanidad como 
un solo organismo, y un pueblo como uno de sus miem- 
bros. Un dolor que afecta a la punta de un dedo hace 
padecer a todo el sistema. Si hay desorden en cualquier 
parte del mundo, no podemos desentendernos de ello. 
Debemos tratar de remediarlo como si hubiera surgido 
en medio de nosotros. Por distante que sea un aconte- 
cimie.lto, nunca debemos olvidar este principio. 1011 

Deseo realizar la hermandad o la identidad no sólo con 
los seres llamados humanos; deseo realizar la identidad 
con todo lo que es vida, incluso con los seres que se 
arrastran sobre la tierra. Deseo, si no os escandalizo, 
realizar la identidad incluso con lo que se arrastra sobre 
la tierra, porque sostenemos que descendemos del mismo 
Dios y que, siendo así, la vida toda en cualquiera de sus 
manifestaciones debe ser esencialmente una. 1012 

Esta ahimsá (no-violencia) es la base de la búsqueda de 
la verdad. Cada día me doy cuenta de que la búsqueda es 
vana a menos que tenga la ahimsá como base. Está muy 
resistir y atacar a un sistema, pero resistir y atacar a su 
autor es tanto como resistirse y atacarse a uno mismo. 
Pues todos estamos cortados del mismo paño, y somos 
hijos del mismo y único Creador, y como tales los pode- 
res divinos dentro de nosotros son infinitos. Menospre- 
ciar a un solo ser humano es menospreciar esos poderes 
divinos, y hacer daiio así no sólo a ese ser sino, con él, a 
todo el Inundo. 1013 



Fraiern idad 

Vínculos 
humanos 
en plena 
batalla 

HOlllW0 
Siglo IX a. de J. C. 

Iliada 
Trad. 12. Segalb 

Diómedes el Aqueo, hijo de l’ideo, y Glauco el Litio, hijo 
de Hipóloco, frente a frente, se reconocen y reconocen los 
vínculos de hospitalidad que unen a sus dos familias: 

Así dijo. Alegrose Diómedes valiente en el combate, y 
clavando la pica en el almo suelo, respondió con carino- 
sas palabras al pastor de hombres: 

((Pues eres mi antiguo huésped paterno; porque el 
divino Eneo hospedó en su palacio al eximio Belerofonte, 
le tuvo consigo veinte días y ambos se obsequiaron con 
magníficos presentes de hospitalidad [ . ..] Soy por consi- 
guiente tu caro huésped en el centro de Argos, y tú lo 
serás mío en la Licia, cuando vaya a tu pueblo. En ade- 
lante, no nos acometamos con la lanza por entre la tur- 
ba. Muchos troyanos y aliados ilustres me restan para 
matar, a quien por la voluntad de an dios alcance en la 
carrera. Y asimismo te quedan muchos Aqueos para 
quitar la vida a quien te sea posible. Y ahora troquemos 
la armadura a fin de que sepan todos que de ser huéspe- 
des paternos nos gloriarnos.)) 

Habiendo hablado así, descendieron de los carros y se 
estrecharon la mano en prueba de amistad. 1014 

Súplica de Priamo vencido a Aquiles vencedor, para obte- 
ner la restitución del cadáver de Héctor, su hijo: 

((Acuérdate de tu padre, Aquiles semejante a los dioses, 
que tiene la misma edad que yo y ha llegado al funesto 
umbral de la vejez. Quizás los vecinos circunstantes le 
oprimen y no hay quien le salve del infortunio y de la 
ruina. Pero al menos aquél, sabiendo que tú vives se 
alegra en su corazón y espera de día en día que ha de 
ver a su hijo llegado de Troya. Mas yo, desdichadísimo, 
después de que engendré hijos excelentes en la espaciosa 
Troya, puedo decir que de ellos ninguno me queda. Cin- 
cuenta .tenía cuando vinieron los aqueos; diecinueve 
procedían de un solo vientre; a los restantes, diferentes 
mujeres les dieron a luz en el palacio. A los más, el furi- 
bundo Ares .les quebró las rodillas; y el que era único 
para mí, pues defendía la ciudad y sus habitantes, a ése 
tú lo mataste poco ha, mientras combatía por la patria, 
a Héctor, por quien vengo ahora a las naves de los aqueos 
a fin de redimirlo de ti, y traigo un inmenso rescate. 
Pero respeta a los dioses, Aquiles, y apiádate de mí, 
acordándote de tu padre, que yo soy todavía más digno 
de piedad, puesto que me atreví a lo que ningún otro 
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mortal de la tierra: a llevar a mi boca la mano del hom- 
bre matador de mis hijos.)) 

Así habló. A Aquiles le vino deseo de llorar por su 
padre, y asiendo la marro a Priano, apartóle suavemente. 
Entregados uno y otro los recuerdos, Príamo, caído a 
los pies de Aquiles, lloraba copiosamente por Héctor, 
matador de hombres, y Aquiles lloraba unas veces a su 
padre y otras a Patroclo, y el gemir de entrambos se 
alzaba en la tienda. Mas así que el divino Aquiles se 
hartó de llanto y el deseo de sollozar cesó en su alma y en 
sus miembros, alzóse de la silla, tomó por la mano al 
viejo para que se levantara, y mirando compasivo su 
blanca cabeza y su blanca barba, díjole estas palabras: 

(<lAy, infeliz! Muchos son los infortunios que tu ánimo 
ha soportado. l,Cómo osaste venir solo a las naves de los 
aqueos, a los ojos del hombre que te mató tantos y tan 
valientes hijos? De hierro tienes el corazón. Mas lea! 
toma asiento en esta silla, y aunque los dos estamos 
afligidos, dejemos reposar en el alma las penas [. . .]o 
Aquiles hace adornar y restituir el cadáver de Héctor, y se 
ocupa despu& en hacer que se den a Príamo los honores debi- 
dos a un huésped, preparándole su banquete. 

Automedonte repartió pan en hermosas cestas, y Aquiles 
distribuyó la carne. Ellos alargaron la diestra a los man- 
jares que tenían delante y, cuando hubieron satisfecho 
el deseo de comer y de beber, Príamo Darnánida admiró 
la estatua y el aspecto de Aquiles, pues el héroe parecía 
un dios; y a su vez Aquiles admiró a Príamo Dardánida, 
contemplando su noble rostro y escuchando sus palabras. 

)iomero Y cuando se hubieron deleitado mirándose el uno al otro, 
Siglo IX a. de J. C. 

lliada 
el anciano Príamo, semejante a un dios, habló el pri- 

Trad. 1.. SegalA mero. 1015 

Homenaje a los 
muertos del 

Durante unas excavaciones en la Isla Saint Mary, frente 
a Chatham, se encontraron los restos de muchos prrsioneros 

enemigo franceses que murieron durante las guerras napoleónicas, 
mientras estaban encerrados en cascos de navíos inutili- 
zados en el río Medway. Se formó un pequeño cementerio 
de unos 20 metros cuadrados, cercado con un seto y arre- 
glado con macizos de flores y senderos de grava: en el 
centro, se erigió un monumento con la siguiente inscrip- 
ción : 

Aquí están reunidos 
los restos de muchos bravos soldados y marineros, 

que, habiendo sido enemigos, y después 
cautivos de Inglaterra, 

descansan ahora en su suelo, 
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sin recordar ya las contrariedades de la guerra 
ni las penas del cautiverio. 

Fueron privados del consuelo de cerrar 
sus ojos 

entre sus compatriotas amados; 
pero han recibido digna sepultura 

por una nación que sabe respetar el valor, 
y compadecerse del infortunio. 1016 

1,os que a conocer no han llegado 
el bautismo, ¿será pecado 
degollarlos como a una res ? 
Gran pecado afirmo que es: 
hechos están por la mano de Dios, 
dotados de lenguas setenta y dos. 1017 

Mi verdadera idea directriz, la idea que me ha dominado 
completamente desde que he sido compositor, es la de la 
fraternidad de todos los pueblos, su fraternidad frente 
y en contra de toda guerra o conflicto de cualquier 
clase. Esta es la idea a la que, en lo que me permiten 
mis fuerzas, pretendo servir con mi obra. Por esta razón 
no me opongo a cualquier influencia, sea de origen 
eslovaco, rumano, árabe o cualquier otro. Todo lo que 
importa es que la fuente sea pura, fresca y sana. 1018 

Condenamos los odios ((nacionales) que han hasta ahora 
dividido a la humanidad, como insensatos y criminales; 
insensatos, porque nadie puede decidir por sí mismo el 
país en que ha de nacer; y criminales, como lo prueban 
las disensiones y las guerras sangrientas que han deso- 
lado la tierra como resultado de esas vanidades nacio- 
nales. Convencidos, también, de que los opresores del 
pueblo se han aprovechado en todas las épocas de los 
prejuicios nacionales para lanzar a los hombres a dego- 
llarse mutuamente en lugar de colaborar en el bien 
común, esta sociedad [la Sociedad de Tkmócratas Fra- 
tcrnales) repudia el tkrmino wxtranjerc)), quienquiera 
que sea el que lo emplee y a cualquier persona que se 
aplique. Nuestro credo moral es acoger a nuestros se- 
mejantes, sin distinción de países, como miembros de 
una familia, la raza humana, y como ciudadanos de una 
gran república: el mundo. Por úllimo, reconocemos cI 
gran principio moral ((IIaz con tu hermano lo que quisic- 
ras que tu hermano haga contigo)) como la mejor salva- 
guardia de la felicidad pública y privada. 1019 



Fraternidad 

Solidaridad Me parece, cuando se ve arder o caerse la casa del ve- 
Emeric CrucC 

El Nuevo Cinras cirro, que hay motivo para temer, tanto como para tener 
0 discurso de Estado 

representando 
compasión, puesto que la sociedad humana es un cuerpo, 

1;~ ocasiones y medios cuyos miembros tienen todos una simpatía, de manera 
una paz genera1 deestablecer que es imposible que las enfermedades de uno no se 

y la libertad 
de romereio comuniquen a los otros. 1020 

en todo el mundo 
162’3 

Franri.? 

Exigencias 
de la paz 

Sabemos todos que si la obra de la paz debe prepararse 
en el pensamiento de los hombres y en la conciencia de 
las naciones, es a condición de que los espíritus lleguen 
a persuadirse profundamente de principios tales como 
los siguientes: que una buena política es ante todo y 
sobre todo una política justa; que cada pueblo debe 
esforzarse por comprender la psicología, el desarrollo y 
las tradiciones, las necesidades materiales y morales, la 
dignidad propia y la vocación histórica de los demás 
pueblos, porque cada pueblo debe considerar no sólo su 
propia ventaja, sino también el bien común de la fami- 
lia de las naciones; que este despertar de la compren- 
sión mutua y del sentidn de la comunidad civilizada, si 
supone, dados los lamentables hábitos seculares de la 
historia humana, una especie de revolución espiritual, 
responde a una necesidad de salvación pública en un 
rnundo que es desde ahora uno para la vida o para la 
muerte, sin dejar de seguir desastrosamente dividido 
en cuanto a los intereses y a las pasiones políticas; que 
colocar el interés nacional por encima de todo es el 
medio seguro de perderlo todo; que una comunidad de 
hombres libres no es concebible si no se reconoce que la 
verdad es la expresión de lo que es, y el derecho, de lo 
que es justo-v no de lo que sirve mejor en un momento 
dado al interes del grupo humano-, que no es lícito 
matar a un inocente porque se haya convertido para la 
nación en una carga inútil 0 costosa 0 porque sea un 
estorbo para el éxito de las empresas de un grupo cual- 
quiera; que la persona humana tiene una dignidad que el 
bien mismo de la comunidad supone y que ha de ser 
respetada, y que, como tal persona humana, como per- 
sona cívica, como persona social u obrera, tiene derechos 
fundamentales y obligaciones fundamentales; que el 
bien común está sobre los intereses particulares, que 
el mundo del trabajo tiene derecho a las transformacio- 
nes sociales requeridas por su acceso a su mayoría de 
edad histórica, y que las masas tienen derecho a parti- 
cipar en los bienes de la cultura y del espíritu; que el 
fuero de las conciencias es inviolable; que los hombres 
de diferentes creencias y distintas familias espirituales 



Universalidad 

deben reconocer sus derechos mutuos como conciuda- 
danos en la comunidad civilizada; que el Estado tiene 
el deber, en servicio mismo del bien común, de respetar 
la libertad religiosa como la libertad de la investigación; 

.Jacques Maritain que la igualdad fundamental de los hombres hace de los 
niscorso er! la 

segunda reun 
prejuicios de raza, de clase, o de casta, y de las discri- 

de la Conferenci;l 
General 

minaciones raciales una ofensa a la naturaleza humana y 
de la Unesco a la dignidad de la persona y un peligro radical para 

F~A~B la paz. 1021 
. 

La virtud 
de human idad 

Tang, primer ministro de Shang, interrogó a Chuang-tscu 
sobre la virtud de humanidad. 

Chuang-tseu replicó: ((También los tigres y los lobos 
tienen la virtud de humanidad.)) 

(( ¿Cómo es eso ?)), preguntó el primer ministro. 
<Si padre e hijo se aman entre si, ¿,cómo puede decirse 

que los tigres y los lobos no tengan también la virtud 
de humanidad â, replicó Chuang-tseu. 

(c¿Puedo preguntarte cuál es la virtud de la suprema 
humanidad ?)) 

aLa virtud de la suprema humanidad no tiene ya 
padres (en el espíritu).)) 

<(He oído decir las siguientes palabras: “Aquel que no 
tiene ya padres (en su espíritu) no puede amarlos y ca- 
rece así de piedad filial.” ANO puede decirse que la 
virtud de la suprema humanidad abarca la piedad 
filial X 

((No estoy de acuerdo,, replicó Chuang-tseu. ((La virtud 
Chuang tseu 

Siglo 11, ? R. de .J. <:. 
de la suprema humanidad es una virtud más alta, de la 

China cual la piedad filial no es una definición adecuada.)) 
1022 

El hombre es un lGr cuanto a mí, declaro ser un hombre, por eso vivo en 
animal social una comunidad, en la sociedad de otros hombres, y me 

Giownni Pantano 
Hacia 146i ocupo de cientos de cosas. 102.3 

lJali;t 

Montaigne 
Essais 

1 .sxo-1 sxx 

La frecuentación del mundo y el trato de los hombres 
procuran clarividencia de juicio. Vivimos como encerra- 
dos en nosotros mismos, nuestra vista no alcanza más 
allá de nuestras narices. Preguntado Sócrates por su 
patria, no respondió (Soy de Atenas), sino <Soy del mun- 
do)). Como tenía la imaginación amplia y comprensiva, 
abrazaba el universo cual su ciudad natal, extendiendo su 
conocimiento, sociedad y afecciones a todo el género 
humano, no como nosotros que solo extendemos la 
mirada a lo que cae bajo nuestro dominio. 1024 
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No porque Sócrates lo haya dicho, sino porque en ver- 
dad es mi sentimiento, y acaso no sin algún exceso, yo 
estimo que todos los hombres son mis compatriotas, y 
abrazo a un polaco como a un francés, posponiendo este 
vinculo nacional al universal y común [ . . .] 

Naturaleza nos echó a este suelo libres y desatados; 
nosotros nos aprisionamos en determinados recintos como 
los reyes de Persia, que se imponian la obligación de no 
beber otra agua que la del río Choaspez, renunciando 
por torpeza a su derecho de servirse de todas las demás 
aguas y secando para sus ojos todo cl resto del universo. 
[ . ..] Bien dicen los estoicos, que hay una tan gran 
alianza y relación entre los sabios, que el que cena en 
Francia alimenta a su compañero en Egipto; y quien 

Mlontaignr 

E,$%$ 
extiende solamente un dedo, dondequiera que sea, todos 
los sabios que hay en la tierra habitable sienten su ayuda. 

1025 

Liberlad, 
liranía, 
unidad 

La libertad es, sin embargo, un bien tan grande y tan pla- 
centero que, una vez perdida, todos los males vienen en 
pos, e incluso los bienes que quedan después de ella 
pierden enteramente su gusto y sabor, corrompidos por 
la servidumbre. La libertad sola, los hombres no la 
desean: no por otra razón, a lo que me parece, sino por- 
que si la desearan, la tendrian; como si se negaran a hacer 
esa hermosa adquisición solamente, porque es demasiado 
fácil. 

Pobres y miserables gentes, pueblos insensatos, na- 
ciones obstinadas en vuestro mal y ciegas de vuestro 
bien, dejáis que se os arrebate ante vosotros lo más her- 
moso y más claro de vuestra renta, pillar vuestros cam- 
pos, robar vuestras casas, y despojarlas de los muebles 
antiguos y paternos. Vivís de manera que podéis decir 
que nada es vuestro. Y todo este destrozo, esta desdicha, 
esta ruina os vienen, no de vuestros enemigos, sino 
ciertamente del enemigo, y de aquel que vosotros hacéis 
tan grande como es, para el cual vais tan valientemente 
a la guerra, por la grandeza del cual no rehusáis presen- 
tar a la muerte vuestras personas. Ese que tanto os 
domina no tiene sino dos ojos, dos manos, un solo 
cuerpo, y no tiene otra cosa que lo que tiene el más 
pequeño hombre del infinito número de vuestras ciuda- 
des; si tiene más que todos vosotros, es la ventaja que 
vosotros le dais para destruiros. ADónde ha conseguido 
él tantos ojos‘! ¿Cómo os espia, si no los toma de voso- 
tros? ¿,Cómo tiene tantas manos para golpearos, si 
no las toma de vosotros? Los pies con que pisotea vues- 
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Tradición judin 

tras ciudades ;,de dónde los tiene, si no son los vuestros ? 
ACómo tiene algún poder sobre vosotros, si no es median- 
te vosotros mismos ? 

Resolveos a no servir más, y heos ahi libres. No quie- 
ro que le empujéis, ni le quebrantéis, sino simplemente 
que dejéis de sostenerle; y le veréis como un gran coloso 
a quien se ha quitado la base, caer por su propio peso 
y romperse. 

Puesto que esta buena madre [Naturaleza] nos ha dado 
a todos toda la Tierra por morada, nos ha alojado a to- 
dos de algún modo en la misma casa, nos ha formado a 
todos co11 la misma pasta, para que cada uno pueda 
mirarse y casi reconocerse en el otro; si nos ha dado a 
todos en común ese gran presente de la voz y de la 
palahra, para conocernos y fraternizar más, y hacer por 
la común y mutua declaración de nuestros pensamientos 
una comunión de nuestras voluntades; y si ella ha trata- 
do por todos los medios de apretar y oprimir más fuerte 
el nudo de nuestra alianza y sociedad; si ha mostrado en 
todas las cosas que no queria tanto que todos estuviéra- 
mos unidos como que todos fuéramos uno; no hay que 
dudar que todos seamos naturalmente libres, pues todos 
somos compafieros, y no puede entrar en el entcndimien- 
to de nadie que la Naturaleza haya puesto a nadie en 
servidumbre, habiéndonos puesto a todos en compañía. 

1026 

Es preferible, hijo mío, honrar la igualdad que uue es- 

trechamente a los amigos con los amigos, a las ciudades 
con las ciudades, a los aliados con los aliados. La igual- 
dad es para los hombres una ley de la n,aturaleza. 1027 

¿Qué es lo que hace posible la sociedad ? Los derechos 
in.dividuales. ¿Qué es lo que da consistencia a los dere- 
chos individuales? La justicia. Así pues, cuando la jus- 
ticia y los derechos se conciertan, hay armonía. Donde 
hay armonía, hay unidad. lo;)8 

Todos los paises tienen leyes, pero no existe una ley que 
vele por el cumplimiento de las leyes. 1029 

Si un judío intenta matar a un gentil inocente, todos los 
judíos deben ir contra ese judío para salvar al gentil. 

1030 



Fraternidad 

C’n idtrtl Kuraishitas, Dios os ha librado de la arrogancia del pa- 
por la humildad ganismo, y de la costumbre pagana de vanagloriarse de 

lhn Ilish:~m 
Sirn sus antecesores: todos los hombres descienden de Adán, 

~,fril,n ,zq!;,e y Adán fue creado del polvo. 1031 

Todos ‘l’odo este mundo cs trabajo, todas las criaturas son 
los hombres compañeros de trabajo. S910 puede amar al pueblo el 
SOII conlpciticros hombre que declara: <(Si falta un solo hombre de todos 
dr lrabaio los que existen en el mundo, no seré capaz de realizar mi 

17n hombre no puede llegar a bastarse a si mismo ni 
siquiera en lo que concierne a las diversas operaciones 
desde el cultivo del algodón hasta su hilado. En algún 
momento tiene que contar con la ayuda de los miembros 
de su familia. Y si un hombre recurre a la ayuda de su 
familia , ipor qué no a la de sus vecinos ? En otras pala- 

Jl;~hatm:~ Gandhi 
bras: iqué significa la gran divisa (<El mundo es mi fa- 

1X69-194X miliau ? 1033 

La cultura 
es para todos 

También hemos de desear, sin embargo, que las naciones 
extremadamente bárbaras puedan ser esclarecidas y libe- 
radas de las tinieblas de esa barbarie,porqueforman una 
parte de la prole humana y ésta ha de acomodarse al 
todo; después, porque un todo no está completo si falta 
alguna parte. Finalmente, la razón de preferir una parte 
al todo (tratándose de la propiedad de las cosas buenas), 
atestigua claramente la falta de juicio correcto, o de bue- 
na voluntad. Entonces, si no queréis manifestar que 
aún hay en vosotros un poco de necedad o mala volun- 
tad, habéis de desear, por el contrario, que todos los 
hombres vivan mejor, y no solamente vosotros mismos, o 
algunos pocos de los vuestros, o solamente vuestra na- 
ción. Ni aun el cuerpo humano puede vivir bien. si no 
están san.os todos sus miembros en conjunto, y cada uno 
individualmente; están tan unidos entre sí los miembros 
que si cualquiera de ellos (aunque sea el más pequeño) 
se ve afligido por algún mal, inmediatamente lo sienten 
todos y finalmente se contagia un miembro sano de otro 
enfermo. No es cosa diferente con respecto a la sociedad 
humana; un hombre se contagia de otro hombre; un 
pueblo de otro pueblo; una nación de otra nación. Mas, 
sin embargo, si todos estuvieran sanos compartirian 
entre ellos el bien común. Agravia, pues, a la humanidad 
entera quien desea conscientemente que esta humanidad 
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Oración 

toda no viva bien. Pero el individuo no será amigo ver- 
dadero de él mismo si desea desea tener contactos de 
sano con enfermos; de prudente con necios; de bueno 
con malos; de feliz con infelices. Mas no puede evitarlo 
el individuo si desea que sea sano, prudente, bueno y 
feliz, solamente él mismo y no otros. 1034 

Cada hombre lleva colgado del cuello un libro precioso. 
1035 

Siendo una república parte de todo el orbe, y principal- 
mente una provincia cristiana parte de toda la república, 
si la guerra fuese útil a una provincia y aun a una re- 
pública con daño del orbe o de la cristiandad, pienso 
que por eso mismo sería injusta. Por ejemplo, si la 
guerra fuese de los españoles contra los franceses-aun 
teniendo, por otra parte, motivos justos y siendo venta- 
josa para España-, cuando se hsce esa guerra con mayor 
daño y fractura de la cristiandad, y dando posibilidad 
a los turcos de ocupar las provincias de los cristianos, 
deberá desistirse de esa guerra. 1036 

Si yo supiera de una cosa útil para mi nación que fuera 
kuinosa para otra, no la propondría a mi príncipe, porque 
soy hombre antes de ser francés, (o bien) porque soy 
necesariamente hombre, y no soy francés más que por 
azar. 1037 

No soy de los que están fanatizados por su país, o bien 
por un.a nación particular; sino que estoy por el servicio 
del género humano entero; pues considero el Cielo como 
Patria, y veo a todos los hombres de buena voluntad 
como ciudadanos de ese Cielo; y prefiero realizar el 
bien abundantemente entre los rusos antes que poco 
entre los alemanes y otros europeos [. ..] Pues mi incli- 
nación y mi gusto van al bien general. 1038 

No me dirijo a los hombres. Me dirijo a Ti, Dios de todos 
los seres, de todos los mundos, de todos los tiempos; 
si es permitido a débiles criaturas, perdidas en la inmen- 
sidad e imperceptibles para el resto del Universo atre- 
verse a pedirte algo, a Ti, que todo lo has dado, a Ti, 
cuyos decretos son inmutables y eternos. Dígnate mirar 
con piedad los errores de nuestra naturaleza; que esos 
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errores no sean calamidades. No nos has dado el corazón 
para aborrecernos y las manos para degollarnos. Haz que 
nos ayudemos mutuamente a soportar el fardo de una 
vida penosa y fugaz; que las pequeñas diferencias entre 
los trajes que cubren nuestros débiles cuerpos, entre 
nuestros insulicientes lenguajes, entre nuestros ridículos 
usos, entre nuestras imperfectas leyes, entre nuestras 
insensatas opiniones, entre nuestras condiciones tan 
desproporcionadas a nuestros ojos y tan iguales ante Ti, 
que todos esos pequeños matices, en fin, que distinguen a 
los átomos llamados hombres, no sean señal de odio y 
persecución; que los que encienden cirios en pleno medio- 
día para celebrarte soporten a los que se contentan con 
la luz de tu sol; que los que cubren su traje con tela 
blanca para decir que hay que amarte no detesten a los 
que dicen lo mismo bajo una capa de lana negra; que 
sea igual adorarte en una jerga formada de antigua len- 
gua que en una jerga recién formada; que aquellos cuyo 
traje está tenido de rojo o morado, que dominan una 
partícula de un montoncito del barro de este mundo y 
que poseen algunos redondeados fragmentos de metal. 
gocen sin orgullo de lo que llaman grandeza y riqueza, 
y que los demás lo vean sin envidia; porque Tú sabes que 
no hay en esas vanidades nada que envidiar ni de qué 
enorgullecerse. 

1Ojalá que todos los hombres recuerden que son her- 
manos! 1Que abominen de la tiranía ejercida sobre las 
almas, como execran el bandidaje que arrebata por la 
fuerza el fruto del trabajo y la industria pacífica! Si los 
azotes de la guerra son inevitables, no nos aborrezcamos, 
no nos destrocemos unos a otT-os en tiempo de-paz, y 

\‘cdtntre empleemos el instante de nuestra existencia en bendecir 
l’raité 

“” ” t”‘ér$&t 
en mil lenguas diversas, desde Siam a California, tu 
bondad que nos concedió ese instante. 103.9 

Proyecto de Declaración de derechos presentado al Club 
de los ,Jacobinos por Hobespierre el 21 de abril de 17.93 

1. Los hombres de todos los países son hermanos, y los 
distintos pueblos deben ayudarse recíprocamente según 
su poder, como los ciudadanos del mismo Estado. 

II. El que oprime a una nación se declara enemigo 
de todas. 

III. Los que hacen la guerra a un pueblo para dete- 
ner los progresos de la libertad y aniquilar los derechos 
del hombre deben ser perseguidos por todos, no como 

.- -.---____ 
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enemigos ordinarios, sino como asesinos y bandidos 
rebeldes. 

IV. . Los reyes, los aristócratas, los tiranos, quienes 
quiera que sean, son esclavos en rebeldía contra el 
soberano de la tierra, que es el género humano, y contra 
el legislador del universo, que es la naturaleza. 1040 

No somos libres si un solo obstáculo moral detiene nues- 
tra marcha física en un solo punto del globo. Los derechos 
del hombre se extienden a la totalidad de los hombres. 
Una corporación que se dice soberana, hiere gravemente 
a la humanidad, está en plena rebeldía contra el buen 
sentido y la felicidad; corta los canales de la prosperidad 
universal; su constitución, defectuosa en su base, será 
contradictoria, efímera y vacilante. 1041 

EL SOCIALISMO 

Los hombres, aun marcados con el sello racial, 
Y haciendo muecas en dialectos varios, 
Proclaman: somos malos, es cierto; mas selectos; 
Hay que optar entre hosanna y desesperación. 
Sí, la antigua Pitón en el abismo mora. 
¿El dinero ? Lo venceremos. ¿La armonía ? Esencial. 

iOh! El trabajo de la Historia aún no acabó, 
Es una roca que hacia arriba empujan nuestros propios 
Si cedemos, nuestro pecho aplastará; [brazos. 
Si descansamos, nuestra cabeza triturará. 
iOh! El trabajo de la Historia aún no acabó, 
Este globo no está aún templado en las hogueras del 

[Espíritu. 1042 

. _ . ..i” .- . ..-.... ~_-...-_. - ̂  



Fuentes y fines 



La humanidad 
en cada uno de 
nosotros debe ser 
un fin 
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Medida 
o absoluto 

Peor que El sabio interrogó así al Espíritu de Sabiduría: ((¿,Qué 
la muerte es peor, la vida en el temor y la falsedad, o la muerte ?O 

Derecho natural 

- -- .~____~_.__ 
Absoluto moral, derecho natural 

-. ~~~.~. 

El fundamento de este principio.es el siguiente: la natu- 
rdeza racional existe como un fin en sí misma [. ..] El 
imperativo práctico será por consiguiente éste: Actúa 
siempre de tal manera que trates a la humanidad, en tu 
propia persona 0 en cualquier otra, al mismo tiempo como 
an fin, y nunca simplemente como un medio. 1043 

Mas esos equilibrios mecánicamente conseguidos, siempre 
provisionales como el de la balanza en las manos de la 
justicia antigua, están muy lejos de una justicia tal como 
la nuestra, la de los ((derechos del hombre)), que no evoca 
ya ideas de relacion o de medida, sino al contrario de 
inconmensurabilidad y de absoluto. 1044 

1Cn hombre! He ahí una palabra que suena altivamente. 
1045 

No hay verdad más elevada que el hombre. 1046 

El Espíritu de Sabiduría respondió: ((Vivir en el temor 
y la falsedad es peor que la muerte, porque la vida de 
cada uno es para disfrutar y gozar de la existencia en 
el mundo, y cuando no se tiene el disfrute y el goce de 
la existencia en el mundo, y están con uno el temor y 
aun la falsedad, esa vida se llama peor que la muerte., 

1047 

Parece disposición natural que los padres amen a sus 
hijos; y de este principio nació la sociedad y comunidad 
del género humano. A esto nos persuade la misma forma 
y miembros del cuerpo, que por sí solos declaran el 
cuidado que la naturaleza tuvo de la procreación. Y no 
es posible que la naturaleza haya querido procrear, y que 
no se cuide de amar y conservar lo procreado. En las 
bestias puede observarse esto, y cuando vemos el trabajo 
que se toman en la educación del feto, nos parece oír 
en ellas la voz de la misma naturaleza. Y así como es 



Ci<fTóIl 
Del sumo bien 

y del sumo mal 
106-43 :,. de J. C. 

Traducci6n 
hl. Menéndez Pelayo 

calaro que la naturaleza nos hace aborrecer el dolor, 
así la naturaleza misma 110s impele a amar lo que hemos 
engendrado. De donde nace también que hay entre los 
hombres cierto natural amor, conforme al cual ningún 
hombre puede parecer cxtrufio a otro hombre, y esto 
solamente por ser hombre. 11~1 mismo que en los miem- 
bros unos parecen nacidos sclamente para si, como les 
ojos y los oídos, y otros para ayudar el uso de los demás 
miembros, como las rodillas y las manos; así las bestias 
feroces han nacido sólo para si mismas, y por el con- 
trario, la concha llamada pinna v los pinnoteres que en 
ella se encierran parecen avisar a todos los de su especie 
para que se guarden, y de la misma manera las hormigas, 
las abejas y las cigüeñas, obran tambikn en sociedad, co- 
mo las de su especie. Mucho mayor es esta comunidad 
entre los hombres, y por naturaleza somos inclinados a 
las juntas, a las congregaciones, a las ciudades. Del 
mundo, creen los filósofos que está regida por el numen 
divino, y que viene a ser como la ciudad c’omún de los 
hombres y de los dioses, siendo cada cual de nosotros 
parte del mundo. De donde se infiere que ‘hemos de 
anteponer la utilidad común a la propia. Y así como las 
leyes anteponen la salud de todos a la de cada uno, 
así el varón bueno, sabio y obediente a las leyes, y 110 

ignorante del deber civil, atiende más a la ut lidad de 
todos que a la de uno solo o a la suya propia. Y no es 
más vituperable el traidor a la patria que el que abando- 
na la común utilidad por la suya propia. De donde se 
infiere que es digno de alabanza el que se arroja a la 
muerte por la república, dándonos testimonio de que 
debemos amar la patria más que a nosotros mismos. 

1048 

Esta sociabilidad, que acabamos de describir a grandes 
rasgos, o ese empeño en mantener la sociedad de una 
manera conforme a las luces del entendimiento humano, 
es la fuente del Derecho Natural propiamente así lla- 
mado, y que se reduce en general a esto: Que hay que 
abstenerse religiosamente del bien de otro, y restituir lo 
que de él pueda uno tener entre las manos, o el provecho 
de él obtenido: Que se estä obligado a cumplir lo que se ha 
prometido: Que hay que reparar el daño causado por culpa 
propia : Y que toda violación de estas reglas merece casti- 
go, aun por parte de los hombres. 

De esta idea nace otra más extendida, que se ha vincu- 
lado después a la palabra Derecho. La excelencia del 
hombre por encima de los demás animales consiste no 
sólo en los sentimientos de sociabilidad de que acabamos 
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de hablar, sino también en que puede dar un justo precio 
a las cosas agradables o desagradables, tanto futuras 
como presentes, y discernir lo que puede ser útil o per- 
judical. Se concibe, pues, que no es menos conforme a 
la naturaleza humana guiarse, en estas clases de cosas, 
por un juicio recto y sano, tanto como lo permite la 
debilidad de las luces de nuestro espíritu; no dejarse 
ni turbar por el temor de un mal venidero ni ganar por 
cl cebo de un placer presente, ni llevar a un movimiento 
ciego. Así, lo que es enteramente opuesto a tal juicio, 
se supone al mismo tiempo contrario al LIerecho Natural 
es decir, a las leyes de nuestra naturaleza [. . .] 

‘Lodo lo que acabamos de decir tendría lugar en cierto 
modo aun cuando se conviniera, lo que no puede hacerse 
sin crimen horrible, en que Dios no existe, o en que, si 
hay uno, n.o se interesa por las cosas humanas. Mas las 
luces de nuestra razón y una tradición perpetua, exten- 
dida por todo el mundo, nos persuaden tirmemente de lo 
contrario desde nuestra infancia, y nos hemos confirmado 
en este pensamiento por cantidad de pruebas y de mi- 
lagros comprobados de todos los siglos. De ahí se sigue 
que debemos obedecer sin reserva a ese Ser Soberano, 
como a nuestro Creador, a quien debemos lo que somos, 
y todo lo que tenemos; tanto más cuanto que El ha 
desplegado de diversas maneras su bondad y su poten- 
cia infinitas; de lo que podemos concluir que El puede 
dar a los que le obedezcan recompensas muy gran.des, e 
incluso eternas, siendo El mismo eterno; y debemos creer 
que lo quiere, sobre todo si lo ha prometido expresamen- 
te, como nosotros cristianos estamos convencidos por 
testimonios indiscutibles. 

He ahí pues otra fuent.e del Derecho, a saber la volun- 
tad libre de Dios, a la cual debemos someternos, como 
nuestra razón misma nos lo dicta de manera que no 
nos deja duda ninguna al respecto. Pero el Derecho 
mismo de la naturaleza, que hemos establecido antes, 
tanto el que consiste en la conservación de la sociedad 
como el que es así llamado en un sentido más amplio, 
ese Derecho, digo, aunque emana de los principios in- 
ternos del hombre, puede, sin embargo, y con razón, ser 
atribuido a Dios, pues El ha querido que haya en noso- 
tros talcs principios. Y es en este sentido como Crisipo 
y los demás estoicos decían que no habia que buscar el 
origen del Derecho sino en el propio Júpiter. Es también 
verosímil que la palabra latina JUS, que significa Derecho, 
venga’dc esta de Júpiter. 

Añádase a esto que Dios, por las leyes que ha promul- 
gado, ha hecho estos principios más claros y más scn- 

541 



Fuentes y fines ---___ 

sibles, poniéndolos al alcance de aquellos mismos que 
tienen poca penetración de espíritu. Ha prohibido tam- 
bién abandonarse a esos movimientos impetuosos que, 
contra nuestro propio interés, e incluso en perjuicio del 
de los demás, nos apartan de seguir las reglas de la 
razón y de la naturaleza; pues, como son sumamente 
fogosos, era preciso tenerles con rienda corta y encerrar- 
los en ciertos límites un poco estrechos. 

Además, la Sagrada Escritura, aparte de los preceptos 
por los cuales nos empuja a entrar en sentimientos de 
sociabilidad, no contribuye poco a inspirarnos tales 
sentimientos, por lo que nos enseña de los primeros 
padres del género humano, de los cuales todos los hom- 
bres han descendido; pues puede decirse a este respecto 
lo que Florentín, antiguo jurisconsulto, decía en otro 
sentido: que la naturaleza ha establecido entre nosotros 
una especie de parentesco; de donde él infiere que obra 
muy mal el hombre que tiende trampas a otro hombre. 

Entre los hombres, el padre y la madre son como dioses 
con relación a sus hijos; así éstos les deben obediencia, 
no a la verdad sin límites, mas tan amplia como lo pide 
esta relación, y tan grande como lo permite la dependen- 
cia en que están unos y otros de un Superior común. 

Es de Derecho Natural que cada uno cumpla religiosa- 
mente las promesas o los pactos que ha hecho: pues era 
necesario que hubiera entre los hombres alguna manera 
de concertarse los unos con los otros, y no podria conce- 
birse otra más conforme a la naturaleza. Esto es lo que 
ha producido después las diferentes clases de Derecho 
Civil. Pues los que entraban en alguna comunidad y se 
sometían a una 0 varias personas, prometían, 0 formal- 
mente 0 por un compromiso tácito, que la naturaleza 
misma de la cosa daba lugar de presumir, prometían, 
digo, aceptar lo que hubiera sido resuelto o por la mayor 
parte del cuerpo o por aquellos entre cuyas manos se 
hubiera puesto el poder de mandar. 

Decía Carnéade, y otros han dicho después de él, 
que la utilidad es como la madre de La Justicia y de la 
Equidad; esto, digo yo, no es cierto, hablando exacta- 
mente. Pues la madre del Derecho Natural es la natura- 
leza humana misma, que nos llevaría a buscar el comer- 
cio de nuestros semejantes, aun cuando no tuviéramos 
necesidad de nada. Y la madre del Derecho Civil es la 
obligación que uno se impone por propio consent,imiento; 
obligación que, sacando la fuerza del Derecho Natural, 
permite mirar a la naturaleza como la bisabuela, por 
así decir, del Derecho Civil. Todo lo que hay, es que la 
utilidad acompaña al Derecho Natural: pues el Autor de 
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_--- Absoluto moral, derecho natural --_ 

la naturaleza ha querido que cada persona en particular 
Hugo Grolios 

fuera débil por si misma, y en la indigencia de varias 
El derecho 

de la guerra 
cosas necesarias para vivir cómodamente, a fin de que 

y de 1;) paz todos nos inclináramos con más ardor a mantener la 
16% 

Ilolanda sociedad. 1049 

En el mundo de Pope, el amor de sí mismo es el principio 
de Ia armonía social y del respeto por los denlás. 

El amor de sí mismo empuja así, a través de lo justo y 
[lo injusto 

El poder y la ambición del Hombre, su codicia, su lucro; 
Ese mismo amor propio es la causa, de hecho, 
I>e lo que le coarta: el Gobierno, el Derecho. 
Si aquello que uno quiere también otros lo desean, 
¿Qué puede una voluntad, si muchas se rebelan 3 
¿,Puedc uno guardar lo suyo, de noche como de día, 
Contra la astucia del débil, o del fuerte la energia ? 
La seguridad debe poner límites a la libertad: 
Todos se unen para guardar lo que cada cual quiere ganar. 
Empujados a la virtud así por la propia defensa, 
Los propios reyes aprendieron la justicia y la benevo- 

[lencia 
El amor de sí mismo, abandonada la senda que primero 
En el bien público, el bien privado halló. [siguicí, 

Fue entonces cuando el corazón generoso o el sabio, 
El creyente en Dios o el amigo del género humano, 
Poeta o patriota, se alzó para dar nueva vigencia 
A la Fe y la Moral, que la Naturaleza antes diera; 
Reavivó su vieja luz, no es que encendiera otra; 
Si no de Dios la imagen, supo captar su sombra: 
A usar bien de la fuerza enseñó al pueblo, y a los reyes, 
Les enseñó a no aflojar ni apretar las cuerdas de sus 
Al pequeño y al grande les puso codo a codo, [leyes; 
Que si se toca a uno, también se hiere al otro; 
Hasta que de la propia mezcla de intereses ha brotado 
La música concorde de un armónico Estado. 

Tal es la gran armonia universal 
Que se forma en el orden, la unión y el consentimiento 
Donde el alto y el bajo, el débil y el potentado, [general: 
No sufren, sino sirven; no son usurpadores, sino aportan 
Más fuerte cada uno cuanto más requerido, [trabajo; 
Y, en la medida en que bendice, bendecido; 
Lleva hacia un punto, y a un solo centro arrastra 
Hestia, Hombre o Angel, Siervo, Sefior o Monarca. 
Sobre formas de Gobierno, que disputen los necios; 
Lo mejor administrado es lo más bueno; 
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Sobre modos de Fe, que fanáticos ridan; 
No puede andar errado el que es recto en su vida; 
I3n b-e y en Esperanza reina diversidad; 
Mas lo que al hombre importa es la Caridad; 
Falso ha de ser cuant.o ese excelso fin desdora, 
Y de Dios viene lo que bendice al Hombre o lo mejora, 

El Hombre es en su vida como la enredadera: 
Es fuerte, justament,e, porque se abraza con fuerza. 
Girar sobre su eje es lo que hace el planeta; 
Mas también hace pronto en torno al Sol su rueda. 
Dos son los movimientos del Alma, de igual modo; 
Uno mira a si misma, y el otro mira al Todo. 

Ahsmlrr Pope 
IGXX-Ii44 

An Esszly 01, Man 
Inglatrrrs 

Así Dios y Natura, haciendo esta creación maravillosa 
Quisieron que el amor propio y el de la sociedad fueran 

[la misma cosa. IOOO 

Plenitud 
de la persom 

El fin verdadero del homhre--no aquel hacia cl que ter:- 
dería la inclinación pasajera, sino la razón eternamente 
inmutable--es lograr cl desarrollo mas completo e 

‘íntegro de todas facultades. Para ello, el primer requisito 
totalmente indispcnsablc, es la libertad. Pero el desal 
rrollo de las facultades del hombre requkre algo más 
aunque estrechamente relacionado con la libertad: 1; 
diversidad de situaciones. Incluso el hombre más libre 
y más independiente se desarrolla menos si está colocado 
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en situaciones inmutables. Aunque es indudablemente 
cierto que tal diversidad es una consecuencia de la 
libertad, existe, por otra parte, una forma de opresión 
que, en lugar de coartar al hombre, da a las cosas que le 
rodean una apariencia diversa, de manera que ambas 
formas de diversidad se presentan más o menos como 
una misma cosa. Sin embargo, para discurrir con clari- 
dad, es aconsejable mantener una neta distinción entre 
las dos. Un ser humano puede ejercitar sólo una facultad 
a la vez, o, para decirlo de otra manera, la totalidad de 
su ser en un momento dado está disponible para una 
sola actividad. En consecuencia, la limitación parece 
imponerse necesariamente al hombre, porque tan pronto 
como su actuación se orienta a más de una cosa, su 
energía decae. La única manera que tiene de escapar a 
esta limitación es tratar de unir sus facultades individua- 
les y a menudo individualmente ejercitadas, dejar que 
la chispa ya casi extinguida, que en el futuro arderá 
con fulgor, ejerza también su acción a través de su vida, 
y multiplicar no los objetos de su actividad sino las 
fuerzas con las que él opera 1.. .] Lo que no debe perder de 
vista nadie que desee influir sobre sus semejantes es la 
originalidad de la fuerza y la creatividad. Así como esta 
originalidad se produce mediante lá libertad de acción 
y la diferencia de caracteres de la gente, así a su vez ella 
produce una y otra. Aun la naturaleza sin vida, que sigue 
su curso con regularidad constante según leyes eterna- 
mente inmutables, se le aparece más original al hombre 
que se hace a sí mismo. Se diría que él se proyecta en 
la naturaleza, y así es cierto en el más alto sentido que 

Wilhelm 
cada uno percibe la riqueza y la belleza fuera de si 

von Humboldt 
1767-l x3.5 

mismo en la medida en que lleva ambas en su propio 
i\lem:lni~l corazón. 1052 
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Más allá 
de la justicia 
terrena, 
el f undamen fo 
secreto 

El Tao es el fundamento secreto común a todos los seres, 
El tesoro de los hombres buenos, 
Y el refugio de los que no son buenos. 
Con bellas palabras, se pueden comprar hombres; 
Con bellas obras, se puede uno elevar sobre los demás. 
Mas Lpor qué rechazar a los hombres incapaces de hacer- 
Así, por ejemplo, uno corona al hijo del cielo, ]lo ? 
Uno instala a los tres duques, 
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Uno les ofrece jade y un carro de cuatro caballos; 
Todo esto no es comparable 
Con aquel que, sin moverse, ofrece el Tao. 
¿Por qué apreciaron los antiguos tanto el Tao 7 
¿No es porque gracias a él 

L;,o-Ts~,l El que busca encuentra 
Tao Te Ch@ 

Siglo VI a. de .J. C. 
Y todo culpable se redime? 

China Por ello es tan altamente apreciado en todo el mundo. 
1052 

El hombre, El rabino Salomón de Karlin preguntó: ((¿Cuál es la 
hecho a imagen peor acción de la inclinación al mal ?O Y él mismo con- 
de Dios testó: (Cuando un hombre olvida que es hijo del Rey.)) 

Cuento hassídico 
Or Ganuz 105.3 

(lAI oculta) 
Siglo XYIII 

Grande y maravilloso ser es el hombre, más caro a I)ios 
que toda la creación; para él se hicieron los cielos, la 
tierra, el mar y todo el resto de la creación. Dios deseó 
tanto la salvación del hombre que por él ‘sacrificó a 

S. .Jmm Cviwstonw 
f>akc:l 

su Hijo único, y no deja de verter dones y beneficios 

de Const;rntinopl;~ 
sobre 61, hasta hacerle sentarse a su diestra [ . ..] [El 

liornili~ls sc+ 
el l’rx”me%~ 

hombre] fue el último ser creado, como Emperador, al 
que todos los demás preceden. 1054 

Leemos cómo fue hecho el hombre a imagen y semejanza 
de Dios. ¿Y qué dijo Dios al hombre? Que dominara 
sobre los peces del mar, y sobre las aves del cielo y sobre 
toda cosa viva que se mueve sobre la tierra. ¿,Dijo Dios 
que rl hombre tenga poder sobre el hombre? Dijo: Que 
tenga poder, poder de conformidad con su naturaleza. 
¿,Poder sobre que ’ ? Sobre lps peces del mar, las aves de 
los cielos y todo lo que se arrastra sobre la tierra. ¿,Por 
qué ha de tener el hombre este dominio natural sobre los 
animales? Porque fue creado a imagen de Dios. Pero, 
Len qué sentido fuc creado a imagen de Dios ‘! En su 
inteligencia, su espíritu y su ser interior: en el sentido 

San Agustín 
354-430 

de que puede captar la verdad, juzgar lo que es justo e 
Sobre In Epistola 

de San Ju:m 
injusto, de que sabe por quién fue creado, y de que es 

a los Partos capaz de conocer y alahar a su creador. 1055 

Cuando Dios creó el hombre, en el comienzo, lo creó 
<ta su propia imagen»; esta imagen no la imprimii, exterior- 
mente, sino dentro del hombre [. . .] 

Es de esa imagen de la que el Padre dijo al Hijo: ((Ha- 
gamos al hombre a nuestra imagen y semejanza.)) El 
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artista que dio forma a esta imagen es el Hijo de Dios. 
Fue‘tan gran artista que la imagen por El creada puede 
ser ocultada por la negligencia, mas nunca destruida 
por la malicia. T,a imagen de Dios permanece siempre 
dcnlro de ti, incluso cuando superpones a ella la imagen 
del hombre (cterrcnal.)) 1056 

Se cuenta del rahino Eleazar ben Shimon que encontró 
un,a vez a una persona fea. El hombre saludó al rabino, 
pero ítste JIO contest.6 el saludo sino que exclamó: <(iQue 
mamarracho! ¿,Son todos los de tu ciudad tan feos como 
tú ?O 111 hombre replicó: ((No lo sé, pero realmente de- 
berías decir al artista que me hizo: iQué feo botijo has 
hecho!)) ICI rabino se dio entonces cuenta de su gran 
pt~cado y pidió perdón al hombre. 1057 

ir;1 espíritu del Seiior Yahvéh está sobre mí; por cuanto 
me ha ungido Yahvéh. A anunciar la buena nueva a los 
pobres nie ha enviado, a vendar los corazones rotos; a 
pwgonar a los cautivos la liberación, y a los reclusos la 
libc~rl:~d. 1058 

Al acecho escondido co1110 león en su guarida, 
al acecho para atrapar al desdichado, 
atrapa al desdichado arrastrándole en su red. 
Espía, se agazapa, se encoge, 
el desvalido cae en su poder; 
dice en su corazón: ((Dios se ha olvidado, 
tiene tapado el rostro, jamás puede ver nada.)) 
~l~evántatc, Yahvéh, alza tu mano, oh Dios! 
iNo te olvides de los desdichados! 
$or qué el impío menosprecia a Dios, 
diw en su corazón: ((No vendrás a indagar))? 
Lo has visto ya; que la pena y la tristeza 
las miras tú para tomarlas en tu mano: 
el desvalido se abandona a ti, 
tú socorres al hukrfano. 
iQuiebra cl brazo del impío, del malvado; 
indaga su impiedad sin dejar rastro! 
;Yahv6h es rey por siempre, por los siglos; 
los gentiles han sido barridos de su tierra! 
El dcsco de los humildes escuchas tú, Yahvéh, 
su corazón confortas, alargas tus oídos, 
para hacer justicia al huérfano, al vejado, 
para que cese la tiranía del hombre salido de la tierra. 

1059 
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La justicia 
de Dios 

Igualdad 
ante Zlios 

Mcís allá 
de los ritos 

13il>li:\ hebrea 
Miqueas, 6 

Todo hombre 
es universal 
y línico 

La justicia de Dios no es como la justicia humana, pues 
el hombre es justo tan sólo mediante la observancia de 
las leyes hechas por su superior I...] La justicia no de- 
pende de las leyes arbitrarias de los superiores, sino dc 
las eternas normas de sabiduría y bondad que están en 
los hombres 10 mismo que en Dios. 106’0 

&5ois, pues, mejor que nosotros, porque sois una gran 
señora ? Pero Dios ha ordenado los cielos por encima de 
nosotros también, para nosotros también brillan el sol 
y la luna, y asimismo por la voluntad del Altísimo la 
tierra y las plantas no están a vuestro servicio más que 
al mío [ . ..] Lo único que os es necesario es ser recibida 
como una de las grandes selloras del Cielo. 

No penséis en la grandeza de vuestro rango como 
noble señora, renunciad a esa idea, pisoteadla; todos 
nosotros somos siervos del Zar de los Cielos. 

Amonéstale así: &n vano eres un noble, debes morir; 
y aunque fueras azotado, la que correria no sería la 
sangre de Cristo, sino la de un hombre.)) 

El Zar es amo de todos nosotros, pero junto con no- 
sotros todos es un siervo de l>ios. 

Hay solamente un cielo, una tierra, el trigo pertenece 
a todos, y el agua también. 7061 

¿Con qué me presentaré yo a Yahvéh, 
me inclinaré ante el Dios de lo alto ? 
¿,Me presentaré con holocaustos, 
con becerros afialcs ? 
¿Aceptará Yahvéh miles de carneros, 
miriadas de torrentes de aceite? 
¿Daré mi primogénito por mi rebeldía, 
el fruto de mis entrañas por el pecado de mi alma 7 
Se te ha declarado, oh hombre, lo que es bueno, 
lo que Yahvéh de ti reclama: 
tan sólo practicar la equidad, 
amar la piedad 
y caminar humildemente con tu Dios. 1062 

Un solo hombre se creó en el mundo, para ensenar que, 
si alguien hace perecer una sola alma, la Escritura le 
hace responsable como si hubiera hecho perecer al mun- 
do entero; y si alguien salva una sola alma, la Escritura 
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se lo cuenta como si hubiera salvado al mundo entero. 
Análogamente, se creó un solo hombre para que haya 
paz en el género humano, para que nadie diga a su pró- 
jimo: cMi padre era más grande que tu padre,; también, 
para que los herejes no digan: (Hay muchos poderes que 
gobiernan en los ciclos.)) Asimismo, se creó un solo hom- 
bre para proclamar la grandeza de Dios, pues el hombre 
acufia muchas monedas con un solo troquel, y todas son 
iguales entre sí; pero Dios ha acuñado a cada hombre con 
el troquel del primero, y, sin embargo, ninguno de ellos es 

7hh11d igual a su hermano. Así pues, cada uno debe decir: 
SmlhrYlrin, t ((Para mí SC ha creado el mundo.)) 1063 

La religión consiste en la justicia hacia todos los hom- 
bres; Lqué puede ser la religión de un hombre que se 
niega a reconocer que otro puede estar en lo justo? 

El hombre, que es capaz de dirigir grandes ejércitos, 
es incapaz de dirigir su propia alma hacia Dios. 

Aunque un hombre proclame ahlabado sea Dios), diga 
sus oraciones, y pasee setenta veces-no sólo sietc-- en 
torno a la Ka’ba, no por ello será necesariamente un 
\rcr(ladero hombre religioso. 

lil que no es dueño de sus propios apetitos no puede 
conowr la verdadera religión. 

1)ios no está en el ayuno que trae sufrimientos; Dios no 
está cn la oración, ni en el llevar vestiduras de lana tosca. 

:Znfts bien, está en oponerse al mal, en vaciar el 
cornzbn de todo odio y envidia. 

Mientras los animales del desierto y el ganado vivan 
con rl ttmor de las garras del león, éste no será nunca 
un aswta convincente. 

\l,lI-;ll- \1;1 ‘ll-\lil:ll~i sqdo XI Adora a Dios, y no a sus criaturas; la Ley esclaviza, la 
sin HnzGn libera. 7064 

S;lr,,u .,.,r,n,i, Sin embargo, la ley divina, que es la ley de la gracia, 
<Ic .\quirut suI11111:l Th<*olo#i<;t no deroga la ley humana, que es la ley de la razón na- 
Siglo ,111 tural. 1065 

ï’otlo hombre Todos los seres que participan de una realidad común 
rstá en rrl«cicín tienden a parecerse. Todo el que es de tierra tiende hacia 
con lorlos la tierra, todo líquido corre, todo ser aéreo hace lo mismo: 
10s rlemíís sólo por la fuerza se les puede sujetar. El fuego sube, a 
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causa del fuego elemental; la materia terrtlstrc está 
dispuesta a encenderse con un fuego cualquiera: a poco 
seca que esté, es inflamable, porque está menos mezclada 
con lo que se opondría a su inflamación. Así, pues, todos 
los seres que participan de una naturaleza intelectual 
común tienden igualmente, e incluso más, a parecerse. 

Pues cuanto más elevado es un ser, más dispu~!sto 
está a mezclarse y confundirse con los seres que son 
similares a 41. En, realidad, ya entre lou: animales SC 
encuentran enjambres, rebahos, se crían los cachorros y 
existe el amor; pues ya aquí existen almas, y se encuen- 
tra una unión que va creciendo al elevarse su categoría, 
tal como no existe en los vegetales, ni en las piedras ni 
en los Arboles. Pero entre los seres racionales se ven 
gobiernos, amistades, familias, sociedadtls y, e11 la guerra, 
tratados y armisticios. Entre los seres todavía suprrio- 
res hay una especie de unidad, aun cuando estén scpa- 
rados en Cl qJaci0, por ejemplo eIikc loS &rOS. ASi 

la ascensión hacia ta superioridad puede crear una 
simpatía incluso entre seres separados. Observa, pues, lo 
que ocurre ahora: sólo los seres inteligentes pierden el 
recuerdo de lo que les une unos a otros y de su acuerdo; 
sO10 entre ellos deja de verse la convergencia. Y, sin 
embargo, aunque se huyan mut,uamente, siguen ence- 
rrados juntos; pues la naturaleza es fuerte. Verás lo 

Rl;,r~,o Aurelio que quiero decir si lo observas bien. I)e hecho, seria m& 
~Wj>l’L’;l<lOr 

de 1at il 180 
fAci1 encontrar tierra que no toque a ninguna tierra que 

Homn un hombre enteramente separado de los demás hombres. 
LO60 

,,ff;;;;z; Entre las cosas creadas, el hombre es sagrado. 1067 

Er. MITO DE ADANWA 

IIubo dos humanidades. La actual y otra más ;mtigua. 
La humanidad antigua fue creada por cl dios Adanc- 

va. Los hombres antiguos eran muy fuertes, hacían 
caminar grandes piedras golpeándolas con azotes. Así 
construyeron monumentos de rocas. 

El dios Adaneva tomó por la fuerza a la Virgen de las 
Mercedes y la hizo su mujer. Cuando esluvo prefiada, 
Adaneva abandonó a ta Virgen de las Mercedes. 



Lu justicia en el pasado: la ednd de oro _-__--- 

La Virgen de las Mercedes parió a nuestro dios actual, 
Tkete Macuco. Tkete Maiíuco destruyó a la humanidad 
antigua mediante una lluvia de fuego. h los pocos 
hombres que quedaron con vida los exterminó él mismo 
golpeándolos con huesos de canillas. Luego hizo el 
hombre actual. 

Dividió Téete Maíiuco a la humanidad en dos clases: 
los indios y los mistis (amisfis)) son no sO10 los blancos, 
sino todos los pertenecientes a la clase domhante). Los 
mistis tenían y tienen derecho a hacer trabajar a los 
indios aun azotándolos si es necesario. Los mistis no 
están obligados a trabajar. 

La división social establecida por ?‘éete Mafiuco será 
eterna, porque este dios no ha de perecer, puesto que 
todos los aííos muere un día viernes y resucita el sábado. 

Pero Téete Mafiuco hizo también el infierno y el cielo. 
Todos van al infierno y todos van después al cielo 

Van al infierno porque no hay ser humano libre dc 
pecado. Luego van al cielo. El cielo es exactamente 
igual que la tierra; pero en el cielo se convierten en 
mistis los que en la tierra fueron indios y hacen trabajar 
R quienes fueron sus amos, azotAndolos si es necesario. , 

‘Ihdirih querhu:~ 
Téete Mafiuco‘esta sentado entre dos árboles y tiene un 

IW;, gran espejo detrás. 1068 

IA ed«d de oro En una ocasión, Confucio, después de tomar parte en el 
sacrificio de invierno, fue a pasear hasta lo alto de la 
puerta de la ciudad, y lanzó un triste suspiro. Suspiraba 
por el Estado de Lu. 

Su discípulo Yen Yen, que estaba a su lado, le pre- 
guntó: ((¿Por qué suspira el Maestro ?)) 

Confucio respondió: ((La práctica del Gran Camino, 
y los hombres ilustres de las Tres Dinastías, jamás los 
conoceré verdaderamente. Sin embargo, ellos inspiran 
mi ambición. Cuando el Gran Camino era practicado, 
cada uno tenía parte igualmente en el mundo. Los cargos 
se adjudicaban al mérito y a la compkteacia, los hombres 
vivían en la rectitud y el afecto. No consideraban a sus 
propios padres como sus únicos padres, ni a sus propios 
hijos como sus únicos hijos. Los ancianos terminaban 
pacificamente sus días y los hombres robustos encon- 
traban el empleo que les convenía; los jóvenes recibían 
una educación, y se cuidaba de las viudas y de los viudos, 
de los huérfanos y de los enfermos. Los hombres tenian 
sus ocupaciones y las mujeres su hogar. Tenían horror 
del despilfarro y, sin embargo, no acumulaban los bienes 
para si mismos; les repugnaba la idea de que su energía no 
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se empleara plenamente, y, sin embargo, no la utilizaban 
para fìnes personales. No podía, pues, haber confabulacio- 

IA ki 
Siglo n n. de .I. C. 

nes, ladrones ni rebeldes, de manera que era inútil echar 
China cerrojos a las puertas. Era la época de la Gran Unidad. 

1069 

Plenitud Si, desde la caída de nuestros primeros padres, causa 
de todos nuestros errores, consideramos las costumbres 
de los hombres y los acontecimientos, no encontraremos 
en ninguna parte el mundo universalmente en paz, 
excepto bajo el monarca divino Augusto, cuando existía 
una Monarquía perfecta. Que el género humano fuera 
entonces feliz, en medio de la tranquilidad de la paz 
universal, todos los historiadores, todos los poetas ilustres 
e incluso la bondad de Cristo, han testimoniado de ello; 
Pablo, en fin, llamó a este estado muy feliz la plenitud 
de los tiempos. Verdaderamente tiempos y bienes tem- 
porales realizaron su plenitud, pues ninguna función 
útil a nuestra felicidad quedó sin titular. Cómo se com- 
portó el mundo, cómo la túnica sin costura fue des- 
garrada por las garras de la codicia, podemos leerlo en 
los historiadores. iOjalá no lo veamos más! iOh género 
humano, qué luchas y discordias, qué naufragios han 
de agitarte! Te has convertido en un monstruo de múl- 
tiples cabezas, y te pierdes en esfuerzos contradictorios. 
Estás enfermo en una u otra de tus facultades intelec- 
tuales, y también en tu sensibilidad; no te preocupas de 
alimentar el intelecto superior con razones irrecusables; 
ni el intelecto inferior con la experiencia; ni la sensibi- 
lidad con la dulzura de la llamada divina, cuando las 
trompetas divinas, en nombre del santo Espíritu, anun- 

Dante Dr “lO”“~:l;t~ cian: <(iCuán bueno es, cuán agradable, vivir con her- 
manos y estar fundido en uno!)) 1070 

La tarea propia del género humano, tomado en su to- 
talidad, es actualizar continuamente la plenitud de la 
fuerza del intelecto posible, ante todo con fines de espe- 
culación y después, por vía de consecuencia, para la 
práctica. Ahora bien, partes y todo obedecen a las 
mismas leyes; si el in.dividuo adquiere prudencia y sa- 
biduría viviendo pacífica y tranquilamente, el género 
humano, del mismo modo, se consagra muy libre y 
fácilmente a su tarea propia, cuando goza del reposo y 
de la paz; y su tarea es casi divina, según la palabra 
santa: lo has colocado apenas por debajo de los ángeles. 
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La edad de oro 
y la caballería 

De donde se sigue que la paz universal es el mejor de 
todos los medios que pueden procurarnos la felicidad. 

1071 

Y, del rebaño de Jacob, él [el emperador Claudio] buscó 
a la oveja herida y perdida en el Desierto Arábigo; y 
cuando la hubo encontrado la colocó en sus hombros, 
alegrándose más por ella que por las que no se habían 
perdido; y a la oveja que vino a él desde el rebaño árabe, 
no la devolvió ni la expulsó, sino que las puso todas 
juntas, él mismo, en un solo redil con un solo pastor. 

Y a cualquiera que se acercara a él de los que habían 
obrado el mal, él no lo rechazaba, como hicieron los 
moabitas y los amonitas, que habian tratado injuriosa- 
mente a los hijos de Israel. 

Y en aquellos días, Dios Eue propicio para los cielos, 
y los cielos fueron propicios para la tierra, y la tierra 
fue propicia para el trigo y la vid, y el trigo y la vid 
fueron propicios para el hombre. Y había paz en todo el 
rebaño y entre el pueblo, y no había ofensores ni ofen- 
didos, ni disputa alguna, no buscando pendencia los 
jóvenes con los viejos, ni el noble con el plebeyo. 

Y entre los sabios hay algunos que dicen que aquellos 
dias eran los tiempos del primer Sabbath, y se dice: 
&n aquellos dias el Elegido se sentará en su trono y 
los secretos de la sabiduría saldrán de su espíritu y de 
su boca, pues el Dios del Espiritu le habrá conferido este 
privilegio y le habrá glorificado con este favor. Y en 
aquellos días las montañas brincarán como ternerillos, 
y las colinas como corderos después de haber mamado. 
No habrá ya muerte, ni luto, ni lamentos, pues el viejo 
orden habrá pasado. Y en los páramos donde holgaban 
ninfas y sátiros, jugarán niños; y en las puertas de la 
ciudad, los ancianos serán muchos, cada uno con su 
bastón en la mano.)) 1072 

Fue recogido de los cabreros con buen ánimo, y habien- 
do Sancho, lo mejor que pudo, acomodado a Rocinante 
y a su jumento, se fue tras el olor que despedian de sí 
ciertos tasajos de cabra que hirviendo al fuego en un 
caldero estaban; y aunque él quisiera en aquel mesmo 
punto ver si estaban en sazón de trasladarlos del cal- 
dero al estómago, lo dejó de hacer, porque los cabreros 
los quitaron del fuego y, tendiendo por el suelo unas 
pieles de ovejas, aderezaron con mucha priesa su rús- 
tica mesa y convidaron a los dos, con muestras de muy 
buena voluntad, con lo que tenían. Sentáronse a la 
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redonda de las pieles seis dellos, que eran los que en la 
majada había, habiendo primero con groseras ceremo- 
nias rogado a Don Quijote que se sentase sobre un 
dornajo que vuelto del revés se le pusieron. Sentóse 
Don Quijote, y quedábase Sancho en pie para servirle 
la copa, que era hecha de cuerno. Viéndole en pie su 
amo, le dijo: 

-Porque veas, Sancho, el bien que en sí encierra la 
andante caballería y cuán a pique están los que en 
cualquiera ministerio della se ejercitan de venir breve- 
mente a ser honrados y estimados del mundo, quiero 
que aqui a mi lado y en compañía desta buena gente 
te sientes, y que seas una mesma cosa conmigo, que soy 
tu amo y natural señor; que comas en mi plato y bebas 
por donde yo bebiere; porque de la caballería andante 
se puede decir lo mesmo que del amor se dice: que todas 
las cosas iguala. 

-iGran merced!-dijo Sancho-; pero sé decir a 
vuestra merced que como yo tuviese bien de comer, 
tan bien y mejor me lo comería en pie y a mis solas 
como sentado a par de un emperador. Y aun, si va a 
decir verdad, mucho mejor me sabe lo que como en 
mi rincón sin melindres ni respetos, aunque sea pan y 
cebolla, que los gallipavos de otras mesas donde me 
sea forzoso mascar despacio, beber poco, limpiarme a 
menudo, no estornudar ni toser si me viene gana, ni 
hacer otras cosas que la soledad y la libertad traen 
consigo. Ansi que, señor mio, estas honras que vuestra 
merced quiere darme por ser ministro y adherente de 
la caballería andante, como lo soy siendo escudero de 
vuestra merced, conviértalas en otras cosas que me 
sean de más cómodo y provecho; que éstas, aunque 
las doy por bien recebidas, las renuncio para desde aquí 
al fin del mundo. 

-Con todo eso, te has de sentar, porque a quien se 
humilla, Dios le ensalza. 

Y asiéndole por el brazo, le forzó a que junto dé1 se 
sentase. 

No entendían los cabreros aquella jcrigonza de escu- 
deros y de caballeros andantes, y no hacían otra cosa 
que comer y callar y mirar a sus huéspedes, que, con 
mucho donaire y gana, embaulaban tasajo como el 
puño. Acabado el servicio de carne, tendieron sobre 
las zaleas gran cantidad de bellotas avellanadas, y 
juntamente pusieron un medio queso, más duro que si 
fuera hecho de argamasa. No estaba, en esto ocioso el 
cuerno, porque andaba a la redonda tan a menudo (ya 
lleno, ya vacío, como arcaduz de noria), que con faci- 



lidad vació un zaque de dos que estaban de manifiesto. 
1)espués que Don Quijote hubo bien satisfecho su estó- 
mago, tomó un puilo de bellotas en la mano y, mirán- 
dolas atentamente, soltt la voz a semejantes razones: 

--l>ichosa edad y siglos dichosos aquellos a quien 
los antiguos pusieron nombre de dorados, y no porque 
en ellos el OrO, que en esta nuestra edad de hierro tanto 
se estima, se alcanzase en aquella venturosa sin fatiga 
alguna, sino porque entonces los que en ella vivían 
ignoraban estas dos palabras de fuyo y mío. Eran en 
aquella santa edad todas las cosas comunes: a nadie 
le era necesario para alcanzar su ordinario sustento 
tomar otro trabajo que alzar la mano y alcanzarle de 
las robustas encinas, que liberalmente les estaban 
convidando con su dulce y sazonado fruto. Las claras 
fuentes y corrienles rios, en magnifica abundancia, 
sabrosas y transparentes aguas les ofrecían. En las 
quiebras de las peñas y en lo hueco de los árboles for- 
maban su república las solícitas y discretas abejas, 
ofreciendo a cualquiera mano, sin interés alguno, la 
fkrtil cosecha de su dulcisimo trabajo. Los valientes 
alcornoques despedían de si, sin otro artificio que cl 
de su cortesía, sus anchas y livianas cortezas, con que se 
comenzaron a cubrir las casas, sobre rústicas estacas 
sustentadas, no mA\s que para defensa de las inclemen- 
cias del ciclo. Todo era paz entonces, todo amistad, 
todo concordia; aún no se había atrevido la pesada reja 
del corvo arado a abrir ni visitar las entrañas piadosas 
de nuestra primera madre; que ella, sin ser forzada, 
ofrecía, por todas las part,cs de su fértil y espacioso 
seno, lo que pudiese hartar, sustentar y drleitar a los 
hijos que entonces la poseían. Entonces si que andaban 
las simples y hermosas zagalejas de valle en valle y de 
otero cn otero, en trenza y en cabello, sin más vestidos 
que aquellos que eran menester para cubrir honesta- 
mente lo que la honestidad quiere y ha querido siempre 
que se cubra, y no eran sus adornos de los que ahora 
se usan, a quien la púrpura de Tiro y la por tantos 
modos martirizada seda encarecen, sino de algunas 
hojas verdes dc lampazos J- yedra entretejidas, con 
lo que quizG iban lan pomposas y compuestas como van 
agora nuestras cortesanas con las raras y peregrinas 
invenciones que la curiosidad ociosa les ha mostrado. 
Entonces se decoraban los concetos amorosos del alma 
simple y wncillamentr, del mesmo modo y I!lanera 
que cslla los concet)ia, sin buscar artificioso rodeo de 
palabras para encawccrlos. No había In fraude, cl 
cngaiio ni la malicia mezcládosc con la verdad y llaneza. 
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La justicia se estaba en sus propios términos, sin que la 
osasen turbar ni ofender los del favor y los del interese, 
que tanto ahora la menoscaban, turban y persiguen. Laley 
del encaje aún no se había asentado en el entendimiento 
del juez, porque entonces no habia que juzgar ni quien 
fuese juzgado. Las doncellas y la honestidad andaban, 
como tengo dicho, por dondequiera, solas y señeras, 
sin temor que la ajena desenvoltura y lascivo intento 
las menoscabasen, y su perdición nacía de su gusto y 
propria voluntad. Y agora, en estos nuestros detesta- 
bles siglos, no está segura ninguna, aunque la oculte 
y cierre otro nuevo laberinto como el de Creta; porque 
allí, por los resquicios o por el aire, con el celo de la 
maldita solicitud, se les entra la amorosa pestilencia 
y les hace dar con todo su recogimiento al traste. Para 
cuya seguridad, andando más los tiempos y creciendo 
más la malicia, se instituyó la orden de los caballeros 
andantes para defender las doncellas, amparar las viu- 
das y socorrer a los huerfanos y a los menesterosos. Desta 
orden soy yo, hermanos cabreros, a quien agradezco 
el gasajo y buen acogimiento que hacéis a mi y a mi 
escudero. Que, aunque por ley natural están todos los 
que viven obligados a favorecer a los caballeros andantes, 
todavia, por saber que sin saber vosotros esta obliga- 
ción me acogistes y regalastes, es razón que, con la 
voluntad a mí posible, os agradezco la vuestra. 

Toda esta larga arenga (que se pudiera muy bien 
excusar) dijo nuestro caballero, porque las bellotas 
que le dieron le trujeron a la memoria la edad dorada, 
y antojósele hacer aquel inútil razonamiento a los 
cabreros, que, sin respondelle palabra, embobados y 
suspensos, le estuvieron escuchando, Sancho asimesmo 
callaba y comía bellotas, y visitaban muy a menudo 

ccr\Yl11tPs 
Don c&ly$ el segundo zaque, que, porque se enfriase el vino, le 

,> tenian colgado de un alcornoque. 7073 

_---- 
La justicia prometida: en otro mundo, en otra vida 

EL SERMÓN L)I.: LA MOhTA~A 

Viendo a la muchedumbre, subió al monte, se sent0, y 
sus discípulos se le acercaron. Y tomando la palabra, les 
ensefiaba diciendo: 

Bienaventurados los pobres de espírilu, porque de 
ellos es el Heino de los Iklos. 



La justicio nrometida: en otro mundo. en otra vida 
Ir 

.- 

Caridad 

Bienaventurados los mansos, porque ellos poseerán en 
herencia la tierra. 

Bienaventurados los que lloran, porque ellos serán 
consolados. 

Bienaventurados los que tienen hambre y sed de jus- 
cia, porque ellos serán saciados. 

Bienaventurados los misericordiosos, porque ellos 
alcanzarán misericordia. 

Bienaventurados los limpios de corazón, porque ellos 
verán a Dios. 

Bienaventurados los que buscan la paz, porque ellos 
serán llamados hijos de IXos. 

Bienaventurados los perseguidos por causa de la justi- 
cia, porque de ellos es el Reino de los Cielos. 

Hienaventurados scrkis cuando os injurien, os per- 
sigan y digan con mentira toda clase de mal contra 
vosotros por mi causa. Alegraos y regocijaos, porque 
vuestra recompensa scrti grande en los cielos, que de la 
misma manera persiguieron a los profetas anteriores a 
vosotros. 1074 

En efecto, cuando los gentiles, que no tienen ley, cum- 
plen naturalmente las prescripciones de la ley, sin tener 
ley, para si mismos son ley; como quienes muestran 
tener la realidad de esa ley escrita en su corazón, ates- 
liguándolo su conciencia con sus juicios contrapuestos 
que les acusan y también les defienden. 1075 

Aunque hablara las lenguas de los hombres y de los 
ángeles, si no tengo caridad, soy como bronce que suena 
o címbalo que retifie. Aunque tuviera el don de profecía, 
y conociera todos los misterios y toda la ciencia; aunque 
tuviera plenitud de fe como para trasladar montanas, 
si no tengo caridad, nada soy. Aunque repartiera todos 
mis bienes, y entregara mi cuerpo a las llamas, si no 
tengo caridad, nada me aprovecha. 

La caridad es paciente, es servicial; la caridad no 
es envidiosa, no es jactanciosa, no se engríe, es decorosa; 
no busca su interés; no se irrita; no toma en cuenta el 
mal; no se alegra de la injusticia; se alegra con la verdad. 
Todo lo excusa. Todo lo cree. T6do lo espera. Todo lo 
soporta. 

I,a caridad no acaba nunca. »esaparecerán las pro- 
fecías. Cesarán las lenguas. Desaparecerá la ciencia. 
Porque imperfecta es nuestra ciencia e imperfecta nues- 
tra profecía. Cuando venga lo perfecto, desaparecerá lo 
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imperfecto. Cuando yo era niño, hablaba como niño, 
pensaba como niño, razonaba como niño. i\l hacerme 
hombre, dejé todas las cosas de nífio. Ahora vemos eu un 
espejo, confusamente. Entonces veremos cara a cara. 
Ahora conozc.0 de un modo imperfecto, pero entonces 

NII<.VO ‘r1~sI:lm<w to conoceré como soy conocido. 
I’rinlrrn q’iutol;l 

u I~s’~~%%!$? 
Ahora subsisten la fe, la esperanza y la caridad, estas 

tres. Pero la mayor de todas ellas es la caridad. 1076 

El verdadero Buen Gotama, he aquí lo que dicen los brahmanes: 
orden jerbïqt~ic0 eSólo los brahmanes forman la mejor casta, todas las 

otras castas son inferiores; sólo los brahmanes son de tez 
clara, todas las demás tienen la tez oscura; sólo los 
brahmanes son puros, los no-brahmanes no lo son; sólo 
los brahmanes son los verdaderos hijos de Brahma, han 
salido de su boca, nacidos de Brahma, han sido for- 
mados por Brahma, son los herederos de Hrahma.)) 
[,Qué dice de esto el buen Gotama ? 

-Pero, Assalayana, todo el mundo sabe que las mu- 

jeres brahmanes, esposas de los brahmanes, tienen sus 
períodos, que conciben, que dan a luz y dan de mamar. Y 
sin embargo, esos brahmanes, nacidos de la mujer como 
todos los humanos, hablan así: &ólo los brahmanes 
forman la mejor casta [ . ..] son los herederos de Brahma.)) 
¿Qué piensas cle esto, Assalayana ? Si un noble hiciera 
una matanza de criaturas, tomara lo que no ha sido dado, 
gozara indebidamente de los placeres de los sentidos, 
mintiera, calumniara, hablara con dureza, difamara, 
fuera envidioso, tuviera un espíritu malévolo e ideas 
falsas, Lsería el único, en el momento en que el cuerpo 
se desintegra después de la muerte, en subir el triste 
camino hacia el hito nefasto, hacia la caída, hacia el 
infierno Niraya, él y no el brahmán ? ¿,Ni el comercian- 
te ? Y si un obrero hiciera una matanza de criaturas [. . .], 
tuviera [ . ..] ideas falsas, en el momento en que el cuerpo 
se desintegra después de la muerte, Lsubiría el triste 
camino [. . .] hacia el infierno Niraya, él y no el brahmán ? 

-No es así, buen Gotama. Si un noble hiciera una 
matanza de criaturas, tornara lo que no ha sido dado [. _ .] 
en el momento en que el cuerpo se desintegra después 
de la muerte, subiría por el triste camino [...] hacia el 
infierno Niraya. Y lo mismo le ocurriría al brahmán, 
buen Gotama, al comerciante, al obrero, buen Gotama, 
si hicieran una matanza de criaturas, tomaran lo que no 
ha sido dado [ . ..]. tuvieran [. . .] ideas falsas, todos, los 
de las cuatro castas, en el momento en que el cuerpo se 
desintegra después de la muerte. subirían por el triste 
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camino hacia el hito nefasto, hacia la caída, hacia el 
infierno Niraya. 

--Mas entonces, Assalayana, ¿,en qué se basan los 
brahmanes cuando dicen: &ólo los brahmanes forman 
la mejor casta [ . ..]. son los herederos de Brahma))? 

--A pesar de las palabras del buen Gotama, los brah- 
manes continúan pensando: &lo los brahmanes forman 
la mejor casta [...], son los herederos de Brahma.)) 

--- j,Qué crees tú, Assalayana? Si un brahmán se 
abstuviera de matar criaturas, de tomar lo que no ha sido 
dado, de gozar indebidamente de los placeres de los sen- 
tidos, de mentir, dc propagar calumnias, de hablar du- 
ramente, de difamar, si no fuera envidioso, si tuviera 
un espíritu benévolo c ideas justas, Lscría el único, en el 
momento en que cl cuerpo se desintegra después de 
la muerte, en subir por el buen camino hacia el hito feliz, 
hacia el paraíso, él y no el noble o el comerciante o el 
trabajador ? 

--No es así, buen Gotama. Si un noble se abstuviera 
de matar criaturas [. . .], si tuviera un espíritu benhvolo 
e ideas justas, en el momento en que el cuerpo se desin- 
tegra después de la muerte, subiría por el buen camino 
hacia el hito feliz, hacia cl paraíso. Y lo mismo le ocu- 
rriría al brahmán, buen Gotama, al comerciante y al 
trabajador. buen Gotama, si se abstuvieran de matar 
criaturas, de tomar lo que no ha sido dado [ . . .], si tu- 
vieran ei espíritu benévolo e ideas justas, todos, de las 
cuatro castas, cn el momento en que el cuerpo se desin- 
tegra despues de la muerte, subirían por el buen camino 
hacia el hito feliz hacia el paraíso. 

---Mas entonces, Assalayana, Len qué se basan los 
brahmanes cuando dicen: ((Sólo los brahmanes forman la 
mejor casta [. . .], son los herederos de Brahma)) ? 

--A pesar de las palabras del buen Gotama, los brah- 

MaJjhinla Nikay:l, 11 
manes continúan pensando: 6ólo los brahmanes forman 

Original pali la mejor casta [...], son los herederos de Brahma.)) 107’2’ 

Condición del Incluso un ksatriya, Vasettha, que ha llevado una vida 
hombre nl nacer mala corporalmente (o sea por sus actos), que ha llevado 
de nuevo una vida mala en palabras, que ha llevado una vida mala 

en pensamiento, que tiene una concepción falsa [de la 
vida] renacerá a la miseria, a la perdición y a la ruina 
después de la descomposición del cuerpo en el momento 
de la muerte, a causa de los actos que haya realizado 
en virtud de su concepción falsa [de la vida]. Incluso 
un brahm&n.. . Incluso un vaisya.. . Incluso un sudra... 
Incluso un sramana.. . 

__. ---.-..__-- 
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Incluso un ksatriya, Vasettha, que ha vivido como 
hombre de bien corporalmente, que ha vivido como 
hombre de bien en palabras, que ha vivido como hombre 
de bien en pensamiento, que tiene una concepción justa 
de la vida, renacerá a un mundo de felicidad y de luz 
después de la descomposición del cuerpo en el momento 
de la muerte, a causa de lo que haya hecho virtud de su 
concepción justa de la vida. Incluso un brahmán... 

~ighnniknyn. 11’ Siglo III il. de J. c:. Incluso un vaisya... Incluso un sudra... Incluso un 
ckigina1 pali sramana. 1078 

Justicia 
póstuma 

La parábola del rico en el segundo cuento de Sefn&Khamua.s 

Setné oyó lamentos.. . miró... [y vio que era un rico] 
a quien llevaban a la necrópolis... Miró [de nuevo] y 
vio... [que llevaban a un hombre pobre de Menfis al 
cementerio]. . . y que estaba envuelto [en una simple 
tela]. . . y [nadie] marchaba en [su seguimien.to]. Setné 
[dijo]... [cuánto mejor es ser el hombre rico para ir al 
otro mundo]. . . [en comparación con el hombre pobre] 
a quien llevan a la necrópolis [sin pompa]. 

[Pero Sa-Osiris (su hijo) respondió: (<iOjalá te hagan 
en el otro mundo] según [lo que] harán a este pobre 
hombre en el otro mundo! [iOjalá no te hagan lo que se 
hará al hombre rico!])) 

Para ilustrar sus palabras, Sa-Osiris llevó a Set~né al 
otro mundo. Después de haber atravesado cuatro salas.. . 

Entraron en la quinta sala y he aquí que Setné vio las 
almas nobles.. . [y] los acusados de violencia, orando a 
la entrada, mientras que el gozne de la puerta de la 
quinta sala estaba fijado en el ojo derecho de un hombre 
que oraba y profería grandes gritos... 

Entraron en la séptima sala y he aquí que Setné vio la 
silueta de Osiris el gran dios, sentado en un trono de 
oro íino y coronado con el Atef.. . 

Y he aquí que Setné vio a un gran hombre vestido de 
seda que estaba cerca de Osiris. Estaba en una posición 
muy elevada. 

Setné se maravilló mucho de las cosas que vio en el 
otro mundo. Sa-Osiris salió, precediéndole, y le dijo: 
&etné, padre mío, Ano has visto a ese gran hombre 
vestido de seda situado junto al trono de Osiris? Ese 
pobre hombre a quien habías visto llevar de Menfis, 
cuando no había nadie para marchar en su seguimiento, 
fue llevado al otro mundo y fueron pesadas sus malas y 
sus buenas acciones,. . Se halló que sus buenas acciones 
eran más numerosas que sus malas acciones... Y se 
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Cuento demótico 
Hacia 500 a. dr .J. C. 

Antiguo Egipto 

Ayuda divina 

Negro spiritunl 
Estados Unidos 

de AmPrira 

ordenó en presencia de Osiris que el ajuar funerario de 
aquel hombre rico que tú viste llevar de Menfis y a 
quien tanto se lloraba fuera entregado al pobre hombre, 
el cual ha sido colocado entre los espíritus nobles como 
hombre de Dios... 

>)Este hombre de calidad, a quien has visto, fue lleva- 
do al otro mundo, fueron pesadas sus malas acciones y 
sus buenas acciones, y se halló que sus malas acciones 
eran más numerosas que sus buenas acciones [. . .] 

))Es ese hombre que tú has visto y en cuyo ojo derecho 
estaba fijado el gozne de la puerta del otro mundo. La 
puerta se cierra y se abre sobre su ojo, y su boca pro- 
fiere grandes lamentaciones.)) 1079 

iADELANTE, MOISÉS! 

Cuando Israel estaba en tierra de Egipto, 
Dejad marchar a mi pueblo, 
Bajo la dura opresión insoportable, 
Dejad marchar a mi pueblo. 

ihdelante, Moisés! 
Penetra en Egipto 
Y dile al Faraón 
Que deje marchar a mi pueblo. 

Así habló el Seiíor, dijo audaz Moisés, 
Dejad marchar a mi pueblo, 
Si no, haré morir a vuestros primogénitos, 
Dejad marchar a mi pueblo. (Estribillo) 

El enemigo no os resistirá, 
Dejad marchar a mi pueblo, 
Y poseeréis la fértil tierra de Canaán, 
Dejad marchar a mi pueblo. (EsfribiZZo) 

No os perderéis en el desierto, 
Dejad marchar a mi pueblo, 
Con una luz encendida en vuestro pecho, 
Dejad marchar a mi pueblo. (EstribiZlo) 1080 

¿Yio LIBRÓ MI SENOR A DANIEL? 

El sacó a Daniel de la fosa de los leones 
Y a Jonás del vientre de la ballena, 
Y a los nihos hebreos del horno ardiente, 
i,Por qué no, pues, a todos los hombres? 
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iNo libró mi Señor a Da- nu- el, 
Da- nu- el, Da- nu- el ? 
¿No libró mi Señor a Da- nu- el ? 
¿Y por qué no a todos los hombres ? 

El viento sopla del este, el viento sopla del oeste, 
Sopla como el dia del juicio, 
Y todas las almas que nunca rezaron, 
Estarán contentas de rezar ese día. (Estribillo) 

La luna se deshará en un arroyo de púrpura, 
El sol se negará a brillar, 

“~~O;$;;;~; Y toda estrella desaparecerá, 
de América El Señor Jesús mio será. (Estribillo) 1081 

La justicia en este mundo 

El otro mundo Mi reino no es de este mundo, respondió Jesús. 1082 
0 éste 

Nuevo Testamento 
San Juan, XVIII 

niùlia hebrea Tu reino, un reino por los siglos todos, 
salmos. 145 tu dominio, por todas las edades. 1083 

Aceptación Conviene dejar las cosas seguir su curso sin forzar ni 
o rebeldía restringir nada. Que el oído oiga lo que quiera, que el 

Li-Tseu 
escuela taoísta 

ojo vea lo que quiera, que la nariz huela lo que quiera, 
Siglo IV 

a’ Ir1 a’ dec% 
que la boca diga lo que quiera, que el cuerpo disfrute 
de lo que quiera y que el espíritu piense lo que quiera. 

1084 

Al toro le iría bien la barba, pero Dios se la ha 
dado al chivo. (Rebeldía contra el Destino o la Providencia 
ante la repartición injusta de los bienes materiales o de 
las cualidades intelecfuales. Los teólogos musulmanes 

Proverbio sudan& prohiben esta reflexión, que consideran blasfemaforia.) 
1085 

Justicia 
más íarde 

Así como el mundo terrestre no está hecho para los que 
están desprovistos de riquezas, así el otro mundo no 
está hecho para los que están desprovistos de bondad. 

Todo lo que se ha obtenido a costa de lágrimas [del 
prójimo] te será retirado a costa de tus propias lágrimas; 
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justicia 
y soliciltctl 
de Dios 
en esle mlrndo 
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mas lo que ha sido obtenido por medios honrados, aun- 
que fuera con pérdidas al principio, producirá más tarde 
frutos. 1086 

Porque Dios no ama a los malvados, ha dado un nombre 
a cada una de sus criaturas. 

Es Dios quien muele el fuîu para el manco. (El fufu es 
un alimento de los akanes). 

Si Dios te da un vaso de vino y un malvado lo derrama 
por el suelo, Dios lo llena de nuevo. 

Al gorrión, a falta de otros dones, Dios le ha dado al 
menos la agilidad. (Todo ser humano tiene alglin talento 
propio.) 1087 

No desplaces el lindero antiguo, 
no entres en el campo de los huérfanos, 
porque su vengador es poderoso, 
y defenderia su pleito contra ti. 1088 

De la luna y del sol, todos los seres tienen su parte 
igual. 1089 

Toda alma no es resporrsable sino de lo que hace; ninguna 
alma puede responder de los pecados de otra. Al fìnal 
volveréis a Dios, y El os aclarará las cosas sobre las 
que discrepáis. 

El ha hecho de vosotros sus representantes sobre la 
tierra. El os ha puesto a unos por encima de otros para 
ver vuestro comportamiento en lo que se os ha dado. En 
verdad vuestro Señor es rápido en el castigo. Pero es 
también generoso y misericordioso. 1090 

No hay más vinculo entre Dios y un ser que la obediencia 
[de éste]. ‘p d o os los hombres, poderosos o débiles, son 
iguales ante Dios. 1091 

Porque Yahvéh vuestro Dios es el Dios de los dioses y 
el Senor de los señores, el Dios grande, poderoso y temi- 
blc, que no hace acepción de personas y no admite SO- 

borno; que hace justicia al huérfano y a la viuda, y 
ama al forastero a quien da pan y vestido. 1092 
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Razón comrín 

Todos 
los hombres 
han nacido 
para la juslicict 

Si el pensamiento nos es comiln, la raz0n que hace dc 
nosotros seres razonables nos es también corniln; y si 
es así, la razón que ordena lo que hay que hacer o no, 
nos es común; por consiguiente, la ley tambiln es com<ln;. 
si es así, somos ciudadanos; por tanto, participamos en 
un gobierno, y por consiguiente el mundo es como una 
ciudad, pues i,en qué otro gobierno común podria 
decirse que participa todo el género humano ? Mas es de 
esa ciudad común de donde nos vienen el pensamiento, 
la razón y la ley; si no, ¿,dc dónde vendrían? Pues así 
como el elemento terrestre que hay en mi viene de la 
tierra, así como la humedad viene de otro elemento, así 
como mi aliento tiene un cierto origen, así como el calor 
y el elemento ígneo que hay en mi tienen su origen par- 
ticular (pues nada viene de nada y nada vuelve a la 
nada), así también el pensamiento viene igualmente de 
alguna parte. 1093 

Vemos en los contratos y otras transaccioces que se hacen 
diariamente entre los hombres que, para la ruina total de 
algunos, la aplicación estricta de la ley permite hacer 
muchas cosas que la equidad y la interpretación honesta 
prohiben. No es que la ley sea injusta, sino imperfecta; 
no es que la equidad sea contraria a la ley, sino que le 
es superior, pues ata las conciencias hurnanas en cosas 
a las que la ley no puede alcanzar. ;,IXrá alguien que 
la virtud de la equidad en materia privada es opuesta y 
contraria a la ley, cuyo silencio suple en talcs materias 
privadas‘! Tampoco la equidad en materia pública c’s 
contraria a la ley que rige los asuntos públicos, aunque 
una autorice, en circunstancias particulares, lo que otra 
prohibe de ordinario conforme a las reglas generales de 
la justicia. Pues todas las hucnas leyes no son sino la 
expresión de la justa razón que, segtin la voluntad de 
I)ios, debe guiar al mundo; y es imposible que cl justo 
se oponga al justo. Se sigue necesariamcnle que 10s prin- 
cipios y las reglas de la justicia, por general que sea su 
enunciado, prc\-én de hecho, no menos q~c’ si fa cstipu- 
laran exprcsarnentc~, ura oxcepcitin 6311 tilos 1~3 caws 
particulares cn que su apl;cación lilcral pudiera dc 
nlgdn modo causar daiw a la equidad. 1091 

Grandes son sin duda las cuesiionrs que ligrramentc he 
tocado; pero de cuantas sirven dc pasto a la discusi6rl 
de los sabios, ninguna hay superior a esta verdad bit,n 
comprendida: que hemos nacido para la justicia, y que el 

564 
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derecho no lo establece la opinión, sino la naturaleza. 
Esto aparecerá claramente si consideras la sociedad y 
ligamento de los hombres. Nada existe, en efecto, tan 
semejante, tan igual como lo somos nosotros. Si la depra- 
vación de costumbres, la diversidad de opiniones, no 
inclinase la debilidad de nuestros espíritus a merced del 
primer movimiento, nadie sería tan semejante a sí 
mismo como lo somos todos a todos. Así, pues, cualquier 
definición del hombre es aplicable a todos; lo cual prueba 
que no hay desemejanza en la especie, porque, si exis- 
tiese, no comprendería todos los individuos la misma 
definición. En efecto, la razón, que es lo único que nos 
hace superiores a los demás animales, por la que sabemos 
inducir, argumentar, refutar, discurrir, demostrar, dedu- 
cir, es sin duda alguna común a todos, diferenciándase en 
la ciencia, pero igual como facultad de aprender [. . .] La 
palabra es para el espíritu un intérprete que si difiere en 
las voces, concuerda en los pensamientos. No existe, en 
fin, hombre alguno, de cualquier nación que sea, que 
habiendo tomado la naturaleza por guía, no pueda llegar 
a la virtud [.. .] Las penas, las alegrías, los deseos, loS 
temores invaden por igual la mente de todos; y aunque 

(.irfr~n las opiniones varíen en unos y en otros, el mismo senti- 
l>e iegibus 

lla& 51 :1. de .1. c. 
miento supersticioso asalta a los que adoran al gato o al 

‘Ihd. F. Nav:~rro perro como dioses, que a las demás naciones. 1095 

He hecho cuatro buenas acciones en el interior de las 
puertas del horizonte: 

He hecho los cuatro vientos para que cada hombre 
pueda respirar durante su vida. Tal es esta [primera] 
acción. 

IIe hecho la gran crecida del río para que el pobre se 
aproveche de ella como el rico. Tal es esta [segunda] 
acción. 

He hecho a cada hombre igual a su prójimo. No he 
ordenado que los hombres cometan injusticia. Son sus 
corazones los que son injustos hacia mí. Tal es esta [ter- 
cera] acción. 

Insrripcidn 
sarcófago egipcio He hecho que sus corazones dejen de olvidar el Occi- 

XI Iwlsti:l 
n,i~%~,%?r?~~ 

dente (el rn4.s allá) para que las ofrendas sean presen- 
tadas a los dioses secretos. Tal es esta [cuarta] acción. 

1096 

El [príncipe] antiguo que quería poner de manifiesto la 
evidente virtud [de cada uno] en el universo, gobernaba 
ante todo su Estado; queriendo gobernar su Estado, 
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hacía ante todo reinar la concordia en su familia; que- 
riendo hacer reinar la concordia en su familia, se per- 
feccionaba ante todo a sí mismo; queriendo perfeccio- 
narse a sí mismo, hacía ante todo imparcial su espíritu; 
queriendo hacer imparcial su espíritu, hacía ante todo 
sincera su intención; queriendo hacer sincera su inten- 

Esrwln confurimn 
ción, se apropiaba ante todo de su propio conocimiento. 

l-2 gran <~stodio 
Siglo v il, <ic .l. C. 

La posesión del propio conocimiento descansa sobre el 
mina conocimiento de las cosas. 1097 

El papa Gregorio el Grande (540?-604) reprende a un 
poderoso personaje que, encargado de una encuesta sobre 
las cuentas de la administración bizantina en Sicilia, 
ha ordenado detenciones preuentivas e incluso etorturas. 

Pero lo que sé bien y nunca he dejado de saber es que, 
si ha cometido alguna malversación a expensas del tesoro 
público, había que proceder sobre sus bienes, y no sobre 
su libertad. 
. . . . . . . . . 
Hay una diferencia entre los reyes bárbaros y el empera- 
dor de los romanos: es que los reyes bárbaros mandan a 
esclavos, y el emperador romano a hombres libres. Por 
ello debéis, en todos vuestros actos, observar ante todo 
la justicia, y respetar después rigurosamente la libertad 
[...] Debéis, pues, velar a título especial por la libertad 
de aquellos que os son confiados con fines de encuesta, 
como por vuestra propia libertad; y si no queréis que 
vuestros jefes limiten vuestra libertad, defended y 
respetad la de vuestros súbditos. 
. . . . . . . . . 
Sería en efecto vergonzoso que yo defienda lo que no me 
ha parecido ante todo justo, pues lejos de posponer la 
justicia a los hombres, yo amo a los hombre a causa de 
la justicia. 1098 

Diversidad, 
un idad 

Grande es la diversidad de las cosas vivas 
que en orden debo primero enumerar, 
iOh Vasettha (llamado Bendito)! 
para mostrar cómo la naturaleza las ha dividido en 

distintas especies. 
Mira las hierbas y los árboles que no proclaman sino 
que prueban que la naturaleza los ha dividido en dis- 

tintas especies. 
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Pasa a los insectos, de las mariposas a las hormigas, 
y mira cómo la naturaleza los ha dividido en distintas 

especies. 
Considera los cuadrúpedos, pequerios o grandes, 
y mira cómo la naturaleza los ha dividido en distintas 

especies. 
Mira las largas serpientes que se arrastran 
y observa cómo la naturaleza las ha dividido en distintas 

especies. 
Pasa a los peces que viven en las profundidades del agua 
y mira cómo la naturaleza los ha dividido en distintas 

especies. 
Observa después los pájaros que vuelan ligeros por el aire: 
todos muestran que la naturaleza los ha dividido en 

distintas especies. 
Mas si todos presentan así una gran diversidad, sólo los 

hombres 
no muestran que la naturaleza los haya dividido en dis- 

tintas especies. 
No se distinguen por los cabellos, la cabeza, las orejas 

0 los ojos, 
ni por la boca o la nariz, ni por las cejas, los labios, el 
cuello, los hombros, el vientre, las nalgas, la espalda o el 

pecho. 
ni las partes secretas de la mujer o el hombre, 
ni las manos o los pies, los dedos, las unas, las pantorrillas 
o los muslos, la piel, o el sonido de la voz. 
nada muestra que la naturaleza haya dividido a los 

hombres en distintas especies. 
Las diversidades de la naturaleza no se aplican a los 

humanos 
--aparte del nombre, nada los distingue. 
El hombre que cuida los rebaños, 
--es un campesino, y no un verdadero brahmán. 
EI hombre que vive del trabajo de sus manos, 
----es un artesano, y no un verdadero brahmán. 
El hombre que vive de la venta de las mercancías, 
--es un comerciante, y no un verdadero brahmán. 
El hombre que vive ofreciendo sus servicios, 
--es un empleado, y no un verdadero brahmán. 
El hombre que vive tomando lo que no le pertenece, 
--es un ladrón, y no un verdadero brahmán. 
I21 hombre que vive de la espada y del arco guerrero, 
--es un soldado, y no un verdadero brahmán. 
El hombre que vive de los ritos sacrificiales, 

SIlll: Nipata 
(1,~ fckmulns) 

--es un ministro del culto, y no un verdadero brahmán. 
Indi:l;I,$s;; EI hombre que reina y manda en vastos dominios, 
0riyin:ll pali --es un monarca, y no un verdadero brahmán. 1099 

.-.-_. 
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\‘i.sión 
del hombre 
trizrnfnnle 

¿Cómo ve Lenin el nuevo mundo ? 
((Ante mis ojos pasa una imagen grandiosa de la 

tierra... Todos los hombres se han vuelto razonables, y 
cada cual se siente responsable, no sólo de lo que hace, 
sino también de todo cuanto se hace en torno a él. En 
medio de ciudades-jardines se elevan edificios majestuo- 
sos: en todas partes trabajan para el hombre las fuerzas 
de la Naturaleza sometidas y organizadas por la mente 
de éste, que se ha convertido por fin en amo efectivo de 
los elementos. Su energía física no se pierde ya en un 
trabajo grosero y sucio sino que se transforma en ener- 
gía espiritual, y toda su fuerza está dedicada al estudio 
de los problemas fundamentales de la vida [...] 

&nnoblecido por la técnica y más sensato desde el 
punto de vista social, el hombre, libre por fin, encuen- 
tra en el trabajo una fuente de contentamiento; y su 
razón-el principio más precioso del mundo--se hace 
intrépida [...]o 

No creo haber atribuido a Lenin suenos que no eran 
suyos, ni haberle dado una aureola romántica; no puedo 

\‘. I. I.rllill imaginármelo sin ese hermoso sueiío de felicidad futura 
visI<! puy para todos, 

b”‘Yi~“” ‘;‘” 
de vida luminosa y alegre. Cuanto más 

grande es el hombre, más atrevido es su suet?o. 1100 

Colectividud hELUDI0 PARA UNA DECLARACIÓN DE DEHERES HACIA 

y ulmcc hnmtrnn EL SER HUMANO 

Se debe respetar un campo de trigo, no por sí mismo, 
sino porque es sustento para los hombres. 

De análoga manera, se debe respetar una colectividad, 
cualquiera que sea-patria, familia 0 cualquier otra-- 
no por ella misma, sino como sustento de cierto número 
de almas humanas. 

Esta obligación impone de hecho actitudes, actos 
diferentes según las diferentes situaciones. Mas conside- 
rada en sí misma, es absolutamente idéntica para todos. 

En especial, es absolutamente idéntica para los que 
están en el exterior. 

El grado de respeto que se debe a las colectividades 
humanas es muy elevado, por varias consideraciones. 

Ante todo, cada una es única, y, si es destruida, no 
se sustituye por otra. Un saco de trigo puede siempre 
ser sustituido por otro saco de trigo. El sustento que 
una colectividad proporciona al alma de los que son 
sus miembros no tiene equivalente en el universo entero. 

Además, por su duración, la colectividad penetra ya 
en el futuro. Contiene sustento no sólo para las almas 

568 



La justicia en este mundo 

de los vivos, sino también para las de los seres aún no 
nacidos que vendrán al mundo en el curso de los próximos 
siglos. 

En fin. por su propia duración, la colectividad hunde 
sus raíces en el pasado. Constituye el único órgano de 
conservación. de los tesoros espirituales amontonados 
por los muertos, el único órgano de transmisión por in- 
termedio del cual los muertos puedan hablar a los vivos. 
Y lo único en la tierra que tiene un vínculo directo con 
el destino eterno del hombre es la acción espiritual de 
aquellos que han sabido adquirir una conciencia com- 
pleta de este destino, transmitido de generación en 
generacihn. 

A causa de todo esto, puede ocurrir que la obligación 
ante una colectividad en peligro vaya hasta el sacrificio 
total. Mas no se sigue de ello que la colectividad esté 
por encima del ser humano. Ocurre también que la 

Silllono Wril obligacitin de socorrer a un ser humano en peligro puede 
I.‘enl;l<int.lnrnt 

194~-I9,43 
tener que llegar al sacrificio total, sin que ello implique 

r+m1cia ninguna superioridad por parte del que es socorrido. 
1107 

El hombre 
abandonado 
a su ~liber,latl 

‘Tarea delicada, manera de andar en las puntas de los 
pies sobre una viga apolillada que sirve de pasarela, 
no tener nada bajo los pies; amontonar con los propios 
pies lo que será la viga sobre la que se va a andar; no 
andar sobre otra cosa que sobre el propio reflejo que 

Kalkx 
se ve bajo los pies en el agua; mantener el mundo con 

lss:c-l~+r los pies. no crispar los puiíos sino levantados en el aire 
Cllrcoslova<,u*;I “i’r’!” para poder superar ese esfuerzo. 1102 

I<,,Ik,, < ‘ El Mesías no vendrá sino cuando ya no será necesario, 
Medilncionc3 1813 no vendrá sino un día después de su llegada, no vendrá 

Checoslovaquia el Gltimo día, sino el muy último. 1103 
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